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Este libro, enfocado al estudio de la influencia de Vicente Lombardo 
Toledano en la vida política de México, es el primero que, a mi juicio, descri-
be de manera general el impacto que su ideario y su labor política tuvieron 
en la historia de México en el siglo xx, especialmente en el ámbito del deba-
te parlamentario, a través del trabajo que realizó su partido político, Partido 
Popular de 1948 a 1960 y Partido Popular Socialista de 1960 a 1994.

Se ha escrito mucho, con enfoques e intereses distintos, sobre la influencia 
de Lombardo en la orientación de la educación en México, principalmente 
al frente de la Escuela Nacional Preparatoria; sobre su papel en la formación 
y dirección de organizaciones sindicales, tanto nacionales como internacio-
nales, y sobre su relación con los gobiernos de la República, particularmente 
el de Lázaro Cárdenas y, en política exterior, el de Manuel Ávila Camacho. 
Sin embargo, creo que donde empiezan los problemas, o huecos históricos 
mejor dicho, es en el estudio de la labor de su partido político. Es precisa-
mente ese hueco el que, considero, se pretende llenar con este trabajo. Hay 
mucha información bibliográfica sobre las discrepancias de Lombardo con 
el Partido Revolucionario Institucional, que lo motivaron a formar el Partido 
Popular, luego de la realización de la  “Mesa redonda de los marxistas mexi-
canos” en 1947, y doce años más tarde, transformarlo en Partido Popular 
Socialista, pero casi ninguna sobre la actividad del partido de 1968 en ade-
lante, ya sin Lombardo.

Ahora bien, hablar de la herencia política de Lombardo es un tema com-
plejo y lleno de matices, porque sus seguidores ideológicos, los lombardistas, 
le fueron fieles a través de su militancia en el partido, pero cabe preguntarse, 
¿fueron los únicos?, es decir, ¿su influencia se contuvo al interior del traba-
jo de su partido? Yo pienso que no. Para justificar esta afirmación diré que 
su influencia en la educación perduró, al convertirse en una figura central 
de la cultura mexicana del siglo xx, no así en lo que se refiere a su influencia 
en la organización sindical, que mayoritariamente se incorporó y se puso al 
servicio del régimen en lo interno, o de los intereses del capital financiero 
internacional en lo externo. Pero en lo que toca a la influencia de sus ideas 
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en la vida política, económica y social del país, su efecto se vio reflejado en 
la conducta ética de las élites del poder político, no así en las preferencias 
del electorado, pues el partido nunca tuvo una representación de la socie-
dad determinante en el Congreso de la Unión. 

Respecto a esto último, me gustaría señalar que su proyecto político en 
el terreno electoral sí tuvo repercusiones importantes veinte años más tar-
de de su muerte. Me refiero a las elecciones generales de 1988, al formarse 
el Frente Democrático Nacional, inscrito en el marco general de la propues-
ta de un Frente Nacional Democrático y Patriótico, que Lombardo sostuvo 
desde antes de la creación de su partido. Lo interesante de este hecho his-
tórico es que la conformación del Frente Democrático Nacional de 1988 se 
logró gracias al trabajo de varias organizaciones políticas y sociales, y no 
sólo de sus fieles seguidores, los lombardistas y su partido. Éstos, desde 
1968 hasta entonces, seguían dando la batalla política e ideológica en las 
contiendas electorales y debates parlamentarios en la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión y en los congresos locales. 

La historia reciente de nuestro país, en especial a partir de los años se-
senta, se asocia con el llamado proceso de “democratización” del país 
(Lombardo hablaba de ampliación del régimen democrático), y, en efecto, 
así fue en lo que toca al interés ciudadano en la vida nacional, pero no lo fue 
en lo que se refiere al impulso del modelo económico y político vinculado al 
llamado proceso “ascendente” de la Revolución Mexicana, que Lombardo 
enarbolaba, ya que después de su muerte en 1968, ese modelo se fue trans-
formando en otra cosa, que no voy a tocar aquí, aunque creo que sigue 
siendo materia de un arduo trabajo para los historiadores. 

Lo bien cierto es que el PPS y los lombardistas siguieron dando la batalla 
política e ideológica, como mencioné antes, hasta la pérdida de su registro 
como partido político en 1997. 

De la labor del PPS en esos años posteriores a la muerte de Lombardo tra-
ta puntualmente este libro, cuyo autor, Cuauhtémoc Amezcua, fue no sólo 
testigo, sino actor protagónico de esa batalla política e ideológica llevada a 
cabo por los lombardistas y su partido hasta 1994. 

Raúl Gutiérrez Lombardo
Septiembre, 2014



INTRODUCCIÓN 

Esta investigación tiene el propósito de dilucidar si el doctor Vicente 
Lombardo Toledano y sus ideas, sustentadas en la filosofía del materialismo 
dialéctico e histórico, influyeron en el devenir de México, en sus transfor-
maciones económicas, políticas y sociales durante la última mitad del siglo 
xx y lo que va del xxi, en especial por cuanto a la actividad que el pensa-
dor político y brillante polemista desarrolló en el frente parlamentario y el 
trabajo que desplegaron, en esa misma palestra, sus discípulos y compa-
ñeros, considerando que la Tribuna del Congreso, por sí misma y por las 
repercusiones que puede alcanzar, constituye una arena fundamental para 
la batalla de las ideas. Y en caso de que la respuesta sea afirmativa, en qué 
contexto y en qué medida lo hicieron. 

Por cuanto al periodo que comprende la investigación, se ajusta al que va 
de 1948, año en que surge el Partido Popular a la vida pública, a 1994, últi-
mo en que participa en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
aunque también se establece el entorno histórico y se reflexiona sobre lo su-
cedido antes y después de las fechas señaladas. 

La estructura de este trabajo está organizada en cuatro capítulos. El 
primero se dedica al análisis de las ideas de Lombardo Toledano sobre la po-
lítica en general y, en particular, sobre la política revolucionaria, entendida 
como “la ciencia de la transformación de la realidad de manera progresi-
va, la disciplina que interpreta la realidad cambiante para hacerla mejor 1”, 
como el propio dirigente la definiera. En el mismo capítulo se analizan asi-
mismo, a la luz de la filosofía marxista, las concepciones que el fundador 
de la Confederación de Trabajadores de México y del Partido Popular enar-
boló respecto del objetivo inmediato que los luchadores revolucionarios 
deberían proponerse en México y sobre la estrategia y la táctica idóneas 
para transformar nuestra realidad en una superior, confrontando sus enfo-
ques con los de organizaciones y líderes que, asumiéndose también como 
marxistas, sin embargo diferían de manera profunda respecto de las que 
sostuvo Lombardo. Se examinan también el programa y los instrumentos 
para la liberación de nuestro país respecto del imperialismo, apartado que 
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incluye la función que, de acuerdo con su fundador, correspondería al par-
tido político de referencia, mismo que, dentro del lapso 1948-1994, tuvo dos 
nombres: primero, Partido Popular, y más tarde Partido Popular Socialista.

El segundo capítulo se dedica al tema de la estructura económica de la 
sociedad mexicana a mediados del siglo xx. En él se abordan las concep-
ciones del político y pensador revolucionario sobre la vía para desarrollar 
las fuerzas productivas nacionales con independencia y progreso social, 
confrontando sus ideas con las que impulsaban los ideólogos del capital 
transnacional y la burguesía interna ligada a éste. Asimismo, se evidencian 
el origen y las causas de la intervención estatal mexicana en el ámbito de 
la economía. Se examina este intervencionismo y se comprueba que su na-
turaleza no es semejante, sino inversa al que postuló el célebre economista 
británico John Maynard Keynes. También se aborda, como cuestión ilustra-
tiva, la estrategia obrera que condujo a la nacionalización petrolera. 

En este mismo capítulo se analiza el carácter contradictorio que tuvo la 
evolución de nuestra economía por cuanto a la participación en ella del 
Estado, que tuvo una tendencia intervencionista dominante durante déca-
das, y se aspira a dilucidar cuál fue la influencia de Lombardo y sus ideas 
en esa tendencia que se expresó, entre otros hechos, en la nacionalización 
de ramas fundamentales de la economía nacional y de empresas relevantes; 
se examina, entre otros, el caso de la industria eléctrica. Además, se abor-
da con amplitud la trascendente iniciativa de Lombardo para adicionar la 
Constitución con un nuevo capítulo en materia económica, y se da seguimiento a 
la evolución del debate que se produjo sobre ésta en el seno del Parlamento 
y fuera del mismo. 

El mismo capítulo se propone hacer evidentes las principales tenden-
cias económicas a partir de la década de los setenta, y su coincidencia con 
el momento histórico en que se agudiza el debate teórico y político sobre 
el camino económico de México iniciado por Lombardo. Con ese objetivo, 
se analizan las tendencias en materia de inversión pública y privada, in-
versión extranjera directa y deuda externa. También se examina la cuestión 
de la nacionalización de la banca, decretada por el gobierno de José López 
Portillo en 1982, y las secuelas que tuvo. Se estudia la etapa posterior, en que 
se abandona la vía de la intervención del Estado, a partir de 1983, con la 
reforma económica de Miguel de la Madrid y, dentro de ésta, se dilucidan 
los conceptos de rectoría del Estado, renovación moral y planeación económica. 
Igualmente, se analiza la privatización de la banca, puesta en marcha en el 
sexenio delamadridista, primero de manera furtiva, cuando apenas habían 
transcurrido dos meses del momento en que se decretó su nacionalización, 
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y más tarde ya con descaro. El capítulo se ocupa también del proceso ge-
neral de privatizaciones que arrancó entonces, y se aborda el asunto del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, tlcan. 

En todos estos asuntos, como ya se dijo, se tiene como objetivo dilucidar 
y documentar la influencia del maestro Lombardo Toledano y su partido 
en los cambios registrados, a partir de su actividad sobre todo en el frente 
parlamentario. 

El tercer capítulo se ocupa de la superestructura política y examina cues-
tiones vinculadas con la democracia política; la reforma del Estado y los poderes 
de la Unión, entre otros. Dado que en las últimas décadas se puso de moda 
hablar de un supuesto tránsito de un régimen autoritario a la democracia en 
México, cuyo periodo de realización coincide con la puesta en marcha del 
neoliberalismo, que es intensamente antidemocrático, se emprende el aná-
lisis de éste, empezando por enmarcarlo conceptualmente y, además, se le 
pone en su contexto histórico y social, buscando desentrañar los nexos que 
existen entre lo que sucede en el ámbito de la política contemporánea y las 
luchas que libró nuestro pueblo en el pasado, destacando, asimismo, los 
vínculos de la política con la economía y con los ámbitos jurídico y social. 

También se analizan, a la luz de las concepciones de Lombardo Toledano, 
las principales participaciones que los parlamentarios lombardistas sos-
tuvieron a lo largo de catorce legislaturas de la Cámara de Diputados y, 
en el Senado de la República, en dos, con respecto de asuntos vinculados 
con la democracia y los derechos ciudadanos; con los procesos electorales; 
con los partidos y el sistema de partidos y con el sistema de representa-
ción. De igual manera, los que ligan la vida democrática con el derecho a la 
información y los relacionados con la reforma del Estado. Temas como el fe-
deralismo y la organización municipal; la seguridad nacional; los atributos 
y funciones de los Poderes de la Unión y las relaciones que vinculan entre 
ellos a dichos poderes. Además, cuestiones como la soberanía nacional y la 
soberanía popular en sus distintos aspectos: soberanía económica, política, 
energética, alimentaria, y los vínculos de aquélla con la identidad cultural, 
el patrimonio histórico y el tema concreto de la democracia. 

Por cuanto a la formación, cultura e identidad nacional, se aborda el tema 
de las raíces de nuestra identidad, de las culturas indígenas y, en particu-
lar, de la cultura náhuatl. Asimismo, el de la necesidad de preservar nuestro 
patrimonio cultural, sobre todo en tiempos de la globalización neoliberal; 
se habla del Centro Histórico de la Ciudad de México y del patrimonio his-
tórico submarino; de la identidad nacional y la formación del mexicano de 
nuestro tiempo; y bajo este rubro general, se exploran, en concreto, la refor-
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ma educativa y la revolución tecnológica; los temas de la educación, de la 
autonomía universitaria y de la libertad de cátedra; de las reformas de 1991 
y 1992 al artículo tercero de la Carta Magna; de la formación de los educa-
dores que México necesita, y de los medios masivos de comunicación y su 
interacción con la identidad cultural de los mexicanos.

El capítulo cuarto, por su parte, tiene como propósito contestar a la cues-
tión de en qué medida Vicente Lombardo Toledano y su pensamiento han 
influido en el devenir de México en el ámbito social. Se examinan, des-
de el punto de vista conceptual, los vínculos entre la democracia social, la 
democracia económica y la democracia política. También, las cuestiones re-
lativas a los derechos sociales y las clases sociales. Se exploran los asuntos 
que tienen que ver con los derechos de la población indígena; el derecho 
al trabajo digno y socialmente útil; el derecho a la salud; la defensa del pa-
trimonio ecológico como parte del derecho a un ambiente sano; el derecho 
a la educación; el derecho a la vivienda, y el problema del transporte urba-
no. En todos esos temas se busca dilucidar la influencia de las de ideas de 
Lombardo, como ya se dijo, en los cambios registrados a partir de su acti-
vidad y la de sus seguidores, particularmente en el frente parlamentario. 

También, con respecto de las cuestiones relacionadas con los derechos 
sociales de la clase obrera, como el contrato colectivo de trabajo de carác-
ter obligatorio; la ampliación de la competencia federal en materia laboral; 
el derecho de huelga; la necesidad de mejorar la capacidad adquisitiva del 
salario; los salarios mínimos generales y profesionales y el salario remu-
nerador; la perversión de la política de subsidios; la escala móvil de los 
salarios; los derechos de los trabajadores jubilados; la presunta caducidad 
del apartado B del artículo 123 de la Constitución, y de diversos aspectos 
de la seguridad social. Asimismo, se abordan los derechos sociales de los 
campesinos, donde entran asuntos como la reforma agraria; el derecho de 
amparo en materia agraria; la explotación colectiva de la tierra; la Ley de 
Fomento Agropecuario; la reforma de 1991 al artículo 27; la Ley Agraria, y la 
iniciativa para restituir las bases históricas del mismo artículo. 

ENFOQUE METODOLÓGICO
El enfoque metodológico que se utiliza es el de la interconexión e interin-
fluencia de los diversos fenómenos de la sociedad. Según esta óptica, la 
economía y la política están indisolublemente vinculadas, de tal manera 
que los hechos de significación, las transformaciones y los cambios que se 
dan en una de estas esferas repercuten en la otra y viceversa. Lo mismo su-
cede con respecto a los ámbitos de lo social, lo jurídico y lo cultural, entre 



introducción / 19

otros. Porque de todas estas disciplinas, ninguna está aislada de las demás, 
ni los movimientos que registran constituyen simples proyecciones ni re-
producciones mecánicas, unas de otras. Lo que existe es una interacción 
recíproca común, de carácter complejo 2.

El proceso de cambios que se da en el ámbito de lo político, de acuerdo con 
este método, es parte de una dinámica de conjunto, de un entrelazamiento 
con otras actividades sociales que son objeto de estudio de disciplinas tales 
como la economía, el derecho y la sociología. Por tanto, es necesario poner 
en su contexto general el proceso de los cambios que se vienen dando en las 
diversas esferas citadas, de la economía, la política y el ámbito de lo social, 
tanto en el plano nacional como en el internacional, dado que la influencia 
de las fuerzas externas y de la dinámica de los cambios producidos en la 
arena mundial, llega a alcanzar en ocasiones un influjo altamente significa-
tivo. Por lo que hace a este último factor, en el lapso comprendido en este 
trabajo (1949-1994), la arena internacional estuvo dominada primero y en 
su mayor parte por la llamada “guerra fría”, y más tarde por su desenlace 
y el periodo que se ha denominado de la “posguerra fría”, o de la globa-
lización neoliberal. Las diferentes circunstancias de una etapa y otra han 
modificado notablemente la correlación de fuerzas en el planeta y, sin ser 
determinantes, sin embargo han incidido con gran fuerza en los aconteci-
mientos internos en México, como también en otros países.

Me propongo, asimismo, observar la participación medular, en todo este 
proceso, de un conjunto de instituciones nacionales de notable vigor. Se 
trata de instituciones que han gozado de originalidad, en tanto que fue-
ron las respuestas propias que encontró la sociedad mexicana a problemas 
que ésta enfrentaba, sin que mediara la copia de soluciones ajenas. Se tra-
ta de instituciones que han sido eficaces y que en buena medida deben su 
vigor y su validez precisamente a este carácter original, pero sobre todo al 
acierto de su diseño. Es el caso de muchas de las que se originaron en el pe-
riodo de nuestra historia que inicia en 1917 y va hasta mediados del siglo o 
más allá, aunque varias de ellas tenían antecedentes de mayor profundidad 
en el tiempo. Entre estas instituciones originales y vigorosas se debe men-
cionar, en primer término, a la Constitución de 1917, documento que fue 
innovador y cuya estructura y contenido vinieron a romper con la doctrina 
constitucional que era reconocida y aceptada en el mundo, hasta enton-
ces. Porque la doctrina dominante era la del modelo constitucional clásico, 
según el cual estos documentos habían de ser breves y circunscribirse al es-
tablecimiento de las normas sobre la organización del Estado y las garantías 
individuales, nada más. Su prototipo había sido la Constitución de Estados 
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Unidos de Norteamérica. Pero la nuestra se salió de ese esquema; innovó 
e incorporó diversos principios y tesis de orden económico y social que le 
dieron un perfil distinto y socialmente superior, aunque al hacerlo tuvo que 
enfrentar múltiples resistencias.

En efecto, en tanto el Constituyente de 1916-17 debatía en su seno y fuera 
de él, se escuchaban opiniones acremente críticas al proyecto que iba sur-
giendo, porque, decían, era muy extenso y farragoso. Se le rechazaba sobre 
todo porque incorporaba tesis como la que afirma el dominio de la nación 
sobre las riquezas de su territorio; también la reforma agraria y el recono-
cimiento de los derechos de la clase obrera. La intervención del diputado 
Heriberto Jara fue relevante respecto a “... lo que cabe o lo que debe caber y 
no debe caber en la Constitución”. 

Jara manifestó, con ironía: 

Yo quiero que alguien nos diga, alguien de los más ilustrados, de los científicos 
(risas), de los estadistas, ¿quién ha hecho la pauta de las constituciones? ¿Quién 
ha señalado los centímetros que debe tener una Constitución, quién ha dicho 
cuántos renglones, cuántos capítulos y cuántas letras son los que deben formar 
una Constitución? Es ridículo sencillamente; eso ha quedado reservado al crite-
rio de los pueblos, eso ha obedecido a las necesidades de los mismos pueblos; 
la formación de las constituciones no ha sido otra cosa sino el resultado de la 
experiencia, el resultado de los deseos, el resultado de los anhelos del pueblo, 
condensados en eso que se ha dado en llamar constituciones 3.

La propia Constitución Mexicana forjó muchas otras instituciones origina-
les de innegable importancia. Definió de una manera novedosa conceptos 
políticos y sociológicos que dieron origen a instituciones distintas a las que 
habían dominado en el mundo desde el triunfo de las revoluciones libe-
rales. Por ejemplo, sobre democracia y soberanía, en el 39 establece que “la 
soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo 
poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la 
forma de su gobierno”; y el artículo 40, que define la forma de gobierno que 
será el de una: “...República representativa, democrática, federal...”, e insis-
te en que se trata de una “democracia representativa 4”. 

Pero el aspecto novedoso está en el artículo el tercero, cuyo tema princi-
pal curiosamente es el de la educación y no de la organización política del 
país, como los ya citados. En el inciso “a” de la base segunda de este artí-
culo se define la democracia “no solamente como una estructura jurídica y 
un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
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mejoramiento económico, social y cultural del pueblo 5”, según la trascen-
dente reforma que data del año de 1946. 

También son novedosos y sumamente avanzados los tratamientos de la 
Carta sobre la propiedad originaria; los derechos sociales y la función que corres-
ponde al Estado respecto de estos derechos, estando obligado a tutelarlos. Es 
novedoso, asimismo, el asunto de la relación entre el Estado y la Iglesia. 

En cuanto al primero de estos tres asuntos, el artículo 27 de la Constitución 
de 1917 estableció en su texto que: “La propiedad de tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde ori-
ginariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 
el dominio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad privada 6”. 
Esta concepción novedosa vino a reducir la propiedad privada a la catego-
ría de concesión otorgada por el Estado, con lo que se alejó de un principio 
fundamental en las constituciones liberales del mundºo, que proclama que 
la propiedad privada es inherente a la persona humana y constituye un 
principio fundamental del sistema capitalista. 

Por cuanto al segundo asunto mencionado, el de los derechos sociales, 
el artículo 123 se distancia de otro principio hasta entonces intocado. Es el 
principio según el cual el Estado debe ser un ente neutral en el conflicto de 
intereses entre las clases sociales. En nuestro caso, le dio al Estado mexica-
no la responsabilidad de tutelar los derechos de los trabajadores frente a los 
patrones, mandatándolo a estar de parte de la clase explotada y no de los 
explotadores. 

Por lo que se refiere al tercer tópico, el de las relaciones Estado-Iglesia, el 
artículo 130 emanado del Congreso Constituyente de 1917 y vigente hasta 
1992, declaró que: “La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupa-
ciones religiosas denominadas iglesias”. Esta es otra tesis novedosa, sin 
precedentes, que quebró la fuerza política de facto de la que gozaba el alto 
clero católico. El debate en este tema fue sobre si compete o no a los minis-
tros de culto, más allá de sus funciones propiamente religiosas, participar 
corporativamente en los asuntos públicos, como lo hacían los dirigentes 
eclesiales a nombre de la Iglesia, para resolver a favor de sus intereses los 
más diversos asuntos públicos, tales como el otorgamiento de concesio-
nes, la designación de funcionarios y el contenido de leyes y decretos, entre 
otros muchos. La opinión del Congreso fue que se trataba de un abuso que 
no debería darse más 7.

Y sin duda se debe incluir al propio Estado mexicano entre las institu-
ciones que constituyeron planteamientos originales y novedosos en la 
Constitución de 1917. No tanto por suº estructura, sino por sus funciones, 
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notoriamente diferentes de las que se asignan a cualquier Estado liberal clá-
sico, como se analizará en el cuerpo de este trabajo.

Finalmente, entre las instituciones nacionales surgidas en la mencionada 
etapa y que interactuaron respecto de los cambios económicos, sociales, cul-
turales y políticos que hoy se observan, están también los partidos políticos 
nacionales permanentes que fueron apareciendo en la vida pública a partir 
de finales de la década de los veinte. Los partidos políticos habrían de ac-
tuar e influir en el seno de los Poderes de la Unión, sobre todo el Legislativo, 
impulsando unas medidas, resistiendo otras y hasta combatiendo otras 
más, según sus intereses de clase, sus concepciones filosóficas y sus proyec-
tos de nación, e incidirían no sólo en lo que se refiere a las modificaciones 
de la superestructura jurídica, sino también en la conformación de la opi-
nión pública, en la academia, en el ámbito laboral y en sectores importantes 
de la sociedad, de la que ellos mismos forman parte, contribuyendo de esta 
manera a modelar la correlación de fuerzas dominante de cada momento. 



Vicente Lombardo Toledano sustentó que la naturaleza del ser humano no 
es individualista, sino esencialmente social, y poseyó un muy elevado con-
cepto de la ética. Por estas razones vio con repudio a quienes conciben la 
política como un quehacer insustancial y, con mayor motivo, a los que la 
corrompen al convertirla en actividad para el lucro y enriquecimiento per-
sonal. Se trata de un quehacer trascendente, en su criterio, cuyo objeto es 
resolver las injusticias y construir una organización social superior. 

Consideró que al no ser la sociedad un conjunto homogéneo, puesto que 
se halla compuesta por clases sociales con intereses, ideales y objetivos dis-
tintos y no armonizables, la política, más aún que otras disciplinas, puede 
estar al servicio de una u otra clase social; al servicio del pueblo que, como lo 
proclamó, “todo lo produce con su trabajo físico y con su intelecto”, o de los 
explotadores del pueblo. Y desde el momento histórico en que hizo su apa-
rición el imperialismo, la política puede servir a esa fuerza devastadora que 
vulnera la soberanía de las naciones, saquea la economía de los pueblos en 
cuyos territorios penetra, los sojuzga y se apodera de sus recursos, o puede 
luchar por la plena independencia económica y política, en nuestro caso de 
México, para liberarlo del imperialismo. 

Pero no puede estar al servicio simultáneo de ambas clases sociales; tam-
poco del imperialismo y, al mismo tiempo, de los pueblos que aspiran a 
ser independientes y soberanos. Ni puede servir al “pueblo”, concebido 
como un todo indivisible o una entidad abstracta, porque esta manera de 
interpretarlo es una simple invención sin sustento de los ideólogos de la 
burguesía, discurrida siglos atrás. En las palabras de Lombardo Toledano:

La creencia en el pueblo como categoría política indivisible fue una creación de 
los ideólogos que prepararon la revolución democrático-burguesa durante el si-
glo XVIII, para destruir el régimen feudal basado en restricciones y prohibiciones 
a las diversas actividades humanas, desde las económicas hasta las del pensa-
miento. El lema ‘Libertad, Igualdad, Fraternidad’, de la Revolución Francesa de 
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1789, y el de ‘Gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo’, de la Revolu-
ción democrática de los Estados Unidos de Norteamérica contra las intolerancias 
que caracterizaban a Inglaterra y contra el sistema esclavista de su propio país, 
tuvieron sólo el valor de proclamas para movilizar a las masas populares contra 
las ideas conservadoras; pero estaban condenadas al fracaso como normas de la 
vida social 1.

En consecuencia, por cuanto a su significado más general, el ideólogo mar-
xista definió la política como “la ciencia de la dirección de la sociedad 2”, 
pero distinguió su contenido, orientación y propósitos vinculados a una u 
otra clase social y denominó política revolucionaria, a la que está específica-
mente al servicio de los trabajadores, y puntualizó que se trata de “la ciencia 
de la transformación de la realidad de manera progresiva, la disciplina que 
interpreta la realidad cambiante para hacerla mejor 3”.

1. LA POLÍTICA REVOLUCIONARIA, UNA TAREA SUPERIOR Y COMPLEJA
Concibió la política revolucionaria como una tarea superior y compleja, a la 
vez, porque explicó que “requiere de las aportaciones que han hecho otras 
disciplinas que se refieren a los problemas humanos… cuyo remate es la 
filosofía, síntesis de la cultura universal y arma suprema para el logro del 
cambio progresivo de la humanidad 4”. Precisó que se trata de una ciencia 
que consiste en saber cuáles son las leyes que presiden el desarrollo históri-
co y en aplicarlas de una manera precisa y creadora. Redondeando la idea, 
manifestó que no solamente es una ciencia, sino una práctica también, pues 
si se le restringiera al conocimiento de las leyes que rigen la transformación 
de la sociedad —exclusivamente con propósitos de erudición— se frustraría 
“su principal meta que es el cambio de las relaciones humanas 5”. 

Adicionalmente, sustentando que “…en la naturaleza y, por tanto, en la 
vida social, todo se transforma… 6” y considerando, por lo que hace a la so-
ciedad, que desde el momento histórico en que los medios de producción 
y cambio se tornaron en objeto de propiedad privada, la lucha de clases ha 
sido el motor de sus cambios profundos de uno a otro modo de producción, 
Lombardo consideró que “la transformación de la sociedad humana es una 
actividad eminentemente política 7”.

De acuerdo con sus ideas, la clase poseedora de los medios de produc-
ción y cambio, y que por tanto, es la dominante en la economía y en la vida 
político-social —la burguesía— ejerce la política con el fin de instalar sus 
intereses por encima de la sociedad en su conjunto, e imponer sus intencio-
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nes de acrecentar y eternizar su situación plagada de privilegios. Con esa 
finalidad crea y sostiene organizaciones y partidos, y emplea a los políticos 
profesionales a su servicio, que más que políticos son mercenarios, pues 
venden su fuerza de trabajo a los explotadores. Por su parte, la clase tra-
bajadora lucha por medio de la política revolucionaria con el propósito de 
cambiar esa realidad perversa, destruyendo las injustas relaciones de pro-
ducción y edificando otras, superiores. Por lo expuesto, como Lombardo lo 
expresó, resulta imposible que un mismo partido sirva a las dos clases socia-
les, o que éstas gobiernen juntas:

Porque los propietarios de la tierra, de las fábricas, de los transportes y del cré-
dito, constituyen la fuerza social dominante en el campo económico y son tam-
bién los que dominan, directa o indirectamente, la vida política. Las dos clases 
sociales, la propietaria del capital, representado por los medios de la producción, 
y la proletaria, representada por la gran mayoría que sólo cuenta para vivir con 
el pago de su trabajo, que explota la primera, persiguen fines diversos, antagó-
nicos y viven en perpetua lucha. No pueden, en consecuencia, gobernar juntas. 
Desde el punto de vista teórico, un gobierno que llevara en su seno la lucha de 
clases sería inconcebible y, considerado como realidad práctica, no se conoce en 
la historia 8.

La clase trabajadora debe organizarse en su propio partido, que se debe 
guiar por la filosofía del proletariado y por los principios del materialismo 
dialéctico y del materialismo histórico. Y su objetivo debe ser la sustitución 
del capitalismo por el socialismo, porque:

Los partidos políticos son los órganos de expresión teórica y de acción práctica de 
las clases sociales. No hay partidos que representen a todas las clases y a todos los 
ciudadanos, y si lo pretendieran no tendrían más importancia que la que poseen 
los grupos de ignorantes que confían en la ignorancia de otros para subsistir. Se 
pueden disfrazar de mil modos, pero su apariencia no cambia su contenido, por-
que lo que sustancialmente define a un partido no es siquiera la ubicación social 
de sus integrantes, sino los intereses de clase a los que sirve, la ideología de clase 
que sustenta 9.

Con respecto a la izquierda, concepto que se maneja en nuestros tiempos con 
enorme ligereza e incurriendo en toda clase de equívocos, Lombardo consi-
deró que no es un concepto laxo que admita variadas vinculaciones clasistas 
y diversas concepciones ideológicas. Según su pensamiento, políticos de iz-
quierda lo son sólo quienes luchan a favor de los intereses y aspiraciones 
superiores de la clase trabajadora y el pueblo, militan en el partido de la 
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clase social que vive de su esfuerzo personal y están comprometidos con 
principios de orden superior, y deben honrarlos, porque “…todo partido 
que no se proponga la sustitución del régimen capitalista por el sistema so-
cialista, de acuerdo con los principios del materialismo dialéctico y de su 
aplicación a la sociedad humana, el materialismo histórico, no es un partido 
de izquierda 10”.

En consecuencia, apelando a su propia experiencia, exigió, a los políticos 
al servicio de los trabajadores y pueblo, fidelidad a principios sólidos, sus-
tentados en la certera filosofía del proletariado, porque 

La vida me ha demostrado que sin principios firmes, derivados de una doctrina 
filosófica válida acerca del universo, del mundo y del hombre, lo mismo en la 
dirección del Estado que en la lucha política, no es posible una obra perdurable 
y fructífera. Transigir con los principios equivale al suicidio, hasta que no queda 
del que prevarica sino el recuerdo triste de un vencido que en vano proclama su 
victoria 11.

Además, exhortó a los políticos revolucionarios a no improvisar; los invi-
tó a adquirir una sólida preparación y basar en ella una concepción justa 
de estrategia y táctica que, para ser acertada, tiene que ser producto de la 
reflexión teórica penetrante y del conocimiento certero de la realidad na-
cional, de la historia, la geografía, la identidad cultural y la personalidad 
colectiva de nuestro pueblo. 

2. LO QUE TODO REVOLUCIONARIO DEBE SABER
Lombardo consideró que todo político revolucionario tiene la obligación de 
estudiar y prepararse día con día en un proceso que no tiene fin. Él mismo 
lo hizo así a lo largo de su vida, porque, como lo afirmó, quienes se dedican 
a esa actividad requieren de un conocimiento sustentado “de los conceptos, 
de las categorías universales, de las leyes de la naturaleza y de la sociedad, 
para no extraviarse en el practicismo sin teoría” que lleva al fracaso, y para 
no incurrir en “desviaciones ideológicas en el planteamiento de los hechos 
y en la solución de los problemas, que no son sino el resultado de la igno-
rancia de la doctrina filosófica del materialismo dialéctico y de su aplicación 
práctica con espíritu creador 12”.

Para Lombardo Toledano, ¿qué es lo que fundamentalmente debe saber 
todo luchador político revolucionario? Puesto que no hay acción revolucio-
naria sin teoría revolucionaria —destacó evocando a Lenin— todos los que 
aspiran a ser combatientes revolucionarios, todos aquellos que hacen suya 
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la tarea superior de transformar la sociedad, deben conocer a fondo la teo-
ría que sustenta la lucha revolucionaria. Y ésta es la filosofía que sustenta 
el proletariado, el materialismo dialéctico, porque, en sus propias palabras:

El materialismo dialéctico es una doctrina sobre el universo, el mundo y la vida, 
que se basa en la tesis de la materia como sustancia de todo lo que existe, desde 
las cosas inanimadas hasta el pensamiento del hombre. Y en la dialéctica, como 
ley fundamental de la materia en constante movimiento y, por tanto, del proceso 
de la historia 13.

Además, Lombardo valoró que:

…la doctrina del materialismo dialéctico, la doctrina marxista no sólo representa 
la síntesis más importante realizada en la historia del pensamiento humano, sino 
que representa el descubrimiento más trascendental en la historia del conoci-
miento y de la cultura: el descubrimiento de las leyes que rigen cuanto existe, 
de las leyes que rigen el universo todo, de las leyes que rigen la naturaleza, el 
hombre y la vida social 14.

Para apreciar con mayor nitidez su elevada concepción respecto de las 
ideas filosóficas de Marx y Engels, en especial del materialismo dialéctico 
y su valor, conviene traer a la memoria otras dos reflexiones suyas sobre el 
particular. Una, en la que expresó que se trata de “…la suma de los conoci-
mientos logrados por la civilización y la cultura a lo largo de los siglos 15”. 
Otra más, en la que manifestó:

Lo grandioso del materialismo dialéctico estriba en que es una doctrina del mun-
do y de la vida con una concepción verdaderamente científica de la materia y 
del movimiento, que los filósofos y los investigadores del pasado no estaban en 
aptitud de alcanzar. El materialismo dialéctico sitúa al hombre en el centro del 
mundo no como un ser pasivo, sino activo, como un ser creado por el proceso de 
la naturaleza, pero también como un creador de ella, por la interacción que existe 
entre el ser y el pensamiento 16.

¿Qué otras disciplinas, además del materialismo dialéctico, deben ser mo-
tivo de estudio y conocimiento por parte de quienes aspiran a contribuir 
certeramente a la elevada tarea de transformar la sociedad de manera pro-
gresiva, en calidad de políticos revolucionarios? De acuerdo con Lombardo, 
deben conocer, comprender y saber aplicar a la realidad concreta:

…el materialismo histórico, que es el materialismo dialéctico aplicado al desarro-
llo de la humanidad, la economía política, que es la aplicación del materialismo 



28 / cuauhtémoc amezcua

histórico al conocimiento particular de un periodo de la historia de la sociedad 
humana: la etapa del nacimiento y desarrollo del régimen capitalista, y, por últi-
mo, el socialismo científico, que es la aplicación del materialismo dialéctico, del 
materialismo histórico y de la economía política, al tránsito del régimen capitalis-
ta al régimen socialista 17. 

¿Por qué? Entre otras razones, porque constituyendo junto con el materia-
lismo dialéctico, el marxismo propiamente dicho, siempre que se intente 
hacer el análisis “de un hecho concreto, de un fenómeno social deter-
minado o de un periodo histórico particular, sólo teniendo en cuenta el 
contenido amplio de la doctrina marxista se puede llegar a un examen 
correcto y, consiguientemente, a conclusiones justas 18”. Y ese tipo de aná-
lisis constituye parte medular del trabajo cotidiano de todo luchador al 
servicio de la clase trabajadora, que sólo tiene dos opciones, o realiza un 
examen certero a la luz de la teoría marxista o incurre en la improvisación, 
o en otro tipo de actitudes antimarxistas. El propio Lombardo desarrolló 
esta idea:

No podría, pues, hacerse del marxismo un dogma, ni emplear el procedimiento 
de ir a los libros fundamentales del marxismo para encontrar soluciones concre-
tas en ellos para realidades que se presentan siempre nuevas en el desarrollo de 
la sociedad. La única forma de evitar el error de hacer del marxismo un dogma 
es la aplicación perpetua del marxismo, la reaplicación del marxismo a los fenó-
menos concretos de la vida social. Si no se aplica el marxismo a un hecho dado, 
en un momento dado, en un sitio dado, dentro del desarrollo de la sociedad, se 
puede incurrir en gravísimos errores. Por eso, la única forma es tomar el objeto 
del conocimiento, el fenómeno, el hecho, el periodo histórico que se quiere inves-
tigar, como algo nuevo, a la luz de los principios del marxismo 19.

Asimismo, consideró que todo político revolucionario debe conocer en 
primer lugar las leyes económicas que “rigen el desarrollo de las fuerzas 
productivas y las relaciones de producción 20”, porque esas leyes, que for-
man parte del materialismo histórico

…constituyen el conocimiento fundamental del proceso de la sociedad humana. 
A determinado grado de la multiplicación y de la eficacia de los instrumentos 
de la producción económica, y de las relaciones que se establecen entre los pro-
pietarios de esos instrumentos y los que los manejan con su esfuerzo manual e 
intelectual, corresponde un sistema concreto de la vida colectiva que engendra 
un conjunto de valores, de conceptos acerca de las relaciones entre los hombres 
y de las formas más importantes de su pensamiento 21. 
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Congruente con sus principios, juzgó con severidad a los que convierten 
la política en producto del subjetivismo que, como lo explica, consiste en el 
“desprecio de la realidad objetiva que trata, al mismo tiempo, de operar so-
bre ella… 22”

Subjetivismo en que, desde su punto de vista, incurre la burguesía, por-
que de manera inútil intenta perpetuar el modo capitalista de producción, 
que habrá de desaparecer como consecuencia de sus contradicciones con-
génitas y, sobre todo, como resultado de la lucha de clases. Pero no sólo la 
burguesía: también caen en el subjetivismo quienes, desde la trinchera de 
los explotados, creen que no hace falta que existan las condiciones mate-
riales —y que si no las hay, es necesario crearlas—sino que suponen que 
basta con la voluntad de unos pocos, muy resueltos, para ir hasta donde lo 
deseen, “más allá de las transformaciones posibles”, aunque en la realidad 
terminan “actuando en contra de las leyes que presiden el desarrollo de la 
sociedad 23”. 

Por cierto, esta deformación, también conocida como “voluntarismo”, ha 
sido motivo de autocrítica enérgica por parte de muchos partidos comunis-
tas y obreros del mundo —y particularmente, de América Latina—porque 
ha sido causante de innumerables y graves tropiezos para la lucha revolu-
cionaria en diversos países de nuestra región y del mundo. 

Vicente Lombardo Toledano fue congruente. Fiel a sus convicciones, de-
dicó su inteligencia, su cultura y su vida a la política revolucionaria como 
teoría y como praxis, y en consecuencia, a la transformación de la socie-
dad humana en los ámbitos nacional e internacional. Ya desde joven, había 
forjado su decisión de ser “un soldado del invencible ejército de la clase tra-
bajadora que todo lo produce, todo lo descubre y todo lo crea con sus manos 
y con su cerebro, lo mismo en las minas que en las fábricas, en las escuelas, 
en los laboratorios de investigación y en el interior de la conciencia 24”. Y así 
lo cumplió sin titubeos ni claudicaciones.

3. CONOCER A MÉXICO, REQUISITO PARA TRANSFORMARLO
No basta con el conocimiento de la filosofía del proletariado para ser un 
dirigente político revolucionario capaz de cumplir sus funciones transfor-
madoras de la realidad social en una cualitativamente superior, porque “sin 
conocer las formas peculiares del desarrollo histórico de nuestro país y sin 
aprovechar las experiencias de su pueblo, es imposible que el partido… 
pueda tener influencia en la clase obrera y en las grandes masas trabajado-
ras que constituyen la mayoría de la población”, escribió Lombardo 25. 
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Consecuentemente, dedicó su esfuerzo a ahondar en este conocimiento, 
armado del método dialéctico que dominó como pocas otras personalida-
des, y trazó los rasgos medulares de lo que denominó “la personalidad de 
México”, mismos que sintetizó en estas líneas:

Tres revoluciones populares intensas y dramáticas; dos guerras injustas que mu-
tilaron físicamente el país y desangraron grandemente a su pueblo; varias in-
vasiones militares de su territorio por tropas extranjeras, y un tronco histórico 
formado por las civilizaciones indígenas y la española del siglo xvi, que dio frutos 
propios y ricos en todos los órdenes de la vida social y sigue floreciendo de ma-
nera inagotable han formado la personalidad de México 26.

Respecto a nuestro tronco histórico y su componente indígena, Lombardo 
explica que al arribo de los europeos, a finales del siglo xv, existían en nues-
tro territorio numerosas tribus que todavía no eran naciones en el sentido 
estricto de la palabra. Unas todavía estaban en la etapa del nomadismo y 
se dedicaban a la caza, la pesca y la recolección, pero otras poseían cono-
cimientos avanzados de disciplinas como la astronomía, la medición del 
tiempo, con mayor precisión que los europeos de entonces, y medicina her-
bolaria, construían obras de riego y practicaban con talento sorprendente la 
arquitectura, la escultura, la pintura, la orfebrería, la cerámica y la literatu-
ra. Gracias a esas habilidades y conocimientos, y a sus culturas portentosas, 
los conquistadores españoles fracasaron en su intento de borrar su huella, a 
pesar de que destruyeron sus ciudades, sus palacios y templos, quemaron 
sus códices y anatematizaron sus creencias religiosas. 

No obstante todo eso, los pueblos indígenas imprimieron su impron-
ta sobre las expresiones de la civilización mediterránea que trasplantaron 
los europeos, por lo que aquí, en nuestro territorio, esas expresiones se 
mexicanizaron. 

Por eso, escribe Lombardo, “el mestizaje fue el signo del país desde el si-
glo xvi, lo mismo en la psicología del pueblo nuevo que surgía de la unión 
de españoles e indígenas, que en las costumbres, en las artes plásticas, en 
la literatura y en la música 27”. Es decir, debido a la riqueza de las culturas 
indígenas emergió una nueva cultura, una cultura mestiza, que es la que 
distingue a México respecto de otros pueblos del mundo. 

Además del surgimiento de una cultura nueva, rica y vigorosa, el mesti-
zaje incidió en cuanto a que el nuestro no fuera un país de inmigrantes, y 
también aportó otro rasgo singular: 

Fue la raza propia, la mestiza, la que creció y la que hoy constituye nuestro pue-
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blo. Por eso cada mexicano, aun el que tiene ascendientes europeos, está arraiga-
do profundamente a la historia colectiva a la que pertenece, y se siente dueño de 
su país con un sentido de propiedad más importante que el jurídico. El derecho 
de autodeterminación es congénito al pueblo mexicano 28.

Cuando se refiere a la primera de las “tres revoluciones populares” que 
Lombardo estima que contribuyeron poderosamente a forjar la personali-
dad de México, habla de la revolución de independencia, encabezada por 
Miguel Hidalgo, y en su momento, por José María Morelos, que fueron sus 
figuras más prominentes. En su opinión, a esa lucha no la motivó el anhe-
lo de liberación política, solamente, sino también y sobre todo el hecho de 
que las fuerzas productivas materiales, a pesar de su lento desarrollo, ha-
bían entrado en contradicción con las relaciones de producción existentes 
que trababan el ulterior desenvolvimiento de la economía. “La revolución 
ha estallado porque el régimen colonial ha paralizado la vida del país con 
sus monopolios materiales y políticos… 29”. 

Además, considera que hubo la influencia del pensamiento liberal más 
avanzado de la época en los dirigentes de la revolución de independen-
cia, puesto que Hidalgo y varios otros de sus capitanes leyeron las obras 
de Voltaire, Rousseau y Montesquieu, entre otros, “encontrando en ellos la 
confirmación teórica plena de los ideales surgidos en México por razones 
exclusivamente mexicanas 30”.

La segunda de esas tres revoluciones populares intensas y dramáticas, 
fue la de la Reforma, cuya principal figura fue Benito Juárez: “el movimien-
to de los liberales mexicanos contra el régimen del monopolio de la tierra y 
de la conciencia en manos de la Iglesia Católica, y a favor de los derechos 
del hombre, de la libertad de comercio en el interior del país y en el campo 
internacional… 31”. Esta revolución fue necesaria porque “los insurgentes 
habían logrado la independencia política de México, pero no la emancipa-
ción de su pueblo respecto del régimen colonial... [por eso] fue menester 
una nueva revolución que acabara con la estructura económica de más de 
tres siglos… 32”.

La tercera revolución fue la que estalló en 1910 y es ampliamente conoci-
da con el nombre de Revolución Mexicana, a la que nos referiremos páginas 
adelante.

Cuando Lombardo menciona como otro de los elementos determinantes 
de la personalidad de México las “dos guerras injustas que mutilaron físi-
camente el país y desangraron grandemente a su pueblo”, es evidente que 
se refiere a la que el gobierno estadounidense impuso a nuestro país y cuyo 
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desenlace fue el despojo de más de la mitad del territorio nacional, en 1847. 
Esa acción de filibusterismo, por sus consecuencias psicosociales, Lombardo 
la juzga “el factor más importante para la formación de la conciencia nacio-
nal antimperialista 33”.

Y se refiere también a la que Carlos Luis Napoleón Bonaparte, Napoleón 
iii, apodado “el pequeño”, impuso a México en 1862:

La guerra de 1847 y la de 1862, que ningún otro pueblo del continente americano 
ha sufrido en su propio hogar en parecida forma, constituyen, por su carácter, 
por la movilización de las fuerzas sociales que produjeron, por los principios que 
levantaron y por sus resultados, uno de los factores principales de la personali-
dad inconfundible de México 34. 

De acuerdo con la ideas de Vicente Lombardo Toledano, ¿por qué otras ra-
zones es necesario que todo luchador revolucionario mexicano estudie y 
conozca la realidad nacional con profundidad? Porque, en opinión del des-
tacado pensador marxista y dirigente político revolucionario:

Sin conocer sus raíces, los sacrificios y las luchas tremendas de su pueblo en to-
das las etapas de su evolución, las ideas positivas y negativas que este doloroso 
y brillante proceso representa, no es posible llegar a una teoría revolucionaria y 
a una línea estratégica y táctica revolucionaria para acelerar en nuestro país el 
advenimiento de la sociedad socialista 35.

4. LOMBARDO Y EL DEBATE MARXISTA SOBRE EL SOCIALISMO EN MÉXICO
Entre Vicente Lombardo Toledano y otras personas, organizaciones, co-
rrientes y grupos de izquierda hubo discrepancias de diversas índoles. Aún 
se debaten hoy en día, algunas de ellas, con igual vehemencia, ya sea en los 
ámbitos académicos o los de la lucha política revolucionaria. 

Una de las principales cuestiones de diferendo ha sido la relativa al ob-
jetivo inmediato que deberían proponerse los revolucionarios, en el caso 
de México en el siglo xx, y de cómo deberían realizarlo: 1) insurrección ar-
mada —a semejanza de la soviética— para que el proletariado tomara el 
poder, derrocara a la burguesía e instaurara el socialismo en lo inmediato, 
como proponían unos, o 2) desarrollo de las fuerzas productivas nacionales 
a cargo de un conjunto de diversas fuerzas sociales de carácter patriótico y 
bajo la dirección de la clase trabajadora, dentro de un sistema que por algún 
tiempo conservara la propiedad privada, pero cuyo fin era independizar al 
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país económica y políticamente respecto del imperialismo, a la brevedad, 
proceso durante el cual se buscaría sentar las bases materiales y subjetivas 
para el cambio revolucionario al socialismo, según el otro punto de vista. 
Esta disyuntiva, que tiene que ver con principios y categorías del marxismo, 
y también con lo relativo a la realidad nacional, fue largamente debatida en 
el siglo xx, pero es vigente hoy mismo y por esa razón continúa dándose el 
debate. 

Entre los participantes de este y otros desacuerdos respecto a qué hacer 
y cómo hacerlo en la lucha revolucionaria, estuvieron, por un lado, los di-
rigentes del Partido Comunista Mexicano, pcm, fundado en 1919, que fue 
parte orgánica de la Internacional Comunista, ic, y por el otro, el pensador 
marxista y organizador y dirigente de la clase obrera, Vicente Lombardo 
Toledano. 

Procede precisar que la relación entre Lombardo y el pcm, fue complica-
da, pues comprendió coincidencias, manifestaciones de unidad en la acción 
y alianzas en diferentes momentos del acontecer nacional e internacional; 
pero de igual manera incluyó desavenencias y enfrentamientos, habiendo 
predominado éstos, por su frecuencia y duración, y también por la aspereza 
que alcanzaron en muchas ocasiones. 

La alternativa formulada líneas arriba respecto al objetivo inmediato 
de la lucha revolucionaria en México, es cierto que tiene como opción de 
respuesta rápida la de “la insurrección armada inmediata para instituir el 
socialismo ya”, porque suena atractiva, aunque usualmente se emite sin dar 
tiempo a la reflexión. Pero si se analiza el problema con apego riguroso al 
método y a la teoría marxista, se llega a la conclusión de que ese aserto no 
necesariamente es justo ni está debidamente fundamentado, porque se tra-
ta de un problema que exige se tomen en cuenta varios elementos de juicio, 
unos de carácter general y otros de tipo particular. Entre los de carácter ge-
neral están los siguientes: a) el principio del materialismo dialéctico que 
postula que ni en el universo ni en la vida social existe algo que esté inmó-
vil; b) la inferencia de que, dado que todo se mueve de manera constante, 
y se transforma, los modos de producción —o sea, los sistemas de orga-
nización de la sociedad— todos son perecederos, ninguno inmortal; por 
lo tanto, el capitalismo tampoco es eterno, y c) otro principio conectado 
con los anteriores: lo mismo en la naturaleza que en las sociedades huma-
nas, luego de un proceso de cambios de cantidad, que son acumulativos, se 
produce un cambio súbito y profundo, un salto que cambia la calidad del 
fenómeno, al que en la vida social se le llama cambio revolucionario o simple-
mente, revolución. 
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Si consideráramos sólo los principios generales señalados, sin tomar en 
cuenta los concretos, la referida respuesta rápida parecería ser la correcta, 
sin más. Pero sería antimarxista quedarnos con ese único basamento ya que 
el método dialéctico no permite desentenderse de las particularidades que 
tienen que ver, entre otros aspectos, con un pueblo concreto y una época 
concreta. Conviene reiterarlo, la concepción marxista exige tomar en cuen-
ta tanto lo general como lo particular. 

Para examinar los elementos particulares de manera correcta, indudable-
mente que hace falta, entre otros requisitos, que se tenga un conocimiento 
suficiente de: a) la historia del pueblo de que se trate —en nuestro caso 
el pueblo mexicano— y del grado que ha alcanzado el desarrollo de sus 
fuerzas productivas, precisando con qué relaciones de producción se co-
rresponden, las de la comunidad primitiva, las esclavistas, las feudales, las 
capitalistas o las socialistas, y b) se debe tener un conocimiento suficiente de 
la realidad económica y social de México, en nuestro caso. También es claro 
que se debe analizar todo el cuadro de las particularidades en su conjunto 
con apego riguroso al materialismo dialéctico y al materialismo histórico. 
De seguro Lombardo tuvo esto presente cuando, cuestionado por el inte-
lectual norteamericano James W. Wilkie respecto a las diferencias que el pcm 
tuvo con el pensador y dirigente marxista, respondió: “Las discrepancias 
que yo he tenido toda mi vida con el Partido Comunista Mexicano se deben 
a que sus dirigentes no entienden lo que es México, no conocen su historia, 
no han sabido aplicar los principios, que debían conocer, a la realidad mexi-
cana, y por eso chocamos a cada momento… 36”.

Por otra parte, retomando la importancia de lo concreto, además de lo ge-
neral, podríamos plantear el asunto a discusión de esta manera: 

Puesto que de acuerdo con el materialismo dialéctico e histórico, para que 
se detonara la Revolución Socialista de Octubre fue necesario que antes, en 
la vieja Rusia, se diera una acumulación paulatina de cambios cuantitativos 
específicos en la base económica, sobre todo, pero también en las superes-
tructuras; y puesto que dicha acumulación de cambios deberían tener un 
contenido específico que permitiera a Lenin y los demás bolcheviques lla-
mar a la insurrección como tarea inmediata, con el objetivo de establecer la 
dictadura del proletariado y emprender la edificación del socialismo, ¿en 
México, en el siglo xx, se produjeron, acaso, cambios equiparables a los que 
se dieron en Rusia, en los años anteriores a 1917? Es decir, ¿puede afirmar-
se que existían aquí premisas semejantes a las que había en la Rusia zarista 
y que hicieron posible aquel proceso victorioso? No hay que olvidar que, 
como lo dice el propio genio de la Revolución de Octubre, Vladimir Ilich 
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Lenin: “Marx y Engels fueron los primeros en esclarecer en sus obras cien-
tíficas que el socialismo no es una invención de soñadores, sino la meta final 
y el resultado inevitable del desarrollo de las fuerzas productivas dentro de la so-
ciedad contemporánea...”.

En el hipotético caso de que estas preguntas tuvieran respuestas afir-
mativas, no habría dudas: siendo luchadores revolucionarios, los marxistas 
mexicanos del siglo xx, y en concreto, los partidos de la clase obrera, debie-
ron juzgar que su tarea apremiante era organizar y dirigir la insurrección 
obrera que tomara el poder, desplazara a la burguesía e instaurara la socie-
dad sin explotadores ni explotados y sin propiedad privada de los medios 
de producción y cambio, la sociedad socialista, sin distraer su atención en 
menesteres distintos. Pero el análisis de los elementos particulares demos-
tró que ése no era el caso; que las preguntas arriba planteadas no podían 
tener respuesta afirmativa, como veremos adelante.

volviendo a la tendencia indebida a depender sólo de los elementos 
generales dejando de lado los particulares, podríamos preguntarnos lo si-
guiente: Siendo que el capitalismo era el modo de producción dominante en 
el mundo en el siglo xx —como lo es hoy en día— ¿se ha de entender por 
ese solo hecho que todos los países de la Tierra, y México en particular, 
habrían acumulado los cambios de cantidad específicos que sentarían las 
condiciones para el salto cualitativo al socialismo? Y siguiendo el mismo 
hilo de razonamiento, ¿se debe entender que hoy mismo procede dar saltos 
revolucionarios al socialismo en todos los países del planeta de manera si-
multánea, sin pasos intermedios? 

Este problema no es menor. Téngase en cuenta que personas e institu-
ciones relevantes dentro de la corriente marxista, en distintos momentos 
concibieron que sí existían las condiciones para un salto revolucionario si-
multáneo y general, de carácter planetario. Allá por los años de 1928 a 1934, 
por ejemplo, no sólo el pcm, sino la propia Internacional Comunista alentó 
esa idea, después que su vi Congreso, efectuado en Moscú, en 1928, aprobó 
una línea política basada en la consigna de que la lucha debería ser frontal 
“clase contra clase” en todas partes, concepción que se basó precisamente 
en la hipótesis de que la toma del poder por el proletariado en el mundo 
entero, era, en aquel momento, inminente. Con este pronóstico y con el ob-
jeto de acelerar el proceso, la ic llamó a los trabajadores del mundo a luchar 
contra la burguesía frontalmente hasta que se lograra la victoria final y el 
capitalismo se erradicara de la faz de la Tierra, llamado que mantuvo du-
rante más de seis años. 

Pero la ic cambió su opinión al respecto en 1935, en su vii Congreso, luego 
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de someter la mencionada decisión previa a un severo análisis autocrítico, 
que la llevó a resolver que la línea “clase contra clase” había constituido un 
grave error de subjetivismo y sectarismo, y que había causado serios des-
calabros a las luchas del proletariado. La revolución socialista no podía ser 
simultánea, reconoció la ic, puesto que existe la ley del desarrollo desigual 
de los pueblos que demuestra que no todos marchan al mismo ritmo ni es-
tán en las mismas condiciones. Esa misma ley objetiva de la realidad es la 
que determina que sea indispensable que el análisis se haga tomando en 
consideración los elementos particulares de cada caso y no solamente los 
de carácter general.

Por su parte, el pcm, no obstante que sus delegados asistieron al vii 
Congreso de la ic, participaron en la discusión y allí no sólo manifestaron 
que estaban de acuerdo con el nuevo enfoque, sino que criticaron duramen-
te la posición anterior y saludaron la nueva con verdadero entusiasmo 37, 
paradójicamente, como partido, se mantuvo aferrado en su vida diaria a 
la vieja línea “clase contra clase”. Siéndole al pcm tan difícil abandonar la 
concepción señalada, sus desavenencias con Lombardo se mantuvieron y 
alcanzaron momentos de agudo enfrentamiento 38, porque, por su parte, el 
fundador de sindicatos de lucha y grandes organizaciones obreras nacio-
nales e internacionales como la ctm y la ctal, de instituciones académicas y 
partidos políticos, respecto de este tema invariablemente sostuvo una con-
cepción diferente, que no dependió de las distintas posiciones que adoptó 
la ic y que, bien sustentada en el marxismo, resumió con estas palabras: 

El paso brusco de un estado a otro, de un régimen social a otro distinto, es la re-
volución... Pero no hay saltos de carácter general, en las categorías universales… 
y tampoco ocurren las revoluciones abarcando a todos los estadios de la vida 
social, sino que surgen siempre en una sociedad determinada y en un momento 
concreto de su proceso histórico 39.

En consecuencia, Lombardo llamaba a los revolucionarios a “seguir el desa-
rrollo de los fenómenos sociales, investigar su contenido sustancial al ritmo 
de sus cambios, conocer las leyes que a ellos se refieren y advertir las trans-
formaciones que sufren, y saber aplicarlas dinámicamente a las situaciones 
concretas 40”. Pues sólo de esta manera se podría fijar una política revolu-
cionaria correcta, incluyendo la acertada solución del problema del objetivo 
inmediato de la lucha, así como también el de la táctica adecuada.

Ahora bien, la validez del principio referido por Lombardo, de que no 
hay saltos de carácter general, sino que cada uno es concreto, razón por la 
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que también deben tomarse en cuenta los elementos concretos de análisis; y 
de que las revoluciones no ocurren abarcando a todos los estadios de la vida 
social —que se vincula con la ley del desarrollo desigual de los pueblos— ha 
sido comprobado por la historia con abundancia de datos empíricos. 

En efecto, no todos los pueblos del orbe vivieron de manera simultánea 
ni en condiciones idénticas la comunidad primitiva ni el modo esclavis-
ta de producción. Por ejemplo, entre las ciudades griegas y Roma medió 
una diferencia de alrededor de setecientos años entre los periodos de auge 
y florecimiento del esclavismo. Además, el modo esclavista establecido en 
Grecia coexistió con el comunismo primitivo como modo todavía domi-
nante en la mayor parte de la Tierra, por un lapso extenso, y lo mismo 
sucedió en el caso de Roma, en su momento. Por cuanto al modo feudal 
de producción, se puede decir algo semejante; tampoco todos los pueblos 
del mundo entraron a él al mismo tiempo ni en iguales circunstancias. Ni 
al capitalismo. 

Por último, en el siglo xx estalló la Revolución Socialista de Octubre, en 
1917, pero no hubo otros estallidos victoriosos en ese momento, ni otros 
pueblos emprendieron la construcción del socialismo en sincronía con el 
proceso dirigido por Lenin. Hubo pueblos de Europa que iniciaron su tran-
sición al socialismo décadas después, luego de la Segunda Guerra Mundial, 
al calor de la victoria de la Unión Soviética sobre el fascismo, organizando 
gobiernos de democracia popular. 

Otros iniciaron después el trascendente proceso revolucionario hacia la 
sociedad sin clases, como Cuba. Pero muchos, la mayoría de los pueblos del 
mundo, aún ahora, ya entrado el siglo xxi, aún no lo han iniciado. Y algunos 
que acometieron ese camino, como las democracias populares de Europa, y 
hasta la propia Unión Soviética, que lo hizo con enorme vigor, sin embargo 
tuvieron que retroceder en su marcha ascendente, regresando al capitalis-
mo, por circunstancias que no es el momento de analizar. Así es la dialéctica 
de la lucha revolucionaria. 

En el mismo sentido, si bien hoy en día el capitalismo, visto en su con-
junto, es el sistema dominante en el planeta, no es sin embargo el modo de 
producción que predomina en todos y cada uno de los países de la Tierra. 
Algunos van adelante y están inmersos en el esfuerzo de la transición al so-
cialismo; además de Cuba, así lo proclaman, entre otros, China, Vietnam 
y la República Democrática de Corea, cada uno recorriendo sus propias 
vías, siguiendo sus modalidades y enfrentando sus particulares desafíos. 
En tanto, en otros territorios, principalmente en América Latina, África y 
algunos de Asia, aún prevalecen como dominantes las relaciones de pro-
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ducción precapitalistas y a esas corresponde el desarrollo actual de sus 
fuerzas productivas. 

La demostración que nos dan la historia y la propia realidad contem-
poránea es fehaciente: no todos los pueblos comparten el mismo modo de 
producción de manera simultánea ni avanzan al mismo tiempo y por vías 
idénticas. Jamás ha sido así, puesto que su desarrollo es desigual en el tiem-
po, además de estar preñado de singularidades. Cada pueblo, guiado por 
sus partidos revolucionarios de la clase obrera y sus cuadros políticos, ha 
de decidir qué pasos concretos habrá de dar para avanzar hacia formas su-
periores de organización social; y, necesariamente, sus dirigentes deben 
conocer y saber aplicar la teoría y el método marxista, pues de lo contrario 
estarán sujetos a cometer graves y costosos errores.

Sin embargo, habiendo distintas opiniones entre los partidarios del socia-
lismo en México sobre cómo y hacia dónde, con qué objetivos inmediatos y 
posteriores, y con qué tácticas habría que transformar la realidad de México, 
Lombardo convocó a discutir colectivamente estas cuestiones, tarea que fue 
emprendida en una reunión que la historia recogió como la Mesa redonda de 
los marxistas mexicanos, realizada en enero de 1947. Además de Lombardo, 
participaron el pcm y las otras expresiones marxistas de la época. En el texto 
de la invitación, el convocante dijo que 

ante la evidente confusión por que atraviesa el movimiento de izquierda del 
país —ya que en su seno se manifiestan diversas y encontradas corrientes de 
opinión y en consecuencia contradictorias concepciones sobre la estrategia y la 
táctica que el proletariado y el movimiento revolucionario deben aplicar en la 
etapa presente— [es] imprescindible la… más amplia y profunda discusión de 
estas cuestiones 41. 

De esa discusión debería surgir la unidad consciente y sustentada de todas 
las corrientes consecuentemente revolucionarias.

5. OBJETIVOS Y TÁCTICA EN EL DEBATE DE LOS MARXISTAS MEXICANOS
El tema que propuso Lombardo fue justamente: “Objetivos y táctica de lu-
cha del proletariado y del sector revolucionario de México en la actual etapa 
de la evolución histórica del país”. 

La carta invitación fue enviada al Partido Comunista Mexicano, Acción 
Socialista Unificada, al Grupo “El Insurgente” y al Grupo marxista de la 
Universidad Obrera; también se les propuso nombraran hasta seis de 
sus miembros como sus representantes en la conferencia. Además, hubo 
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otros invitados, sugeridos por los ya mencionados: Narciso Bassols, Víctor 
Manuel Villaseñor, José E. Iturriaga, Juan Manuel Elizondo, Agustín 
Guzmán, Francisco de la Garza, Gaudencio Peraza, Gontrán Nobel y 
Rafael Carrillo. Finalmente, la lista de los integrantes del relevante even-
to quedó de esta manera: Vicente Lombardo Toledano, Enrique Ramírez y 
Ramírez, Miguel Mejía Fernández, Humberto Lombardo Toledano, Rodolfo 
Dorantes y Carmen Otero y Gama, por el Grupo marxista de la Universidad 
Obrera, como titulares, y Federico Silva, Estela Carrasco, Joel Marroquín 
y María Teresa Puente, suplentes. Por el pcm, Dionisio Encina, Jorge 
Fernández Anaya, Blas Manrique, Carlos Sánchez Cárdenas, Abel Cabrera 
L. y Prisciliano Almaguer, titulares, y como suplentes, Alberto Lumbreras 
y Estela Jiménez Esponda. Por el Grupo marxista “El Insurgente”, como 
titulares Leopoldo Méndez, José Revueltas, Luis Torres, Moisés Rogelio 
Díaz, Eduardo Alonso y Jesús Miranda, y como suplentes, Luz Salazar, 
José Alvarado y Abraham Gutiérrez. Acción Socialista Unificada designó a 
Alberto Bremauntz, Valentín Campa, Hernán Laborde, José María Téllez, 
Manuel Meza Andraca y Miguel A. Velasco, todos titulares. Además, asistie-
ron los invitados ya antes citados, a título individual. 

La intervención inicial, que además constituyó la base para la discu-
sión, corrió a cargo del convocante. En una primera parte del documento, 
Lombardo, entre otras cuestiones, expresó las siguientes: A) Hace tiem-
po se observa un abandono de la teoría por parte del movimiento obrero 
y campesino del país, y esto ha repercutido en la aparición de múltiples 
problemas que afectan el desarrollo de la Revolución Mexicana. B) Se pre-
sentan divergencias de criterio sobre cuáles son las metas inmediatas y cuál 
es la forma de organizar las fuerzas para alcanzarlas. C) Se han observado 
dos desviaciones, una de izquierda y otra de derecha. D) La desviación de 
derecha plantea que el gobierno de México evite toda fricción con los mo-
nopolios extranjeros, y siga una política de “interdependencia” con Estados 
Unidos para resolver los problemas domésticos de la nación. E) La desvia-
ción de izquierda, sin embargo, es hoy la más peligrosa: consiste en afirmar 
que llegó el momento de que el gobierno cumpla de manera inmediata y 
mecánica con los objetivos fundamentales de la Revolución Mexicana; que 
se vuelva un instrumento del proletariado, porque si no lo hace, se deberá 
considerar que se trata de un gobierno entregado a los enemigos de la na-
ción. Esta desviación debilita la lucha e incurre en el oportunismo y en el 
sectarismo. 

Luego planteó y desarrolló los aspectos teóricos. A) La necesidad de estu-
diar la realidad con base en una teoría científica que no puede ser otra que 
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la que sustenta la filosofía del proletariado. B) Explicó qué es y en qué con-
siste, en términos generales, la filosofía del materialismo dialéctico, como 
teoría y como método. C) Asimismo, qué es el materialismo histórico. D) 
Respecto de las maneras de negar el marxismo, señaló que unos lo hacen 
de manera abierta, como los idealistas filosóficos y los metafísicos. Pero 
otros lo deforman, y también es una manera de negarlo. Otros más, lo nie-
gan convirtiéndolo en dogma. Explicó cada una de las formas de negación 
enunciadas. E) Desarrolló el tema de la obligatoriedad, para los marxistas, 
de aplicar el marxismo al análisis de la realidad, porque

Si queremos, pues, tener un conocimiento marxista, científico, de la realidad de 
hoy, para inferir de este conocimiento las deducciones que necesitamos en la 
acción práctica, es indispensable analizar el medio concreto de nuestro tiem-
po; saber en qué consiste la realidad rica y viva de un hecho nuevo, diferente 
a la realidad de otro tiempo, conectada con las realidades de ayer, en virtud de 
la conexión, de la interacción, de las relaciones sociales, de todo el proceso del 
desarrollo histórico que hemos analizado, pero al fin y al cabo realidad nueva, 
concreta, que sólo se explica con los principios del materialismo dialéctico, del 
materialismo histórico, de la economía política 42.

A continuación, el ponente caracterizó al mundo en 1947. Aquí se ofrece a 
los lectores una síntesis muy apretada de esa rica exposición: A) Estamos en 
la época de la transición entre capitalismo y el socialismo. B) El mundo está 
dividido en dos grandes sistemas: el capitalismo y el socialismo, “que existe 
en la sexta parte de la Tierra”. C) El capitalismo se halla en su última etapa, 
la etapa del imperialismo, que es el capitalismo en proceso de descompo-
sición. D) Dentro de esta etapa del imperialismo hay una crisis general del 
capitalismo. E) El imperialismo en escala mundial surgió de la guerra de-
bilitado, porque Alemania, Japón e Italia, fascistas, también eran potencias 
imperialistas y perdieron su fuerza dominante. F) Aunque, si bien el im-
perialismo salió debilitado en escala mundial, se concentró, en cambio, en 
un solo país: Estados Unidos, donde los monopolios crecieron y se forta-
lecieron económica, política y militarmente, convirtiéndose en una grave 
amenaza para todos los pueblos del mundo. E) El socialismo en la urss tam-
bién se fortaleció de manera importante. A pesar de las enormes pérdidas 
materiales, a pesar del enorme sacrificio de hombres que ha tenido que su-
frir, la guerra consolidó al régimen socialista. F) Hoy existen dos grandes 
potencias con sistemas sociales distintos, cuyo poder económico, político y 
militar es mayor al de todos los demás países: Estados Unidos y la Unión 
Soviética. G) Otra característica del mundo, luego de la guerra, es la ines-
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tabilidad de la paz, seriamente amenazada. H) La liberación de los pueblos 
de Europa central y sudoriental, del nazismo, por la lucha de la clase obrera 
y otras fuerzas progresistas —con la ayuda del Ejército Rojo— tuvo el al-
cance de una revolución triunfante, porque el imperialismo que intervenía 
en su vida económica y política, en muchos casos, era sobre todo el im-
perialismo alemán. Con la insurrección victoriosa de los pueblos contra el 
invasor, se detonó un movimiento de grandes transformaciones: las tierras 
fueron nacionalizadas y entregadas a los campesinos; las industrias fue-
ron nacionalizadas; la banca fue expropiada. Si bien la propiedad privada 
no se ha suprimido, subsiste como minoritaria frente a la propiedad esta-
tal, ahora mayoritaria. I) En contraste, al otro extremo de Europa sobrevive 
el régimen fascista, rezagado y opresor, en España y Portugal. J) El Imperio 
Británico entró en crisis en su industria, en su moneda y en su dominio im-
perial que se desquebraja. K) En Francia se vive una intensa lucha entre las 
fuerzas del proletariado y otras, progresistas, contra los remanentes del fas-
cismo que pretenden restaurar su poder. El gobierno actual es de coalición 
progresista 43 y está tratando de enfrentar y controlar los monopolios, reha-
bilitar la economía y elevar el nivel de vida del pueblo. La batalla es ardua. 
L) En Italia hay una crisis semejante a la de Francia, con una lucha impor-
tante entre la reacción y los monopolios, y las nuevas fuerzas organizadas 
del pueblo 44. M) China vive un combate agudo que se libra, también entre 
fuerzas de carácter progresista y popular, por una parte, contra las de la de-
recha proimperialista y ligada con los señores feudales 45. N) En América 
Latina renace el deseo de emancipación en cada uno de los países que la 
integran. La contradicción que se da entre el desarrollo de las fuerzas pro-
ductivas y las relaciones de producción ha llegado al grado en que sólo hay 
dos soluciones posibles: o bien se destruyen las formas artesanales y feu-
dales de la producción, o se va atrás y se consolida el carácter neocolonial 
de las relaciones económicas y políticas, con la predominancia del impe-
rialismo y las fuerzas reaccionarias. El desequilibrio mencionado explica la 
inestabilidad política tan extendida en la región. O) En la India, Indochina 
y Birmania; en los países árabes y en las colonias de África, se vive en es-
tos momentos una insurrección contra el imperialismo colonial, lucha que 
toma diversas formas concretas. 

Lombardo también se refirió a la amplia diversidad del desarrollo econó-
mico y de la vida democrática de ese momento:

…podría decirse que las formas del desarrollo histórico presentan hoy una va-
riedad mucho más grande que en ninguna otra época, y que esta diversidad tan 
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importante no es más que la confirmación del principio del desarrollo desigual 
en la historia, del principio del desarrollo diferente de las instituciones sociales, 
según el país y según el momento histórico en que se encuentren 46. 

Enseguida, criticando el simplismo en que algunos incurrían en sus inten-
tos de analizar la realidad, dijo:

Una interpretación simplista del desarrollo histórico podría consistir en decir 
que el tránsito al través de la historia, el cambio de la sociedad humana, se ha 
caracterizado en pasar del régimen del comunismo primitivo al régimen de la es-
clavitud; de la esclavitud al feudalismo, más tarde al capitalismo y, por último al 
socialismo y que, en tal virtud, nuestra época de hoy es una época caracterizada 
por la instauración del régimen socialista… 47.

Luego, habló sobre la existencia de grados diferentes en el desarrollo de las 
revoluciones, y de la variedad de objetivos inmediatos del proletariado; de 
cuáles son sus objetivos en el mundo colonial, y cuáles, en los países semi-
coloniales; de la diversidad de estrategia y táctica, y de las nuevas formas de 
organización del proletariado. Respecto de los propósitos de la clase prole-
taria en México y otros países semejantes, expresó:

Nuestros países aún conservan, a pesar del desarrollo demográfico que en los 
últimos años, en algunos de ellos, ha sido importante, a pesar de que el progreso 
general de la ciencia y de la tecnología ha tenido sus repercusiones en ellos tam-
bién, conservan aún su fisonomía semifeudal, y la intervención de las fuerzas de 
los monopolios internacionales contribuye a mantener esta fisonomía en prove-
cho no sólo de los detentadores del régimen atrasado, sino de los propios agentes 
del imperialismo 48.

Al plantear los objetivos inmediatos de la transformación de México, 
Lombardo dijo que la Revolución Mexicana no se había propuesto como 
objetivo inmediato el advenimiento del socialismo —meta para la cual 
indudablemente no existían las premisas necesarias en una sociedad pre-
capitalista como era la nuestra, en 1910 y ni siquiera se daban cuando se 
realizaba este debate, en 1947— sino que aspiraba a destruir la estructura 
semifeudal y esclavista, y desarrollar las fuerzas productivas de la nación. 
También hizo notar que, al realizarse la mesa redonda, ese mismo seguía 
siendo un objetivo medular del proletariado y otras fuerzas progresistas. 
Señaló que la Revolución, además, se había propuesto como objetivo me-
dular la emancipación de la nación respecto del imperialismo, que de igual 
manera se mantenía vigente, y su otro propósito fue el establecimiento de 
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un régimen democrático popular, por el que, asimismo, había que seguir lu-
chando. Estos eran los objetivos que correspondían al desarrollo alcanzado 
por las fuerzas productivas del país en la etapa previa, y los que podían sen-
tar las bases para nuevas transformaciones revolucionarias. 

Otros fines más concretos, además, serían el de industrializar al país para 
romper el desequilibrio existente entre el desarrollo agrícola y el industrial, 
como fórmula principal para desarrollar las fuerzas productivas, sin lo cual 
sería imposible. Con ese mismo fin habría que orientar el crédito público y 
privado a propósitos reproductivos y no a finalidades especulativas, como 
de manera indebida se venía haciendo hasta entonces, incluso en tiempos 
de gobiernos tan progresistas como el de Lázaro Cárdenas. Estableció que 
para el avance ulterior del proceso revolucionario hacia sus objetivos, la 
clase obrera debería dirigir la Revolución Mexicana, y ya no la burguesía, 
porque ésta es una clase social muy débil e inconsistente frente al enemigo 
principal, el imperialismo, y sin la dirección del proletariado los objetivos 
señalados no podrían alcanzarse. 

Planteados los objetivos, expuso que la táctica de lucha debería ser la uni-
dad nacional, es decir, la construcción de un frente muy amplio, de carácter 
nacional, contra el imperialismo, porque en nuestro caso, “la revolución, 
además de ser una revolución que conviene al proletariado, es una revolu-
ción que conviene al resto de la nación mexicana 49”. 

Lombardo consideró que además había otro elemento táctico imprescin-
dible: “la creación de un gran partido popular de las masas progresistas de 
México, para que sirva, al lado de los demás partidos progresistas que exis-
tan y al lado de las agrupaciones de carácter social, a la consecución de los 
objetivos inmediatos señalados 50”. Así quedó planteada la propuesta que 
se concretaría más tarde con el surgimiento a la vida pública del Partido 
Popular, tema que abordaremos más adelante. Los objetivos y el progra-
ma del proletariado y de las fuerzas progresistas de México, ya señalados, 
se podrían resumir de manera apretada en tres puntos: a) la emancipación 
económica del país; b) la elevación del nivel de vida del pueblo, y c) la ob-
tención de mejores condiciones democráticas. 

En sus numerosas intervenciones, los participantes en la Mesa redonda de 
los marxistas mexicanos analizaron el documento que presentó Lombardo; la 
memoria del evento registra diversas apreciaciones sobre los temas abor-
dados y valiosas coincidencias que dieron pie a futuras acciones conjuntas. 
Hubo discrepancias, de igual forma, e incluso debates entre unos y otros de 
los asistentes, pero no hubo expresión alguna de rechazo al documento cen-
tral ni de objeción a sus aspectos fundamentales.
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Los oradores fueron: Jorge Fernández Anaya, del pcm; Valentín Campa, 
de Acción Socialista Unificada; Jesús Miranda, del Grupo “El Insurgente”; 
Víctor Manuel Villaseñor, como invitado a título personal; Rafael Carrillo, 
también invitado a título personal; David Alfaro Siqueiros, de la Sociedad 
Francisco Javier Mina —que solicitó participar en la mesa redonda cuando se 
había instalado y fue aceptada; Miguel Mejía Fernández, de la Universidad 
Obrera; Dionisio Encina, del pcm; Luis Torres, del Grupo “El Insurgente”; 
Manuel Meza Andraca, de Acción Socialista Unificada; Narciso Bassols, 
como invitado a título personal; Rodolfo Dorantes, de la Universidad 
Obrera; Juan Manuel Elizondo, como invitado a título personal; Blas 
Manrique, del pcm; José Revueltas, del Grupo “El Insurgente”; Hernán 
Laborde, de Acción Socialista Unificada; Narciso Bassols, por segunda vez; 
Enrique Ramírez y Ramírez, de la Universidad Obrera; Leopoldo Méndez, 
del Grupo “El Insurgente”; Vicente Lombardo Toledano, por segunda vez, 
para hacer una proposición procedimental; Valentín Campa, por segunda 
vez; Carlos Sánchez Cárdenas, del pcm; David Alfaro Siqueiros, por segun-
da vez; Narciso Bassols, por tercera ocasión; Luis Torres, por segunda vez; 
Juan Manuel Elizondo, por segunda vez, y Vicente Lombardo Toledano, en 
la intervención final 51.

6. LOS MODOS DE PRODUCCIÓN PRECAPITALISTAS EN MÉXICO
De acuerdo con las opiniones científicas generalizadas, el Homo sapiens po-
bló el hoy continente americano mucho tiempo después que Europa, Asia 
y su lugar de origen: África. No existen datos firmes sobre la presencia de 
otras especies, presapiens; tampoco hay consenso entre los científicos sobre 
las fechas de llegada del sapiens, pero las dataciones más ampliamente acep-
tadas refieren su presencia más antigua entre 12 000 años, de acuerdo con el 
muy recientemente descubierto yacimiento arqueológico de Hoyo Negro, 
en Quintana Roo, México; 12 900 y 13 500 años, según el de Clovis, en 
Nuevo México, y hace alrededor de 14 500 años, según el de Monte Verde, 
en Chile; todos son poblamientos del periodo del pleistoceno. Hay hipóte-
sis que proponen fechas de arribo de hace 30 mil años o más, pero no son 
generalmente aceptadas en la comunidad científica por falta de respaldo 
sólido. Está claro que las migraciones hacia este continente duraron largo 
tiempo, miles de años —tal vez decenas o centenas de miles— más, que los 
grupos que se asentaron en otros continentes.

En otro aspecto, los científicos tienen consenso en que el descubrimiento 
de la agricultura y el consecuente paso del nomadismo a los asentamientos 
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duraderos, en América, fue un proceso que no tuvo relación con los casos 
de la zona de los ríos Tigris y Éufrates en la Mesopotamia asiática, ni del 
Valle del Nilo, además de que fue muy posterior a éstos. Existen variantes, 
pero la opinión científica más aceptada establece el inicio de la agricultura 
en Mesoamérica y en la región andina, hacia el año 3 500 antes de nuestra 
era, en tanto que en la Mesopotamia y el Valle del Nilo habría sido alrede-
dor del 8 500 o el 9 000 ane. Por su parte, en la zona de los ríos Huang He y 
Yangtzé, en lo que hoy es China, se registró el mismo proceso allá por el año 
7 500 ane, y en Europa, a partir del 6 000. 

Lo anterior significa que el modo de producción de los grupos humanos 
al migrar hacia nuestras tierras era el comunismo primitivo y lo siguió sien-
do ya en nuestro continente por miles de años más, aunque, desde luego, 
durante ese largo lapso fueron logrando progresos en cuanto a sus instru-
mentos de producción, incluido, en su momento, el cultivo de la tierra. Pero 
lo prolongado de las migraciones, con su consecuente secuela de retraso de 
la neolitización y el sedentarismo, explica el rezago de los grupos humanos 
que se avecindaron en estas tierras, respecto a Europa —alrededor de dos 
mil quinientos años— y Asia —de cinco mil a seis mil. Por cuanto al surgi-
miento de la agricultura y los asentamientos duraderos, ese retardo inicial 
también trajo secuelas, que se reflejaron en el hecho de que, hacia finales 
del siglo xv de nuestra era, cuando Cristóbal Colón salió del Puerto de Palos 
y arribó a la isla que bautizó con el nombre de “La Española”, en nuestros 
días Santo Domingo, en 1492, el hoy continente americano, estaba habitado 
por pueblos con distintos grados de desarrollo económico y cultural, algu-
nos con culturas maravillosas, pero por su estructura económica, ninguno 
alcanzaba todavía el modo de producción que en ese mismo momento era 
dominante en Europa, como veremos enseguida. 

En efecto, aquí teníamos la portentosa Tenochtitlan, que asombró a los 
europeos; florecían culturas que ejercían una agricultura dotada de bue-
nas técnicas, tenían un eminente desarrollo científico y cultural y vivían 
en grandes ciudades, con palacios y templos prodigiosos. Y había también 
numerosos grupos tribales nómadas que todavía continuaban practicando 
la recolección, la pesca y la caza, en nuestro continente. Los más avan-
zados, como los aztecas, los mayas y los incas, por cuanto a su modo de 
producción, vivían dentro del periodo de descomposición de la comunidad 
primitiva en su tránsito al esclavismo, y mostraban notables semejanzas con 
el modo de producción asiático. Pero las tribus nómadas estaban mucho 
más atrás, en una etapa en la que aún le faltaba cuantioso desarrollo al co-
munismo primitivo. 
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Hay que observar que estamos hablando de fines del siglo xv, el mis-
mo momento en que los europeos emprendieron lo que se ha llamado los 
descubrimientos geográficos más importantes. En Europa hacía tiempo 
que había quedado atrás la comunidad primitiva e incluso el esclavismo; 
el modo de producción feudal era entonces el dominante y, en general, se 
iniciaba el proceso de la acumulación originaria de capital, que vendría a 
ser la base para, centurias después, el arribo al modo capitalista de produc-
ción. La diferencia entre el grado de desarrollo de la base económica entre 
una y otras sociedades era enorme, lo que se justifica porque los instru-
mentos de producción de las sociedades mesoamericanas y andinas eran 
rudimentarios, si se les compara con los que para entonces poseían las so-
ciedades europeas. Como explica Lombardo, nuestros pueblos todavía “no 
habían llegado al uso del hierro y de la rueda; carecían de animales de trac-
ción; sus instrumentos de trabajo eran de piedra y de bronce”. Además, 
“la estructura de las tribus estaba basada en las relaciones del parentesco 
sanguíneo [y] su forma política más avanzada era la de confederación de 
tribus 52”. Tenían esclavos, es verdad, pero igual que en su momento suce-
dió en Grecia y Roma, lo eran de manera temporal; no constituían la fuerza 
productiva principal ni se les consideraba propiedad de sus amos; por tan-
to, tampoco los podían comprar ni vender. Como se dijo, se hallaban en 
la transición de la comunidad primitiva al esclavismo, pero en Europa esa 
misma transición se había dado algunos miles de años antes. Una vez más 
se comprueba el carácter desigual del desarrollo de los pueblos, desde el 
punto de vista cronológico. 

Debemos cuidarnos de confundir lo que se refiere a los modos de pro-
ducción, que de acuerdo con el marxismo corresponden a la estructura o 
base económica de las sociedades, con las superestructuras: la ciencia, el 
arte, el derecho, la política, la religión y otras. Existe una correspondencia 
entre la primera y las segundas, y una interinfluencia —donde la base o es-
tructura económica incide con mayor fuerza sobre las superestructuras, que 
éstas entre sí y que las superestructuras sobre la base; sin embargo, la rela-
ción no es automática ni mecánica, sino dialéctica y llena de complejidades. 
En el caso que nos ocupa, por cuanto a las superestructuras, los pueblos más 
desarrollados de nuestro continente construían grandiosas obras de inge-
niería hidráulica y monumentales palacios y templos; sus conocimientos 
astronómicos eran avanzados; medían el tiempo con precisión y superaban 
a las civilizaciones europeas de la época en diversos, importantes aspectos; 
todo esto es cierto, como Lombardo, gran conocedor y admirador de su ge-
nio, lo expresa:
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… habían llegado a un alto nivel en algunas de las superestructuras sociales. 
Su astronomía y su cronología eran perfectas para su tiempo. Su calendario, 
formado siglos antes de nuestra era, tenía un valor superior a los calendarios 
Juliano y Gregoriano. Su conocimiento de la flora y de la fauna era profundo 
y la clasificación que hicieron de sus especies puede considerarse ejemplar. La 
agricultura conocía el trabajo intensivo de la tierra gracias a ingeniosos sistemas 
de irrigación. Sus industrias, limitadas a los útiles de producción que poseían, 
eran de una gran riqueza: cerámica, telas, orfebrería, pulimento de piedras pre-
ciosas, mosaicos de pluma entre otras muchas. La arquitectura había llegado a las 
obras monumentales del arte superior, integrada por la escultura y las pinturas 
murales. Las leyes o normas que regían la sociedad obedecían a un principio de 
codificación lógica 53.

Sin embargo, a pesar de su alto desarrollo cultural, estaban en desventaja 
respecto de los invasores europeos desde el punto de vista técnico, por-
que el modo de producción de éstos era otro, más avanzado. En el aspecto 
de la guerra, disponían de armas de fuego, armaduras metálicas y espa-
das de acero; además, usaban el caballo, desconocido en nuestro territorio, 
como instrumento de pelea. Por eso y también por su crueldad, doblegaron 
a nuestros pueblos a sangre y fuego; se apropiaron de nuestros territorios 
y diezmaron a la población aborigen, por muertes violentas y trato inhu-
mano. Además, como Lombardo lo advierte, destruyeron sus culturas, les 
arrebataron sus tesoros, demolieron sus templos, prohibieron sus creencias, 
invalidaron sus tradiciones y establecieron el régimen colonial que estuvo 
plagado de terribles injusticias, ocasionadas por la más desmedida e inhu-
mana ambición:

A tal punto llegó en los españoles la fiebre por el oro y la plata, que para justificar 
la horrible explotación de los indios en las minas y en la construcción de edificios 
públicos, caminos y casas propias de sus amos, algunos de éstos inventaron la 
teoría de que los mexicanos no eran hombres, sino bestias, no merecedores a 
consideraciones y respeto 54.

Con la conquista, los españoles impusieron formas de explotación desco-
nocidas por los pueblos originarios. La aparcería fue una modalidad de la 
servidumbre del Medioevo, que ellos ya habían vivido por largo tiempo: 
el español, terrateniente o encomendero, concedía a una comunidad o gru-
po de aparceros, indígenas, el derecho a cultivar cierta porción de tierras, 
quedando obligados a entregarle a cambio la mitad o más de la cosecha, 
procedimiento por el que, en los hechos, les expropiaban una parte sustan-
cial de los frutos de su trabajo. 
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El encomendero era el titular de una encomienda de indios, a quien la 
Corona dotaba con una extensión de tierras, por lo general sumamente 
extensa, que incluía a los pueblos indígenas asentados dentro de ella. La 
justificación ideológica de las encomiendas fue que se trataba de una obra 
piadosa, porque se decía que el encomendero convertiría a los indígenas a 
la fe católica para que así salvaran sus almas. Pero la verdadera motivación 
era económica y estaba vinculada con la ambición, ya que el encomende-
ro se enriquecía con el producto del trabajo de los indígenas, convertidos 
en aparceros, de igual forma que lo hacía el señor feudal, explotando a sus 
vasallos. La calidad de encomenderos la otorgaba la Corona, como “recom-
pensa”, a personajes que, por su violencia, se destacaron en la guerra de 
conquista contra los pueblos originarios, o en su caso, a algunos otros indi-
viduos favorecidos también por la monarquía española, por las razones más 
diversas. Pero, como puede observarse, a pesar de que sus particularidades 
fueron distintas a las de la Europa medieval, este modo de producción no 
se diferencia del típico modo feudal.

Los españoles también impusieron a los indígenas una modalidad de es-
clavitud apenas disfrazada, en que los obligaban a trabajar en la producción 
minera en circunstancias inhumanas, y de esclavitud sin careta a los hom-
bres y mujeres violentamente secuestrados en su tierra, África, a los que 
trajeron cargados de cadenas para que remplazaran a las poblaciones indí-
genas que, por las terribles condiciones de explotación a que las sometían, 
iban siendo exterminadas. 

Por otra parte, España estableció prohibiciones y límites a la producción 
agrícola y artesanal de la Nueva España, le impidió comerciar con las demás 
colonias de lo que hoy llamamos América Latina, y le impuso una inacaba-
ble cadena de trabas con el propósito de impedir su desarrollo económico 
—y el de todas las colonias, a las que se sometía a igual trato— para evitar el 
riesgo de su ulterior liberación. Lombardo lo sintetiza en pocas líneas:

Lo que el pueblo vivió fue el régimen del latifundio, de la esclavitud en las minas, 
del monopolio del comercio, de los estancos, de las alcabalas, del crédito usura-
rio, de la corrupción de los tribunales de justicia, de la administración pública bu-
rocratizada e ineficaz, del vicio en la política, de la intolerancia y de los crímenes 
de la Santa Inquisición, de la persecución del pensamiento, del sometimiento del 
gobierno civil al poder eclesiástico y del dominio omnímodo de la Iglesia Católica 
en todos los actos importantes de la vida humana 55.

De acuerdo con la concepción de Lombardo, la invasión europea y toda su 
secuela de hechos, ya señalada, frenaron el desarrollo de las fuerzas pro-



sus ideas sobre la política / 49

ductivas propias del modo de producción comunal primigenio —que era el 
dominante al momento de la irrupción— e imposibilitaron, por tanto, que, 
llegado el momento, se produjera la contradicción dialéctica entre ese de-
sarrollo y las relaciones de producción para que se diera el salto a un modo 
más avanzado, que en ese caso vendría a ser el esclavismo. De igual mane-
ra, truncaron la posibilidad de que, en otro momento histórico, posterior, se 
repitiera el ciclo que iría del desenvolvimiento de las fuerzas productivas 
durante un esclavismo dominante —que en nuestro caso ya no existió—
hasta que, con la lucha de clases de por medio, entraran en contradicción 
con las relaciones de producción, y se resolviera el conflicto con un salto 
cualitativo que arribara al modo feudal, y así en adelante.

Con la colonización europea, en vez del proceso dialéctico señalado, se 
constituyó lo que en mi opinión se podría definir como una mezcla de distintos 
modos de producción que operaban con simultaneidad: el comunismo primitivo 
—que ni siquiera llegó a desaparecer del todo durante los tres siglos de co-
loniaje— el esclavista y el feudal coexistiendo sin que alguno se constituyera 
en dominante. Por eso, soy de la opinión de que conformaron un hasta cierto 
punto novedoso modo de producción complejo 56, aclarando que su novedad se 
constriñe al hecho de que no fue previsto de manera explícita por los funda-
dores del marxismo, ya que obedeció a un proceso concreto diferente de los 
que ellos examinaron; aunque también hay que reiterar que se trató de la 
yuxtaposición de los ya estudiados y descritos por Marx y Engels. Y lo que 
es más importante, hay que subrayar que lo sucedido en nuestra región en 
nada contradice lo planteado por los fundadores del marxismo, puesto que 
consiste en una diferencia regional particular que no afecta el contenido ge-
neral ni cuestiona la validez del materialismo histórico, pero lo enriquece.57

Ahora bien, como ya vimos, la influencia no fue unilateral —nunca lo 
es en los procesos dialécticos—sino que el hallazgo del continente ameri-
cano por parte de los europeos, y la relación abusiva que, con el coloniaje, 
impusieron los invasores, contribuyeron de manera poderosa a propiciar 
el ascenso, en ciertas regiones de Europa, de una clase social —la burgue-
sía— que ya se había gestado y se abría paso en el seno de la sociedad feudal 
todavía imperante, clase ascendente cuyos intereses reñían con los de la 
vieja nobleza propietaria de la tierra. 

Pero además, esos mismos hechos dieron paso a otro proceso de dife-
renciación entre nuestra región geográfica y Europa: en tanto que nuestra 
región, víctima del colosal saqueo de sus recursos y sujeta a toda clase de 
trabas, a partir de la conquista tuvo un ritmo muy lento de desarrollo de 
sus fuerzas productivas durante largos tres siglos —que obviamente au-
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mentaron el rezago— ciertos países de Europa —con Inglaterra, en primer 
término— que no estuvieron sujetas al tipo de políticas restrictivas que 
España impuso a sus colonias y tuvieron una temprana revolución indus-
trial, se desenvolvieron a un ritmo rápido, que vino a profundizar mucho 
más el abismo que ya las separaba en materia de adelanto económico. 

Inglaterra, en efecto, fue la principal beneficiaria final del inmenso des-
pojo del oro, la plata y piedras preciosas, entre otros valiosos elementos, 
factor importante que sumado a otros repercutió en su avance con rapi-
dez en el proceso de transición del feudalismo al capitalismo. Por su parte, 
España y Portugal, a pesar de haber estado entre los más grandes saquea-
dores iniciales de los recursos de la actual América Latina por su dominio 
directo sobre grandes porciones del territorio del subcontinente, por para-
dójico que parezca a fin de cuentas no capitalizaron los beneficios, sobre 
todo a causa del fuerte arraigo del feudalismo en sus sociedades y como 
resultado también de su consecuente, mínimo desarrollo manufacturero e 
industrial previo. Por tanto, acabaron siendo simples puntos de tránsito de 
los enormes caudales de riquezas de nuestra región hacia Inglaterra y otras 
potencias.

Tres siglos después, hacia los inicios del xix, la prolongada dominación 
europea desembocó en el estallido de las luchas por la independencia en 
toda América Latina, de manera prácticamente simultánea. De acuerdo 
con el análisis marxista de Lombardo, sin desestimar el anhelo de libe-
ración política que existía, a esas luchas las motivó, sobre todo, el hecho 
de que las fuerzas productivas materiales, a pesar de su lento desarrollo, 
finalmente habían entrado en contradicción con las relaciones de produc-
ción vigentes que paralizaban el desarrollo de la economía. Para resolver 
esa contradicción no podría bastar con la independencia política, como no 
bastó; hacían falta transformaciones en la estructura económica que liqui-
daran los arcaicos componentes de aquel modo de producción, complejo, 
pero sumamente rezagado, dado que en Europa y América del Norte, el ca-
pitalismo ya era una realidad, en tanto nuestras sociedades, sin excepción, 
se mantenían inmersas en la mezcla descrita de modos precapitalistas de 
producción.

Comprendiéndolo así, y considerando sus características y composición, 
así como las ideas que se fueron plasmando, en el transcurso de la lucha 
emancipadora, en los que vendrían a ser documentos programáticos vita-
les, Lombardo definió la que estalló en 1810, en la Nueva España, como una 
revolución por la independencia y, al mismo tiempo y sobre todo, una guerra de cla-
ses antiesclavista y antifeudal. 
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Pero la de México, como las demás luchas liberadoras de la región, en 
aquel momento sólo alcanzó la independencia política. No se alcanzaron 
metas superiores porque la correlación de fuerzas no lo permitió. El obje-
tivo de destruir las relaciones de producción, esclavistas y feudales, quedó 
pendiente. En ese marco, para nuestra nación incipiente, igual que para 
las demás antiguas colonias, dice Lombardo, hubo necesidad de solucio-
nar “un doble y trascendental problema, por una parte, el de revisar la 
estructura económica, social y política del largo periodo colonial para crear 
las bases sobre las cuales se asentaría su nueva vida, y por otra parte, el 
problema de las relaciones entre los estados que surgían a la vida interna-
cional 58”. Y como era natural que sucediera, al no haber sido destruida la 
contradicción entre el desarrollo de las fuerzas productivas y las relacio-
nes de producción, la lucha estalló de nueva cuenta, tomando la forma de 
un enfrentamiento entre liberales y conservadores, pero que en el fondo 
era la continuidad de la revolución antifeudal y contra el esclavismo. Esta 
etapa culminó con la derrota de los conservadores y la elaboración de las 
Leyes de Reforma; pero la dictadura de Porfirio Díaz ocasionó que, otra 
vez, nuestra lucha revolucionaria quedara trunca, sin alcanzar sus objeti-
vos profundos de transformación social. Por eso, necesariamente tendría 
que estallar, en su momento, lo que Lombardo llamó también el tercer 
tiempo del proceso revolucionario de México. 

7. LAS REVOLUCIONES ANTIMPERIALISTAS; SU CARÁCTER NACIONAL Y CLASISTA.                                                                                                                                 
LA REVOLUCIÓN MEXICANA
Ahora bien, ¿en qué momento histórico apareció el imperialismo? Por 
cuanto se refiere al definitivo remplazo del capitalismo librecambista por el 
imperialismo en Europa, Lenin escribió “…fue precisamente a principios 
del siglo xx” y citó la crisis económica de 1900-1903, como el momento en 
que “los cárteles se convierten en una de las bases de toda la vida económi-
ca”, con lo cual “el capitalismo se ha transformado en imperialismo 59”. Sin 
embargo, recién rebasada la primera mitad del siglo xix, y con más fuerza en 
su último tercio, los capitales imperialistas de Inglaterra, Francia y Estados 
Unidos, sobre todo, ya se habían lanzado presurosos a capturar los merca-
dos de los países cuyo rezago en el desarrollo de sus fuerzas productivas los 
convirtió en presas fáciles para sus propósitos de despojo.

Desde la aparición del fenómeno del imperialismo hasta nuestros días, 
el mundo capitalista se divide en dos: un conjunto de potencias capitalistas 
—a las que de manera común, se les llama países “capitalistas desarrolla-



52 / cuauhtémoc amezcua

dos”— y otro conjunto, mucho mayor por su número y población, de países 
capitalistas subordinados. Las formas en que se expresa el capitalismo en 
unos y otros poseen diferencias abismales, por lo que pretender ponerlos en 
el mismo saco cuando se examinan sus perspectivas revolucionarias, resulta 
profundamente antimarxista. Dadas las relaciones que se establecen entre 
ambos conjuntos y las contradicciones que entrañan, se puede afirmar que 
luego del surgimiento del imperialismo de manera inevitable tendrían que 
aparecer las luchas antimperialistas de liberación nacional por parte de los 
pueblos sometidos, de las cuales la Revolución Mexicana de 1910 fue la pri-
mera en el mundo.

Al momento en que Inglaterra y Estados Unidos, entre los primeros, 
alcanzaron la etapa de la exportación de capitales, México quedó como 
receptor y víctima, por tanto, del saqueo imperialista. La base económi-
ca de nuestra dependencia fue el rezago acumulado de nuestras fuerzas 
productivas durante los trescientos años de coloniaje, desde que la inva-
sión española sojuzgó a los pueblos indígenas y, con ello, impidió que el 
proceso de desarrollo de las fuerzas productivas siguiera el curso descu-
bierto por Marx. En vez de eso, desde fuera y por la fuerza les impuso 
un doble modo de producción esclavista y feudal, sujeto además a múl-
tiples trabas para su ulterior desarrollo. Luego, en los inicios del último 
tercio del siglo xix, cuando los liberales, encabezados por Juárez, recién 
emergieron victoriosos sobre los conservadores, abrieron los cauces para 
el desenvolvimiento económico, con las Leyes de Reforma. Pero la irrup-
ción de los capitales imperialistas lo impidió, como lo analiza el maestro 
Lombardo: 

Cuando finalmente el liberalismo triunfa, se desarrollan las fuerzas productivas, 
aumenta la producción económica, las relaciones de producción comienzan a 
cambiar, los pueblos se liberan de la esclavitud, el feudalismo servil empieza a 
encontrar modalidades que atenúan la explotación humana, el Estado tiene más 
posibilidades de desarrollo. Pero aparece un personaje en nuestro drama históri-
co. Ese personaje que no nos ha soltado desde entonces, y qué daños irreparables 
nos ha creado, nos ha producido. Este personaje es la inversión de los capitales 
extranjeros y su intervención en la vida interna de nuestro país, influyendo en su 
vida política y también en sus vínculos internacionales 60.

Por el momento histórico en que se produce, y por los peculiares rasgos 
del modo de producción que predominaba en México y las clases sociales 
que conformaban su sociedad, como lo examina Lombardo, la Revolución 
Mexicana no podía tener un carácter socialista:
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Era evidente que la Revolución de 1910… no podía llegar al socialismo en aquel 
tiempo; no existía la clase obrera, no existía inclusive la burguesía nacional como 
una fuerza determinante; no existían las condiciones materiales objetivas ni sub-
jetivas para un movimiento de esta trascendencia 61.

Pretender, a posteriori, que lo hubiese sido si tal o cual facción hubiese supe-
rado a otra, o si hubiesen sucedido tales o cuales hechos concretos u otros 
hubiesen dejado de ocurrir, como a veces especulan algunas personas, sig-
nifica incurrir en el subjetivismo que es absurdo, por cuanto se prescinde 
de realidad; además, implica ignorar un principio fundamental del mar-
xismo, según el cual “ninguna formación social desaparece antes de que 
se desarrollen todas las fuerzas productivas que caben dentro de ella, y ja-
más aparecen nuevas y más elevadas relaciones de producción antes de que 
las condiciones materiales para su existencia hayan madurado dentro de la 
propia sociedad antigua 62”, ya que es imposible que las fuerzas producti-
vas del modo capitalista desarrollen todo su potencial cuando ni siquiera ha 
surgido este sistema como dominante respecto de otros modos de produc-
ción previos, precapitalistas, en una sociedad en concreto. 

En efecto, el desarrollo de las fuerzas productivas, en nuestro caso, no 
era el de una sociedad capitalista, cuyas contradicciones internas, al agudizar-
se, abran la puerta a la transición revolucionaria al socialismo, sino de una 
sociedad esclavista y simultáneamente feudal, esto es, precapitalista: sus 
contradicciones internas tenían ese carácter, y lo necesario para destrabar 
las fuerzas productivas era demoler esas relaciones sociales, esclavistas y 
feudales. Consecuentemente, nuestra revolución se planteó la destrucción 
del latifundio, llevar adelante una profunda reforma agraria y lograr la in-
dustrialización del país, destrabando de esa manera las fuerzas productivas. 
La revolución tuvo un carácter democrático-burgués, por tanto, pero en 
nuestro caso había contradicciones de origen externo, además de las internas, 
que no existieron en el caso de la Revolución Francesa, ni las otras revolu-
ciones democrático-burguesas previas, las contradicciones que se dan entre 
el imperialismo y el país receptor de sus capitales, es decir, el país depen-
diente, saqueado por aquél. Se trató de un ingrediente nuevo, distinto de 
los que engendraron las revoluciones burguesas clásicas. 

El despojo que se realiza por medio de las inversiones extranjeras y el 
envío al exterior de las utilidades, junto con muchas otras riquezas natura-
les de la nación, viene a ser, en los tiempos del imperialismo, otro obstáculo 
gigantesco para el desarrollo de las fuerzas productivas propias. Por eso, 
hacía falta una revolución de carácter antimperialista, de liberación nacio-
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nal, como denominó Lombardo a la nuestra, estallada en 1910 y culminada 
jurídicamente en 1917 63. Por eso el ideólogo marxista la definió con pre-
cisión como “una revolución democrático-burguesa y antimperialista”. 
Este último rasgo la distingue de las revoluciones democrático burguesas, 
como la Revolución Francesa, que se produjeron antes de la aparición del 
imperialismo sobre la faz de la Tierra, porque la nuestra tenía que fijar-
se también el objetivo de liberar al país de la dependencia respecto del 
imperialismo, y lograr que México fuera para los mexicanos. Lombardo 
Toledano lo dice así:

La Revolución Mexicana fue una revolución democrática, antifeudal, y antim-
perialista. Técnicamente calificada, fue una revolución democrático-burguesa; 
pero a diferencia de las revoluciones de ese género realizadas en Europa y en la 
América del Norte durante los siglos xviii y xix, la nuestra se produjo en un país 
semicolonial, al lado de la potencia capitalista más grande de la historia y en el 
periodo del imperialismo, cuya primera gran contienda entre sus integrantes fue 
la guerra mundial de 1914-1918, por un nuevo reparto de los países atrasados de 
Asia y África, y de zonas de influencia en los diversos continentes de la Tierra 64.

Y cuando habla de sus múltiples y complejas causas, el pensador y dirigente 
de la clase trabajadora y el pueblo explica:

La revolución iniciada en 1910 fue consecuencia del régimen económico esta-
blecido por la monarquía española desde el siglo xvi, y modificado sólo en sus 
aspectos secundarios, durante noventa años del México independiente. Fue 
consecuencia también de la supervivencia de las formas esclavistas y feudales 
de la vida social. Y fue consecuencia, así mismo, de la intervención del imperia-
lismo extranjero en la vida doméstica de México a partir de la segunda mitad del 
siglo xix 65.

Al ser, como se dijo, una revolución antiesclavista y antifeudal, y al mismo 
tiempo una revolución antimperialista, de liberación nacional, es natural 
que la Revolución Mexicana tuviera un carácter profundamente transfor-
mador de la realidad, tanto como podía serlo en aquel momento histórico 
concreto del mundo y de México y de acuerdo con el grado de desarrollo de 
las fuerzas productivas de nuestra sociedad. 

Criticarla, desde una perspectiva aparentemente marxista, como hacen 
algunos autores desde el ámbito de la academia, o algunos actores de la lu-
cha política, acusándola de no haber sido una verdadera revolución por no 
haber tenido el carácter de socialista, significa ignorar el ABC del materialis-
mo histórico, es decir, las ideas básicas del marxismo sobre el desarrollo de 
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los modos de producción y su estrecha relación con la base económica de 
la sociedad; de las transiciones entre unas y otras etapas de la historia y de 
las luchas revolucionarias de las clases oprimidas como motor de la historia. 

Es así porque a partir de la aparición y expansión del imperialismo, la lu-
cha de clases tuvo una forma más de expresión, antes desconocida: la lucha 
de la clase trabajadora de los países penetrados por el capital imperialista 
—lucha que en este caso no debe librar sola, sino con múltiples aliados de 
otras clases y capas de la sociedad— contra esos capitalistas externos, en su 
calidad de propietarios de medios de producción y cambio —y por tanto 
directamente explotadores de los trabajadores—pero también en su cali-
dad de saqueadores de la nación en su conjunto. Por esta razón, Lombardo 
planteó certeramente en la Mesa redonda de los marxistas mexicanos, como ya 
dijimos, que, en nuestro caso, “la revolución, además de ser una revolución 
que conviene al proletariado, es una revolución que conviene al resto de la 
nación mexicana 66”. 

Considero pertinente enfatizar que para múltiples sectores de la po-
blación, que son víctimas del imperialismo, la lucha contra éste solamente 
entraña una lucha nacional por la liberación; pero para los trabajadores es 
eso mismo y, además, una forma muy aguda de la lucha de clases, puesto 
que los capitales imperialistas son doblemente explotadores de todos aque-
llos que viven de su trabajo personal, e implica una forma especialmente 
compleja de relación entre la clase trabajadora y la burguesía nacional, 
porque una franja de ésta tiende a aliarse con el capital imperialista y, por 
tanto, es enemiga frontal de la clase trabajadora, pero otra franja, victimada 
por el imperialismo, tiende a confrontarlo —aunque lo haga con debilidad 
y vacilaciones— y no por eso deja de explotar a los trabajadores. La cla-
se trabajadora debe combatir a esta franja de la burguesía, en tanto que es 
su enemiga de clase, pero al mismo tiempo, debe formar alianzas transito-
rias con ella para enfrentar al imperialismo que toma la calidad de enemigo 
común de ambas clases sociales, y a la vez, de principal enemigo de los 
trabajadores. 

Esta complejidad de la lucha de clases en los países penetrados por los 
capitales imperialistas resulta de difícil comprensión para quienes apenas se 
asoman a los aspectos más elementales y generales de la ideología de la cla-
se obrera, y a quienes conciben lo revolucionario con la copia al carbón de 
las acciones concretas que la clase trabajadora emprendió en la Rusia de los 
zares o en otras partes, cuya realidad era diferente. A eso obedecen muchas 
de las divergencias entre Lombardo y el lombardismo, por una parte, y sus 
críticos y fustigadores “de izquierda”, por la otra.
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8. LOMBARDO, EL DEBATE ENTRE LOS MARXISTAS                                                       
Y EL PARTIDO NECESARIO PARA LOS FINES INMEDIATOS                                                                          
DE LA CLASE TRABAJADORA EN MÉXICO
Como ya vimos, en la Mesa redonda de la marxistas mexicanos celebrada en 
1947, Lombardo propuso la creación de un gran partido de las masas pro-
gresistas de México que sirviera, junto a los demás partidos progresistas 
y las agrupaciones de carácter social, a la consecución de los objetivos de 
destruir la estructura del México de la época, semifeudal y esclavista, y desa-
rrollar las fuerzas productivas de la nación, y lograr la emancipación de ésta 
para hacer posible el ulterior desarrollo de esas mismas fuerzas. Además, su 
consecución podría sentar las bases para nuevas y más avanzadas transfor-
maciones revolucionarias. 

¿Cuáles deberían ser los rasgos que caracterizaran al partido propues-
to? A la vista de la necesaria concordancia entre el instrumento y los fines, 
el partido no podría ser un apéndice del Estado, sino uno independien-
te del gobierno. Puesto que sus objetivos implicaban una transformación 
profunda de la estructura económica y las superestructuras de México, y 
dado que tales propósitos sólo podrían alcanzarse por medio de una amplia 
alianza de fuerzas, ajena a todo sectarismo, tendría que ser un gran frente 
revolucionario y debería estar integrado no solamente por la clase obrera, 
sino también por la clase campesina, los ejidatarios, los pequeños propieta-
rios agrícolas auténticos, los peones y aparceros, la clase media: maestros, 
pequeños comerciantes, profesionistas, intelectuales y burócratas. Su direc-
ción debería ser rigurosamente representativa, formada por exponentes de 
las clases sociales integradas al partido, en proporción a sus fuerzas.

El programa del partido tendría que corresponder rigurosamente a 
sus objetivos, que a su vez correspondían a los objetivos inmediatos de la 
Revolución Mexicana. De acuerdo con la concepción de Lombardo, en el 
ámbito nacional tendría que “luchar por la emancipación de la nación, por 
el desarrollo económico del país, por la revolución industrial de México, por 
la elevación del nivel de vida del pueblo, por el perfeccionamiento de las 
instituciones democráticas”. Por cuanto al panorama internacional, lucha-
ría “por la conservación de la paz, por la exterminación del fascismo, por la 
independencia de los países coloniales, por la emancipación de los países 
semicoloniales, por la política de la Buena Vecindad y por la unidad de la 
América Latina 67”.

Asumiéndose completamente independiente del gobierno, que se cali-
ficaba como un gobierno revolucionario, ¿cómo debería ser la relación del 
partido con el poder público? Tomando en cuenta que tanto el gobierno 
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como el nuevo partido popular, sin depender ninguno del otro, coincidían 
sin embargo en postular el programa de la Revolución Mexicana, el partido 
habría de colaborar con aquél en el desarrollo de dicho programa; somete-
ría los actos del gobierno a examen crítico de manera constructiva; pública 
y enérgicamente señalaría los errores en que incurrieran el presidente de la 
República, los diversos funcionarios o el gobierno en su conjunto, y denun-
ciaría las desviaciones en que incurrieran respecto al citado programa, así 
como su incumplimiento. El gobierno, por su parte, debería apoyarse en esa 
fuerza popular organizada y “dar pasos decisivos sin temor a la presión de 
las fuerzas contrarias ante la debilidad hasta hoy crónica de las fuerzas po-
líticas y sociales del sector revolucionario 68”.

Además, el partido de nuevo tipo debería nacer de abajo hacia arriba, 
y no de arriba hacia abajo, como casi todos los que se habían formado en 
México en los últimos tiempos. Se afiliarían los hombres y mujeres que 
aceptaran su programa, directa y espontáneamente, no en masa ni obli-
gados o inducidos por autoridades o dirigentes. Los miembros del partido 
manejarían directa y democráticamente los órganos del partido en los mu-
nicipios, los estados y en el plano nacional.

No sería un partido cuya actividad se concretara a los procesos electora-
les, sino que atendería tareas permanentes, como la educación sistemática y 
constante del proletariado y de las grandes masas del pueblo. “Formará los 
nuevos cuadros que requiere este periodo histórico de la vida de México, y 
estimulará y promoverá de un modo constante a los nuevos elementos en 
formación, en cualquier lugar en donde se hallen, en las comunidades agra-
rias, en los pequeños poblados, en las ciudades, en los centros de cultura 69”.

El nuevo partido, en las condiciones de 1947, debería ser uno que agru-
para a las amplias masas de obreros, campesinos, intelectuales y sectores 
medios de la población, a miles y miles de hombres y mujeres, “porque 
frente a los grandes problemas que México tiene que resolver en este perio-
do histórico, postular la autosuficiencia del proletariado sería un sectarismo 
ridículo”. No podría ser un partido marxista “porque ya existe el Partido 
Comunista Mexicano, y crear otro semejante equivaldría, aunque se diga 
lo contrario, y aunque se quisiera lo contrario, a inaugurar una lucha infe-
cunda entre partidos marxistas, que podría tener graves repercusiones en 
la vida política general 70”.



¿Existe un camino mexicano en materia económica? ¿Un camino que sea el 
fruto de nuestra propia experiencia, de nuestro recorrido histórico? ¿Una 
vía que a la vez que corresponda al modo de producción dominante en 
nuestro país en la etapa actual, nos permita desarrollar nuestras fuerzas 
productivas y sentar bases para el ulterior avance hacia modos de produc-
ción superiores? En caso de existir, ¿en qué consiste esa senda? ¿Cómo se le 
definiría?

Según una corriente del pensamiento económico, de la que Vicente 
Lombardo Toledano es el exponente principal, sí existe ese camino, y radi-
ca en considerar como función medular del Estado mexicano la de intervenir de 
un modo directo en la economía, precisamente con el objetivo de desarrollar 
las fuerzas productivas nacionales con independencia del exterior. Quienes 
la forman, sustentan que en los países que llegaron tarde a la industriali-
zación capitalista, como el nuestro y los demás de América Latina, la única 
perspectiva de desplegar la economía de la nación de manera cierta y con-
sistente se da cuando el Estado interviene de modo directo como agente 
económico, no para anular al mercado sino para actuar en él de modo activo: 
en calidad de productor o empresario en las ramas estratégicas y prioritarias de 
la economía. Los partidarios de esta concepción sostienen, además, que si el 
Estado abandona esta función, la alternativa, que sería la de abrir las ramas 
más importantes de la economía al capital extranjero, en la época actual, 
que es la del imperialismo, pondría en peligro la viabilidad de la nación, 
es decir, la posibilidad de que México siga siendo un país independiente y 
soberano, y pueda serlo cada vez de manera más completa. Por eso, esta co-
rriente declara que las privatizaciones dañan profundamente al país y, por 
tanto, las combate.

No se trata de que los partidarios de esta corriente estuvieran proponien-
do que el Estado mexicano tal como existía en el siglo xx —y ni siquiera como 
existe hoy— asumiera o asuma la función económica propia de un Estado so-

II.
LOMBARDO Y EL DEBATE SOBRE                                                                  
EL CAMINO ECONÓMICO DE MÉXICO
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cialista. Tampoco se trata de que pretenda operar como un Estado capitalista 
clásico, pues no lo es. Antes del arribo de los neoliberales, hace tres décadas, 
teníamos un Estado capitalista con particularidades que lo diferenciaban 
del capitalismo de libre concurrencia —que estuvo vigente en numerosos 
países del mundo antes de que surgiera el dominio de los monopolios y del 
capital financiero— y lo distinguían también del capitalismo imperialista, 
que existe en los países dominantes en el mundo contemporáneo. Porque el 
que aquí se dio ha sido y es —ahora todavía más— un capitalismo deformado 
y subordinado al capital imperialista. Y porque de la Revolución Mexicana, que 
fue un movimiento antimperialista, de sus fuerzas más avanzadas, surgió 
un Estado que tenía entre sus funciones principales, de manera consecuen-
te, la de luchar por la emancipación nacional respecto del imperialismo y 
promover el desarrollo de las fuerzas productivas nacionales. 

Las diferencias esenciales del que referimos, con respecto del Estado 
capitalista clásico y uno socialista, son concluyentes. En un Estado capita-
lista clásico, la propiedad privada es un principio supremo e intocable, y el 
Estado tiene la función de protegerla por encima de todo y, por tanto, pro-
teger a los capitalistas como clase social; el Estado está fundamentalmente 
a su servicio. En un Estado socialista, por su parte, la propiedad privada de 
los medios de producción y cambio no existe, sino la propiedad socialista, y 
el Estado está al servicio del proletariado. Ahora, por lo que se refiere a un 
Estado surgido de una revolución antimperialista, como el nuestro, sí existe 
la propiedad privada, se le respeta y hasta se fomenta; pero no toda la propie-
dad privada ni por encima de todo, sino sólo la que cumpla ciertas funciones 
útiles para el proyecto general de desarrollar nuestras fuerzas producti-
vas propias y avanzar hacia la independencia económica nacional. Se trata, 
por tanto, de una propiedad privada que no es dominante, sino que está 
condicionada. 

En segundo lugar, en el capitalismo clásico la fuerza de trabajo es una 
mercancía que los propietarios de los medios de producción y cambio com-
pran y, con ello, se apropian del plusproducto que los trabajadores generan, 
es decir, lo que rige al sistema es la explotación del hombre por el hombre. 
En el socialismo, en cambio, la distribución del producto social se ejerce de 
acuerdo con la fórmula “a cada quién según su trabajo”, que significa que 
cada miembro de la sociedad debe recibir el equivalente del valor de lo que 
con su trabajo aporta a la propia sociedad. En el caso del Estado mexicano 
surgido de nuestra revolución de inicios del siglo xx, por su parte, regían 
las fórmulas de distribución y apropiación que son propias del capitalis-
mo, pero atenuadas por el Estado, al que se dio la función de intervenir 
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económica, social y jurídicamente de manera unilateral a favor de la clase 
trabajadora con el fin de moderar la tendencia explotadora del capitalismo. 
Por mandato constitucional no podría ser un Estado que se proclamara neu-
tral entre las clases sociales y en los hechos sirviera a la clase explotadora, 
como actúan los estados dentro del sistema capitalista clásico.

En tercer lugar, en el capitalismo clásico la economía no se planifica, sino 
que se rige por las llamadas leyes del mercado bajo el principio supremo de 
dejar hacer, dejar pasar. El Estado debe abstenerse de intervenir en la econo-
mía. En tanto que en los otros dos, el Estado socialista y el surgido de la 
Revolución Mexicana, la economía debe ser planificada por el Estado, aun-
que no de manera idéntica en uno y otro. En el socialismo la planificación 
es integral y debe abarcar todos los renglones, quizá con la excepción de los 
que tienen un carácter marginal. Y en un Estado como el nuestro, la planifi-
cación traza lineamientos generales válidos y obligatorios para todos, pero 
al sector estatal de la economía le fija mecanismos rígidos, y al capital pri-
vado, flexibles.

Pero frente a esta concepción sobre el camino para el desarrollo econó-
mico de México, sus opositores sostienen, como un principio de carácter 
general, la tesis de que la responsabilidad fundamental en el campo de la 
economía corresponde al mercado, como ocurría en los tiempos idos del ca-
pitalismo de libre cambio. Aducen que el Estado no debe participar en la 
economía, o debe hacerlo lo menos que sea posible —conceden— subordi-
nándose en todos los casos a los intereses y directrices del mercado. Dicen 
que lo deseable es que sus funciones se reduzcan a establecer las normas 
y a vigilar su cumplimiento desde afuera. Añaden que si el Estado va más 
allá de esos límites, entorpece y pervierte a las leyes del mercado, y que 
esto trae a la postre funestos resultados. Estas cuestiones las consideran 
válidas para todos los estados del mundo contemporáneo, sin distinción 
de grados de desarrollo de sus fuerzas productivas, condición de posi-
ble dependencia o independencia y soberanía económica o de cualquier 
otra índole. Insistiendo en sus opiniones, descalifican a los partidarios de 
la intervención del Estado en la economía; declaran que sus argumentos 
están superados y que el libre mercado ya emergió vencedor en nuestros 
días. 

Los hechos, sin embargo, en modo alguno sustentan esa pretensión. No 
existe país tercermundista alguno que pueda ser presentado como ejemplo 
que avale el éxito de la economía del llamado libre mercado. Ninguno que, 
sin intervención estatal, haya conseguido o esté logrando resultados en los 
aspectos medulares, como estos: 
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Un crecimiento significativo y sostenido, sin caídas (eficacia económica).
El fortalecimiento de su mercado interno (desarrollo sin dependencia).
Un creciente bienestar de la población en su conjunto (Democracia social)
Una distribución equitativa del producto. (democracia económica).
La edificación de una economía nacional (desarrollo con independencia).
Los regímenes de intervencionismo estatal han aportado mejores resul-

tados en todos estos aspectos. México no es la excepción. Está comprobado 
que el Estado neoliberal no ha logrado equipararse al que le antecedió en 
ninguno de los indicadores señalados, ni ha alcanzado sus logros 1. 

1. ORIGEN Y CAUSAS DE LA INTERVENCIÓN                                                                   
DEL ESTADO MEXICANO EN LA ECONOMÍA                                                                                                                            

SU NATURALEZA OPUESTA A LA QUE POSTULÓ KEYNES
Vicente Lombardo Toledano examinó la evolución histórica de nuestra 
economía durante el siglo xix, que tiene sus antecedentes en el régimen co-
lonial, y la sintetizó en estos términos:

El régimen económico de la Nueva España fue el de una colonia que trabajaba 
para la metrópoli a la que estaba sujeta. Al consumarse la independencia de la 
nación, se planteó a las fuerzas políticas del México naciente el gran problema de 
construir el camino que debía seguirse para liquidar la miseria y el atraso en que 
había vivido el país y señalar sus metas inmediatas.

Las dos corrientes de opinión —la liberal y la conservadora— coincidían en 
afirmar que siendo la agricultura un sistema desarticulado por falta de comuni-
caciones y limitado al consumo regional, no era útil para el intercambio con otros 
mercados, y que la minería no bastaba, por sí sola, para aumentar las fuerzas 
productivas que el país requería con urgencia. La solución consistía en la indus-
trialización; pero los dos bandos diferían radicalmente en cuanto al modo de 
lograrla 2.

Los conservadores, con Lucas Alamán como ideólogo principal, proponían 
la industrialización, pero sin que se tocara la estructura económica del pa-
sado. Los liberales también la querían, pero decían que para lograrla habría 
que hacer reformas profundas, como la secularización de los bienes del cle-
ro, que propuso Valentín Gómez Farías ya desde 1833. Esa medida sólo fue 
realizable veinticinco años después, dentro del conjunto de normas jurídi-
cas conocidas como Leyes de Reforma. No obstante, el desarrollo industrial 
fue lento y penoso durante todo el siglo xix. En 1843 sólo había 59 fábricas de 
hilados y tejidos de algodón, movidas por vapor, máquinas hidráulicas, ani-
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males y aun por hombres. En 1888 llegaban a 97 fábricas. La minería estaba 
tecnológicamente rezagada, pues conservaba los procedimientos de media-
dos del siglo xvi. Fue hasta 1894 cuando empezó a usar nuevos métodos 3. 
También, hacia fines del siglo xix, empezaron a desarrollarse las industrias 
del petróleo y el henequén. La lentitud y el rezago comparativo de nuestro 
proceso de industrialización se reflejaban, asimismo, en la distribución de 
la población. De un total de 15 millones 160 mil personas, según el censo de 
1910, el 85.6% era población rústica y sólo el 13.4, urbana 4.

En contraste con el escaso desarrollo económico, nuestro territorio era, 
durante esa época de fin y principio de siglo, el primer receptor de capita-
les procedentes de Estados Unidos en el mundo. En 1897, las inversiones de 
ese país en el extranjero ascendían a 684.5 millones de dólares, de los cuales 
estaban en México 200.2 millones (29.25%), más que en ninguna otra par-
te; en Canadá y Terranova, 189.7 millones (26.7%), y en toda Europa apenas 
151 millones (22.06%). El 23% restante se distribuía en las demás regiones 
del mundo. En sólo 14 años, de 1897 a 1911, las inversiones estadouniden-
ses en México pasaron de 200 millones a 1 100 millones de dólares. En ese 
último año, los capitales extranjeros invertidos en el país representaban el 
66% de las inversiones totales. De las 27 empresas más grandes en nuestro 
país, en 1914, 18 eran de propiedad íntegramente extranjera y las otras 11 
tenían capital exterior mayoritario, según lo registra el Mexican Year Book de 
ese año.

México era, en consecuencia, en los últimos años del siglo xix, el principal merca-
do de materias primas y de mano de obra del mundo para los monopolios nor-
teamericanos, y la construcción de ferrocarriles que realizaban por concesiones, 
el medio principal para facilitar la exportación de los minerales y otros productos, 
como un apéndice de la gran red ferroviaria de Estados Unidos. En sólo cuatro 
años —de 1880 a 1884— se pusieron en servicio 1 937 kilómetros, de México a 
Ciudad Juárez, y en septiembre de 1888 los 1 274 kilómetros de la vía de México 
a Laredo.

En el ámbito rural, las condiciones económicas y sociales, hacia fines del siglo 
xix e inicios del xx eran de franco retroceso. El índice de concentración de la tierra 
era el más alto del continente y uno de los mayores del mundo. Más todavía que 
en la época de la colonia. En 1910, al cumplirse el centenario de la Independencia 
nacional, el uno por ciento de la población poseía el 97% de la propiedad rústica 
de toda la nación... 5.

Los datos anteriores dan sustento a esta conclusión: el proceso de nuestro 
desarrollo económico no se dio de manera natural, como en otros países, los 
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de Europa occidental y los Estados Unidos, por ejemplo, sino que fue de-
formado de modo profundo por factores exógenos diversos. A partir de la 
década de los ochentas del siglo xix, la irrupción de los capitales estadouni-
denses e ingleses en expansión serían el principal de estos factores externos. 
A eso se debió que México llegara a los albores del siglo xx con un retraso 
enorme en cuanto al desarrollo de sus fuerzas productivas y con una es-
tructura social con relaciones muy injustas. Con una burguesía urbana y 
rural muy pequeña por su número y muy atrasada desde los puntos de vis-
ta tecnológico y cultural, pero opulenta; con una clase obrera también muy 
reducida por su número, y con la gran masa de su población condenada a 
la miseria, más todavía la del campo que la de las ciudades. En consecuen-
cia, las fuerzas triunfantes en la Revolución de 1910-17 se trazaron las tareas 
de rescatar las riquezas naturales para la nación; destruir el latifundio y en-
tregar la tierra a los campesinos; vencer el atraso y desarrollar la economía; 
reconocer y tutelar los derechos de los trabajadores.

Todas estas fueron demandas urgentes que afloraron durante la revolu-
ción y que expresaban las necesidades y demandas concretas del pueblo en 
armas, e iban mucho más allá del “sufragio efectivo y la no reelección”, que 
fue el lema formal de una fracción, encabezada por Francisco I. Madero. 
Exigencias que aparecieron en los planes, programas y decretos de los di-
versos bandos revolucionarios y que adquirieron así, en su conjunto, el 
rango de programa de la Revolución Mexicana, aunque nunca fueran integra-
das en un documento único previo al estallido revolucionario. Pero, lo que 
es más importante, se elevaron a la calidad de normas jurídicas en la nueva 
Constitución. Así fue que la Carta Magna dotó al Estado, al nuevo Estado 
surgido de la revolución, de atributos novedosos, sin precedentes, para que 
diera marcha a la solución de los problemas citados y satisfacción a los an-
helos del pueblo. De esta manera surgió el intervencionismo económico y 
social del Estado mexicano, como fruto de la experiencia de nuestro pueblo 
y respuesta innovadora a sus problemas específicos. Se trata, en la opinión 
del doctor Vicente Lombardo Toledano, de la vía mexicana de desarrollo de 
la economía, única que puede asegurar la viabilidad de la nación como en-
tidad independiente y soberana. 

Sin embargo, sería necesario que se formara una clara conciencia de que 
ese era el camino, y no otro, y sería menester de igual modo confirmarlo y 
consolidarlo. A este esfuerzo dedicarían, Lombardo y su partido, gran parte 
de su energía y su actividad, según se verá adelante.

Hay que aclarar que el intervencionismo mexicano, que varios autores 
confunden con el keynesianismo y su “Estado regulador y benefactor”, e 
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incluso llegan a decir que su aplicación en nuestro país fue resultado de 
una simple copia de lo que hacían los países capitalistas desarrollados o, 
peor aún, que fue una imposición externa, decidida por esas misma po-
tencias; no fue ni lo uno ni lo otro. No pudo serlo por la sencilla razón 
de que la intervención del Estado en la economía en México surgió antes 
en el tiempo y fue distinto en su contenido con respecto de ese otro tipo 
de intervencionismo que diseñara el economista británico John Maynard 
Keynes. En efecto, nuestra Constitución desde 1917, como ya vimos, sen-
tó la base jurídica al declarar que la propiedad originaria es de la nación, y 
que la propiedad privada surge como una concesión del Estado, a diferen-
cia de lo que señalan todas las constituciones capitalistas del mundo, que 
proclaman la propiedad privada como un derecho natural e inviolable de 
los individuos. En tanto que los primeros trabajos de Keynes aparecieron 
hasta mediados de la década de los treintas. Para ese momento, en nuestro 
país ya se habían realizado varias nacionalizaciones importantes 6. Así que 
ni copiamos, ni nos impusieron nada. Pero lo más importante a precisar es 
que ambas concepciones, la nuestra y la de Keynes, fueron contrarias en su 
orientación. 

En primer término, Keynes reconoció, en efecto, que si se dejaba la econo-
mía capitalista de ese tiempo al libre movimiento de las fuerzas del mercado, 
tal y como lo habían planteado en otra época Adam Smith y David Ricardo 7, 
sin remedio vendría a desembocar en crisis que podrían ser tan destructivas 
o más que la de 1929. Por ello propuso la intervención del Estado en la eco-
nomía como una fórmula anticrisis 8. 

Pero Keynes observaba y trabajaba sobre el caso de los estados de ca-
pitalismo desarrollado, o imperialistas, y la intervención de éstos en su 
economía sería en calidad de reguladores o árbitros entre los monopolios y 
consorcios, con el fin de evitar que la lucha sin cuartel acabara dañándo-
los a todos. En este sentido se habla en el lenguaje keynesiano de un Estado 
regulador. Keynes consideró necesaria la intervención del Estado, asimis-
mo, para financiar y subsidiar con dinero público las ramas de la economía 
menos rentables, y para rescatar las grandes empresas privadas en quiebra, 
sanearlas y devolverlas a los propietarios privados tan pronto hubieran re-
cobrado su alta rentabilidad. 

Con fines de ese tipo, estrictamente promonopólicas, el Estado expro-
piaría ciertas empresas o ramas de la economía. Pero en ningún caso las 
nacionalizaría, en el sentido que Lombardo da a ese término, es decir, no las 
pondría al servicio de los intereses de toda la nación, sino que, con todos esos 
actos, lo que buscaría el Estado sería beneficiar de manera particular a los 
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dueños del gran capital de su época, que es la época de los monopolios con 
muy alta concentración de la riqueza. A esos rasgos característicos del key-
nesianismo obedece el hecho de que, en el lenguaje de la economía política 
marxista se le denomine capitalismo monopolista de Estado, puesto que se tra-
ta de una modalidad del capitalismo que conjunta a los monopolios y al 
Estado, poniendo a éste, con todos sus recursos, a ejercer una función me-
diadora y reguladora al servicio de aquéllos.

En el ámbito de lo social, la reforma keynesiana condujo al llamado Estado 
de bienestar (Welfare State) que debe reconocer ciertos derechos e introducir 
ciertas prestaciones sociales. Con ello se viene a redistribuir entre las masas 
trabajadoras una parte proporcionalmente pequeña de la riqueza genera-
da en la sociedad. Con eso se aligera levemente el proceso de concentración 
del producto en pocas manos, pero no desaparece; sigue su marcha impla-
cable, aunque a un ritmo ligeramente más lento. 

Los países capitalistas de alto desarrollo o imperialistas, para los cuales 
pensó Keynes su reforma, obtienen dos ventajas al redistribuir la riqueza 
social de manera leve: por una parte, fortalecen su mercado interno, con lo 
cual alejan las crisis económicas del sistema capitalista, aunque no las elimi-
nan; y por otra, evitan que las contradicciones sociales alcancen altos grados 
de agudización en el seno de sus propios países, es decir, las grandes poten-
cias capitalistas, y les generen problemas de inestabilidad y lucha a los que 
ahora se denomina ingobernabilidad. Por otra parte, con el objeto de compen-
sar lo que con las reformas keynesianas dejaron de percibir como ganancias 
rápidas dentro de sus poderosos países, los propietarios del capital imperia-
lista intensificaron la explotación de los países dependientes sometiéndolos 
a formas más intensas de saqueo de sus recursos y expoliación de su fuerza 
de trabajo. 

Más explotación y menos salarios significaron también una mayor agu-
dización de las contradicciones sociales dentro de la periferia del sistema 
capitalista mundial, a cambio de la relativa estabilidad que lograron dentro 
de las potencias dominantes, su casa; transfirieron de esta manera a los paí-
ses tercermundistas —sus neocolonias— toda la carga de la inestabilidad 
social y política. Por eso, durante décadas contrastó la relativa paz y tran-
quilidad interna de que gozaron las países imperialistas fronteras adentro, 
con las crisis y sacudidas casi permanentes que golpearon a los países de-
pendientes, situación que empieza a cambiar apenas hoy, cuando la crisis 
del sistema capitalista en su conjunto alcanza tales niveles de agudización 
que las potencias ya no pudieron seguir aplicando el keynesianismo con su 
“Estado de bienestar” ni siquiera fronteras adentro. 
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De Keynes se puede decir, en síntesis, que no fue un teórico que haya re-
novado al capitalismo en el sentido de acabar con sus contradicciones y, por 
ende, en definitiva con sus crisis, como tal vez fue su aspiración y como en su 
momento se le quiso presentar. Tampoco fue alguien que cambiara al capi-
talismo en general por uno más humano en beneficio de todos los pueblos, 
de todos los países y de todas las clases sociales, como también han dicho 
sus panegiristas. Nada de eso. Keynes aportó salidas temporales —ahora 
ya agotadas, por cierto— a los problemas que enfrentaban las potencias del 
capitalismo central en plena fase imperialista; y como un subproducto, esti-
muló el surgimiento de ciertos beneficios menores para la clase trabajadora 
de dentro de esas potencias; pero sus fórmulas afectaron los intereses de los 
países dependientes y, en particular, a su clase trabajadora.

Como se puede observar, las diferencias con respecto del Estado mexi-
cano surgido de la Revolución, y de su intervencionismo económico, son 
palmarias. En nuestro caso, no se trató de sacar las castañas del fuego al impe-
rialismo, sino que al revés, los constituyentes iniciaron caminos novedosos 
que podrían conducir —y condujeron, de hecho, mientras fueron apli-
cados— hacia la emancipación. En tanto que el capitalismo monopolista de 
Estado keynesiano fortaleció al imperialismo, el capitalismo de Estado ajeno y 
opuesto al keynesianismo, en países dependientes como México, tendía a 
debilitarlo, a reducir su ámbito físico en el orbe y, por tanto, su poderío eco-
nómico. A este respecto, siguiendo el pensamiento de Lombardo, el Partido 
Popular Socialista planteó: 

El capitalismo, en el escenario del mundo, hace tiempo liquidó la libre compe-
tencia y generó los monopolios; el Estado burgués dejó de ser un Estado liberal 
para pasar a la función monopolista de Estado. La evolución del capitalismo en 
México no puede sustraerse a ese proceso general, pero el origen antimperialista 
del Estado mexicano caracteriza el proceso de un modo radicalmente distinto. El 
capitalismo de Estado se da en México como principio del desarrollo económico; 
en cambio, el capitalismo monopolista de Estado es la última etapa del imperia-
lismo. El uno es punto de partida, el otro es punto de llegada a su fase final. En 
México, el monopolio estatal surge como la respuesta progresista a la necesidad 
de romper todas las trabas semifeudales y de la intervención extranjera, con el 
propósito de abrir cauces al desenvolvimiento de las fuerzas productivas en con-
trapeso a la preeminencia del capital monopolista extranjero que detiene y de-
forma el crecimiento normal de nuestra economía. El capitalismo monopolista de 
Estado yanqui frena el desarrollo de nuestras fuerzas productivas; el capitalismo 
de Estado en México las impulsa 9.

Y Vicente Lombardo Toledano precisa que:
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El capitalismo de Estado en los países imperialistas no significa... otra cosa que 
la liquidación de los estorbos a los grandes consorcios para que éstos mantengan 
su hegemonía en la vida económica, social y política de sus respectivas naciones 
y, también, para favorecer su política hacia el exterior. Pero en los países como el 
nuestro, en los países semicoloniales o subdesarrollados, como se les llama ahora, 
el capitalismo de Estado representa una de las formas de la resistencia nacional, 
de los intereses nacionales contra el imperialismo 10.

En efecto, el Estado surgido de la Revolución empezó a intervenir en el de-
sarrollo económico y a tomar a su cargo las principales tareas para hacer 
posible el progreso de México.

2. EL INTERVENCIONISMO MEXICANO Y LA ESTRATEGIA                                          
QUE CONDUJO A LA NACIONALIZACIÓN PETROLERA
Las intervenciones del Estado, como lo explica Lombardo, empezaron a 
darse de modo circunstancial, caso por caso, resolviendo los problemas con-
cretos que se iban presentando. Los primeros pasos, desde la Constitución 
de 1917 hasta los primeros años de la década de los treintas, fueron vacilan-
tes. Pero el periodo de 1934 a 1940 —el de Lázaro Cárdenas— se caracterizó 
por un impulso decidido a ese camino, razón por la que Lombardo lo califi-
ca como “el punto de arranque del desarrollo contemporáneo de México 11”. 
La expropiación y nacionalización de la industria petrolera fue uno de los 
grandes hitos en el camino de la intervención directa del Estado mexicano 
en la economía, y se considera, asimismo, como un acto emblemático del 
gobierno de Cárdenas, y lo fue, sin duda. 

Hay que destacar que no fue un hecho cargado de espontaneidad y re-
suelto de improviso, como se ha vulgarizado por una versión incorrecta. 
Por el contrario, se trató de un proyecto planeado y ejecutado conforme a 
una estrategia y un plan elaborado cuidadosamente, aunque, eso sí, no por 
el gobierno, puesto que no figuró en los proyectos de Cárdenas ni del car-
denismo. El hecho es que la nacionalización petrolera no fue una decisión 
de arriba abajo, surgida del Palacio Nacional, sino que el proyecto todo sur-
gió de la más alta dirección del movimiento obrero; y fue esta misma la que 
llevó la conducción de ese complejo proceso hasta su victorioso final. En el 
seno del movimiento obrero existió la demanda concreta con antelación, 
como lo sustenta el “Programa Mínimo de Acción” de la Confederación 
Regional Obrera Mexicana, crom, de la autoría de Lombardo, formulado en 
1933, un año antes del inicio del gobierno de Cárdenas y cinco antes de la 
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expropiación, donde ya se exigía la “prohibición para el capital extranjero 
de adueñarse de la tierra, del petróleo, del carbón de piedra, de las minas de 
hierro, de la energía eléctrica... 12”. entre otros recursos, así como la prohibi-
ción de “...controlar mediante monopolios o concesiones privilegiadas esos 
instrumentos fundamentales de la economía del país”.

De hecho, el proceso que culminó con la expropiación, ya en concre-
to, se puede afirmar que empezó con el agrupamiento de los trabajadores 
de la industria en un solo sindicato vertical, superando la pulverización. 
Antes de eso, las empresas, que todas eran de la propiedad de sólo dos 
grandes monopolios extranjeros, el estadounidense Standard Oil, y el an-
gloholandés Royal Dutch Shell, formalmente, sin embargo, eran alrededor 
de sesenta y cada una tenía varios sindicatos, con una gran variedad de 
contratos diferentes. Era una de las maneras que usaban las compañías pe-
troleras para pagar sueldos miserables a los trabajadores y, a la vez, para 
evitar que adquirieran la capacidad para defender con éxito sus intereses 
y derechos. Al fin, en 1935 se formó el Sindicato de Trabajadores Petroleros 
de la República Mexicana, y el 24 de febrero de 1936 se fundó la ctm, enca-
bezada por Lombardo, de la que formó parte dicho sindicato. Sin la unidad 
de los petroleros en un solo sindicato y sin la unidad de los trabajadores de 
todos los gremios en una sola central, combativa, independiente de los pa-
trones y del gobierno y certeramente dirigida, nada se hubiera logrado. 

Se puede afirmar que desde entonces quedaron definidos los antagonis-
tas principales de la batalla: los dos grandes monopolios petroleros citados, 
por una parte, y los trabajadores, por la otra. Estos fueron los dos polos que 
aglutinaron fuerzas y recursos en torno suyo, en un combate que por su 
magnitud acabó involucrando a todo el pueblo de México y al mismo pre-
sidente Lázaro Cárdenas, junto con todos los sectores progresistas, del lado 
de los trabajadores, y del lado de las empresas imperialistas, a los más pode-
rosos gobiernos del mundo, con todos los recursos a su alcance. Por eso, se 
puede afirmar que se trató de una lucha de clases que alcanzó la dimensión 
de un combate por la liberación nacional. Los trabajadores petroleros entra-
ron a la batalla motivados por sus demandas económicas y laborales justas, 
contra la sobrexplotación de que eran objeto, contra el trato despótico y por 
salarios y prestaciones adecuadas, ya que al surgir el sindicato unificado, 
como es natural, exigieron la firma de un contrato de trabajo único, en que 
se establecerían los mismos salarios y prestaciones para todos los que des-
empeñaran labores semejantes, los más altos de entre la amplia gama que 
habían instituido los patrones. Pero poco a poco, al calor de la lucha y las 
explicaciones de Lombardo, que tenía una gran capacidad para orientar y 
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educar a las masas obreras, se les fue desarrollando su conciencia en tor-
no al significado histórico, de fondo, relativo al  saqueo de los recursos que 
no les correspondían de manera legítima a las empresas extranjeras, sino 
a México y los mexicanos, y que por su valor estratégico, sin su dominio 
pleno ningún país ha podido ni podrá desarrollar sus fuerzas productivas 
propias, en parte alguna del mundo, y tampoco lo podría hacer el nuestro, 
jamás. 

Porque la señalada es una ley objetiva de la economía política, que era tan 
válida entonces como lo es hoy en día, y frente a la cual los argumentos de 
los privatizadores que ahora se escuchan resultan tan falsos como lo fueron 
en aquellos años. Llegado el momento, los trabajadores petroleros estuvie-
ron de acuerdo en transformar sus objetivos inicialmente laborales en otros 
superiores, relativos a la conquista de la independencia económica y políti-
ca de la nación. Sin embargo, para ganar la batalla no bastaba que la razón 
y la justicia asistieran a los trabajadores. Como sucede con toda contienda 
política —y ésta lo fue en el sentido científico de la palabra— quién la gana-
ra y quién la perdiera se tendría que resolver en función de la correlación 
de las fuerzas; y los monopolios petroleros contaban con una formidable, 
por los recursos económicos de que disponían y todo lo que con ellos pue-
den comprar: abogados, prensa, sicarios, políticos alcahuetes, etc. Y porque 
los estados donde radican, están a su servicio, en este caso Estados Unidos, 
Inglaterra y Holanda, sus gobiernos e instituciones. Para contrarrestar ese 
poderío, los trabajadores necesitaban ganar numerosos aliados para su cau-
sa, unificar a la nación; de otra manera la victoria hubiera sido imposible. 
Además, requerían de una estrategia y una dirección certera. Durante todo 
el proceso, el sindicato petrolero y la ctm, actuaron, paso a paso, de manera 
unitaria. Lombardo fue el estratega de la batalla.

¿Cómo se construyó esa estrategia?, ¿en qué consistió y cómo se aplicó, 
hasta desembocar en la victoria? Ante la previsible negativa de las empresas 
a cumplir con las demandas ya señaladas de los trabajadores, falsamente 
declararon que no tenían los recursos suficientes para atenderlas dado que 
les significaba una cuantiosa erogación adicional, se había previsto decre-
tar la huelga, y en efecto, así se hizo el 28 de mayo de 1937. Pero la huelga 
tendría que durar poco tiempo, no porque se esperara que los monopo-
lios petroleros cedieran, sino porque de prolongarse y escasear la gasolina 
y el petróleo, se paralizarían el transporte, la industria, la generación de 
energía eléctrica y, además de dañar severamente la economía del país, se 
debilitaría un gobierno patriótico y progresista, el de Cárdenas, y se perde-
ría la simpatía y el apoyo popular, dado que previsiblemente se desataría 
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una campaña de propaganda que culparía a la “intransigencia” de los tra-
bajadores de todos esos contratiempos, como siempre ocurre en esos casos 
y, en efecto, sucedió también en el caso concreto que referimos. Porque en 
efecto, el país se paralizó por la falta de combustible, y las petroleras des-
ataron una campaña de prensa culpando a los trabajadores de sumir a la 
nación en un caos a causa de “las pretensiones desproporcionadas de un 
grupo privilegiado, que ya de suyo estaba muy bien pagado”. Querían 
poner a toda la población en contra de los trabajadores. Por eso, vino el de-
sistimiento de la huelga y el oportuno planteamiento de un procedimiento 
previsto por la ley, que se llamaba conflicto de orden económico, que facultaría 
y, a la vez, obligaría a las autoridades a auditar a las empresas y determinar 
su situación financiera, misma que hasta entonces ocultaban celosamente. 
Corrientes políticas “radicales” censuraron estas medidas, que calificaron 
de “debilidades y concesiones” y acusaron a Lombardo de asumir una acti-
tud entreguista, pero los hechos vendrían a demostrar quién tenía la razón. 

Hay que precisar que con el presidente Cárdenas hubo un diálogo per-
manente, dado que existía una fluida comunicación entre Lombardo y el 
gobernante. Convenía que Cárdenas conociera toda la concepción estraté-
gica que se había elaborado y hasta dónde se podría llegar, sobre todo por 
tratarse de un presidente confiable por “honesto, limpio, sincero, identi-
ficado con su pueblo 13”, según lo valoraba Lombardo. Es decir, había que 
construir un frente común de todo el pueblo y el gobierno con los trabajado-
res, vinculando todo ello al levantamiento de la huelga y el planteamiento 
del conflicto de orden económico, como lo informó Lombardo al Consejo 
Nacional Extraordinario de la ctm, el 6 de enero de 1938, más de dos meses 
antes de la expropiación:

Conseguido el propósito de asociar los intereses del pueblo...” y de los trabaja-
dores con los del gobierno, “...adquirimos la confianza de que se encomendaría a 
personas solventes, por su capacidad técnica y por su honorabilidad, la solución 
del problema y que, en consecuencia, el fallo del tribunal del trabajo tendría que 
hacernos completa justicia. Y así fue... 14.

En efecto, luego de un estudio minucioso, Conciliación y Arbitraje resol-
vió que las compañías estaban sobradamente “capacitadas para acceder a 
las demandas” y emitió su laudo, condenándolas a pagar 26 millones por 
concepto de aumento en salarios y prestaciones. Las empresas, prepoten-
tes, declararon que en modo alguno lo acatarían e interpusieron un amparo 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La Corte, como predijo 
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Lombardo 15, les negó el amparo. Y días después les dio un plazo perento-
rio de 24 horas para cumplir el laudo. Las empresas, a la vista de su derrota, 
dijeron que siempre sí lo aceptaban. Pero entonces, la dirección del movi-
miento lo rechazó, porque como lo declara el propio Lombardo, “no íbamos 
a cambiar una victoria sindical por una victoria nacional. Rompimos los 
contratos y planteamos el problema de la expropiación y la nacionalización 
del petróleo 16”. La ruptura del contrato de trabajo tuvo como consecuencia 
la suspensión total de actividades de la industria petrolera, por lo que fue 
urgente que el poder público interviniera para impedir que se paralizara la 
vida económica de la nación. Este fue el fundamento para expresar, como 
lo hizo Cárdenas en el decreto de expropiación, que: “Se declaran expro-
piados, por causa de utilidad pública y a favor de la Nación, la maquinaria, 
instalaciones, edificios, oleoductos, refinerías, tanques de almacenamiento, 
vías de comunicación, carros-tanque, estaciones de distribución, embarca-
ciones y todos los demás bienes muebles e inmuebles 17” de las compañías 
petroleras que venían saqueando brutal e impunemente una de las princi-
pales riquezas de nuestro territorio.

El presidente Cárdenas respondió a la confianza que en él depositó el 
movimiento obrero y, con su histórico decreto del 18 de marzo de 1938, pasó 
a la inmortalidad. Y toda esa gesta significó, asimismo, una valiosa fuente 
de experiencias, sobre la posibilidad de que el país avance de manera cons-
ciente y planificada por el camino de las nacionalizaciones 18. 

3. LA NACIONALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA
La nacionalización de la industria eléctrica fue otro hecho de gran significa-
ción dentro del proceso de creciente intervención del Estado en la economía 
que tiende a lograr su plena autonomía política y asegurar, por tanto, su via-
bilidad como nación independiente y soberana, además de sentar las bases 
para el desarrollo de su economía.

Nacionalizar la Industria Eléctrica fue una propuesta que el Partido 
Popular, fundado y dirigido por Lombardo, enarboló antes que otras or-
ganizaciones. Luchó por ella con intensidad y dedicación, sobre todo en el 
ámbito de las ideas y los razonamientos. Formó parte de todas sus platafor-
mas electorales desde 1952 19 hasta su consecución, y fue uno de los temas 
que Lombardo desarrolló con amplitud durante su campaña como candi-
dato presidencial, en 1952, además de constituir uno de los planteamientos 
más tenaces del partido en su conjunto, no sólo en esa campaña electoral, 
sino que también en la siguiente, de 1955, y luego, en su plataforma elec-
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toral de 1958, a la que denominó Tesis sobre México, de la autoría de Vicente 
Lombardo Toledano, en la que se razonó lo siguiente:

La experiencia demuestra que las inversiones extranjeras en la producción de 
energía eléctrica han constituido un monopolio de ese servicio público —el fun-
damental para la vida de cualquier país— y no han contribuido a nuestro desa-
rrollo económico, ni a la satisfacción de las necesidades crecientes de alumbrado 
y fuerza motriz de nuestras poblaciones, ni al abaratamiento del precio del servi-
cio; como la estadística internacional lo prueba en el caso de toda clase de mono-
polios, sólo han perseguido las mayores ganancias y retrasar la construcción de 
las industrias fundamentales... 20. 

La insistencia de este partido puso el tema en el debate nacional. 
Personalidades de diversos ámbitos y organizaciones sociales fueron ha-
ciendo suya la demanda, que ganó amplia popularidad, frente a los grandes 
problemas y desventajas que ofrecía el servicio en manos privadas y, sobre 
todo, del capital extranjero, como estaba. Finalmente, el 27 de septiembre 
de 1960, la nación mexicana tomó posesión de la Compañía de Luz y Fuerza 
del Centro, antes denominada Mexican Light and Power Company. En un acto 
multitudinario realizado en esa fecha en el Zócalo de la Ciudad de México, 
el presidente Adolfo López Mateos expresó:

Al tomar posesión la nación mexicana de la Compañía de Luz, se consuma un 
largo esfuerzo desarrollado por el pueblo de México para tener en sus manos la 
energía eléctrica que en el país se produce por manos de mexicanos. La naciona-
lización de la energía eléctrica es una meta alcanzada por el pueblo en el camino 
de la Revolución. Siempre hemos sostenido que alcanzar una meta debe ser pun-
to de partida para más importantes realizaciones, y ahora invitamos al pueblo de 
México a que, en posesión de su energía eléctrica, acreciente su industrialización 
para llevar a los hogares de todos los beneficios de la energía eléctrica y los de la 
industrialización... (...)

Y en esta ocasión, en que se cumple una etapa más, podemos afirmar: México 
es cada día más soberano, cada día más libre, cada día más independiente, por el 
esfuerzo de ustedes, por el esfuerzo de todos los mexicanos.

¡Adelante... México es nuestro 21!

Semanas atrás, en su Segundo Informe de Gobierno, el 1 de septiembre, 
López Mateos había dicho al Congreso de la Unión:

Este año, 1960, tiene para los mexicanos triple significado conmemorativo: hace 
150 años el país inició la lucha por hacerse independiente y por definir, para se-
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guirlos con lealtad y firmeza, los trazos fundamentales de su destino; hace 100, el 
pueblo afrontó, en la Reforma, la empresa de formar una comunidad de hombres 
libres incorporada a la historia del mundo moderno; y hace 50, comenzamos la 
transformación más honda de nuestra sociedad en su sistema político, cultural 
y económico, para crear formas de vida acordes con la dignidad y el destino del 
pueblo mexicano, y con una clara visión de los grandes problemas que la huma-
nidad ha venido confrontando en ese siglo...

A pesar de quienes, en ocasiones, hayan intentado deformar el sentido de la 
historia de México, entre sus diversas etapas se advierte la secuencia que le da 
carácter y unidad. Los propósitos perseguidos en un capítulo, se prolongan vivos 
en el siguiente, y todos son expresión armónica del desarrollo de un pueblo que 
ha reiterado siempre su lealtad a sí mismo...

...La Revolución plasmó los conceptos del pueblo mexicano sobre las relacio-
nes de posesión y propiedad. Poseer o disfrutar de la propiedad de bienes debe 
constituir una función social que beneficie a todos, y que no tienda a estéril acu-
mulación que origina el dispendio de los recursos o la explotación del hombre. 
La propiedad privada, social o nacional, debe cumplir su finalidad productiva 
mediante el trabajo, ofreciendo a todos los mexicanos las mismas oportunidades 
para participar en el patrimonio común... (...)

...Al mexicanizar definitivamente la industria eléctrica del país, lo hicimos sin 
lesionar derechos ni interés legítimo alguno, y empleando procedimientos acor-
des con nuestro desarrollo general. En cada época los mexicanos hemos emplea-
do los procedimientos y medios adecuados; debemos considerar, cuando ellos 
se aplican con buen éxito, que ha sido el país mismo el que ha transformado su 
capacidad creadora y su estructura económico-social...

...Tenemos que seguir el camino que nos marca la Revolución Mexicana, sor-
teando la incertidumbre que domina al mundo; poner al día el cuadro de medios 
y procedimientos, y ajustar al país institucional e históricamente, para que pueda 
encauzar mejor su vida durante los próximos cincuenta años. Esa tarea ni la re-
nunciaremos ni la abandonaremos cualesquiera que sean las presiones contrarias 
interiores o exteriores, pues México debe seguir siendo fiel al destino que su pro-
pia revolución le señala y rechazar todo lo que contradiga su idiosincrasia, limite 
su crecimiento, o reduzca sus propósitos de ser soberano e independiente 22.

Poco después, en la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores celebrada 
el martes 25 de octubre de 1960, se dio lectura a una iniciativa del Ejecutivo 
para adicionar el párrafo sexto del artículo 27 constitucional. La exposición 
de motivos decía lo siguiente: 

...Es propósito de mi gobierno cumplir plenamente los postulados de la Revolu-
ción Mexicana procurando que el desenvolvimiento y progreso nacionales resul-
ten armónicos en sus beneficios para todos los habitantes de la República.
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Para ello se hace necesario aprovechar adecuadamente los recursos naturales de 
que dispone la nación y todos los elementos básicos que requiere su integración 
económica. Las crecientes demandas de energía eléctrica en la agricultura, en la 
industria, en las comunicaciones y transportes, así como en las diversas activida-
des económicas de la población urbana y rural nos imponen la tarea indeclinable 
de atenderlas de acuerdo con el ritmo de su crecimiento.

La prestación del servicio público de abastecimiento de energía eléctrica, com-
prendiendo la generación, transformación y distribución, expresé en mi infor-
me, así como las demás operaciones o actividades industriales o comerciales de 
que la misma puede ser objeto requieren, como en el caso del petróleo y de los 
carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, ser realizados directamente 
por el Estado, a través de los órganos competentes, ya que México ha sostenido 
tradicionalmente la tesis de que los recursos naturales y las fuentes de energía 
básicas, han de estar al servicio de la colectividad y de la elevación de los niveles 
de vida del pueblo mexicano.

Para garantizar la efectiva realización de este propósito, de que la generación, 
transformación, distribución y abastecimiento de energía eléctrica, debe susten-
tarse en razones de beneficio social y no en motivos de interés particular, pre-
sento ante ustedes la siguiente iniciativa de ley que adiciona el párrafo sexto del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La adición diría textualmente:

Corresponde exclusivamente a la nación generar, transformar, distribuir y abas-
tecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio público. En 
esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la nación aprovecha-
rá los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines 23.

El Senado aprobó la iniciativa presidencial por votación unánime y turnó la 
minuta a su colegisladora. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados 
del 15 de noviembre, se dio segunda lectura al dictamen, emitido por las 
Comisiones Unidas de la Industria Eléctrica y de Estudios Legislativos y se 
puso a discusión. El grupo parlamentario del pan, que nunca ocultó su ca-
rácter proimperialista, se expresó en contra, con virulencia:

...En el aspecto político debemos decir, porque es cosa muy bien sabida, y es cosa 
que el pueblo de México ha vivido, que no ha habido tal nacionalización de la in-
dustria eléctrica. El acarreo de gentes pagadas, las publicaciones y los cartelones 
dándole el aspecto de una nacionalización más o menos como la petrolera, ha 
sido un aspecto totalmente falaz...

...En los momentos en que hablo, el gobierno de México es un gigante empre-
sario con más de 48 mil millones de pesos de empresas que son manejadas por 
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compadres y por gente políticamente asignada, no por su capacidad ni por su 
honradez, sino porque sencillamente son políticos recomendados. De tal suerte 
que todos nosotros hemos visto, con la dura y cruel experiencia del pasado, que 
hasta los momentos en que hablamos, todas las empresas que maneja el gobierno 
de México han sido verdaderamente adversas al interés popular y han servido 
única y exclusivamente para que se enriquezcan sus administradores.

Antes estaba el gobierno de México frente a las empresas manejadas por la 
iniciativa privada. El gobierno de México estaba como juez y podía, inclusive, 
intervenir en el problema de servir (sic) y en el de tarifas. Hoy ha desaparecido 
totalmente ese juez. Ya el gobierno se ha convertido en empresario. Quiero saber 
¿a dónde el público usuario va a recurrir en sus quejas relacionadas también con 
servicios? A nadie...

...Muy brevemente, señores, creo y he pensado que es mi obligación hacer ver 
que no ha habido tal nacionalización. Si la invocan, precisamente a raíz de la 
compra de los bienes de la Mexican Light Power, también debo hacer constar que 
por lo que respecta a la operación misma, ha sido una operación infame para el 
gobierno de México y para la nación.

Todo eso que se ha gastado en propaganda lo pagarán los diputados (sic) tarde 
o temprano, y lo han de pagar los usuarios en sus tarifas...

...Es así, señores diputados, que he aducido breves e importantes razones de 
índole económica y de índole social, por lo que creo que esta nueva facultad al 
Ejecutivo federal es una carta abierta, es un cheque firmado en blanco, en el cual 
nuevamente se pone la suerte del pueblo usuario de México en lo que respecta a 
servicios públicos enteramente en manos de políticos que administrarán al estilo 
de Jaime J. Merino, y si no encuentran uno así, ya lo traerán de afuera, apropiado 
y adecuado para la administración de estos servicios públicos.

Me pronuncio contra el dictamen porque creo, señores, sinceramente que esta 
nueva facultad daña, y daña positivamente a los intereses del usuario, de los 
tributarios y en general del pueblo de México... 24.

El dictamen fue defendido por cinco diputados del pri con argumentos 
contrapuestos a los que los funcionarios de ese mismo partido han venido 
manejando, sobre todo en la discusión de la reforma energética de 2013 que 
fue promovida por el gobierno de Enrique Peña Nieto y apoyada vehemen-
temente por el pan. 

El pps no tenía representación en esa, xliv Legislatura, pero su secreta-
rio general, Vicente Lombardo Toledano, escribió un artículo de prensa que 
vale la pena citar in extenso: 

La nacionalización de la industria eléctrica, realizada por el presidente de la Re-
pública, licenciado Adolfo López Mateos, tiene una importancia extraordinaria 
para el futuro desarrollo económico independiente de nuestro país.



el camino económico de méxico / 77

Hace tiempo que alrededor de la industria eléctrica se había formado un verda-
dero frente nacional de todos los sectores democráticos, exigiendo la terminación 
de la época de las concesiones a las empresas extranjeras y a las compañías pri-
vadas mexicanas, para hacer de esa industria clave del proceso económico, una 
actividad exclusiva el Estado. Porque tanto nuestra propia experiencia cuanto la 
internacional habían llevado a la opinión pública a esa conclusión, sobre todo a 
partir de la ampliación del mercado interior, a consecuencia de la reforma agra-
ria, que hacía posible el progreso industrial de México.

Comprendiendo claramente la importancia de que la nación controlara en el 
futuro, de un modo absoluto, la energía eléctrica, el presidente Lázaro Cárde-
nas creó la Comisión Federal de Electricidad, en virtud de la ley del 7 de agosto 
de 1937; y después formuló la ley de la industria eléctrica, aprobada el 31 de 
diciembre de 1938, que estableció bases patrióticas para el desarrollo de la indus-
tria eléctrica. Esas normas fueron anuladas, desgraciadamente, por una serie de 
reglamentos y decretos en favor de las empresas extranjeras, controladas por los 
dos más grandes monopolios imperialistas. Desde entonces el Estado entró en 
competencia con éstos, en lugar de reducir su influencia; pero en condiciones 
desventajosas porque los reglamentos mencionados permitieron la inflación del 
capital de la Electric Bond and Share y de la Mexican Light and Power Company; el 
uso exclusivo de sus líneas de transmisión dentro de sus respectivas zonas, que 
abarcaban prácticamente todo el territorio del país, y la reanudación de las con-
cesiones con las cuales funcionaba, próximas a caducar por el vencimiento de los 
plazos señalados por su vigencia. Apoyados en esta serie de privilegios excepcio-
nales, los dos monopolios no sólo consolidaron su situación, sino que la produc-
ción de energía eléctrica de las plantas del Estado se convirtió en complemento 
de la suya, a tal punto que la revendían y hacían más lucrativo el negocio con cré-
ditos del extranjero para los cuales el gobierno mexicano se constituía en fiador.

La historia de la industria eléctrica en México fue un capítulo oscuro de la triste 
historia de las inversiones extranjeras, especialmente de las norteamericanas y 
británicas, que llegaron a nuestro país en la segunda mitad del siglo pasado con 
el espíritu de los grandes aventureros que han saqueado las riquezas naturales 
de los países débiles en los diversos continentes de la Tierra, explotando su mano 
de obra barata, impidiendo su independencia económica e interviniendo en los 
problemas de su vida política...

La Revolución Mexicana, en su contenido profundo, además de una revolu-
ción democrática y antifeudal, fue y sigue siendo un movimiento nacionalista 
tendiente a recobrar para el patrimonio de la nación las riquezas naturales de 
nuestro territorio y utilizarlas para la liberación de nuestro país respecto del im-
perialismo. Esa finalidad es la que explica los aciertos de los gobiernos del último 
medio siglo, lo mismo que sus aspectos negativos, porque liberar, emancipar a 
nuestro país o luchar por su desarrollo económico independiente, significa el 
retiro de los capitales extranjeros de las industrias y los servicios fundamentales. 
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Servir a México o servir a los intereses de afuera, ese ha sido y será por muchos 
años todavía, el dilema de la administración pública. Al nacionalizar el presiden-
te López Mateos la energía eléctrica, el imperialismo ha perdido uno de sus más 
importantes instrumentos de control sobre nuestro proceso histórico.

Lo que importa ahora es sanear el pasivo de la Mexican Light and Power Com-
pany, para que nuestro pueblo no pague sino lo que realmente debe. Coordinar, 
por lo pronto, y unificar inmediatamente después, la producción de energía eléc-
trica. Multiplicarla a un ritmo acelerado para poder ampliar las fuerzas produc-
tivas, sobrepasando el crecimiento demográfico. Estimular el desarrollo de todas 
las ramas de la industria básica hasta llegar a la fabricación de maquinaria, y 
llevar los servicios de luz y fuerza a todos los poblados de la República. Porque 
el desarrollo industrial de un país se puede medir por el consumo de energía. En 
1954, las veinte Repúblicas latinoamericanas consumían el 3.7 por ciento de la 
producción de energía total del mundo. De esta suma insignificante, México con-
sumía el 16.7 por ciento. El consumo de electricidad por habitante en la América 
Latina era de 219 kilowatts-hora, contra 3 354 en los Estados Unidos. Las causas 
de este tremendo atraso son muchas; pero la principal es la de que al apoderarse 
de la industria eléctrica y del petróleo, los monopolios extranjeros, principalmen-
te los norteamericanos, a lo largo de la América Latina han tenido en sus manos 
la regulación del desarrollo económico, retrasándolo para evitar la independen-
cia económica nacional o estimulándolo sólo en aquellas ramas de la producción 
o de los servicios controlados por otros monopolios extranjeros. La fuerza que 
controla la energía eléctrica en un país, tiene en su poder, en buena proporción, 
el desarrollo material, social y político de ese país. Sin electricidad no se puede 
industrializar ninguna región del mundo. Tampoco se puede pasar de un estadio 
histórico a otro superior. Sin fuerza eléctrica abundante y puesta al servicio de 
los intereses colectivos, no se puede pasar de la estructura semifeudal a la etapa 
capitalista. Tampoco se puede pasar del periodo capitalista al socialismo...25.

4. UN NUEVO CAPÍTULO EN LA CONSTITUCIÓN                                                                   
EN MATERIA ECONÓMICA
Luego del arranque vigoroso de la etapa cardenista, “el desarrollo ha con-
tinuado en marcha ascendente 26”, consideró en su momento Lombardo 
Toledano. Hubo otras acciones de importancia que fueron ahondando en 
el camino de la intervención del Estado en la economía, entre ellas, desde 
luego, la nacionalización de la industria eléctrica. Sin embargo, visto en su 
conjunto, el proceso económico en esas décadas siguientes se venía dando 
de manera accidentada y contradictoria en muchos aspectos. La economía 
avanzaba, pero no para todos los sectores. Lo hacía de modo anárquico, 
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sin un orden que respondiera de manera integral a los intereses naciona-
les. Unas ramas de la industria avanzaban más que otras, sin que esto se 
justificara, en tanto que la agricultura se rezagaba. Los capitales extranje-
ros, por su parte, se iban apoderando de los renglones más dinámicos de la 
economía, a diferencia de los primeros tiempos en los que había preferido 
las industrias básicas y extractivas. Todos estos fenómenos, que son propios 
de toda economía capitalista, aquí se daban en una magnitud mayor, lo que 
también sería propio, en este caso, de toda economía capitalista dependiente.

Ahora bien, el Estado, en la medida en que nacionalizaba alguna in-
dustria medular, o creaba alguna institución 27 responsable de una rama 
fundamental de la economía, daba grandes impulsos al desarrollo nacional 
por la vía correcta; se daban entonces verdaderos saltos en el sentido del 
progreso, pero esto no caminaba así de manera permanente sino, como se 
dijo, con un ritmo zigzagueante y contradictorio.

Todo esto, en la opinión de Lombardo, era el resultado de una contradic-
ción de fondo, porque “dos fuerzas con finalidades distintas —la del Estado 
y la de los empresarios particulares— se disputan el predominio sobre la 
economía nacional”. Sin embargo, a pesar de todo, de los tropiezos, estanca-
mientos y retrocesos, el intervencionismo estatal surgido de la Revolución 
Mexicana iba en ascenso en términos absolutos y relativos, para bien de la 
nación:

A partir de 1939, la inversión pública ha venido aumentando de modo constante 
hasta 1961 en que representó ya la mitad de la inversión nacional bruta. En el 
sexenio 1959-1964 creció en forma acelerada, pasando de 6 mil 500 millones en 
1939, a 18 mil 700 millones en 1964.

La inversión privada, por contraste, después de crecer a una tasa anual de 5.8% 
en el periodo 1946-1952, se contrajo en el quinquenio 1959-1963, correspondiente 
a la administración del presidente Adolfo López Mateos, pues aumentó sólo a 
una tasa anual de 4.5%.

En ese periodo de retracción de la inversión privada, el ritmo de desarrollo 
económico se mantuvo gracias a la inversión pública...

Se había llegado a una situación singular, extraña para las economías capi-
talistas clásicas, sean de los países de alto desarrollo o de los dependientes: 
la magnitud económica del sector estatal se emparejaba ya a la de los capi-
talistas privados: 

Puede estimarse, en términos generales, que las inversiones del sector público 
representan el 45% del total, mientras que las del privado representan el 55%. 
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Es decir, hemos llegado a un equilibrio entre las dos tendencias que concurren al 
desarrollo económico.

Esta especie de empate entre dos corrientes que apuntaban en sentidos 
opuestos generaba una situación de lucha intensa entre los actores sociales 
y políticos partidarios de una y otra. Al mismo tiempo, creaba una situación 
de inestabilidad que no podría prolongarse largamente: 

Ahora bien; todo equilibrio es, por su propia naturaleza, transitorio. En el campo 
de la economía, habiendo dos tendencias, el equilibrio tiene que romperse a fa-
vor de cualquiera de ellas; pero lo que es imposible es que esta paridad precaria 
pueda constituir la marcha normal de la nación.

Una situación así no podía quedar al garete. Para Vicente Lombardo 
Toledano y, consecuentemente, para su partido, quedaba claro que era ne-
cesario incidir en la ruptura de ese equilibrio precario, para que ésta se diera 
a favor de los intereses de la nación y del pueblo:

¿Cómo hacer que el equilibrio se resuelva a favor de los intereses de las grandes 
mayorías de nuestro pueblo? No hay más que un solo camino: el de las reformas 
fundamentales a la estructura económica.

Sustentado en razonamientos como los señalados, el diputado Vicente 
Lombardo Toledano presentó, en nombre del grupo parlamentario de su 
partido, entonces pps, una iniciativa para adicionar la Constitución con 
un nuevo capítulo en materia económica 28. Se trataba de dar cauce en la 
Carta Magna a la intervención del Estado en la economía. Era necesario 
precisar sus fines y sus alcances, y establecer también cuáles serían los 
ámbitos de la inversión privada. De esta manera se dejaría atrás la fase 
del intervencionismo estatal espontáneo para entrar al consciente y pla-
nificado. El momento para tomar esa medida —1965— era el adecuado, 
porque: 

Nuestra patria se halla ante dos perspectivas: la de consolidar y ampliar el ca-
mino que ha construido la Revolución, con el apoyo constante y el sacrificio del 
pueblo, que se caracteriza por el acrecentamiento del poder económico del Esta-
do, teniendo como bases la nacionalización de los recursos naturales y de las in-
dustrias y servicios que pueden condicionar las demás actividades productivas, 
comerciales y financieras; y la perspectiva de entregarle a la iniciativa privada 
el desarrollo económico, con el consiguiente peligro de que sea suplantada por 
capital extranjero.
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En su exposición de motivos habló del carácter innovador de la 
Constitución de 1917, que rebasó los marcos estrechos del liberalismo. 
Calificó a la Carta de Querétaro, como “el estatuto político más avanzado 
de todos los países del mundo cuando se promulgó”, y señaló, asimismo, 
que “las adiciones positivas que se han hecho a su texto le han dado toda-
vía más vigor”.

Su contenido avanzado se halla en “un conjunto de instituciones que for-
man verdaderos cuerpos de doctrina sobre cuestiones fundamentales”. Es 
el caso de la tesis sobre las riquezas del territorio nacional y la reforma agra-
ria (artículo 27); la relativa a los derechos de la clase obrera (artículo 123); 
la tesis sobre la educación (artículo 3), y la tesis sobre los derechos políticos 
(inicialmente, artículo 54, con posterioridad también el 41).

Había que dotar a la Constitución de una quinta tesis de semejante 
trascendencia, la tesis sobre la economía nacional. En este aspecto, la Carta 
mantenía el mismo contenido que la de 1857 y era anacrónica, por tanto. La 
intervención del Estado en la economía se había venido dando, por fortuna 
para los intereses soberanos de la nación y para beneficio del pueblo. Ese 
mecanismo había sacado al país del atraso feudal y semiesclavista y lo había 
conducido a la modernización. Además, había impedido que el país se con-
virtiera en una colonia, con nombre de nación soberana. Los instrumentos 
jurídicos concretos de este proceso, sin embargo, estaban desfasados. Más 
allá del mandato básico del artículo 27, consistían en múltiples “decretos y 
acuerdos del Poder Ejecutivo sobre créditos, inversiones de capital, orga-
nización de la producción, del comercio y de los servicios...”, tantos y tan 
dispersos que generaban situaciones incongruentes y se hacía difícil su co-
nocimiento para la población. 

La nueva tesis debe ser un capítulo de la Constitución que contenga la doctrina 
sobre el carácter y la finalidad de la economía nacional. Porque sólo las normas 
constitucionales, que no se modifican por decretos de fácil expedición, pueden 
servir de sustento seguro para el desarrollo progresivo del país y porque esa tesis 
puede convertir en preceptos obligatorios los compromisos que han contraído 
ante el pueblo nuestros gobernantes, dándole a la Revolución Mexicana un nue-
vo y gran impulso, ya que terminarían las discusiones sobre los objetivos con-
cretos e inmediatos, y tanto los funcionarios responsables de la administración 
pública, como los particulares, tendrían un camino despejado para encauzar su 
actividad sin temor a la orientación del gobierno cada vez que ocurre el cambio 
de presidente de la República.

La iniciativa tiene una fundamentación también de carácter histórico. En su 
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texto se hace una síntesis del desarrollo de México durante el siglo xix y, en 
particular, durante el porfiriato. Con ella, se dejan a la vista las razones por 
las cuales nuestro pueblo, con la Revolución Mexicana, se propuso retomar 
su lucha secular por tres grandes objetivos: elevar de manera sistemática 
y sustancial su nivel de vida, convertirse en el arquitecto de su destino y 
lograr la independencia plena de la nación. Luego se refiere a la etapa cons-
tructiva de la Revolución. Describe cómo fue que los gobiernos de la época 
se decidieron a abandonar la doctrina de la no intervención del Estado en 
la economía y a tomar a su cargo las principales tareas para hacer posible el 
progreso de México. Ya existía el instrumento jurídico esencial, que estaba 
establecido en el artículo 27 de la Constitución, pero nada más:

Al principio no hubo un plan que viera el futuro etapa por etapa. Ante cada pro-
blema insoluto, ante cada caso concreto, intervino el gobierno, y de esa manera 
se fue perfilando el programa de la nacionalización de las actividades económi-
cas y de los servicios.

Ese proceso, aun con sus limitaciones, venía a ser el “resultado de la expe-
riencia histórica del pueblo y la necesidad imperiosa de hacer progresar al 
país con independencia del extranjero”. Fueron múltiples medidas concre-
tas dictadas por el poder público que contribuyeron a darle al Estado “la 
autoridad y la fuerza económica de la que hoy disfruta, para hacer fren-
te a las demandas crecientes del pueblo, a los apremios nacionales y a las 
presiones provenientes del exterior”. Las empresas e instituciones del sec-
tor estatal de la economía eran tan importantes para México, se dice en la 
iniciativa, que “sin ellas no habría llegado a la etapa en que hoy se encuen-
tra, de país en franco desarrollo, a pesar de sus grandes problemas sociales 
insolutos...” Para 1963, se precisa el dato, “... eran en total 429. De ellas se 
dedicaban 162 a la producción de bienes y servicios para el mercado; 48 per-
tenecientes al Estado y 114 de participación estatal mayoritaria, abarcando 
la industria extractiva, la industria eléctrica, la industria de transformación, 
las comunicaciones y transportes, el desarrollo regional y local, el fomento 
cultural y la investigación, los servicios sociales y otras actividades”.

En esas condiciones se había llegado al momento de la decisión con res-
pecto al camino a seguir. 

Contra la ruta que México eligió, se levantan los partidarios de la llamada ‘libre 
empresa’, afirmando que la prosperidad alcanzada por las naciones más desarro-
lladas se debe al esfuerzo de sus hombres de negocios, nunca interferido por el 
poder público, y nos aconsejan que imitemos su ejemplo... Pero parten de la ocul-
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tación de un hecho fundamental: la evolución histórica de México es diferente 
a la de Estados Unidos y las naciones altamente industrializadas de otros conti-
nentes, a tal grado que sin la Revolución... nuestro país sería hoy una colonia del 
extranjero con el título de nación soberana.

En la iniciativa se propuso una definición de los propósitos del desarrollo 
económico de México:

El desarrollo económico tiene por objeto aumentar las fuerzas productivas del 
país, utilizando los recursos naturales y humanos de que dispone, para elevar de 
una manera sistemática el nivel de vida del pueblo, incrementar el capital nacio-
nal, garantizar la independencia económica de la nación y distribuir de manera 
equitativa la riqueza pública.

Además, la iniciativa contiene una amplia gama de proposiciones, tesis y 
postulados importantes en materia económica. Así, por ejemplo, define a la 
propiedad como una función social y la subordina en todas sus manifesta-
ciones a la planificación del desarrollo:

Siendo la propiedad una función social, todas las actividades económicas, lo mis-
mo las del Estado que las de los particulares, se sujetarán a un plan general de 
desarrollo, que señalará los objetivos que deben alcanzarse, tomando en conside-
ración exclusivamente los intereses de la nación.

Acerca de la prioridad y equilibrio del mercado interior, en la Constitución 
quedaría sentado que la producción debería orientarse “a cubrir las deman-
das interiores del país”, equilibrando la de artículos destinados al consumo 
popular con la fabricación de maquinaria e instrumentos reproductivos”.

Sobre las atribuciones exclusivas del Estado, se añadirían a las que ya re-
cogía el artículo 28 como ramas de la economía exclusivas del mismo, otras 
de gran importancia, como la siderurgia, los transportes marítimos y aéreos, 
entre otros. Sobre el inventario de las riquezas naturales, se señalaría como 
atribución del Estado, la de formularlo. Además, tendría que explorar el te-
rritorio nacional de manera constante con el fin de incrementar las reservas.

Acerca de cuáles empresas privadas y bajo qué condiciones podrían reci-
bir ayuda del Estado, la iniciativa propone:

Las industrias propiedad de los nacionales recibirán la ayuda del Estado para su 
ampliación y mejoramiento, cuando sus productos se ajusten a las normas de 
calidad y precio que fije el gobierno federal. Pero no se otorgarán privilegios, dis-
pensa o rebaja de impuestos o medidas de protección arancelaria a las industrias 
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de ensamble o envase, ni a las que no puedan competir en el mercado internacio-
nal por su atraso técnico, la calidad o los precios de producción.

También establece la obligación del Estado de crear una serie de organis-
mos descentralizados encargados de explotar las reservas minerales, las 
riquezas forestales y los recursos marítimos; beneficiar minerales y meta-
les; industrializar maderas; producir las materias primas que demanden las 
empresas que pertenezcan a la nación, los productos químico farmacéuticos 
que requieran los servicios asistenciales, de seguridad y los seguros socia-
les, y todo lo que sea necesario para elevar el nivel de vida de la población.

Acerca de la distribución de las mercancías y para combatir los múltiples 
vicios que en este renglón de la actividad económica se manifiestan, pro-
vocando un extraordinario encarecimiento de la vida, la iniciativa declara:

Es atribución del Estado regular el mercado interior. Aligerar el aparato de distri-
bución para facilitar la incorporación de las personas dedicadas al comercio en las 
actividades productivas, y vincular los centros de producción a los de consumo. 
Estimulará las operaciones mercantiles, impidiendo las alcabalas y las restriccio-
nes al tránsito de mercancías dentro del territorio nacional. Dictará medidas para 
garantizar el precio justo que debe corresponder a los artículos destinados a la 
alimentación, al vestido y al cuidado de la salud, en beneficio exclusivo de sus 
productores, castigando las ocultaciones fraudulentas y prohibiendo los incen-
tivos engañosos que traten de alterar los precios. Creará los organismos indis-
pensables para adquirir las mercancías que deban ser almacenadas a fin de evitar 
fluctuaciones con perjuicio del interés público, y para que puedan distribuirse 
con prontitud y equidad.

Sobre las características del comercio exterior, expresa:

Habrá un plan integral para desarrollar el comercio exterior, bajo la vigilancia 
estricta del gobierno federal y con todos los países, sin distinción alguna, pre-
firiendo las que ofrezcan ventajas para la nación, evitando la salida exhaustiva 
de las materias primas no renovables, que pertenecen al patrimonio nacional, 
y para vender preferentemente excedentes de la producción industrial. No se 
acordarán subsidios a la exportación en perjuicio de los precios que deben regir 
el mercado interno, ni exenciones a la importación cuando se trate de productos 
no esenciales para el desarrollo económico. Se gravarán, en beneficio del pueblo, 
las importaciones de productos suntuarios, innecesarios o superfluos.

Sobre la celebración de acuerdos y alianzas multinacionales, declara que el 
Estado deberá promoverlos, con la aprobación del Senado, para defender 
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en común nuestras exportaciones, realizar importaciones y fomentar entre 
ellos sus relaciones económicas y mercantiles.

Sobre las características de la política y las instituciones bancarias, credi-
ticias y financieras, señala:

El crédito del país estará sujeto al plan de desarrollo económico. Las instituciones 
bancarias y financieras privadas deberán canalizar sus operaciones hacia los ob-
jetivos que en el plan se señalen, dando preferencia a las actividades agrícolas, a 
las industriales y, de manera general, a las productivas.

También se ocupa de definir las funciones y el criterio de jerarquización de 
las inversiones del sector público, en sus aspectos social y económico, así 
como las áreas en las que podrían participar las inversiones privadas nacio-
nales y las de capital extranjero, así como sus limitaciones.

Propone, asimismo, condiciones específicas a las que se debe sujetar la 
adquisición de créditos en el exterior con el fin de evitar el sobreendeuda-
miento y la concreción de compromisos que pongan en riesgo la soberanía 
de la nación.

Acerca de la sanción que debe aplicarse a quienes realicen prácticas mo-
nopólicas y especulativas encaminadas a encarecer la vida o a violar las 
disposiciones legales relativas a los porcentajes para la aceptación de capi-
tales extranjeros, propone la expropiación de sus bienes y su incorporación 
a las empresas del Estado que realicen actividades semejantes.

Sobre la reforma fiscal a fondo, cuyas características fundamentales se 
elevarían a rango constitucional y serían: tendencia hacia la desaparición 
de los impuestos indirectos, por su carácter injusto y regresivo 29. Tendencia, 
igualmente, hacia la desaparición de los impuestos directos sobre productos 
del trabajo, es decir, los que gravan los salarios. Avanzar hacia el estable-
cimiento de “un impuesto único basado en el principio de la aportación 
creciente de acuerdo con el monto y la rentabilidad del capital invertido. 
Establecer límites a las utilidades de las empresas, dependiendo de las 
ramas de actividad a la que se dediquen y su grado de interés para el desa-
rrollo nacional”.

Respecto de los salarios, propone establecer en la Constitución el princi-
pio de la escala móvil, como manera de compensar el aumento en el costo 
de la vida y evitar el deterioro de la capacidad adquisitiva de los trabajado-
res. Además, también en el ámbito de la defensa del poder adquisitivo del 
pueblo, señala que la ley debe fijar el monto de los alquileres de viviendas; 
que la ley debe, asimismo, fijar los precios de los artículos de primera nece-
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sidad; que la ley determinará los bienes que constituyan el patrimonio de la 
familia, con las características y finalidades que señala la fracción xxviii del 
artículo 123. Y se ocupa, finalmente, del tema de la coordinación fiscal entre 
la federación, los estados y los municipios. Al respecto, deja sentada la ne-
cesidad de un régimen único y adecuadamente coordinado.

En el mismo periodo de sesiones de la xlvi Legislatura en que presentó 
la iniciativa para un nuevo capítulo en la Constitución en materia económi-
ca, el grupo parlamentario del Partido Popular Socialista presentó también 
una iniciativa de Ley de Planeación Económica Nacional, que vendría a ser 
complementaria de la primera. En su exposición de motivos se habla de los 
problemas que enfrenta la economía del país y que deben atacarse:

Los problemas más importantes que confronta el desarrollo actual de México, 
hacen ya inaplazable la creación de un organismo encargado de la programación 
del proceso económico en escala nacional. Entre ellos señalamos los siguien-
tes. La fuerte desigualdad que persiste en la distribución del ingreso nacional, 
manteniendo un mercado interno raquítico que no puede absorber incrementos 
substanciales de la población, la cual tarde o temprano frenará su desarrollo y el 
de toda la economía. El desequilibrio permanente de nuestra balanza comercial 
con el exterior, compensado sólo por el turismo, los créditos y las inversiones 
extranjeras, factores que pueden reducirse con cualquier cambio en la política 
de los países que los proporcionan, y que al lado de sus aspectos útiles tienen 
muchos negativos. El atraso tecnológico y la baja productividad del sector agro-
pecuario, que mantiene al 50% de la población en niveles de subconsumo, agra-
vados constantemente por el acelerado crecimiento demográfico. Los problemas 
de carácter institucional y social, como son los subsidios e impuestos; el crónico 
déficit nutritivo de la población; la situación deficitaria en habitaciones y servi-
cios de agua y drenaje; el analfabetismo; la escasez de trabajadores capacitados, 
etcétera, son obstáculos que es necesario eliminar para consolidar el proceso del 
desarrollo 30. 

También se dice que la planeación permitiría prever, ordenar y articular las 
diversas actividades para evitar efectos anárquicos, duplicidades de esfuer-
zos y dispendios; permitiría impulsar el desarrollo integral por regiones, 
zonas o cuencas hidrográficas, y obtener el máximo rendimiento de los re-
cursos de todo tipo incluidos los naturales. Se añade que la planeación es el 
mejor medio para disminuir los efectos de las crisis y los recesos económi-
cos, porque pueden preverse y tomarse las medidas oportunas.

 Además, en la concepción del pps, la planeación sería un ejercicio de-
mocrático amplio y, a la vez, científica y tecnológicamente sustentado, 
porque:
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Teniendo en cuenta que los programas de desarrollo económico nacional deben 
contar con el respaldo de la mayoría de la población, es indispensable que el 
organismo encargado de su elaboración cuente con la participación y el consejo 
de todos los sectores, realizando sus trabajos sobre bases tecnológicas firmes, es-
tudiadas por grupos de especialistas y por representantes de las diferentes activi-
dades del proceso económico del país 31.

Vicente Lombardo Toledano y su partido lucharon, asimismo, para impulsar 
el desarrollo científico del país, en el frente parlamentario entre otras pales-
tras. De acuerdo con sus ideas, al Estado le correspondía asumir la tarea de 
impulsar el desenvolvimiento de la ciencia y la técnica, que a su vez habrían 
de repercutir de manera importante en el ulterior desarrollo económico de 
la nación. Así lo planteó en diversas ocasiones en el Congreso de la Unión, 
entre otras en la ya citada iniciativa para adicionar a la Constitución un nue-
vo capítulo en materia económica, pero además en una proposición para 
crear la Academia de Ciencias de México, presentada en diciembre de 1966. 

Ésta habría de ser el núcleo y centro director y coordinador de los esfuer-
zos de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico 
Nacional, las universidades de provincia y todo el conjunto de entidades 
que tienen centros de investigación científica, de exploración y explotación 
de las riquezas de nuestro territorio, de estudios sociológicos, económicos 
e históricos, de conocimiento de las características de nuestra población, de 
preparación de cuadros de la ciencia, la técnica y la producción. 

Habría de ser la institución que condujera el plan general que evitara la 
repetición y el desperdicio de esfuerzos y recursos.

 México está pasando por una etapa de transición entre su largo pasado de país 
dependiente y su futuro, que esperamos sea inmediato, de país suficiente desde 
el punto de vista económico. Pero si no redobla sus esfuerzos en todos los órde-
nes de su vida colectiva, la distancia que lo separa de los países más adelantados 
será más larga, porque éstos disponen de medios de todo tipo, de los que el nues-
tro carece, para acelerar todavía más su evolución histórica. Si las grandes nacio-
nes marchan bajo el apremio de muchas presiones y exigencias, México vive con 
angustia por el número y la magnitud de las suyas, que lo obligan a superar los 
índices de su crecimiento natural en un periodo breve 32.

5. MAQUINACIÓN DE LA DERECHA Y NUEVO ESCENARIO DEL DEBATE
Así, con diversas iniciativas, entre las que sobresale principalmente la que 
tenía por objeto incluir en la Constitución un nuevo capítulo en materia 
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económica, quedaba trazado el camino para la transformación económica 
que México requería para desarrollarse con vigor, manteniendo incólume 
su soberanía y avanzando hacia la equidad social. 

Sin embargo, dicha iniciativa tuvo un tratamiento lleno de irregularida-
des surgidas de los intereses depredadores del capital imperialista, que se 
veían fuertemente amenazados. Enseguida se resumen los hechos irregula-
res que se dieron al respecto, durante el proceso legislativo. 

En primer término, las comisiones dictaminadoras jamás informaron al 
autor ni a ningún miembro de su fracción parlamentaria sobre la celebra-
ción de alguna reunión para examinar la iniciativa, a efecto de discutirla en 
común o para aclarar aspectos de su contenido. Hubo reuniones, pero sólo 
entre diputados del pri y del pan, diríase de carácter furtivo. Tiempo des-
pués, filtraron a la prensa que ya tenían un dictamen y era rechazando la 
iniciativa, el que se presentaría al plenario para su discusión y votación defi-
nitiva de manera inmediata. El diputado Lombardo hizo la petición expresa 
de que, en su calidad de autor de la iniciativa, se le entregara una copia 
de dicho dictamen con el fin de preparar su impugnación en los términos 
reglamentarios. 

Sólo 36 horas antes de la sesión, el sábado 18 de diciembre por la noche, 
los responsables de las comisiones cumplieron con la entrega del documen-
to. Pero las irregularidades siguieron. Resultó que el texto que entregaron 
no era el verdadero, sino uno distinto del que se llevó al pleno. Pudiera ar-
güirse que le entregaron un texto preliminar, porque la comisión todavía no 
tenía el definitivo. No era el caso, pues el que se presentó a debate estuvo 
fechado el mismo día 18 de diciembre de 1965 33. La realidad fue que los po-
líticos que estaban al servicio del imperialismo y la burguesía reaccionaria 
habían urdido una trampa contra Lombardo y la iniciativa, como se aclaró 
después. Sin embargo, el experimentado dirigente supo sortear la triqui-
ñuela, como veremos enseguida. 

Los hechos ocurrieron de la siguiente manera: leído que fue el dictamen 
en la sesión del 20 de diciembre, contra lo que todos esperaban, ni el diputa-
do Lombardo ni otros de su bancada hablarían para impugnarlo. Lombardo 
lo expresó así desde su curul: “Simplemente para hacer constar que ningún 
diputado del Partido Popular Socialista hará uso de la palabra en contra 
del dictamen”. Hubo un primer orador quien, en nombre de las comisio-
nes, quiso “dejar precisado el criterio” que contenía el dictamen (¿Acaso 
los dictaminadores reconocen que su trabajo fue impreciso?). Tocó esa poco 
honrosa tarea al diputado Miguel Covián Pérez, del pri. En la tribuna, dijo 
que la iniciativa rompe el equilibrio normativo de la Constitución y lesio-
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na algunos de sus principios básicos; que ataca a las garantías individuales; 
que posee graves contradicciones; que viola los principios de la soberanía 
estatal y de la autonomía municipal. Finalmente, que no hace falta modi-
ficar la Constitución, porque su texto vigente contiene ya los postulados 
económicos más adecuados para la actual etapa del desarrollo económico 
del país. 

Otro diputado más, llamado José Hernández Díaz, pasó a la tribuna, en 
este caso vulnerando groseramente el reglamento porque se dijo que ha-
blaría en pro del dictamen; pero esto, de acuerdo con el reglamento, sólo 
procedía en los casos en que antes hubiese intervenido algún orador en 
contra de dicho dictamen, lo que no ocurrió. Como se advierte, seguían las 
anomalías. Su intervención no vale la pena comentarla; careció de conteni-
do, pero estuvo cargada de adjetivos que quisieron ofender y provocar al 
autor de la iniciativa. 

Le dieron la palabra a otro orador del pri, continuando de esa mane-
ra con la violación al reglamento. Se trató del diputado Enrique Ramírez 
y Ramírez, quien en otro tiempo había militado en el Partido Comunista 
Mexicano y, más tarde, en el propio Partido Popular Socialista. Dijo que 
quería manifestar “su extrañeza” por el hecho de que la fracción parlamen-
taria del pps no impugnara el dictamen y que pretendía “exhortar” a sus 
integrantes a cambiar su actitud. Es justo destacar que en su intervención, 
Ramírez y Ramírez, usó un lenguaje sin injurias, lo que contrastó con su 
predecesor y compañero de partido. 

Vino la votación que aprobó el dictamen cuya parte resolutiva declaró: 

Único. No es de aprobarse la iniciativa de reformas constitucionales propuestas 
por los diputados del Partido Popular Socialista para adicionar la Carta Funda-
mental con un capítulo sobre la economía nacional y derogar el artículo 28 en 
vigor. Archívese el expediente.

El cúmulo de irregularidades señaladas dejan a la vista los siguientes ele-
mentos de juicio.

Primero. Los diputados de las comisiones dictaminadoras, integrantes 
del pri y del pan, al no convocar al autor de la iniciativa, habían rehuido un 
debate franco, un cotejo de ideas con Lombardo en el seno de las comisio-
nes, que de darse hipotéticamente pudiera haber llevado a la coincidencia 
en algunos aspectos o, en caso contrario, a la persuasión por alguno de los 
interlocutores a la contraparte, sobre la justeza de las posiciones y argumen-
tos. De cualquier manera, esto habría producido un dictamen más maduro, 
mejor reflexionado, más propio de un trabajo parlamentario serio. Pero en 
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vez de obrar de esa manera, los diputados del pri y el pan habían seguido 
una conducta clandestina en los trabajos previos, y luego, un comporta-
miento de hechos consumados.

Segundo. Al evadir la entrega oportuna, al autor de la iniciativa, del dicta-
men que presentarían al pleno, y con ello evitar que lo conociera con tiempo 
para preparar su respuesta —tiempo con el que ellos sí habían contado de 
manera abundante, en cambio— dejaban en evidencia que no tenían reales 
intenciones de debatir con franqueza y con honestidad intelectual.

Tercero. Por tanto, la insistencia que mostraron en provocar un “debate” 
en la plenaria, no respondía a la intención de discutir las bondades o las de-
ficiencias de la iniciativa. ¿Qué pretendían entonces? Acaso montaban un 
teatro que diera la impresión de que habían derrotado en la “discusión” a 
Lombardo, quien era una figura respetadísima, casi legendaria, por su sabi-
duría y experiencia. Tal vez sólo querían crear una imagen que, aunque no 
se correspondiera con la realidad, pudiera tener un manejo de medios que 
lo difundiera así; y como resultado crear un ambiente contrario a la iniciati-
va, en la opinión pública. Nunca tuvieron la franqueza de dar a conocer los 
fines de su proceder tortuoso. Lo que queda claro es que se trató de una ver-
dadera emboscada, que benefició al imperialismo y sus servidores internos.

Lombardo ideó una táctica correcta para enfrentar la emboscada. 
Permitió que se leyera el dictamen, hablaran los diputados ya menciona-
dos y se hiciera la votación. Hasta después de ésta pidió la palabra “para 
hechos”, a sabiendas que se trataba de la única figura del reglamento que 
le permitía subir a la tribuna en ese momento, cuando el proceso legisla-
tivo regular estaba concluido. Aunque también tenía en claro que con esa 
modalidad sólo podría hablar durante cinco minutos, a menos que por ma-
yoría de votos, la asamblea lo autorizara a extenderse más. Y la verdad es 
que tenía mucho que decir, por lo que en modo alguno podría constreñirse 
a ese brevísimo lapso. En efecto, su intervención tendría cuatro propósitos: 
1) Dejar constancia histórica, en el Diario de los Debates, del cúmulo de arbi-
trariedades e infracciones al reglamento y a la decencia que presidieron este 
proceso. 2) Dejar evidencia de la justeza histórica y riqueza ideológica de su 
iniciativa, contrastándola con una doble pequeñez: la argumental del dicta-
men y de sus adversarios, y la conductual de los dictaminadores. 3) Evitar 
una discusión estéril y envenenada, que habría devenido en un exacerba-
miento, innecesario e inconveniente, de las tensiones entre diversas fuerzas 
políticas en el seno de la Cámara de Diputados y fuera de ese cuerpo legis-
lativo. 4) Dar nuevos cauces al debate, al trasladarlo a otros foros de mayor 
amplitud que permitieran elevar el nivel de la conciencia popular sobre el 
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tema. Por eso fue que declinó intervenir él mismo y también que lo hicieran 
los demás diputados del pps como oradores “en contra” del dictamen, en un 
debate que, en otras condiciones, pudiera haber sido valioso y útil para el 
porvenir del país, pero no en las que habían sido generadas con fines nun-
ca confesados. 

Al subir a la tribuna, por tanto, solicitó la ampliación del tiempo límite 
y ésta le fue concedida por la asamblea sin dudarlo, puesto que había un 
gran interés por escuchar al maestro, dada su capacidad, la importancia del 
asunto, y a la vista de las extrañas condiciones en las que había transcurri-
do el proceso.

Lo que voy a decir no tiende, como es fácil suponerlo, a cambiar un poco lo ya 
realizado. Mi intención consiste en dejar constancia en el Diario de los Debates, so-
lamente, de los motivos de nuestro voto contrario al dictamen. Porque el asunto 
que se refiere a la economía nacional, al curso del desarrollo histórico de nuestro 
país, interesa no sólo a los diputados sino al pueblo de México. Y mañana otros 
tendrán que venir a registrar, a estudiar el Diario de los Debates no sólo en esta 
materia, sino en otras muchas, para conocer las causas de las resoluciones de la 
representación del pueblo de México 34.

Así inició el diputado Lombardo su exposición; luego dio a conocer las infi-
nitas irregularidades que se desencadenaron en el trabajo de las comisiones 
a cargo del dictamen, y siguió con su argumentación en estos términos:

¿Por qué no hemos querido participar en el debate? Porque cuando hay la posibi-
lidad, después de la discusión, de que las comisiones dictaminadoras, recogiendo 
la opinión que se expresa en la asamblea, retiren alguna de las partes de su opi-
nión y ésta se enmiende, se enriquezca, el debate es útil; pero cuando yo veo que 
este dictamen está firmado por el presidente del control político 35 de la mayoría 
de Cámara de Diputados y por uno de los más importantes representativos del 
Partido (de) Acción Nacional 36, es inútil la discusión, porque con nuestra palabra 
no vamos a modificar nada absolutamente, ningún término del dictamen.

Es muy importante discutir para llegar después del cambio de impresiones 
a conclusiones generales o unánimes de ser posible, pero cuando no se puede 
llegar a conclusiones, porque éstas están dadas, sin posibilidad de que se modifi-
quen, el debate resulta absolutamente inútil.

Rechazó luego la validez del lenguaje cargado de adjetivos, tendiente a des-
calificar e injuriar, como era el que se usaba en el dictamen, sobre todo en la 
versión que le fue entregada. En vez de eso, dijo, “hemos tratado de man-
tener los debates al nivel de ideas, que son las únicas que pueden servirle 
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al pueblo y a la nación...” Además, dio una lección de urbanidad parlamen-
taria al declarar: 

Nos merecen profundo respeto los diputados del Partido Revolucionario Ins-
titucional... porque el pri representa una fuerza muy importante en la vida de 
México. (...) Nos merece respeto el Partido Acción Nacional, aun cuando no com-
partamos nunca sus ideas. Nos merece igual respeto el Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana, con el cual compartimos muchas de sus ideas...

Enseguida contrastó las interpretaciones falsas que de la misma se hicieron 
en el dictamen y que agrupó en diecisiete puntos concretos, con las pro-
puestas de la iniciativa. Trayendo a la memoria la lamentable frase final del 
dictamen, “archívese el expediente”, Lombardo manifestó que “aun el pa-
sado no se puede archivar, porque el pasado tiene también instituciones 
positivas que forman parte del patrimonio del pueblo. Pero lo que es impo-
sible archivar es el porvenir”.

El jefe de la diputación del pri envió una vez más a la tribuna al diputa-
do Covián a hablar, con tono ofensivo, de las “argucias” y los “subterfugios” 
de Lombardo. Su interés avieso por provocar la confrontación más aguda 
que fuera posible, fue evidente. En esas circunstancias, apenas iniciada tan 
infortunada intervención, la diputación del Partido Popular Socialista, en-
cabezada por Vicente Lombardo Toledano, optó por retirarse del recinto 
parlamentario 37, dejando sin destinatario visible las despreciables injurias. 
Poco antes, casi para concluir su discurso, Lombardo había dicho: “A veces 
las ideas para madurar necesitan mucho tiempo”. También había anunciado 
que llevaría el debate fuera del recinto parlamentario, en búsqueda de esa 
maduración de su propuesta.

Fue así que el dirigente, al frente de su partido, inició una etapa de acti-
vidades que incluyeron conferencias en las universidades del país; debates 
en sindicatos y centrales gremiales; pláticas en los ejidos y en las fábricas; 
artículos periodísticos; mítines en las plazas públicas; reuniones en los ba-
rrios; volantes y carteles, y “pintas” en las bardas, en el marco de todas las 
subsecuentes campañas electorales. 

Lugar sobresaliente dentro de esta amplia e intensa movilización nacio-
nal ocupó la serie de tres conferencias que el destacado intelectual y político 
marxista dictó con el título general de: “Las tesis fundamentales de las cons-
tituciones de México”, en la Universidad de Guanajuato en 1966 38. En ellas 
expuso su concepción teórica acerca del derecho, como disciplina y superes-
tructura de la sociedad, y de la relación dialéctica entre la Constitución y las 
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fuerzas productivas, además de poner de relieve los aspectos más avanza-
dos de las normas constitucionales que el pueblo de México se había dado. 

La idea que los reaccionarios y contrarrevolucionarios quisieron ente-
rrar se fue extendiendo, ganando adeptos entre figuras destacadas, como 
el expresidente Lázaro Cárdenas, el constituyente Heriberto Jara y el polí-
tico nacionalista Javier Rojo Gómez; también entre intelectuales honrados 
y distinguidos, como Gastón García Cantú. Todos ellos se manifestaron 
públicamente a favor de la propuesta de Lombardo. Las agrupaciones de 
trabajadores del campo y la ciudad, por su lado, también empezaron a ex-
ternar su opinión sobre la justeza de la iniciativa, y lo siguieron haciendo 
cada vez con mayor firmeza. 

6. LAS TENDENCIAS ECONÓMICAS Y EL DEBATE                                        
PARLAMENTARIO EN LA DÉCADA DE LOS SETENTA
Durante la década de los setenta, la inversión pública mantuvo y acentuó 
su tendencia ascendente con respecto de la privada. Si ya en 1965 la propor-
ción era de aproximadamente 45% de la primera y 55% de la segunda, en 
la primera mitad de la siguiente década el sector estatal rebasó al privado, 
por primera vez en la historia. La diferencia no era substancial, sin embar-
go, quizá apenas de un punto porcentual. La etapa de equilibrio precario, 
a la que se refiriera Lombardo, no había desaparecido. Tal precariedad, 
por el contrario, se había ido agudizando, al mismo tiempo en que el frágil 
equilibrio se prolongaba y las contradicciones en el seno de la sociedad se 
agudizaban.

En el sexenio 1970-1976, el Ejecutivo, a cargo de Luis Echeverría Álvarez 
—fuertemente denostado hoy, en los tiempos del neoliberalismo, y par-
ticularmente por Carlos Salinas de Gortari, que lo consideró como su 
antítesis— impulsó el gasto público con un sentido nacionalista y con una 
correcta orientación social; esta fue su manera de enfrentar la situación de 
agudas contradicciones entre el capitalismo imperialista, que presionaba 
para retomar su predominio sobre México, que parecía escapársele, y las 
fuerzas nacionales que impulsaban nuestra cabal emancipación. Por ejem-
plo, incrementó diez veces los recursos públicos destinados al desarrollo 
rural, de 6 mil millones de pesos en 1970, a más de 60 mil millones en 1976. 
Acrecentó las obras de irrigación. Elevó notoriamente los precios de garan-
tía para los productos del campo, con lo que contribuyó a elevar el nivel de 
vida de las masas campesinas. Dio un extraordinario impulso a la reforma 
agraria, el mayor desde los tiempos de Lázaro Cárdenas. Hizo crecer de 
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manera notable los recursos destinados al sistema educativo nacional en su 
conjunto, y en particular los dedicados a las instituciones de cultura supe-
rior. Asimismo, los que se dedicaron a la construcción de vivienda popular, 
a la salud y a la seguridad social.

Un hecho importante que sucedió el 16 de agosto de 1972 tuvo su an-
tecedente directo desde la xlvi Legislatura (1964-1967), cuando el grupo 
parlamentario dirigido por el maestro Lombardo propuso nacionalizar las 
telecomunicaciones 39, porque, razonó, éstas “han pasado a ser elementos 
de vital importancia para el desarrollo económico, social y cultural de la na-
ción mexicana”. 

En la exposición de motivos de la misma forma se argumentó que “de los 
diversos sistemas empleados en las comunicaciones... se desprenden servi-
cios públicos que responden a una necesidad colectiva y que, por tanto, su 
continuidad y funcionamiento deben ser garantizados por el Estado, ase-
gurando los mismos derechos y las mismas posibilidades de uso a todos los 
sectores de la población”. Además, se explicó que “por los grandes avan-
ces de la técnica en esta materia, incluyendo los satélites artificiales de la 
Tierra”, que en breve serían utilizados también en México, “las telecomuni-
caciones constituyen un elemento básico para la seguridad nacional”. 

De no seguirse ese camino, inevitablemente se tendería a la consolida-
ción del monopolio denominado Teléfonos de México, S. A., en detrimento 
de los intereses nacionales. En lo formal, la reforma que se proponía con-
sistía en añadir la expresión “las telecomunicaciones” a la parte final del 
párrafo sexto del artículo 27, en el que se enlistan las funciones económicas 
que son exclusivas de la nación.

La iniciativa no prosperó en aquel momento. Sin embargo, siete años 
después, en 1972, el Ejecutivo, en ese momento a cargo del presidente Luis 
Echeverría —que como se desprende de sus actos concretos, encabezó un 
gobierno contrario a los intereses del imperialismo— compró el paquete 
mayoritario de acciones de la empresa Teléfonos de México, y por esa vía, 
el Estado tomó el control de dicha empresa, es decir, la nacionalizó. El pps 
valoró ese hecho como positivo y lo apoyó con entusiasmo y combatividad 
que contrastaron con las posiciones de exasperación del capital privado vin-
culado al exterior, y de su partido, el pan, que acusaron a Echeverría de ser 
populista, socialista y comunista, y de estar llevando al país al despeñadero, 
además de tildarlo de antidemocrático y autoritario, por no haber tomado 
en cuenta sus opiniones. 

Dentro de la línea antimperialista y progresista que siguió su gobierno, 
en 1973 Echeverría envió al Congreso de la Unión una iniciativa de Ley 
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para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Extranjera 40 que retomó 
la esencia de las ideas que el pps había planteado tiempo atrás. En efecto, en 
la xlvii Legislatura (1967-1970) el grupo parlamentario de este partido había 
presentado una iniciativa de Ley de Inversiones Extranjeras 41. En su expo-
sición de motivos se argumentó que las inversiones de ese tipo no ayudan 
al desarrollo del país receptor, sino que, por el contrario, lo descapitalizan. 
Y en efecto, así ha sucedido en México y en los demás países de Asia, África 
y América Latina, sin excepción. También se señaló que no existen normas 
coherentes sobre el tema, porque la legislación que hay es insuficiente y 
confusa, dejando a discreción de las autoridades resolver lo conducente, 
campo en el que las empresas transnacionales medran, gracias a su enorme 
capacidad corruptora.

Más allá de los lineamientos generales establecidos en los artículos 27 
y 28 de la Constitución de 1917, hubo un decreto del Ejecutivo, de junio 
de 1944, sobre los ámbitos de las inversiones extranjeras y nacionales, que 
resultó confuso y permitió que las decisiones se siguieran tomando de ma-
nera discrecional, como resultado de presiones y negociaciones. Más tarde, 
en 1947, fue creada una Comisión Intersecretarial, que dictó doce normas 
sobre la inversión extranjera, la última el 5 de octubre de 1953, fecha en que 
prácticamente dejó de funcionar. En 1954 se formuló una ley para el fomen-
to de industrias nuevas y necesarias, orientada a impulsar lo que se llamó 
“proceso de mexicanización” económica. 

Estas disposiciones y muchas otras crearon un verdadero enredo jurídico 
que, en los hechos, sirvió para facilitar la penetración del capital extranjero 
por la vía del arreglo directo con los funcionarios encargados del ramo. Esa 
era la situación a fines de la década de los sesenta, cuando el pps, presentó 
la iniciativa que venimos comentando, en la que propuso, entre otras, las 
siguientes medidas: Los capitales extranjeros deben tener prohibido com-
prar empresas nacionales ya establecidas. Deben establecerse sanciones 
enérgicas para los mexicanos que actúan como prestanombres al servicio 
de extranjeros. Deben establecerse límites a las utilidades de las inversio-
nes extranjeras. El Estado debe ejercer el monopolio del comercio exterior. 
En su momento, esta iniciativa no fue aprobada. Cuatro años después, sin 
embargo, en 1973, como vimos, el presidente Echeverría presentó su propio 
proyecto que puso orden en lo que era caótico y significó un avance muy 
importante en este tema. Desde luego que el grupo parlamentario del par-
tido solferino argumentó y votó a favor de la iniciativa. 

Otro hecho significativo en el frente parlamentario fue este. El Senado 
de la República fue la cámara de origen de otra iniciativa del Ejecutivo, en 
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este caso para adicionar el artículo 27 de la Constitución con el fin de esta-
blecer la llamada zona económica exclusiva 42. En su exposición de motivos 
se plantea que entre los postulados de la Revolución Mexicana, la reivindi-
cación de los recursos naturales ocupa un lugar destacado, y que este tema 
se vincula con otros dos, de elevada importancia: la reafirmación de la sobe-
ranía nacional y el desarrollo económico del país. También trae a la memoria 
que en el artículo 27 se ha ido plasmando la historia de las luchas victoriosas 
del pueblo en materia de reivindicación de los recursos naturales:

Primero, afirmó la propiedad originaria de la nación sobre las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, reivindicó el dominio 
directo sobre los recursos del subsuelo y después, reservó para la nación la explo-
tación del petróleo y de los carburos de hidrógeno.

A partir de la década de los setenta, los sucesivos gobiernos de la República 
han pugnado por extender y reforzar los derechos del Estado mexicano sobre los 
recursos marítimos próximos a sus costas, tanto a través de su acción legislativa 
como mediante su participación en diversos foros internacionales.

A esa finalidad obedecieron la incorporación, en 1960, de la plataforma conti-
nental al territorio nacional, la creación, en 1966, de una zona exclusiva de pesca, 
entre las nueve y doce millas y luego, en 1969, la ampliación del mar territorial a 
doce millas y la delimitación de dicho mar a lo largo de las costas interiores del 
Golfo de California mediante un sistema de líneas de base rectas, con el objeto de 
convertir en aguas interiores mexicanas las que quedan al norte de la cadena de 
islas que cortan ese Golfo.

La iniciativa que presentaba el Ejecutivo, a cargo del licenciado Luis 
Echeverría, sería la continuación de esos esfuerzos y tendría por objeto “es-
tablecer una zona económica exclusiva a lo largo de todos los litorales de 
la República”. De esta manera, la Constitución afirmaría los derechos so-
beranos del Estado mexicano sobre una superficie de más de 2 millones 
de kilómetros cuadrados, “o sea un área ligeramente mayor a la del actual 
territorio nacional”. Con esa medida se favorecería el crecimiento econó-
mico nacional y se reduciría la dependencia del exterior. En la iniciativa, 
se citó como referencia el hecho de que la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, que ya había sido aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, confirmaba la validez del principio que es-
tablece el derecho de todo Estado a ejercer soberanía plena y permanente 
sobre su riqueza y recursos naturales. 

El Senado de la República la aprobó por votación unánime de 47 vo-
tos. Días después, la Cámara de Diputados también la aprobaría por 
unanimidad. 
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El grupo parlamentario del pps declaró en la tribuna que en ese periodo 
de sesiones se habían aprobado un buen número de leyes de trascendencia 
social, pero que, sin embargo, ésta que ahora se examinaba sobresalía entre 
todas por su significado patriótico y nacionalista. Mencionó que en la plata-
forma electoral del partido se incluía esta demanda concreta como una de 
las que el pps habría de enarbolar en el Poder Legislativo. Equiparó esta re-
forma con hechos significativos en el proceso histórico de México, como la 
nacionalización de la industria petrolera, en 1938, y la de la industria eléc-
trica, en 1960 43.

El gobierno de Echeverría, además, destinó cuantiosos recursos al forta-
lecimiento de las industrias petrolera, petroquímica, eléctrica y siderúrgica, 
nacionalizadas, que alcanzaron uno de sus índices históricos de desarrollo 
más elevados. En su periodo se duplicó la inversión del Estado en la mi-
nería. También se amplió la inversión pública en materia de transportes y 
comunicaciones, entre otras ramas de alto impacto para el desarrollo nacio-
nal. Según la valoración del entonces secretario general y representante del 
pps en el Senado de la República, Jorge Cruikshank García, como resultado 
de todo esto, la inversión del Estado 

…tuvo un gigantesco desarrollo. Entre 1970 y 1975 la inversión pública aumentó 
de 30 mil a más de 100 mil millones de pesos, descontando el incremento de 
precios. Esto significa una tasa de crecimiento real media anual de 16%. En este 
periodo, el producto interno bruto aumentó en una tasa de 5.6%, a pesar de que 
la inversión privada creció sólo alrededor del 4%. Gracias a la dinámica de la in-
versión pública, el coeficiente de inversión en el producto interno bruto se elevó 
del 21% en 1970 al 24% en 1975 44. 

Aunque el gran ideólogo había desaparecido físicamente en noviembre de 
1968, el poder público avanzaba en el sexenio conforme a la exhortación de 
Lombardo, en el sentido de que: “El gobierno de nuestro país debe, en con-
secuencia, asociar la idea del papel decisivo que desempeña el Estado en la 
economía, con el propósito de la liberación nacional del control de su desa-
rrollo por el capital extranjero 45”.

En efecto, en 1975 llegaron a existir 845 empresas estatales, de las cuales 
48% eran de participación estatal mayoritaria, 21% fideicomisos, 21% or-
ganismos descentralizados, y 10% eran empresas de participación estatal 
minoritaria. En contrapartida, desde sus inicios, el gobierno de Echeverría 
enfrentó un fuerte retraimiento de la inversión privada que obedeció a in-
tereses económicos de carácter especulativo y asimismo a consideraciones 
políticas, es decir, por una parte, la gran burguesía privada encontró una 
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coyuntura para lucrar en busca de acrecentar sus ganancias a costa de la 
estabilidad económica, y aprovechó esa misma coyuntura para confrontar 
la política intervencionista del gobierno con el fin de doblegarla. Pero el 
gobierno respondió con una inversión pública todavía mayor, por lo que 
“en este gobierno, por primera vez, la inversión pública superó a la inver-
sión privada. Esto evitó la reducción de la actividad económica que hubiera 
resultado del retraimiento” de los capitalistas privados. Así, “este esfuerzo 
debe medirse políticamente, más cuando se sabe que la intención de la re-
tracción... privada estuvo calculadamente orientada a bloquear las medidas 
progresistas del Estado 46”.

La citada actitud de retraimiento por parte de los capitalistas privados, 
pudo haber causado una grave crisis económica. Frente a esa circunstancia, 
el Estado, como ya se dijo, optó por suplir tal deficiencia incrementando su 
intervención directa como inversionista y productor directo. De esta mane-
ra, aun sin reformar la Constitución, satisfacía, en la práctica, la demanda 
del maestro Lombardo y su partido, que ya lo era también de otras fuerzas 
consecuentes con nuestro proceso histórico, en momentos en que se habían 
agudizado altamente las contradicciones entre quienes impulsaban esa vía, 
y los partidarios de la opuesta.

El Ejecutivo, por otra parte, debido a la insuficiencia financiera cróni-
ca que desde largo tiempo atrás sufría el Estado, se vio en la necesidad 
de atraer recursos financieros del exterior por la vía de la deuda pública, 
a efecto de promover importantes programas de desarrollo económico. El 
endeudamiento externo tuvo un crecimiento elevado, aunque menor que el 
que alcanzaría en el siguiente sexenio, y muy inferior a los que ha alcanzado 
en la época del neoliberalismo.

Sobre el tema de la deuda externa, el pensamiento lombardista sustenta 
que, dada la habitual carencia de los países no industrializados plenamente 
como México, de recursos propios suficientes, puede ser un instrumento útil 
para el desarrollo económico de la nación con independencia respecto del 
imperialismo, a condición de que reúna una serie de requisitos, mismos que 
se plasmaron en lo esencial en la iniciativa para adicionar la Constitución 
con un nuevo capítulo en materia económica. En dicho documento se plan-
teaba que, además de las condiciones que ya existían en el artículo 73, se 
añadieran las siguientes:

Los préstamos y empréstitos del extranjero se concertarán sin más garantía que el 
crédito de la nación. No obligarán a adquirir bienes o elementos en determinado 
país o mercado para la realización de las obras, cuando se trate de créditos con 
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ese objeto, ni a venderle los productos resultado de las inversiones. No podrán 
concertarse a corto plazo ni excederse de la capacidad de pago de la Nación en 
perjuicio de su desarrollo independiente 47.

Por su parte, el citado artículo 73 establece, en su fracción viii, entre otras 
cuestiones, que “ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecu-
ción de obras que directamente produzcan un incremento de los ingresos 
públicos...” 

Sin embargo, lo cierto es que por parte de la burguesía nacional gobernan-
te hubo debilidad e indecisión —incluso en el sexenio de Echeverría— para 
emprender una reforma fiscal que dotara al Estado de los recursos suficien-
tes para que atendiera adecuadamente las necesidades de orden social, con 
cargo a los sectores más pudientes, e invirtiera los recursos necesarios para 
garantizar el crecimiento del sector productivo estatal de la economía. En 
estas circunstancias, se presentó una disyuntiva: o se posponía indefinida-
mente la atención a las necesidades sociales y el desarrollo de las fuerzas 
productivas por la vía estatal, o se recurría al crédito externo. El gobierno 
tomó esta opción, que fue criticada con severidad por el pps.

Pero la deuda pública se disparó durante el sexenio 1976-1982, a cargo 
de José López Portillo, cuyo gobierno se caracterizó por el despilfarro de 
recursos. Las políticas en materia de concertación de empréstitos en el ex-
terior fueron distintas de los criterios establecidos líneas arriba y resultaron 
contraproducentes. Porque muchos de ellos se contrataron a plazos cortos, 
insuficientes para su desahogo adecuado, a tasas elevadas o fluctuantes 
—con tendencia a crecer sin medida, según se vería después— y en vo-
lúmenes que rebasaron holgadamente la capacidad de pago de la nación. 
Tampoco se cuidó de restringirlos al propósito de la ejecución de obras que 
incrementen los ingresos públicos, según lo ordena la Constitución. En mu-
chos casos se les derrochó. Lejos de emplearlos para acrecentar el sector 
estatal de la economía, se les utilizó para transferirlos, por múltiples vías, 
a los bolsillos de los capitalistas particulares. Operó así una especie de key-
nesianismo empeorado, por el cual los recursos públicos beneficiaban a los 
magnates privados, con el agravante de que, en este caso, se trataba de re-
cursos ajenos, conseguidos por la vía de los créditos externos, que luego se 
tendrían que pagar con creces, con cargo al erario público. La deuda exter-
na creció en exceso y se convirtió en un serio problema. Pero el gobierno fue 
todavía más allá. Aceptó condiciones políticas y económicas que exceden 
en mucho al crédito de la nación, y que encarnan la pérdida de soberanía. 
Esto quedó evidenciado al suscribirse las llamadas Cartas de intención, con 
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el Fondo Monetario Internacional. Este factor a la postre vendría a pesar 
considerablemente en la evolución de los eventos económicos, y en la co-
rrelación de las fuerzas políticas y sociales, en la lucha por el porvenir de la 
nación.

Otra tendencia importante en la evolución económica, con un notable 
impacto en la década de los setenta, se refiere a las inversiones extranjeras 
directas, que también se expandían con rapidez. Para 1940, la inversión ex-
tranjera directa en México era de 449 millones de dólares; subió a 556 para 
1950; en 1960 llegó a 1 083; luego, en 1970, a 2 822 y en 1975, alcanzó los 4 580 
millones de dólares. En 1976, año conocido como de los “capitales golondri-
nos” por la magnitud de la fuga de tales capitales especulativos por razones 
económicas y políticas —entre éstas, la ofensiva que el capital financiero y 
corporativo había desatado contra el gobierno de Echeverría y que buscaba 
torcer la mano a su sucesor y obligarlo a cambiar el rumbo— se redujo por 
primera vez desde la expropiación petrolera, a 3 278 millones de dólares, 
para aumentar nuevamente en 1977 a 3 705, y llegar en 1978 a 4 744 millones 
de dólares. Al término de 1980 se estimaba ya en 8 000 millones de dólares y 
se calculaba que al finalizar 1981, subiría 3 000 millones más 48.

La participación del capital extranjero en la inversión bruta total había 
aumentado en la última década, al pasar de 5.5% en 1970, a 7% en 1980. Y 
con respecto de la inversión bruta privada, los datos fueron: 1970, 8,5%, y 
1980, 14.1%. Es decir, la inversión extranjera estaba creciendo a un ritmo 
mayor que la nacional, tanto la privada como la pública. Y si bien estaba le-
jos de equipararse a éstas en términos de volumen total, su capacidad de 
incidencia en las decisiones de la vida nacional era proporcionalmente mu-
cho mayor, porque tenía —y tiene—detrás, todo el poder económico de las 
matrices de los monopolios transnacionales, muy superior a la magnitud de 
lo que aquí hayan invertido, y porque cuentan también con el apoyo econó-
mico, político, diplomático y aun militar de sus Estados de origen. Además 
de toda esa enorme fuerza, cuentan también de su lado con la que les apor-
ta el sector de la burguesía local que se ha asociado con ellos y, por ende, se 
ha subordinado a sus intereses y acata sus decisiones. Y por si fuera poco, 
todavía agregan a su fuerza el gran peso que tienen los capitalistas sobre los 
medios de comunicación social, sea por ser sus propietarios o por su calidad 
de anunciantes poderosos. Todo eso acrecienta notablemente su capacidad 
de incidencia en el terreno político.

La mencionada expansión del capital externo también se reflejaba en los 
datos de las 500 empresas más grandes del país. En 1972, el 32% de ellas te-
nían participación de capital externo (161 empresas); para 1979, ya era el 54% 
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(271 empresas) las que contaban con participación de capital extranjero. En 
ese último año, el 89% de las inversiones foráneas eran estadounidenses; en 
tanto que sólo 8% de ellas eran alemanas y 5.9% japonesas, que ocupaban los 
lugares segundo y tercero. Esto refleja una clara dependencia de un solo mer-
cado e implica graves riesgos no solamente para un desenvolvimiento sano de 
la economía, sino para la independencia política y la soberanía de la nación.

Otro dato significativo: los capitales externos se apoderaban, cada vez 
más, de las ramas más dinámicas de la industria. Así, “en 1970 controlaban ya 
el 27.6% de las ventas totales de la industria manufacturera, el 84% en la pro-
ducción de hule, el 80% en tabaco, el 67% en productos químicos, el 62% en 
construcción de maquinaria eléctrica, y el 49% en equipo de transporte, índi-
ces que se elevaron considerablemente para 1980”. Hay un dato que sustenta 
la afirmación dramática de que a pesar de sus graves penurias, nuestros países 
subsidian el desarrollo económico de Estados Unidos. El hecho es que la tasa de 
ganancias de la inversión de ese país en el extranjero es tradicionalmente me-
nor en los países ricos que en los pobres. Por ejemplo, en 1979 fue de 18.9% 
en los países capitalistas desarrollados, y de 28.9% en los “subdesarrollados”. 
Y otro dato todavía más claro en ese mismo sentido: en estos últimos países 
se encuentra el 24.8% de la inversión total estadounidense y, sin embargo, de 
ellos extrae el 63.4% de los flujos de capital por utilidades, regalías, etcétera.

Existen datos irrebatibles que dan sustento también a la afirmación ya 
antes formulada de que los capitales extranjeros no capitalizan, sino desca-
pitalizan la economía nacional: 

…los ingresos por concepto de inversiones extranjeras directas durante la déca-
da de 1960-70 fueron de 2 059 millones de dólares, mientras que, por conceptos 
de utilidades, regalías, etcétera, se enviaron al exterior 2 991 millones de dólares. 
Datos más recientes confirmaban la continuidad y agravamiento de este fenó-
meno. En cuatro años, de 1976 a 1979 inclusive, el total de ingresos originados 
por las inversiones extranjeras directas fue de 1 676.4 millones de dólares, en 
tanto que se remitieron de regreso a la metrópoli 3 249.6 millones de dólares 
por utilidades y regalías. Esto significa que se sangró la economía nacional con 
1 573 millones de dólares, cifra 69% mayor a la exportada en toda la década de 
los sesentas.

Como se ve, la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Extranjera, aprobada en 1973, resultó insuficiente para frenar esa tendencia 
contraria a los intereses nacionales. En general, esa y las demás tendencias 
económicas durante la década de los setenta demuestran que se produjo 
una agudización de las contradicciones en ese ámbito. 
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Como es natural, la agudización de las contradicciones económicas con-
lleva la agudización también de las contradicciones políticas. Esto fue lo que 
ocurrió de manera muy notoria en el periodo que nos ocupa, desde finales 
de la década de los sesenta y toda la de los setenta. A partir del análisis del 
ámbito de la economía, queda claro que la lucha en ese momento era sobre 
todo entre una y otra corriente, la de los partidarios del libre mercado y la 
que impulsaba el camino de la intervención del Estado, surgido de nuestra 
experiencia histórica. Esta era la contradicción que había madurado; la que 
tendría que resolverse en el plazo inmediato, en uno u otro sentido; esta era 
la contradicción determinante en el panorama nacional en su conjunto en 
ese momento histórico concreto. 

De ahí que el pps presentara una nueva iniciativa de reformas a la citada 
Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Extranjera, en 1981 49, 
en la li Legislatura (1979-1982). En ella, propuso nacionalizar el comercio 
exterior por la vía de incorporar esa actividad a las que la citada ley consi-
deraba reservadas de modo exclusivo al Estado. Así también, nacionalizar 
la petroquímica secundaria, los alimentos balanceados y otros eslabones es-
tratégicos de la industria alimentaria, de la química industrial básica y de la 
siderurgia, por medio de establecer la reserva para el Estado del 51% del ca-
pital de esas actividades o empresas. 

Propuso que se prohibiera de modo expreso la compra de empresas 
mexicanas establecidas. Así también que se impidiera el anonimato de los 
accionistas de empresas con capital externo, porque esa figura en la práctica 
deja fuera de control los porcentajes reales de capital nacional y extranjero. 
Propuso, asimismo, la desaparición de la figura de los fideicomisos en la faja 
de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y de 50 kilómetros a lo largo de 
las playas del país, que vulneró la prohibición constitucional de que en esas 
zonas tuvieran propiedades los extranjeros. 

Esa práctica, en la opinión del pps, resultó “lesiva para la economía del 
país, pero más aún ha devenido en humillante para el pueblo de una na-
ción soberana que, sin embargo, ve que sus playas ahora tienen letreros que 
advierten que se trata de propiedad privada en la que no se permite el paso 
de los mexicanos 50”.

7. IMPERIALISMO, DEPENDENCIA ECONÓMICA                                                                        
Y CLASES SOCIALES
Desde el punto de vista del pensamiento marxista, en el sistema de la 
propiedad privada de los medios de producción y cambio —el régimen ca-
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pitalista— la principal contradicción social enfrenta a la clase trabajadora 
con su clase antagónica, la burguesía. Esta contradicción fundamental no 
cesa sino cuando ambas clases sociales desaparecen, lo que ocurre solamen-
te cuando también desaparece el régimen de la propiedad privada en su 
conjunto y, con él, la explotación de unos hombres y mujeres, por parte de 
otros. En toda sociedad dividida en clases, las contradicciones entre éstas, 
al ventilarse en la vida cotidiana, constituyen el motor del tránsito de la so-
ciedad, o lo que es lo mismo, de las transformaciones sociales, además, claro 
está, de las contradicciones que en cada modo de producción se dan en su 
base económica.

Ahora bien, en los países dependientes, como son la mayoría de los 
de Asia, África y América Latina, entre ellos el nuestro, las contradiccio-
nes de clase son más complejas por cuanto contienen más ingredientes y 
presentan un mayor número de contradicciones. En términos generales, 
la burguesía nativa o nacional, se mueve en medio de dos adversarios su-
yos. Principalmente, la clase trabajadora, cuya fuerza de trabajo explota 
y que anhela emanciparse. Pero la burguesía imperialista del exterior —o 
simplemente imperialismo— no es su aliada, en modo alguno. Siendo más 
poderosa, desde los puntos de vista económico y político, explota a la na-
ción dependiente en su conjunto, incluida la propia burguesía nacional a la 
que arrebata una parte sustancial de la plusvalía que genera la clase traba-
jadora, y en muchos casos la arruina y la lleva a la quiebra de sus negocios. 
En su mentalidad, la burguesía nacional ambiciona para sí los recursos que 
la burguesía imperialista le arranca, lo que genera una contradicción inter-
burguesa que no se puede desdeñar. 

En medio de esas dos contradicciones, unos sectores de la burguesía nati-
va optan por asociarse al imperialismo, encadenando sus propios intereses 
a los del capital extranjero y convirtiéndose en sus socios menores, y, por 
tanto, subordinados. Estos sectores defienden a los intereses imperialistas 
con los que se han aliado, y luchan contra los de la nación de la que son 
oriundos, pues carecen de interés patriótico. Sus lazos económicos son los 
que determinan su escala de valores y su conducta. Pero otros sectores de 
la burguesía nacional procuran resistir y enfrentar a la burguesía imperia-
lista. Estos sectores a menudo asumen posiciones de carácter patriótico y 
antimperialista, aunque no por razones éticas ni de principios, sino porque 
buscan su mayor beneficio, es decir, el incremento de sus capitales propios 
y, en buena medida, su propia supervivencia como clase social. Por ello, en 
ciertos momentos se ven compelidos a actuar en alianza circunstancial con 
la clase trabajadora para enfrentar al poderoso enemigo común. Mas no por 
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esto desaparecen sus contradicciones de clase respecto de los trabajadores 
que, como ya se dijo, son fundamentales e insolubles en tanto perviva el 
régimen capitalista. Por esa razón, en otras batallas concretas que ventilen 
contra los trabajadores de su país, los sectores de la burguesía nacional ci-
tados cerrarán filas sin titubeos con la otra burguesía de intrafronteras, la 
proimperialista, y con los amos de ésta, los imperialistas.

En torno de estas complejas contradicciones sociales se mueve cada cla-
se social. Dentro de ese proceso, cada una traza su estrategia de lucha para 
defender sus intereses, establece su táctica, formula su programa y define 
sus alianzas. 

Los poderosos capitales imperialistas tienden a avasallar, a apropiarse de 
todo lo que le sea rentable e imponer su dominio total sobre el país depen-
diente. Encauza todos sus actos hacia esos fines y ni siquiera acepta aliados, 
sólo subordinados. Dentro de esa tendencia, se obstina en tomar en sus ma-
nos la dirección de la vida pública a través de quienes se presten a ser sus 
instrumentos. Quienes se ponen a su servicio, políticos oportunistas y mi-
litares apátridas, son llevados a las posiciones de mando por medios que 
indistintamente pueden ser conspirativos, cuartelarios o formalmente “de-
mocráticos”, resultado de una votación ciudadana. Para el caso da lo mismo, 
tanto para ellos como para el imperialismo y para los pueblos victimados. 
La historia de México y de los demás países dependientes registra abun-
dantes casos de todos estos tipos. Lo único que importa al imperialismo es 
que le sirvan con atingencia y docilidad. Mientras sea así, los aprovecha; 
y los desecha, con igual desenfado, cuando le dejan de ser útiles. Por otra 
parte, cuando las ambiciones y el expansionismo de los imperialistas topan 
con algún gobierno nacionalista y patriótico, se concentran en el objetivo 
de eliminar ese obstáculo sin reparar en medios. Asimismo, hacen cuan-
to sea necesario para evitar que fuerzas patrióticas y antimperialistas que 
aún no ocupan posiciones de gobierno se desarrollen y puedan convertir-
se en un riesgo para sus intereses de dominio. Las combaten recurriendo a 
la mentira, la difamación y la calumnia. Al terrorismo, al golpe de Estado, a 
la privación de la vida. Aun a los procedimientos más ruines y atentatorios 
contra la justicia, la democracia y la ética. 

Respecto del Estado nacional de los países dependientes, la tendencia 
del imperialismo es a arrebatarles su soberanía, atributo que, como se sabe, 
es el fundamental de todo Estado. Es decir, el imperialismo busca convertir-
se en la autoridad suprema sobre todo país en el que ha invertido capitales, 
la única que imponga decisiones; la que resuelva en última instancia, su-
plantando en esa calidad al Estado nacional y anulando el derecho que en 
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ese sentido les compete a las diversas instituciones y fuerzas del país de que 
se trate. Por tanto, tiende a diluir al Estado como entidad soberana al servi-
cio de intereses nacionales. Tiende a liquidarlo y a establecer como sustituto 
un aparato administrativo plenamente dependiente, leal a los intereses de 
fuera, pero eso sí, represivo, fascista, llegado el caso, que no escatime fero-
cidad ni medios con el objeto de impedir que prosperen las protestas y las 
luchas populares.

La burguesía nativa, dependiente del imperialismo, supedita su conduc-
ta de modo invariable a los intereses y designios de sus socios de fuera. Su 
calidad de socio menor, subordinado, lo obliga a actuar como un simple 
agente de esas fuerzas externas y a cumplir perrunamente las funciones 
que ellas le asignen. En términos estrictos no es una fuerza que deba consi-
derarse aparte, sino un mero apéndice del imperialismo. 

En contraparte, el otro sector de la burguesía nativa, el que opta por en-
frentar al capital imperialista y trata de sobrevivir a los embates de éste, 
necesita para sus fines de la existencia de un Estado nacional fuerte e in-
dependiente del exterior, que sea capaz de resistir a la poderosa ofensiva 
neocolonialista. Necesita que el Estado tenga un perfil nacionalista y posea 
las facultades económicas y políticas adecuadas para proteger los intereses 
de la burguesía nacional. Para que defienda sus mercados y sus bienes, y 
le ayude a abrirse camino hacia otros mercados. En fin, exige al Estado que 
cree las condiciones propicias para que esa clase social prospere.

Por su parte, la clase trabajadora tiene sus propias aspiraciones. Anhela 
que desaparezca toda forma de explotación, lo que expresa su contradicción 
frente a la clase propietaria en su conjunto, extranjera y local. Ambiciona 
que surja una nueva sociedad en la que todos los hombres puedan convi-
vir bajo las reglas de la más completa fraternidad. En que la igualdad no 
sea sólo jurídica, sino económica y social. En que el hombre deje de ser el lobo 
del hombre. Esa, la sociedad socialista, constituye su aspiración histórica. Su 
emancipación definitiva implica imprimirle cambios profundos a la socie-
dad. Cambios que revolucionen la estructura y todo el entramado social. 
Cambios que exigen que se transforme el Estado, de uno diseñado confor-
me a los intereses de la burguesía, a otro, con perfil distinto y diferentes 
atributos y funciones, acordes a los intereses de la clase trabajadora: un 
Estado obrero. Y más adelante, al madurar la nueva sociedad, exige la des-
aparición del Estado en su calidad de aparato para el dominio de una clase 
social sobre otras, puesto que ambas clases se habrían extinguido. Se habría 
llegado entonces a la conquista de la plena igualdad y de la plena libertad 
para todos. 
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En ese camino, la clase trabajadora, en lo inmediato, aspira a mejorar la 
forma en que se desenvuelve su vida. Quiere una retribución menos injusta 
por su trabajo. Quiere que se reconozcan sus derechos y se manifiesten tam-
bién en prestaciones que eleven las condiciones de su existencia. Demanda 
que sus gobernantes sean, como diría Morelos, siervos de la nación, que 
atiendan sus necesidades y no vean sólo por los intereses de los poderosos. 
Anhela que la sociedad vaya avanzando hacia la equidad. Y todas sus aspi-
raciones, no sólo las históricas sino aun las de corto plazo, chocan con una 
realidad que en los países dependientes es brutalmente adversa. El impe-
rialismo no está dispuesto a conceder nada en absoluto. Nada de mejores 
salarios ni prestaciones adecuadas ni mejoría en las condiciones de vida. 
Nada que adelgace su tajada del pastel. Su interés es explotar, saquear, in-
crementar el lucro de manera ilimitada. Allá, en la metrópoli imperialista, 
acaso podrá darse el lujo de hacer algunas concesiones a la clase trabajado-
ra, compelido por las circunstancias, pero no aquí. Allá hará las concesiones 
indispensables para que su mercado interno no languidezca y no se agu-
dicen las contradicciones sociales en su propia casa, al grado de volverse 
peligrosas para la gobernabilidad. Prefiere que se agudicen en la periferia, en 
los países dependientes, cuestión que le tiene sin cuidado. 

En estas condiciones, las justas aspiraciones de la clase trabajadora no 
pueden avanzar en el caso de los países dependientes. Si ya es difícil que le 
arranque conquistas sociales a la burguesía nativa, que se las quite al impe-
rialismo viene a ser casi imposible. Por eso, para avanzar hacia la conquista 
de sus proyectos de corto y largo plazo, requiere necesariamente conquistar 
la independencia de su país. La necesita a plenitud, en lo económico pero 
también en lo político. Porque en tanto su país carezca de independencia 
y soberanía, no puede lograr la libertad ni la justicia; no puede aspirar a 
que su explotación desaparezca, pero ni siquiera que disminuya. Por eso, 
la clase trabajadora de los países dependientes, en la medida en que toma 
conciencia de esta realidad, pone en el primer lugar de su estrategia la lucha 
contra el imperialismo, al que identifica adecuadamente como su principal 
enemigo o la parte más aguda de la contradicción fundamental. Por eso, 
sólo en los países dependientes, existe un espacio de coincidencias entre 
la clase trabajadora y la burguesía nativa no subordinada al imperialismo, 
a la que podría llamársele con propiedad burguesía nacionalista. Espacio de 
coincidencias que en modo alguno implica que cese la contradicción funda-
mental que enfrenta históricamente a estas dos clases sociales. Ni evita que 
estas contradicciones se reflejen en un conflicto cotidiano entre ambas, en 
las esferas de la economía, la ideología y la política. Pero a ésta se le sobre-
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pone la otra contradicción, la que se da entre el imperialismo y la Nación 
dependiente en su conjunto. Este elemento, el del imperialismo como ene-
migo común de la clase trabajadora y la burguesía nacional, determina que 
la dinámica de las transformaciones sociales tenga mayor complejidad en 
los países dependientes, como México. Emprender el camino de las trans-
formaciones revolucionarias con éxito exige dejar de lado toda actitud 
simplista y autosuficiente.

8. EL DEBATE SOBRE EL CAPÍTULO ECONÓMICO                                                                                                                               
REGRESA AL CONGRESO.                                                                                              
NACIONALISMO REVOLUCIONARIO Y ECONOMÍA MIXTA
El debate sobre el nuevo capítulo en la Constitución en materia econó-
mica, con todas sus implicaciones, se había prolongado por el resto de la 
década de los sesenta y toda la de los setenta, ventilándose en diversos 
espacios y, como resultado de la agudización de las contradicciones econó-
micas y sociales que vivía el país, había alcanzado expresiones combativas. 
En distintos momentos se manifestaron a favor de la propuesta origi-
nal del maestro Lombardo, entre otras organizaciones de trabajadores, el 
Sindicato Mexicano de Electricistas, sme; la Confederación Revolucionaria 
de Obreros y Campesinos, croc y el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación, snte.

En la trinchera contraria, las agrupaciones patronales y los parti-
dos políticos de la derecha, como la Cámara Americana de Comercio, 
camco; la Confederación de Cámaras Nacionales de Industria, concamin; 
la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, concanaco; la 
Confederación Patronal de la República Mexicana, coparmex; la Asociación 
de Banqueros de México, abm, y el Partido Acción Nacional, pan, con 
reiterada insistencia expresaron sus juicios contra la concepción del ideó-
logo y dirigente político marxista, sobre el camino económico de México. 
Repitieron una y otra vez sus argumentos de que el Estado no debe interve-
nir en la economía, porque según ellos, ese camino llevaría al totalitarismo 
y acabaría con las libertades; también reiteraron que lo que el pps deman-
daba equivaldría a transformar nuestra Constitución en un código de tipo 
socialista y comunista. Asimismo, que el Estado es ineficiente y corrupto 
per se, por lo que en modo alguno se le debería permitir manejar empresas 
económicas. Alegaron que las tareas de la economía deberían dejarse en 
manos de la iniciativa privada nacional y extranjera, y que el Estado debería 
concretarse a estimular y proteger a los empresarios para que éstos obten-
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gan utilidades “atractivas” y de esta manera mantengan su interés por crear 
empleos. 

Un momento relevante del debate ocurrió cuando la ctm celebró su 
Reunión Nacional para la Reforma Económica, en junio de 1978, evento en 
que formuló sus opiniones sobre el tema. Entre las conclusiones sobresa-
lientes de la reunión se encuentran las siguientes:

Por lo que se refiere a la participación del Estado, queda sin discusión la necesi-
dad de incrementar sus ingresos a fin de coadyuvar al mejoramiento de la socie-
dad en su conjunto. Para transformar su magnitud y estructura, se debe actuar 
con dos objetivos fundamentales: primero, con un sentido de justicia redistribu-
tiva y, segundo, de una magnitud tal que el Estado pueda actuar como rector de 
la economía nacional.

Es preciso producir y redistribuir simultáneamente; el paso previo inevitable 
es invertir con prioridad social y ello implica: a) convertir al Estado en el eje prin-
cipal del proceso de acumulación y formación de capital y garantizar, así, sufi-
cientes inversiones, social y económicamente razonadas, para producir bienes 
de consumo popular, y b) redistribuir el ingreso hacia los sectores populares que 
deben absorber la nueva producción. Ésta exige la generación masiva de empleos 
y la implantación de salarios justamente remunerados.

En virtud de que los trabajadores son quienes sufren de manera directa las 
consecuencias del deterioro económico, al ver reducido su poder de compra por 
la constante y permanente elevación de precios, fue propuesto que se exija al Es-
tado se encargue de la inversión, producción y distribución, fundamentalmente, 
de los bienes de consumo necesario 51.

Con estos antecedentes, ya casi para concluir el último periodo de sesio-
nes de la l Legislatura (1976-1979), el debate iniciado por Lombardo regresó 
otra vez al Congreso de la Unión, cuando el diputado Víctor Manzanilla 
Schaffer, del pri, formuló una proposición, que fue suscrita también por 
varios diputados más, de otros partidos, en el sentido que la Cámara de 
Diputados tomara el acuerdo de instruir a la Comisión Permanente para 
que ésta convocara a un periodo extraordinario de sesiones en el que se dis-
cutiera “la necesidad de reformar la Constitución, con el objeto de revisar y 
adecuar las atribuciones que tiene el Estado mexicano en la vida económi-
ca del país”. Y presentó una iniciativa de su propia autoría sobre un nuevo 
capítulo a la Constitución en esa materia, en la que tomó para sí varias de 
las propuestas formuladas por el autor original. Con respecto de la propo-
sición, las comisiones dictaminadoras declararon que era improcedente en 
términos de procedimiento 52. Sin embargo, a ese desalentador juicio aña-
dieron otras consideraciones que resultaron estimulantes: 
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Encuentran... que el tema objeto de la propuesta es de la mayor importancia y 
debe actualizarse pues no debe pasar inadvertido a los ciudadanos diputados 
que anteriores legislaturas, entre otras y en forma especial la xlvi, han estudiado 
con todo cuidado y responsabilidad esta materia.

Por otra parte, hace apenas algunos meses que el movimiento obrero nacional, 
en forma destacada la Confederación de Trabajadores de México, el Congreso 
del Trabajo y el Sindicato Mexicano de Electricistas, entre otras, han celebrado 
reuniones dedicadas específicamente a tratar el mismo tema y ahora con mayor 
fuerza, en virtud de que aqueja tanto a las sociedades desarrolladas plenamente 
como a las que se encuentran en proceso de desarrollo y que tienden a precisar 
los fundamentos de la economía mixta que es la base de nuestro sistema nacional 
y las consecuencias que de todo ello se deriva para nuestro medio social.

Por todo lo anterior, las comisiones proponen que se acepte el fondo de la cues-
tión planteada por el ciudadano diputado Manzanilla Schaffer y, para obtener las 
finalidades perseguidas, se integre una comisión pluripartidista de esta Cámara, 
para que estudie las reformas constitucionales adecuadas sobre la materia y que 
podrían, en su caso, ser aceptadas por aquellos diputados que optaron por ejer-
cer el derecho de iniciativa a que se refiere el artículo 71 de la Constitución 53.

Aprobado el dictamen, se procedió a integrar la comisión pluripartidista que 
formularía la iniciativa sobre el “tan ansiado y buscado capítulo económico 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, según expre-
sión del diputado Manzanilla Schaffer 54. La comisión trabajó varios meses 
estudiando la iniciativa original formulada por Lombardo y la de nueva 
elaboración suscrita por el diputado Manzanilla Schaffer, así como las opi-
niones sobre el tema formuladas por la ctm, el sme, el Congreso del Trabajo 
y otras organizaciones sindicales. Finalmente, produjeron un estudio que 
concluyó con un proyecto de reformas a ocho artículos constitucionales en 
materia económica, correctamente orientado. Pero a la l Legislatura se le 
acabó su periodo constitucional de vida y, con ello, el esfuerzo perdió conti-
nuidad, pues la li, que entraría en funciones, no lo tenía contemplado en su 
proyecto de agenda legislativa. 

El grupo parlamentario del pps en la li Legislatura (1979-1982) consideró 
que no podía dejar tan importante asunto abandonado a la incertidumbre 
y, con esa convicción, retomó el esfuerzo, presentando una nueva iniciati-
va en esta misma materia, actualizada en función de los cambios jurídicos 
y los nuevos datos económicos, teniendo en cuenta que habían transcurri-
do 16 años desde la iniciativa original. Pero esta nueva versión insistió en 
las concepciones medulares y en las proposiciones esenciales que hiciera el 
maestro Lombardo. 
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En su introducción, de manera acertada se decía lo siguiente:

La necesidad de que se incluya en el texto de la Carta Magna la tesis de la Revo-
lución Mexicana sobre el desarrollo económico, hoy es mayor que en 1965. Las 
condiciones objetivas han madurado a la par que se han elevado las subjetivas. 
Este paso fundamental para consolidar nuestro camino histórico y cerrar la puer-
ta a los enemigos del pueblo y la Nación habrá de producirse en el momento en 
el que unamos nuestro esfuerzo y enfoquemos nuestras acciones en ese sentido 
todos los demócratas y antimperialistas, con decisión y firmeza, haciendo a un 
lado las manifestaciones de carácter sectario o de autosuficiencia […]

Con el interés de hacer un nuevo aporte en busca de esa necesaria acción co-
mún de los demócratas y revolucionarios, en uso del derecho que nos otorga la 
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, los diputados integrantes de la fracción parlamentaria del Partido Popular 
Socialista presentamos a esta soberanía la presente iniciativa de reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que se le adicione un 
nuevo capítulo acerca de la economía nacional 55.

Días después, el 10 de diciembre, el grupo parlamentario del Partido Socialista 
Unificado de México (psum), de efímera presencia en la vida nacional, presentó 
su propia versión de iniciativa sobre la necesidad de reformar la Constitución 
en materia económica56. La exposición de motivos del documento parte de 
la concepción de la existencia del capitalismo monopolista de Estado en México, 
como si el nuestro fuera un país capitalista de alto desarrollo, es decir, uno 
imperialista, y no dependiente e intervenido por el capital imperialista, como 
lo era y lo sigue siendo hoy en día. A partir de esa equivocada óptica, habla 
de lo que califica como una “incorrecta centralización del poder económi-
co y político” en manos del presidente de la República, fenómenos que se 
deben combatir. Esa concepción coincide en aspectos medulares con la que 
sustentaba la burguesía ligada a los capitales extranjeros y a su brazo político-
electoral, el pan. Pero al leer la iniciativa salta a la vista la incongruencia entre 
los planteamientos de la exposición de motivos y lo que se propone en el ar-
ticulado, que aunque es pobre en su contenido, sin embargo no está tan mal 
orientado, sino que tiene aspectos rescatables. Por otra parte, es un documen-
to omiso en cuanto a los antecedentes tan ricos en esta materia; para nada se 
cita la iniciativa original, antes se le ignora como si nunca hubiera existido, y 
asimismo se omite aludir al prolongado debate que en torno a la propuesta 
de Lombardo se había venido dando por más de tres lustros.

En otro orden de ideas, hacia fines de la década de los sesenta habían co-
brado presencia en nuestro país las expresiones nacionalismo revolucionario 
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y economía mixta, especialmente entre la burguesía nacionalista gobernante 
y en algunos círculos de la academia. Sucedió que el economista marxista 
de nacionalidad polaca, Oscar Lange, que en 1957 llegara a ser vicepresi-
dente de su país, allá por la segunda mitad de la década de los cincuentas 
emprendió el estudio sobre cuál podría ser la vía del desarrollo de las fuer-
zas productivas en los países que no habían alcanzado el desenvolvimiento 
capitalista, tema que también preocupaba a otros estudiosos, especialistas 
en economía política principalmente europeos, aunque también de otras 
regiones del planeta. El asunto había cobrado importancia a partir del alto 
número de países de Asia y África que habían logrado emanciparse del ré-
gimen colonialista como resultado de la derrota del fascismo en la Segunda 
Guerra Mundial y, sobre todo, gracias a la política activamente solidaria que 
desplegó la ya entonces poderosa Unión Soviética, de colaboración diplo-
mática y económica, entre otros aspectos, con todos los pueblos del mundo 
que luchaban por su liberación. 

Lange llegó a la conclusión de que un proceso de esa naturaleza debería 
reunir seis características, que Lombardo resumió de la siguiente manera:

1. Las inversiones públicas, o sea, las inversiones que el Estado realiza, son el fac-
tor más importante del desarrollo económico, porque la burguesía en los países 
atrasados no se ha desarrollado suficientemente y carece de medios para tomar 
a su cargo la transformación de las viejas formas de la producción en una econo-
mía moderna.

2. La nacionalización de las empresas privadas, especialmente de las del capital 
extranjero, que adopta diversas formas y que en el algunos países se ha ido exten-
diendo a las empresas privadas en manos de nacionales.

3. La creación de un amplio frente nacional que abarca diversos sectores… para 
impulsar el desarrollo económico con independencia del extranjero.

4. La canalización de las inversiones privadas en las ramas productivas para 
acelerar el desarrollo.

5. La reforma agraria, que no sólo tiene por objeto mejorar las condiciones de 
vida de los campesinos y obreros agrícolas, sino también obligar a los antiguos 
terratenientes a que realicen inversiones de tipo industrial.

6. La planificación del desarrollo económico 57.

Como se ve, Lange llegó a un diseño esencialmente coincidente con el 
camino que México había venido transitando y había sustentado en su 
Constitución de 1917, del intervencionismo económico y social del Estado 
mexicano que, como ya dijimos, fue resultado de la experiencia de nuestro 
pueblo y respuesta novedosa a sus problemas específicos, y que Lombardo 
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desarrollara e impulsara, sobre todo, con su iniciativa de reforma constitu-
cional en materia económica, ya citada. 

El economista y político polaco denominó a esa ruta, “nacionalismo re-
volucionario” y numerosos países la empezaron a aplicar por ese entonces, 
entre otros Egipto, en tiempos de Gamal Abdel Nasser; India, durante el 
gobierno de Jawaharlal Nehru, e Indonesia durante el mandato de Ahmed 
Sukarno, todos ellos gobiernos nacionalistas, que se esforzaban por eludir 
la dependencia del imperialismo. Además, inspiró a muchos movimientos 
más de liberación nacional, a la vista, por una parte, de que el camino del 
desarrollo capitalista ya estaba cerrado para nuevos países, en la época del 
imperialismo y, por otra, porque carecían de las condiciones materiales y la 
correlación interna de fuerzas como para emprender el modo de produc-
ción socialista.

Refiriéndose a la experiencia mexicana, que como hemos visto, venía de 
tiempos anteriores, Lombardo escribió, con relación a los trabajos de Lange 
y otros colegas suyos: 

Antes de que los economistas europeos hubieran puesto su atención en las ca-
racterísticas del desarrollo de los países atrasados, que sólo aparece después de 
la Segunda Guerra Mundial, con la rebelión de los países coloniales por su inde-
pendencia política, México ya había iniciado el camino del desarrollo nacional 
revolucionario 58.

En México, que en efecto, era probablemente el país del mundo donde 
más había avanzado ese proceso, se le venía denominando indistintamen-
te “capitalismo de Estado”, “vía surgida de la Revolución Mexicana” o “vía 
mexicana de desarrollo de la economía” y Lombardo Toledano era sin duda 
su principal teórico. Continuando con su valoración de la experiencia mexi-
cana, el fundador del Partido Popular escribió:

¿Ha sido un paso progresista el tránsito de las formas precapitalistas de produc-
ción a las formas de producción del nacionalismo revolucionario? Evidentemen-
te. Porque lo fundamental, como hemos repetido hace muchos años, es pasar no 
sólo de la condición de país exportador de materias primas a la de país industrial, 
sino crecer con independencia del imperialismo. Y como el imperialismo es una 
fuerza económica ante todo, la principal tarea revolucionaria es la de liberar a 
México del imperialismo, crear su propia economía, colocar a la llamada inicia-
tiva privada como un factor complementario de la economía estatal, establecer 
condiciones severas para las inversiones directas provenientes del extranjero y 
preferir los créditos de gobierno a gobierno o el crédito internacional para nues-
tro desarrollo, sin condiciones políticas 59.
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Ahora bien, a una parte de la fracción nacionalista de la burguesía gobernan-
te en nuestro país —la que se sentía más vinculada al proceso revolucionario 
de 1910— le gustó la terminología surgida con los estudios de Lange y sus 
colegas y adoptó para sí el nombre de nacionalismo revolucionario, por sus 
evocaciones. 

Pero, en términos generales, otra denominación fue la que predominó 
dentro de esa misma fracción de clase: “economía mixta”, le llamó, dando 
una connotación equívoca a la expresión desde el punto de vista concep-
tual, pero que le convino más en aquel mundo dominado por una fuerte 
confrontación entre los países del campo socialista y las potencias imperia-
listas. Según su peculiar interpretación, la economía mixta vendría a ser una 
especie de organización económica de un tercer tipo, diferente al socialis-
mo y al capitalismo, con lo que la clase gobernante pretendió mostrarse 
equidistante de unos y otros. Aunque, como se ve, hacían a un lado la ver-
dadera naturaleza del fenómeno que venimos refiriendo, la del mecanismo 
que hace posible el desarrollo de las fuerzas productivas nacionales dirigido 
a independizarse del imperialismo. 

9. LA ETAPA DE MAYOR PELIGRO.                                                                                          
NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA Y CONTROL DE CAMBIOS
Mientras tanto, al celebrarse la viii Asamblea Nacional del pps, en noviem-
bre de 1981, fueron debatidas y aprobadas diversas tesis del partido, entre 
ellas la Tesis sobre el desarrollo económico de México en la que se reiteraron las 
concepciones legadas por Vicente Lombardo Toledano, sobre esta cuestión 
fundamental, poniéndolas al día en función de las modificaciones de carác-
ter económico y jurídico que se habían dado en el país y en el mundo en los 
últimos lustros. En la introducción de dicho documento se expresó:

El imperialismo y la reacción han desatado una intensa ofensiva orientada a des-
viar definitivamente el proceso histórico de nuestro país; pretenden cancelar la 
perspectiva del disfrute de la cabal soberanía de nuestro pueblo, y su avance 
en la elevación de su nivel de vida, en la ampliación del régimen democrático; 
intentan consolidar nuestra dependencia económica y política con relación a los 
Estados Unidos, destruir nuestra conciencia histórica y, a pretexto de modernizar 
y volver eficiente nuestra economía, deformar su proceso natural de desarrollo 
para conducirlo por la vía del capitalismo dependiente.

Frente a ese peligro, examinar el proceso histórico de desarrollo de nuestro 
país y definir con precisión cuál es la vía natural para el desenvolvimiento de 
nuestras fuerzas productivas con independencia del exterior y con una equitati-
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va distribución de la riqueza, es tarea de primer orden para las fuerzas patrióti-
cas, democráticas y revolucionarias de México 60.

Al examinar la situación de esa etapa de la vida del país, la Tesis sobre el 
desarrollo económico de México afirma que hasta ese momento el país venía 
avanzando por el camino trazado por las fuerzas democráticas y patrióti-
cas, aunque no de manera recta, sino con tropiezos y titubeos. Pero señala 
que la reacción y la contrarrevolución recién habían reagrupado sus fuer-
zas, mejorando sus posiciones y se disponían a lanzarse a fondo en su lucha 
por desviar de manera definitiva el proceso histórico de México. “Cuentan 
con mayores recursos que en el pasado, la mayoría de ellos provenientes del 
exterior. Vivimos la etapa de mayor peligro 61”. El documento valoraba que 
en el mundo, la correlación de fuerzas seguía siendo favorable a las corrien-
tes progresistas y revolucionarias, y también en lo interno, a condición de 
que sus integrantes revitalizaran su actitud unitaria. “El imperialismo y sus 
servidores internos centran su esfuerzo en dividir a las fuerzas que se les 
oponen; si lo permitiéramos, la correlación de fuerzas pasaría a su favor. Por 
eso, hoy más que nunca, es necesaria la unidad de las fuerzas democráticas 
y patrióticas para avanzar 62”. Y proponía medidas concretas:

a) Elevar a rango constitucional esta tesis sobre el desarrollo económico de Méxi-
co, incorporando un nuevo capítulo sobre la economía nacional.

b) Dar a la política de nacionalizaciones un renovado y vigoroso impulso, 
reorientarla revolucionariamente para que cumpla su propósito histórico.

c) Ampliar la vida democrática de México en todos sus aspectos, particular-
mente en lo concerniente a la participación de los trabajadores en la dirección y 
administración política y económica de México y de las empresas paraestatales 63.

En efecto, en medio de una situación complicada se había llegado a la lu-
cha por la sucesión presidencial. El gobierno de José López Portillo, en su 
inicio apoyado por el pps, se había caracterizado por una conducta contra-
dictoria. En cuanto a su política internacional, mantuvo las características 
de solidaridad con los pueblos que luchan por su liberación; de amistad con 
el pueblo y gobierno de Cuba; de respeto y amistad con la Unión Soviética 
y el campo socialista. Con respecto de Estados Unidos, todo esto generó 
fricciones que, con el transcurrir del tiempo, se fueron traduciendo en pre-
siones sobre el gobierno mexicano para obligarlo a modificar su conducta. 

Por otra parte, su posición con relación a las fuerzas internas de la de-
recha fue contemporizadora. En este sentido, en su política económica 
predominaron las concepciones de funcionarios y consejeros influidos por 
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las tesis neoliberales y monetaristas. Buscando congraciarse con la burgue-
sía más poderosa, llamó a sus integrantes a lo que denominó una “alianza 
para la producción”, y la quiso concretar en acciones de apoyo con recursos 
públicos a las grandes empresas particulares, al estilo del keynesianismo, 
enarbolando la concepción de que el fortalecimiento de los grandes em-
presarios nacionales permitiría desarrollar las fuerzas productivas y hasta 
competir en el exterior con los monopolios transnacionales. Más todavía, 
durante su gobierno se dio el primer caso de privatización de una empresa 
pública —la automotriz Renault— en toda la historia del país. López Portillo 
declaraba eufórico que con esa estrategia convertiría a nuestro país en “una 
potencia de tipo intermedio”. 

El gobierno de López Portillo fue enjuiciado por el partido de Lombardo 
porque con su conducta: “propició una mayor concentración de la riqueza; 
incrementó en forma dramática la deuda externa; permitió el excesivo cre-
cimiento de la inversión extranjera y favoreció, como nunca, a los intereses 
económicos privados a través de onerosos subsidios y diversos tipos de estí-
mulos que se entregaron a las grandes empresas nacionales y extranjeras 64”. 

En efecto, miles de millones de dólares que captó el Estado, ya sea por 
la exportación de gas y petróleo, que alcanzó volúmenes sin precedentes, 
por lo que se le denunció por haber “petrolizado” la economía, o por la ad-
quisición de deuda externa, que también tuvo un crecimiento como no se 
había dado nunca antes, tuvieron como destino final las arcas sin fondo de 
la gran burguesía, con el argumento de que era necesario apoyar la creación 
de empleos. 

Con ese mismo falaz alegato se pusieron en práctica los “rescates” de 
numerosas empresas privadas llevadas a la quiebra por sus propietarios y, 
como resultado de estas políticas, lo que se generó fue la existencia de em-
presas ineficientes y hasta pobres, pero con empresarios inmensamente 
enriquecidos, ya que los recursos que les entregó el gobierno no los utiliza-
ron para fortalecer y volver eficientes las compañías a las que oficialmente 
se habían destinado, sino que los utilizaron en la especulación y, en par-
ticular, en el saqueo de divisas. Además, esta política de concesiones no 
contentó a la burguesía privada que, mientras más recibía, planteaba más y 
más exigencias. De esta manera fue que se llegó a una situación de máxima 
agudización de la crisis económica y política, a finales de ese periodo de go-
bierno. No obstante, a punto de concluir su mandato, López Portillo dio un 
giro inesperado, como veremos enseguida.

De entre todas las nacionalizaciones, quizá sea la de la banca y el crédi-
to la que más asocia la opinión pública con el nombre del Partido Popular 
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Socialista. Esto se debe a que de manera sistemática incluyó esta demanda 
en las plataformas electorales que presentaba al pueblo cada trienio, en sus 
campañas en busca del voto popular. Sin embargo, es útil aclarar que en 
la concepción lombardista no se trataba de que necesariamente el Estado 
tomara en sus manos las instalaciones bancarias y se hiciera cargo de su 
funcionamiento, lo que sería secundario. Lo esencial consistía en que el cré-
dito operara de modo estricto en beneficio de la nación, como lo explicó 
el maestro Lombardo, entre otras ocasiones, en la sesión de la Cámara de 
Diputados del congreso de la Unión, del 17 de diciembre de 1965 65. 

Esto implicaría que el crédito dejara de operar bajo el libre albedrío de 
los banqueros, porque éstos habitualmente lo canalizan al lucro, en función 
de sus intereses particulares y los de los otros grupos de magnates con los 
que están vinculados. De esta manera, de una poderosa palanca para el de-
sarrollo de la economía nacional, que debería ser, se convierte en un mero 
instrumento para el enriquecimiento desmedido de unos cuantos; de resor-
te para el progreso de la nación y el pueblo, se vuelve un mecanismo del 
proceso de concentración de la riqueza en pocas manos y, por lo mismo, 
de atrofia del desarrollo y el progreso. Incluso se transforma en un foco de 
todo tipo de corrupción. La experiencia lo demuestra de sobra; la vida está 
plagada de ejemplos al respecto.

Para que el crédito operara en beneficio de la nación, en primer término 
sería necesario que se sujetara a un plan de desarrollo económico. En este do-
cumento se establecerían las prioridades hacia las que habría que canalizar 
el crédito y el señalamiento de en qué magnitudes para cada rubro. Desde 
luego habría que dar preferencia a actividades agrícolas e industriales y, 
de manera general, a las de carácter productivo. Las instituciones banca-
rias y financieras privadas, que seguirían existiendo, deberían sujetarse a 
las normas que surgieran del citado plan de desarrollo. Todas estas ideas 
se plantean de un modo claro también en la iniciativa para adicionar a la 
Constitución un nuevo capítulo en materia económica, a la que ya nos he-
mos referido.

Ahora bien, las complejidades de la vida nacional se desenvolvieron de 
tal manera que el presidente José López Portillo anunció, el 1 de septiembre 
de 1982, en el acto de la presentación de su Sexto Informe de Gobierno, la 
emisión de un decreto por el cual el Estado expropiaba y tomaba posesión 
inmediata de la banca privada con todos sus bienes, tanto los directos como 
los accesorios 66. La noticia causó conmoción, tanto en los medios políticos 
como en los empresariales, sobre todo en los bancarios. Nadie la espera-
ba. Desde meses atrás, el país vivía una aguda crisis caracterizada por la 
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fuga masiva de divisas y la inestabilidad política, a la que mucho había con-
tribuido el carácter contemporizador del gobierno en turno respecto a las 
pretensiones de la gran burguesía y el imperialismo en materia económica, 
dado que ambos se habían aprovechado de tal actitud ingenua. 

En esta coyuntura, la crisis había adquirido mayor magnitud que en 
otras, que recurrentemente se venían dando sobre todo hacia el final de los 
sexenios. Ese periodo cíclico era usufructuado por las capas más pudientes 
de la población para lucrar y beneficiarse por partida doble. Lo hacían en lo 
económico, provocando abruptas devaluaciones del peso nacional al sacar 
masivamente sus recursos del país y comprar, de manera previa, grandes 
cantidades de dólares baratos para venderlo inmediatamente después de 
la devaluación, ya muy caros, con lo que acrecentaban sus fortunas. Pero 
también se beneficiaban políticamente porque esas mismas fugas masivas 
de capitales las usaban como elemento de agitación con el propósito de des-
prestigiar a los gobiernos, cuya actitud no era plenamente proempresarial 
y proimperialista, y como chantaje para arrancarles concesiones concretas 
e inmediatas. Los banqueros jugaban una función de primer orden en es-
tos gigantescos saqueos cíclicos de la economía nacional, como impulsores 
y actores directos, a la vez, de tales fugas de divisas, y beneficiarios de las 
mismas.

El presidente López Portillo, en el marco de la crisis de fin de su sexenio, ve-
nía siendo objeto de críticas atroces a través de los medios de comunicación. 
Se le comparaba de manera pública con un perro, por ejemplo. Se proclama-
ba, a voz en cuello, que su imagen y su investidura estaban más devaluadas 
que la propia moneda nacional. Los principales organismos cupulares del 
empresariado exigían su renuncia a través de la prensa y la televisión, y la 
del gabinete en su conjunto, a la par que hacían llamamientos a los jefes de 
las fuerzas armadas a que dieran un golpe de Estado, pregonando que era 
la única salida viable frente a la conducta “socialista” del gobierno. En una 
situación de incertidumbre, como la que se había generado, son muchas las 
cosas que pueden suceder, pero la que ocurrió, la expropiación bancaria, no 
estaba en la perspectiva de ninguna fuerza política ni económica más allá 
del propio Jefe del Ejecutivo, que la manejó con hábil discreción, hasta que 
el propio López Portillo la anunció, como se dijo, el 1 de septiembre. 

Frente a este hecho, el grupo parlamentario del partido de Lombardo 
dijo que la “nacionalización de la banca... puede equipararse a la expropia-
ción petrolera, con la diferencia de que ésta es una lucha al interior clasista 
contra la burguesía financiera que pensaba que tenía copado al Estado”. Y 
añadió que:
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... es una decisión que reorienta la política económica del poder público a favor 
de los intereses del pueblo y de la nación; que da un nuevo impulso a la Revolu-
ción Mexicana para avanzar hacia la plena independencia económica y política y 
elevar el nivel de vida del pueblo; que permite programar el desarrollo de nues-
tras fuerzas productivas y la satisfacción de las necesidades nacionales priorita-
rias; que fortalece al Estado como rector de la economía nacional y que sienta las 
bases definitivas para un nacionalismo revolucionario al que debe corresponder 
un gobierno de democracia nacional.

Quiere decir que el hecho de que la banca no esté en manos de los... que la han 
utilizado para lucrar, el hecho de que la banca se encuentre ahora en manos del 
Estado, va a permitirnos en primer lugar reorientar el crédito no hacia acciones 
especulativas sino hacia acciones que desarrollen las fuerzas productivas en la 
agricultura y en la industria. Y si nosotros desarrollamos las fuerzas producti-
vas... estaremos impulsando el desarrollo económico... 67.

Con la nacionalización de la banca, por otra parte, se rompió el equilibrio 
precario que se venía dando en materia de inversiones, pasando a predomi-
nar de una manera indubitable el sector estatal, con probablemente un 60 o 
65% del total. Ese cambio sustancial en la correlación de las fuerzas, que se 
dio en el campo económico, sin embargo no tuvo su correlato en el terreno 
político, por lo que, dada la interacción dialéctica que existe entre los dis-
tintos campos de la actividad en el seno de la sociedad, el valioso paso se 
revertiría al poco tiempo. 

El partido de Vicente Lombardo Toledano advirtió ese peligro con an-
telación e intentó evitarlo. En esa vía, el 13 del mismo mes y año, presentó 
dos iniciativas relacionadas con el tema, ambas impulsadas por el mismo 
propósito: consolidar la nacionalización bancaria. La primera tendría el pro-
pósito concreto de adicionar el artículo 28 constitucional 68, y la segunda, 
el 27. 

En el primer caso, se incluyeron en su fundamentación alegatos descrip-
tivos sobre cómo había funcionado la banca privada, dejando en claro el 
hecho de que en ese funcionamiento contrario a los intereses de la nación 
y del pueblo radicaron las razones que tuvo el Estado para expropiarla. Se 
explicó que la banca privada se caracterizaba por una fuerte tendencia con-
centradora, al grado de que las cuatro principales instituciones acaparaban 
el 75% de los recursos captados del público, y de los activos, así como de 
las acciones e inversiones, y unas 500 familias, con una aportación accio-
naria que a lo sumo alcanzaba el 8% de los recursos totales, manejaba y 
usufructuaba los enormes volúmenes de dinero que operaba la banca pri-
vada, obteniendo altísimas utilidades.
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No obstante que la prestación de los servicios bancarios estaba regulada por el 
sistema de concesiones otorgadas por el Estado, la mayor parte de los titulares se 
habían transformado en inversionistas, en socios capitalistas de empresas indus-
triales y comerciales.

En los últimos años, el suministro del crédito se concentró en unas cuantas 
grandes empresas industriales y comerciales desatendiendo las solicitudes de 
pequeños y medianos productores, así como de particulares.

Este proceso concentrado selectivo se reflejaba en la ubicación de banqueros en 
los principales puestos directivos de las empresas privadas, nacionales y extran-
jeras, en las que poseían acciones y/o inversiones y también en la participación de 
industriales y comerciantes en los consejos de administración de las instituciones 
bancarias.

Este fenómeno, de clara tendencia monopólica, encareció notablemente el cré-
dito interno, lo que fue causa de la aceleración de los procesos inflacionarios.

El acaparamiento de enormes recursos económicos en manos de una reducida 
minoría social sólo contribuyó a hacer más injusta la distribución de la rique-
za nacional y a consolidar la fortaleza de un grupo cuyo ideario es claramente 
opuesto al de la Revolución Mexicana de 1910... (véase nota 68).

La propuesta consistió en adicionar “la prestación de los servicios banca-
rios y crediticios” a la relación de actividades que, de acuerdo con el artículo 
28, se concentran en manos del Estado y que en la Ley Suprema se con-
sideren como únicos monopolios válidos. La segunda iniciativa planteó 
como “necesario que el decreto del 1 de septiembre... por medio del cual... 
(se) nacionalizaba la banca privada”, se eleve “al rango jurídico supremo 
incorporando su contenido esencial a la Carta Magna con el propósito de 
otorgarle una mayor consistencia al avance logrado por el pueblo”. Y pro-
puso que se adicionara un párrafo vii al artículo 27, el que diría: “Tratándose 
de la prestación de los servicios bancarios y crediticios no se otorgarán con-
cesiones a los particulares”.

Con unos pocos días de diferencia, el Ejecutivo envió su propia iniciativa 
con un contenido semejante a la primera señalada. Consistía en adicionar 
un párrafo quinto al artículo 28, que diría:

Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del primer párrafo de este 
artículo la prestación del servicio público de banca y crédito. Este servicio será 
prestado exclusivamente por el Estado a través de instituciones en los términos 
que establezca la correspondiente ley reglamentaria, la que también determinará 
las garantías que protejan los intereses del público y el funcionamiento de 
aquéllas en apoyo de las políticas de desarrollo nacional 69.
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En el dictamen respectivo se dejó constancia de “la iniciativa presentada 
por la fracción parlamentaria del Partido Popular Socialista, cuyos plantea-
mientos esenciales ya se encuentran contemplados en la del Ejecutivo, en 
su parte conducente”. La comisión dictaminadora, además, consideró perti-
nente agregar un concepto más a la propuesta presidencial, coincidente con 
el contenido de la segunda iniciativa del pps. “El servicio público de banca y 
crédito no será objeto de concesión a particulares 70”. 

El debate fue enjundioso, aunque sólo los grupos parlamentarios de los 
partidos de la derecha, el pan y el pdm, estuvieron en contra. El pps, por su-
puesto, se expresó a favor:

Para nosotros el hecho de que hoy aprobemos en lo general y en lo particular que 
se eleve a rango constitucional la nacionalización de la banca privada representa 
la culminación de un proceso histórico y político en el cual hemos estado empe-
ñados las fuerzas populares fundamentales de la nación mexicana.

Para nosotros elevar al mayor rango jurídico posible el decreto del 1 de sep-
tiembre le da un carácter irreversible desde el punto de vista jurídico y sienta las 
bases para impedir que en el futuro o en el presente pueda retrocederse en este 
campo, para impedir que... otros presidentes de la República... pudieran... retro-
ceder en materia de los decretos que hoy hemos examinado 71.

La adición fue aprobada por 306 votos a favor y 57 en contra, y sería pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación del 17 de noviembre de 1982. 
La aprobación de esta reforma que elevó a rango constitucional la nacio-
nalización de la banca, significó el momento máximo, la cumbre más alta 
alcanzada hasta hoy, de la accidentada existencia del intervencionismo 
del Estado en la economía, vía de desarrollo que surgió de la Revolución 
Mexicana y tuvo su concreción jurídica fundamental en el artículo 27 de la 
Constitución de 1917. 

Pocas semanas después empezaría el recorrido en sentido inverso, mis-
mo que vendría a dominar el panorama nacional durante los decenios 
posteriores. Dentro de este proceso regresivo fue que esta importante re-
forma, en efecto, “tuvo una existencia efímera, ya que fue derogada por 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de junio de 1990, 
iniciándose desde entonces un paulatino programa de privatización de los 
servicios bancarios... 72”.

El carácter efímero de esta reforma lo que refleja es la extrema agudiza-
ción que había alcanzado la lucha política en torno al rumbo económico que 
debería seguir el país: intervencionismo estatal o libertad para que los gran-
des capitales, en nuestro caso los extranjeros en primer término, manejen 



el camino económico de méxico / 121

el mercado a su antojo, aun en detrimento de la viabilidad de México como 
nación independiente y soberana. 

Por otra parte, dado que, como ya se dijo, la fuga de divisas hacia finales 
del sexenio de José López Portillo había alcanzado niveles sin preceden-
tes y “en los meses de enero a agosto de 1982... el peso fue paulatinamente 
desplazado como medio de pago en múltiples operaciones comerciales y 
en la contratación de servicios... 73”, se produjo un proceso de dolarización 
de la economía, que acentuaba la debilidad financiera del país. Frente a ese 
hecho, el 1 de septiembre, el Ejecutivo había anunciado también el esta-
blecimiento del control generalizado de cambios, por el cual el Banco de 
México tomaba en sus manos el control de las divisas extranjeras, que salían 
así del mercado “libre”. 

Sin embargo, la ruda batalla de los capitalistas privados locales y ex-
tranjeros en contra de la intervención del Estado, lejos de cesar, se había 
agudizado aún más. Una de las formas que tomó esa batalla, que como se 
dijo era además una forma de lucro por medio de la especulación, consis-
tía, según lo denunció el pps, en que “después de la implantación del control 
de cambios... continúan celebrándose contratos... en aquella moneda, sólo 
que se obliga a los usuarios o adquirientes a que efectúen la correspondien-
te liquidación en pesos mexicanos, lo que significa una forma de violar las 
disposiciones en la materia”. Con este argumento, el grupo parlamenta-
rio solferino en la lii Legislatura propuso reformar el artículo 8 de la Ley 
Monetaria para que quedara así:

Artículo 8º. La moneda extranjera no tendrá curso legal en la República. Las 
obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas fuera de aquella para ser 
cumplidas en el territorio nacional, se solventarán entregando el equivalente en 
moneda nacional al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga 
el pago. Queda expresamente prohibido contratar y contraer cualquier tipo de 
obligaciones de pago en moneda extranjera dentro de la República Mexicana.

El secreto bancario se había convertido en esa etapa en un mecanismo 
propicio para la fuga de capitales. Por ello, el grupo parlamentario del pps 
consideró necesario plantear la desaparición de esta figura. Además del 
argumento central, ya señalado, también manifestó que la institución del 
secreto bancario tiende a desaparecer en la mayor parte de los centros ban-
carios internacionales porque oculta múltiples operaciones ilícitas. Esa 
institución, tal como funciona hoy en día, favorece el usufructo de recursos 
económicos utilizando a interpósitas personas, situación que es indebi-
da. Para corregir esos males, propuso reformar el artículo 105 de la Ley de 
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Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, para quedar con el si-
guiente texto:

Las instituciones bancarias deberán proporcionar los informes sobre los depó-
sitos y demás operaciones de su competencia, que les soliciten las autoridades 
administrativas, judiciales, hacendarias, así como las Cámaras del Congreso de la 
Unión y/o sus integrantes 74.

10. LA REFORMA ECONÓMICA DE 1982
El 3 de diciembre de 1982 el Ejecutivo, a cargo de Miguel de la Madrid, 
envió a la Cámara de Diputados un proyecto que adiciona y reforma di-
versos artículos de la Constitución: 16, 25, 26, 27 y 28, mismo que significó 
otra fuerte sacudida a la vida política y económica del país y generó in-
tensos debates.75 ¿Cuál era su finalidad? ¿Se trataba acaso de un paso más 
en el camino del intervencionismo estatal, luego de la nacionalización 
bancaria? Así lo estimaron diversos actores sociales y políticos progresis-
tas y reaccionarios, la gran mayoría, unos con gusto y otros con franca 
animadversión. 

¿Era, entonces, la consumación, en su esencia, del proyecto de un nue-
vo capítulo económico en la Constitución, por el que 17 años antes luchó 
Lombardo, retomada ahora esa iniciativa por el Ejecutivo federal? Esta fue 
la percepción entusiasta que tuvo en aquel momento el pps, y que, por cier-
to, coincidió con la que registró la casi totalidad de las organizaciones y 
corrientes que actuaban en la arena nacional, aunque es claro que no todas 
compartieron el agrado de los lombardistas frente a ese hecho; las fuerzas 
de la derecha proimperialista, por el contrario, ostentaron de inmediato su 
disgusto profundo. 

El contenido de la iniciativa consistió en lo siguiente:
En primer término, propuso un nuevo texto para el artículo 25 de la 

Carta Magna, para que indicara que: “corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional”, y dijo que los propósitos de esa rectoría serían los 
siguientes: 

…garantizar que éste (el desarrollo) sea integral, que fortalezca la soberanía de 
la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución 76.
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En segundo lugar, la iniciativa propuso que se estableciera la planeación 
económica en un nuevo texto para el artículo 26, que mandataría al Estado 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que debería imprimir solidez, dinamismo, permanencia y equidad al creci-
miento de la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
contenidos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la partici-
pación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de 
la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un 
plan nacional de desarrollo a que se sujetarán obligatoriamente los programas de 
la administración pública federal.

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de parti-
cipación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y 
los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan 
y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables 
del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine, me-
diante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y con-
cierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución.

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los criterios que 
sirvan de base al Plan Nacional de Desarrollo con el fin de que los considere al 
ejercer sus atribuciones constitucionales 77.

En tercer lugar, planteó una adición al artículo 27 que establecería que: “El 
Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el 
propósito de generar empleo y de garantizar el acceso de la población cam-
pesina al bienestar y su justa incorporación en el desarrollo nacional...”

En cuarto lugar, formuló la propuesta de que se modificara el artículo 28 
para incorporarle los conceptos de “actividades estratégicas”, a cargo ex-
clusivamente del Estado, y “actividades prioritarias”, que el Estado podría 
apoyar con subsidios, vigilar su aplicación y evaluar sus resultados.

En quinto lugar, presentó la propuesta de que se modificara el artículo 
73, para facultar al Poder Legislativo para expedir leyes sobre planeación 
nacional, programación y promoción de acciones de orden económico.

En el dictamen, entre otras consideraciones, se dice que: “la comisión 
llama la atención de que no se modifica en ningún término la reforma 
constitucional aprobada y enriquecida por esta soberanía, sobre la naciona-
lización de los servicios de banca y crédito 78”. Este planteamiento, que es 
ocioso desde los puntos de vista jurídico y legislativo, sin embargo tiene el 
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valor de constituir un testimonio sobre el momento que se vivía, de conflic-
tividad y resquemores; de otra manera a nadie se le hubiera ocurrido hacer 
una anotación semejante, ajena a la materia de la iniciativa y, por ende, del 
dictamen. 

El mismo dictamen ofrece además otro testimonio importante, éste so-
bre los valiosos antecedentes del tema que desde décadas atrás se venía 
debatiendo:

La comisión deja constancia de que en el presente dictamen se recogen dentro 
de la doctrina constitucional mexicana una serie de planteamientos de diversos 
grupos y corrientes políticas del país que a lo largo del tiempo han propugnado 
por elevar a rango de norma suprema las materias vinculadas con el desarro-
llo democrático e independiente de la nación. Así, la comisión tuvo a la vista, 
incorporó enfoques, subsumió otros y desechó algunos más, contenidos en las 
siguientes promociones legislativas: la iniciativa de los diputados del Partido Po-
pular Socialista a la xlvi Legislatura del Congreso de la Unión, para adicionar 
un capítulo económico a la Constitución, presentada por el entonces diputado 
Vicente Lombardo Toledano y sus compañeros parlamentarios; la iniciativa del 
diputado del Partido Revolucionario Institucional, Víctor Manzanilla Schaffer, 
para modificar el contenido del artículo 28 constitucional, ante la l Legislatura; la 
iniciativa presentada por la Comisión Pluripartidista de Reformas Económicas a 
la Constitución, de la misma l Legislatura, en la que se propusieron modificacio-
nes y adiciones a los artículos 3, 27, 28, 73, 74 y 131; la iniciativa del Partido Popu-
lar Socialista en la li Legislatura para agregar a la Constitución un nuevo capítulo 
de contenido económico y modificar o adicionar los artículos 73 y 74; la iniciativa 
presentada por el Partido Socialista Unificado de México, también a la li Legisla-
tura, por la cual se propuso la derogación del artículo 29, así como la adición de 
los artículos 73 y 74, y la iniciativa presentada a esta lii Legislatura, también por el 
Partido Socialista Unificado de México, psum, el pasado 17 de diciembre.

Los partidos políticos y sus grupos parlamentarios interpretaron el sentido 
de la reforma propuesta por Miguel de la Madrid de la siguiente manera: 

Al pan, que como hemos visto, fue un enemigo acérrimo de los gobier-
nos de Luis Echeverría y José López Portillo 79, le pareció que “el grupo en el 
poder, que es el mismo que ha gobernado durante los últimos 50 años... du-
rante los últimos 12 terribles años,... que llevó al país al borde de la quiebra,... 
(lo que pretende con esta iniciativa es) incrementar el poder del gobierno 
que el mismo grupo controla”. Por tanto, rechazó y condenó la propuesta.80 

En contraste, al pps le pareció una victoria histórica que consistía en es-
tablecer la preminencia del Estado en el desarrollo económico nacional, 
según lo había demandado el maestro Lombardo en 1965:
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Pensamos que... se trata de las reformas más importantes a la Carta Magna desde 
su promulgación en el año de 1917...

Larga ha sido la etapa que hoy culmina, llena de luchas, de esfuerzos y de 
combates que hoy finalmente es coronada... (...)

Hoy aprobamos y elevamos con ello a rango constitucional un hecho económi-
co incontrastable: la preminencia del Estado en las principales actividades econó-
micas; la rectoría del Estado en la economía... Este fenómeno ya ocurría en el pa-
sado inmediato, ya era parte consubstancial de la vida de México y hoy tan solo 
lo estamos elevando a rango de la ley fundamental de la nación mexicana... (...) 

Por eso, recordando la frase de Vicente Lombardo Toledano, pronunciada hace 
17 años en aquel debate de octubre, decimos que finalmente el pueblo ha triun-
fado con estas reformas constitucionales 81.

Al Partido Demócrata Mexicano, pdm, un partido de extrema derecha, here-
dero de la vieja Unión Nacional Sinarquista, de inspiración nazifascista, le 
pareció que se trataba de una iniciativa inaceptable porque, dijo, coartaba 
“las libertades y la justicia social”, y porque llevaba a las instituciones al “to-
talitarismo” y a “una intervención sin límites del Estado en la economía”. 

El Partido Socialista de los Trabajadores, pst, consideró que era una inicia-
tiva responsable, y que constituía “la continuación histórica” de las medidas 
adoptadas el 1 de septiembre. 

El psum, curiosamente consideró que la iniciativa era regresiva, que iba en 
contra de lo más avanzado del 27 constitucional, porque éste había consi-
derado dos tipos de propiedad que no estaban en pie de igualdad sino que 
una era la predominante, la propiedad originaria de la nación; en tanto que 
a la otra, en calidad de derivada, le correspondía un segundo plano, la pro-
piedad privada. Ahora se les ponía al mismo nivel, añadiendo una tercera, 
la propiedad social, y esto no podía ser sino un retroceso.

El pri no formuló una opinión con respecto de la orientación de fondo 
de la iniciativa, sino que se dedicó a opinar sobre lo que podría ser sólo una 
parte menor de sus resultados prácticos: declaró que la reforma ayudaría 
a superar las “estériles formas de la deliberación ideológica”, que se expre-
saban, a modo de debate, a cada momento de la vida económica del país, 
calificando diversas medidas del gobierno, ya fuera como socializantes o 
como contrarias a la Revolución.

Ahora bien, el apoyo del grupo parlamentario del pps al dictamen apro-
batorio de la iniciativa, fue en lo general. Pero antes de entrar a la discusión 
en lo particular formuló una propuesta de modificación que fundamentó 
en dos preguntas: ¿por qué no dar el paso completo? ¿Por qué quedarse a 
medias? Dar el paso completo consistiría en incluir en la Constitución, de 
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modo textual, “un capítulo que se denomine De la Economía Nacional”, que 
comprendería los artículos 26, 27, 28 y 29, según los propuso. Y consideró 
que lo señalado llevaría a otros reacomodos en el articulado. La propuesta 
de modificación que referimos, como se ve, no contempló cambio alguno en 
el contenido, sólo en la forma. A pesar de eso, el grupo mayoritario del pri se 
negó a aceptarla, sin exponer argumentación alguna 82.

Por otra parte, no obstante haber apoyado la iniciativa y el dictamen en lo 
general, el pps no actuaría de igual manera al discutirse y votarse cada artícu-
lo en lo particular. Al respecto, dijo en la tribuna de la Cámara de Diputados 
que a pesar de que había votado a favor en la iniciativa, ya en el articulado 
debatiría la mayoría de los puntos y haría propuestas de modificación, no 
porque los considerara negativos sino porque estimaba que se podían pre-
cisar y mejorar 83.

Conviene agregar que no sólo la derecha en su expresión partidista (pan, 
pdm), sino que también el sector patronal y, en general, la burguesía vincula-
da a los capitales externos, así como las empresas extranjeras, ostentaron su 
animoso rechazo a la iniciativa de referencia. El mismo día que se daba este 
debate en la Cámara de Diputados, la prensa nacional publicaba un virulen-
to desplegado suscrito y pagado por las principales Cámaras de Comercio, 
contra la reforma 84.

11. MIGUEL DE LA MADRID Y EL VIRAJE AL NEOLIBERALISMO
Al poco tiempo, la conducta del Ejecutivo chocaría con la interpretación ini-
cial y generalizada sobre la iniciativa de reforma al 82 constitucional, que 
consideró a su autor, Miguel de la Madrid, como un gobernante progresis-
ta, seguidor del camino económico que en su momento habían transitado 
Cárdenas, López Mateos y Echeverría, entre los más connotados, y revelaría 
que, en verdad, no fue sino el personaje que abandonó la vía de desarrollo 
surgida de la Revolución Mexicana y ejerció e instaló a su antítesis, el neo-
liberalismo, sujeto a los dictados del capital imperialista. Entre los primeros 
hechos que fueron desenmascarando al personaje y su gobierno, destacan 
los pasos que dio a favor de la rápida reconciliación con los banqueros expro-
piados y con rumbo a la reprivatización de la banca. Sin embargo, el golpe 
que liquidó toda una etapa de la historia de México, que fue la ya citada refor-
ma económica, De la Madrid lo dio de una manera retorcida, a eso se debió 
la confusión que en un principio sufrieron todas las fuerzas políticas y socia-
les, de izquierda y derecha, incluso las más cercanas a ese personaje y a sus 
objetivos. Por tanto puede decirse que su impostura engañó a todo mundo. 
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Hay que considerar que un elemento de juicio que pesó en la equivoca-
da valoración que inicialmente hicieron todas las fuerzas políticas y sociales 
sobre De la Madrid, su ideología y los intereses que representaba, lo fue 
sin duda el hecho de que el Partido Popular Socialista lo haya postulado 
como su candidato a la Presidencia de la República, sobre todo si se toman 
en cuenta las condiciones que mediaron para dicha postulación; particular-
mente el que haya sido sustentada sobre un acuerdo programático suscrito 
por el partido y el candidato, documento que vale la pena examinar junto 
con la forma en que se llegó a su formulación y firma. Miguel de la Madrid 
primero fue candidato de su partido, el pri, y ya entonces se acercó al pps 
buscando que también lo postulara. Advertido de que sólo podría ser can-
didato del pps si se llegaba a un convenio de carácter programático entre el 
aspirante y el partido, en que estableciera el compromiso de impulsar cier-
tas medidas relevantes para el partido solferino, si llegaba a la presidencia, 
estuvo de acuerdo, y se iniciaron las pláticas al respecto. El partido puso en 
la mesa, entre otros asuntos, destacadamente el del camino económico de 
México sobre la base de la iniciativa de nuevo capítulo en la Constitución 
que hemos venido refiriendo y que, para entonces, había avanzado nota-
blemente, dado que numerosas personalidades y organizaciones populares 
lo habían hecho suyo. Las deliberaciones llegaron satisfactoriamente a un 
conjunto de postulados que ambas partes manifestaron compartir, inclui-
do el relativo a la economía, todo lo cual se plasmó en el documento que 
se tituló: “Doce puntos esenciales de coincidencia entre el Partido Popular 
Socialista y el licenciado Miguel de la Madrid 85”. Los puntos 2, 5 y 8, que se 
reproducen enseguida, se relacionan concretamente con el tema de la eco-
nomía nacional:

2. Adoptar todas las medidas para ampliar y consolidar la independencia nacio-
nal, tanto en las ramas de la economía como en la ciencia y la tecnología.

5. Desarrollar, mediante la rectoría del Estado y la planificación democrática, 
toda la capacidad productiva del país para explotar nacional y democráticamente 
sus recursos naturales, enriqueciendo y poniendo en activo todo su potencial 
para producir los alimentos necesarios para la mayoría de nuestro pueblo, rele-
gando a segundo término la producción de lo superfluo, incrementando el mer-
cado interior y participando en el mercado exterior, teniendo en cuenta, como 
absoluta prioridad, la satisfacción de las demandas nacionales e incrementando 
el empleo de la fuerza de trabajo.

8. Distribuir equitativamente la riqueza nacional, elevando el nivel de vida de 
las grandes mayorías de la ciudad y del campo, para alcanzar las metas de pro-
greso social planteadas por la Revolución Mexicana 86.
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Al analizar su contenido y su forma, es útil recordar que toda negociación 
entre fuerzas políticas distintas en busca de acuerdos programáticos, como 
la que hubo entre el partido y los representantes del candidato, se da en 
términos tales que cada interlocutor se esfuerza porque en el convenio se 
recojan sus puntos de vista al máximo posible, pero a la vez está conscien-
te que tendrá que ceder en ciertos aspectos y aceptar que se incorporen los 
puntos de vista del interlocutor. No existe otra manera de lograr convenios 
satisfactorios para todos los participantes. En el caso que nos ocupa, el aná-
lisis de los puntos transcritos refleja que en el acuerdo predominan las tesis 
lombardistas, con la excepción de la expresión “rectoría del Estado”, en el 
punto 5. Se trata de un enunciado que no había sido parte de las formula-
ciones conceptuales del dirigente político marxista ni de las que usaba su 
partido antes de ese momento político concreto. 

Al discutirse la esencia de este tema, el Partido Popular Socialista puso en 
claro su idea de que el Estado debe intervenir directamente en el mercado 
como agente económico, como productor y distribuidor; no solamente es-
tableciendo las normas y vigilando su cumplimiento. Por lo tanto, el Estado 
está obligado a nacionalizar, crear y adquirir empresas para beneficio de la 
nación y del pueblo, pues la única alternativa para un país como el nuestro 
en la presente etapa es: “capitalismo dependiente o capitalismo de Estado”. 
Por su parte, los representantes del candidato en esa negociación declara-
ron estar de acuerdo con el concepto, pero objetaron la redacción señalada 
e insistieron en que el punto se asentara en el convenio como “rectoría del 
Estado y planeación democrática”, con el argumento de que estos eran 
los términos que el candidato ya venía utilizando para referirse al mismo 
asunto. El pps consideró que lo importante era el concepto y no la forma de 
enunciarlo y aceptó que quedara inscrito como su contraparte lo proponía, 
en lo que vino a ser el numeral 5 de los “Doce puntos esenciales de coinci-
dencia”. A partir de ese momento, en que se iniciaba la campaña electoral, 
el partido incorporó la expresión a su lenguaje, dándole, desde luego, la in-
terpretación que históricamente ha enarbolado.

Ahora bien, para la derecha, incluida la corriente neoliberal, la recto-
ría del Estado en la economía es otra cosa: consiste en que el Estado dicte 
las normas jurídicas y vigile su cumplimiento, nada más. Por eso, el pan, 
de acuerdo con sus ideas reaccionarias, dijo a este respecto durante el de-
bate del 27 de septiembre cuando se discutía la iniciativa de Miguel de la 
Madrid en la Cámara de Diputados: “Queremos... rectoría del Estado en la 
economía, rectoría, no propiedad 87”, a lo que el pps rebatió de inmediato, 
categórico, que:
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No es el término rectoría del Estado un concepto en busca de contenido, el con-
tenido se lo han dado las luchas de nuestro pueblo, por eso nosotros estamos a 
favor de ese término que si bien es cierto, gramaticalmente no es exacto, sí impli-
ca todo lo que aquí hemos expresado, y sí obliga al Estado a contribuir de manera 
creciente a los objetivos que nos hemos trazado como la independencia nacional, 
la ampliación del régimen democrático y la elevación constante del nivel de vida 
del pueblo 88.

Y Miguel de la Madrid, ¿qué contenido conceptual le daba a dicha expre-
sión? Ya había afirmado que coincidía con la del pps cuando buscó ser su 
candidato y durante la campaña electoral. Sin embargo, tiempo después 
quedó en claro que lo que hizo fue actuar con doblez; jugar a su convenien-
cia con uno y otro significado, dependiendo del momento y la circunstancia. 
Porque si bien, por una parte escribió que “la inclusión explícita del concep-
to de la rectoría económica del Estado (en la Constitución) obedece a la 
tradición constitucional mexicana de atribuir al Estado la responsabilidad 
de organizar y conducir el desarrollo nacional”, y reconoció que “los tex-
tos originales de los artículos 27, 28 y 123 implicaban ya esta posición...”; así 
también que “a partir de la Revolución Mexicana se atribuyó expresamen-
te al Estado la facultad de propiciar e impulsar el desarrollo nacional como 
medio indispensable para integrar a la nación y para darle el marco dentro 
del cual se cumplieran los valores políticos que señalan nuestras leyes fun-
damentales 89”. Por la otra, citando el Diccionario de la Real Academia Española, 
donde “rectoría” se refiere a la acción del rector, “el que rige o gobierna”, 
De la Madrid anotó que el término está relacionado con el verbo regir, que 
significa dirigir, gobernar o mandar, y declaró que: “...no puede pretender 
atribuirse al concepto de rectoría la extensión de gestión directa de los fe-
nómenos económicos, ya sea en la forma de titularidad de propiedad y, ni 
siquiera, titularidad de la gestión o administración en los procesos econó-
micos”. De esta manera, ya como presidente, acabó por descararse como 
neoliberal. Y todavía añadió, reiterativo, que “debe quedar muy claro que 
el concepto de rectoría se usa en el texto constitucional como sinónimo de 
gobierno, de conducción 90”.

Es decir, Miguel de la Madrid fue el primer gobernante neoliberal en 
México. Pero también queda claro que esa ideología suya, esas concepciones, 
no las expresó en los momentos en que pretendía la postulación por parte 
del pps, ni cuando buscaba el voto del pueblo para llegar a la presidencia. 
En esos tiempos ocultó de manera hipócrita sus opiniones y, más todavía, 
aparentó que sustentaba las contrarias. Ni siquiera con sus verdaderos com-
pañeros de concepción ideológica se sinceró, dado que, desde su óptica, el 
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pan y el pdm lo vieron como un gobernante progresista, y lo combatieron. 
Todo indica que tampoco fue honesto con su partido, el pri, particularmente 
con la corriente progresista del mismo. Como se podrá comprobar párrafos 
adelante, recurrió al engaño frente a todo el espectro de las fuerzas políti-
cas, tal vez sólo con la excepción del círculo de sus amigos y colaboradores 
más íntimos, sus compañeros de trapacerías. De esa manera deshonrosa fue 
como apareció en México lo que más tarde se conocería de manera generali-
zada como el neoliberalismo, eso sí, vigorosamente impulsado por el capital 
imperialista, que es su principal beneficiario; ya tiempo atrás se venía en-
sayando en Chile, por el gobierno golpista del dictador Augusto Pinochet, 
bajo la tutela de Milton Friedman y sus “Chicago boys”. 

Ahora bien, volviendo a los argumentos de Miguel de la Madrid sobre la 
rectoría del Estado, conviene examinarlos de manera crítica. 

En primer lugar, hay que decir que con su explicación pretende ignorar 
que si bien, en el ámbito de lo jurídico se gobierna con normas de esa mis-
ma naturaleza —normas jurídicas— la economía sólo se puede gobernar 
actuando directamente sobre ella. De hecho, De la Madrid y quienes opi-
nan como él, tratan de presentar como si fueran vigentes, tesis antiguas 
que tuvieron vigencia en la etapa del capitalismo de libre cambio, que fue 
cuando fueron sustentadas por Adam Smith y David Ricardo. La posterior 
inoperancia de tales postulados fue comprobada en la realidad desde fi-
nes del siglo xix, cuando la concentración de capitales que es inherente al 
sistema capitalista, desembocó en el capitalismo de los monopolios y en el 
imperialismo como fenómeno económico; y las tesis de los autores citados 
quedaron canceladas por la obra de Keynes, en la década de los treintas del 
siglo xx. Esto, si nos ceñimos estrictamente al ámbito ideológico del pro-
pio capitalismo, porque, para ir más a fondo en el análisis, recurriríamos a 
Marx. 

En segundo término, las opiniones de Miguel de la Madrid sobre el pen-
samiento constitucional mexicano surgido de la Revolución de 1910-17, 
alteran su esencia, que es al revés de como él lo pretende. Allí está el caso 
fundamental del artículo 27 en su versión original que establece la propie-
dad originaria de la nación y el derecho que tiene el Estado de transmitir a 
los particulares el dominio de tierras y aguas comprendidas dentro del te-
rritorio nacional, constituyendo así la propiedad privada. Ese artículo, en 
efecto, atribuye a la nación la titularidad de la propiedad y no solamente la 
función de dictar leyes y vigilar su cumplimiento.

En un tercer aspecto, al negarle al Estado la facultad de intervenir de 
manera directa en la economía, De la Madrid le niega en la práctica la posi-
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bilidad de garantizar que el desarrollo nacional “sea integral, que fortalezca 
la soberanía de la nación... y que mediante... una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales...”, texto que formó parte de su 
propia propuesta de reforma, en el nuevo artículo 25, y que sólo podría 
llevarse a cabo si es que el Estado dispusiese también de las herramientas 
económicas para tal fin, y no sólo las jurídicas, que le son insuficientes.

En cuarto lugar, De la Madrid contradice otros mandatos constituciona-
les surgidos por cierto de su misma propuesta, como el cuarto párrafo del 
mismo artículo 25, que señala que “el sector público tendrá a su cargo, de 
manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, pá-
rrafo cuarto, de la Constitución, manteniendo siempre el gobierno federal 
la propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan”. 
Y contradice de plano todo el contenido del citado artículo 28.

En quinto lugar, hay que reiterar que cuando se habla de rectoría del 
Estado en los términos que postulan el pan y Miguel de la Madrid, en ver-
dad sólo se está echando mano de un nombre nuevo para referirse a una 
idea arcaica, vigente siglos atrás, cuando la ideología liberal era todavía una 
corriente progresista, pero obsoleta en el presente. La rectoría del Estado 
que la derecha y el neoliberalismo postulan reivindica la noción del Estado-
gendarme que garantice y proteja la propiedad privada y el libre mercado. 
Un concepto carente de contenido social y opuesto al “nacionalismo re-
volucionario” que De la Madrid fingió encarnar en otros momentos de su 
carrera política, precisamente en sus tiempos de candidato.

Así fue que desde los inicios del sexenio a cargo de Miguel de la Madrid, 
México cambió su rumbo de manera diametral, ya que durante largo tiem-
po había venido avanzando hacia una creciente intervención directa del 
Estado en la economía, aunque con titubeos, vacilaciones, y ocasionales 
estancamientos. Como vimos, en el camino intervencionista llegó a un mo-
mento culminante con la nacionalización de la banca, el 1 de septiembre 
de 1982. Y enseguida vino el viraje de fondo con la iniciativa de reforma 
del 3 diciembre de 1982, hacia el neoliberalismo. Apenas dos meses separa-
ron un acto del otro, diríase, la cima, del abismo. Por otra parte, durante su 
campaña como candidato, una de sus frases de uso más frecuente fue “la re-
novación moral de la sociedad”. Con ella hacía alusión a la corrupción, que 
se percibía como un fenómeno generalizado, y la necesidad de combatirla, 
sobre todo en las esferas del gobierno. Bajo esa misma cobertura, en su mo-
mento, De la Madrid envió al Senado una iniciativa para reformar varios 
artículos, entre ellos el 134 de la Constitución. Lo hizo, por cierto, de mane-
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ra simultánea al envío a la Cámara de Diputados de la reforma económica. 
De hecho, forma un conjunto con los artículos 25, 26, 27 y 28 aunque, como 
se dijo, el Ejecutivo le asignó una distinta cámara de origen. El texto original 
de ese artículo, aprobado por el Constituyente de 1917, y que se mantenía 
sin cambio alguno hasta entonces, decía:

Todos los contratos que el gobierno tenga que celebrar para la ejecución de obras 
públicas serán adjudicados en subasta, mediante convocatorias y para que se 
presenten proposiciones en sobre cerrado, que será abierto en junta pública 91.

El nuevo texto diría:

Los recursos económicos de que dispongan el gobierno federal y el gobierno del 
Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestata-
les, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objeti-
vos a los que estén destinados.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pres-
tación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que reali-
cen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idó-
neas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedi-
mientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, efica-
cia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado.

El manejo de recursos económicos federales se sujetará a las bases de este ar-
tículo.

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en 
los términos de Título Cuarto de esta Constitución 92.

Dentro de toda esta parrafada, una sola palabra, la quinta del segundo 
párrafo, “enajenaciones”, constituyó un cambio trascendente en la Carta 
Magna. Y también pasó inadvertido para todos. En la exposición de moti-
vos, el Ejecutivo elude hablar de ella; de hecho, la esconde, con el evidente 
interés en que pase inadvertida. En cambio, desvía la atención —hoy se en-
tiende que fue de manera deliberada— sobre otros asuntos, en particular en 
referencia a “prevenir y sancionar con efectividad la corrupción”; a la “le-
galidad y honradez” y a la “renovación moral de la sociedad”. La comisión 
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dictaminadora del Senado tampoco se ocupa en su texto de dicha palabra 93. 
Ni lo hizo el único senador que habló antes de la votación, puesto que no 
hubo debate 94. En esas condiciones, el Senado aprobó la reforma de manera 
unánime, por 57 votos, y la turnó a la colegisladora.

En la Cámara de diputados, el psum habló en contra, pero sólo porque 
le pareció que el contenido de la reforma era “autoritario 95”. Hubo otras 
intervenciones de diputados de distintos partidos. Nadie se percató de la 
palabra “enajenaciones”; nadie habló de ella, a favor ni en contra. Tampoco 
los diputados del pps, absortos como estaban en el estudio de la otra parte 
notoriamente importante del paquete, los artículos 25, 26, 27 y 28, que con-
secuentemente acaparaban su atención.

Sin embargo, el antecedente es que el Constituyente no autorizó al 
Ejecutivo para enajenar ninguna empresa del Estado. Durante 65 años la 
Constitución jamás le otorgó tal facultad. Es decir, el gobierno no podía 
emprender las privatizaciones que ya eran, desde algunos años atrás, una 
exigencia del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional, a menos 
que procediera ilegalmente, violando la Carta Magna. Así, transgrediendo 
el marco jurídico, lo había hecho José López Portillo en el caso de la fábrica 
de automóviles Renault, de un modo improcedente puesto que carecía de 
base constitucional. Pero este procedimiento, por ilegal y endeble, no ase-
guraba a los neoliberales disponer de ahí en adelante, de un camino ancho 
y libre de obstáculos para satisfacer las demandas de los capitales imperia-
listas, como lo pretendían. 

A partir de esa reforma, tramposamente urdida y realizada con un sigilo 
propio de delincuentes, ya podrían hacerlo sin incurrir en violación jurídica 
alguna. Queda evidente, por tanto, que fue una reforma constitucional tras-
cendente, como también resulta indudable que fue promovida y realizada 
a hurtadillas, y a pesar de eso, desde el punto de vista jurídico tiene vali-
dez. Pero el procedimiento seguido por el Ejecutivo a cargo de Miguel de 
la Madrid, en cambio, carece de ética; es censurable y deja constancia de la 
perversión de que han sido y son capaces los políticos de la etapa neoliberal, 
en su afán por servir de rodillas a los que de manera eufemística denomi-
nan “los mercados”.

En otro aspecto, la reforma al artículo 26 en lo referente a la planeación 
nacional, no dotó al Estado de los mecanismos jurídicos, económicos, políti-
cos ni sociales suficientes y adecuados para planear, en un sentido estricto, 
y llevar adelante los planes. Lo que creó fue un mecanismo dual: planeación 
y mercado, a la vez, pero con predominio del segundo elemento en detri-
mento del primero. En estas condiciones, el Estado podría planear, pero 
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los principales actores económicos lo son las grandes empresas de capital 
nacional y extranjero, a las que nada obliga a sujetarse a los planes y progra-
mas que elabore el Estado. Estos intereses privados quedan en libertad de 
buscar los máximos beneficios económicos, sin obligarse a respetar los inte-
reses nacionales ni las aspiraciones populares. 

Además, el predominio de los capitales privados va siendo cada vez ma-
yor, en la medida en que el proceso de privatizaciones ha ido reduciendo el 
número y el peso de las empresas estatales y, por lo mismo, ha ido ensan-
chando la capacidad decisoria del capital privado en los resultados finales 
del proceso económico. A fin de cuentas, la reforma, por cuanto a este tó-
pico, deja vigente una situación de naturaleza híbrida en que coexisten dos 
elementos que resultan incompatibles, lo que genera frustración, o por lo me-
nos inhibición en cuanto a los resultados. A las fuerzas partidarias del libre 
mercado, les resulta inadecuado que exista el mandato constitucional y jurídi-
co que obliga al Ejecutivo Federal a formular el Plan Nacional de Desarrollo 
en cada sexenio. Pero a los partidarios de la intervención directa del Estado 
en el desarrollo económico de México, con toda razón les parece lamentable 
que el Estado tenga la posibilidad de formular trazos, ideas y lineamientos en 
materia económica, pero no posea las herramientas que le permitan llevar a 
cabo tales proyectos, y cada vez se debilite más la capacidad del gobierno fe-
deral y del Estado en su conjunto, para incidir en la estrategia de la economía 
nacional.

Adicionalmente, el artículo 25, vinculado al mismo asunto, contiene otra 
importante contradicción. La que se da en el hecho de que, por una parte, 
declara que la planeación tendrá un carácter democrático, y por otra, deja 
en manos del Ejecutivo Federal la facultad de diseñar el plan y conducirlo, 
sin que el Poder Legislativo, ni otra instancia alguna de carácter democrático, 
pueda incidir en su contenido ni orientación. Porque, en efecto, el artículo 5 
de la Ley de Planeación, reglamentaria del 25 constitucional, señala la obliga-
ción del presidente de la República de remitir el plan al Congreso de la Unión, 
pero dice que sólo para su examen y opinión. Y más adelante dice el propio 
artículo, “en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en 
las diversas ocasiones previstas por esta ley, el Poder Legislativo formulará, 
asimismo, las observaciones que estime pertinentes durante la ejecución, re-
visión y adecuaciones del propio plan 96”.

A eso se reducen las facultades del Poder Legislativo, a examinar el docu-
mento y dar opinión; a formular observaciones, pero no está en sus facultades 
enriquecerlo, modificarlo, aprobarlo o rechazarlo, razón por la cual el Plan 
Nacional de Desarrollo no puede adquirir el carácter ni la fuerza de una ley. 
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Más aún, nada hay que obligue al Ejecutivo a tomar en cuenta las opiniones 
y observaciones que formulen los diputados y senadores. Por otra parte, la 
propia Ley de Planeación señala en su artículo 14 que para elaborar el Plan 
Nacional de Desarrollo deben tomarse en cuenta los planteamientos que se 
formulen por los grupos sociales interesados. Pero se trata de una indicación 
vaga, que no establece mecanismos para su verificación ni obligaciones de 
ninguna naturaleza. Nada hay que determine cuáles planteamientos hechos 
por qué grupos sociales en concreto habrán de considerarse, y cuáles no, so-
bre todo en los casos en que existan contradicción de intereses. Más todavía, 
nada hay que obligue al Ejecutivo a tomar en cuenta opinión alguna, de tal 
suerte que puede ignorar todas las que se viertan. 

Estas objeciones fueron formuladas por el grupo parlamentario del pps 
durante el debate en lo particular del artículo 26. Al efecto, argumentó que 
para que “la planeación sea efectiva no debe implantarse a medias ni con 
titubeos, si así ocurre se corre el riesgo de... derivar los resultados de la 
planeación sólo en beneficio de un sector al que se le conceden derechos 
pero no se le imponen obligaciones en el esfuerzo conjunto 97”. En conse-
cuencia, propuso modificar el texto del segundo párrafo para que dijera: 
“Habrá un Plan Nacional de Desarrollo al que se sujetarán obligatoria-
mente los sectores público, social y privado”. Pero la proposición no fue 
aceptada.

Posteriormente, en la liv Legislatura (1988-1991), el grupo parlamenta-
rio del pps propuso modificar el artículo 26 de la Constitución en éste y en 
otro aspecto, el de la participación del Legislativo en la planeación eco-
nómica: “...debe ser la Cámara de Diputados la que conozca y apruebe la 
planeación económica nacional, pues es la que representa los intereses de 
la nación y del pueblo”, se argumentó. Y se propuso que el último párrafo 
del 26 dijera:

En el Sistema de Planeación Nacional, la Cámara de Diputados tendrá una par-
ticipación directa tanto en su preparación como aplicación. Será facultad de la 
propia Cámara de Diputados aprobar el Plan Nacional de Desarrollo al que se 
sujetarán obligatoriamente los sectores público, social y privado 98.

Como es de suponerse, tampoco prosperó. Había ya una nueva correlación 
de fuerzas, donde la burguesía proimperialista había pasado a ser dominan-
te en los poderes del Estado. Esa nueva correlación de fuerzas no sólo se ha 
conservado, sino que se ha consolidado en las más de tres décadas transcu-
rridas desde entonces. 
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12. LOMBARDISMO VERSUS NEOLIBERALISMO. OTRAS BATALLAS
En tanto los proyectos de Lombardo tienden a desarrollar las fuerzas pro-
ductivas nacionales con independencia del imperialismo y, por tanto, a 
construir una patria independiente y soberana, a la vez que se crean las 
bases para el ulterior salto revolucionario al modo de producción socia-
lista, las que prescribe el documento llamado Consenso de Washington, que 
enlista el decálogo neoliberal, tiene los objetivos opuestos: consolidar la 
preponderancia del capital imperialista; rodearlo de garantías y privilegios 
económicos que se reflejan en fuerza política; convertir a la nación en una 
neocolonia, degradando su soberanía; impedir que las fuerzas producti-
vas nacionales se desenvuelvan y, por tanto, alejar a la clase trabajadora 
del momento de consecución de su objetivo histórico, la construcción de 
una sociedad sin explotadores y explotados. Se trata de posiciones antitéti-
cas. De ahí que la lucha de los lombardistas contra el neoliberalismo haya 
sido a fondo, firme y sin tregua, no solamente por lo que se refiere al fren-
te parlamentario. Por cuanto a este ámbito concreto, se puede reiterar que 
el combate fue enérgico, a pesar de que en los comienzos del gobierno de 
Miguel de la Madrid, como ya vimos, la conducta falaz del grupo en el po-
der confundió al partido. 

Transcurridos dos años, para 1984, el pps aún no lograba clarificar su 
juicio sobre el significado de esa administración, pero combatía al neolibe-
ralismo y trataba de cerrarle el paso. Por ejemplo, presentó una iniciativa 
con el fin de impedir que el Ejecutivo Federal pudiera vender empresas 
públicas, puesto que, como se dice en la iniciativa, “éstas se han constituido 
en patrimonio nacional y sólo el poder representativo del pueblo tiene... 
la facultad de decidir si éstas deben o no dejar de formar parte del sector 
estatal 99”, en su introducción razona que el Ejecutivo, a pretexto de lograr 
el “saneamiento financiero” de entidades paraestatales, inició un proceso 
peligroso para los intereses populares y nacionales, al vender empresas 
de participación estatal a la iniciativa privada, e inclusive al capital extran-
jero, sosteniendo que no son necesarias para el desarrollo económico del 
país.

En conjunto esas empresas de participación estatal o entidades paraestatales son 
patrimonio del pueblo y deben manejarse en base a objetivos de carácter nacio-
nal. Estos son: la defensa enérgica de la soberanía nacional; regular y contra-
rrestar a los grupos monopólicos del capital privado, nacional y extranjero, que 
deforman la estructura productiva; desarrollar, con base en tecnología moderna, 
las ramas industriales para disminuir importaciones y equilibrar la balanza co-
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mercial; desarrollar la agroindustria y modernizar la agricultura para elevar el 
nivel de vida de los campesinos, entre otros.

La administración de las empresas paraestatales debe sujetarse, pues, a los in-
tereses nacionales y populares, y en vez de disminuir su volumen, debe perma-
nentemente incrementarse 100 .

La reforma consistiría en adicionar un párrafo al artículo 90 de la Carta Magna, 
que se refiere a la administración pública federal, que diría textualmente:

Para realizar la venta de acciones de las empresas de participación estatal el Eje-
cutivo Federal requiere del consentimiento y la aprobación de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión. En cuanto a las empresas descentralizadas 
queda estrictamente prohibida su venta 101.

Para ese entonces el gobierno había emprendido el camino de las priva-
tizaciones por primera vez en la historia del país. Ni aun el gobierno de 
Miguel Alemán (1946-1952), reconocido como neoporfirista por haberse 
apartado del camino surgido de la Revolución Mexicana, se había atrevido 
en ese sentido. En aquel sexenio no se llevaron a cabo nacionalizaciones, 
es verdad, pero tampoco se realizaron ventas de empresas públicas a par-
ticulares, como ahora se hacía. El Ejecutivo, por voz del propio presidente 
De la Madrid y de los secretarios de Hacienda, Jesús Silva Herzog, y de 
Programación y Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari, argüía que sólo se 
trataba de “adelgazar” al Estado, porque había acumulado demasiadas em-
presas, muchas de las cuales eran de orden secundario y no estratégico ni 
prioritario para el desarrollo del país. Alegaba que esas empresas se con-
vertían en una rémora para el buen funcionamiento del sector estatal de 
la economía, igual que el exceso de grasa en el cuerpo daña la salud de 
las personas. Los neoliberales seguían actuando con embozo; no se atre-
vían todavía a expresar argumentos francos contra el sector estatal, como 
lo harían en los sexenios posteriores a cargo del propio Salinas de Gortari 
y, más tarde, de Ernesto Zedillo, Vicente Fox, Felipe Calderón y Enrique 
Peña Nieto. Lo cierto es que el Ejecutivo había emprendido el camino neo-
liberal no sólo en el ámbito de las privatizaciones, sino en todos los demás, 
aunque lo hacía de manera vergonzante, sin dar la cara. Pero el pps seguía 
manteniendo una apreciación favorable tanto del gobierno como de la re-
forma económica de 1982. Así se refleja incluso en la exposición de motivos 
de la iniciativa que nos ocupa, donde menciona tal reforma calificándola 
como un hecho “de carácter histórico”, porque “afianza el carácter inter-
ventor del Estado”. 
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La iniciativa del pps no prosperó; la correlación de fuerzas no lo permitía. 
Sin embargo, presentar ese tipo de iniciativas, cuando están bien funda-
mentadas, es parte importante de la batalla de las ideas; permite difundir 
tesis y argumentos que demuestran lo endeble y perjudicial de las acciones 
del poder público y los intereses a los que sirve. 

Pero volvió al tema del artículo 28 constitucional, esta vez con el propó-
sito de enfrentar los pasos que daba el gobierno para reprivatizar la banca. 
Propuso que se incorporaran a ese artículo, en su párrafo cuarto, entre las 
áreas estratégicas de la economía nacional, que eran exclusivas del Estado, 
las actividades que se refieren al crédito y la banca “por las posibilidades 
que se abren para impulsar, a través de este servicio de vital importancia, 
el desarrollo nacional 102”. Esto fue también en octubre de 1984, duran-
te los trabajos de la lii Legislatura. En la exposición de motivos, se valora 
con justicia la expropiación de la banca como un hecho “que propinó un 
duro golpe a los sectores oligárquicos del país...”, y con acierto se advier-
te que es un retroceso haber “otorgado a los antiguos propietarios de la 
banca la posibilidad de que participaran en la propiedad de las sociedades 
nacionales de crédito”, lo que constituyó el primer paso hacia la repriva-
tización. La necesidad de modificar el artículo 28 para ampliar las áreas 
estratégicas de la economía nacional fue replanteada dos veces más en la 
liii Legislatura 103. 

En el mismo mes de octubre de 1984, el pps planteó de nueva cuenta una 
iniciativa para modificar el artículo 25 de la Constitución, regresándola, en 
su esencia, a los mismos términos que ya había propuesto con antelación. 
En la exposición de motivos declaró:

El Partido Popular Socialista considera inadmisible que el Estado mexicano conti-
núe subsidiando a los grandes monopolios extranjeros con los recursos económi-
cos del pueblo y que en el texto constitucional no exista debidamente reglamen-
tado cuál es el campo que corresponde a los particulares en materia económica 
y de manera especial cuáles son las áreas en donde el capital extranjero puede 
participar, de tal suerte que su presencia no sea un peligro para nuestro desarro-
llo económico con independencia del exterior  104.

Si bien el contenido de la iniciativa es justo, el partido seguía confundi-
do respecto a lo que significaba el gobierno de Miguel de la Madrid y los 
intereses a los que servía. En la iniciativa que nos ocupa, atribuyó la res-
ponsabilidad de los males sobre todo “a los graves errores cometidos por 
el gobierno anterior”, el de López Portillo, y dijo que el nuevo gobierno, a 
cargo de Miguel de la Madrid, era culpable pero en menor medida, sólo por 
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continuismo o inercia, porque: “en la actualidad se insiste, en buena parte, 
en seguir el mismo camino equivocado”.

En esa misma etapa, un tema de preocupación general, y desde luego del 
Partido Popular Socialista, era la cuantiosa e imparable fuga de divisas hacia 
el exterior. En consecuencia, el grupo parlamentario de este partido presen-
tó una iniciativa de reformas al Código Penal a fin de que se tipificara como 
delito de traición a la patria, el acto de sacar dinero del país, “fuera de las can-
tidades autorizadas por la ley”. En igual supuesto quedarían también las 
actividades de los llamados prestanombres 105. En la exposición de motivos se 
explicó que los sectores acaudalados del país y los que se habían beneficia-
do con la crisis económica, lejos de contribuir a superarla, venían aplicando 
medidas que la agravaban. Se trataba de las cinco mil familias más ricas de 
México; ellas eran las que habían contribuido de manera decisiva a des-
capitalizar al país, colocando sus recursos en instituciones financieras del 
exterior o comprando inmuebles fuera del país.

 Nada justifica... que los intereses de unos cuantos se pongan sobre los intereses 
del pueblo y de la nación... (...)

El pueblo tiene el legítimo derecho de defenderse, y la nación de protegerse, en 
contra de actividades y conductas que entrañan graves peligros (...)

Así como en el pasado se calificó como traidor a la patria al mexicano que servía 
en un ejército extranjero en contra de México, así ahora debe ser considerado 
como traidor a la patria y castigarse con severidad al que sirva para hacer avanzar 
o consolidar la invasión económica que sufrimos, invasión que es tan peligrosa 
como la militar 106.

Retomando el objetivo de evitar que el servicio de banca y crédito pasara 
de manera plena de nueva cuenta a manos de los particulares, el pps pre-
sentó en diciembre de 1984 un proyecto de reformas a la Ley Reglamentaria 
del Servicio Público de Banca y Crédito, misma que, se denunció, había 
sido aprobada “al vapor, en menos de 24 horas. Se presentó a las ocho de la 
mañana del último día de sesión de la anterior legislatura y a las diez de la 
mañana se estaba dictaminando  107 ”. En la exposición de motivos de esta ini-
ciativa se explicó que se había promulgado la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en 1941, misma que estuvo vigente 
durante más de cuarenta años y que rigió el sistema en manos de capitalis-
tas privados. Luego hubo una norma transitoria, la Ley Reglamentaria del 
Servicio Público de Banca y Crédito, que entró en vigor en enero de 1983 
y estuvo vigente sólo dos años. La nueva Ley Reglamentaria del Servicio 
Público de Banca y Crédito, que entró en vigencia en enero de 1985, tuvo un 
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carácter “parcialmente desnacionalizador... opuesto... a la histórica medida 
del 1 de septiembre de 1982”.

El hecho era que la citada ley había establecido dos tipos de acciones 
o títulos de crédito que compondrían el capital de los bancos, la serie “A” 
y la serie “B”. La primera sólo podría ser suscrita por el gobierno federal 
y la segunda por particulares, todos con igual rango y derechos semejan-
tes. La iniciativa del pps propuso reformar los artículos 12, 15 y 21 de la 
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito con el fin de 
“prohibir expresamente la participación de particulares en las sociedades 
nacionales de crédito” y evitar que los exbanqueros se desempeñaran de 
nueva cuenta como consejeros de la banca. No prosperó.

Con el gobierno de Miguel de la Madrid, como lo hemos afirmado, desde 
sus primeros días empezaron las acciones orientadas a las privatizaciones; 
en primer término, la banca que apenas había sido nacionalizada. De entra-
da, el gobierno pactó con los banqueros expropiados pagarles de inmediato 
la indemnización, y no en el plazo de diez años que originalmente se había 
decretado. También, se pactó incrementar el monto de dicha indemniza-
ción, que fue tan alto, que convirtió el acto, inicialmente justiciero, en un 
negocio jugoso para los antiguos propietarios. Además, se les devolvieron 
casi todos los activos industriales y comerciales. Y se creó una banca priva-
da paralela en manos del capital privado, al que se entregó el mercado de 
capitales y el manejo de títulos, acciones, bonos y papeles comerciales, re-
tirándolos de la banca nacionalizada, con lo que ésta se contrajo a sólo una 
función de captación de dinero a plazo y a la vista. De esta manera, la banca 
privada paralela pronto sería mucho más poderosa que la que se mante-
nía en manos del Estado, puesto que manejaba el grueso de los recursos 
financieros.

La percepción del pps sobre la verdadera naturaleza del gobierno de 
Miguel de la Madrid maduró hasta la segunda mitad de ese sexenio, ex-
presándose ya durante los trabajos de la liii Legislatura (1985-1988). Por 
ejemplo, al replantear en dos ocasiones más la iniciativa de modificar el 
artículo 28 para ampliar las áreas estratégicas de la economía nacional, sus 
argumentos incorporaron ya la denuncia vigorosa y sin titubeos de la polí-
tica entreguista y propatronal del gobierno. En ocasión de la presentación 
de la segunda iniciativa mencionada, se denunció: 

Hace unos días... el Ejecutivo Federal, ante la canacintra, expresó que su política 
económica en gran parte ha tomado en cuenta las opiniones de la iniciativa pri-
vada. Nosotros hemos dicho siempre que la política económica de un gobierno 



el camino económico de méxico / 141

revolucionario tiene que tomar en cuenta los intereses del pueblo... y... los... de la 
nación, su autodeterminación económica 108.

También se señaló que el presidente había dicho que la política implementa-
da por su administración era irreversible, que seguiría por ese camino hasta 
el fin de su mandato; que seguiría privatizando empresas y reduciendo el 
patrimonio del pueblo.

La historia... no había registrado antes de 1982, una política que estuviera en 
abierta contradicción con... (las) líneas ascendentes de nuestra vida institucional 
progresista y nacionalista.

Ningún régimen anterior se había atrevido a enajenar bienes y empresas que 
constituyen el patrimonio del pueblo mexicano y que el Estado está obligado a 
conservar... No pueden entregarse conquistas legítimas de nuestro pueblo, reali-
zadas durante largos años, a la burguesía privada, vulnerable siempre... ante los 
embates de los consorcios foráneos 109.

Durante el primer sexenio neoliberal, 1982-1988, la producción se redujo 
hasta llegar a una situación claramente recesiva. Al mismo tiempo y por lo 
que se refiere a lo social, las masas populares recibieron sobre sus espaldas 
todo el peso del sacrificio económico que se derivó, entre otros actos, de los 
convenios suscritos con el Fondo Monetario Internacional. De hecho, todos 
los indicadores de carácter económico y social mostraban datos alarman-
tes hacia el final de dicho periodo. Así, por ejemplo, las tasas de inflación, 
cuyo combate fue compromiso público prioritario del gobierno de Miguel 
de la Madrid, no sólo se mantuvieron excesivamente altas durante todo el 
sexenio, arriba del 60%, sino que, por primera y única vez en la historia mo-
derna de México, hasta hoy, llegaron a expresarse con tres dígitos al rebasar 
el 105% en 1986. El Producto Interno Bruto se mantuvo a la baja. La pari-
dad peso-dólar sufrió un deterioro sin precedentes. La tasa de desempleo 
abierto creció de manera constante. La capacidad adquisitiva del salario 
sufrió una caída dramática, en tanto que la deuda externa del país se man-
tuvo en constante crecimiento, llegando a ser prácticamente inmanejable. 
La crisis económica era violenta. Todo esto fue denunciado reiteradamente 
y con toda energía, por los diputados lombardistas, a partir de la citada liii 
Legislatura. En octubre de 1986, el pps retomó el tema de la deuda externa 
con dos iniciativas para restringir las facultades del Ejecutivo, prohibiéndo-
le la contratación de nuevos empréstitos en el exterior 110. En ellas, para ese 
fin, se argumenta que:
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En los años recientes se ha actuado con extrema ligereza en materia de deuda 
externa por parte del gobierno mexicano. Los créditos contratados en el exterior, 
sobre todo a partir de 1977 y de manera más acentuada a partir de 1981, han vio-
lado con frecuencia varios de los requisitos... convirtiéndose en negativos por sus 
perjudiciales resultados para los intereses de la nación y del pueblo. (...)

Lo cierto es que en el mercado financiero mundial hace varios años que im-
peran condiciones usurarias, inmorales y depredadoras; que en las actuales cir-
cunstancias, contratar créditos equivale a estampar la huella en los vales de las 
tiendas de raya, como hacían nuestros peones semiesclavizados por los señores 
de las viejas haciendas, con lo que contraían deudas, inmorales e injustas, que 
jamás podrían pagar, y que, al heredarlas a sus hijos y nietos, los condenaban en 
su ignorancia a una perpetua esclavitud 111.

El siguiente sexenio, a cargo de Carlos Salinas de Gortari, desde sus inicios 
aceleró y profundizó la aplicación de las políticas neoliberales. Por esa con-
ducta fue sujeto a críticas severas en la Cámara de Diputados, sobre todo 
por parte del grupo parlamentario del pps. Por ejemplo, en la liv Legislatura, 
se denunció que en nombre de la modernidad se estaba aplicando una polí-
tica económica de corte agresivo que favorecía a la gran burguesía de dentro 
y fuera del país, y se abrían las puertas a las inversiones extranjeras. Incluso 
se financiaba con recursos del pueblo la apertura comercial y se promovía 
la apertura financiera.

En nombre de la modernidad se agrede al movimiento obrero y a sus organiza-
ciones sindicales, se reducen drásticamente los salarios reales de los trabajadores 
mexicanos y se amenaza despojarlos de conquistas históricas como la jornada 
máxima, el salario mínimo, el derecho de huelga y la protección social. (...)

Invocando la modernidad, el gobierno ha puesto a remate el patrimonio na-
cional a favor de la reducida minoría de acaudalados que jamás ve saciada su sed 
de riqueza, vende y desaparece las empresas que con enorme sacrificio recuperó 
para la producción y la eficiencia el Estado revolucionario mexicano 112.

Luego, en la lv Legislatura, el grupo parlamentario del pps declaró que el 
éxito o el fracaso de una política económica debía medirse sobre todo por el 
beneficio que reportara al pueblo, a las amplias masas populares. “¿Eleva el 
nivel de vida del pueblo en términos reales?; es una buena política econó-
mica. ¿Lo abate?; es una mala política económica, independientemente de 
los aspectos técnicos y de los indicadores sobre el crecimiento, la inflación, 
etcétera, que pasarían a ser secundarios 113”. Con estas premisas, impugnó 
el informe del Ejecutivo Federal sobre la deuda pública durante el cuarto 
trimestre de 1991, que también se refería a la evolución, en general, de la 
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economía de nuestro país, porque según datos de la Comisión Económica 
para América Latina, cepal, el poder adquisitivo del salario mínimo se ha-
bía reducido el 63% aproximadamente en el periodo de 1983 a 1992, por lo 
que para comprar lo que podía adquirir la familia de un trabajador en 1976 
con una jornada de trabajo, ahora se requerían tres jornadas de trabajo. La 
canasta básica tenía el costo de tres salarios mínimos, y no de uno, como lo 
mandataba la Constitución. El ix Censo General de Población y Vivienda y 
los estudios sobre costo de la canasta básica daban el dato de que el 78.3% 
de la población no recibía lo suficiente para adquirir los productos indispen-
sables para la adecuada sobrevivencia.

El panorama no puede ser más desalentador... el fracaso de esta política es total... 
no podría ser de otra manera, no sólo en términos de justicia social, sino en tér-
minos del desarrollo económico ulterior de México...

¿Cómo puede sustentarse el desenvolvimiento de la economía nacional en 
un mercado interno que... se contrae cada vez más como un resultado lógico 
de la concentración del ingreso en pocas manos? ¿Cómo puede desarrollarse la 
industria productiva nacional en estas condiciones? ¿Con cuáles empresas de 
carácter nacional podremos salir a competir a otros mercados, particularmente 
al mercado de Estados Unidos y Canadá, como resultado del Tratado de Libre 
Comercio en proceso de negociación? Con subsidiarias y sucursales de Estados 
Unidos y Canadá solamente podría ser, tal vez, pero ¿con cuáles empresas de 
capital nacional? 114

Sobre esa fundamentación, propuso como punto de acuerdo que se inte-
grara un grupo pluripartidista que examinara a fondo las características 
de la política económica puesta en vigor durante el último decenio y sus 
consecuencias severamente perjudiciales para nuestro pueblo y formula-
ra las proposiciones que convinieran para su adecuada reorientación. Acto 
seguido demandó de los diputados de otros partidos, sobre todo los que 
tuvieron una valoración distinta, que argumentaran en contrario, sus-
tentando sus opiniones en cifras y en hechos. La proposición del grupo 
parlamentario del Partido Popular Socialista tuvo el apoyo del grupo del 
Partido de la Revolución Democrática. Su coordinadora, la diputada Rosa 
Albina Garavito, expresó a este respecto lo siguiente:

Yo... no dudo que este punto de acuerdo puede ser efectivamente suscrito por 
todas las fracciones parlamentarias aquí, en tanto a lo único que se está invo-
cando es la facultad del Congreso, a través de la Comisión de Programación y 
Presupuesto, para que en base a las investigaciones que ya están hechas, en base 
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a la confrontación entre el discurso y los hechos, se haga la recomendación de 
una reorientación en la política económica.

Pensamos... que esto no puede ser un interés partidario. Tampoco es un interés 
partidario del Partido de la Revolución Democrática; pensamos que coincide con 
los más altos objetivos del proyecto nacional que todos, espero, compartamos. 
Entonces, hasta aquí dejo mi argumentación para apoyar y así lo haremos en 
nuestra votación, la propuesta... 115.

Los legisladores de distintos partidos, diputados y senadores integrantes de 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión en la lv Legislatura se 
enfrascaron en el debate propuesto, unos, del partido de la mayoría priísta, 
tratando de justificar y defender la vía del mercado tal y como se venía apli-
cando, otros, del pps y del prd, ocupados en demostrar su carácter contrario 
a los intereses populares y nacionales 116.

En la votación, los legisladores del pps y del prd sufragaron a favor de la 
proposición del primero mencionado; los del pri y del pan, unidos en con-
tra, hicieron mayoría. El Poder Legislativo, concretamente la Cámara de 
Diputados, renunciaba así a cumplir con la función de vigilar que la con-
ducción económica, a cargo del Ejecutivo, se ajustara a los intereses del 
pueblo y de la nación. La concepción económica neoliberal podía seguir 
adelante contando con la aquiescencia del Legislativo.

Hubo otros, numerosos e interesantes debates sobre el mismo tema. Por 
ejemplo, en junio de 1992, el grupo parlamentario del pps enumeró diez ra-
zones puntuales por las cuales la Cámara de Diputados, en cumplimiento 
de sus funciones y de su calidad de representante del pueblo, debería recha-
zar la política neoliberal impulsada por el Ejecutivo y exigir un cambio de 
rumbo, radical 117. Tales razones son las siguientes: 1) Se trata de una política 
ineficiente desde el punto de vista del financiamiento. 2) Resulta igualmen-
te ineficiente por lo que se refiere al combate a la inflación. 3) Además, es 
violatoria de los derechos humanos de los mexicanos, tanto en su compo-
nente de garantías individuales como en el, todavía más relevante, de las 
garantías sociales consagradas en nuestra Constitución y en el derecho in-
ternacional. 4) Se trata de una política generadora de pobreza y desempleo. 
5) Se trata de una política altamente concentradora. 6) Se trata de una polí-
tica que genera una situación de extrema inestabilidad por cuanto a nuestra 
paridad cambiaria. 7) Asimismo, es una política generadora de dependencia 
y subordinación creciente de nuestra economía. 8) También es una política 
que descapitaliza al país. 9) Además, es ineficiente desde el punto de vista 
de los ingresos públicos. 10) De igual manera ha demostrado su ineficiencia 
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respecto a la solución del problema del endeudamiento externo. Cada uno 
de los diez puntos anteriores fue fundamentado con cifras y razones.

Por lo que hace al punto dos, “combate a la inflación”, por ejemplo, el 
pps declaró que la reducción de la inflación que se había conseguido era mí-
nima y con un alto costo social, dado que el 30% de la población nacional 
más desprotegida tuvo, en los últimos seis años, una pérdida de poco más 
de la tercera parte de sus ingresos, como resultado de las medidas que, se-
gún el gobierno, eran contra la inflación. Se trata de un resultado injusto y 
condenable. Por lo que se refiere al punto tres, donde abordó los derechos 
de los mexicanos, el pps dijo que la política económica era violatoria de la 
Constitución de la República, en particular de la definición de salario mí-
nimo que en ese documento se asienta. Y no sólo eso, sino que además era 
también violatoria de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
y suscrita por nuestro país. En este documento, en efecto, su artículo 22, 
coincidente con el 123 de la Carta Magna, declara que “toda persona tiene 
derecho al trabajo y que toda persona que trabaja tiene derecho a una re-
muneración equitativa y satisfactoria que le asegure, así como a su familia, 
una existencia conforme a la dignidad humana”. La economía neoliberal 
tiene a 8 de cada 10 mexicanos por debajo de los mínimos necesarios para 
satisfacer esa definición, por lo cual incumple ambos mandatos.

Pero además de generar pobreza, por lo que hace al punto cuatro, la eco-
nomía de mercado es causa de desempleo creciente, según lo planteó el 
pps. Quitando el maquillaje a los datos oficiales del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, inegi, arrojan una cifra real de desem-
pleo del 25.23% de la pea, afirmó el pps. Esa institución declara que asciende 
a sólo 2.74%, pero en verdad esa cifra corresponde sólo a uno de los rubros, 
el de quienes declararon que buscaron trabajo sin encontrarlo. Pero el pro-
pio inegi reconoce que hay otros rubros de también desempleados: los que 
no trabajan ni estudian, sin que haya motivo “aparente” para no hacerlo, 
11.65%; los que declararon tener trabajo pero que por razones que no se ex-
plican no están trabajando, 2.02%; los que trabajaron 16 horas o menos a la 
semana, que obviamente no constituye un trabajo real, 4.68%; los que de-
clararon que sí trabajan pero no reciben remuneración alguna (trabajar sin 
obtener ingreso alguno es injusto y bárbaro), 2.49%, y los que realizan una 
actividad marginal, como los tragafuegos, los limpiadores de parabrisas, 
etcétera, 2.11%. Sumados todos estos rubros de desempleados reales, que 
varios de ellos indebidamente pone la estadística oficial como si estuvieran 
trabajando, llegan a la dramática cifra de 25.23% de la población económi-
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camente activa.
El pps denunció que la distribución del producto entre trabajadores y 

empresarios es cada vez más injusta, luego de que se puso en marcha la 
economía neoliberal, refiriéndose al punto cinco en el que abordó el ca-
rácter altamente concentrador de la riqueza en pocas manos, que tiene el 
neoliberalismo. En 1976 el conjunto de los asalariados recibía el 40% del pib, 
en tanto que los propietarios se quedaban con el 49%, lo que es muy injus-
to, entre otras razones, si se considera el número de unos y otros. Pero esta 
situación empeoró gravemente para 1991: los asalariados ya sólo recibían 
el 23%, 17 puntos porcentuales menos, mientras los empresarios subieron 
hasta el 56%. La economía neoliberal es violenta y aceleradamente con-
centradora de la riqueza, lo que nada tiene que ver con ningún criterio de 
equidad social.

La crisis que estalló al iniciarse el periodo de Ernesto Zedillo fue previs-
ta por el pps en esa misma ocasión, dos años antes, y negada tal posibilidad 
por el pri y el pan. Esto al examinar el carácter precario del superávit en la 
balanza de pagos, que dejaba a la vista el riesgo de que las reservas mo-
netarias internacionales pudieran esfumarse en cualquier momento. Este 
asunto con relación al punto seis en que trató sobre el carácter generador de 
inestabilidad y crisis que tiene la economía neoliberal. En términos pareci-
dos sustentó su crítica el pps en los demás puntos. La propuesta, de rechazar 
la política económica del gobierno en turno y exigirle un profundo cambio 
de rumbo, fue apoyada por diputados de otros partidos 118. El debate fue in-
tenso y acalorado. La propuesta de nueva cuenta fue rechazada por el pri y 
el pan, ahora acompañados también por el pfcrn, quienes hicieron mayoría 
a la hora de votar. De ese modo volvieron a maniatar al Poder Legislativo 
en esta materia. Otros momentos en los que la concepción económica del 
mercado, sin intervención estatal, o sea la vía neoliberal, fue cuestiona-
da a fondo, con amplitud de argumentos, datos y cifras por el pps, fueron 
las glosas o comentarios de los informes presidenciales. Y así también las 
comparecencias del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ocasiones en los que hubo interesantes intercambios entre los diputados de 
ese partido y el secretario del ramo. Por ejemplo, se puede consultar la ocu-
rrida en noviembre de 1992 119.

En junio de 1992, la Cámara de Diputados discutió un proyecto de de-
creto, enviado por el Ejecutivo, por el cual se crearía una nueva unidad del 
sistema monetario del país, denominada nuevo peso. Se trataba en esencia 
de quitarle tres ceros al viejo peso. Un nuevo peso tendría igual capacidad 
de compra que mil viejos pesos. Esta era una medida de propaganda, una 
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forma de venderle ilusiones al pueblo, según lo valoró el pps. El gobierno 
quería dar la impresión falsa de que nuestra moneda estaba fuerte, cerca-
na en su valor al dólar. Desde el punto de vista técnico, la medida sería 
intrascendente; nada en absoluto corregiría de la política económica neo-
liberal que venía causando daños graves al país, ni serviría para impulsar 
el desarrollo. Tampoco sería útil para elevar el nivel de vida del pueblo, tan 
deteriorado en los últimos años. Ni para frenar el proceso de concentración 
de la riqueza, cada vez en menos individuos, pero más ricos. Tampoco para 
defender la planta industrial nacional, en proceso de desaparición. Sólo ser-
viría para simular que la política económica va bien, aunque se trate de una 
falsedad total 120.

13. ALUVIÓN NEOLIBERAL Y DERRUMBE NACIONAL:                                                    
LAS PRIVATIZACIONES EN MASA Y EL TLCAN
En el segundo trienio de Salinas, México sufrió profundos daños a causa 
de un verdadero aluvión de reformas neoliberales. En el mismo 1992, a fi-
nes, la Cámara debatió el dictamen sobre la Ley Federal de Competencia 
Económica, iniciativa enviada por el Ejecutivo. Al respecto, el grupo parla-
mentario lombardista observó que la iniciativa fue “elaborada pensando en 
cómo proteger jurídicamente a los monopolios privados, particularmente 
de capital extranjero, y legalizar de esa manera el dominio que ejercen so-
bre la economía de nuestro país 121”. Y añadió:

Doce grupos empresariales controlan en nuestro país una tercera parte del pro-
ducto interno bruto de la industria manufacturera, y monopolizan la producción 
de cobre, vidrio, negro de humo, sosa, harina de maíz y otras. (...)

Podríamos hablar de la industria del cobre, y una sola empresa domina el 95% 
de la producción nacional. De la industria del aluminio, de la cual una empresa 
controla el 60%. En el caso del vidrio, según las variedades, fluctúa entre el 90 y 
el 100% de esa industria. En harina de maíz, el 70%. En el grupo de cementos, 
una empresa controla aproximadamente el 70%. En la empresa de celulosa, un 
pequeño grupo de empresas, tres o cuatro, controlan el 62%. Y así podríamos 
señalar otras ramas de la economía nacional...

A esta ley, sus propagandistas le llamaron antimonopólica. Para el pps, como 
lo denunció en la tribuna, más bien se trataba de una ley favorable a los 
monopolios. También precisó que en el fondo, lo que subyacía era el deba-
te esencial entre los que sostienen que en un país como el nuestro sólo el 
Estado, actuando como agente directo de la economía, como productor y 
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distribuidor de bienes y servicios, puede garantizar el desarrollo económi-
co con independencia y soberanía, y los que dicen que esa tarea compete al 
capital privado. Declaró que la iniciativa en cuestión estaba orientada por 
la misma mentalidad privatizadora que ya había mostrado el gobierno fe-
deral, y que pretendía proteger al capital privado a expensas del pueblo. Se 
trataba de tender un manto para proteger a los grandes monopolios para 
que saquearan la economía nacional; frenar el camino de México hacia su 
cabal independencia y facilitar el saqueo de sus riquezas.

A propósito de las privatizaciones:
Teléfonos de México. El 20 de septiembre de 1989, en conferencia de prensa, 

el Ejecutivo dio a conocer su intención de privatizar Teléfonos de México. 
La nueva empresa privada operaría los servicios de telefonía nacional y 
de larga distancia internacional, y también el nuevo sistema de conduc-
ción de señales y redes digitales superpuestas para grandes usuarios, que 
permitirá transmitir voz, datos, textos, sonido, manejar el fax público, la ra-
diotelefonía celular y otros servicios telemáticos mediante fibras ópticas y 
la interconexión con el sistema de satélites. Con esto, denunció el pps al día 
siguiente, se está proponiendo la creación del más grande monopolio pri-
vado de telecomunicaciones, violando el artículo 28 constitucional 122. Un 
mes escaso había transcurrido del momento en que se formuló este plan-ó este plan- este plan-
teamiento, cuando ya se había consumado la venta al capital privado de 
otra empresa, la papelera pipsa, con lo que las privatizaciones, iniciadas en el 
sexenio anterior, entraban a una fase acelerada. 

Teléfonos de México en manos del Estado siempre funcionó con efica-
cia. Como el Partido Popular Socialista lo hizo constar, la empresa siguió 
creciendo y, apoyándose en un amplio y moderno sistema de telecomuni-
caciones, multiplicó sus posibilidades de comunicación de larga distancia 
nacional e internacional y obtuvo enormes utilidades. Su buen manejo la 
colocó a tal altura de su desarrollo que llegó a constituir un codiciado botín 
para empresarios voraces e inversionistas extranjeros con ansias de lucro. 
La diputada Marcela Lombardo Otero reiteró que la empresa en cuestión 
tenía un carácter estratégico no sólo en lo económico, sino también en cuan-
to a la seguridad nacional, y que no había razones válidas para venderla 123.

Altos Hornos de México y Siderúrgica Lázaro Cárdenas. 

La privatización de empresas paraestatales ha significado el despido de miles 
de trabajadores, violentando el artículo 123 de la Constitución... mediante con-
venios logrados por la presión y el chantaje... Este es el caso de la mayoría de las 
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paraestatales que han sido entregadas a la iniciativa privada y de las que están 
en proceso de venta, como es el caso de Altos Hornos de México y de Siderúrgica 
Lázaro Cárdenas, ‘Las Truchas’, las dos empresas más importantes del país pro-
ductoras de acero… 124.

Así lo denunció el pps en mayo de 1991. Un año después, insistía. El proble-
ma se había agravado. Los trabajadores de Altos Hornos, cuyos derechos 
eran ignorados y sus intereses sacrificados, luchaban en condiciones adver-
sas. El pps les brindó su solidaridad y exigió justicia.

La minería. En junio de 1992, la Cámara de Diputados discutió el proyecto 
del Ejecutivo para una nueva Ley Minera, que se inserta dentro del mis-
mo proceso privatizador de la economía nacional. “Esta nueva ley plantea 
el abandono del papel del Estado mexicano en esta área de la economía”, 
declaró el Partido Popular Socialista. “Bajo el viejo y falso pretexto de capita-
lizar a nuestro país”, abre el área a las inversiones extranjeras. Se trata, en el 
fondo, insistió, de adelantar en el proceso de reformas jurídicas en función 
de los compromisos que, de modo paralelo, se están sellando en el cami-
no hacia el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá.125 En 
este mismo tema, en la Séptima Conferencia del Carbón de la Cuenca del 
Pacífico, el gobierno anunció que pondría a la venta la Minera Carbonífera 
Río Escondido, como parte de un paquete en el que incluyen Azufrera 
Panamericana, Exploradora del Istmo y 14 plantas de beneficio de mine-
rales. “Los argumentos que se exponen para fundamentar esta medida, 
carecen de lógica. Con éstas que ahora se privatizan, más otras empresas 
del ramo que ya se han vendido y las que todavía quedan sujetas a un pro-
yecto semejante, la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal en 
breve tendrá sólo 11 empresas a su cargo, de 403 que tenía hace 8 años 126”. 

La petroquímica. El Ejecutivo anunció que pondría a la venta las siete 
plantas de amoniaco del complejo petroquímico de Cosoleacaque y las dos 
plantas de etileno de los complejos de Morelos y Cangrejera. “Estas nue-
ve plantas representan, por su capacidad, aproximadamente el 35% de la 
capacidad total de pemex en petroquímica, no obstante que esta empresa 
estatal posee alrededor de 146 plantas 127”. Antes, por la vía del decreto del 
Ejecutivo, procedimiento tramposo, había venido dejando de lado la gran 
mayoría de los productos que eran de la exclusiva competencia del Estado, 
porque formaban parte de la petroquímica básica. Eran 70 estos produc-
tos. El 3 de octubre de 1986, los redujo a sólo 34; el 15 de agosto de 1989, 
los redujo otra vez, a 20; el 7 de junio de 1991 quitó uno y dejó 19, y el 17 
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de agosto de 1992 dejó ya nada más ocho productos formando parte de la 
petroquímica básica. Esta era una rama protegida por la Constitución. Sin 
embargo, el Ejecutivo eludió reformarla y prefirió burlar la Ley Suprema, 
por el simple expediente de decir que tales más cuales productos ya no irán 
en esa clasificación, sino en otra, la petroquímica secundaria, a la que tiene 
acceso el capital privado.

Pero el asunto no paró allí, sino que al mismo tiempo, el gobierno tam-ó allí, sino que al mismo tiempo, el gobierno tam- allí, sino que al mismo tiempo, el gobierno tam-
bién redujo los productos de la petroquímica secundaria, clasificando varios 
en una tercera categoría, donde sería plena la participación de los particu-
lares, incluidos los capitales extranjeros. ¿Por qué razón poner en venta las 
plantas petroquímicas que producen amoniaco y etileno?, cuestionó el pps al 
gobierno, que nunca lo aclaró de manera pública. El propio director de pe-
mex había reconocido que dichas plantas estaban trabajando con eficiencia, 
por encima de los estándares internacionales, y eran altamente rentables. Al 
privatizarlas se agravaría el alto grado de monopolización que ya existía en 
esa actividad, donde sólo cuatro grupos privados nacionales, subsidiarios 
de otros, internacionales, la detentaban. En caso de privatizar, como lo 
pretendía el Ejecutivo, se afectaría la economía de pemex y de México, que 
perderían grandes recursos dada la rentabilidad de las plantas. “Una medi-
da así carece de lógica, excepto que se trate de beneficiar deliberadamente 
a tal o cual individuo o empresa, o que se actúe en función de fanatismos 
ideológicos 128”.

Sobre este mismo asunto, de la industria petroquímica, el grupo parla-
mentario del pps presentó una iniciativa para modificar la fracción iii del 
artículo 3º de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 
del Petróleo. El propósito sería el de quitar esta industria, de suma impor-
tancia, de las facultades discrecionales del Poder Ejecutivo. La fracción iii del 
artículo 3º de la ley citada, incluiría el listado de los productos que deben ser 
considerados como parte de la petroquímica básica. Así, el presidente ya no 
podría quitarlos y reclasificarlos a su antojo 129.

La industria eléctrica. En diciembre de 1992, el pps se manifestó en contra 
de la minuta enviada por el Senado, con proyecto de decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica. Denunció que se trataba de un proyecto que introducía fi-ía fi- fi-
guras y ordenamientos violatorios de la letra y el espíritu de la Constitución 
de la República en materia de servicio eléctrico, porque la introducción de 
las figuras de pequeña producción y productores independientes de ener-
gía eléctrica en las fracciones i y ii del artículo 3 de la ley, la especificación 
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de sus funciones en las fracciones iii y iv del artículo 36 y el otorgamiento 
de permisos respectivos a los particulares, para convertirse en productores 
“pequeños e independientes”, contravendrían el párrafo sexto del artículo 
27 de la Constitución y abrirían la puerta a la privatización del sector públi-
co de energía eléctrica, que es estratégico para la nación.

En consecuencia, la discusión del dictamen a debate no se debe centrar en la 
conveniencia o no de introducir las reformas y adiciones... por razones de efi-
ciencia, de mayores recursos para el sector eléctrico, o de tarifas dudosamente 
más accesibles.

Desde nuestro punto de vista, se trata de si hemos de aprobar la violación de la 
Constitución de la República mediante una ley secundaria, como es la del servi-
cio público de energía eléctrica 130.

En otra intervención, el pps insistió en sus argumentos sobre el carácter 
inconstitucional del proyecto. Citando el párrafo correspondiente del ar-
tículo 27 de la Carta, que dice: “Corresponde exclusivamente a la nación 
generar, transformar, distribuir y abastecer energía que tenga por objeto la 
prestación de servicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones 
a los particulares y la nación aprovechará los bienes y recursos naturales 
que se requieran para dichos fines”, presentó seis preguntas a los grupos 
parlamentarios que defendían el dictamen, los del pri y el pan, exigiendo 
respuestas puntuales, a saber:

1ª. La energía eléctrica que habrán de generar los pequeños productores y... los 
productores independientes, ¿a qué se va a destinar si no es a servicio público?

2ª. ¿Los productores independientes generarán acaso energía eléctrica para su 
autoconsumo, es decir, para consumo privado?

3ª. La energía eléctrica que llegará al consumidor, ¿es de servicio público si la 
genera la cfe y no lo es si la generan los productores independientes? ¿Cómo se 
explica esa incongruencia?

4ª. ¿Puede la ley decretar que un servicio público no lo es, y puede tener vali-
dez semejante decreto?

5ª. ¿El permiso jurídicamente viene a sustituir a la concesión?, y
6ª. ¿Estamos facultados los diputados para votar una ley evidente y claramente 

violatoria de la Constitución que protestamos cumplir y hacer cumplir, cuando 
tomamos posesión de este puesto en representación del pueblo de México?

Tales interrogantes no fueron contestadas. Los oradores del pri y pan prefi-
rieron la táctica del soliloquio a la del debate. Los del prd y los diputados 
que no tenían grupo parlamentario alguno y se hacían llamar indepen-
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dientes, que coincidieron con la opinión del pps, optaron por retirarse de la 
discusión. Finalmente, antes de que se llevara a cabo la votación, el coordi-
nador del grupo lombardista declaró:

... este asunto, de ser aprobado, violará la Constitución. Aquí todos protestamos 
cumplirla y hacerla cumplir. La fracción parlamentaria del Partido Popular So-
cialista se rehúsa a votar sobre la vigencia o no de la Constitución. Quiero dejar 
constancia para el Diario de los Debates. No votaremos. No es una abstención. No 
votaremos. El voto, en la práctica, puede ser en pro, puede ser en contra, puede 
ser de abstención. No es en ninguno de esos sentidos que actuamos. No aproba-
mos, ni siquiera votamos en contra porque no se puede votar en pro o en contra 
si la Constitución ha de cumplirse o no, pero no es una abstención. Es un rechazo 
y una condena a que se someta a votación.

El 3 de mayo de 1990 se dio lectura, en la Cámara de Diputados, a la inicia-
tiva del Ejecutivo para privatizar la banca. En la exposición de motivos se 
argumentó que se trataba de volver al espíritu original del Constituyente de 
1917; se dijo que no se debilitaba, sino que se fortalecía la soberanía nacional; 
se añadió que tampoco se privatizaba, sino que se restablecía la economía 
mixta en esta materia; se pretextó que la estatización de la banca había obe-
decido sólo a una situación coyuntural de carácter externo que ya estaba 
superada. También se arguyó que el Estado, en la medida en que intervi-
no más de manera directa en la economía, perdió eficacia para atender su 
obligación social y para hacer crecer la economía, y eso había que revertirlo 
con un Estado menos propietario. Otro argumento fue que al ampliar la es-
fera de acción de los sectores privado y social en la prestación del servicio 
de banca y crédito, no sería necesario canalizar fondos públicos adicionales 
a su capitalización y modernización, y gracias a eso se podrían liberar re-
cursos para construir viviendas, llevar agua potable, drenaje y electricidad 
a quienes necesitan estos servicios, vender bienes para remediar males… 
También se dijo que la banca, luego de esta reforma, “va a promover el de-
sarrollo nacional” y que “va a defender el capital nacional 131”. El dictamen 
fue presentado cinco días después y, desde luego, fue aprobatorio.

El pps se opuso a tal medida. Argumentó que la verdadera razón de las 
privatizaciones había que buscarla en los compromisos contraídos por el 
Ejecutivo con el Fondo Monetario Internacional. Aclaró que vendiendo el 
patrimonio nacional no se mejoraba la atención de las necesidades sociales; 
éste era un argumento falso, lo que se demostraba con sólo comparar los ín-comparar los ín-
dices estadísticos de antes y después del inicio del neoliberalismo. Explicó 
que un Estado económicamente débil, encargado de vigilar a una burguesía 
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fuerte, no robustece la soberanía. Puntualizó que la reforma no tendía ha-
cia una economía mixta en la materia, porque esa etapa ya la había cubierto 
Miguel de la Madrid con anterioridad; ahora se quería entregar la banca en 
su totalidad. Estableció que la nacionalización no obedeció a circunstancias 
coyunturales, sino históricas, porque los empresarios privados habían pro-
bado suficientemente que el uso que daban al servicio de banca y crédito 
era para lucrar con desmesura, para especular aun contra los intereses de la 
nación, y nada indicaba que pudieran cambiar esa conducta en lo sucesivo.

El grupo parlamentario del pps concluyó sus intervenciones recriminan-
do a los diputados del pri por su falta de congruencia. Varios de ellos habían 
participado también como legisladores en la ocasión en que se aprobó lo 
contrario de lo que hoy proponía el Ejecutivo. Y en aquella ocasión has-
ta habían aplaudido de pie. Hoy estaban firmando un dictamen opuesto. 
Y se disponían o votarlo. “... señores diputados de la mayoría del Partido 
Revolucionario Institucional, se están ustedes traicionando a sí mismos y 
olvidando el patrimonio revolucionario de su propio partido, queda en us-
tedes esa responsabilidad.” Fue una discusión que se prolongó hasta altas 
horas de la madrugada. Al fin, la votación fue de sólo 266 votos a favor. La 
Cámara se compone de 500 diputados. Casi la mitad estuvieron entre los 
que votaron en contra, se abstuvieron o se ausentaron a la hora del voto, 
como una forma de no avalar lo que resultaría, pero tampoco comprometer-
se en un enfrentamiento con el titular del Ejecutivo.

A PROPÓSITO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, TLCAN
Para el Partido Popular Socialista, el Tratado de Libre Comercio con Estados 
Unidos y Canadá vendría a ser un nuevo mecanismo de subordinación eco-
nómica y política de México, con respecto de la potencia del norte. Por ello 
lo combatió desde que se iniciaron las negociaciones entre los tres gobier-
nos. Las primeras objeciones se refirieron al carácter falaz de la tesis de la 
“interdependencia”, dado que sólo la hay entre semejantes; pero entre una 
economía 25 veces mayor que la otra, sólo puede haber dependencia de la se-
gunda con respecto de la primera. Los diputados lombardistas denunciaron 
que con el tlc Estados Unidos pasaría a controlar nuestro mercado interior. 
También contrastaron los objetivos del tratado —que eran unilateralmente 
beneficiosos para el capital extranjero, y perjudiciales para los intereses de 
México— con lo establecido en la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, que había aprobado la Organización de las Naciones Unidas el 
12 de diciembre de 1974, que establecía los lineamientos de un orden econó-
mico justo y equitativo para todos los países del mundo 132.
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Luego, en diciembre de 1991, cuando se discutió en la Cámara de 
Diputados el dictamen de la Ley sobre la Celebración de Tratados, el pps 
argumentó y votó en contra. El Tratado de Libre Comercio, cuyas negocia-
ciones estaban ya avanzadas, ponía en peligro, más que nunca, la soberanía 
nacional, argumentó. Este tratado no surgió de las necesidades del pueblo 
ni de la nación mexicanos, sino de los intereses y expectativas de Estados 
Unidos, de su viejo proyecto de subordinar y absorber nuestra economía, 
proclamó en la tribuna.

Dado que el Senado se portaba tan obsequioso ante un Ejecutivo en-
treguista, era necesario que la aprobación de los tratados internacionales 
dejara de ser una materia de la exclusiva competencia del Senado. En lo su-
cesivo debería participar también la Cámara de Diputados, porque en ésta 
se hallan representadas todas las fuerzas políticas e ideológicas del país, 
cuestión que no sucede en la otra cámara. Un asunto de esta magnitud re-
quiere que todas las fuerzas participen en la valoración del tema, razonó el 
pps. Y añadió que dado que por el momento la Constitución reservaba esa 
función en exclusiva al Senado, sería necesario dejar pendiente el asunto 
que se discutía y resolver en primer término la conveniencia de reformar la 
Constitución en el sentido señalado.133

Durante los trabajos de la comisión permanente, de enero a abril de 1992, 
el pps sería insistente en el tema del tlc. Para entonces quedaba en eviden-
cia que había un deliberado interés, por parte del Ejecutivo, de mantener al 
Legislativo y en particular a los diputados aislados de la negociación que se 
venía dando con los gobiernos de Estados Unidos y Canadá. 

La ventaja comparativa más importante de México, todos lo reconocían 
así, era su fuerza de trabajo muy barata. Por ello, el resultado del tlc po-
dría ser el de convertir al país en una gigantesca maquiladora, argumentó. 
La asimetría de las partes contratantes, que era tan grande, podría ocasio-
nar que el país más débil pasara a depender del más poderoso en tal forma 
que una amplia gama de cuestiones de orden financiero, tecnológico, pro-
ductivo y comercial salieran del control de México y pasaran a las manos de 
Estados Unidos. 

Según lo expuso reiteradamente el grupo lombardista, nuestro país, en 
esas negociaciones, estaba en una situación vulnerable. Máxime cuando 
de modo unilateral y anticipado, aun antes de iniciar las negociaciones, el 
gobierno de México cedió todo, o casi todo, en materia de barreras arance-
larias y no arancelarias. El mismo presidente Salinas lo reconocía: ya éramos 
“la economía más abierta del mundo”, antes de tiempo. Ante este panora-
ma, la Comisión Permanente, en la que radica el Poder Legislativo durante 
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los recesos legislativos, según lo expuso el pps, debería estar alerta y, por tan-
to, amplia y oportunamente informada de la marcha de las negociaciones, 
en la medida en que éstas se fueran dando. No se podría aceptar como váli-
do el hecho de que los capitalistas particulares más poderosos estuvieran al 
tanto de todo, incluso participando de las discusiones in situ, desde lo que 
dieron en llamar “el cuarto de al lado”, opinando sobre qué cosas sí y cuáles 
no se aceptaban y sobre los términos de cada cuestión, en tanto que el Poder 
Legislativo quedaba fuera de todo, recibiendo únicamente información de 
meras generalidades y sobre hechos consumados.

La participación de este poder, propuso formalmente el grupo lombar-
dista, debería ser a través de las comisiones de Comercio y de Relaciones 
Exteriores de ambas cámaras, la de Diputados y la de Senadores. La pro-
posición fue turnada a esas mismas comisiones, pero la información que se 
requería con premura, no llegó, por lo que hubo la necesidad de insistir, una 
y otra vez. Así, lo quisieran o no los grupos del pri y del pan, el tema fue con-
vertido en materia de debate cotidiano a la propia Comisión Permanente. 
¿Por qué el Ejecutivo no daba la información requerida?, cuestionaba el 
pps. ¿Qué escondía el gobierno neoliberal? ¿Por qué actuaba a espaldas del 
Poder Legislativo, y por qué el Legislativo se lo permitía? George H. W. 
Bush, en Estados Unidos, se reunía con los congresistas y les daba razón 
de cómo iban las pláticas, cuáles eran las intenciones de su administración, 
los puntos de diferendo y sus alcances, pero Salinas veía con desdén al 
Congreso mexicano, al que mantenía desinformado de las cuestiones de 
fondo, y eso era inadmisible 134. En algún momento se contestó que lo que 
ocurría era que el Ejecutivo sí mantenía informado al Congreso, pero lo ha-
cía a través del Senado a partir del supuesto citado, de que a esa cámara 
competía aprobar los tratados. Se dijo que la Cámara de Diputados no tenía 
competencia en la materia y tampoco la Comisión Permanente. Pero el pps 
argumentó, por una parte, que la Permanente encarnaba al Legislativo en 
su conjunto durante los recesos, por lo que debería estar al tanto de todo; y 
por otra, que este tratado en particular, el tlc, incluía varios temas que son 
de la competencia expresa de la Cámara de Diputados en los términos vi-
gentes de la Constitución, de manera que era absurdo pretender dejarla al 
margen. 

Tales eran los casos de la legislación laboral, de la productividad, de las 
inversiones extranjeras, de los derechos humanos, de la ecología, del con-
trol de cambios, de la disminución de aranceles. De tal manera que sí estaba 
obligado el Ejecutivo a informar a ambas cámaras, no sólo al Senado, y así 
también a la Comisión Permanente. Pero más todavía, estaba obligado a 
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informar a todo el país, de manera pública, porque no era posible que un 
asunto trascendente, que afectaría a toda la vida nacional, se mantuviera 
como algo secreto, o casi. Más adelante, el pps amplió y precisó la demanda 
de injerencia del Legislativo en su conjunto en el tema de las negociacio-
nes del tlc. La fundamentó en el segundo párrafo del artículo 131 de la 
Constitución, que dice: “El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de 
la Unión —no por una cámara, por el Congreso— para aumentar, disminuir 
o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedi-
das por el propio Congreso y para crear otras, así como para restringir y 
prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 
artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 
exterior”. Sobre esa base demandó “que la Comisión de Comercio de la 
Cámara de Diputados, conjuntamente con la correspondiente del Senado 
de la República, participe en todos los trabajos vinculados al proceso formal 
de negociaciones del Tratado de Libre Comercio”.

Poco tiempo después, en agosto de 1992, el pps presentó una iniciativa de 
reformas a la Constitución con respecto de la competencia de ambas cáma-
ras 135“. La estructura jurídico política de la nación debe responder siempre 
a los cambios que se dan en la realidad socioeconómica. Las normas jurídi-
cas del país, fundamentalmente las de carácter constitucional, han sido el 
resultado de las grandes transformaciones revolucionarias”, argumentó. Y 
enseguida desarrolló la tesis sobre la caducidad, en el caso de México, de la 
vieja idea según la cual el Senado representa a los estados de la Federación. 
“Podemos llegar a la conclusión de que ambas cámaras del Congreso de la 
Unión representan a la nación mexicana. En rigurosa lógica no debiera ha-
ber diferencias en cuanto a sus atribuciones”. Y añadió:

Está a la vista la inminencia de la firma del Tratado de Libre Comercio entre Mé-
xico, Canadá y Estados Unidos de Norteamérica. Este asunto que ha despertado 
tanta discusión dentro y fuera del país y que ha sido motivo de fuertes debates 
en el seno de la Cámara de Diputados, no puede quedar a cargo exclusivamente 
de la colegisladora. Es indudable que el Tratado de Libre Comercio tendrá con-
secuencias profundas en los diversos aspectos de la vida nacional, entre otros 
específicamente en su estructura jurídica, casi toda ella, y la Cámara popular no 
puede permanecer al margen de su discusión y aprobación o rechazo. La Cámara 
de Diputados, no es ocioso reiterarlo, constituye la representación popular por 
excelencia. En ella están representadas todas las fuerzas políticas del país. Ante 
realidades nuevas, es necesario establecer también normas nuevas, tanto en la 
Carta Magna como en las leyes secundarias.
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El propósito de la reforma sería el de que ambas cámaras, la de Diputados 
y la de Senadores, en pie de igualdad, participaran en el proceso de discu-
sión y aprobación o rechazo, en su caso, del Tratado de Libre Comercio. La 
iniciativa no prosperó. Sin embargo, el debate en torno al Tratado de Libre 
Comercio habría de continuar. El grupo parlamentario del pps tampoco qui-
tó el dedo del renglón en ningún momento, en tanto mantuvo su presencia 
en el Congreso de la Unión. Con posterioridad ha valorado al tlc como un 
instrumento que vino a profundizar el proceso de implantación del pro-
yecto neoliberal, que ha hecho perder soberanía a México, incrementado 
el saqueo de su economía y agudizando la contradicción entre un sector 
opulento, cada vez más breve pero más enriquecido, y la gran masa de los 
mexicanos cada vez más pobres. 

Como se puede comprobar, el Partido Popular Socialista fue el adver-
sario más tenaz de los gobiernos neoliberales en el Congreso de la Unión, 
sobre todo el de Salinas de Gortari. Excluirlo del Legislativo por medio de la 
cancelación de su registro electoral tuvo por objeto impedir que siguiera li-
brando la batalla de las ideas en esa instancia. Más adelante examinaremos 
las condiciones en que se dio ese hecho, y sus particularidades.



III.
LOMBARDO Y LA DEMOCRACIA EN MÉXICO

Vicente Lombardo Toledano considera que la democracia no se agota con la 
fórmula de Lincoln, “gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo”, 
por su carácter abstracto. En sus palabras:

…en la última mitad del siglo xix, el concepto de democracia era, si se puede en-
cerrar en una frase, aquella consigna lincolniana de ‘el gobierno del pueblo, por 
el pueblo y para el pueblo’. Pero era un razonamiento puramente abstracto, tan 
abstracto que quedó sólo como un recuerdo, como una actitud y no como una 
praxis, ni en Estados Unidos ni en ninguna otra parte 1.

Tampoco se agota con los postulados —correctos, pero insuficientes— de 
que la soberanía reside en el pueblo y de que es voluntad del mismo pueblo 
constituirse en una República representativa, democrática y federal, según lo fijan 
los artículos 39 y 40 de nuestra Constitución. El filósofo y dirigente revolu-
cionario considera que la democracia no solamente es una categoría política 
y jurídica, sino también económica y social, porque, analizando el proble-
ma desde un enfoque histórico, dice que es cierto que Madero “atribuía al 
cambio político y al respeto a los derechos ciudadanos un gran poder”, pero 
aclara que “la Revolución Mexicana no fue un movimiento puramente ju-
rídico ni político”, porque “simultáneamente al grito de ‘Sufragio Efectivo’ 
aparecieron otras reclamaciones y demandas: ‘Tierra para los campesinos’, 
‘derechos para la clase obrera’, ‘reincorporación de las riquezas nacionales 
en el patrimonio del país 2”, entre otras. 

Desde la Revolución Mexicana de 1910, por tanto, lo que el pueblo ha re-
clamado es una democracia integral: política, económica y social. Por eso, el 
fundador del Partido Popular comparte la definición de democracia que se 
incluyó en el inciso “a” de la base ii del artículo tercero de la Constitución 
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que dice: “...considerando la democracia no solamente como una estructura ju-
rídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo” que, por cierto, el pensa-
dor marxista contribuyó a redactar, según lo atestigua Jaime Torres Bodet, 
que era el titular de la Secretaría de Educación Pública cuando se reformó 
el citado artículo incorporando la definición de referencia. Torres Bodet es-
cribió que “Lombardo Toledano... si no me engaña el recuerdo (fue autor 
de) dos sugestiones: la de mencionar ‘los resultados del progreso científi-
co’ como base de la enseñanza y la de aludir a la democracia no solamente 
como a un régimen político, sino como a un sistema de mejoramiento eco-
nómico, social y cultural 3”.

Respecto al artículo constitucional mencionado, Lombardo señaló: “Este 
concepto del artículo tercero, esta tesis sobre la democracia, mucho tiempo 
pasó inadvertida hasta que se ha convertido en la tesis general de la vida po-
lítica de México para esta etapa histórica. Democracia como un movimiento 
de superación económica, social y política… 4”. Al lado opuesto de la mone-
da, en las últimas décadas se ha hablado de manera insistente de un supuesto 
tránsito de un régimen autoritario —de la época en que el pri era el partido domi-
nante— a uno de democracia en México. En este caso, se trata de una concepción 
de democracia radicalmente opuesta a la que se define en el artículo tercero, 
porque en este caso se habla de una concepción estrictamente formal, jurídi-
ca y política, ajena a todo contenido social, como veremos enseguida. Porque 
esa democracia a la que hipotéticamente estaríamos arribando, tiene como ras-
gos característicos los siguientes: a) celebrar elecciones de manera periódica, 
b) con la participación de dos o varios partidos políticos, c) tales partidos de-
ben alternar en el poder con frecuencia, y d) deben ser competitivos entre sí. 
Innumerables reformas jurídicas han sido instrumentadas como parte de ese 
proceso, que en lo cronológico coincide con toda la etapa del neoliberalismo, 
las privatizaciones, la concentración acelerada de la riqueza en pocas manos, 
las reformas laborales que golpean a los trabajadores y los tratados de libre 
comercio que facilitan al capital internacional sus fines de saqueo. 

Ahora bien, hay que aclarar que no se trata de una concepción que se 
esté dando exclusivamente en nuestro país, sino que es la dominante en el 
mundo regido por la globalización neoliberal, y se la ha denominado “demo-
cracia procedimental”. Si bien son muchos los politólogos que se adscriben 
a esa concepción y reclaman su autoría, Joseph Schumpeter es reconocido 
por la mayoría de sus pares como el padre de la misma. Schumpeter es sin 
duda uno de los más destacados entre los teorizantes que trabajan a favor 
del capitalismo en su etapa de la globalización neoliberal. Pero el que sean 
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muchos los académicos de diversas nacionalidades que se ocupan del tema 
y que argumentan en el mismo sentido, tiene su origen en el hecho de que 
la definición de Lincoln y otras semejantes perdieron su atractivo para el 
público en general, e incluso para el segmento de la burguesía que prepon-
dera sobre los mercados y los estados del mundo contemporáneo. El grado 
de concentración al que ha llegado la riqueza, aunado al de degradación del 
nivel de vida de la mayoría de la población, dejaron a la vista el hecho de 
que nada hay más alejado de la realidad, hoy en día, que la existencia de go-
biernos del pueblo, por el pueblo y para el pueblo. 

El desplome de las condiciones de vida de las masas populares, además, 
no se circunscribe hoy sólo a los pueblos sometidos por el capital impe-
rialista, como los de América Latina, África, gran parte de Asia y Europa 
central, sino que alcanzó a las mismas potencias de Europa, América del 
Norte y el Archipiélago japonés, por lo que la ilusión de la democracia repre-
sentativa como un gobierno justo, que afanosamente construyó la ideología 
burguesa, se ha derrumbado también en las sedes del poderío económico y 
político global. Pero estando decidida esa clase social, a pesar de todo, a se-
guir calificando su sistema de dominación política como “democrático”, los 
ideólogos a su servicio fueron movidos a buscar nuevas definiciones que 
no resultaran tan rudamente contradictorias con la realidad. En tal contex-
to, Schumpeter propuso que se adoptara “otra teoría de la democracia”, que 
ya no se refiriera ni aun lejanamente al contenido sociológico y político del 
término, sino que se limitara al procedimiento eleccionario, por lo que se le da-
ría el nombre de democracia procedimental, y creó esta fórmula: el “método 
democrático es el acuerdo institucional para llegar a decisiones políticas, en 
el que los individuos ejercitan el poder de decidir por medio de una lucha 
competitiva mediante el voto del pueblo 5 ”.

Es ilustrativo contrastar el contenido fundamental de la pretendida de-
mocracia procedimental con la que Lombardo conceptualizó, ejercicio que 
deja evidente que se trata de dos concepciones diametralmente opuestas, y 
hace visibles los lazos de una y otra con las clases sociales fundamentales: 
la versión de Schumpeter, es claro que procura ocultar el carácter real de 
los estados capitalistas dando el nombre de “democracia” a lo que en rea-
lidad es la dictadura de una clase social, o de una fracción de clase que, en 
nuestros días, es la gran burguesía imperialista que domina y controla todos 
los estados capitalistas del mundo, los hegemónicos y los subordinados. La 
concepción de Lombardo, por su lado, pone de relieve que en el centro de 
la democracia deben estar los intereses de la gran mayoría de la población 
integrada por la clase trabajadora en su sentido amplio. 
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Consecuente con su concepción integral de democracia, Lombardo de-
clara que la única manera de distinguir a los partidos democráticos de los 
que no lo son, es por su actitud ante la realidad. En el ámbito internacional, 
los partidos democráticos defienden la soberanía nacional y repudian la in-
tromisión de las potencias en los asuntos internos de otros países; luchan 
por la paz y contra el armamentismo. En el ámbito nacional, defienden “los 
derechos del individuo y de la clase trabajadora como base y objeto de las 
instituciones sociales, y rechazan las doctrinas y las leyes contrarias al ejer-
cicio pleno de esos derechos”. Además, luchan “contra la discriminación 
racial o política en las diferentes actividades de la vida social y cívica, y en la 
integración del poder público y en las funciones del Estado 6”.

Es decir, si por democracia ha de entenderse el movimiento hacia la cons-
tante elevación del nivel de vida del pueblo en lo económico, lo político, lo 
social y lo cultural, sólo se podrán considerar democráticos los partidos y 
organizaciones que sustenten tesis y propuestas encaminadas a la materia-
lización de esos propósitos. De igual manera, los individuos que accedan al 
ejercicio del Poder Ejecutivo o se integren al Legislativo, merecerán la desig-
nación de elementos democráticos sólo si comprueban en los hechos que están 
al servicio del pueblo y no de grupos elitistas y minoritarios. Formarán filas 
en el campo democrático aquellos cuyas acciones se traduzcan en avances 
en el nivel de vida de las mayorías, pero no así los que propicien la concen-
tración de los bienes de la sociedad en determinado sector de la población. 
Podrán ser considerados democráticos quienes luchen por lograr y consoli-
dar la completa independencia y la soberanía nacional, pero no así quienes 
sirvan a los intereses de poderes externos, sobre todo los que a lo largo de la 
historia han tratado de subordinar a México 7.

En suma, desde el punto de vista de las ideas de Lombardo, la afirma-
ción de que en las últimas décadas, las del neoliberalismo, en México hemos 
vivido un cambio o transición política de un régimen autoritario a uno de-
mocrático, es un disparate, producto de un enfoque simplista del problema 
y de una aplicación ideológica ajena a nuestro contexto y formulada para 
favorecer a los intereses egoístas de los más poderosos del mundo. Y por 
lo que hace a nuestro contexto, es una expresión demagógica que obede-
ce a los intereses de la burguesía neoliberal y proimperialista, interesada en 
mantener su predominio sobre la gran mayoría de la población. Con otras 
palabras, puede decirse, asimismo, que la democracia es el sistema político en el 
que el pueblo —entendido como la clase trabajadora en su sentido amplio— manda 
y los gobernantes actúan unilateralmente en su beneficio. Se trata de un concepto 
que equivale al de soberanía popular, pues la democracia existe en la medi-
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da en que el pueblo, es decir, la clase trabajadora, tiene todo el poder en 
sus manos —el poder soberano— aunque delegue ciertas tareas relaciona-
das con la administración pública en representantes suyos. Hay democracia 
en tanto el pueblo pueda determinar por sí mismo su presente y su porvenir, 
pero no cuando son otros quienes lo hacen al margen de las opiniones y an-
helos del pueblo. 

La definición, por tanto, equivale a autodeterminación, concepto que, de 
esta manera, no sería una categoría del derecho internacional únicamente, 
sino también del derecho público nacional. Por lo mismo, cuando se le des-
poja del poder soberano, no hay democracia, así se use como pretexto para 
el despojo la supuesta delegación de su soberanía a sistemas, organizaciones 
o poderes falsamente representativos. Lo que puede existir, en tales casos es 
una dictadura franca o encubierta, y puede ser que la ejerza un individuo, 
un grupo o incluso una clase social o fracción de clase, pero será una dicta-
dura. Un régimen político que niega el ejercicio de los derechos ciudadanos 
y de las garantías individuales, es una dictadura franca. Éstas, en ocasiones, 
llegan hasta a la persecución de los inconformes en sus formas violentas. La 
historia del mundo y la de México registran muchos ejemplos. Pero también 
existen regímenes que mantienen la vigencia de los derechos o garantías 
individuales y el ejercicio del voto, pero cuyos gobernantes ignoran la vo-
luntad popular, la defraudan o la manipulan por diversos medios. Tampoco 
éstos son democráticos. Entre estas dictaduras encubiertas, las hay que cele-
bran procesos electorales periódicos con alternancia y aun con competitividad, 
y que encajan en la definición schumpeteriana y satisfacen a plenitud los 
requisitos que prescribe la democracia representativa liberal procedimental. Pero 
en la realidad no son democráticos porque, como ya se dijo, sólo lo serían si 
el pueblo estuviera en la capacidad práctica de construir su propio destino, 
de destituir y sustituir a sus representantes cuantas veces incumpliesen los 
mandatos de las mayorías y dejaran de servir a sus intereses. 

Esto significa que la llamada democracia representativa puede ser válida 
sólo si funciona como una manera de distribuir el trabajo; como una fór-
mula por la cual el pueblo da mandato a sus representantes —que serían 
parte del pueblo mismo— para que cumplan ciertas funciones legislativas 
y de gobierno, pero a condición de que en el desempeño de esas funciones 
actúen en interés y beneficio del pueblo. Esto significa que una vez conclui-
do el acto electoral, el pueblo en modo alguno ha otorgado carta blanca a 
quienes fueron votados para que hagan lo que quieran. Porque esta mane-
ra de interpretar la representación 8 convierte a la democracia en una falacia. 
En ese sentido, el contenido del mandato popular está delimitado por la 
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plataforma electoral en la que los candidatos —y el partido que los pos-
tuló— sustentaron su actividad de petición del voto de los ciudadanos. Si 
los funcionarios o legisladores electos se salieran de esos lineamientos, ten-
drían que explicar con amplitud las causas de una conducta que debiera 
considerarse extraordinaria; y además deberían someterse a la ratificación 
o a la revocación de su mandato. De no hacerlo, habrían incurrido en un 
fraude punible. Habrían abusado de la confianza de sus electores, lo que 
ameritaría que se les sancionara. 

Ahora bien, si el sistema electoral no exige que el partido y los candi-
datos expliquen su programa a los electores, finquen compromisos claros 
y específicos, y se obliguen a cumplirlos, el sistema no es democrático. No lo 
es porque no reconoce, en los hechos, que la soberanía radica en el pue-
blo, aunque las leyes lo proclamen. Se trataría de una falsa democracia, un 
régimen que guarda esa apariencia, nada más. Pero si se queda en los pro-
cedimientos, en los hechos, legitima el dominio indebido de una clase social 
o fracción de clase, de un grupo, o de un conjunto de grupos oligárquicos 
y elitistas sobre todo el conjunto de la sociedad, es decir, sólo encubre una 
dictadura. De lo dicho se desprende que para que pueda funcionar en la 
práctica esta concepción de la democracia representativa, existen varios re-
quisitos: el primero de ellos es que los candidatos y los partidos que los 
postulan, hagan compromisos públicos explícitos y unívocos. El segundo, 
es que tales compromisos lleguen a ser del conocimiento de todos los elec-
tores, con el fin de que éstos puedan ejercer su voto de un modo razonado 
y consciente. Y el tercero es que se establezcan los mecanismos por los cua-
les los ciudadanos puedan exigir y hacer cumplir los compromisos en su 
momento y, llegado el caso, sancionar a quienes los incumplan revocándo-
les el mandato. 

1. DEFENSA Y AMPLIACIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS
El asunto de los derechos de las mujeres ocupa un sitio de singular im-
portancia. Todavía hoy subsisten inaceptables rezagos que se manifiestan, 
entre otros aspectos, en el porcentaje siempre menor que de manera inde-
bida les viene correspondiendo en la integración de los cuerpos colegiados 
de elección popular y, en general, en todos los de responsabilidad pública. 
Peor todavía era el caso años atrás. El siglo xx llegaba a su primera mitad sin 
que en México se les reconociera siquiera el derecho elemental del voto ac-
tivo y pasivo. Al respecto, el programa con el que nació el Partido Popular, 
el 20 de junio de 1948, incluía en su texto:
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Artículo 15º. Luchar por la extirpación de todos los obstáculos que en las leyes, 
las costumbres y la práctica, se oponen a la plena igualdad de derechos y opor-
tunidades entre el hombre y la mujer, principalmente en los aspectos siguientes:

a) Reforma de la Constitución Política de la República, para que otorgue a las 
mujeres mexicanas el ejercicio cabal de la ciudadanía, y puedan elegir y ser ele-
gidas para todos los cargos de elección popular, en iguales condiciones que los 
hombres (...) 9.

Consecuente, la representación parlamentaria del pp expresó su adhesión 
a la iniciativa para reformar el artículo 34 de la Constitución, que envió el 
Ejecutivo a la Cámara de Diputados, en diciembre de 1952, reconociendo el 
derecho de voto a las mujeres, “en virtud de que en el programa de princi-
pios del Partido Popular y en la plataforma política sostenida en la reciente 
campaña electoral se consigna como un propósito conseguir para las muje-
res igualdad de derechos políticos que para los hombres... 10”.

El Partido Popular, en efecto, había difundido durante la campaña elec-
toral de ese mismo año, con Lombardo como su candidato presidencial, la 
demanda de plena igualdad de derechos para la mujer. Cuando en la Cámara 
se discutió el dictamen, la representación del pp ratificó su voto a favor y ce-
lebró jubiloso que ese era el día en el que “vamos a iniciar una nueva etapa 
en la vida política y social de nuestro país al traer como inyección vigorosa 
para el fortalecimiento de la Revolución Mexicana, al núcleo fundamental 
que tradicional e históricamente ha venido jugando un papel de primera 
importancia en los destinos de liberación de nuestra patria 11”. Luego, en la 
sesión en que se hizo la declaratoria formal sobre la reforma, el pp reiteraría 
su posición: “al quedar definitivamente aprobada la reforma constitucio-
nal que otorga el voto a la mujer, los hombres y las mujeres que militamos 
en el Partido Popular”, mostramos nuestra “satisfacción más profunda. (...) 
La mujer fue baluarte y brazo firme al lado de Hidalgo contra la Colonia, 
al lado de Morelos en su lucha contra la esclavitud y en la instauración de 
nuestras instituciones democráticas, al lado de Juárez, el gigante... 12”.

El reconocimiento del derecho de voto a los jóvenes, a partir de los 
18 años, cualquiera que fuera su estado civil, fue uno de los temas en los 
que el Partido Popular fue pionero. Por aquel entonces, el artículo 34 de la 
Constitución ya reconocía la calidad de ciudadanos y, por tanto, el derecho 
de voto a los 18 años, pero sólo a los casados, y hasta los 21 a los solteros. 
Esta norma venía sin modificación desde la Carta de 1857, y, para ese enton-
ces, era un verdadero anacronismo. La representación del Partido Popular 
en la xlii Legislatura (1952-1955) presentó una iniciativa de reformas al artí-
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culo 34 de la Constitución sobre este tema. En su exposición de motivos se 
adujeron tres razones:

Primera. La circunstancia de que un joven menor de 21 años esté casado no im-
plica mayor capacidad personal en relación con (uno)... que no lo esté... 

Segunda. No se justifica que quien está obligado a rendir su tributo de sangre 
a la patria, no tenga al mismo tiempo el derecho de concurrir a la organización 
política del Estado por medio del voto... 

Tercera. Si no se modifica el artículo 34 constitucional como lo proponemos, el 
Servicio Militar Nacional seguirá siendo contrario a nuestra Constitución Políti-
ca... (dado que)... el servicio militar sólo puede imponerse por ley al ciudadano 13.

La reacción de los otros grupos parlamentarios, sobre todo el de la mayoría 
priísta, fue de incomprensión. Rechazaron la iniciativa. La comisión dic-
taminadora dijo que el Constituyente del 17 había realizado un estudio 
médico y sociológico según el cual la capacidad del ser humano fluctua-
ba y se iniciaba precisamente entre los 18 y los 21 años, de acuerdo con la 
realidad mexicana. Y no tomó en cuenta que esa realidad nacional había 
vivido cambios notables, de transformación profunda. El Partido Popular si-
guió insistiendo. En la xlv Legislatura (1961-1964), ya como Partido Popular 
Socialista, replanteó el asunto. En esa ocasión presentó una iniciativa de re-
formas a la Constitución y otra más de Ley Electoral. En la primera de ellas 
incluyó de nueva cuenta la idea de modificar el artículo 34 para reconocer la 
ciudadanía plena y el derecho de voto a los jóvenes a partir de los 18 años 14. 
El Ejecutivo, en este caso, hizo suya la idea hasta 1968, cuando envió su pro-
pia iniciativa a la Cámara de Diputados, en términos coincidentes 15. Desde 
luego que el grupo parlamentario del pps apoyó la iniciativa.

Hacia finales del año de 1975 el Partido Popular Socialista participaba en 
el proceso electoral por la renovación del Ejecutivo y del Legislativo locales 
de Nayarit. Fue un proceso en extremo atropellado. El pri estaba en riesgo 
de perder por primera vez una gubernatura y, frente a esa perspectiva, “se 
han ejercido múltiples presiones contra los ciudadanos... (para) tratar de 
impedir la libre expresión de su voluntad ciudadana”, según lo denunció el 
pps. Una de esas presiones dañó a “más de un centenar de familias, que por 
algún tiempo no tendrán ni qué comer, porque el jefe de la casa ha sido des-
pedido de su trabajo, ya que por disposición de sus dirigentes sindicales le 
han aplicado de manera arbitraria la cláusula de exclusión”.

La denuncia fue expresada en la tribuna de la Cámara de Diputados por 
el grupo parlamentario del pps. Era la xlix Legislatura (1973-1976) y el par-
tido argumentaba lo anterior en la parte expositiva de una iniciativa para 
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modificar los artículos 371 y 378 de la Ley Federal del Trabajo: “No es la pri-
mera vez que la cláusula de exclusión se aplica como un arma antisindical, 
cuando precisamente fue concebida para fortalecer a los sindicatos, ni es la 
primera vez que se emplea como instrumento de persecución política 16”. Lo 
que sí era nuevo, era el descaro con el que se procedía. Los dirigentes sin-
dicales no sólo lo reconocían, sino que lo proclamaban en público hasta con 
estridencia. A todos los sindicalizados que pertenecieran al pps se les expul-
saría. También a todos los que no participaran en la campaña a favor de los 
candidatos del pri. Así lo decían a la prensa nacional y local, y añadían que 
no eran amenazas, sino hechos. 

La exposición de motivos de la iniciativa de referencia seguía diciendo: 
que la experiencia del movimiento sindical mundial, igual que la del movi-
miento sindical mexicano, enseña que los sindicatos deben ser organizaciones 
de masas compuestas por trabajadores para defender sus intereses de clase, 
conquistar sus reivindicaciones inmediatas y contribuir a la unidad y el bien-
estar general, pues se trata de organismos de frente único que asocian a los 
trabajadores sin considerar sus opiniones políticas o sus creencias religiosas.

Esta concepción de lo que son los sindicatos es lógica... porque la explotación pa-
tronal no distingue entre católicos o protestantes; entre trabajadores del Partido 
Revolucionario Institucional o del Partido Popular Socialista; entre idealistas o 
marxistas-leninistas... (...)

El artículo noveno de la Carta Magna, en su parte conducente, dice que no se 
podrá coartar el derecho de los ciudadanos de la República de asociarse o reunir-
se pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del país. Creemos que 
esta disposición comprende también los derechos de los ciudadanos que forman 
parte de los sindicatos...17.

La propuesta consistió en establecer en el inciso “h” del artículo 371 de la 
Ley Federal del Trabajo que: “se tendrá por no puesta toda disposición que 
prevea sanciones a causa de la ideología o de la militancia política de los 
agremiados de un sindicato”. Y en prohibir asimismo, en el artículo 378, 
fracción iii del propio ordenamiento, “la práctica de imponer a la minoría 
o a los individuos de un sindicato, una determinada ideología o militancia 
política 18”.

En la xlvi Legislatura (1964-1967), el pps se pronunció a favor de que se 
incorporaran en la Constitución, en el artículo 115, el derecho de iniciativa 
popular, el referéndum y el principio de revocación del mandato, particu-
larmente en el nivel municipal; postulados que formaron parte también de 
sus concepciones desde 1948. En su programa, en efecto, planteó: 
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Establecer el derecho de iniciativa de los vecinos del municipio, ante el ayunta-
miento; la obligación de someter a referéndum de los ciudadanos del municipio 
las obras de importancia que el ayuntamiento resuelva llevar a cabo, y el derecho 
para el pueblo de revocar su mandato al presidente municipal, a los regidores, o 
a todo el ayuntamiento, en casos de mala conducta 19.

De manera consecuente, en la citada iniciativa de reforma constitucional se 
dijo que se debería reconocer a los ciudadanos de los municipios el dere-
cho de presentar iniciativas al ayuntamiento para mejorar la administración 
y los servicios públicos, debiendo recaer un acuerdo sobre cada petición, 
que se haría público. También se debería reconocer el derecho de revocar 
el mandato del presidente municipal, y de uno o varios de los regidores, 
o de todo el ayuntamiento, en caso de incumplimiento evidente de sus 
obligaciones, incapacidad notoria o falta de probidad. Este derecho corres-
pondería a la mayoría de los ciudadanos inscritos en el padrón. Asimismo, 
los ayuntamientos formularían, “inmediatamente después de instalados”, 
el programa de su administración, incluyendo los presupuestos de ingre-
sos y de egresos donde especificarían cada una de sus partidas. “Para que el 
programa de gastos e inversiones se considere aprobado será presentado al 
referéndum de los ciudadanos... Tendrá también la obligación de publicar el 
informe mensual de sus egresos 20”.

El tema volvió a ser tratado en las legislaturas li (1979-1982) y liv (1988-
1991) 21.

Ahora bien, con respecto del plebiscito, figura que guarda gran seme-
janza con el referéndum, sobre todo con respecto de su aplicación en un 
caso concreto, el pps, por voz de su coordinador parlamentario en la lv 
Legislatura, sostuvo una interesante polémica con el prd, representado 
por el senador Porfirio Muñoz Ledo, durante los trabajos de la Comisión 
Permanente. Las intervenciones de ambos se pueden consultar en el Diario 
de los Debates 22. El debate mencionado, que se dio al calor de la lucha por el 
estado de Anáhuac, tocó también temas como el de la relación entre la socie-
dad civil, las clases sociales y los partidos políticos; la soberanía popular, y la 
estrategia, la táctica, la ética y la congruencia en la lucha política.

2. POR UN NUEVO SISTEMA ELECTORAL
Desde su primera plataforma electoral, la que formuló para participar en 
el proceso de 1949, el Partido Popular se pronunció por un nuevo sistema 
electoral con el objetivo de extirpar de manera definitiva el “monopolio y 
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el fraude en las elecciones”. En aquellos años las elecciones en México eran 
más una simulación que una realidad. Había procedimientos amañados 
que iban desde la suplantación de los votantes hasta el empleo de la vio-
lencia. Era alto el número de compatriotas que no sabían votar. La coacción 
sobre los electores era práctica cotidiana. Los caciques locales actuaban con 
insolente autoritarismo. Era urgente, por tanto, establecer un nuevo sistema 
electoral que corrigiera todos esos vicios. Los diputados del Partido Popular, 
se señaló ya desde la primera plataforma electoral, promoverían desde lue-
go la implantación de un nuevo sistema electoral, que se basaría entre otros 
aspectos, sobre todo en estos dos: la elaboración del padrón electoral con 
la participación de los partidos políticos, “a fin de evitar los múltiples frau-
des que ahora se cometen”, y en la intervención plena de todos los partidos 
sobre base de estricta igualdad entre ellos, en los trabajos de preparación, 
vigilancia y calificación del proceso electoral 23.

Esas medidas de orden electoral, al lado de un nuevo sistema de repre-
sentación para integrar el Poder Legislativo —el sistema de representación 
proporcional—, permitirían avanzar en el ámbito de la democracia política 
y dejar atrás el rezago, notable en este ámbito más que en otros, en la vida 
del país. Y en efecto, sus representaciones parlamentarias dedicaron aten-
ción a esos propósitos, desde sus inicios. Las dos primeras iniciativas que el 
pp presentara a la consideración del Poder Legislativo cuando recién había 
irrumpido en él, en la xli Legislatura (1949-1952), fueron en materia electoral 
y, además de proponer el sistema de representación proporcional en la elec-
ción de los diputados y senadores y dedicar especial atención al asunto del 
padrón electoral, incluían la participación de los partidos en la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso, con un alto nivel de responsabilidad. 
Así, por ejemplo, en la primera de las iniciativas mencionadas 24, en la par-
te expositiva se propone: “Que, sobre bases de igualdad absoluta, todos los 
partidos políticos legalmente registrados, tengan injerencia plena en la pre-
paración, organización y vigilancia de la función electoral”. Y más adelante, 
en el articulado, se establece:

Artículo 4º. La pureza y efectividad del sufragio constituyen la base del régimen 
representativo, democrático y federal, y, por lo tanto, la responsabilidad en la 
vigilancia y desarrollo del proceso electoral corresponde por igual al Estado, a 
los partidos legalmente registrados y a los ciudadanos mexicanos, en la forma y 
términos que establece la presente ley.

Según la propuesta del pp, sería una Comisión Federal de Vigilancia Electoral 
el cuerpo plural encargado de esas funciones: preparación, vigilancia y de-
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sarrollo del proceso electoral, de cuya composición puede depender la 
limpieza del proceso, el sentido de los resultados y, en casos de confronta-
ción aguda, aun la gobernabilidad, según la experiencia lo ha demostrado. 
La comisión estaría integrada por tres representantes del Estado, uno del 
Poder Ejecutivo y dos del Legislativo —un diputado y un senador—, más 
tres de los partidos políticos, todos con voz y voto, en pie de igualdad. El he-
cho de que se propongan en el caso concreto tres partidos no es excluyente. 
La idea es que participen todos los partidos políticos con registro en esta res-
ponsabilidad, y en ese tiempo eran tres. Esta sería la fórmula que podría 
garantizar el equilibrio, no la imparcialidad, que en opinión del pps no exis-
te en la lucha política, aunque puede simularse, pero si así se procede, no 
pasa de ser eso, una ficción. La Comisión Federal de Vigilancia Electoral se-
ría también responsable de calificar las elecciones, tanto del Ejecutivo como 
del Legislativo. Desaparecerían, por tanto, los llamados colegios electora-
les de antaño, forma de autocalificación. Como se puede observar, la tesis 
va en sentido opuesto al de la ciudadanización, que se ha impuesto en los 
últimos años. No se trata de privilegiar a los individuos sino a las organi-
zaciones. En este caso a las que han sido creadas para este fin: los partidos 
políticos. Y no podría tratarse de partidos políticos simulados —menos de 
una proliferación de ellos hasta el infinito— sino de los que tienen un claro 
perfil ideológico y político, una plena diferenciación, de los que enarbo-
lan proyectos de nación claros, serios, sustentados, distintos de los de otros 
partidos, en fin, de los que representan intereses de clase específicos, se-
gún la concepción marxista. Colectivismo, en síntesis, como fórmula social, 
contra el viejo individualismo liberal. La derecha, por su parte, tampoco 
estaba de acuerdo con que fuera el gobierno el que manejara los procesos 
electorales, y combatió con semejante insistencia y denuedo ese hecho. Su 
propuesta, sin embargo, era en otro sentido. Crear órganos jurisdiccionales, 
dependientes del Poder Judicial, que fueran los encargados de los procesos 
electorales desde su organización hasta su calificación.

En la xlv Legislatura (1961-1964) el pps insistió en el asunto, al que le con-
cedía un gran peso en su concepción sobre la vía para avanzar hacia un 
régimen de democracia electoral plenamente satisfactorio. Eran las víspe-
ras de la primera legislatura integrada con el novedoso procedimiento de 
los diputados de partido, la xlvi. Época de avances. Hubo dos iniciativas de 
este partido vinculadas al tema, una de reformas a diversos artículos de la 
Constitución, entre ellos el 60, sobre la calificación de las elecciones, y otra 
de reformas a la Ley Electoral 25. Sin embargo, tampoco esta vez hubo avan-
ces en este ámbito, por lo que insistiría pocos meses después: 
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Es inaplazable que los partidos políticos intervengan en la calificación de las elec-
ciones, porque son los genuinos representantes de los ciudadanos de las diversas 
clases y sectores sociales. Cuando partidos disímbolos y hasta antagónicos pue-
dan llegar en nuestro país a calificar unánimemente las elecciones, se podrá decir 
que hemos entrado realmente en la plena vida democrática 26.

En la lii Legislatura (1982-1985) volvió a la carga. La iniciativa llevó por títu-
lo profundizar la reforma política, refiriéndose a la de 1977, que había elevado a 
rango constitucional a los partidos políticos. Reforma positiva, en la opinión 
del pps, pero todavía insuficiente, porque los rezagos en materia electoral 
eran grandes, y los problemas, graves. “El secreto del voto no se respeta, 
en especial en el medio rural”. Además, “el respeto al sufragio es... una de 
las más importantes fallas de nuestro sistema electoral”. Los órganos en-
cargados de la preparación, vigilancia y desarrollo del proceso electoral, a 
todos los niveles, “se integran de tal manera que el partido del gobierno 
ejerce en cada uno de ellos un control absoluto que le permite manejar a 
su arbitrio el proceso electoral en todas y cada una de sus fases”, se expresó 
en el diagnóstico de la situación imperante que formó parte de la exposi-
ción de motivos. Se proponía modificar el articulado de la Ley Federal de 
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales (loppe), entonces vigente. El 
hecho estaba muy claro: quien controla el proceso puede inclinarlo todo, 
aun de manera ilegítima, a favor de sus intereses. Así lo demostraba la ex-
periencia de muchos años. Para atacar ese problema, el pps planteó de nueva 
cuenta su idea de integrar los órganos electorales tal y como ya lo había 
propuesto, por todos los partidos, con voz y voto, en pie de igualdad, junto 
con los representantes de los poderes 27. A pesar de todo, tampoco esta vez 
hubo avances.

El mismo tema de la responsabilidad de los partidos estaría en el cen-
tro del debate en la Reforma Electoral de 1989. Estaba en funciones la liv 
Legislatura. Poco más de un año había transcurrido desde las elecciones de 
1988 que habían sacudido la vida política nacional 28. Luego de ese hecho, 
el Ejecutivo tenía como prioridad ganar legitimidad y establecer condicio-
nes de gobernabilidad, y a ese objeto había dedicado todos sus esfuerzos. 
Y tenía el objetivo, asimismo, de proteger el predominio de su propio par-
tido de la mejor manera posible. El pan, por su parte, que había perdido 
su segundo lugar tradicional para caer al tercero, estaba urgido por recu-
perarse del tropiezo. La reforma a la Constitución, en esas circunstancias, 
fue resultado de la coincidencia entre el pri y el pan. En los inicios del asun-
to, se había hablado de que sería una reforma acordada de manera plural. 
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Incluso se convocó a la realización de audiencias públicas sobre el tema. No 
fue así. Fue sólo el pacto entre dos partidos, entre dos fuerzas políticas que 
para ese momento tenían casi una sola identidad ideológica y programáti-
ca y un proyecto histórico único: el pan, como partido político, y el grupo 
de individuos que actuando dentro de los gobiernos, todos surgidos del pri, 
rompían, sin embargo, con la trayectoria de décadas de esa corriente para 
asumir una distinta. Individuos destacados por las posiciones que ocupa-
ron, Miguel de la Madrid, el primero de ellos que llegó a la titularidad del 
Ejecutivo; Carlos Salinas de Gortari, que estaba en turno en ese momento, 
luego de haber sido secretario de Programación y Presupuesto y eminencia 
gris en el gobierno de aquél; Ernesto Zedillo, colaborador de ambos, cuyo 
turno en la Presidencia vendría después, y varias decenas más, todos es-
tratégicamente situados. El grupo de los neoliberales, según se les conoce. 

En este caso, y en muchos otros que han implicado cambios profundos 
de carácter regresivo, la alianza ha sido entre este grupo de los neoliberales 
y el pan. Pero en la forma ha aparecido como alianza del pri con el pan, dado 
que ese partido fue acostumbrado a acatar con disciplina las decisiones per-
sonales del titular del Ejecutivo, sean las que fueren, y así lo siguió haciendo 
en el caso de los presidentes neoliberales. Aportó sus votos en las Cámaras 
del Congreso de la Unión, y en los Congresos Locales, al proyecto neolibe-
ral, así lo hiciera, a menudo, a regañadientes y en contra de las convicciones 
personales de numerosos legisladores. En el aspecto que se comenta, la cita-
da reforma incluyó varios nuevos párrafos al artículo 41 de la Constitución. 
“La organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
ejerce por los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la partici-
pación de los partidos políticos nacionales y los ciudadanos...”, se dijo en 
el texto adicionado, con lo que se disminuía el nivel de participación de los 
partidos a un segundo plano, yendo en sentido inverso de lo que histórica-
mente había venido planteando el pps. “Esta función se realizará a través de 
un organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios...”, se añadió, con lo que se dio origen al Consejo Federal Electoral, 
antecesor directo del actual Instituto Federal Electoral. “El órgano superior 
de dirección se integrará por consejeros y consejeros magistrados designa-
dos por los poderes Legislativo y Ejecutivo y por representantes nombrados 
por los partidos políticos... 29”.

Esto fue considerado por el grupo parlamentario del pps como un serio 
retroceso. En vez de marchar hacia la aplicación, en este ámbito, del prin-
cipio de que los intereses colectivos están por encima de los individuales, 
se iba otra vez hacia la tesis del liberalismo decimonónico, del individualis-
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mo. Los partidos incluso perderían el derecho de voto en las decisiones del 
Consejo, quedando reducidos a sólo opinar. En lo sucesivo, la capacidad de 
voto y, por tanto, de decisión, la tendrían los llamados consejeros magistrados. 
A favor de éstos, los promoventes de la reforma dirían que serían elementos 
apartidistas y por ello imparciales; pero tales elementos, no existen, argu-
mentaría el pps. Los apartidistas son también apolíticos y, por consecuencia, 
no tienen interés alguno en participar en organismos ni en procesos electo-
rales, añadiría. Los partidos políticos, en cambio, son las entidades a las que 
debe corresponder la mayor responsabilidad en la preparación, vigilancia 
y calificación de los procesos. Son entidades de interés público, según la 
Constitución, y representan los intereses de las distintas clases sociales. Con 
esos juicios, el pps, su grupo parlamentario, combatió la reforma en el de-
bate y la votación. Y presentó una contrapropuesta sobre este particular 30. 

Durante la etapa que va de 1963 a 1986, casi un cuarto de siglo, hubo 
varias reformas electorales que avanzaban, algunas más que otras, en el 
camino de ampliar los cauces democráticos, argumentó el pps. Un rasgo dis-
tintivo de esa etapa fue “el de reconocer a los partidos políticos, de manera 
cada vez más definida, su carácter de actores fundamentales del proceso 
electoral y, en muchos aspectos, de titulares de los derechos político-elec-
torales, fortaleciéndose así el régimen plural de partidos y propiciándose 
su adecuada presencia y participación en la vida política nacional”. Ese ca-
mino se desandaría con la reforma de 1989. “Esta modificación, a juicio del 
pps, fue regresiva y antidemocrática, por lo que se requiere volver a la con-
cepción anteriormente imperante”, insistió. Jamás, durante el casi medio 
siglo de trabajo parlamentario que va hasta 1994, abandonaría el pp, pps la 
lucha por este objetivo, que era el de arrebatarle al gobierno el control de 
ese aparato, sin duda estratégico para la construcción de un régimen elec-
toral democrático, lo que se satisfaría si de esa función se hacían cargo los 
partidos políticos.

Esta concepción relativa a la responsabilidad de los partidos, el pps la re-
plantearía en innúmeras ocasiones en el debate parlamentario y en todos 
los foros públicos, cada vez que fueron convocados para debatir el tema. Por 
lo que se refiere a iniciativas formales para reformar la legislación, volvió 
a proponerlas en dos ocasiones más en la lv Legislatura (1991-1994) 31. No 
obstante, en este aspecto concreto, nunca hubo avances en el sentido que 
este partido concibió. Las cosas se mantuvieron inmóviles durante décadas, 
y no fue sino hasta 1989, ya bajo el gobierno de Salinas de Gortari y en pleno 
auge del neoliberalismo, cuando empezaron a moverse, pero en el sentido 
inverso, y ese cauce han seguido hasta el presente.
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3. EL VOTO RAZONADO Y EL MANDATO ELECTORAL EXPRESO
El Partido Popular, que participó por primera vez en un proceso electoral 
en 1949, publicó, para el efecto, un texto que sería su instrumento principal 
de campaña, su plataforma electoral. No era esta una costumbre en aquel 
entonces, sino que fue una innovación. Se trataba de un documento en el 
que se hacía el planteamiento de las cuestiones a las que se comprometían 
los candidatos de ese partido, aquellas por las cuales lucharían quienes lle-
garan al Congreso de la Unión. En su capitulado se hablaba de un nuevo 
sistema electoral, del sentido que debería tener la política económica del 
país, de la necesidad de dar un nuevo impulso a la reforma agraria, de la lu-
cha por la plena igualdad de la mujer, de la necesidad de que se respetara la 
Constitución en materia de cultos, de la defensa del trabajador, de la orien-
tación e impulso que requería la educación, de la libertad municipal, de la 
necesidad de dotar al Distrito Federal de un gobierno democrático, y de la 
defensa de la soberanía nacional, entre otros temas 32.

Y a partir de entonces, en todos los procesos electorales sin faltar 
uno, tanto en los federales como en los locales y municipales, el Partido 
Popular, luego Partido Popular Socialista, volvería a presentar públicamen-
te su plataforma electoral. En ésta, habitualmente hacía, desde su óptica, 
el diagnóstico de los problemas del ámbito de que se tratara y establecía 
compromisos concretos en nombre de la organización política y de todos 
y cada uno de sus candidatos. Y así lo difundía de modo expreso: si pedía 
el voto del pueblo para los candidatos que postulaba, era sobre la base de 
que éstos, de llegar a los puestos de elección popular de los que se tratara, 
ejecutivos o legislativos, municipales, estatales o federales, harían exacta y 
puntualmente lo señalado en la plataforma y no otra cosa. En su concep-
ción, los partidos políticos son organizaciones que representan intereses de 
clase, ideologías concretas —sistemas de ideas— proyectos concretos de na-
ción necesariamente diferenciados. Todo esto debe reflejarse con nitidez en 
sus documentos, tales como la declaración de principios y el programa —en 
sus aspectos más generales— y de un modo más concreto y particularizado, 
en las plataformas electorales. Sólo tienen derecho de pedir el voto popu-
lar sobre la base de exhibir públicamente lo que son y lo que proponen, 
sin esconder nada, sin guardarse cartas bajo la manga. Sin que valgan las 
sorpresas de los gobernantes o los legisladores a posteriori, cuando muchos 
salen con cosas que nunca plantearon en sus campañas y, a veces, hasta 
contrarias a las que sí plantearon. Obrar de este modo entraña carecer de 
ética e incurrir en una conducta indigna. Lo que da sentido democrático a 
una campaña electoral es lograr que cada voto que se emita sea un voto in-
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formado, razonado, fruto de la decisión consciente del elector con respecto 
de a quién se lo otorga, a cuál partido y a cuáles candidatos, precisamente 
sobre la base de los compromisos programáticos concretos que han formu-
lado y cuyo cumplimiento se les debe exigir, sobre la pena incluso de la 
destitución de los cargos.

Esta concepción del voto razonado, como puede observarse, es la an-
típoda de la conducta que siguen los políticos pragmáticos, demagogos y 
convenencieros. Es una concepción antagónica con respecto de la hoy pre-
dominante del marketing político. En aquélla, a diferencia de ésta, no se trata 
de vender la imagen de un candidato; no se trata de decir a cada auditorio 
lo que quiere oír, ni de engañar a nadie. Se trata de decir exactamente lo 
mismo a todos, sostenerlo para bien y para mal, a sabiendas de que a unos 
gustará y convendrá y a otros no; en una sociedad con clases y sectores so-
ciales distintos y con intereses encontrados es natural que así suceda. Pero 
decirlo y sostenerlo, empezando por fijarlo por escrito, para que no exista ni 
la más remota posibilidad de confusión o engaño. 

Ahora bien, en el tema específico de las plataformas electorales como 
instrumento para pedir el voto popular sobre la base de compromisos con-
cretos, el pps no hizo proposiciones formales para que se legislara, como en 
otros. Pero sí invitó de modo público y reiterado, desde 1949 en adelante, 
a los demás partidos a que actuaran de esa manera, y razonó durante sus 
campañas, de cara a los electores, las bondades de este procedimiento, para 
la vida democrática. 

Luego de casi tres décadas de ejercicio de esta práctica por parte del pps, 
en 1977, el presidente José López Portillo envió al Congreso su iniciativa 
de lo que se llamó reforma política. Incluyó como obligación de los partidos 
políticos formular su plataforma electoral, lo que sería un requisito indispen-
sable para participar en cada contienda. Estableció, asimismo, la obligación 
de difundir dicha plataforma, como parte fundamental de la actividad de 
propaganda electoral, en busca del voto ciudadano. Este solo hecho bastaría 
para significar esa reforma como muy positiva, según la óptica del partido 
objeto de este estudio, pero fue amplia e incluyó varios otros temas que la 
destacan en ese mismo sentido 33. El pps apoyó esta reforma y la valoró posi-
tivamente en el debate en la Cámara de Diputados.

Ahora bien, ¿puede un elector ejercer su voto de manera razonada aun si 
carece de la información necesaria para ese fin? Es claro que no. El ciudada-
no necesita tener acceso a los distintos análisis de la realidad, a los diversos 
diagnósticos y a los conjuntos de soluciones que se proponen para atacar 
y resolver los problemas de la sociedad. Es decir, a las plataformas electo-
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rales de los distintos partidos políticos. Sólo de esa manera podrá formarse 
un criterio propio maduro y sustentado, y podrá discernir su preferencia 
electoral sustentándola sobre la base de las mayores coincidencias entre el 
criterio que en lo personal se ha formado y los análisis y propuestas de uno 
u otro partido y de unos u otros candidatos. Por eso, otros aspectos valiosos 
de la reforma de 1977 fueron el de fijar en la ley el derecho de los partidos 
políticos a acceder a la radio y la televisión, y el de promover la modifica-
ción al artículo sexto de la Constitución para establecer lo que se llamó el 
derecho a la información. Como resultado, ese artículo recibió la adición de 
diez palabras, para quedar: “La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque 
a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito o perturbe el or-
den público; el derecho a la información será garantizado por el Estado”. 

El propósito de la adición, que mereció el apoyo del grupo parlamentario 
del pps, sería el de democratizar los medios. Esto significa, ponerlos al servi-
cio del pueblo, en tanto órganos de poder real, que los medios son hoy en 
día. Tenía el propósito también de pluralizarlos, es decir, abrirlos a todas las 
fuerzas políticas, a todas las corrientes a fin de que pudieran comunicar sus 
análisis y propuestas —sus plataformas electorales— a todos los sectores 
de la población. La reforma constitucional fue de importancia en el esfuer-
zo por construir una democracia informada en México, aunque, al respecto, 
resulta oportuno plantearnos esta reflexión: ¿podrá existir acaso una “de-
mocracia desinformada” que, sin embargo, sea verdadera democracia? Sin 
embargo, la reforma al artículo sexto quedó anulada en los hechos, primero, 
porque no se elaboró la ley reglamentaria correspondiente, y luego, con el 
tiempo, porque se le dio otro giro que dejó a los medios masivos de comu-
nicación libres de toda obligación real sobre este asunto. 

De entrada, recién aprobada la reforma constitucional referida, se desa-
tó una verdadera rebelión por parte de los empresarios de los medios de 
comunicación, que contaron además con el apoyo del conjunto del empre-
sariado y los sectores adinerados del país, urbanos y rurales, en oposición a 
que se dieran otros pasos sobre el tema. Su argumentación fue estridente: 
alegó que el gobierno tenía la pretensión de destruir, o por lo menos limitar, 
un derecho fundamental, el de la libertad de expresión, por lo que estábamos 
ante la amenaza de una dictadura. Lo cierto es que el derecho a la informa-
ción en los términos que se planteaba, no cuestionaba ni limitaba la libertad 
de expresión. 

Al contrario, perseguía que esa libertad se concretara para todas las co-
rrientes y no se convirtiera en monopolio privado al que sólo accedieran los 
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dueños de los medios, e impidieran su ejercicio a todos los demás. Porque al 
poner sus intereses personales por encima de los colectivos y bloquear la 
información a que tienen derecho los electores, obstruyen el desarrollo de 
la democracia, impidiéndoles que se formen un juicio sustentado sobre el 
cual ejerzan su derecho al sufragio. Al respecto, el grupo parlamentario del 
Partido Popular Socialista en la lv Legislatura (1991-1994) plantearía el asun-
to en estos términos:

A pesar de que desde hace tres sexenios, la Constitución establece el acceso per-
manente de los partidos a la radio y la televisión, cuyo propósito no puede ser 
otro, sino satisfacer lo señalado en el artículo 6º de la propia Carta Magna, hasta 
hoy esto ha sido, en la práctica, puramente simbólico, dado que está muy lejos 
de darse con el mínimo de frecuencias necesario para alcanzar a informar, aun de 
manera mínima, al público elector 34.

Y, en consecuencia, propuso se adicionara un cuarto párrafo al artículo 41 
de la Constitución que diría:

Puesto que es derecho de los ciudadanos el de estar informados de manera sufi-
ciente y oportuna con relación a las distintas opciones programáticas representa-
das por los partidos políticos, y es obligación del Estado garantizar ese derecho, 
los partidos políticos tendrán acceso al uso permanente, suficiente y oportuno de 
los medios de comunicación social de acuerdo con las normas y procedimientos 
que establezca la ley.

Este planteamiento fue reiterado un año después 35. En ninguno de los 
dos casos prosperó.

4. EL ESTADO MEXICANO ANTERIOR A LA REVOLUCIÓN DE 1910  36

El Partido Popular Socialista sustenta la concepción materialista de la his-
toria. Por tanto, considera que la sociedad tiene una estructura y varias 
superestructuras. La estructura radica en la economía, en el desarrollo de 
las fuerzas productivas y las relaciones humanas que un sistema de pro-
ducción determina. El factor económico es el que tiene el mayor peso, pero 
no es el único ni el determinante por sí mismo. El pps sostiene que las su-
perestructuras, la política, el derecho, la filosofía, la ciencia, el arte, no son 
meras proyecciones ni reproducciones mecánicas del régimen de produc-
ción. Considera que existe una interacción recíproca de la estructura sobre 
las superestructuras, de las superestructuras todas, unas sobre otras, y de 
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éstas sobre la estructura. Es decir, las superestructuras todas se influyen en-
tre sí e influyen también sobre la base económica.

Lo anterior implica que el pps rechaza la versión de que la estructura eco-
nómica lo determina todo, según lo ha propalado el marxismo vulgar. Se 
trata de una versión equivocada porque es mecanicista y antidialéctica. La 
concepción marxista no niega la capacidad transformadora de la acción hu-
mana, sino que, al contrario, la valora en alto grado. Tampoco es parcial, 
sino integral. No atribuye a un único factor —el económico— el ser la causa 
de los fenómenos sociales, ni del Estado mismo, sino al conjunto de todos 
los factores sociales en constante interconexión y en movimiento, en com-
pleta interacción dialéctica 37 .

El pps sustenta, asimismo, una definición conceptual del Estado, según la 
cual el Estado es una formación histórica, social, económica, jurídica y po-
lítica concreta. No existe, por tanto, una forma única, universal del Estado, 
puesto que éste es la expresión de un régimen social y económico y de la 
correlación de fuerzas en un momento dado de la vida de un país, en el 
marco de una correlación internacional de fuerzas, también concreta. Las 
fuerzas sociales dominantes internas son las que tienen el poder determi-
nante, a veces el poder omnímodo, para imponer al Estado los rasgos que 
mejor convengan a sus intereses, con el fin de someter a éstos a las otras 
clases y sectores de la sociedad. Por su parte, las fuerzas sociales no domi-
nantes pueden tener mayor o menor capacidad de influencia —a veces sólo 
capacidad de resistencia— en el diseño del Estado y sus funciones, depen-
diendo de factores específicos.

Sin embargo, el Estado se interrelaciona e interinfluye dialécticamente 
con todos los elementos estructurales y sobrestructurales de la sociedad y 
con todas las fuerzas sociales. Los factores externos también cuentan en el 
resultado final, aunque como regla general, en menor grado. El nivel de su 
influencia depende de la magnitud de su propia fuerza relativa frente a la 
de las fuerzas internas y frente a otros factores externos de naturaleza dis-
tinta que los contrapesen. Así es como se establecen las normas que definen 
el régimen político, económico y social de un Estado y cómo se determina 
la conformación de sus instituciones. Puesto que el Estado no es inmuta-
ble, los cambios que sufre obedecen también a esa misma interacción de las 
fuerzas sociales dominantes y no dominantes, internas y externas, cada una 
con distinto peso y grado de influencia.

Consecuente con sus juicios, el pps actúa en áreas diversas con el propósito 
de modificar la realidad social, y no sólo en el ámbito de la estructura econó-
mica. Actúa también en las superestructuras, con la intención de construir 
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una sociedad más justa. Interviene en primer término en la arena política y 
privilegia la lucha de ideas como un mecanismo idóneo para promover el 
cambio en la correlación de fuerzas e impulsar así la transformación del ré-
gimen social y económico con un sentido revolucionario, de acuerdo con su 
convicción en el sentido de que las superestructuras pueden producir cam-
bios en la estructura y en todo el conjunto del entramado social. Por esas 
mismas razones ha formulado diversas propuestas para modificar el orden 
jurídico y para transformar al Estado mexicano, su estructura y funciones. 
Por eso es que ha promovido sus iniciativas en el Congreso de la Unión y ha 
participado activamente en el debate de las iniciativas y propuestas de otras 
fuerzas políticas que marchan en sentido contrario al de su proyecto históri-
co y sus propuestas programáticas. El pps las ha rechazado porque considera 
que los retrocesos en el orden jurídico y los que conciernen a la estructura 
del Estado y sus funciones, también repercuten, éstos de modo negativo, en 
todos los demás aspectos de la sociedad.

El Estado mexicano, como otros, se formó y se ha transformado como 
producto del devenir histórico. Su construcción, en la primera de sus for-
mas, data de 1857, según la concepción que sustenta el pps 38. Ya habían 
transcurrido 36 años de la consumación de la independencia política con 
respecto de España. El tiempo que corrió entre uno y otro momento se ex-
plica porque, para que pudiera surgir el Estado mexicano, primero hubo 
que resolver, por lo menos en lo esencial, el conflicto entre dos corrientes 
con intereses y concepciones distintas: la liberal y la conservadora.

La lucha por la independencia con respecto de España que estalló en 
1810 tuvo en su seno dos corrientes principales. Una la formaron los criollos 
integrantes de las clases y los sectores sociales que ostentaban privilegios y 
ventajas, aunque también sufrían discriminación por parte de los peninsu-
lares. Para ellos, lo deseable era el traslado del poder político de las manos 
de la Corona española a las suyas propias, y nada más. No aspiraban a cam-
bios de fondo en el orden ni en la estructura social. Pero los anhelos de 
la gran masa popular eran diferentes. Necesitaba cambios de fondo en las 
relaciones sociales y económicas, que bajo el régimen colonial no serían 
posibles. Ese régimen negaba a las masas del pueblo el derecho, ya no de 
decidir sino incluso de participar en las decisiones sobre su vida social. Por 
tanto, las causas profundas de la insurrección de éste fueron de orden so-
cial y económico. Así lo vio Morelos 39. Y como él otros de los próceres más 
avanzados de la época 40.

Ambas corrientes querían la independencia, pero por razones distintas. 
El conflicto era profundo. La lucha por la independencia concluyó en esa 
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etapa cuando ambos bandos unieron esfuerzos de manera transitoria, con 
el Plan de Iguala 41. Lograron la independencia política formal. Pero pospu-
sieron la lucha de fondo, el para qué de la independencia. Por otra parte, 
hay que considerar que sobre las bases frágiles formadas durante tres siglos 
de sometimiento colonial, plagadas de agudas contradicciones sociales y de 
limitaciones enormes 42, la edificación de un Estado nacional independiente 
y soberano no hubiera sido viable. Era necesario destruir el régimen colo-
nial como condición previa al nacimiento del Estado.

Por eso fue que las concepciones de uno y otro bando fueron retomadas 
luego de la consecución de la independencia política, por quienes en esta 
etapa tomaron los nombres de liberales y conservadores. Los liberales eran 
herederos de las ideas de Morelos y otros próceres avanzados, y en conso-
nancia con las ideas progresistas de ese tiempo pensaban en una república 
representativa y democrática, como lo idearon los filósofos franceses del si-
glo xviii 43. 

No era esa, en cambio, la pretensión de los conservadores. Éstos, here-
deros del pensamiento de los criollos y defensores de sus intereses, querían 
un poder centralizado. 

Ambos bandos diferían también en otros aspectos, de orden social y eco-
nómico. Los conservadores no deseaban cambio alguno en la estructura 
social ni en el orden económico. En cambio, entre los liberales mexicanos 
había demandas audaces. Entre ellos habían surgido ideas más avanzadas 
desde el punto de vista social que las que sustentó el pensamiento liberal 
clásico. Sus pensadores de vanguardia no sustentaron el “dejar hacer, dejar 
pasar”, apotegma básico de las ideas liberales de Europa. Tampoco su pro-
verbial individualismo, según el cual el Estado debe estar al margen de la 
economía y de las relaciones sociales, y concretarse a ser un simple vigilan-
te de la vida pública. Los nuestros demandaron la formulación de leyes y la 
intervención de los poderes del Estado para lograr una justa distribución de 
la riqueza y para conseguir el desarrollo del país. 

Entre la pléyade de sus pensadores destacan Ponciano Arriaga 44, José 
María Luis Mora 45, Valentín Gómez Farías 46, Ignacio Ramírez 47 e Ignacio 
Manuel Altamirano 48. Son ellos, sin duda, los legítimos continuadores de 
las ideas de Morelos.

Los liberales mexicanos preveían que era necesario cambiar de raíz la 
base de la sociedad creada en los tres siglos de la etapa colonial, y tenían 
razón porque las condiciones en que se dio la producción durante ese lap-
so crearon una estructura subordinada a los intereses de la monarquía 
española, sin cuya transformación profunda sería inviable la edificación 
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de una economía nacional. Además, se generaron contradicciones de cla-
se tan agudas que sin su superación no se podrían construir los equilibrios 
de gobernabilidad indispensables en cualquier tipo de sociedad. Siendo 
que los conservadores se oponían a cualquier modificación de fondo, la lu-
cha entre éstos y los liberales fue encarnizada y se prolongó por más de 
tres décadas, a contar del Plan de Iguala (1821) hasta la victoria del Plan de 
Ayutla 49 en 1854. El triunfo liberal en este año, la convocatoria al Congreso 
Constituyente y su posterior fruto, la Carta Magna de 1857, dieron fin a ese 
largo enfrentamiento. 

En la concepción de Vicente Lombardo Toledano, con la Constitución del 
57 nació el Estado mexicano. Y emergió, en lo político, como una República 
democrática, representativa y federal. Antes hubo otros valiosos esfuerzos 
por dotar a México de una Constitución y dar sustento jurídico al nacien-
te Estado. En su opinión, la Constitución de 1814 fue el primer intento de 
organizar a la nación, cuyo pueblo luchaba con las armas exigiendo el res-
peto de su soberanía y esgrimiendo ideas y objetivos opuestos a los de la 
etapa colonial, pero no logró su propósito porque las condiciones no habían 
madurado. Y algo semejante sucedió con la de 1824, documento jurídico y 
político notable que recogió demandas populares relevantes para construir 
una nación independiente.

La Constitución de 1857 tiene un valor histórico indiscutible, puesto 
que logró dar origen al Estado mexicano; aunque hay que precisar que no 
recogió aún las tesis que acopiaban el pensamiento social más avanzado 
sobre la necesidad de dotar al Estado de una nueva estructura económi-
ca; estorbaron ese anhelo los liberales moderados, que fueron la mayoría 
en el Congreso, y sus posturas titubeantes. Sin embargo, fue una victoria 
de gran importancia de las fuerzas liberales, aunque no definitiva. Los con-
servadores se dieron a la búsqueda de la revancha por la vía de la asonada 
militar de diciembre del 57 50. El país de nueva cuenta se vio envuelto en 
confrontaciones violentas. Al reabrirse la lucha armada los liberales mode-
rados quedaron borrados del escenario; unos se unieron con el bando de los 
conservadores y otros con los liberales radicales, también conocidos como 
puros.

Esta nueva fase de lucha culminó con las Leyes de Reforma promulga-
das por Benito Juárez en 1859, que quitaron el poder económico a la Iglesia 
Católica, que era el bastión principal de las fuerzas reaccionarias. Con esa 
acción le quitaron también la capacidad para financiar y promover los al-
zamientos y las asonadas militares, que era lo que había venido haciendo. 
Fue hasta entonces, casi medio siglo después del Grito de Dolores, cuando 
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por fin se empezaron a dictar un conjunto de principios para liquidar la es-
tructura económica de los tres siglos de la Colonia, y se empezó a abrir la 
perspectiva del desarrollo nacional.

Vendría luego la dictadura del general Porfirio Díaz, sostenida por la 
fuerza del latifundismo restaurado. En ese periodo, las contradicciones 
sociales entre los privilegiados, que eran una breve minoría, y la gran ma-
yoría de desposeídos llegaron a niveles insoportables que reclamaban 
cambios profundos en el ámbito de las relaciones entre las distintas cla-
ses sociales 51. Además de las sucesivas reelecciones de Díaz, su gobierno 
ejerció una represión brutal contra todas las formas de protesta popular, 
con lo que en los hechos anuló las libertades de opinión, de reunión y 
de organización. Con esto clausuró las posibilidades de lucha por cauces 
pacíficos.

Lo que es más grave y a la vez más significativo todavía, el gobierno de 
Porfirio Díaz era sostenido también y sobre todo por la fuerza de los capita-
les que habían fluido en grandes proporciones desde el exterior. Díaz y su 
círculo cercano habían realizado, en efecto, la apertura de la economía del 
país. El resultado de lo anterior fue que los capitales extranjeros, sobre todo 
los provenientes de Estados Unidos, pronto se apoderaron de casi todas las 
riquezas de la nación y las saquearon. 

La apertura y el consecuente flujo de capitales externos, en vez de que 
sirvieran como motor del desarrollo económico nacional, causaron su atro-
fia 52. Lejos de que trajeran la modernización y el bienestar prometidos, 
sumieron al pueblo en el atraso y acentuaron la injusticia social y la miseria. 
Y, puesto que la fuerza económica se traduce en fuerza política, los capi-
talistas extranjeros empezaron a intervenir con gran poder en los asuntos 
internos de los mexicanos, vulnerando la soberanía del Estado y, asimismo, 
la soberanía popular.

Con esto se presentó y se agudizó otra contradicción más que, por su 
peso, vendría a presidir, acentuar y condicionar las demás. La contradic-
ción que se da entre los intereses de la nación, que aspiraba a liberarse y 
que había luchado largamente por lograrlo, y los intereses del capitalismo 
que ya había madurado en ciertos países, como Estados Unidos, y entra-
ba en su fase de expansión y captura de nuevos mercados, sobre todo de 
materias primas y de fuerza de trabajo. Lombardo formuló una exposición 
condensada de las contradicciones que desembocaron en ese estallido so-
cial de gran magnitud que fue la Revolución:

 “¿De qué manera se producían las contradicciones en el seno de la socie-
dad mexicana en 1910?”, analiza Vicente Lombardo Toledano: 
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Contradicción entre los peones y los latifundistas; entre los aparceros y los pe-
queños propietarios, y los latifundistas; entre los hacendados con mentalidad 
burguesa como Francisco I. Madero, como Venustiano Carranza y los latifundis-
tas; entre los industriales y los latifundistas; entre los comerciantes mexicanos y 
los comerciantes extranjeros; entre los mineros mexicanos y las empresas extran-
jeras de minería; entre la burguesía industrial mexicana naciente y los capitales 
extranjeros; entre los intereses de la nación mexicana y el imperialismo 53.

A la luz de este entramado de contradicciones, para el pps queda en eviden-
cia lo equivocado de la tesis que afirma que la Revolución Mexicana tuvo 
como causa esencial, o hasta única, la falta de democracia formal, y como meta 
suprema, la consecución del “sufragio efectivo” y la “no reelección”. Y tam-
bién la que afirma que se trató de una simple lucha de ambiciones entre 
diversos caudillos por tomar el poder político para sí. La actitud represiva 
del régimen y la nulidad en la práctica de los derechos democráticos, esti-
man los lombardistas, constituían uno de los elementos de crisis del régimen 
prevaleciente, de innegable gravedad. Pero no era el único, y constituye una 
desmesura atribuirle la calidad de determinante para un estallido social de 
esa magnitud. El lema enarbolado por Francisco I. Madero en los inicios de 
la lucha, que se refiere al necesario respeto al sufragio, y a la no reelección, 
refleja la visión de un ángulo del problema. La visión del sector social al que 
pertenecía Madero, la burguesía rural acomodada, pero no expresa el com-
plejo entramado de contradicciones y complicaciones. Y la opinión de que 
la causa de la larga y violenta lucha revolucionaria se redujera a las ambi-
ciones individuales de los caudillos, constituye un verdadero despropósito. 

Para el pps está claro que las normas de la democracia representativa li-
beral, cuya vigencia propugnó Madero, así llegaran a darse del modo más 
pleno y depurado posible, no serían suficientes para resolver problemas de 
mucho más fondo que tienen que ver con la dependencia económica y po-
lítica de la nación y con la injusta distribución de la riqueza social. Ve con 
claridad, asimismo, que la falta de democracia formal por sí sola no cons-
tituye una causa suficiente como para que el pueblo se insurreccione de 
manera masiva, como lo hizo, y menos las meras ambiciones de poder de 
los caudillos. Suponer veraces tales hipótesis significa asumir una concep-
ción muy restringida que no toma en cuenta el peso y la importancia que 
tienen los componentes económicos y sociales, como los que se presenta-
ron durante el porfiriato. Para el pps, ese error, que tiende a proliferar en 
nuestros días al calor de la globalización neoliberal —que se da también en 
el ámbito de la academia— puede equipararse al que se comete cuando se 
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afirma que el levantamiento popular de 1810 fue sólo por la independencia 
política con respecto de España. 

De acuerdo con el pensamiento teórico lombardista, las luchas de la 
magnitud que tuvieron esas dos epopeyas se dan cuando las contradiccio-
nes en el seno de la sociedad se vuelven extremas; cuando los problemas 
económicos que confrontan las masas desposeídas son agudos y no exis-
ten perspectivas para su solución por otra vía; cuando la explotación a la 
que se somete al pueblo crece hasta volverse insoportable; cuando las in-
justicias sociales se agigantan y los caminos pacíficos para cambiar toda esa 
situación, se cierran. Eso aconteció, tanto en la etapa previa al alzamiento 
popular de 1810, como otra vez durante el porfiriato. Por eso, en ambas oca-
siones estalló la violencia en la magnitud en que lo hizo, como una caldera 
que no pudiendo contener por más tiempo la fuerza inmensa de la presión 
expansiva acumulada en su interior, explota.

Las contradicciones señaladas también determinaron las características 
de la Revolución Mexicana, y sus objetivos. Teniendo que enfrentar y tratar 
de resolver la principal contradicción, que se daba entre el capital impe-
rialista que tomaba al país como botín y los intereses de la nación, fue una 
revolución antimperialista, como característica principal, y tendría que bus-
car medidas para avanzar hacia la conquista de la independencia plena, 
económica y política de México. Lombardo lo expresó claramente al afirmar 
que nuestra revolución:

Es sobre todo un movimiento antimperialista. Es una lucha que enfrenta como 
enemigo fundamental, no a una fuerza de carácter interno, sino a una que está 
fuera de nuestras fronteras. Un poder que impide el desarrollo de las fuerzas 
productivas, que obstaculiza el desenvolvimiento general del país, que saquea 
las riquezas de la nación y que somete a creciente empobrecimiento a las masas 
populares: el imperialismo 54.

En segundo lugar la revolución, teniendo que resolver el problema de la 
enorme concentración de la tierra en pocas manos que se había vuelto to-
davía más aguda que durante la Colonia, fue asimismo una revolución 
antifeudal 55 que tendría que destruir el latifundio y distribuir la tierra. 

En tercer lugar, teniendo que resolver el problema de la ausencia, en 
los hechos, de derechos democráticos para el pueblo, fue una revolución 
democrática; pero no tuvo el perfil de una revolución que se planteara la 
democracia proletaria, es decir, el socialismo, sino que fue democrático-bur-
guesa, porque “no existía la clase obrera, no existía inclusive la burguesía 
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nacional como una fuerza determinante; no existían las condiciones ma-
teriales objetivas ni subjetivas para un movimiento de esta trascendencia”, 
como bien lo dice Lombardo Toledano 56.

5. EL ESTADO MEXICANO SURGIDO DE LA REVOLUCIÓN
La revolución triunfante tuvo que abordar, consecuentemente, el problema 
de dotar a la nación de los instrumentos jurídicos necesarios para enfrentar 
los conflictos que le dieron origen, las contradicciones que existían de mane-
ra previa a su estallido. Y esto implicaba formular una nueva Constitución 
y definir un nuevo perfil del Estado mexicano, dotarlo de nuevas atribu-
ciones. Así lo asumieron los diputados constituyentes de 1916-17, los más 
avanzados de ellos. Y al formular las nuevas reglas, en efecto, dieron vida a 
un nuevo Estado mexicano, distinto cualitativamente, con atributos y facul-
tades superiores a los que había tenido hasta entonces, y también diferente 
de otras experiencias concretas. 

El Congreso Constituyente creó nuevas instituciones, que vinieron a ser 
una respuesta original y novedosa a nuestros problemas específicos. A los 
problemas propios de un país que en el pasado había sido sometido al régi-
men colonial durante tres siglos, lo que había atrofiado sus posibilidades de 
desarrollo en todos los órdenes. Y que cuando apenas salía de esa terrible 
situación y empezaba a construir las bases para una nueva etapa, de sobe-
ranía e independencia, fue nuevamente colonizado, ahora por la vía más 
sutil pero igualmente esclavizadora que ejercían los capitales externos in-
controlados 57.

La nueva Constitución conservó el principio republicano, la división de 
poderes, el mecanismo de una república federal y de una democracia repre-
sentativa. En cambio, la Ley Suprema otorgó al Estado nuevas funciones en 
el ámbito de lo económico y lo social, diferentes de las que competen a cual-
quier Estado liberal clásico, según se puede desprender de lo establecido 
sobre todo en los artículos 27, 123 y 130, entre otros. Todas las innovaciones 
se sustentan en la idea de que “los intereses de la sociedad deben preva-
lecer, en todos los casos, por encima de los intereses individuales”, escribe 
Lombardo 58. Se mantienen los derechos del hombre o garantías indivi-
duales; pero ya no son las únicas bases ni los objetivos de las instituciones 
sociales. Surgen además las garantías colectivas o sociales. Y con ellas el 
Estado deja atrás el papel de simple observador “para transformarse en un 
factor directo en la vida económica, administrador de los servicios, y, en 
suma, impulsor del desarrollo material y político de México 59”.
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La Constitución de 1917 incorporó, en el artículo 27, el principio de la 
propiedad originaria de la nación, que restringe la propiedad privada a la 
categoría de concesión otorgada por el Estado, y lo faculta para dar a la mis-
ma propiedad en cualquier momento las modalidades que dicte el interés 
público. El Estado mexicano, en consecuencia, en su calidad de represen-
tación jurídica de la nación, adquirió el carácter de titular de la propiedad 
originaria. Esta función, según la concepción liberal, en modo alguno com-
pete a un Estado. Esto rompió con un principio medular de la filosofía 
del liberalismo económico, que establece que la propiedad es un derecho 
congénito a la persona humana. Rompió con el principio del derecho roma-
no, de “usar, disfrutar y abusar” de la propiedad. Estableció el derecho de 
propiedad como un atributo del Estado. Y creó así las bases jurídicas para 
romper la dependencia económica por la vía de las nacionalizaciones. 

Lombardo Toledano sustentó que los aspectos avanzados de la 
Constitución mexicana se asentaban en tesis nuevas, entre ellas la del dere-
cho territorial o derecho de propiedad, ya mencionada —la más importante 
de todas, según el autor citado— y asimismo la tesis de los derechos de 
la clase trabajadora. Afirmaba que la Constitución contiene en su artículo 
27 una tesis medular acerca de la propiedad y el aprovechamiento de los 
recursos del territorio nacional. Esta tesis comprende el régimen de la te-
nencia de la tierra; el carácter de la propiedad del suelo y de las aguas; el 
fundamento de las expropiaciones de la propiedad privada y la facultad 
del Estado para imponerle modalidades y cambios. Comprende también 
el principio del dominio de la nación sobre las riquezas de la plataforma 
continental y los zócalos submarinos de las islas, los minerales o sustan-
cias que constituyen depósitos de naturaleza distinta a los componentes 
de la superficie, los productos derivados de la descomposición de las rocas, 
los yacimientos naturales u orgánicos de materias susceptibles de ser utili-
zadas como fertilizantes, los combustibles minerales sólidos, el petróleo y 
los carburos de hidrógeno, y el espacio situado sobre el territorio nacional. 
Comprende, asimismo, el régimen de las aguas de los mares territoriales, 
de las aguas interiores, lagunas, esteros, lagos y ríos, con sus afluentes, así 
como el de las aguas del subsuelo. Establece, asimismo, prohibiciones para 
utilizar algunos de esos recursos, así como las condiciones para aprovechar 
las que pueden ser objeto de la actividad de los particulares; ordena la di-
visión de los latifundios, la restitución de las tierras de las comunidades 
rurales y establece la reforma agraria.

Y con respecto a los derechos de la clase trabajadora, comprendidos en el 
artículo 123 de la Constitución, Lombardo declaraba que este es un estatuto 



la democracia en méxico / 187

que ampara los derechos de todas las personas que viven de un trabajo al 
servicio de un patrón. Su texto se refiere a la jornada de trabajo, a la labor de 
los menores y las mujeres, al salario, a la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, a las habitaciones, a los riesgos profesionales, 
a la seguridad social y los seguros sociales, al derecho de asociación pro-
fesional, al derecho de huelga y a los paros, a los tribunales del trabajo, al 
contrato de trabajo tanto en el interior del país cuanto de los mexicanos en 
el extranjero, a los bienes que constituyen el patrimonio de la familia, a las 
cooperativas, y a otros derechos y prestaciones que concurren para elevar el 
nivel de vida de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y 
de todos los individuos que dependan económicamente de una persona fí-
sica o moral. Valoraba el contenido de este artículo constitucional como una 
nueva tesis por la cual la clase trabajadora quedó reconocida como una cla-
se social con derechos y prerrogativas específicas. Fue de este modo como la 
Ley Fundamental le señaló al Estado la obligación de dar protección y res-
peto a la clase trabajadora.

Estos principios innovadores fueron incorporados en la Carta Magna 
de 1917 “porque el nuevo orden surgido de la revolución no podía con-
solidarse sin que el Estado adquiriese el carácter de autoridad suprema e 
indiscutible para impulsar el desarrollo del país, y sin que la mayor parte 
del pueblo, integrado por trabajadores rurales y urbanos, contribuyera con 
entusiasmo a ese proceso al reconocérsele sus derechos fundamentales 60”.

En el artículo 130 también se innovó en 1917. Aquí la principal novedad 
consistió en privar de personalidad jurídica “a las agrupaciones religiosas 
denominadas iglesias”. Esta reforma vino a quebrantar la fuerza política de 
la que gozaba el alto clero católico. El debate en este tema, en el Congreso 
Constituyente, fue intenso. Giró sobre todo en torno a la cuestión de si a 
los ministros de culto compete o no, más allá de sus funciones propiamente 
religiosas, que son del ámbito íntimo de cada individuo, participar corpora-
tivamente en los asuntos públicos, como lo hacían los dirigentes eclesiales a 
nombre de la Iglesia, para resolver a favor de sus intereses los más diversos 
asuntos públicos, tales como la designación de funcionarios, el contenido 
de leyes y decretos, el otorgamiento de concesiones, entre otros muchos. La 
opinión del Congreso fue que ese era un vicio y un abuso que no debería 
darse más. Esta medida, igual que otras incluidas en el texto constitucional, 
como la prohibición de actos de culto externo, siguieron en la línea inicia-
da con las Leyes de Reforma, de evitar la acumulación de un poder terrenal 
real, ajeno al ministerio de la fe, que históricamente corrompió al alto cle-
ro y lo hizo actuar en contra de los intereses mayoritarios del pueblo; pero 
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fueron más allá, dando nuevos e importantes pasos. Reformas posteriores 
incorporarían a la Constitución otras tesis avanzadas, sustentadas en la mis-
ma idea general de anteponer los intereses colectivos de la sociedad a los 
de tipo individual.

Ahora bien, los nuevos atributos y funciones del Estado nuestro guardan 
un parecido formal con los del llamado Estado regulador y Estado de bienestar 
de diseño keynesiano, es cierto. Tanto por lo que se refiere a la función del 
Estado, de intervenir en la economía de manera directa, sin dejarla a las libres 
fuerzas del mercado, como por lo que hace a la función de otorgar protección 
a las capas populares de la población. En ambos aspectos, tanto el Estado 
mexicano surgido de la revolución como el Estado keynesiano, se diferen-
cian del clásico Estado liberal. Ese parecido es causa de confusión. Pero como 
ya vimos 61, su naturaleza es distinta, pues el nuestro no surgió, como aquél, 
como la reproducción inducida por las fuerzas del capitalismo internacio-
nal no sólo en toda América Latina, sino en el mundo. Además, el momento 
en el que se constituyó el Estado mexicano con su nuevo perfil, ajeno a la 
filosofía económica y social del liberalismo, y con sus atributos y funciones 
descritas, fue anterior al surgimiento del llamado Estado regulador y Estado 
de bienestar, como teoría y como práctica, por lo que en modo alguno pudo 
haber sido una copia ni brotado por influencia externa. Al contrario, fue la 
respuesta original a necesidades de nuestro propio desarrollo histórico. 

Ahora bien, el hecho fue que en 1917, al surgir el nuevo Estado mexicano, 
la burguesía nacionalista de la época, que había encabezado la revolución 
y tomaba el poder en sus manos, carecía de la fuerza suficiente para erigir-
se en clase social dominante por sí sola, al margen de la clase trabajadora 
del campo y de la ciudad. La clase trabajadora, por su parte, tampoco te-
nía la fuerza para erigirse en clase hegemónica; pero sí tenía, en cambio, 
un peso social que no podía ser marginado por la burguesía sin pagar por 
ello el alto costo de la derrota frente al imperialismo y los latifundistas. En 
estas condiciones fue que surgió un Estado novedoso, en el que la burgue-
sía nacionalista quedó como clase social dominante, pero no pudo obtener 
el poder omnímodo. Un Estado en que la clase trabajadora ganó espacios 
de considerable magnitud, que se reflejan sobre todo en los nuevos atri-
butos y funciones que fija el Constituyente al Estado mexicano. Espacios 
que lucharía por ampliar en el porvenir inmediato. Pero además de estas 
dos clases sociales, dentro del nuevo Estado mexicano también quedaron 
enquistados desde sus inicios elementos representativos de la otra burgue-
sía, la proimperialista, sector que sirviendo a los intereses del imperialismo, 
desde entonces haría esfuerzos por revertir los avances plasmados en la 
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Carta de 1917 y restablecer las condiciones que permitieran la recoloniza-
ción económica de México. 

Por todo esto, este fue un Estado que contuvo en su seno, desde sus 
inicios, el fenómeno dialéctico conocido como unidad y lucha de contrarios, 
mismo que le impuso una peculiar dinámica interna. Hubo en el seno de 
este Estado, desde sus inicios, unidad y lucha —en unos u otros momen-
tos más de lo uno que de lo otro— entre los dos sectores de la burguesía 
—nacionalista y proimperialista— que eran aliados y adversarios a la vez; 
también entre la clase trabajadora y la burguesía nacionalista, que asimis-
mo tenían coincidencias en ciertos casos y, en otros, sus posiciones eran 
opuestas; y, finalmente, sólo lucha, sin ningún tipo de unidad ni coinciden-
cias, entre la clase trabajadora y la burguesía proimperialista, servidora de 
los intereses del exterior. Así, con esas contradicciones internas, el Estado 
mexicano surgido en 1917 fue, sin embargo, realizando sus actividades y 
creando instituciones nuevas. 

Ahora bien, tanto las actividades cotidianas como las instituciones que 
se iban creando reflejaban contradicciones, no podría ser de otra manera. 
Unas, que eran impulsadas sobre todo por la clase trabajadora, eran avan-
zadas y estaban inspiradas en el principio de que los intereses colectivos 
de la sociedad deben ir por delante de los particulares; pero también había 
otras que contrariarían esa tesis medular y que, por el contrario, miraban 
hacia el individualismo liberal y reivindicaban las viejas tesis del libre mer-
cado. Había unas que tenían el sello del patriotismo, en tanto que buscaban 
la plena independencia económica y política de México, y eran promovidas 
por la coincidencia entre la clase trabajadora y el sector nacionalista de la 
burguesía, pero hubo otras entreguistas, promovidas por los intereses de la 
burguesía ligada a los capitales externos.

Las instituciones así construidas, muchas de ellas resultaron fuertes y 
avanzadas. En su interacción con las clases sociales, sus luchas y acciones, 
produjeron frutos que se han reflejado en las distintas esferas de la vida 
pública, como la economía, el derecho, la cultura y la política. Tales insti-
tuciones y fuerzas sociales han sido los factores endógenos fundamentales 
que han incidido en nuevos avances en la vida política de México, y los fac-
tores que han resistido las presiones regresivas. En el lapso que se estudia en 
este trabajo, los cambios, por tanto, no han sido lineales, sino zigzaguean-
tes. Se han dado pasos adelante, algunos importantes también ha habido 
estancamientos y grandes retrocesos. En etapas se ha avanzado de manera 
resuelta hacia un punto, para luego dar la vuelta y recomenzar el camino 
hacia el punto contrario. 
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6. SOBRE LA REFORMA NEOLIBERAL DEL ESTADO MEXICANO
De igual manera que es imposible valorar de modo adecuado la que han lla-
mado “transición política” contemporánea si se parte del supuesto de que se 
trata de un fenómeno exclusivamente de nuestros días y se soslayan sus an-
tecedentes, se puede cometer un error semejante en lo relativo a la reforma 
del Estado mexicano. Aunque quizá debiera hablarse en términos más correc-
tos de transformaciones del Estado mexicano, porque es un hecho que desde 
su surgimiento ha estado sometido a cambios de diversa índole y profun-
didad. Los ha habido en el sentido del progreso, como los contenidos en 
las Leyes de Reforma, que significaron incluso la consolidación del Estado 
mismo. También, de retroceso, como sucedió en el porfiriato. Ha habido 
cambios de transformación revolucionaria profunda, como los que produjo 
el Constituyente de 1917. Y hubo una sucesión de reformas contradictorias 
durante las décadas posteriores, según predominaran en cada momento 
una u otra corriente de las que han estado en pugna, la corriente que lucha 
por la independencia y la soberanía plena de la nación, por la elevación del 
nivel de vida del pueblo y la ampliación del régimen democrático, o la que 
busca una creciente subordinación al capital financiero internacional y a 
Washington, a la vez, corriente que también impulsa el proceso concentra-
dor de la riqueza y del poder político en manos de las élites. 

En este proceso de cambios ha participado el partido de Lombardo du-
rante más de seis décadas por diversos mecanismos. Uno, muy destacado, 
fue el trabajo de su representación parlamentaria. Por esa y por otras vías, 
se ha ocupado, por una parte, de espolear cambios de carácter progresivo, y, 
por otra, de resistir los impulsos regresivos que ejercen otras fuerzas políti-
cas y sociales, según podrá verse a continuación. Examinaremos enseguida 
el tema del federalismo y algunas de sus concreciones.

En primer lugar, hay que aclarar que Lombardo y su partido no com-
parten la tesis de que el federalismo mexicano sea una copia del sistema 
norteamericano. Afirma que fue “producto de factores de diversa índo-
le: geográficos, económicos, sociales, históricos, culturales y políticos que 
existían en nuestro territorio al inaugurar nuestro país su vida indepen-
diente 62“. La causa del federalismo tenía “hondas raíces en nuestra tierra”, 
dice Lombardo. Y desarrolla: 

Alrededor de las minas de metales preciosos se crearon las tierras para sustento 
de los mineros. En una vasta tierra sin carreteras, sin caminos, sin comunica-
ciones, en lugar de un solo mercado nacional, muchos mercados regionales; en 
lugar de una sola concepción de las relaciones humanas y, por tanto, políticas, 
varias concepciones.
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Luego explica que los conservadores eran centralistas porque querían pre-
servar el poder inmenso del Virreinato; en tanto que los liberales querían 
romper ese enorme poder centralizado y por eso, en condiciones históricas 
diferentes de las de Estados Unidos, sin embargo se proclamaron federalis-
tas, por sus propias razones. La teoría constitucional norteamericana y el 
pensamiento filosófico de los enciclopedistas tuvieron influencia en la for-
mación ideológica de los liberales mexicanos, eso es cierto. La influencia de 
los estadounidenses repercutió sobre todo en el bicamerismo, tanto como 
forma de estructurar el Congreso como por la concepción de lo que repre-
senta cada cámara: el Senado al pacto federal y la Cámara de Diputados al 
pueblo. 

Ahora bien, uno de los grandes cambios que se produjeron en México 
como resultado de la revolución fue el notable desarrollo de las fuerzas 
productivas, lo que a su vez aceleró la integración del país al romper los 
aislamientos regionales debido a la formación del mercado único 63. Esta 
integración, que fue fruto de la gesta revolucionaria, no sólo se dio en el 
campo de la economía, también en otros aspectos, muy destacadamen-
te en lo cultural y, por lo mismo, en la identidad de los mexicanos. Estas 
transformaciones se reflejan en el hecho de que la llamada soberanía de los 
estados en la realidad haya desaparecido, aunque la inercia, aunada a inte-
reses políticos de grupo, la conservaron formalmente, pero convertida en 
una entelequia. 

En las anteriores consideraciones sustentó el pps su tesis en el sentido de 
que ya no se puede sostener con fundamento la teoría constitucional con-
sistente en afirmar que el Senado representa a las entidades soberanas y al 
pacto federal.

Por otra parte, el tema de la organización municipal del país mantiene su 
vigencia. Los problemas que enfrentan los municipios del país son enormes 
y ancestrales, y afectan con gran severidad a la población. Este asunto fue 
tratado con amplitud en la iniciativa que presentó el grupo parlamentario 
del pps en la xlvi Legislatura (1964-1967) 64. En la exposición de motivos de 
la iniciativa se hace historia de la institución del municipio desde sus orí-
genes en Roma y su traslado a España y de allí a la Nueva España. Luego, 
lograda la independencia política de México, el municipio es considerado 
como una comunidad básica de la vida democrática, desde la Constitución 
de Apatzingán hasta la de 1857, “aun cuando el interés principal giraba al-
rededor de la primacía del gobierno civil nacional sobre las corporaciones 
existentes, en primer lugar la Iglesia, que disfrutaba de fueros y privilegios 
y de cuantiosos bienes y recursos financieros 65”.
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Las Leyes de Desamortización de 1856, expedidas al triunfo del Partido 
Liberal, con el fin de consolidar al Estado como autoridad única, sigue 
diciendo la iniciativa, “al aplicarse de una manera exagerada, afectaron ne-
gativamente los intereses de los municipios. Los ayuntamientos perdieron 
sus bienes propios 66”. Muchos de los pueblos de indios perdieron también 
el fundo legal, sus ejidos y sus bienes comunes. 

El régimen de Porfirio Díaz estableció una estructura piramidal, rígi-
da, en que la autoridad suprema, casi la única, era la del presidente de la 
República. De allí partían las órdenes para los gobernadores de los estados, 
y de éstos para los llamados jefes políticos o prefectos 67, que se encargaban 
de hacer cumplir tales órdenes en circunscripciones a su mando, creadas 
por el procedimiento de agrupar en ellas a los ayuntamientos. Con esa 
práctica se anuló por completo la vida democrática de los municipios. Los 
citados jefes políticos eran la punta de la dictadura que estaba en contacto 
diario con el pueblo, y por eso se ganaron el odio más acendrado por parte 
de las masas populares. En opinión de este partido, estos personajes 

eran los que practicaban la leva para proveer al ejército de soldados, los que per-
seguían a los campesinos que huían de las haciendas, los encargados de organi-
zar los trabajos forzados y gratuitos... los que sancionaban de manera brutal a 
quienes trataban de hacer valer los derechos del hombre, los que impedían la li-
bertad de imprenta, de asociación política y de libre manifestación de las ideas 68.

No obstante lo lacerante del problema y a pesar de que “el movimiento re-
volucionario le dio el carácter de exigencia popular que debía satisfacerse 
de inmediato, el problema del municipio libre no fue siquiera examinado a 
fondo” por el Constituyente. La redacción del artículo 115 subordinó a los 
ayuntamientos en lo económico a los gobiernos locales, se valora en la ini-
ciativa del pps. “Y después las constituciones de los estados privaron a los 
ayuntamientos de independencia política, de tal manera que la libertad mu-
nicipal es sólo una frase que por carecer de contenido sustancial no tiene 
vigencia 69”. Los problemas que enfrentan los municipios y que urge aten-
der, según la iniciativa mencionada, son estos:

En primer lugar, una enorme disparidad entre ellos. En tanto un solo 
estado, como Oaxaca, tiene más de quinientos y Veracruz cerca de dos-
cientos, otros estados del país tienen apenas cinco o seis. Por eso mismo, 
unos son enormes, desde el punto de vista del territorio que comprenden, 
y otros muy pequeños. También hay abismales diferencias si se les compara 
por cuanto a su población. Además, desde luego, por cuanto a los recur-
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sos económicos de los que disponen. De hecho, la mayor proliferación de 
municipios, y su consecuente pulverización, se da en las zonas de alta con-
centración indígena.

En segundo lugar, el carácter arbitrario de sus delimitaciones, que en 
nada concuerdan con el desarrollo económico del país, como debiera ser.

En tercer lugar, la falta de libertad para que los habitantes elijan a sus au-
toridades. Las constituciones de los estados habían establecido la facultad 
de las legislaturas o de organismos dependientes de los ejecutivos estatales, 
de calificar las elecciones municipales, y por esos mecanismos acababan im-
poniendo a los gobernantes.

En cuarto lugar, la carencia de recursos de los ayuntamientos. De hecho, 
ni siquiera en los municipios en cuyo territorio hay un desarrollo económi-
co importante, cuentan los ayuntamientos con los ingresos adecuados para 
atender sus deberes, a causa de que la Federación, en primer término, y los 
gobiernos estatales, en segundo, los dejan con un mínimo de los recursos 
fiscales. Para resolver todos estos problemas, el pps propuso una serie de me-
didas, como las siguientes:

Restructurar la configuración municipal, haciendo coincidir el territorio 
de los municipios con zonas económicamente homogéneas, fue la propues-
ta para resolver los dos problemas señalados en los primeros lugares. Se 
trataría de “un paso de trascendencia, porque dará frutos en muy pocos 
años”, se declaraba en el texto de la iniciativa, y se precisaba:

Esto significa que muchos de los actuales municipios se tienen que reunir para 
formar nuevos y que habrá que crear otros tomando en cuenta sus características 
geográficas, ecológicas y humanas, además de factores complementarios, como 
las comunicaciones y los transportes. En cuanto a los municipios de población 
indígena, es aconsejable unir a los de regiones económicamente semejantes que 
tengan, a la vez, la misma lengua nativa 70.

En cuanto a la libertad democrática, la propuesta fue en el sentido que sea 
una comisión municipal electoral la que prepare, vigile y califique las elec-
ciones, sin que intervenga ninguna autoridad estatal o federal. Junto con 
ésta, otras medidas: “Los regidores deben ser la autoridad única de los mu-
nicipios. Ellos deben designar al alcalde y podrán privarlo de su cargo, 
conservándole el de regidor, para impedir que se creen caciques por en-
cima de los cabildos 71”. Además, los ciudadanos del municipio tendrían el 
derecho de revocar el mandato tanto del alcalde como de uno o varios re-
gidores. Tendrían también el derecho de que se les someta a referéndum el 
programa de inversiones y gastos del ayuntamiento. “Esas medidas darán 
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libertad política a los municipios, es decir, harán a sus habitantes factores 
activos, a través de sus partidos, en la gobernación de sus intereses comu-
nes...72”. Y por último, el pps propuso subsanar las carencias económicas de 
los ayuntamientos haciéndoles partícipes, en primer término, de la mitad 
de los ingresos por el impuesto predial y, en segundo, haciéndoles partíci-
pes también de los impuestos federales.

Este tema volvería a ser abordado por el pps en las legislaturas li (1979-1982) 
y liv (1988-1991) 73, con nuevas iniciativas, actualizadas pero coincidentes en 
sus propósitos. Hasta hoy, estas propuestas no han avanzado.

Otro asunto vinculado con la estructura federal de la república que fue 
motivo de atención por parte del pps es el relativo al estatus jurídico sui ge-
neris del Distrito Federal, también ha sido motivo de atención por parte de 
diversas fuerzas políticas, el pps entre ellas. En este caso, este partido fue 
modificando sus propuestas sobre el tema, proponiendo cada vez solucio-
nes más profundas en el sentido de recobrar el ejercicio de los derechos de 
los ciudadanos de esta entidad para elegir a sus autoridades, no obstante 
ser la sede de los poderes federales. Así, ya en la xlvi Legislatura (1964-1967), 
planteó:

Nadie podría postular un sistema que privara de representación política a los ciu-
dadanos de una parte de la República, cualesquiera que fuesen sus argumentos, 
porque equivaldría a pretender invalidar el principio de que la soberanía reside 
en el pueblo, y la estructura jurídica del país como nación organizada en Repúbli-
ca representativa y democrática. Sin embargo, los ciudadanos del Distrito Fede-
ral carecen de representantes que examinen, discutan y resuelvan los problemas 
que más les importen, como son los servicios de los que depende su vida diaria, 
su trabajo, su salud, su alojamiento, su transporte, su educación...  74.

En consecuencia, su primera iniciativa sobre este tema fue en el sentido de 
reformar la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal para crear 
un Consejo Metropolitano con funciones semejantes a las de un cabildo. 
Este cuerpo colegiado sustituiría al entonces existente Consejo Consultivo, 
integrado por designación y que era, en opinión de los proponentes, un 
organismo puramente simbólico y carente de autoridad. Se integraría por 
miembros electos por el principio de representación proporcional. 

Luego vendría una iniciativa del Ejecutivo, en 1970, sobre una nueva Ley 
Orgánica del Distrito Federal, cuya principal novedad consistió en la crea-
ción de las Juntas de Vecinos, de origen electivo, aunque sin participación 
formal de los partidos políticos. En esa ocasión, el grupo parlamentario del 
pps expresó su opinión por medio de un voto particular. Calificó la iniciativa 
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como un avance “extraordinario y valioso”, aunque todavía no resolvía la 
contradicción surgida “entre el ejercicio del mandato en el Distrito Federal 
por parte del presidente de la República a través de un funcionario designa-
do por él y el ejercicio y disfrute de los derechos constitucionales de todos 
los ciudadanos del país para elegir libre y democráticamente a sus gober-
nantes”. Y propuso algunas modificaciones a la iniciativa del Ejecutivo, 
como suprimir la parte en que prohibía que los miembros directivos de par-
tidos políticos pudieran ser, a la vez, miembros de una junta de vecinos 75. 

En la li Legislatura (1979-1982), el pps dio un paso más en el sentido de 
rescatar el ejercicio de los derechos de los ciudadanos del Distrito Federal 
a elegir a sus autoridades. Se trataría, por lo pronto, de que pudieran in-
tegrar por sufragio directo el Poder Legislativo local. De esta manera, el 
Poder Ejecutivo local seguiría “por ahora... en manos del presidente de la 
República”, que lo ejercería a través de un funcionario que designara, fór-
mula que establecía en ese entonces el artículo 73 de la Constitución. “Pero 
la tarea legislativa dejaría de ejercerla el Congreso de la Unión para quedar 
en manos de un Congreso local pluripartidista 76”.

Fue en la liii Legislatura (1985-1988) cuando planteó ya la sustitución del 
estatus jurídico particular del Distrito Federal por el de un estado como to-
dos los demás de la Federación, iniciativa a la que tituló Creación del estado 
de Anáhuac 77. Para el efecto habría que reformar los artículos 43 y 44 de la 
Constitución. En ese momento, la población del Distrito Federal ya equi-
valía a aproximadamente el 15% de la total del país, contra el 3% que era 
cuando funcionó el Constituyente de 1857. Con la magnitud que había al-
canzado la población, a decir de los proponentes, se volvía intolerable “el 
carácter antidemocrático que prevalece en la capital del país”. En 1857 se 
había discutido el asunto, y predominó la idea de que la región que ocupara 
el Distrito Federal sólo podría erigirse en estado si se cambiaban los poderes 
de la Federación a otro lugar, porque se dijo que en un mismo sitio no po-
drían coexistir poderes federales y estatales, porque esto desembocaría en 
inevitables enfrentamientos. Y esa misma tesis salió avante otra vez en el 
Congreso Constituyente de 1917. 

Sin embargo, ya en 1857 hubo alegatos vigorosos en el sentido contrario. 
En la exposición de motivos de la iniciativa que se comenta, el pps recordó 
que el diputado Francisco Zarco había argumentado: 

se ha dicho que es imposible que coexistan en un mismo punto el gobierno gene-
ral y el de un estado, y así se propaga una idea falsa de la Federación y se pinta 
el gobierno de la Unión como una planta maldita que seca y esteriliza cuanto 
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esté a su alrededor. ¿Por qué el gobierno que sólo debe ocuparse del interés fe-
deral, ha de ser obstáculo para el interés local? Los estados ganarían con que los 
poderes generales, consagrándose al interés de la Unión, dejaran de ser autori-
dades locales; así no perderían el tiempo y el decoro en ganar unas elecciones de 
ayuntamiento o en cuidar negocios de policía, y trazada por la Constitución la 
órbita en la que deben girar todos los poderes, no habría que temer conflictos ni 
colisiones 78.

Los proponentes también citaron a otros prestigiados constituyentes de 
1857, Ignacio Ramírez y Guillermo Prieto, que también habían estado por 
la coexistencia de ambos poderes. Finalmente adujeron: “la denominación 
propuesta para el estado que se crea, de acuerdo con nuestra iniciativa, nos 
parece que tiene plena justificación histórica, ya que Anáhuac se llamaba el 
actual territorio que ocupa el Distrito Federal...” Esta iniciativa fue plantea-
da de nueva cuenta en la liv Legislatura (1988-1991) 79.

Por su parte, el Ejecutivo, es hasta 1986 cuando propone la creación de la 
Asamblea de Representantes, con 66 integrantes, 40 de mayoría relativa y 
26 de representación proporcional, que sería un órgano plural. Sin embar-
go, este nuevo cuerpo no tendría las funciones de un Poder Legislativo, sino 
que sólo sería competente para dictar bandos, ordenanzas y reglamentos 
de policía y buen gobierno. Las decisiones políticas del Distrito Federal se 
mantendrían en los Poderes de la Unión 80. Para el Partido Popular Socialista 
esta era una reforma insuficiente. En su voto particular propuso dotar a la 
Asamblea de funciones legislativas, lo que no fue aceptado 81.

Más tarde, en 1993, se produjo otra reforma, esta vez al artículo 122 de la 
Constitución. De acuerdo con ésta, el gobierno del Distrito Federal seguía 
a cargo de los Poderes de la Unión. El presidente de la República mantenía 
la facultad de nombrar al jefe de gobierno del Distrito Federal, pero acota-
da. El cargo habría de corresponder al partido “que por sí mismo obtenga 
el mayor número de asientos en la Asamblea de Representantes”. El pre-
sidente de la República nombraría al jefe de gobierno del Distrito Federal 
de entre cualquiera de los candidatos que hubieran obtenido mayoría en 
los procesos electorales del Distrito Federal, representantes a la Asamblea, 
diputados y senadores. Además, podría ser removido de su cargo por el 
Senado. Esta entidad pasaría a tener un estatuto jurídico propio, que le se-
ría elaborado por el Congreso de la Unión. La Asamblea de Representantes 
ampliaría sus funciones e incorporaría las de legislar en algunos aspectos 
específicos, si bien las más amplias funciones legislativas para el D. F. segui-
rían a cargo del Congreso de la Unión 82.
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El mismo artículo 122 sería de nueva cuenta reformado poco tiempo des-
pués. El 26 de julio de 1996, un paquete de modificaciones constitucionales 
presentado por los grupos parlamentarios del pri, pan, prd y pt de la Cámara 
de Diputados; pri, pan y prd del Senado y, al mismo tiempo, por el Ejecutivo, 
incluyó, entre otros temas, otra vez el relativo al estatus jurídico del Distrito 
Federal 83. En esta ocasión se estableció la elección por votación universal, 
libre, directa y secreta, del jefe de gobierno del Distrito Federal, quien du-
raría en sus funciones seis años. En la primera elección de este funcionario, 
que tendría lugar en el año de 1997, de manera excepcional duraría sólo 
tres años, hasta el 2000. También se ampliaron las facultades legislativas 
de la Asamblea, que pasó a denominarse a partir de entonces Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

Esta reforma todavía no reconoce al Distrito Federal la calidad de enti-
dad federativa equiparable a cualquiera de las otras treinta y una del país, 
pero de las realizadas hasta esa fecha es la que más se acerca a ese proyecto. 
El debate en torno a un estado pleno, el estado de Anáhuac, según la pro-
puesta del pps, hecha en 1985, todavía hoy se sigue dando.

En un tema vinculado, el 16 de enero de 1952, el Diario Oficial publicó el 
decreto por el cual se creó el estado de Baja California, con lo que dejaría de 
ser un territorio federal. En septiembre de ese mismo año, el Partido Popular 
presentó a la xlii Legislatura la iniciativa de que dicho estado abarcara todo 
el territorio de la península del mismo nombre, y no sólo la parte norte, más 
allá del paralelo 28, según lo estatuía el decreto citado, que dejaba la parte 
sur todavía bajo el status jurídico de territorio de la Federación 84. En la ex-
posición de motivos se argumentó que la erección de la nueva entidad era 
un hecho positivo que venía a consolidar el régimen republicano, federal, 
representativo y democrático. Que sin embargo, convenía tener cuidado de 
no incurrir en los errores del pasado, en el sentido de señalar de manera ar-
bitraria los límites de los estados, en vez de integrarlos haciendo coincidir 
sus territorios con zonas homogéneas desde los puntos de vista económico 
y social, como hubiera sido lo más conveniente.

Se dijo también que en el caso de la península de Baja California, ésta es 
una región con caracteres peculiares; que su formación geológica, sus condi-
ciones físicas, su flora y su fauna le dan fisonomía propia y que su historia es 
también peculiar. Que por todo ello fue que el Congreso Constituyente de 
1917 la consideró como un todo indivisible, en lo económico, en lo político 
y en lo militar. Que la reforma de 1931 que creó la división en dos territorios 
obedeció a razones momentáneas de carácter político, pero que al escindir 
lo que la naturaleza y la historia mantienen como una unidad, tal reforma 
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inició una etapa de injusto y peligroso desequilibrio. En el cuerpo de la ini-
ciativa también se sugirió a la representación nacional que considerara la 
conveniencia de consultar de manera directa la opinión de los bajacalifor-
nianos al respecto y se respetara la voluntad que éstos expresaran.

Veintidós años después, en septiembre de 1974, se discutía en la Cámara 
de Diputados otra iniciativa del Ejecutivo por la cual desaparecían los 
dos últimos territorios federales y, en consecuencia, Baja California Sur y 
Quintana Roo, pasarían a ser estados libres y soberanos. El voto del gru-
po parlamentario del Partido Popular Socialista fue a favor, considerando 
que se trataba de una medida justa. Pero al mismo tiempo presentó una 
propuesta con relación al nombre que adoptaría el naciente estado que ocu-
paría la parte sur de la península de Baja California 85. La parte expositiva 
fue de carácter histórico. Hizo una reseña sobre la importancia de ese tro-
zo de nuestro territorio, que abarcó desde fines del siglo xvii hasta nuestros 
días. De cómo, por su carácter estratégico en lo militar y en lo económico, 
había sido siempre codiciada por Estados Unidos, y asediada por el imperio 
inglés, el holandés y por la Rusia de los zares. Trajo a la memoria el papel 
de Benito Juárez como férreo defensor de la integridad y la soberanía de la 
nación, y de lo que expresó con respecto de la península de Baja California, 
dejando constancia de su preocupación por esa parte también del territorio 
nacional. En esos hechos y consideraciones fundamentó su propuesta de 
que el nuevo estado llevara precisamente el nombre de Benito Juárez. 

7. ESTADO, SOBERANÍA, SOLIDARIDAD Y POLÍTICA INTERNACIONAL
El grupo parlamentario del Partido Popular Socialista en la liii Legislatura 
(1985-1988) propuso integrar a la Constitución un título específicamente de-
dicado a la política internacional 86. Sería el título vii y se denominaría: De los 
principios de la política internacional. El actual título vii pasaría a ser el viii y se 
llamaría Prevenciones generales. En la parte expositiva se argumentó que se 
trataba de un proyecto del partido que venía de décadas atrás, puesto que 
ya en la campaña electoral de 1952, Vicente Lombardo Toledano, entonces 
candidato presidencial del Partido Popular, había incluido en su plataforma 
este tema. Que Lombardo se había referido a los vínculos sólidos que unen 
la soberanía de un país con su política internacional: 

Sólo un orden constitucional que establezca las bases de una política patriótica, 
amistosa, sin provocaciones, pero firme e invariable hacia el exterior, puede ga-
rantizar el desarrollo ininterrumpido de nuestro país y la soberanía de la nación. 
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El pueblo mexicano no puede confiar su destino a la buena fe, a la habilidad o a la 
suerte personal de sus gobernantes. Necesita establecer normas inviolables para 
la política internacional que obliguen a sus mandatarios a levantar a México a la 
categoría de una nación respetable y respetada 87.

El texto anterior habría sido parte de una exposición de Lombardo candi-
dato, citada en la iniciativa de reforma. En los planteamientos del ideólogo 
y político, a los que se hace referencia en la iniciativa, también hubo un re-
cuento de los principios internacionalistas que se fueron modelando como 
parte de la batalla del pueblo mexicano por conquistar y preservar nues-
tra independencia nacional y nuestro derecho a la libre determinación 
económica y política. Así, con un documentado alegato, se fundamenta la 
propuesta de que el nuevo título vii de la Constitución, De los principios 
de la política internacional, contendría un solo artículo, el 124, que diría lo 
siguiente:

Artículo 124. La política internacional de los Estados Unidos Mexicanos se regirá 
por los siguientes principios:

i. Igualdad soberana de todos los estados.
ii. Respeto a la soberanía, a la integridad territorial de todas las naciones y a la 

inviolabilidad de sus fronteras.
iii. Robustecimiento de la seguridad de los pueblos.
iv. Derecho de los pueblos a su autodeterminación económica, social política 

y cultural.
v. No intervención de un Estado en los asuntos internos de otro país.
vi. Derecho de cada nación de defenderse separada o colectivamente, de con-

formidad con la Carta de las Naciones Unidas.
vii. Renuncia recíproca al uso de la fuerza o de las amenazas de agresión.
viii. Arreglo de todos los conflictos internacionales por medios pacíficos.
ix. Coexistencia pacífica de todos los estados, independientemente del régimen 

social que adopten.
x. Cooperación internacional para el logro de la paz y el desarme general y 

completo, como bases para el desarrollo económico y social de los pueblos.
xi. Cooperación internacional para eliminar el colonialismo, el apartheid, la dis-

criminación racial, el neocolonialismo y todas las formas de agresión, ocupación 
y dominación, así como sus consecuencias económicas y sociales.

xii. El derecho de los pueblos para ejercer soberanía permanente sobre sus re-
cursos naturales y su patrimonio nacional, conlleva las siguientes prerrogativas 
y obligaciones esenciales:

a) Derecho inalienable de cada Estado a la nacionalización de bienes extranje-
ros, con apego a las leyes propias y con sujeción a sus tribunales.
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b) Derecho de todo Estado a reglamentar y ejercer autoridad sobre las inversio-
nes extranjeras, de acuerdo con sus normas e intereses nacionales.

c) Derecho de reglamentar y supervisar las actividades de las empresas trans-
nacionales, con el fin de ajustarlas a las leyes del país que las admite y de evitar 
que intervengan en los asuntos internos.

d) Ningún Estado tiene derecho de promover o fomentar inversiones que pue-
dan ser un obstáculo para la liberación de un país ocupado por la fuerza.

e) Derecho de los estados de practicar el comercio internacional, sin discrimi-
naciones de ninguna especie, así como de adoptar las formas de organización 
para sus relaciones económicas con el exterior.

f) Derecho de los pueblos a la restitución y plena compensación por la explota-
ción y agotamiento de sus recursos y la afectación de su patrimonio cultural, de 
parte de aquellos estados que hubieren ejercido las diversas formas de agresión, 
ocupación y dominación.

xiii. La cooperación económica internacional implica los siguientes derechos y 
deberes fundamentales:

a) Derecho de los estados para asociarse en la defensa de sus intereses econó-
micos. Ningún Estado podrá tomar medida alguna para obstaculizar o impedir 
ese derecho.

b) Como consecuencia del principio de igualdad jurídica de los estados, todos 
ellos tienen el derecho de participar en la adopción de decisiones para la solución 
de los problemas económicos, financieros y monetarios.

c) Deber de los estados de cooperar, a fin de que los países en desarrollo logren 
el acceso a la ciencia y a la tecnología modernas 88.

En esta materia hubo una iniciativa del Ejecutivo un año después de la que 
promoviera el pps. Con fecha 5 de noviembre de 1989 la envió al Senado 
de la República, y consistió en reformar la fracción x del artículo 89 de la 
Constitución, que es el que se refiere a las facultades del Ejecutivo. Mucho 
más restringida en sus alcances, propuso, sin embargo, especificar los prin-
cipios rectores de la política exterior, cuya aplicación es responsabilidad de 
ese poder. El Senado la aprobó por 45 votos en sesión del día 16 y turnó la 
minuta a su colegisladora 89.

En la Cámara de Diputados, la comisión encargada del dictamen, la 
de Gobernación y Puntos Constitucionales, estimó que era de aprobar-
se la minuta, e hizo referencia en su texto a la iniciativa anterior del pps: 
“...esta comisión ha estudiado la iniciativa presentada por el Partido 
Popular Socialista... en la cual se propone adicionar un título séptimo a la 
Constitución..., del análisis realizado esta comisión comparte los criterios en 
ella señalados...” Para el orador del grupo parlamentario de este partido, le-
gislar en la materia, aun en los términos en que lo propuso el Ejecutivo en 
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su iniciativa, constituía “un hito en la historia de nuestra patria”. También 
hizo referencia al hecho de que los políticos en Washington estarían preocu-
pados porque en México se legislaba en este sentido. Ellos sostenían la tesis 
de que la política exterior debe elaborarse según las circunstancias de cada 
momento y no a partir de determinados principios, y les molestaría sin 
duda que aquí se estableciera esa norma en la Constitución 90. La reforma 
fue aprobada por 245 votos. Con ella quedó derogado el antiguo texto de 
la fracción x del artículo 89 que fijaba entre las facultades y obligaciones del 
presidente: 

x. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las potencias ex-
tranjeras, sometiéndolas a la ratificación del Congreso Federal.

Y fue incorporado el nuevo texto, todavía hoy vigente, que establece:

x. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, sometiéndolos a 
la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Ejecuti-
vo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción 
de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad 
jurídica de los estados; la cooperación internacional para el desarrollo, y la lucha 
por la paz y la seguridad internacionales 91.

Los aportes de los próceres de nuestra historia en lo referente al Estado, la 
soberanía y la política internacional, que el pps retomó al fundamentar su 
posición en estos temas, son ricos. Estos son algunos ejemplos: 

Acerca del principio de la autodeterminación de los pueblos, Miguel 
Hidalgo dijo en 1810, en un manifiesto publicado en Guadalajara: 

cuando yo vuelvo la vista por todas las naciones del universo, y veo que las na-
ciones cultas como los franceses, quieren gobernarse por franceses, los ingleses 
por ingleses... cuando veo... que esto sucede en todas las naciones del Universo, 
me lleno de admiración y asombro al considerar que sólo a los americanos se 
niegue esta prerrogativa... 92.

Por su parte, Morelos dejó establecido en Los sentimientos de la Nación: “Que 
la América es libre e independiente de España y de toda otra nación, gobier-
no o monarquía...” 

Sobre el principio de la no intervención en los asuntos internos de 
otros pueblos, ya el Decreto Constitucional para la Libertad de la América 
Mexicana, promulgado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, asentó en 
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su artículo 9º que: “Ninguna nación tiene derecho para impedir a otra el uso 
libre de su soberanía... ”.

El presidente Juárez, a quien se identifica en la iniciativa del pps como pa-
dre de la segunda independencia de México, proclamó al clausurar las sesiones 
del Congreso, en mayo de 1862, lo siguiente: “...en el país se levanta una 
voz unánime... rechazando con indignación los proyectos insensatos de in-
tervenir en nuestros negocios interiores, y de cambiar, bajo la sombra de 
bayonetas extranjeras, la forma de gobierno que libremente se ha dado la 
República”. Más tarde, el 15 de julio de 1867, en un Manifiesto a la Nación, de-
jaría para la historia su célebre frase que es paradigma de los principios de 
autodeterminación y no intervención, que serían pilares de nuestra política 
en materia internacional: “Entre los individuos como entre las naciones, el 
respeto al derecho ajeno es la paz”. 

De la etapa de la Revolución Mexicana triunfante, son muchos y valio-
sos los aportes. Con respecto de Venustiano Carranza, en la iniciativa del pps 
se valora que “si en la política interna... se mostró a veces moderado, en la 
política exterior fue sumamente enérgico 93”. Se señala que rechazó con fir-
meza las presiones de Estados Unidos, hechas a través del embajador Henry 
Lane Wilson, para que se sometiera al régimen emanado del cuartelazo de 
Huerta. Que también se negó a complacer a Inglaterra en sus propósitos 
intervencionistas en el sentido que una comisión extranjera examinara y re-
conociera el cadáver de un súbdito inglés de apellido Benton, muerto por los 
villistas en 1914. Se cita el caso de los plenipotenciarios de Argentina, Brasil 
y Chile, grupo que fuera conocido entonces como “abc”, quienes con el pre-
texto de ofrecer sus buenos oficios para zanjar los diferendos entre Estados 
Unidos y México, propusieron crear para nuestro país un gobierno provisio-
nal y convocar a elecciones bajo la intervención de ellos, el “abc”. Carranza 
les contestó categórico que el gobierno de la nación “no podría consentir en 
que los asuntos interiores de la misma, se trataran por mediación ni por ini-
ciativa siquiera, por parte de ningún gobierno extranjero, puesto que todos 
tenían el deber ineludible de respetar la soberanía de la nación...”

Y otro caso más, el de la llamada expedición punitiva para perseguir a Villa 
en nuestro territorio, comandada por el general estadounidense Pershing, 
luego del ataque del revolucionario mexicano a la población fronteriza de 
Columbus. Carranza exigió en todo momento el retiro incondicional de las 
tropas extranjeras. En su informe al Congreso del primero de septiembre 
de 1918, dijo al respecto: “el gobierno de México estableció como base in-
declinable no aceptar a discusión cuestión alguna, sin que antes hubieran 
evacuado totalmente las fuerzas americanas el territorio nacional...” En esa 
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misma ocasión fijó sólidos principios sobre la igualdad jurídica de los esta-
dos, la no intervención y el rechazo a cualquier tipo de presiones sobre las 
naciones débiles, en lo que se llamó la Doctrina Carranza. Y como respuesta 
a las amenazas que venían de la Casa Blanca contra su gobierno, en su si-
guiente informe al Congreso, el primero de septiembre de 1919, mencionó 
y condenó las más de treinta intervenciones que Estados Unidos había co-
metido contra México desde 1873. 

Pocos años después, en 1930, surgió la Doctrina Estrada, así llamada en 
honor de Genaro Estrada, secretario de Relaciones Exteriores durante el go-
bierno del presidente Pascual Ortiz Rubio. Dirigida contra la práctica del 
“reconocimiento” de gobiernos por parte de otros estados, la considera in-
correcta y aun denigrante, por ser una forma más de intervenir en asuntos 
propios de la soberanía de otros pueblos. Rechaza que los asuntos interiores 
puedan ser calificados en cualquier sentido por otros gobiernos.

Al gobierno del general Lázaro Cárdenas le cupo el honor de llevar la po-
lítica internacional de México a altos niveles de respetabilidad y prestigio en 
el concierto de las naciones. No sólo nacionalizó la industria petrolera, que 
ha sido uno de los actos concretos de ejercicio de la soberanía de México 
más destacados de la historia, sino que defendió de manera solidaria el de-
recho del pueblo español a la autodeterminación frente a la intervención 
ítalo-germana; del pueblo etíope, ante la agresión italiana; del pueblo chi-
no, ante la invasión japonesa, y del pueblo austriaco, frente a la invasión de 
las hordas hitlerianas.

Es de destacarse también la iniciativa del gobierno de Luis Echeverría 
sobre la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, que fue 
presentada en Santiago de Chile en 1972. El texto, de gran significación en 
la lucha de los pueblos por rescatar y ejercer de modo pleno su soberanía 
sobre sus riquezas, fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en diciembre de 1974, por 120 votos a favor, seis en contra y 10 
abstenciones. 

El tema de la solidaridad internacional es entrañable para un pueblo con 
la experiencia del nuestro, que ha luchado de manera tan prolongada como 
infatigable por lograr su independencia y soberanía. El grupo parlamen-
tario del pps, por tanto, siempre consideró que el de la solidaridad entre 
los pueblos que luchan por su autodeterminación es uno de los principios 
superiores en materia de política internacional. Sus diputados la promo-
vieron en innúmeras ocasiones como parte de su ejercicio parlamentario, 
con respecto a diversos casos concretos. Enseguida, algunos de los más 
significativos. 
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El militarismo en América Latina y el Caribe, no sólo ha sido un enemi-
go de la vida democrática, una fuerza represiva, contraria a las libertades 
y los derechos de los individuos y de los pueblos de la región. Además de 
todo eso, también ha sido una fuerza al servicio de las oligarquías locales 
y un instrumento subordinado a intereses extranjeros, sobre todo los de 
Estados Unidos. Cuando en el año de 1963 se produjo un golpe de Estado 
militar en la República Dominicana, que depuso al gobierno del presidente 
Juan Bosch, disolvió el Parlamento, desconoció la Constitución, suspendió 
las garantías individuales y proscribió los partidos políticos, el pps promo-
vió, junto con diputados de otras militancias, que “el Parlamento mexicano 
eleve su protesta... a las instituciones democráticas de los países de América 
Latina 94”.

Nicaragua, cuyo pueblo libró una lucha memorable por sacudirse la bru-
tal y prolongada dictadura de Anastasio Somoza, continuada luego de la 
muerte de éste, por su hijo, de igual nombre, dictadura que fue apuntalada, 
sostenida por el poderío de Estados Unidos; Nicaragua, que sufrió también 
la intromisión de la potencia por medios de diverso tipo, mereció, asimis-
mo, el apoyo solidario de los grupos parlamentarios del pps en numerosas 
ocasiones 95.

Panamá, en su larga lucha por recuperar el Canal para su soberanía, 
fue objeto de la solidaridad del pps repetidas veces. De igual manera, alzó 
su voz para condenar la arbitraria agresión bélica de que lo hizo víctima 
Estados Unidos, con el pretexto de capturar al general Antonio Noriega, al 
que ese gobierno acusaba de participar en el narcotráfico. El hecho es que 
Washington violó la soberanía de Panamá y lo sometió a una invasión bru-
tal. Además, impuso a un gobernante a su gusto, Guillermo Endara, el que 
incluso tuvo el descaro de rendir protesta como presidente de ese país, den-
tro de la base militar del ejército estadounidense 96.

Cuba ha merecido una atención muy especial. Desde la victoria de la re-
volución, la amenaza intervencionista de Washington nunca ha cesado 97. 
Aunque es cierto, ha tenido momentos álgidos. Como la invasión de Playa 
Girón. Como la Crisis de octubre. Sin embargo, el bloqueo ha estado siempre 
allí, violando todas las normas del derecho internacional. Violando también 
los derechos humanos del pueblo cubano 98. Las leyes yanquis que vulne-
ran el principio de la territorialidad, han estado allí de tiempo atrás. Los 
intentos de asesinato en contra del presidente del Consejo de Estado, Fidel 
Castro, han estado allí. La Agencia Central de Inteligencia nunca ha aban-
donado ese empeño. La manipulación del problema migratorio siempre ha 
estado allí. El aliento y el apoyo a los grupos terroristas de Miami, también 
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han sido invariables. Y la propaganda anticubana, masiva, insidiosa, desho-
nesta, siempre ha estado allí. 

Con respecto del asunto de Cuba, Lombardo declaró que defenderla era 
“defender a México y América Latina”. Por una sencilla razón: el hermano 
pueblo de la isla grande del Caribe no hace otra cosa sino ejercer su derecho 
a la autodeterminación. Y eso es precisamente lo que no le tolera la potencia 
del norte. Por eso, defender a Cuba es defender ese principio, el de la sobe-
ranía, el de la autodeterminación, que es nuestro derecho, de los mexicanos, 
de todos los latinoamericanos. Igual que se lo escatima la potencia yanqui, 
nos lo escatima a todos. Si ellos lo ejercen, con ese hecho confirman y reite-
ran el derecho que todos tenemos de ejercerlo también. Las declaraciones 
de solidaridad y apoyo, han sido muchas, desde la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión. Las protestas y condenas a las agresiones en su 
contra, también. No sólo por parte de la bancada del pps; a menudo también 
por parte de otros partidos. Muchas veces han sido todos, incluso el de la 
derecha, que han firmado declaraciones conjuntas y puntos de acuerdo de 
consenso. El pueblo de México le ha brindado siempre su calor fraternal 99.

Un caso sensible de privación del derecho a la autodeterminación y no 
sólo eso, sino de colonialismo descarado, es el de Puerto Rico. El 10 de di-
ciembre de 1898, hace poco más de cien años, España y Estados Unidos 
firmaron el Tratado de París, por el cual la primera cedió al segundo sus de-
rechos coloniales sobre la isla. La potencia del norte ha querido encubrir la 
situación por medio del estatus de Estado libre asociado, que otorgó a Puerto 
Rico. Sin embargo, la Organización de las Naciones Unidas se ha pronun-
ciado categórica en demanda de que se deje a ese pueblo ejercer su plena 
independencia, según consta en su Resolución 1514 (xv). Al respecto, el 
Comité de Descolonización de la onu se expresó el 28 de agosto de 1972 
“reconociendo el derecho inalienable del pueblo puertorriqueño a la inde-
pendencia...” Más adelante, el 14 de diciembre de 1973, la Asamblea General 
de la onu ratificó el pronunciamiento con la fuerza de una enorme mayoría: 
104 votos a favor, cinco en contra —uno de ellos el de Estados Unidos— y 
19 abstenciones. 

El pps ha fijado su posición en este asunto, exigiendo que cese la actitud 
colonialista de Estados Unidos que vulnera el derecho internacional y agra-
via al pueblo hermano. Consecuentemente, ha exigido que Washington 
respete los derechos fundamentales de los puertorriqueños y las decisio-
nes de la Organización de las Naciones Unidas. En ese sentido, su grupo 
parlamentario ha formulado diversos pronunciamientos en la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión 100.
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Uruguay tampoco escapó al ciclo de rupturas del orden constitucional 
que recorrió el Cono Sur en la década de los setentas. De hecho se trata de 
eso, de ciclos. O así pareciera ser. A veces Estados Unidos, la gran poten-
cia monroeísta que considera que toda América es de ellos, pero la parte 
al norte del Río Bravo es su casa y la que está al sur es sólo su traspatio, 
juega a dejar que se abran cauces democráticos, siempre y cuando pueda 
controlar los procesos y estar seguro que bajo ninguna circunstancia po-
drá llegar a posiciones de poder ninguna corriente que ponga en riesgo su 
predominio hegemónico. Tan pronto empieza a fallar esa táctica, cambia a 
la otra, el retorno de la bota militar, la supresión de las garantías individua-
les, la persecución, la dictadura. En Uruguay, luego de una larga tradición 
democrática, fue en 1973 cuando el presidente Bordaberry, aliado con los 
militares, disolvió el Parlamento, ilegalizó a los partidos políticos y los sin-
dicatos y anuló los derechos democráticos. Y para fines de 1980, la arbitraria 
situación se mantenía. Así lo denunció el pps en septiembre de ese año y de-
mandó la intercesión del Congreso mexicano a favor de la libertad de los 
presos políticos que allá subsistían, entre ellos personalidades destacadas de 
la vida pública y parlamentarios uruguayos 101.

Otro caso, que en México tuvo fuertes repercusiones, por cierto, fue 
el del golpe de Estado en Chile. Salvador Allende, médico de profesión, 
humanista, culto, sensible, había ganado la elección presidencial. Ello a 
pesar de que Henry Kissinger, entonces secretario de Estado de Estados 
Unidos, había ordenado a la Agencia Central de Inteligencia realizar todas 
las acciones necesarias para que eso no ocurriera, según lo ha reconoci-
do de manera pública. Ésta había gastado recursos cuantiosos con ese 
fin, de lo cual dan cuenta documentos que ya han sido desclasificados en 
Washington. Pero en esa capital decidieron que no podían aceptar que el 
pueblo chileno tomara decisiones contrarias a los intereses injerencistas de 
la potencia. 

Así fue como finalmente “la mañana del 11 de septiembre de 1973, culmi-
nó la primera etapa de un largo proceso conspirativo...”, denunciaría el pps. 
Estados Unidos se había valido de un grupo de jefes militares desleales, con 
Augusto Pinochet a la cabeza, para imponerle su voluntad al pueblo chileno 
a sangre y fuego. El golpe aplastó la vida democrática; desató la persecución 
fascista; sembró el terror; cortó la vida de decenas de dirigentes, de miles de 
chilenos, empezando por el propio presidente Allende; torturó a miles más; 
disolvió el Parlamento; asesinó a diputados y senadores, y a muchos los pri-
vó de la libertad; convirtió los estadios deportivos en cárceles de masas para 
concentrar allí al pueblo perseguido. 
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El Partido Popular Socialista y diputados de diversos partidos democrá-
ticos de México, también el pri y de manera destacada, expresaron su plena 
solidaridad con el pueblo chileno, con los parlamentarios perseguidos de 
aquel país hermano y rindieron homenaje al presidente Salvador Allende, 
mártir de la democracia y de la lucha liberadora de los pueblos, quien fuera, 
por cierto, gran amigo de México 102.

La Cumbre Iberoamericana, desde su primera edición, en Guadalajara, 
Jalisco, en 1991, ha sido valorada por el pps como un ejercicio significativo 
de rescate de la soberanía de México y de todo el conjunto de los países que 
integran ese foro. Destaca, en la opinión de este partido, el hecho de que se 
haya convocado e instituido sin que Estados Unidos, la potencia hegemó-
nica, tuviera la iniciativa; más todavía, sin que tenga participación y, todo lo 
indica así, aun contra la voluntad de Washington. 

De igual manera, el hecho de que Cuba forme parte de este foro, lo que 
contraviene los intentos del gobierno estadounidense por aislar a ese país 
hermano. Se trata de una instancia en la que países con intereses y cultu-
ra semejantes se reúnen para tratar asuntos que les competen a todos ellos. 
Además, se trata de una instancia que apunta en el sentido de la integración 
de los países de América Latina y el Caribe. “Unirnos los que tenemos sime-
trías económicas, históricas y culturales, unirnos los débiles para aumentar 
nuestra fuerza, unirnos los explotados para evitar que nos sigan explotan-
do, unirnos los sometidos para liberarnos. En este sentido pueden y deben 
darse pasos... 103”.

Corría el año de 1972. Richard Nixon había ordenado intensificar la gue-
rra contra Vietnam, bombardear todo su territorio, aun por encima del 
Paralelo Veinte. Miles de toneladas de bombas caían sobre ciudades, hospi-
tales y escuelas; se ensayaban armas terribles como el napalm que arrasaba 
los bosques y dejaba la tierra calcinada, y las armas químicas, que atacaban 
por igual toda forma de vida. “Esta guerra obedece a una política inmoral 
e inhumana... (y) jamás reportará laureles a Estados Unidos, sino sólo co-
ronas funerarias”, denunciaría el grupo parlamentario del pps. Añadió que 
era, a fin de cuentas, una guerra contra el intento de un pueblo por decidir 
por sí mismo su destino. Cualquier otro país del tercer mundo que quisiera 
hacer lo mismo corría igual peligro. El nuestro no podría ser la excepción 104.

El 13 de diciembre de 1991 los gobiernos de la República Democrática 
Popular de Corea y de la República de Corea firmaron el Convenio sobre la 
reconciliación, la no agresión, la colaboración y el intercambio norte-sur, de Corea. 
El grupo parlamentario del pps saludó ese hecho y valoró el documento por 
su elevada importancia 105. También saludó el proceso contra el apartheid que 
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permitió a la República de Sudáfrica sacudirse ese brutal, inadmisible régi-
men de discriminación racial que atropellaba los derechos humanos de la 
población negra, 80% de la totalidad de habitantes de ese país 106.

El pps también sometió a severa crítica el ejercicio del terrorismo de 
Estado en el que ha incurrido, sobre todo y con frecuencia, el gobierno de 
Estados Unidos. Hechos como la intervención militar, unilateral, prepoten-
te y sin sustento en Granada; como el ya mencionado secuestro del general 
Noriega, al margen de las leyes nacionales e internacionales; como el ataque 
a la casa de Mohamed-al-Kadafi, en Libia. Hechos como el también mencio-
nado apoyo material a la contra nicaragüense, que involucró otros asuntos 
turbios, como el tráfico de armas y el de enervantes; como la participación 
criminal en la lucha antiguerrillera en Honduras, Guatemala y El Salvador, 
que provocó centenas de millares de muertes.

Hechos como los golpes de Estado de Chile y Uruguay, planeados y fi-
nanciados por Washington; o como los golpes también en Argentina y 
Paraguay. Como la criminal Operación Cóndor, que creó una Internacional 
del terrorismo de Estado en el Cono Sur, que involucró a los gobiernos dictato-
riales de varios países de la región, todos bajo la batuta del Departamento de 
Estado. Hechos como la guerra contra Irak, los repetidos bombardeos de ese 
país, los que, en el colmo del descaro, hasta llegaron a ser calificados como 
“normales” y “rutinarios”. Y como los múltiples crímenes contra el pueblo 
de Cuba, que persiguen el objetivo de impedirle que ejerza su autodeter-
minación. Todos éstos fueron ventilados en diversos momentos de manera 
pública desde la elevada tribuna de la Cámara de Diputados por el pps 107.

Durante el prolongado y riesgoso periodo de la guerra fría la humanidad 
vivió bajo la amenaza de una hecatombe. La representación del pps en la 
Cámara de Diputados tocó el tema en muchas ocasiones. La tónica de estas 
intervenciones fue la de exteriorizar preocupación por la excesiva e injusti-
ficada acumulación de armas cada vez más mortíferas y destructivas. La de 
exigir a los poderosos ventilaran sus diferencias en el marco de la paz. La 
de impulsar y valorar la creación de instrumentos para la paz y el desarme, 
como el Tratado de Tlatelolco, por ejemplo. En este tema, como en otros del 
ámbito externo, hubo frecuentes coincidencias con diputados de otros gru-
pos y, a menudo, también consensos 108.

Por otra parte, el tema de la soberanía nacional está vinculado también, 
de manera estrecha con el de la seguridad en nuestras fronteras y costas, 
que se toca a continuación. 

Al haber sido México objeto de la intervención constante de fuerzas exter-
nas, desde que España convirtió en su colonia una extensa región del norte y 



la democracia en méxico / 209

centro del continente, que más tarde sería nuestro territorio; y dado que lue-
go, ya como país independiente recibiera agresiones múltiples por parte del 
coloso del norte, entre ellas las que le arrebataron a nuestro país los territorios 
que hoy forman California, Arizona, Nuevo México, Texas Nevada, Utah y 
partes de Colorado, Wyoming, Kansas y Oklahoma, nuestro pueblo desarro-
lló una conciencia antimperialista y, al mismo tiempo, percibió la necesidad 
de defender celosamente la soberanía, también desde el punto de vista terri-
torial. Así surgió en el establecimiento de limitaciones a los extranjeros, en 
el artículo 27 constitucional, para adquirir propiedades dentro del territorio 
nacional, y concretamente les prohibió hacerlo en una franja de 50 kilóme-
tros a lo largo de las playas y de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras. 
Asimismo, impidió que tales zonas fueran usadas “por fuerzas del exterior 
con fines bélicos o como base para proyectos de mutilación del territorio de 
la nación mexicana, como ya ha ocurrido en el pasado,” se dijo en la exposi-
ción de motivos de una iniciativa presentada a la Cámara de Diputados en 
1982, cuyo objeto fue el de nulificar una disposición del Ejecutivo que, a tra-
vés de la figura jurídica de los fideicomisos, decretada en 1971 109, permitía 
a los extranjeros asentarse en las zonas que la Constitución les vedaba, bur-
lando de esa manera la Carta Magna. También tenía el propósito de impedir 
que esa o cualquier otra figura pudiera vulnerar el citado mandato 110.

8. SOBERANÍA Y DERECHOS HUMANOS Y POLÍTICOS
Uno de los debates contemporáneos se refiere a cuál de estos dos princi-
pios tiene preeminencia en caso de contradicción, la soberanía nacional o 
los derechos políticos de los individuos. De hecho, no es una polémica nueva 
ni puramente académica. Viene de los inicios del colonialismo económico 
o neocolonialismo, con sus complementos, el colonialismo ideológico y el 
cultural. Y enfrenta dos posiciones con intereses opuestos: las potencias ca-
pitalistas con vocación de injerencismo y hegemonismo, por un lado, y el 
conjunto de los pueblos que se resisten a ser dominados y los que luchan 
por liberarse, por el opuesto.

Los pueblos, en esta batalla, tienen como arma suprema principios lle-
nos de legitimidad y ricos por su carga histórica y conceptual: la soberanía 
nacional, la autodeterminación y la no intervención, además de la igualdad 
jurídica entre los estados. Las potencias han elaborado un amplio arsenal 
de instrumentos para confrontar esos principios. Su objetivo es limitar la 
soberanía de los que ven como sus presas, o de plano, eliminarla y, de esta 
manera, legitimar sus pretensiones intervencionistas y neocolonialistas.
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Entre el instrumental de las potencias está la tesis de la preponderancia 
de los derechos políticos, sobre la soberanía de los estados. Intentan establecer 
tales derechos como un valor universal y superior, por lo que ningún Estado 
tendría poder para modelarlos, acotarlos o limitarlos. Su pretensión impli-
ca considerar que el asunto de los derechos políticos trasciende los límites 
de la soberanía. Las potencias reclaman, por tanto, el derecho de intervenir 
en la vida interna de los estados que transgredan ese supuesto valor uni-
versal. Así dejan abiertas dos posibilidades: intervenir las potencias mismas 
de modo directo o por medio de organismos formalmente multilaterales, 
aunque en los hechos se han reservado su control. Los derechos políticos, 
de acuerdo con esta concepción, serían la parte más importante de los dere-
chos humanos y, a la vez, lo medular de la democracia. En realidad, su enfoque 
es unilateral y egoísta. Tratan de imponer a todos los pueblos un concepto 
particular de democracia que conviene a la clase dominante de las grandes 
potencias, la democracia representativa liberal, y más en concreto su noción ac-
tual a la que han quitado toda evocación de justicia o equidad social, o de 
mandato real de las mayorías: la democracia procedimental. Curiosamente, en 
efecto, otros conceptos más amplios y profundos de democracia y de dere-
chos políticos, que no queden sólo en lo aparente o en lo menor, sino que 
vayan al fondo del asunto y abarquen el fenómeno en toda su riqueza, ya 
no encajan ni son aceptados por esta visión que es, por tanto, hegemonista 
y neocolonizadora. 

Los derechos humanos, por tanto, están en la polémica, igual que el con-
cepto de democracia. Para las potencias imperialistas, en el campo de los 
derechos humanos entran exclusivamente los de tipo individual que datan 
del periodo ascendente del capitalismo liberal, las libertades de pensamien-
to, manifestación de las ideas y reunión. Muy destacadamente, del derecho 
a la propiedad privada y la libertad de comercio. Dentro de este contexto ubican 
los derechos políticos que, como se dijo, según su singular punto de vis-
ta, son los propios y particulares de las democracias representativas de tipo 
procedimental.

Pero la concepción opuesta de los derechos humanos también incluye 
los de tipo individual, como la libertad de pensamiento, manifestación de 
las ideas y reunión; pero no necesariamente los que implican el derecho 
a la explotación del trabajo ajeno, como la propiedad privada de medios 
de producción y cambio, o la libertad de comercio, porque al cobijar una 
forma de explotación, equivaldría a que se pretendiera incluir la posesión 
de esclavos como otro “derecho humano”. Hablamos aquí de una concep-
ción más moderna, amplia, de derechos humanos, que tiene dos diferencias 
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más, muy importantes, respecto a la que pregonan y promueven los impe-
rialistas. La primera consiste en que no limita los derechos humanos a los 
individuales ya señalados, sino que considera como parte de ellos, además, 
los de tipo social o de segunda generación, como el derecho a una vida dig-
na, a la alimentación, al trabajo, a la salud, a la educación, a la vivienda, a 
la recreación. E incluye, asimismo, los de tercera generación o derechos de los 
pueblos, como el de autodeterminación, no intervención, soberanía popular 
e integridad territorial. La segunda diferencia radica en que no incluye esa 
peculiar idea de los derechos políticos que, como ya se dijo, conviene de ma-
nera unilateral a las potencias imperialistas.

Estas concepciones están en el fondo del referido litigio sobre la premi-
nencia de la soberanía o los derechos humanos. A las potencias imperialistas 
les importa imponer la supuesta supremacía de los derechos políticos, 
porque conseguirían amplias oportunidades de legitimar sus políticas de 
dominación sobre otros pueblos. En cambio, a los pueblos que defien-
den su independencia y su derecho a la autodeterminación les es valioso 
el principio fundamental de la soberanía nacional, que implica que nadie, 
por muchos recursos económicos o muchos cañones que tenga, puede in-
tervenir en los asuntos internos de otros bajo pretexto alguno. E implica, 
asimismo, que cada pueblo es libre de construir su presente y su porvenir 
como le parezca adecuado.

Ahora bien, el tema de los derechos humanos y en particular de las ga-
rantías individuales también ha sido usado por gobiernos de México de 
manera perversa, pretendiendo coartarlos para favorecer los intereses de 
la clase dominante. Aquí se ubica el asunto del llamado “delito de disolu-
ción social”.

Con motivo de la participación de México en la Segunda Guerra Mundial, 
el Congreso de la Unión había decretado la suspensión de las garantías in-
dividuales el 2 de junio de 1942. Se trataba de una medida de emergencia 
que estaría vigente en tanto nuestro país permaneciera en estado de gue-
rra con Alemania, Italia y Japón. Con base en el decreto del Congreso, el 
Ejecutivo dictó la llamada Ley de Prevenciones Generales, el 11 de junio del 
mismo año, y después una ley reglamentaria, y numerosas otras disposi-
ciones que buscaban preservar la seguridad nacional en las condiciones de 
excepción que la guerra determinaba. Una de tales medidas fue la creación 
de una nueva figura jurídica en el código penal, el delito llamado de diso-
lución social. Era éste, un delito que sólo podía ser cometido por agentes de 
las potencias fascistas, el llamado Eje Berlín, Roma, Tokio, contra las que es-
tábamos en guerra.
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Más adelante, sin embargo, ya terminada la guerra, y en las nuevas con-
diciones de la guerra fría que se iniciaba, esa legislación fue incorporada a la 
legislación normal, de tiempos de paz. Se trató de un decreto del 29 de di-
ciembre de 1951, por el cual se reformó el artículo 145 del Código Penal, en 
los tiempos de la presidencia de Miguel Alemán. Ese decreto fue combatido 
por los juristas más eminentes de la época, por los partidos y las organiza-
ciones democráticas, entre éstas el Partido Popular, porque, se denunció, se 
trataba de un atropello a las libertades ciudadanas y al sistema democrático 
y una transgresión a las garantías individuales, que resultaban coartadas. 

Más todavía, se había cambiado el sentido de la medida original y su 
proyección política. Ya no se trataba ahora de perseguir a los agentes del 
fascismo, sino al revés, a las fuerzas avanzadas, a quienes sustentaban los 
ideales del socialismo, a quienes luchaban en defensa de los intereses po-
pulares. Además, el artículo 145 bis fue redactado en términos ambiguos, 
dejaba una gran discrecionalidad a los aplicadores de la ley. Se trataba, en 
síntesis, de la aplicación en México de la malintencionada campaña macar-
thista puesta en marcha en Estados Unidos, y era tan represiva e inaceptable 
como ésta. 

Vicente Lombardo Toledano y su partido combatieron por todos los 
medios a su alcance esa insidiosa legislación. Entre otras medidas, el pps 
presentó una iniciativa para modificar el Código Penal para el Distrito y 
Territorios Federales, presentada por el pps  en la xlv Legislatura (1961-1964), 
cuya exposición de motivos empieza así:

Las garantías individuales representan un conjunto de doctrinas y derechos que 
no pueden restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones 
que la misma Carta Magna indica...

Toda violación al orden público, al ejercicio de las garantías individuales, es pu-
nible, ya sea que la violación la cometa un individuo o una autoridad, no importa 
el cargo que ocupe en cualquiera de los órganos del Estado...  111.

En su texto también se dice lo siguiente:

Puede afirmarse que existe una opinión unánime, compartida por las organiza-
ciones y fuerzas políticas y sociales de tendencias diferentes, en contra del delito 
de disolución social, porque todas están interesadas en el mantenimiento y la 
plena vigencia de las garantías individuales, y en la ampliación del sistema polí-
tico que caracteriza a la nación mexicana 112.

Y se concluye exigiendo suprimir del Código Penal ese delito 
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que se ha aplicado ya en algunos casos y puede seguir siendo utilizado de modo 
peligroso por razones políticas, y que ha causado desasosiego entre los habitan-
tes de nuestro país, pues basta una interpretación arbitraria de sus intenciones 
o de sus ideas, o una denuncia calumniosa sobre su conducta, para que sean 
privados de la libertad y castigados sin apego a los principios y normas de la 
Constitución 113.

Dentro del rubro de los derechos políticos se ubica el contenido del artículo 
82 de la Constitución, que establece los requisitos necesarios para ser pre-
sidente de la República. El Constituyente de 1917 fijó, entre ellos, según la 
base “I” de dicho artículo, “ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ple-
no goce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por nacimiento”. Según 
el tratadista Manuel González Oropeza, estos requisitos pretendieron ase-
gurar el nacionalismo en el candidato al exigir que sea “mexicano por lo 
menos de segunda generación”. Esta fue una innovación de la Constitución 
de 1917 que, añade, tendió “a evitar que una persona de ascendencia inme-
diata extranjera llegue a la presidencia de nuestro país, y puedan sus padres 
o familiares ejercer presión para favorecer al país de origen en detrimento 
de los intereses nacionales 114”.

Para el pps, este es un asunto vinculado al concepto de soberanía, sobre 
todo en un país, México, que quizá sea el único del mundo que perdió más 
de la mitad de su territorio en una guerra injusta y a manos de una po-
tencia, nuestra vecina del norte, cuyos apetitos jamás se han saciado. En 
cambio, para el pan, el mandato reflejaba un nacionalismo excesivo y cons-
tituía una violación de los derechos políticos —y por ende, de los derechos 
humanos— de los hijos de extranjeros. 

En 1992, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión constituyó 
una comisión plural para debatir sobre una posible reforma democrática 
profunda. Se acordó como método la búsqueda de consensos entre todas 
las representaciones parlamentarias con el fin de determinar el contenido 
de la reforma. Formaron parte de esa comisión diputados de los seis grupos 
que integraban la lv Legislatura 115. Cada uno planteó sus ideas de conjun-
to, sobre el tema en general, y también sobre los diversos componentes del 
mismo, en lo particular. Hubo coincidencias y discrepancias también, como 
es natural.

En cuanto al tema al que se refiere la fracción “I” del artículo 82, sólo 
el pan proponía cambiarlo. Nadie más. Reducir el texto a: “Ser ciudadano 
mexicano en pleno goce de sus derechos”. Suprimir el requisito de que am-
bos padres fueran también mexicanos por nacimiento. Los otros partidos 
se pronunciaron contra esa pretensión de modo contundente, salvo el prd, 
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que declaró que no tenía opinión definida al respecto, y tardó algunos días 
más en fijarla, luego de que el debate llegó al plenario. Finalmente, sus ór-
ganos de dirección también estuvieron contra el enfoque panista, pero en lo 
individual persistió la división entre sus diputados.

Los trabajos de la comisión camaral duraron más de ocho meses. Al fi-
nal, quedó en claro que las discrepancias eran profundas en este y otros 
temas; no se podía llegar a criterios unificados. Se confrontaban concepcio-
nes distintas sobre lo que es la democracia y hacia dónde deben orientarse 
los cambios. Sobre todo, entre el pan y el pps. Los demás partidos se alinea-
ban con una u otra concepción, ya sea de manera unitaria o con divisiones 
internas.

En el grupo parlamentario del pri se expresaban en ese momento dos 
corrientes, una coincidente con las propuestas del pps, varias de las cuales 
también eran compartidas por otros partidos, y la otra inclinada a unirse 
con el pan, que era el segundo grupo más grande por su número de inte-
grantes y que, además, mantenía muchísimas coincidencias de fondo con 
el presidente de la República de entonces, Carlos Salinas de Gortari, y sus 
políticas. Esta línea fue la que imperó en el partido gobernante, a fin de 
cuentas. 

El 19 de agosto, diputados de esos dos partidos, pri y pan, presentaron 
una iniciativa conjunta de reformas a los artículos 41, 54, 56, 60, 63, 74, 82 y 
100 de la Constitución. La propuesta conjunta incluía la tesis del pan sobre 
los requisitos para ser presidente de la República, que hasta antes de ese 
momento el pri no había compartido 116. Días después, el 23 de agosto, ya 
había un dictamen aprobatorio que fue discutido en el plenario 117. 

Se libró un debate áspero y apasionado, accidentado y largo, según da 
cuenta el Diario de los Debates. Un primer orador del pri argumentó: “la 
modificación del artículo 82 corresponde a una expresión de madurez polí-
tica...”, y el siguiente, del pps, le replicó: cambiar el 82 significa “una carrera 
en contra de nuestra historia, de nuestra independencia, de nuestra sobe-
ranía”. Terció el prd, titubeante, dijo: “No ocultamos que es para nuestro 
partido... difícil fijar una posición definitiva...” sobre este asunto. Volvió el 
pri, categórico: “¡no nos espanta la modificación del artículo 82!” Dos del pps, 
le cuestionaron: “¿dónde están los fundamentos históricos, jurídicos y po-
líticos... (de esta reforma)?”, el primero, y su compañero: “¿Qué significa la 
frase: ‘no nos espanta la modificación al artículo 82’?, sólo podríamos inter-
pretar que se trata de un desprecio total a los valores culturales de nuestro 
pueblo, un desprecio total a... las luchas de Hidalgo, de Morelos, de Juárez, 
de Zapata y Villa”. 
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Terció el pan, con agresividad que quiso ser irónica: “...estas personas (los 
diputados del Popular Socialista, están)... ancladas en la modernidad de 
1848, año del Manifiesto Comunista...” Y otro orador lombardista le rectifi-
có: “...los diputados del pan se declaran ‘modernos’ olvidando que sus ideas 
principales tienen una antigüedad de dos mil años”. 

El siguiente orador, que fue del pps, retomó el tema central: “[Este] no es 
un problema de derechos humanos ni de discriminación de ninguna natu-
raleza, es un problema de los derechos de la nación y de los derechos del 
pueblo...” 

Siguieron las intervenciones. El debate, que empezó en la sesión extraor-
dinaria del 23 de agosto, continuaba el día 27. En medio de ese panorama, 
el grupo parlamentario del pri abrió una variante. Presentó “una redacción 
distinta a la prevista en el dictamen...” con este texto: “Ser mexicano por 
nacimiento, en pleno goce de sus derechos, y ser hijo de padre o madre 
mexicanos o haber residido en el país durante treinta años”. El pps insis-
tió en su punto de vista: El tema que hoy debatimos “tiene que ver con 
cuestiones fundamentales relativas a la soberanía, a la independencia de 
la nación y a la seguridad interna de nuestra patria...” No hemos encontra-
do en los argumentos expuestos por quienes pretenden que se modifique, 
ninguna razón sólida ni sustentada. Reiteramos que no es un asunto que 
tenga que ver con problemas de igualdad jurídica o con problemas de dere-
chos humanos, insistió, que es un asunto que tiene que ver esencialmente 
con los derechos de la nación para darse el régimen que mejor convenga a 
sus intereses. E hizo esta propuesta: “Que la fracción I del artículo 82 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se mantenga exacta-
mente en sus términos vigentes”. 

El presidente de la comisión encargada del dictamen propuso se regre-
sara éste a dicha comisión, “en atención a que se han presentado varias 
propuestas que merecen consideración por la importancia del tema”. La 
moción fue aprobada. El debate entró en receso. Se habían producido trein-
ta y cinco intervenciones 118 en tribuna: once del pps, siete del pri, siete del 
pan, cuatro del prd, dos del parm, tres del pfcrn y también había hablado un 
diputado que no tenía grupo parlamentario partidista en ese momento.

El 2 de septiembre, el pleno de la Cámara de Diputados conoció el nue-
vo dictamen, aprobatorio de la propuesta del pri hecha unos días antes. 
Contuvo una novedad adicional: un artículo transitorio único que decía: 
“El presente decreto entrará en vigor en diciembre de 1999”. Es decir, no al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, como es lo 
usual, sino seis años después de la fecha en que se estaba discutiendo. Luego 
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hubo un orador del pri, para “fundamentar el dictamen”. Enseguida el pre-
sidente de debates anunció que “antes de poner a consideración de esta 
honorable asamblea la lista de oradores a participar, ha pedido hacer uso 
de la palabra el señor diputado Diego Fernández de Cevallos”, lo que fue 
impugnado por el coordinador del pps. ¿Por qué se nombra un orador antes 
de que se ponga a consideración la lista de los que han pedido la palabra? 
¿De qué privilegios puede gozar el escogido, por encima de sus compa-
ñeros de Cámara? ¿Por qué no toma su turno, como todos? ¿Qué razones 
pueden existir para que se violente el reglamento de los debates? Estos se-
rían los razonamientos que dieron pie a la solicitud: “Que se fundamente 
en el reglamento esa petición”, a lo que el presidente contestó que el fun-
damento radicaba en que el diputado Fernández de Cevallos “es miembro 
de la comisión”. 

Pero el pepesista insistió: “Pido que se fundamente en el reglamento el 
derecho de hablar en este momento por parte del diputado Diego Fernández 
de Cevallos”. El argumento que se había expuesto no era justificación, pues 
también estaban anotados en la lista de oradores otros miembros de la co-
misión, incluidos los del pps. El presidente ordenó dar lectura al artículo 100. 
Leyó la secretaria: “Artículo 100. Los individuos de la comisión y el autor de 
la proposición que se discuta, podrán hablar más de dos veces, los otros miembros 
de la Cámara sólo podrán hablar dos veces sobre un asunto”. 

El presidente se dirigió al coordinador: “Espero que esté satisfecha su 
pregunta, señor diputado”. “Por el contrario, señor presidente, ahora está 
claro que no hay fundamento 119”. Porque en efecto, el artículo citado nada 
dice sobre que algún diputado, miembro o no de la comisión, pueda ha-
blar fuera de turno, inclusive antes de que se conozca la lista de quienes 
desean intervenir. El diputado del pan habló, sin embargo, atropellando el 
reglamento, y presentó una nueva propuesta de redacción que decía: “Ser 
ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo 
de padre o madre mexicanos y haber residido en el país por lo menos vein-
te años”. Esta la suscribían el pan, el pri, el parm y el pfcrn. El diputado del 
pan dijo que el pps era el único que se oponía y que el prd había pedido una 
copia de la propuesta y aún no decidía. Y pidió que se votara de inmediato, 
sin que mediara discusión alguna. 

Luego el presidente de debates anunció como siguiente orador a Gustavo 
Carvajal Moreno, del pri, y nuevamente fue impugnada la decisión por el 
coordinador del pps: “Está usted atropellando todos los procedimientos re-
petidamente”, dijo al presidente, quien ante la reconvención accedió a que 
hablara el pepesista. Éste puso en claro el hecho de que se estaba violan-
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do el reglamento de debates y todos los procedimientos parlamentarios. 
Señaló también otras irregularidades: el hecho de que la iniciativa nunca 
hubiese tenido una fundamentación, como es habitual, de carácter históri-
co, jurídico y filosófico, a pesar de que todo mundo reconocía que el tema 
era importante; el hecho de que ninguno de los dos dictámenes elaborados 
por la comisión tuviera tampoco una fundamentación adecuada; el hecho 
de que aparecieran propuestas repentinas, como ésta a la que dio lectura el 
diputado del pan, ya firmada por el pri y otros dos grupos parlamentarios, 
sin que se hubiera dado una reunión ya sea de la comisión plural, la co-
misión dictaminadora ni de órgano alguno de la Cámara de Diputados en 
cuyo seno se hubiera discutido el asunto. “¿Dónde se están haciendo estos 
arreglos... de trastienda... quién se siente con la autoridad para... compro-
meter cuestiones... que tienen que ver con toda la nación y todo el pueblo 
de México?”

Días antes el pan había declarado a la prensa que la reforma del 82 “la 
tenían en la bolsa porque había compromisos y había palabra empeñada 
que tendría que cumplirse”. Quién hubiera hecho esos compromisos con 
el pan no podía ser otro que el presidente de la República, Carlos Salinas 
de Gortari. Nadie más podía tener la autoridad para comprometer el voto 
priísta, sin el cual la reforma no contaría con los votos suficientes para ser 
aprobada. Tales arreglos se habían hecho de modo vergonzante. El coor-
dinador del pps, al denunciar lo anterior, pretendía, según él mismo lo 
manifestó, volver este asunto transparente, dejar a la vista, “de cara al pue-
blo y para que quede en el Diario de los Debates constancia de ello para la 
generación de hoy y para generaciones futuras de los mexicanos”, de cómo 
se hacían esos arreglos, a escondidas, a sabiendas de que atentaban contra 
los intereses del pueblo. En sentido contrario, tanto el pan como el Ejecutivo 
se empeñaban en que quedara oculto y que la reforma apareciera como fru-
to de “grandes avances democráticos”.

Por eso fue que sobre este asunto en lo particular, de quiénes pactaron tal 
reforma y dónde fue que la acordaron, giró en lo sucesivo el debate duran-
te varias horas. Más tarde se reanudaría el debate en lo general, para el cual 
se inscribieron veintiún oradores más. Finalmente la reforma fue aprobada 
por 352 votos en pro, 47 en contra 120 y 14 abstenciones.

Tiempo después, en julio de 1994, el pps replantearía el tema en una ini-
ciativa de reformas al artículo 82 121. En su exposición de motivos se revalora 
el hecho de que el Constituyente de 1917 exigió requisitos rigurosos de na-
cionalidad para los candidatos presidenciales. ¿Por qué fue en ese momento 
histórico y no en otro, cuando surgió esa norma?, se pregunta. Porque para 
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entonces ya se había asimilado la experiencia secular de nuestro pueblo. 
“Esta representación nacional y el pueblo todo se cimbró frente a una pro-
puesta que fue resultado de compromisos de turbio origen, de modificar ese 
mandato”, recordó, y trajo a la memoria asimismo que en aquel momento 
de la reforma pactada por Salinas con el pan, el pps hizo el anuncio de que 
se mantendría firme en la lucha para que se volviera al texto constitucional. 
Trajo a la memoria también los argumentos que usaron los impulsores de 
tal reforma: 

a) Ha llegado el momento de establecer la armonía entre los mexicanos.
b) Es injusto que no haya igualdad jurídica entre todos los ciudadanos y esto 
vulnera los derechos humanos. 
c) No se reconocen los elevados méritos de notables personalidades cuyos padres 
son extranjeros. 
d) Quienes han vivido en México 20 años ya se han asimilado. 
e) Hoy los tiempos son distintos y ya no se requieren garantías para la seguridad 
nacional como en 1917.

Acto seguido dio respuesta a cada punto: 

a) Lo cierto es que la armonía entre los mexicanos no se rompió ni amenazó 
romperse por el hecho de que la Constitución impidiera a los hijos de extranjeros 
ocupar la Presidencia de la República.
b) Los derechos del hombre... están en tres planos: las garantías individuales, los 
derechos sociales y los derechos del pueblo. El contenido del artículo 82, fracción 
I corresponde al ámbito de la soberanía del pueblo y de la autodeterminación; es 
decir compete al plano superior, al cual necesariamente se subordina el interés 
particular... los derechos humanos... en modo alguno se lesionan.
c) Es verdad que existen... ciudadanos hijos de padres extranjeros que han reali-
zado y realizan importantes aportaciones a la colectividad nacional en diversos 
ámbitos, como el de la ciencia, el de la técnica, el de la cultura... No se trata de 
restarles valor a sus aportaciones, pero sí de pedirles ajusten sus aspiraciones 
personales a las condiciones y límites que la soberanía del pueblo y la seguridad 
nacional demandan. 
d) No basta el hecho circunstancial de haber nacido dentro del territorio nacional, 
ni siquiera el de haber vivido en él durante veinte años para saberse parte de una 
cultura nacional, de un pueblo con profundas raíces, forjado en largas luchas; 
para entender al pueblo y latir al unísono de sus aspiraciones y sentimientos...
e) De 1917 a esta parte, ¿en qué sentido han cambiado las cosas? Seguimos siendo 
un país que tiene una enorme frontera con la primera potencia mundial. Estados 
Unidos es hoy infinitamente más poderoso en lo económico y en lo militar que 
en 1917. El carácter injerencista y agresivo de esta potencia se ha incrementado 
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de manera notable. El volumen de las inversiones directas de origen norteame-
ricano en nuestro país es muchísimo mayor y tiende a acrecentarse desmesura-
damente, sobre todo luego de que entrara en vigor el Tratado de Libre Comercio. 
Sigue siendo verdad que esa potencia no tiene amigos, pero sí tiene intereses. Los 
cambios, como se ve, no van en la dirección que haga innecesarias las barreras 
tendentes a proteger nuestra soberanía e independencia, sino precisamente en el 
sentido contrario. Es decir, si en 1917 no se hubiera establecido una norma como 
la que se plasmó en el artículo 82, hoy sería indispensable su implantación.

Luego, reiteró que era el momento de recuperar el texto del artículo 82 que 
había sido modificado de manera indebida, y aun de fortalecerlo. Porque la 
apertura indiscriminada al capital extranjero que se había venido dando, 
la suscripción del tlc y la reforma citada al 82, estos tres elementos jun-
tos, representan un grave peligro y establecen las bases jurídicas para que 
un representante de intereses extranjeros pueda arribar a la Presidencia 
de la República, haciendo a un lado los intereses nacionales. De manera 
consecuente, el pps propuso que la fracción I del citado artículo, además 
de retomar los requisitos impuestos por el Constituyente de 1917, de ser 
mexicano por nacimiento e hijo de ambos padres mexicanos también por 
nacimiento, agregara otra exigencia más, la de haber residido en el país por 
lo menos durante veinte años.

El tema de los derechos humanos también se vincula con el derecho al 
trabajo y con los problemas migratorios. El flujo migratorio de México ha-
cia Estados Unidos tiene varias causas que conviene tener en cuenta. Entre 
ellas, nuestro escaso desarrollo, de manera principal. El que no hayamos 
podido liberarnos de los nexos neocoloniales y no podamos desenvolver 
nuestras fuerzas productivas, generar suficientes empleos y distribuir con 
equidad el producto social. El que exista un gran desnivel entre el salario 
que se paga allá con respecto del que se paga aquí, doce o más veces mayor 
uno que el otro. 

Pero entre las causas también están otras de índole distinta. La demanda 
de fuerza de trabajo barata de aquel lado de la frontera. Lo ventajoso que 
resulta su empleo para los granjeros y otros empleadores.

La fuerza de trabajo mexicana, indocumentada o no, contribuye en alto 
grado a la economía del país del norte. No obstante, las autoridades se nie-
gan a darles un trato justo. Se les sobrexplota. Sus derechos humanos son 
violados todos los días y en particular sus derechos laborales. Se les niega el 
acceso a los servicios de salud y de educación. Se les discrimina y maltrata. 
Además, como tendencia general, las autoridades de Estados Unidos siguen 
políticas que tienden a fomentar la presencia ilegal, porque les es más ren-
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table. Aunque hay periodos de cierta elasticidad, seguidos de otros de dura 
rigidez, según lo requiera la economía de aquel lado del río Bravo. 

Esa conducta de Estados Unidos fue denunciada con frecuencia por el 
grupo parlamentario del Partido Popular Socialista, que presentó diver-
sas mociones para contrarrestarla. De igual manera exigió en numerosas 
ocasiones a las autoridades mexicanas que asumieran una actitud firme en 
defensa de los derechos de nuestros connacionales 122.

9. SOBERANÍA NACIONAL, EDUCACIÓN E IDENTIDAD CULTURAL
En plena ofensiva neoliberal contra la educación estatuida en el artícu-
lo tercero y contra las escuelas normales, en noviembre de 1986, el grupo 
parlamentario del pps contratacó al presentar una iniciativa de reformas 
al artículo tercero de la Constitución respecto a la formación de los edu-
cadores que México necesita. En su exposición de motivos se retomó la 
concepción de Vicente Lombardo Toledano con respecto al contenido avan-
zado del mandato constitucional, y con referencia a la evolución histórica 
de la educación en nuestro país y se desarrollaron con amplitud las etapas 
de la Reforma y de la Revolución. Se habló, en especial, del surgimiento y 
la vida de la Escuela Normal, encargada de la formación de los maestros 
que, fundada por Ignacio Manuel Altamirano, abrió sus puertas el 24 de 
febrero de 1887. Al respecto, se manifestó que “la propia esencia de la pro-
fesión docente ligó a los maestros normalistas al pueblo y a la comprensión 
de los graves problemas de la nación 123”. Esa fue la razón por la que “al 
producirse el movimiento revolucionario contra la dictadura porfirista, los 
maestros se entregaron decididos a la lucha revolucionaria”. La iniciativa 
cita los nombres de algunos de los más destacados maestros, que fueron no-
tables combatientes revolucionarios: Otilio Montaño, Luis Cabrera, Manuel 
Chao y Antonio Villarreal.

En el Constituyente de 1917, declara el documento, hubo una intensa po-
lémica en materia de educación, de la que emergió vencedora la corriente 
más avanzada. Así, se sustituyó el texto enviado por Venustiano Carranza 
por otro 

en el que se generalizó el laicismo en las escuelas oficiales y privadas, aclarando 
asimismo que con ese término se referían a una enseñanza rigurosamente cien-
tífica y no a la enseñanza neutral como fue la tesis del porfiriato; además, prohi-
bieron a las corporaciones religiosas y ministros de cultos, cualquier participación 
en la educación 124. 
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Sin embargo, sigue diciendo el documento, quedaron sin resolver dos cues-
tiones: “determinar por un lado la responsabilidad que incumbía al Estado, 
y en particular al gobierno federal en la educación, y por otra parte, precisar 
la orientación filosófica” que debería tener. El primero de estos pendien-
tes, dice la iniciativa de referencia, se vino a resolver durante el gobierno 
de Álvaro Obregón, quien creó la Secretaría de Educación Pública, en 1921, 
que tuvo facultades y características que la distinguieron del todo de “la ex-
tinta Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes del porfiriato”. A partir 
de entonces surgieron en toda la República escuelas primarias rurales y 
urbanas, secundarias, jardines de niños y de todos los niveles, entre ellas 
las escuelas normales rurales. Como parte de este proceso se dio “la trans-
formación radical de la vieja escuela normal de profesores de instrucción 
primaria”, en la nueva Escuela Normal de Maestros, en 1924.

El otro pendiente, relativo a la orientación y al contenido de la educa-
ción, mantuvo el debate entre dos tendencias. Una, de derecha, exigía “la 
abolición del laicismo y el establecimiento de una educación religiosa”. Una 
figura destacada en esta tendencia fue José Vasconcelos. “De la otra parte, 
la avanzada ideológica se registró en el seno del movimiento obrero, sitio 
desde el cual el maestro Vicente Lombardo Toledano demandó una refor-
ma constitucional para sacar al artículo tercero de la indefinición en que se 
encontraba dentro del marco de la orientación social y filosófica”. Esta lucha 
de ideas se resolvió con la reforma constitucional de 1934, que estableció 
que “la educación que imparta el Estado será socialista, y además de ex-
cluir toda doctrina religiosa combatirá el fanatismo y los prejuicios, para lo 
cual la escuela organizará sus enseñanzas y actividades en forma que per-
mita crear en la juventud un concepto racional y exacto del universo y de 
la vida social”. Esta reforma, en efecto, definió la orientación filosófica de la 
educación, pero además determinó con énfasis el papel que correspondía al 
Estado en este ámbito, al señalar que “sólo el Estado —Federación, estados, 
municipios— impartirá educación primaria, secundaria y normal... 125”. Sin 
embargo, fue otra reforma posterior, efectuada el año de 1946, la que amplió 
y precisó con mayor vigor su contenido, coherente con los otros artículos 
avanzados de la Constitución. Fue esta última la que culminó el desarrollo 
de la tesis sobre la educación a la que se refiere Vicente Lombardo Toledano 
como una de las fundamentales de la Constitución, equiparable a las que se 
contienen en los artículos 27 y 123 126.

Con el marco constitucional vigente, sostiene la iniciativa del pps, la labor 
del maestro no se limita, como en otras épocas, “a divulgar la lectura-es-
critura, sino ahora a contribuir en forma determinante en la formación 
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integral, científica, nacionalista, democrática de las nuevas generaciones, 
como lo ordena el artículo tercero”. El maestro viene a ser, en estas condi-
ciones, “pieza clave de todo el sistema educativo, pues constituye el eslabón 
entre los ideales supremos de la enseñanza especificados en el artículo ter-
cero y... los propios alumnos, sujetos del aprendizaje”.

Por eso es que la formación de los maestros no puede descuidar los idea-
les precisados en el artículo tercero y menos quedar a cargo de quienes 
desconocen su vigencia y los combaten por todos los medios a su alcance. 
Esto lo hacen los sectores conservadores y reaccionarios, a veces de manera 
franca, descarada, y otras de manera encubierta. Esos mismos sectores son 
los que controlan las escuelas normales privadas. En su seno forman profe-
sores con tesis doctrinales opuestas a los postulados del artículo tercero y, 
por tanto, les imbuyen una orientación contraria a la norma constitucional. 
El maestro que México necesita es uno que tenga “una sólida preparación 
científica”, que esté bien “identificado con los problemas del pueblo”, que 
sea un “luchador convencido del desarrollo independiente del país”, que 
esté “imbuido con un bagaje filosófico que lo haga amar la profesión”, se 
precisa en la iniciativa. También debe estar “dotado de tesis y convicciones 
que le permitan sembrar y alentar los mejores ideales, las mejores actitudes 
en sus alumnos, de suerte que forje un tipo de hombres superior al que hoy 
existe”. En esa virtud, se propone modificar la fracción ii del artículo tercero 
de la Carta Magna para que diga que la educación normal “será impartida 
exclusivamente por el Estado”.

Esta iniciativa fue englobada en un dictamen colectivo formulado en di-
ciembre de 1992, con motivo de una iniciativa del Ejecutivo para reformar 
el artículo tercero. Pero su contenido no fue recogido en dicho dictamen.

Antes, en 1971, el gobierno de Luis Echeverría había convocado a una re-
volución tecnológica y una reforma educativa, hecho que el pps aprovechó para 
denunciar que las autoridades del ramo se dedicaban a “desvirtuar en su 
base el contenido revolucionario” de la educación y a “cambiar el rumbo 
del sentido democrático, popular, científico y nacionalista al que obliga el 
artículo tercero constitucional 127”. El artículo tercero de la Constitución ha-
bía sido innovador, destacó el pps, pues constituyó una de las nuevas tesis, 
ajenas al viejo liberalismo, que dieron perfil singular a la Carta Magna. En 
él se fijan las bases que deben regir esta actividad en México: debe basarse 
en los resultados del progreso científico y combatir los dogmas. Debe servir 
al desarrollo de un régimen democrático en lo político, pero también en lo 
económico y en lo social, y debe formar a las nuevas generaciones con un 
nuevo contenido humanista. Debe servir a los intereses de la nación mexi-
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cana, impulsar su proceso rumbo a la plena independencia y soberanía. 
Debe propiciar la mejor convivencia entre todos los pueblos del mundo, 
las relaciones fraternas. Debe impulsar la elevación de la dignidad de la 
persona, la integridad de la familia y los ideales de igualdad de derechos y 
de fraternidad de todos los hombres y mujeres, sin excepción. Debe com-
batir los privilegios de razas, de sectas, grupos, sexos o individuos. Aunque 
es más reciente en su formulación, la tesis sobre la educación contenida 
en la Ley Suprema tiene un rango semejante a otras fundamentales, igual 
profundidad y sentido renovador, como el de la tesis sobre la propiedad ori-
ginaria de la nación —derecho de propiedad— que se recoge en el artículo 
27. Como la tesis de los derechos de la clase trabajadora, que se establece en 
el 123. 

La reforma educativa de la que habla el Ejecutivo, argumentó el pps, de 
ser consecuente con estos principios debería tener como propósito central 
el de impulsar el desarrollo económico de México con independencia. Debe 
elevar el nivel de vida del pueblo. Debe ampliar los recursos del Estado. 
Debe avanzar en el camino trazado en el artículo tercero, ir más delante de 
lo logrado hasta hoy, pero en ese mismo sentido, sin desviación alguna. Y la 
revolución tecnológica “requiere de un sistema nacional de educación” de 
este tipo, que esté bien planificado y coordinado. Debe tener por finalidad 
formar a los cuadros superiores, a los investigadores científicos que, sobre 
todo, ayuden a romper con el nuevo colonialismo tecnológico y a impulsar 
el desenvolvimiento de nuestras propias fuerzas productivas. Sin embargo, 
las medidas que las autoridades del ramo venían tomando no iban en esa 
dirección, caminaban al revés, según lo denunciaron los diputados lombar-
distas. Atentaban contra los principios básicos fijados en el artículo tercero. 

El grupo parlamentario del pps, instó, por tanto, a la Cámara de Diputados 
para que tomara cartas en el asunto. La Comisión de Educación sería el 
órgano idóneo para ese fin. Debería citar al secretario del ramo para que in-
formara qué se estaba haciendo y por qué razones. También debería iniciar 
audiencias públicas para ahondar en el tema. La comisión debería informar 
en plazo breve al pleno sobre los trabajos realizados.

Durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari, el pri presentó una 
iniciativa de reformas y adiciones a cinco artículos de la Constitución, en 
diciembre de 1991, cuyo núcleo eran las modificaciones al 130, pero que 
también incluyó cambios importantes en el artículo tercero y, además, al 
quinto, al 24 y al 27. Es claro que el grupo parlamentario de ese partido 
cumplía con una orden girada por el Ejecutivo, que no se atrevió a ejercer 
su facultad de presentar por sí mismo tal iniciativa. 
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En materia de educación, la iniciativa propuso se derogara la prohibi-
ción que se contenía en la fracción iv de dicho artículo, por la cual ni las 
corporaciones religiosas ni los ministros de culto podrían intervenir en 
forma alguna, en planteles en los que se impartiera educación primaria, se-
cundaria y normal y la destinada a obreros o a campesinos. De aprobarse, 
en lo sucesivo quedarían facultados para hacerlo. También propuso que el 
mandato de que la educación se mantuviera ajena a cualquier doctrina re-
ligiosa, siguiera vigente, pero nada más para la educación impartida por 
el Estado; la que impartieran los particulares quedaría exenta de esa nor-
ma. El grupo parlamentario del Partido Popular Socialista se opuso a ambas 
modificaciones.128

En otros aspectos relacionados con las materias educativa y cultural, el 
pps sustenta estos criterios: 

Las instituciones educativas y culturales son instrumentos por medio de 
los cuales las diferentes clases sociales expresan sus concepciones sobre la 
forma de concebir el mundo, la vida y las relaciones sociales. 

En la sociedad dividida en clases sociales opuestas, el Estado se con-
vierte en un instrumento por medio del cual la clase dominante extiende y 
perpetúa su dominio sobre el resto de la sociedad. En estas sociedades exis-
te una constante batalla ideológica entre los partidarios de los privilegios 
individuales, de grupo o de clase y los que sustentan las ideas de la trans-
formación de la sociedad. 

Las esferas de la ideología forman parte de la superestructura de la so-
ciedad. Sin embargo, estas esferas no son autónomas en su contenido ni 
mecánicas en su funcionamiento. Por el contrario, influyen, a veces en for-
ma decisiva, en los cambios que se operan en la estructura material de la 
sociedad. La lucha de clases no sólo se da en el campo de la economía. 
También en el terreno filosófico, político, jurídico, cultural, educativo y en 
el campo del arte. Los productos de la creación del pensamiento y del es-
fuerzo del hombre tienen que entenderse en el marco de la lucha que se da 
en la sociedad dividida en clases sociales opuestas y de ninguna manera al 
margen o por encima de ellas.

De acuerdo con este marco conceptual, los medios de comunicación de 
masas, como la radio y la televisión, se convierten en canales por medio 
de los cuales las diversas clases sociales, los estratos, sus representantes 
ideológicos y políticos expresan sus concepciones de clase al resto de la 
sociedad y tratan de que prevalezcan por encima de las otras. Por tanto, 
quienes asuman la propiedad, el control o el usufructo de estos instrumen-
tos técnicos de la comunicación humana tienen la posibilidad concreta de 
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imprimirle a éstos la orientación y las finalidades que convengan a sus in-
tereses de clase. 

Si los medios de comunicación de masas, su contenido, su programación 
y su mensaje son controlados por intereses ajenos o incluso opuestos a la 
identidad nacional, tenderán a destruirla. Su tarea será la de hacer resaltar 
los valores, supuestos o reales, de una identidad nacional distinta y se em-
peñarán en mostrar los ángulos negativos de la propia, también supuestos 
o reales. Tratarán de que los connacionales se avergüencen de su propia cul-
tura y envidien la ajena, como si fuera superior. De igual modo, si ejerce su 
dominio una capa privilegiada de la población, ésta tenderá a perpetuar su 
hegemonía y a acrecentar sus privilegios. Procurará hacer que se vea ese do-
minio como un hecho natural e inevitable. O hasta deseable. Si los medios 
son controlados por una alianza entre el capital extranjero o transnacional y 
la burguesía criolla, el mensaje será a la vez opuesto a la identidad y cultu-
ra nacional y a los intereses sociales de las capas populares de la población.

De todo esto se ocupó la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley 
Federal de Radio y Televisión que el grupo parlamentario del pps puso a la 
consideración de la Cámara de Diputados en la l Legislatura. En su parte 
expositiva señaló que en la época moderna la televisión y la radio ejercen 
un impacto importante en la formación de la conciencia social, individual e 
histórica del pueblo e incluso influyen en la economía nacional. Por tanto, 
puesto que el Estado en México tiene la facultad de determinar el conteni-
do filosófico y político de la educación nacional, conforme al artículo tercero 
de nuestra Carta Magna, y puesto que la nación es la propietaria originaria 
de los recursos del suelo y del subsuelo, es congruente que deba intervenir 
de manera decisiva en el proceso de formación de la conciencia social del 
pueblo. 

Por otra parte, señala que las emisoras producen ideas y símbolos destina-
dos, fundamentalmente, a mantener el orden social imperante, a perpetuar 
el sistema de privilegios, considerando que este orden social y político es 
justo y adecuado por excelencia. Lamenta que el derecho del pueblo a la in-
formación consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República esté profundamente limitado por la naturaleza de los concesio-
narios y de los propietarios de los canales de radio y televisión. 

La actual estructura del usufructo y de la propiedad de la radio y la televisión 
implica una negación de la libertad de expresión. Un breve grupo de capitalistas 
y empresarios controlan la producción del 80% de los mensajes que llegan al pue-
blo; la mayoría de los órganos de la prensa nacional son empresas mercantiles, 
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fuertemente ligadas a los grupos financieros. Un funcionamiento que atomiza a la 
sociedad, que destruye la realidad familiar, que enfatiza en las funciones más pri-
mitivas del hombre, está en abierta contradicción con el interés general del pue-
blo. No es posible dejar el campo de la comunicación humana y de la formación 
cultural y espiritual del pueblo, a las grandes agencias privadas, nacionales y ex-
tranjeras, asumiendo el Estado una función complementaria y contemplativa 129.

El documento pone a la vista el hecho de que el imperialismo norteameri-
cano controla el sistema internacional de telecomunicaciones por satélite, 
por medio del consorcio intelsat, financiera, política y técnicamente. Esto 
sucede porque las principales potencias capitalistas tienen el mayor po-
der económico en la junta directiva del organismo y por ello imponen sus 
decisiones al resto de los países miembros. Nuestro país tiene una escasa 
participación económica. 

La estructura de la propiedad internacional de los medios modernos de comuni-
cación masiva plantea una situación casi monopólica. Los grandes consorcios son 
la International Telephone and Telegraph, que produce la mayor parte de la tecnolo-
gía y el equipo para estas ramas, la Asociation Broadcasting Corporation, genera la 
mayor parte del material fílmico que utiliza la televisión y la radio en los países 
capitalistas, la Radio Corporation, que produce material electrónico y eléctrico, la 
Hughes Aircraft Company, se encarga de construir los satélites, los sistemas de vi-
deo casete y distribuye las series fílmicas, la agencia J. Walter Thomson, elabora el 
mayor volumen de la publicidad comercial. La radio y la televisión de nuestro 
país son auténticas sucursales y subsidiarias de las grandes entidades internacio-
nales, en cuanto a las importaciones de material filmado y grabado, en lo referen-
te al contenido profundo de sus mensajes y emisiones 130.

Explica que la dependencia tecnológica, financiera y cultural de la radio y la 
televisión privadas de nuestro país constituye un gran reto para el Estado 
y las fuerzas democráticas y progresistas. Saluda las reformas que poco an-
tes había aprobado el Congreso de la Unión estableciendo el derecho de 
los partidos políticos a acceder de manera permanente en los medios de 
comunicación, que dice que “enriquecerá la vida democrática del país y fo-
mentará la conciencia crítica del pueblo en torno a los grandes problemas 
nacionales e internacionales y a su futuro histórico”. El documento recuer-
da que desde el programa del pp de 1948 y sus plataformas electorales han 
sostenido que la nacionalización de la radio y la televisión es procedente, 
dado que se trata de una actividad de interés público nacional y que, por 
tanto, no puede estar sujeta al control, la propiedad y a la orientación de los 
particulares, de una manera casi exclusiva. Asimismo explica que la nacio-
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nalización no implica el control del Estado de las instalaciones, los edificios 
o los equipos de los canales, sino fundamentalmente, la nacionalización de 
la programación

sobre la base de los principios básicos de la Revolución Mexicana y de la Cons-
titución de 1917, a efecto de desarrollar de una manera sana y autónoma la 
economía nacional, sin las deformaciones que impone la publicidad comercial 
excesiva y enajenante y promover constantemente la elevación del nivel de vida 
del pueblo y la democratización permanente de las instituciones públicas del 
país 131.

Luego, la exposición de motivos dice cuál es la función que están desem-
peñando la radio y la televisión en México, en manos privadas, se han 
comportado como ramificaciones técnicas y culturales de las grandes agen-
cias de Estados Unidos. Obstaculiza y deforma los esfuerzos educativos que 
se han realizado en el país e impide que el pueblo despierte su conciencia 
crítica, ante el presente y futuro. Asimismo, denuncia que su programación 
es opuesta al desarrollo del país y a sus peculiaridades históricas y sociales, 
y que desdeña la difusión de la cultura, la ciencia y el arte.

En su parte propositiva, la iniciativa incluye numerosos cambios y adi-
ciones a la ley de la materia. Entre otras, declarar que la radio y la televisión 
son actividades de interés público y que por esta razón es que compete 
al Estado reglamentarlas, orientarlas, protegerlas y vigilarlas a fin de que 
cumplan con su función social. Señalar que tienen el deber de contribuir 
al fortalecimiento de la integración nacional. Así también, a enriquecer y 
preservar la cultura nacional y al mejoramiento de la convivencia humana. 
Que deben contribuir a la educación popular. Facultar al Estado para vigi-
lar que esas actividades cumplan con las funciones señaladas. Indicar las 
sanciones que se aplicarían a quienes no las cumplan, que pueden ir hasta 
la cancelación de la concesión. Asimismo, prohibir que una misma empresa 
pueda detentar dos o más concesiones, para evitar en lo sucesivo la concen-
tración monopólica que se ha venido dando.

Por otra parte, el pps mantuvo una vigilancia estrecha y permanente 
sobre el comportamiento de los medios, a través de sus grupos parlamenta-
rios. Porque el poderío que alcanzaron, sobre todo los grupos que tomaron 
el control de la radio y la televisión, generó una relación viciada con el go-
bierno. A los individuos de la derecha y a los que tenían compromisos con 
ellos, los promovían. A los que podían ser susceptibles, ya sea de chantaje 
o de corrupción, los hacían objeto de tales prácticas, con el fin de lograr be-
neficios. A los elementos nacionalistas y progresistas, y a los que no eran 
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susceptibles de ser presionados por medios ilícitos, los combatían y trataban 
de desprestigiarlos para así aislarlos y debilitar su fuerza política. 

En este contexto se ubica, por ejemplo, la demanda de que se citara al se-
cretario de Comunicaciones y Transportes, presentada en octubre de 1980, 
“... nos sigue preocupando la realización de un convenio entre la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes y la empresa Televisa, para instalar 44 es-
taciones terrenas receptoras de señal por satélite, a efecto de incorporarlas 
a la red de estaciones de televisión conectada con el canal 2”, se dijo al res-
pecto  132. A esa empresa se le venían dando los medios para que aumentara 
su extensión, de tal manera que se ponía en notoria desventaja a la televi-
sión del Estado frente a ese virtual monopolio privado. Eso era grave, sobre 
todo en una etapa en la que se agudizaba la lucha entre quienes ya promo-
vían lo que luego sería conocido como neoliberalismo, y los partidarios de 
la vía mexicana de desarrollo. Por eso, el secretario del ramo debería ir a la 
Cámara e informar sobre ese asunto, y otros de su incumbencia.

En otro orden de ideas, el de las culturas indígenas, todavía a mediados 
de la década de los sesentas en varios sectores de la población subsistía la 
idea equivocada de que los pueblos indios estaban en plena barbarie antes 
de la llegada de los españoles; idea que fomentaban los hispanófilos reac-
cionarios. El pps con el maestro Lombardo a la cabeza la combatió siempre, 
desde que nació como Partido Popular, y sostuvo que sus aportes culturales 
a la nueva nación, mestiza, fueron ricos y profundos. 

Fue el caso de los nahuas, entre otros pueblos que habían alcanzado 
gran desarrollo en Mesoamérica. Entre otros testimonios de esta lucha, 
por lo que se refiere a la tribuna parlamentaria, destaca la intervención 
de homenaje al doctor Ángel María Garibay Kintana, hecha en 1967 133. 
El ilustre lingüista e historiador había fallecido el 19 de octubre. El gru-
po parlamentario del pps propuso que sus restos fueran a la Rotonda de 
los Hombres Ilustres. Se trata de uno de los más grandes estudiosos de la 
cultura indígena, argumentó. A la altura de Sahagún, Olmos, Clavijero y 
Durán. Había traducido poemas y cantares; había demostrado que la lite-
ratura náhuatl no era inferior a otras de la Antigüedad. Esa lengua “tiene 
dotes que la capacitan para la expresión literaria propiamente dicha... por-
que pocas llegan al ápice de la claridad del náhuatl. Cuanto hay que decir 
en el más abstracto de los dominios, puede decirse en esta lengua”, había 
dicho Garibay. De este modo, al rendir homenaje a Ángel María Garibay 
Kintana, el pps puso de relieve otra vez el concepto que sustenta sobre el 
valor de las culturas indígenas, como uno de los dos soportes de la identi-
dad de México.
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El criterio del pps sobre las culturas indígenas, en general, por otra parte, 
quedó expresado de manera sintética en el siguiente texto:

...El área que hoy llamamos Mesoamérica fue un crisol de culturas que habían 
llegado a un avance extraordinario; poseían conocimientos astronómicos, habían 
descubierto un calendario más exacto que el gregoriano, tenían conocimientos 
matemáticos que les habían permitido encontrar la importancia del cero; la medi-
cina prehispánica sobrepasaba a la europea, tanto así que motivó investigaciones, 
después recogidas en obras como el Códice Vadiano, por ejemplo.

Conocían y practicaban sistemas de irrigación. Sus construcciones arquitectó-
nicas, sus esculturas y sus pinturas murales reflejan alta calidad estética. (...)

La literatura había arraigado en espacios de gran belleza, la poesía cantaba 
también las hazañas de grandes hombres idealizados en el mito, como Quetzal-
cóatl...134.

Por cuanto al asunto de nuestro patrimonio histórico y cultural, Vicente 
Lombardo Toledano, fundador del pps y en ese momento coordinador de 
su bancada parlamentaria en la xlvi Legislatura y presidente de la Comisión 
de Asuntos Culturales de la Cámara, dejó constancia para el Diario de los 
Debates y ante la opinión pública de un hecho que consideró “de gran im-
portancia para la vida actual y futura de la ciudad de México”. Se refería a 
la “situación ruinosa en que se hallan los monumentos coloniales del más 
antiguo barrio de la metrópoli”, el Centro Histórico 135.

En su intervención se refirió no sólo a los monumentos coloniales, sino 
también a los de la cultura indígena, a su rico contenido histórico y a su va-
lor como factores de integración de nuestra identidad nacional. “Nuestro 
país es uno de los más viejos por su vida cultural, que ha sido alta y profun-
da”. Todos los países del mundo protegen su patrimonio cultural, dentro 
de éste, las obras arquitectónicas, la escultura y la pintura, señaló. También 
tratan de mantener en su pureza originaria las artes populares, para que no 
se corrompan. Esto es así porque “a diferencia de lo que acontece con los 
sistemas económicos de la producción y con los regímenes políticos, que 
se cambian unos por otros, desde sus bases, cada vez más progresivos los 
últimos, tratándose de las ideas y de la cultura, la continuidad histórica es 
garantía de progreso”.

Habló de la necesidad de proteger una pequeña zona de 25 hectáreas 
“dentro de las 30 mil urbanizadas del Distrito Federal”, que fue durante si-
glos “el centro de la cultura más importante del continente americano”. El 
núcleo de esta zona lo forma el Gran Teocali de la ciudad de Tenochtitlan, 
que a la sazón recién se había descubierto. Habló de la primera universidad 
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del hemisferio, fundada en 1553, en la esquina de las calles hoy llamadas 
de Seminario y Moneda, que se había convertido en una muy deteriora-
da casa de vecindad. Se refirió al antiguo Palacio del Arzobispado, al lado 
de la citada universidad, que, denunciaba Lombardo, estaba semidestrui-
do. Mencionó la primera imprenta de América, fundada en 1536 ahí cerca, 
en la esquina de Moneda y Licenciado Primo de Verdad. Y la casa-taller del 
ilustre grabador Guadalupe Posada, en la misma calle; y poco adelante, las 
casas gemelas de los Hermanos del Mayorazgo. Luego, ahí mismo, el tem-
plo de Santa Inés, “de líneas puras y hermosas”. Y el primer hospital de 
América, que fue llamado en un tiempo el Hospital de Budas, y la Academia 
de Bellas Artes que fue la primera también del continente americano. Y so-
bre la calle de Moneda, nombró al templo de la Santísima “que es una de las 
joyas más deslumbrantes de la etapa colonial de México”.

También mencionó, en la calle de San Ildefonso, al primer colegio le-
vantado en América para las mujeres indígenas, en 1779. “Contigua está la 
plaza de Loreto, con la magnífica fuente de Tolsá en su centro”. Se refirió, 
asimismo, al templo de Santa Teresa la Nueva, ahí a un lado. Y al fondo, 
la iglesia de Loreto, “cuya cúpula es según mi juicio personal, la más her-
mosa de la metrópoli”, muy cerca del Colegio de San Pablo y San Pedro, 
inaugurado en 1573. Luego, “el primer Monte de Piedad, enseguida, San 
Pedro y San Pablo, el nuevo, llamémoslo así, en cuya parte posterior se juró 
la Constitución de la República de 1824”. También se refirió al “estupen-
do Palacio del Colegio de San Ildefonso”, que después se convertiría en la 
Escuela Nacional Preparatoria fundada por Gabino Barreda. “Enfrente está 
la casa donde vivió José Martí, en 1892”.

Y habló del viejo convento de Santa Catalina, y de la Escuela de 
Jurisprudencia, que se construyó en una parte del terreno que ocupaba di-
cho convento, y de la iglesia del mismo nombre, que está en la parte de 
atrás. Y de la Secretaría de Educación Pública, construida sobre el terreno 
del viejo convento de la Encarnación. También mencionó la antigua adua-
na de Santo Domingo y la “Casa Chata, como se le llamó durante mucho 
tiempo al estupendo palacio del Tribunal de la Inquisición, que ocupó la 
Escuela Nacional de Medicina durante largos años”. Ahí junto está la cárcel 
Perpetua del Santo Oficio, “en donde fueron llevados muchos de los precur-
sores de la Guerra de Independencia, entre ellos José María Morelos”, quien 
después de haber sido condenado por el Tribunal de la Inquisición, fue en-
carcelado ahí, para ser conducido después a Ecatepec, donde lo fusilaron. 
“La plaza de Santo Domingo es uno de los sitios más llenos de historia”, 
declaró. En la iglesia de ese nombre “todavía se guardan los restos de Fray 
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Servando Teresa de Mier”. Y allí, en la calle de Cuba, en el número 95, vi-
vió La Malinche. La gran mayoría de tales monumentos estaban a punto de 
destruirse, denunció. 

Son predios de propiedad privada, inmundas casas de vecindad de rentas conge-
ladas, que por no producir nada a sus dueños, han sido objeto de un tratamiento 
criminal. Sus dueños derrumban los techos y se inundan los interiores, se sa-
quean si algo tienen de valor, y una vez que esto sucede, se solicita el permiso de 
las autoridades locales para la demolición, y entonces se transforman los terrenos 
libres de escombros en estacionamientos para automóviles.

Ya han caído veinte de los grandes palacios de la ciudad de México”, abun-
dó Lombardo. “Yo creo que este es un problema muy serio e importante 
que afecta el patrimonio cultural de nuestro pueblo”. También mencio-
nó que unos meses antes se había abierto la gran avenida llamada de Los 
Muertos, entre la Pirámide de la Luna y la Ciudadela, en la zona ceremonial 
de Teotihuacan. 

Fue un descubrimiento extraordinario. Dudo que en el mundo haya un 
sitio semejante a ese...” Y habló de Uxmal y de Tulúm, en la península de 
Yucatán. Concluyó llamando a sus colegas, miembros de la Comisión de 
Asuntos Culturales para que, aprovechando el receso, se dieran a la tarea de 
estudiar el problema y encontrar las mejores soluciones “para salvar esos te-
soros que no corresponden a nadie, sino a todo nuestro pueblo 136.

A lo dicho, hay que añadir que no sólo en la superficie de nuestro territo-
rio está presente nuestro patrimonio histórico. También lo hay en el fondo 
de las aguas marinas que lo bañan. Y de igual manera debe ser protegido. 
De este asunto se ocupó el pps, entre otras ocasiones, en la liv Legislatura. 
Trajo a la memoria el hecho de que, durante los más de tres siglos de colo-
niaje, hubo numerosos naufragios de embarcaciones españolas y también, 
aunque en menor número, francesas e inglesas, frente a las costas de nues-
tro territorio, ya sea por ataques de naves piratas o por los temporales que 
azotan nuestros litorales. Muchas de estas naves hundidas contienen un 
sinnúmero de objetos con valor histórico y cultural, que en muchos casos 
tienen también las embarcaciones mismas. Citó el caso concreto de un con-
trato suscrito por la Secretaría de Marina de nuestro país, en 1984, con una 
empresa privada estadounidense llamada oftech, Inc., por el cual ésta se 
ocuparía de investigar, explorar, localizar y rescatar barcos hundidos duran-
te los siglos xvi al xix en nuestros mares. De lo rescatado, el 40% sería el pago 
para la empresa. Pero es el caso que la misma, denunció el pps, se ha dedica-
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do por mucho tiempo al comercio de tesoros saqueados en detrimento del 
patrimonio de diversos países. 

Para facilitar sus actos ilícitos ha recurrido incluso a cambiar de nombre 
y razón social. El contrato de referencia fue revisado en 1986 y se recono-
ció “como empresa favorecida a otra, denominada ofmex, Inc., que resulta 
ser filial de la primera” y se le extiende la autorización para que caduque a 
fines de septiembre de 1989. La firma de dichos contratos la había hecho la 
Secretaría de Marina “sin la participación de instituciones nacionales espe-
cializadas y con autoridad para emitir opinión al respecto”. En noviembre 
de 1987, la empresa de referencia emprendió los trabajos de rescate del ga-
león español “Nuestra Señora de los Juncales”, que naufragó en 1621 frente 
al puerto de Veracruz. Se trata de un monumento arqueológico e histórico 
que contiene una vasta riqueza; un recurso cultural, parte del patrimo-
nio nacional, según el testimonio del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia. La empresa citada carecía de la calificación académica necesaria 
para rescatar una embarcación así. Y carecía también de la calificación mo-
ral, dados sus antecedentes, llenos de irregularidades. Pero la Secretaría de 
Marina le ratificó el contrato. Ambas, la empresa y la secretaría, se valieron 
de un tecnicismo jurídico para seguir adelante con su proyecto, a pesar de 
ser lesivo para los intereses de la nación. La Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, expedida en 1972, no defi-
nía con exactitud “que los restos o fragmentos de embarcaciones hundidas 
denominadas ‘pecios’, en aguas interiores y demás zonas marinas de juris-
dicción nacional deben de considerarse patrimonio histórico cultural”. Por 
tanto, la denuncia del partido de Lombardo concluye con una iniciativa de 
reformas y adiciones a la referida ley, cuyo fin es el de subsanar dicha defi-
ciencia 137.

El tema de la identidad nacional, en tanto que se vincula y a la vez se con-
fronta con el de la globalización, fue abordado por el grupo parlamentario 
del pps en diciembre de 1993, en la lv Legislatura: 

En el presente, los pueblos se enfrentan a una correlación de fuerzas en el campo 
internacional compleja, la globalización e internacionalización de la economía, 
que favorecen al expansionismo del capital financiero internacional y conllevan 
el hegemonismo de las grandes potencias imperialistas, ponen en grave riesgo la 
autodeterminación, la soberanía y la identidad cultural de los propios pueblos. 
El imperialismo hoy en día ha llevado al planeta a un nuevo reparto entre las tres 
grandes metrópolis, Japón, Alemania y Estados Unidos. Esta regionalización, con 
el predominio de tres grandes potencias, trata de poner en entredicho el con-
cepto de soberanía, presentándolo como una categoría en crisis. Estados Unidos 
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de Norteamérica, sin el contrapeso de otro polo militar, económico y político, 
considera que tiene el campo libre para atraer bajo su férula a todos los países 
del continente y especialmente al nuestro, a quien ha pretendido y pretende ab-
sorber en tantos episodios que la historia registra a lo largo de decenas de años. 
El régimen de la Casa Blanca considera que es el momento oportuno para dar el 
zarpazo sobre México ante la inminente aplicación de las cláusulas del Tratado 
de Libre Comercio 138.

Ante esa situación que el pps calificó como “difícil para los pueblos que 
luchan por su independencia”, consideró indispensable fortalecer la con-
ciencia patriótica del pueblo mexicano. Es necesario, estimó, hacer valer el 
principio de la soberanía nacional, ante el vendaval de la competencia de 
los poderosos bloques que ha forjado el imperialismo contemporáneo. Está 
bien que México busque los caminos para diversificar sus vínculos económi-
cos, valoró, “pero cuidando celosamente su identidad nacional.”

Luego, la exposición de motivos de esta iniciativa habla de cómo fue que 
el pueblo de México forjó su conciencia nacional, en cruentas batallas contra 
el colonialismo y contra las múltiples invasiones extranjeras. E insiste en la 
necesidad de que en su realidad actual, el pueblo esté armado con un nacio-
nalismo sano, tal como se le define en el artículo tercero de la Constitución, 
abierto a la solidaridad con todos los pueblos que luchan por su indepen-
dencia, pero dispuesto a rechazar todo tipo de intervenciones y presiones 
del exterior, que intenten destruir nuestro derecho de fijar el rumbo de la 
nación en su desarrollo económico, social y político. Más adelante entra al 
asunto de la relación que hay entre el nombre de cada nación y la identi-
dad cultural del pueblo que la forma. Esa denominación está unida a raíces 
históricas y culturales, a tradiciones y luchas. Por eso es que los pueblos, 
cuando logran su independencia, cambian el nombre que había impuesto 
la antigua metrópoli a su territorio y adoptan uno vinculado con su propia 
identidad. En nuestro caso, es claro que los insurgentes jamás quisieron se-
guir llamando a la naciente patria como la “Nueva España”, según bautizó 
esta región el régimen colonial. 

¿Cómo se llama hoy nuestro país? La Constitución no tiene una disposi-
ción precisa al respecto, señala la iniciativa del pps con preocupación. Se trata 
de una grave omisión que, hoy más que nunca, urge subsanar. Reconoce, 
desde luego, que en varios artículos de la Carta de Querétaro se habla de 
“Estados Unidos Mexicanos” y que, con lógica elemental, se puede deducir 
que esa es la denominación constitucional de nuestro país. Pero es implí-
cita, no explícita, como debiera serlo. Al respecto, trae a la memoria que el 
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Congreso de Anáhuac, “al redactar la Constitución promulgada el 22 de 
octubre de 1814, en Apatzingán... la denominaron ‘Decreto Constitucional 
para la Libertad de la América Mexicana”. Reflexiona que a Morelos, el gran 
inspirador de ese decreto constitucional, no se le ocurrió llamarle “Estados 
Unidos Mexicanos”, porque “hubiera chocado con la conciencia latinoame-
ricana de los insurgentes”. Después, el “Acta Constitutiva de la Federación” 
promulgada en enero de 1824, habla de la “nación mexicana”, en sus pri-
meros artículos. La Constitución publicada el 4 de octubre de 1824 vino a 
llamarse “Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos”. Siguió 
esa tradición con la de 1857 y la actual. 

Sin embargo, en el Constituyente de 1916-17 se suscitó un debate sobre 
la redacción de un posible preámbulo, que involucró el asunto del nombre 
que debería llevar el país. La Comisión de Reformas a la Constitución, in-
tegrada por Francisco J. Múgica, Alberto Román, Luis G. Monzón, Enrique 
Recio y Enrique Colunga, planteó que “los ciudadanos que por primera vez 
constituyeron la nación bajo forma republicana federal, siguiendo el modelo 
del país vecino, copiaron también el nombre ‘Estados Unidos”. Plantearon 
también que durante la lucha entre centralistas y federalistas, los primeros 
preferían el nombre de República Mexicana y los segundos, Estados Unidos 
Mexicanos. Pero que esta manera de llamar al país sólo se ha usado en los 
documentos oficiales. Que nunca trascendió al pueblo, que siempre le ha 
llamado México. Y que así se le designa también en el extranjero.

Con estas y otras consideraciones, la iniciativa del pps propuso inscribir 
el nombre del país de manera explícita en la Constitución. Y planteó que el 
nombre debería ser México. Es el nombre real, aunque no por ahora el nom-
bre oficial. Es el que está y ha estado siempre en la conciencia del pueblo. 
Es el que el pueblo vitorea en las celebraciones patrias y hasta en los feste-
jos deportivos. La palabra México es de raigambre indígena. “Pertenece a 
la portentosa cultura náhuatl”. Los mexicas eran una de las siete tribus na-
huatlacas que poblaron la región. La cultura de nuestro pueblo es mestiza, 
es cierto. Es una nueva cultura, distinta de la europea y de la indígena, y no 
la mera yuxtaposición de una sobre otra. Pero la raíz más profunda de esta 
cultura mestiza “está en el frondoso árbol de la cultura indígena”.

10. ESTADO E IGLESIA
El artículo 130 de la Constitución es uno de los pilares de la novedosa con-
cepción jurídica surgida del Constituyente de 1917. El grupo parlamentario 
del Partido Popular Socialista en la lv Legislatura (1991-1994) presentó una 
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iniciativa para reformar este precepto. En su parte expositiva, entre otros 
razonamientos y hechos, expresó que el papel político de la jerarquía de 
la Iglesia Católica es un hecho probado por la historia que tradicionalmen-
te ha asumido posiciones negativas frente a las grandes transformaciones 
económicas, sociales y políticas. Por eso, las fuerzas del progreso y la indepen-
dencia nacional han luchado contra el clero político durante los momentos 
decisivos de la vida del país, para quitarle la facultad de intervenir en los 
asuntos ajenos a la esfera religiosa y establecer la separación del Estado y 
la Iglesia. Y también para establecer el no reconocimiento de derechos po-
líticos a los ministros de cultos, que asume tres prohibiciones: a) la de que 
tales ministros puedan hacer críticas de las leyes fundamentales del país, de 
las autoridades en particular o en general del gobierno; b) la de que puedan 
ejercer el voto activo y pasivo, y c) la de que puedan asociarse con fines po-
líticos. En el documento se dice que

Quienes alegan que estas prohibiciones violan los derechos humanos, tenemos 
que repetirles el argumento histórico, jurídico y político, de que contra los de-
rechos del pueblo y de la nación, no pueden invocarse prerrogativas ‘natura-
les’. Estos mandatos han sido el resultado de una larga y amarga experiencia de 
nuestro país en su largo devenir. Los hechos actuales le dan plena razón a los 
constructores del Estado mexicano y a quienes legislaron para su tiempo y para 
el porvenir que es nuestro tiempo  139.

La iniciativa lamenta que las conquistas en esta materia logradas a base de 
cruentas luchas que duraron alrededor de un siglo, hayan sufrido una mer-
ma extraordinaria con las contrarreformas a la Constitución General de la 
República llevadas a cabo en 1991 y 1992, y estima que este es un momen-
to oportuno para restituir a la Carta Magna mandatos esenciales para la 
vida realmente democrática y progresista del pueblo mexicano. En conse-
cuencia, propone restituir al artículo 130 el contenido que le imprimió el 
Constituyente de 1917, mismo que mantuvo su vigencia jurídica durante 
varias décadas y que, en opinión del pps, aun se mantenían vigentes las ra-
zones que le dieron origen.

En 1991 se había dado el golpe a la herencia juarista. Durante los días 17 
y 18 de diciembre de ese año, y el 7 y 9 de julio de 1992, en la Cámara de 
Diputados se realizaron debates que culminaron con modificaciones sus-
tanciales a los artículos 3, 5, 24, 27 y 130 en materia de las relaciones entre 
el Estado y las iglesias, así como la aprobación de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público. 
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Estas reformas fueron presentadas formalmente como propuestas del 
grupo parlamentario del pri. Sin embargo, no existen antecedentes en las 
plataformas electorales, ni en los documentos básicos de ese partido, ni 
en las opiniones expresadas en público por sus dirigentes y militantes que 
den sustento a la idea de que, en efecto, respondieran a las concepciones 
de ese partido. En cambio, el pan ha enarbolado este tipo de tesis histó-
ricamente 140. Por su parte, el presidente Salinas, en particular, habló de 
estas cuestiones como preocupación suya, a partir de su informe del 1º de 
noviembre de 1991. De hecho, se trata de demandas de siempre de la jerar-
quía católica, que nunca le reconoció vigencia a la Constitución de 1917 141. 
Demandas que un presidente que llegó débil al cargo, con la menor vota-
ción hasta entonces registrada para ese puesto y severamente cuestionado 
su triunfo, como producto de un fraude, probablemente hizo suyas como 
resultado de compromisos adquiridos tanto frente a la Iglesia como frente 
al pan, en busca de aliados para construir la gobernabilidad. 

Esta presunción se basa en varios elementos de juicio objetivos: 1. El li-
cenciado Salinas de Gortari no dejó constancia alguna de que ya sustentara 
esta inquietud durante su función como candidato, en ningún momen-
to, en ninguno de sus discursos ni de sus planteamientos públicos, por lo 
que no se puede aducir que fuera una idea largamente madurada por él. 
2. Como ya se dijo, el partido que lo postuló, el pri, tampoco lo hizo, por lo 
que tampoco se puede argüir que se tratara de dar cumplimiento a un man-
dato partidario. 3. El licenciado Salinas ni antes ni durante su presidencia 
ni después de la misma, en ningún momento ha mostrado ser un católico 
practicante, por lo que tampoco se puede respaldar la idea de que fuera 
fruto de su mentalidad en materia religiosa, sino más bien de un cálculo 
político. 4. El presidente Salinas obtuvo la más baja votación de la historia 
para un candidato presidencial, hasta entonces —menos del 50% de los vo-
tos depositados— como dato reconocido en los resultados oficiales. 5. Tales 
resultados fueron rechazados como falsos por parte de todos los candida-
tos de oposición, Cuauhtémoc Cárdenas, del Frente Democrático Nacional, 
Manuel Clouthier, del pan y Rosario Ibarra, del prt. Todos ellos declararon 
que Salinas era un presidente ilegítimo por su origen fraudulento. Exigieron 
que se limpiaran las elecciones, o que se repusiera el proceso. 6. Todas las 
fuerzas políticas de oposición mostraron por todas las vías su rechazo de 
manera pública. 7. El Frente Democrático Nacional realizaba movilizacio-
nes multitudinarias en todo el país, con mayor número de asistentes cada 
vez, en la que se cantaba a voz en cuello por los asistentes “sacaremos a 
ese buey de las orejas”, refiriéndose al presidente. 8. Salinas, por su parte, 
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instruyó a su hombre de mayor confianza de entonces, Manuel Camacho 
Solís, para que abriera negociaciones con todos los que fuera posible. En esa 
tarea entró en contacto, por ejemplo, con Porfirio Muñoz Ledo, del fdn, y 
con la dirección del pan. 9. El cen del pan, al margen de su candidato presi-
dencial, tendió el puente de manera pública, al cambiar su tesis inicial a este 
respecto y declarar que Salinas en efecto era ilegítimo por su origen, pero 
que podría recobrar la legitimidad a través de sus actos de gobierno. 10. A 
partir de entonces, empezó a manifestarse la alianza política entre Salinas y 
el pan en tres aspectos, entre otros: a) las iniciativas que el Ejecutivo envia-
ba a la Cámara de Diputados coincidían con los programas y plataformas 
del pan. b) Este partido dejó de oponerse de manera sistemática a las ini-
ciativas del Ejecutivo, como era su práctica habitual, y pasó a apoyarlas. c) 
Entre los diputados del pri cundió el desconcierto acompañado de un no-
torio disgusto. 

Cada una de estas afirmaciones se puede documentar con fuentes es-
pecíficas, de orden hemerográfico o bibliográfico. Sin embargo, no siendo 
este el tema central de la investigación, sólo se apuntan como dato comple-
mentario. El hecho es que las fuerzas de la derecha y las controladas por el 
gobierno apoyaron las reformas mostrando entusiasmo. El Partido Popular 
Socialista las combatió enérgicamente. Fue el único de los grupos parlamen-
tarios que las rechazó. 

El Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión da 
cuenta del inicio de la jornada del 17 de diciembre de 1991 con una moción 
suspensiva, presentada por ese grupo. Y del debate en torno a dicha mo-
ción, dos oradores en pro de la moción y dos en contra, según lo establece la 
normatividad vigente, en este caso fueron dos del pps los que lucharon por 
la suspensión, en tanto que el pri y el pan se repartieron los turnos para de-
fender la iniciativa salinista. Ningún otro partido. Luego hubo seis oradores 
más, todos del pps, en el debate que se va intercalando dentro del recurso 
que el reglamento denomina “para hechos”, frente a otros tantos priístas. Y 
otros diecisiete oradores más en la tribuna por parte del pps, en enjundioso 
debate contra otros tantos donde se intercalaron varios grupos parlamenta-
rios, principalmente pan y pri. 

La discusión se mantuvo todo el día y toda la noche sin parar, siguió 
durante la madrugada y varias horas de la mañana del día siguiente, sin 
que mediara receso alguno. Los principios estaban de por medio, para el 
partido de Lombardo. Importantes intereses, para el conjunto de fuerzas 
neoliberales. Era evidente. A fin de cuentas, vino el cierre emotivo a cargo 
del coordinador de la bancada del pps.
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Hoy de nueva cuenta, nos encontramos ante un asunto de la mayor trascenden-
cia, nos encontramos ante un proyecto que se propone, esa es la convicción de mi 
partido, la destrucción de uno de los pilares fundamentales que han identificado 
a la nacionalidad mexicana, que han propiciado el desarrollo de su cultura... y 
servido de valladar en defensa de la integridad de la nación; el otro caso, hace 
apenas algunos días, fue el artículo 27 constitucional. Tanto el 27, como el tercero 
y el 130, son parte de los artículos principales de la Constitución promulgada en 
1917...

El gobierno del presidente Salinas de Gortari ha arremetido... con ligereza... 
en contra de... ellos. A pretexto de modernizar al país, hace unos días se planteó 
un retroceso histórico de tres cuartos de siglo, en relación con el desarrollo de la 
agricultura y la vida de los campesinos. Con ese mismo pretexto, hoy se pretende 
regresar a un periodo anterior, en muchos aspectos, a las Leyes de Reforma...

El Partido Popular Socialista considera que la modificación a la esencia de los 
mandatos constitucionales, que se recoge precisamente en esos artículos funda-
mentales, requeriría de un tratamiento pleno de respeto y acuciosidad... 

Se ha discutido aquí hoy durante largas horas, desde ayer, sin detenernos. La 
fracción parlamentaria del pps ha participado con intensidad, con decisión, con 
combatividad; ha dado argumentos con toda seriedad; ha defendido sus tesis, 
ha respondido y refutado uno a uno los planteamientos formulados... estamos 
convencidos de que los diputados de la mayoría, si tuvieran libertad para decidir 
su voto, rechazarían la iniciativa de referencia, lamentablemente no existe esa 
libertad.

Compañeras y compañeros diputados: en este escenario, la fracción parlamen-
taria del Partido Popular Socialista a partir de este momento se agrupa en esta 
tribuna y da por concluida su intervención en este debate, lo hace rindiendo 
homenaje al Benemérito de la Américas, al gran patricio Benito Juárez, y lo hace 
cantando el himno nacional. Con esto concluiremos nuestra participación y nos 
retiraremos, rechazando la contrarreforma que atenta contra nuestra historia y 
contra el porvenir de nuestra patria. ¡Viva el Benemérito de la Américas! (Coros, 
¡viva!) Su obra históricamente será indestructible, la victoria históricamente será 
nuestra. Los invitamos a cantar el himno de todos los mexicanos. (Los asistentes 
entonan a coro el himno nacional) 142.

La prensa nacional que le ha sido históricamente hostil, en esta ocasión, sin 
embargo, no pudo menos que dar cuenta, con emoción y respeto, de los tra-
bajos y del emotivo final de la jornada de debates.

El salón plenario se estremeció con un sonoro: ¡Mexicanos al grito de guerra...!, 
que obligó a ponerse de pie a todos los presentes. Era cerca del mediodía de ayer, 
25 horas después de iniciado el debate, cuando la 55 Legislatura terminó con 
130 años de indefinición sobre la relación Estado-Iglesias. ‘¡Viva el Benemérito 
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de la Américas!’, estalló... desde la tribuna... ‘¡Su obra históricamente será in-
destructible! ¡La victoria históricamente será nuestra’! Así sellaba el coordinador 
pepesista la participación de su partido en el debate sobre la situación del clero 
en México... 143.
Priístas y panistas se pusieron de pie, respetuosos... Una sentimental y desvelada 
reportera rompió en llanto por la emoción. En curules hubo quienes reconocie-
ron la actitud ‘congruente aunque anacrónica’ de los diputados del pps. Ya casi 
el mediodía, cuando los doce diputados del pps, los doce apóstoles de Vicente 
Lombardo Toledano, abandonaron el templo parlamentario minutos antes de la 
última votación... Con la frente en alto, erguidos, los pepesistas rindieron home-
naje a Benito Juárez... 144.
... ¡Viva!, respondieron sus once compañeros de bancada, quienes casi al medio-
día del miércoles, después de casi 25 horas de debate ininterrumpido, ocuparon 
la tribuna de la Cámara de Diputados para ratificar en pleno el rechazo de los 
legisladores del pps a lo que calificaron como ‘una contrarreforma’ que atenta 
contra la historia del país y su futuro... El pps llevó hasta lo último su acto de 
congruencia... 145.
...Los pepesistas perdieron la batalla pero no se rindieron. Hasta el último mi-
nuto, los 12 diputados defendieron sus posiciones y con todo rechazaron la con-
trarreforma de la modernidad. Habían dado su batalla. Refutaron, replicaron, 
objetaron. Guerrearon casi 24 horas seguidas... 146.
Con tesón y raigambre, la bancada pepesista siempre mantuvo su posición en 
contra de esta reforma constitucional... 147.

La hostilidad de la alta jerarquía de la Iglesia contra la Constitución de 1917 
había sido proverbial. La había rechazado y condenado de manera perma-
nente, aunque solía cambiar la táctica y el grado de virulencia en función 
del momento concreto. Su lucha para derogarla había ido desde el llamado 
a las armas, en la época de la rebelión cristera, hasta momentos de aparente 
conciliación e hipócrita proximidad con el gobierno en turno. 

En el periodo de ascenso del neoliberalismo, había optado por incremen-
tar su beligerancia. Parecía advertir que los cambios en proceso le abrían 
perspectivas favorables y que esa era la mejor manera de avanzar. Así lo ob-
servó el pps y así lo denunció en la Cámara de Diputados:

Su actitud de reto constante y el carácter delictivo de su conducta ha llegado a 
niveles intolerables. Todos los días y a toda hora violan la Constitución General 
del país; y las normas de carácter penal vigente, que deben obligatoriamente 
aplicarse, se soslayan por el poder público, propiciando que las fuerzas reaccio-
narias avancen en sus propósitos de quebrantar el régimen jurídico que nos he-
mos dado.
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La actitud de la jerarquía eclesiástica es el resultado de las concesiones que el 
gobierno ha venido haciendo desde hace varios años, con el propósito ingenuo 
de apaciguar a los dirigentes de la Iglesia Católica. Olvidan los funcionarios del 
gobierno que la Iglesia nunca se ha subordinado en nuestro país al Estado; que 
acepta las concesiones que el gobierno le hace, pero que no se considera satis-
fecha nunca, porque su meta consiste en recobrar la personalidad jurídica que 
perdió y, por tanto, los privilegios de que disfrutó en el pasado... 148.

Estaba vigente la prohibición constitucional, por ejemplo, de que los minis-
tros de culto ejercieran crítica de las leyes y opinaran en las cuestiones de la 
vida política del país. 

La Ley de Cultos, en su calidad de reglamentaria del artículo 130, preveía 
sanciones en caso de violación, y remitía a la Ley que Reforma el Código 
Penal para el Distrito y Territorios Federales para la concreción de tales 
sanciones. Ésta, rezagada en varias décadas, establecía multas que en los 
tiempos recientes resultaban irrisorias. Por eso fue que el grupo parlamen-
tario del pps propuso su actualización. En este asunto también fue insistente.

11. LOS PODERES DE LA UNIÓN EN LA TEORÍA Y LA REALIDAD NACIONAL
Uno de los temas más relevantes dentro de la discusión sobre la estruc-
tura del Estado mexicano es el que se refiere a los poderes de la Unión. El 
tema incluye el aspecto histórico general de la división de poderes; también 
su aspecto teórico, y comprende, asimismo, el ángulo concreto de cómo ha 
operado en nuestro caso. Sin desdeñar la importancia de lo teórico y lo his-
tórico general, en nuestro contexto tiene mayores repercusiones el aspecto 
más concreto de la interacción de estos poderes entre sí y con la sociedad. 

Más que en la teoría y en la historia general, en este terreno es donde 
se manifiesta con todo su peso y significación el debate que se ha dado 
en México y se habrá de seguir dando en el futuro cercano sobre los te-
mas, entre otros, del equilibrio o desequilibrio entre los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, sus causas y sus resultados; sobre lo relativo a las fun-
ciones y facultades que deben corresponder a cada uno de los poderes, al 
lado del debate sobre el sistema de representación.

Por lo que hace al origen histórico del planteamiento de la división de po-
deres, es pertinente recordar que data de la época en la que luchaban dos 
clases distintas por la hegemonía de la sociedad, la de los productores —que 
históricamente sería conocida como burguesía, dado su emplazamiento, fun-
damentalmente urbano— contra la aristocracia feudal. El pensamiento de 
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Montesquieu, padre de esta idea, que tomó partido a favor de la burgue-
sía, responde a ese contexto 149 . Esta última era una clase social progresista 
en ese tiempo, y estaba en proceso ascendente. Montesquieu había pro-
clamado que cuando los poderes Legislativo y Ejecutivo se reúnen en la 
misma persona o en el mismo cuerpo, no puede haber libertad. “Asimismo, 
no hay libertad si el Poder Judicial no se encuentra separado del Legislativo 
y Ejecutivo... 150”.

La división de poderes como tesis dio sustento a la aspiración de la 
burguesía, de acceder y consolidar su dominio en el Poder Legislativo en 
Francia. El Ejecutivo, en tanto, seguiría radicando en la persona del rey. 
Se trataba, por tanto, de un paso revolucionario para despojar al monarca 
del poder absoluto al acotarlo por medio de una Constitución y un entra-
mado de leyes cuyo dictado en lo sucesivo ya no estaría en sus propias 
manos, sino en las del Parlamento. Y se trataba de instaurar y legitimar una 
modalidad de coexistencia en el poder político entre clases sociales distintas, 
modalidad que, por otra parte, cuando Montesquieu lo propuso en Francia, 
ya existía en Inglaterra, país en que el autor se inspiró y citó, por cierto, en 
su argumentación a título de ejemplo.

Pero para la filosofía política liberal, la división de poderes fue mucho 
más que un planteamiento programático y táctico importante, de carácter 
coyuntural. Esta corriente de pensamiento la ha calificado incluso como 
factor básico del “Estado de derecho” y la acredita como condición perma-
nente e intemporal para evitar el abuso del poder. Para la filosofía política 
liberal la división de poderes tiene, por tanto, la categoría de un principio 
con validez universal. Para esta corriente del pensamiento, la idea de que 
más allá de un pacto transitorio entre la aristocracia feudal y la burguesía 
emergente en un momento histórico concreto, la división de poderes haga 
falta como parte consustancial del poder público, con el fin de evitar que 
éste se vuelva absoluto, encaja muy bien con su concepción —liberal, in-
dividualista— que no acepta el hecho de que la sociedad está dividida en 
clases sociales con intereses distintos y hasta opuestos en lucha, como tam-
poco acepta el hecho de que el Estado sirve en esencia a la clase dominante. 

En contraposición con la teoría marxista, el pensamiento liberal entiende 
a la sociedad civil como integrada por individuos no diferenciados desde el 
punto de vista social. Y enfrente de esta sociedad civil concibe un Estado hi-
potéticamente aislado de los intereses de las clases y colocado por encima 
de ellas. En esas condiciones, no es una clase social la que ejerce el dominio 
de la sociedad en su conjunto y la que usa y abusa de ese poder, entre otros 
medios, a través del aparato del Estado, según lo concibe la filosofía política 



242 / cuauhtémoc amezcua

marxista, sino que de manera incidental lo puede acaparar un solo indivi-
duo o un grupo de individuos coludidos para ese fin. Por tanto, la fórmula 
para evitar que se concentre el poder de modo absoluto en unas solas ma-
nos y se atropelle a la sociedad es sencilla: basta con dividir los poderes en 
tres ramas, Ejecutiva, Legislativa y Judicial, que se hagan contrapeso entre 
sí y unas frenen los excesos de otras. Quienes enarbolan esta concepción 
teórica la mantienen en sus términos, no obstante que en la realidad la di-
visión de poderes se diluye en varios países considerados como ejemplo de 
democracias liberales consolidadas. Es el caso, entre otros, de Gran Bretaña 
y los demás que adoptan el parlamentarismo y, dentro de éste, sobre todo el 
modelo que Lijphart denomina “Westminster 151”.

Por lo que hace al constitucionalismo mexicano, el principio de la división 
de poderes formó parte del pensamiento de nuestros liberales que, como ya 
se dijo, estaban influidos por los enciclopedistas 152. En consecuencia, fue 
incorporado a nuestra normatividad desde la Constitución de Apatzingán, 
en 1814 y ratificado en las posteriores, por lo que ha formado parte del ba-
samento constitucional del Estado mexicano. 

Sin embargo, en nuestro caso, el funcionamiento de dicho principio ha 
sido poco operativo, en la práctica, a lo largo de la historia. Es lógico que así 
sucediera, si consideramos que en nuestra realidad concreta no hacía falta 
un mecanismo que fue creado para que compartieran el poder una burgue-
sía ascendente y una aristocracia feudal, como la europea, que aquí nunca 
existió, como tampoco hubo una monarquía, como las del Viejo Continente, 
a la que hubiera que sujetar a la Constitución y a la ley. Hubo intentos de 
instaurar monarquías, con el aventurero Agustín de Iturbide y el iluso 
Maximiliano de Habsburgo, es cierto, pero ninguno prosperó. Nuestro con-
texto social era distinto. Lo que tuvimos, como ya se dijo, fue una lucha a 
fondo entre dos proyectos de nación, el que sustentaban los liberales y el 
de los conservadores, sin que existiera la posibilidad de que esas corrien-
tes compartieran el poder —así fuera fragmentado— dado que sus ideales 
eran contrarios y excluyentes. Por eso, el bando que emergía vencedor en 
cierto momento, tomaba el poder —no los poderes, que siempre fueron una 
ficción— y lo retenía hasta que era desplazado de manera contundente por 
el bando contrario. 

Con Porfirio Díaz, en su momento, vendría la concentración del poder 
omnímodo en la persona del dictador. Todo era sometido a su voluntad, 
con excepción de la fuerza superior que sustentaba al propio Díaz y que en 
verdad dominaba la vida nacional, la de los terratenientes y, por encima de 
ellos, la fuerza económica y política de los capitales extranjeros que se ha-



la democracia en méxico / 243

bían apropiado de nuestras riquezas. En esas condiciones, la división de 
poderes resultaba ficticia.

Más tarde, al triunfo de la revolución, según la percepción de los dipu-
tados que integraron el Constituyente de 1916-1917 lo que necesitábamos 
era un Ejecutivo fuerte, que así emergió de la Carta de Querétaro. Y, con el 
transcurrir del tiempo, su preeminencia se fue acrecentando más todavía. 
A fin de cuentas, por unas u otras razones concretas, en nuestra circuns-
tancia histórica el Ejecutivo ha sido predominante sobre el Legislativo y el 
Judicial a lo largo del tiempo. Esta situación repercutió en la vida nacional 
de manera negativa, particularmente en la medida en que el presidente de 
la República se fue alejando de los intereses populares y vinculando a los 
poderosos de dentro y fuera del territorio nacional. 

Tal conducta fue la que asumió, en concreto, el gobierno de Miguel 
Alemán Valdés (1946-1952), quien traicionó el camino de la Revolución 
Mexicana que habían seguido sus antecesores. Alemán, en medio de las 
condiciones creadas por la guerra fría y de una intensa presión del go-
bierno de Harry S. Truman, tomó una posición sumisa a los dictados de 
Washington y de las fuerzas de la burguesía reaccionaria local. Volvió a 
las políticas de apertura a los capitales del exterior, como había sido en el 
porfiriato, y otorgó privilegios de todo tipo a los capitalistas extranjeros y 
locales en detrimento de los derechos y las condiciones de vida del pue-
blo. Además, en su gobierno proliferó la corrupción como no se había visto 
antes; ejerció la represión de las luchas populares, y no respetó las liberta-
des de pensamiento, opinión, reunión y organización. Al mismo tiempo, el 
Ejecutivo fue convirtiendo al Legislativo en un mero aparato legitimador 
de sus políticas.

Esta fue la valoración que hicieron de ese gobierno los fundadores del 
Partido Popular aun antes de su surgimiento formal a la vida pública. Uno 
de los fines del surgimiento del partido fue ese precisamente, combatir al 
alemanismo, entendido como un grupo o camarilla política, pero también 
como una conducta y una práctica política contraria a los intereses de la na-
ción y del pueblo. Derrotar a esa corriente sería un paso indispensable para 
volver a la vía surgida de la Revolución Mexicana, que habría de conducir a 
la plena independencia económica y política del país, a una equitativa dis-
tribución de la riqueza y a una democracia plena y verdadera. En todo lo 
anterior podría jugar un papel relevante el Congreso, si llegaban a él com-
batientes aguerridos y capaces, que enarbolaran los intereses populares. Por 
eso era urgente rescatar al Legislativo y convertirlo en un poder autóno-
mo e independiente, capaz de frenar y contrapesar a ese Ejecutivo nefasto. 
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Desde su primera plataforma electoral, la del año de 1949, el Partido Popular 
expresó a este respecto: 

En la realidad de nuestra vida pública, el Congreso de la Unión no alcanza la ca-
tegoría de poder que nuestra Constitución le confiere. Su función es puramente 
formal: consiste en cubrir el trámite de aprobar los proyectos de ley que el Eje-
cutivo le remite... La Cámara de Diputados, sólo con la eficacia de su labor podrá 
alcanzar prestigio y dignidad 153.

Así fue como se produjo el hecho de que coincidieran en este tema las dis-
tintas fuerzas políticas y las diversas corrientes de pensamiento, aunque 
cada una por razones distintas. Porque si bien para el pensamiento liberal, 
la división de poderes es un valor permanente, un principio universal, para 
las fuerzas de la derecha de esa época, lo inadmisible habían sido las polí-
ticas de los gobiernos revolucionarios contra los que habían peleado con 
todos los recursos a su alcance y, entre otras cosas, habían acusado de ser 
autoritarios y de no respetar la autonomía del Poder Legislativo, y para el 
naciente Partido Popular, ese era el momento en que se volvía indispensa-
ble y urgente replantear el tema de la independencia y el fortalecimiento 
del Poder Legislativo mexicano en concreto, sobre todo de la Cámara de 
Diputados, también conocida como Cámara popular. 

12. EQUILIBRAR LOS PODERES DE LA UNIÓN                                             
VIGORIZANDO AL LEGISLATIVO
Por lo antes señalado, el debate sobre el gran tema de la división de poderes 
y la necesidad de fortalecer al Legislativo surgió con vigor teórico y políti-
co en los inicios de la década de los cincuenta y tomó la mayor intensidad 
en los sesenta. Fue la etapa en que ya habían aparecido en la vida nacio-
nal los dos partidos políticos representativos de clases sociales distintas y 
fundamentales. Y fue en esas décadas cuando el Congreso de la Unión em-
pezó a tener una composición plural, al adquirir representación en su seno 
esos dos partidos distintos al pri y con concepciones ideológicas definidas y 
antagónicas. Partidos que cuestionaban las políticas del gobierno y propo-
nían otras, cada uno las suyas y enfrentadas entre sí. Se trataba de partidos 
doctrinarios que no entraron a la arena política por razones pragmáticas 
ni intereses triviales, fenómeno que había sido frecuente antes y lo siguió 
siendo después, sino que tenían ideas nítidas sobre el perfil del país al que 
aspiraban y pretendían contribuir a edificar; aunque muy distintas las de 
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cada uno. Partidos que sustentaban proyectos diferenciados de nación y 
que habían trazado programas para avanzar hacia sus objetivos. 

Eso fueron, por el lado de la derecha, el Partido Acción Nacional (pan), 
y por el lado de la izquierda, el Partido Popular, luego Partido Popular 
Socialista. Ambas representaciones, además de la del pri, participaron en la 
Cámara de Diputados por primera vez en la xli Legislatura (1949-1952), si 
bien tanto el pan como el pps sólo podrían contar con grupos parlamentarios 
bien integrados hasta la xlvi Legislatura (1964-1967), luego de que se llevara 
a cabo la reforma que incluyó la figura de los diputados de partido, como se 
comentará adelante.

El hecho fue que con la presencia de estos dos partidos se amplió el es-
pectro de las fuerzas políticas en la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, que superó así la etapa de los monólogos para entrar en la era de 
los debates de ideas y posiciones partidarias distintas. Además, las discu-
siones cobraron relevancia por otro hecho significativo: los legisladores de 
estos partidos no se plegaban a la autoridad del presidente de la República 
en turno, como era costumbre y estaban obligados a hacer los del pri, por 
razones de disciplina de partido. 

Todo esto vino a dar nuevos aires al Congreso de la Unión, por lo menos 
a la llamada Cámara popular, que a partir de entonces cobró importancia. 
Son muchas las voces autorizadas que estiman que esos tres partidos llena-
ron una importante etapa de la vida política y parlamentaria de México 154. 
De esa etapa, en efecto, datan las grandes discusiones sobre diversos temas 
de interés nacional, entre ellos el que venimos tratando sobre qué medi-
das son las idóneas para fortalecer e independizar al Poder Legislativo en 
nuestro país 155. Sobre las atribuciones que debe tener este poder en su 
conjunto, y las que corresponden a cada cámara y a los legisladores en lo 
individual. 

También se dio en la misma época el debate sobre cuál sistema de repre-
sentación conviene más en nuestro caso, sea según el principio de mayoría 
relativa, el de representación proporcional o uno mixto. Igualmente, el de 
la conveniencia o inconveniencia de la reelección continuada de los legisla-
dores. Asimismo, la que se refiere a la estructura del Congreso, si ésta debe 
descansar en dos Cámaras, la de Diputados y la de Senadores, o en una sola. 
Y el que se refiere a las relaciones entre los poderes, sobre todo entre los dos 
de origen electivo: ¿el Congreso de la Unión debe dialogar pública y formal-
mente con el presidente? ¿Cuándo, cómo y bajo cuáles reglas, en su caso? 
Por cierto, éste se ha mantenido como uno de los temas relevantes a lo largo 
de este tiempo, elevando su tono en unos u otros momentos.
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Desde las décadas de los cincuenta y sesenta, además, casi todas las co-
rrientes ideológicas y políticas han coincidido en la necesidad de modificar 
el desequilibrio imperante entre los poderes, aunque cada cual por sus pro-
pias razones, como se dijo. Los distintos enfoques se han traducido también 
en distintas propuestas. Hay quienes han planteado reducir la fuerza y las 
facultades del Ejecutivo. Otros han puesto el acento en la idea de vigori-
zar a los otros poderes. Casi todas las fuerzas y corrientes de opinión han 
coincidido en que se debe fortalecer sobre todo al Legislativo, dados los 
vínculos que este poder debe tener con el pueblo y dado también su origen 
electivo. Esta última fue la opinión de Lombardo y su partido, y actuaron 
en consecuencia. 

Al Partido Popular, todavía con ese nombre, le correspondió ser uno de 
los pioneros en el debate sobre la necesidad de fortalecer al Poder Legislativo 
frente al Ejecutivo, entre otras vías, por medio del establecimiento de un 
sistema de representación idóneo. De hecho, la primera iniciativa que pre-
sentara el pp a la consideración del Poder Legislativo, cuando recién había 
irrumpido en él, en la xli Legislatura (1949-1952), fue una iniciativa de Ley 
Federal Electoral que, entre otras cuestiones, proponía el establecimiento 
del sistema de representación proporcional en la elección de los diputados 
y los senadores en reemplazo del sistema entonces vigente, de mayoría re-
lativa. Se argumentó en la iniciativa que adoptar este sistema “... contribuirá 
a moderar la peligrosa concentración del poder político en una sola perso-
na, el Presidente de la República, y en un solo partido, el pri, cuya actividad 
se apoya en la simulación y en la coacción 156”.

E insistente, de nueva cuenta, el Partido Popular volvería al tema en el 
mismo periodo de sesiones, con una variante formal de su primera inicia-
tiva, esta vez proponiendo reformas a la ley vigente, en el mismo sentido 
ya señalado 157. Los diputados del Partido Revolucionario Institucional (pri) 
declararon entonces que se trataba de una idea inspirada en experiencias 
ajenas a la realidad nacional y, por ello, inoperante. 

Once años después, en la xlv Legislatura (1962-1964), ya como Partido 
Popular Socialista 158, volvería a la carga con otra iniciativa de reformas a la 
Ley Federal Electoral. De nueva cuenta trataba varios temas dentro de esa 
norma, pero de manera enfática el relativo a la representación proporcio-
nal como método idóneo para integrar ambas cámaras del Congreso de la 
Unión 159.

Fue entonces cuando, con sólo diez días de diferencia, el Ejecutivo envió 
su propia iniciativa proponiendo modificar el sistema de representación. En 
efecto, el 21 de diciembre de 1962, el entonces Presidente de la República, 
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Adolfo López Mateos, envió a la Cámara de Diputados una iniciativa para 
reformar y adicionar la Constitución en sus artículos 54 y 63, creando la fi-
gura de los diputados de partido. Se trataba de una figura novedosa, es cierto; 
sin embargo y vistas las cosas con rigor, venía a ser una variante que recogía 
parcialmente la esencia de la proposición del pp-pps, que ya había calado en 
la conciencia de las fuerzas políticas y sociales. En la exposición de motivos 
de la iniciativa del Ejecutivo se argumentó:

Para consolidar la estabilidad política orgánica de que México disfruta, será un 
factor importante la mejor canalización por cauces legales, de las fuerzas cívicas, 
en particular las minoritarias y, muy principalmente, las que, estando agrupadas 
en partidos políticos nacionales, actúan orgánicamente y no en forma dispersa, 
cuando no anárquica 160.

El sistema de diputados de partido que propuso el Ejecutivo, quedaría su-
jeto a las siguientes reglas:

El partido político nacional debía de obtener como mínimo el 2.5% de la votación 
total en el país.

Una vez obtenido el porcentaje anterior tenía derecho a 5 diputados de partido 
y a uno más, por cada 0.5% adicional de los votos hasta un límite máximo de 20 
diputaciones, sumando los electos directamente y los que obtuvieron el triunfo 
por razón de porcentaje.

Los partidos que obtenían 20 o más distritos electorales, no tenían derecho a 
que les fueran otorgados diputados de partido.

Los diputados de partido eran acreditados en orden, atendiendo al mayor por-
centaje de votos que hubieran obtenido en relación con los demás candidatos del 
mismo partido en todo el país.

Por último, el partido político nacional debía haber obtenido su registro oficial 
cuando menos con un año de anterioridad al día de la elección 161.

El Partido Popular Socialista votó a favor de esta reforma y la valoró como 
un primer paso, modesto pero trascendente hacia el establecimiento del 
principio de representación proporcional. Por eso mismo y de modo conse-
cuente estimó que tendía a fortalecer al Poder Legislativo. En aquel debate, 
el entonces diputado Vicente Lombardo Toledano expresó, entre otros, los 
siguientes juicios:

... lo nuevo en la reforma a la Constitución, abriendo la posibilidad de la presen-
cia en la Cámara de Diputados de representantes de diversos partidos políticos 
nacionales, es el hecho —y oportunamente lo hicimos notar— de que no sólo 
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los ciudadanos son los titulares del derecho electoral, sino también los partidos 
políticos como personas morales... 

La reforma, en este sentido, representa un gran progreso de nuestro régimen 
tradicional electoral. Mientras no surgieron los partidos políticos diferentes, las 
elecciones se realizaban alrededor de los candidatos individuales, por lo menos 
alrededor de personas que no estando encuadradas en un partido, aspiraban, sin 
embargo, a representar los intereses del pueblo. Pero a partir del momento en 
que diferentes partidos políticos postularon sus candidatos y algunos de éstos 
llegaron hasta la Cámara de Diputados, existe ya no precedente, sino una norma 
firme, para que en el porvenir la cámara popular siga integrada por diputados, 
naturalmente electos por el pueblo; pero voceros de los diferentes organismos 
políticos de nuestro país 162.

Más adelante, el mismo Lombardo valoraría esta reforma como otra de 
las tesis fundamentales de la Constitución, al lado de las que aprobó el 
Constituyente de 1917 y que se refieren al derecho territorial o derecho de 
propiedad —artículo 27— y la tesis sobre los derechos de la clase trabajado-
ra —artículo 123— si bien ésta, la que modificó el sistema de representación, 
de posterior aparición:

La Constitución posee una tesis acerca de la vida cívica. Consiste en la reciente 
reforma en virtud de la cual junto con la elección de diputados por cada 200 mil 
habitantes, establece la designación de diputados de partido. Esta forma, a pesar 
de que es incompleta, tiene importancia porque, por primera vez, los partidos 
políticos han adquirido el carácter de titulares del derecho electoral, en repre-
sentación de los ciudadanos que los integran incorporados en diferentes clases y 
sectores de la sociedad mexicana 163.

Por su parte, Béjar emprende la ardua tarea de caracterizar y periodizar al 
Congreso mexicano, desde 1917 hasta nuestros días. En su examen desta-
ca que la reforma de 1963 inaugura una nueva fase en la vida política de 
México 164. Con la instauración de la figura de los diputados de partido se 
entró a la era de la pluralidad en la integración de la Cámara de Diputados. 

El artículo 54 de la Constitución recibió después otras reformas. En 1972 
se redujo el porcentaje del 2.5 al 1.5% del total de los votos, requisito que se 
establecía para que los partidos pudieran acceder a las diputaciones de par-
tido. También se amplió a 25 el tope máximo de diputados que se podían 
asignar a un partido político, sumando los de mayoría relativa y los que ob-
tuviera por este novedoso principio 165.

Cinco años más tarde, en 1977, fue cuando se incorporó por fin el sistema 
de representación proporcional, mezclado sin embargo con el de mayoría 
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relativa, que subsistió. Éste, denominado “sistema de representación mixto 
con dominante mayoritario”, estableció en 100 el número de los diputados 
de representación proporcional y 300 los de mayoría relativa 166. En 1986, se 
amplió el número de diputados de representación proporcional, de 100 a 
200, y su porcentaje en el seno de la Cámara, de 25 a 40%, dado que los de 
mayoría relativa se mantuvieron en 300 167. Posteriores reformas a este mis-
mo artículo han modificado las fórmulas y procedimientos de asignación, 
pero no la esencia ni el número de los diputados asignados por un princi-
pio y otro. 

En este tema, como en otros, el pps mantuvo la insistencia. El sistema 
de representación proporcional fue replanteado en la lii Legislatura (1982-
1985) 168 y, por última ocasión, en la lv Legislatura (1991-1994) 169. A los 
argumentos que ya había utilizado antes, en esta ocasión añadió otro, el de 
evitar que un partido tuviera una representación excesiva —“sobrerrepre-
sentación” se le llamó— vicio que ahora se daba con la fórmula vigente que 
incluía una llamada “cláusula de gobernabilidad” por la cual con el 35% de 
los votos se podría tener el 51% de las diputaciones, según la reforma de 
1989. La iniciativa del pps consistió en reformar los artículos 52, 53 y 54 de 
la Constitución.

En otro momento concreto, en la l Legislatura (1976-1979), el pps tam-
bién propuso modificar el sistema de representación en el Senado de la 
República, para establecer un sistema mixto con dominante mayoritario, 
semejante al que para entonces ya existía en la Cámara popular. Hasta ese 
momento, el sistema imperante para el caso del Senado era el de mayo-
ría relativa, a razón de dos miembros por cada estado y dos por el Distrito 
Federal. Se trataba de que se reformara el artículo 56 de la Constitución. La 
fórmula propuesta consistía en añadir 20 senadores de representación pro-
porcional a los 64 que existían, de mayoría relativa. El argumento medular 
de la iniciativa fue este:

La única forma de lograr la evolución democrática del Senado es incorporarlo al 
sistema del pluralismo político-ideológico dándole la opción de avance por la vía 
de la representación proporcional  170.

Según era la práctica habitual de los legisladores de la mayoría, esta iniciati-
va fue “congelada”. Sin embargo, algunos de ellos exteriorizaron la opinión 
de que la propuesta era improcedente porque atentaba contra el carácter 
del Senado que, a diferencia de la Cámara de Diputados, no representa al 
pueblo, sino a las entidades de la República, de acuerdo con los principios 
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del federalismo. En esas condiciones, no procedía forma alguna de repre-
sentación proporcional ni mixta.

Fue hasta 16 años después, en 1993 cuando fue presentada otra inicia-
tiva, avalada esta vez por los grupos parlamentarios del pri y del pan, para 
reformar 8 artículos de la Constitución, entre ellos el 56, en este caso para 
modificar el sistema de representación en la Cámara de Senadores. Al efec-
to, se planteó integrarlo con 4 representantes por cada estado y otros tantos 
del Distrito Federal. De ellos, “... tres serán electos por el principio de mayo-
ría relativa y uno será asignado a la primera minoría”. Los partidos deberían 
registrar una lista con 3 fórmulas de candidatos (propietario y suplente) por 
cada entidad. La senaduría de primera minoría se asignaría a la fórmula de 
candidatos “... que encabece la lista del partido que, por sí mismo, haya ocu-
pado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate 171”. 
En la exposición de motivos se explicó que en la fórmula propuesta se man-
tenía la representación igualitaria por cada una de las entidades, “que es la 
esencia de la conformación republicana del Senado”. Esta reforma fue apro-
bada, aunque cabe resaltar que para entonces ya habían pasado más de 30 
años de la reforma que abrió y pluralizó la Cámara de Diputados, a iniciati-
va del entonces presidente Adolfo López Mateos.

Más tarde, en 1996, otra nueva reforma fue propuesta 172. Esta vez, de ma-
nera nada ortodoxa, se presentó suscrita “por los grupos parlamentarios del 
pan, pri, prd y pt de la Cámara de Diputados, los grupos parlamentarios del pan, 
pri y prd del Senado, y por el Ejecutivo”, fórmula que deja maltrecho el prin-
cipio de la división de poderes. Incluyó varios artículos de la Carta Magna, 
de nueva cuenta. Por lo que hace al Senado, modificó otra vez el sistema para 
su integración e incluyó ahora sí el principio de representación proporcional, 
aunque mezclado tanto con el de mayoría relativa como también con el prin-
cipio de primera minoría, para quedar en los siguientes términos:

La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadores, de los cua-
les, en cada estado y en el Distrito Federal, dos serán elegidos según el principio 
de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para 
estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas 
de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de 
candidatos que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocu-
pado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate.

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio de re-
presentación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola cir-
cunscripción plurinominal nacional. La ley establecerá las reglas y fórmulas para 
estos efectos  173.
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Otra medida para fortalecer al Poder Legislativo en la que habían coincidido 
diversas corrientes políticas y estudiosos, sería la de permitir la reelección 
de los legisladores de manera continua. El asunto no sería tema de discu-
sión en otros países, pues es parte del derecho vigente y práctica habitual 
generalizada en el mundo. Sin embargo, México mantiene condicionada la 
reelección de los legisladores a que pase un periodo intermedio entre una y 
otra elección. La Constitución, en su texto vigente desde inicios de la déca-
da de los treinta, señala:

Los senadores y diputados no podrán ser reelectos para el periodo inmediato.
Los senadores y diputados suplentes podrán ser electos para el periodo inme-

diato con el carácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejerci-
cio; pero los senadores y diputados propietarios no podrán ser electos para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes 174.

El origen del debate sobre este asunto tampoco es reciente. Y, otra vez en 
este tema, tocó al pps el papel de iniciador. En efecto, la discusión sobre la 
reelección continua de los legisladores arrancó en 1964, cuando el grupo 
parlamentario del Partido Popular Socialista en la xlvi Legislatura (1964-
1967), presentó una iniciativa de adición al artículo 54 de la Constitución 
que añadiría una nueva fracción vi, en la que se diría de manera escueta: 
“los diputados podrán ser reelectos 175”. En su exposición de motivos, la 
iniciativa valoró el principio de no reelección como de elevada importan-
cia para México, no así para otros países, a causa de las características de 
nuestro desarrollo histórico. Y consideró, por tanto, que debe mantenerse 
vigente. Recordó el hecho de que el general Porfirio Díaz retuvo el gobierno 
durante treinta y cinco años, como dictador, hasta que el pueblo en armas lo 
echó; y razonó que, desde entonces, este principio pasó a ser para el pueblo 
una condición para la democracia y, a la vez, garantía para la paz.

También recordó que los precursores de la revolución, especialmente 
los autores del Programa y Manifiesto del Partido Liberal Mexicano, fecha-
do en 1906, exigieron la supresión de la reelección para el presidente de 
la República y los gobernadores. Y que Francisco I. Madero propuso la no 
reelección del presidente y vicepresidente de la República, gobernadores 
de los estados y presidentes municipales, en 1910.

Sin embargo, adujo, nadie propuso que se prohibiera la reelección de los 
legisladores. Porque, a diferencia de lo que ocurre con el Ejecutivo, éstos no 
se han convertido ni pueden convertirse en dictadores. Y trajo a la memo-
ria que, de manera consecuente, el Constituyente de 1917 tampoco impidió 
su reelección, ni la condicionó, sino que fue una reforma posterior la que, 
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en 1933, estableció la limitación que todavía hoy mantiene el artículo 59 de 
la Constitución, en el sentido de que los senadores y diputados no podrán 
ser reelectos para el periodo inmediato, como ya se dijo. En todos los países 
del mundo, siguió argumentando la iniciativa, “no importa el régimen so-
cial que en ellos prevalezca, la reelección de los representantes del pueblo 
es ley y costumbre”. Esto es así porque el Poder Legislativo debe estar inte-
grado por elementos “altamente calificados para exponer y defender” los 
intereses del pueblo.

La iniciativa fue turnada para su estudio y dictamen a las comisiones 
unidas, primera de Puntos Constitucionales y segunda de Gobernación, y 
éstas dictaminaron en el sentido de considerar que la iniciativa no se ajusta-
ba a la técnica legislativa, dado que contraponía un artículo constitucional a 
otro, pero que, sin embargo, la idea de los proponentes era correcta y, por lo 
mismo, de aprobarse, puesto que su propósito era “establecer una más ge-
nuina vida parlamentaria 176”. Los argumentos de las comisiones recogieron 
en parte los de la propia iniciativa y añadieron los suyos. Barquín resumiría 
después dichos argumentos de la siguiente manera:

... una reforma al artículo 59, a fin de que los diputados pudieran reelegirse, no 
representaba, de ninguna manera, el inicio de una corriente de opinión en contra 
del principio de no reelección del Ejecutivo, razón y esencia del movimiento re-
volucionario y del régimen constitucional mexicano, que es y debe seguir siendo 
intocable; no fue sino hasta 1933 que el principio, atemperado, se hizo aplicable a 
los miembros del Congreso, como producto, únicamente, de una tendencia cen-
tralizadora del poder público y no como consecuencia de condiciones históricas 
objetivas o de la exigencia popular; la incorporación de los diputados de partido 
ha generado la necesidad de abrir la posibilidad de que el pueblo pueda reelegir 
a quienes hayan cumplido eficazmente su representación; el texto constitucional 
vigente no prohíbe la reelección de los integrantes del Legislativo, sólo la limita al 
periodo inmediato; el establecimiento de otra modalidad no puede implicar que 
todos puedan ser reelegidos, lo serán únicamente los más eficaces, debidamente 
justipreciada su capacidad por los partidos que habrán de proponerlos y avala-
dos por el voto popular, lo que mejoraría los cuadros legislativos; en todo el mun-
do y bajo cualquier sistema, se tiene como base la reelección de los diputados; la 
propuesta de las comisiones no introduce una innovación sustancial; finalmente, 
proponen que los diputados puedan ser elegidos en dos periodos sucesivos, pero 
no para un tercero inmediato, sin que ello sea óbice para que, transcurrido el 
tercero, puedan volver a ser electos 177.

Las comisiones reconocieron también que la iniciativa ofrecía importantes 
ventajas, que retomaban en el dictamen. Entre otras, las de aprovechar de 



la democracia en méxico / 253

la mejor manera la experiencia, conocimientos y capacidad de los legisla-
dores; promover nuevos cuadros parlamentarios que renovaran el actuar 
legislativo, con equilibrio entre los que permanecieran y los que ingresa-
ran; permitir una coordinación más eficaz entre ambas cámaras y lograr el 
perfeccionamiento del sistema de equilibrio entre los Poderes de la Unión. 
En la sesión del 30 de diciembre se dio segunda lectura al dictamen, como 
lo señala el reglamento, y previas a la votación, se produjeron importan-
tes intervenciones de legisladores. Habló el diputado Lombardo Toledano, 
“quien en términos generales manifestó la posición de su partido en favor 
del dictamen y, al razonarla, reiteró y amplió los argumentos que había ma-
nifestado para fundar la iniciativa y controvirtió el criterio y consideraciones 
formulados por las comisiones en su dictamen 178”. También participaron 
oradores de los grupos parlamentarios del pri, parm y pan 179, todos a favor 
del dictamen, a excepción del panista, que se pronunció asimismo en favor 
de la reelección de los legisladores, pero con una fórmula distinta: la dero-
gación del artículo 59 constitucional. 

El dictamen fue aprobado por 162 votos a favor y 28 en contra, entre los 
que se consideraron los del Partido Acción Nacional 180. Sin embargo, a par-
tir del momento en el que la Cámara de Diputados aprobó este dictamen, 
arreció una campaña de medios que se había iniciado desde el momento 
mismo en que la iniciativa había sido presentada. Esta campaña, promovida 
desde fuera del Congreso, tenía el propósito de impedir la reforma. Era una 
escalada amarillista y escandalosa, que recurría a argumentos que falseaban 
la realidad, los propósitos de la reforma y sus alcances. Se decía, según lo 
denunció Lombardo en su momento:

... que queremos abrir la puerta para la reelección del presidente de la Repúbli-
ca; que así comenzó el porfirismo, declarándose enemigo de la reelección para 
establecerla después como una norma intocable. Se afirma... que todos los di-
putados actuales tratamos de reelegirnos en bloque, concluida que sea la labor 
de esta legislatura. Se comenta, asimismo, que eso es destruir la libertad cívica, 
que nuestra iniciativa es un valladar para que las nuevas generaciones tengan 
acceso al Congreso, y que en un régimen presidencial, que no es el sistema par-
lamentario, no se concibe que los representantes populares puedan continuar 
de una manera indefinida. Todos estos argumentos son falsos, información no 
válida 181.

En medio del ambiente preparado por la referida campaña de prensa fue 
que sesionó la Cámara de Senadores. Y, en esas condiciones, aprobó un dic-
tamen que rechazaba la minuta de la colegisladora y, por lo mismo, trababa 
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la reforma. Lo más curioso del caso es que, contra toda lógica, el asunto 
se votó sin que mediara discusión y por unanimidad de 47 votos —todos 
los integrantes del Senado eran priístas— que, esto era claro, ya habían re-
cibido “línea” del jefe del Ejecutivo en ese sentido. Luego de tal votación 
devolvieron el proyecto a la cámara de origen, según lo establece el proce-
dimiento 182.

Ya de vuelta en la Cámara de Diputados, las comisiones, en su nuevo dic-
tamen, consideraron que era conveniente analizar la secuela seguida por la 
reforma desde que fue presentada. Querían dejar constancia en el Diario de 
los Debates de cómo fue la presentación de la iniciativa, cómo fue dictami-
nada y cómo fue aprobado el dictamen, con el respaldo de prácticamente 
los diputados de todos los partidos. Las comisiones estimaron, asimismo, 
que este hecho era valioso y que era conveniente destacarlo, para la posteri-
dad. También consideraron que era útil dejar constancia de cómo se dieron 
los hechos en el Senado, y del debate que se generó fuera de las cámaras. 
Y dijeron que los argumentos a favor del dictamen inicial de la Cámara de 
Diputados quedaban firmes, dada su validez histórica y jurídica. El punto 
de acuerdo que decidieron poner a consideración del plenario, fue “archí-
vese el proyecto”.

Con posterioridad, en los 35 años transcurridos desde entonces, el tema 
ha reaparecido en múltiples ocasiones, diríase, de manera cíclica. A lo largo 
del tiempo, desde todos los partidos políticos, incluso los que no existían en 
aquel entonces, se han alzado voces que coinciden en la propuesta inicial 
del pps, de la reelección sin trabas de los legisladores. Otras reivindican el 
mecanismo del dictamen inicial, con la posibilidad de una reelección para 
sumar dos periodos continuos. Por lo que hace al ámbito académico, de 
hecho no ha habido politólogo o constitucionalista, ningún estudioso de 
prestigio que, desde el ámbito de cualquier disciplina social se pronuncie 
con argumentos sustentados en contra de la idea de la reelección. Son mu-
chos, en cambio, y de muy elevada autoridad, los que lo han hecho a favor. 
Hay el juicio generalizado de que una reforma en ese sentido, en efecto, for-
talecería al Poder Legislativo de manera significativa. Al respecto, el doctor 
Barquín califica la iniciativa del pps que dio origen a todo este proceso en los 
siguientes términos:

Es indudable que dicha propuesta de reforma reviste gran importancia, inde-
pendientemente de que no haya progresado, en primer término por el efecto 
impulsor que tuvo, habiendo surgido de la oposición no fue rechazada de plano, 
sino reformulada para plantear una modalidad diversa a la contenida en el texto 
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vigente y, durante el debate, fue retomada y presentada con una mejor técnica 
jurídica; en segundo lugar por haber propiciado la unidad de criterios entre los 
cuatro partidos, en cuanto al fondo mismo de la cuestión... 183.

El pps por su parte, nunca quitó el dedo del renglón. La iniciativa, con adi-
ciones, modificaciones y enriquecida con nuevos argumentos, volvió a ser 
presentada en las legislaturas l (1976-1979), lii (1982-1985), liv (1988-1991) y 
lv (1991-1994) 184.

El rechazo por parte del Senado de la República del proyecto aprobado 
por la colegisladora sobre la reelección de los diputados, sin argumentos 
serios, sin sustento histórico, jurídico ni político y sin ningún debate en su 
seno causó un deterioro profundo a la imagen de esa Cámara. Quedó muy 
a la vista el contraste entre la Cámara de Diputados, con aires frescos y pro-
yectos renovadores, en cuyo seno se daba un intenso debate de ideas, y 
un Senado bucólico, actuando a la antigua; cumpliendo con disciplina las 
consignas de quien veían como su jefe político, el titular del Ejecutivo; ha-
ciendo la tarea que en ese momento le asignaban, de frenar los ímpetus de 
avance, y peor todavía, haciéndolo apenas de modo mecánico sin siquiera 
cuidar las formas. En esas circunstancias, en la Cámara popular, todos los 
grupos parlamentarios, sin excepción, habían sometido a aguda y despiada-
da crítica a sus homólogos. El diputado Vicente Lombardo Toledano, emitió 
los siguientes juicios:

Yo estaba esperando, como todos los diputados, seguramente, con mucho inte-
rés el dictamen que produciría el Senado en relación con este proyecto. Espera-
ba con interés su opinión, porque se cree por tradición que el Senado está cons-
tituido por personas mayores, cultas, afectas a meditar, reflexivas, tranquilas, 
con el fin de ‘irle a la mano’ a la Cámara de Diputados, integrada por jóvenes 
turbulentos, ignorantes, impetuosos y propensos a la imaginación. Pero ahora 
compruebo que si ésta era la tradición o la opinión tradicional que se tenía 
sobre el Senado, era un juicio falso, totalmente infundado no sólo respecto de 
la Cámara de Senadores, sino con relación a la vida de nuestro país, porque 
jamás se había visto un documento político y jurídico, como el dictamen de las 
comisiones del Senado, tan pobre, tan oscuro, tan débil, tan cobarde y tan mal 
redactado.

Más todavía. En el documento que se nos ha entregado para nuestro conoci-
miento, hay una nota de la Secretaría del Senado que dice: ‘Por tratarse de un 
asunto de obvia resolución, se dispensa el trámite de segunda lectura. Aprobado 
por unanimidad de 47 votos. Devolverse a la Colegisladora’. ¡De obvia resolu-
ción!, y sin discusión. ¿Es así como se puede tratar un asunto de tal envergadura 
como la renovación del Poder Legislativo de México?...
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“¿Por qué ha ocurrido todo esto?”, se preguntó Lombardo Toledano, en 
otro momento de su intervención. Porque “el Senado se ha convertido en 
México en una entelequia”. El Senado representa formalmente a los esta-
dos de la República, lo que llamamos el pacto federal. Sin embargo, en la 
práctica, en cuanto a su vida política, “está siendo cada vez más un cuerpo 
inoperante”. Y continuó su alegato en estos términos:

Conozco algunos senadores. Son personas capaces, honorables e inteligentes. 
Y conozco a muchos que hubiera deseado no conocerlos jamás. Los senadores no 
tienen la culpa, quizá, sino en parte mínima, de estar integrando un cuerpo que 
se halla en pleno proceso de fosilización.

¿De qué manera revivir el Senado? Cuando llegue el momento oportuno quizá 
hay que proponer que el Senado abra las puertas a los senadores de partido, que 
es la única forma de llevarle aire fresco, pues de otra manera va a envejecer irre-
mediablemente y a sucumbir a la postre 185. 

En efecto, el pps reasumió la posición de sus primeros tiempos, en el senti-
do de promover se cambiara el sistema de representación en el Senado de 
la República, lo que ahora era urgente para revivirlo. Si no uno de repre-
sentación proporcional, establecer por lo menos uno mixto, con dominante 
mayoritario, semejante al que se había dado a la Cámara popular. Sin embar-
go, esta propuesta también fue ignorada, como era la práctica generalizada. 
El Senado se mantuvo tal cual, en la penumbra del monólogo, convertido 
en una retranca para el desarrollo del país. Más aún, se volvió práctica usual 
que el Ejecutivo enviara al Senado, como cámara de origen, todas aquellas 
iniciativas que pretendía no sufrieran modificaciones de importancia. 

Así lo hacía cuando no quería correr ningún riesgo, dado que en la 
Cámara de Diputados siempre había la posibilidad de que, producto del 
debate y la interacción de las distintas fuerzas, se produjeran cambios, a ve-
ces sustanciales. Junto con ello había otra práctica viciosa, según la cual, la 
cámara revisora no debería ejercer como tal de modo pleno, sino aprobar las 
minutas provenientes de la colegisladora como venían, pues obrar de otra 
manera se tomaba como una descortesía o como una ofensa, puesto que se 
decía que se estaba cuestionando la capacidad legislativa de los integrantes 
de la cámara de origen. Con ese doble nudo, en la práctica, se maniataba a 
la Cámara de Diputados para que ejerciera plenamente su derecho y deber 
de legislar. 

El Senado venía a desempeñar de este modo una función de esquirol, en 
detrimento del funcionamiento adecuado del Congreso en su conjunto y 
sirviendo a ilegítimos intereses del Ejecutivo. Y todo ello dejaba constancia 
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más que suficiente de que la existencia real del Senado, nada tenía que ver 
en esta etapa de la vida nacional, con la tesis del federalismo, que esgrimían 
quienes deseaban mantenerlo sólo como una ficción. Esta realidad dio sus-
tento a una iniciativa presentada en la lii Legislatura (1982-1985), en la que 
el grupo parlamentario del pps propuso reformar el inciso “h” del artículo 72 
de la Constitución con el fin de que la Cámara de Diputados fuera en todos 
los casos la de origen, con la sola excepción de las iniciativas que tuvieran 
relación con las facultades exclusivas del Senado. De este modo se trataría 
de quitar al Senado la función de estorbo al ejercicio de un Poder Legislativo 
fuerte e independiente. En la exposición de motivos se asentó que:

La práctica ha demostrado la inoperancia de la Cámara de Senadores, al conver-
tirse en un órgano colegiado que detiene o deforma las iniciativas importantes 
para el pueblo y la nación. Además el Senado, por su composición unipartidista, 
realiza una labor que carece de importancia y repercusión políticas. De ahí que al 
examinar las iniciativas detenga y obstaculice el proceso legislativo.

Cuando el Senado desempeña la función de Cámara de origen en todo tipo 
de iniciativas, la Cámara de Diputados en la práctica se ve en la imposibilidad de 
enriquecer o modificar la minuta proveniente del Senado, a pesar de que puede 
hacerlo, como lo señala el texto del artículo 72 constitucional, que se refiere al 
proceso legislativo  186.

La suerte de esta iniciativa no fue distinta de la que tocó a la mayoría de 
las otras, presentadas por el pps y otros partidos: la “congeladora”. Ante esa 
circunstancia, en el seno del pps maduró la reflexión en el sentido de que, 
puesto que el Senado ya había demostrado su obsolescencia, por una par-
te, y por otra, había una gran resistencia del grupo político dominante a 
abrirlo, lo conveniente para la nación sería desaparecerlo, estableciendo un 
Congreso de una sola cámara. Así, en la liii Legislatura (1985-1988), propu-
so reformar los artículos 50, 51, 52, 53, 54 y 55 de la Constitución con estos 
propósitos, entre otros:

1º. Constituir un Congreso de la Unión unicameral, formado por diputados que 
representen al pueblo mexicano en su conjunto. 2º. En consecuencia, suprimir 
el Senado de la República, cuyas facultades exclusivas pasarían a formar parte 
de las atribuciones del Congreso General. 3º. Establecer la representación pro-
porcional absoluta en todo el país, haciendo desaparecer las dos categorías de 
diputados que hoy existen... 4º. Estatuir la reelección inmediata e indefinida de 
los diputados...  187.

En su parte expositiva se argumenta:
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El federalismo mexicano no fue una simple imitación extralógica del sistema 
norteamericano, sino resultado de las propias condiciones existentes en el país 
al inaugurar su vida independiente. Factores geográficos, económicos, sociales, 
históricos, culturales y políticos influyeron en el establecimiento del federalismo 
en nuestro país.

Pero es claro que, en buen parte, la teoría constitucional norteamericana tuvo 
repercusiones en México, especialmente por lo que respecta al bicamerismo y a 
las concepciones de lo que representa cada cámara: el Senado a los estados, al 
Pacto Federal; la Cámara de Diputados, al pueblo.

La experiencia histórica de México demuestra que el Senado, antes de la Re-
volución Mexicana de 1910, por lo general fue un organismo antidemocrático 
que representó muchas veces a las clases privilegiadas y cuyo origen no fue de 
carácter popular. (...)

En el periodo postrevolucionario, el Senado no ha desempeñado en esencia un 
papel decoroso en la vida parlamentaria de México. Si hubo momentos en que la 
Cámara de Diputados fue escenario de importantes debates, en el Senado tal pa-
rece que no había suficiente calor democrático para desamodorrar a ese cuerpo 
yerto. Y durante los años en que por el Congreso de la Unión no pasaba el ruido 
de las ideas avanzadas, el Senado era el paradigma de la obsolescencia.

Los cambios que han ocurrido en México después de la revolución, han hecho 
todavía más obsoleto al Senado. Al integrarse más la nación debido al desarrollo 
económico, al irse rompiendo los aislamientos regionales debido a la formación 
del mercado único, se ha debilitado lo que pomposamente se ha llamado la so-
beranía de los estados. En estas condiciones, ya no se puede sostener con funda-
mento la teoría constitucional consistente en afirmar que el Senado representa a 
las entidades soberanas y al pacto federal.

Por lo que ve a la división del trabajo legislativo en el Congreso de la Unión, 
son tan pocas las facultades exclusivas del Senado, que muy bien pueden ser 
desempeñadas por la Cámara de Diputados. Ahora que ésta tiene representantes 
de todas las corrientes políticas, se interesa profundamente por los problemas in-
ternacionales, cuyo análisis hoy se reserva solamente al Senado, cuando debiera 
corresponder a la representación popular, por mandato constitucional 188.

Esta iniciativa tampoco fue estudiada, ni dictaminada, pero casi una década 
después vendría la primera apertura del Senado consentida por el presi-
dente de la República en turno, en su calidad de jefe político real del grupo 
parlamentario del pri, y tres años más tarde, la segunda. La experiencia re-
ciente muestra, a partir de estas reformas, un Senado distinto, en el que ya 
hay debate. 

Aunque por otra parte se da el hecho de que los temas todos, y sus tra-
tamientos, se repiten hoy en un foro y otro, la Cámara de Diputados y el 
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Senado de la República, sin mayor diferencia, por parte de los grupos parla-
mentarios representativos de los partidos políticos que tienen registro. 

Esta dinámica puramente repetitiva sólo se evita durante los recesos, fase 
en la cual funciona la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, que 
es sólo una. Esto lleva de nuevo a la reflexión: ¿tiene sentido la existencia 
de dos cámaras, cuando en la realidad no hay diferencia en sus funciones 
ni en su composición política, circunstancia en la cual una queda en calidad 
de eco de la otra?

En el año de 1991 la Cámara de Diputados discutió el dictamen de la Ley 
sobre la Celebración de Tratados. Para ese momento, las negociaciones so-
bre el Tratado de Libre Comercio estaban ya avanzadas. El pps consideró 
que ese tratado ponía en peligro, más que nunca, la soberanía nacional. Se 
trataba de un proyecto ajeno a las necesidades del pueblo y de la nación 
mexicana. Venía a ser la continuación del viejo proyecto de Estados Unidos 
de subordinar y absorber nuestra economía. En este contexto, argumentó 
y votó en contra del dictamen por considerar que en las nuevas condicio-
nes de México y el mundo la aprobación de los tratados internacionales en 
lo sucesivo ya no debería ser una materia de la exclusiva competencia de la 
Cámara de Senadores. Ahora era necesaria también la participación de la 
Cámara de Diputados, porque era en ésta donde se hallan representadas 
todas las fuerzas políticas y las corrientes ideológicas del país. 

El pps propuso que antes de resolver sobre la mencionada ley, era nece-
sario examinar primero la conveniencia de reformar la Constitución en el 
sentido señalado 189. Poco después, en 1992, presentó una iniciativa de re-
formas a la Constitución con respecto de la competencia de ambas cámaras. 
En su texto desarrolló la tesis sobre la caducidad, en el caso de México, de la 
idea de que el Senado representa a los estados de la Federación. 

Sustentó que en los tiempos actuales ambas cámaras del Congreso de la 
Unión representan a la nación. Declaró que, por tanto, “no debiera haber di-
ferencias en cuanto a sus atribuciones.”  Y precisó que, en concreto el asunto 
del Tratado de Libre Comercio entre México, Canadá y Estados Unidos, no 
puede quedar sólo a cargo del Senado. “Es indudable que el Tratado de 
Libre Comercio tendrá consecuencias profundas en los diversos aspectos de 
la vida nacional... y la Cámara popular no puede permanecer al margen de 
su discusión y aprobación o rechazo 190”.

En el gran tema del fortalecimiento del Poder Legislativo hay otro án-
gulo importante: el de su operatividad. Durante largo tiempo el Congreso 
de la Unión, más allá de lo establecido en la norma constitucional, tuvo 
como función real sólo la de aprobar las proposiciones que hiciera el presi-
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dente de la República. Su funcionamiento estaba diseñado de conformidad 
a ese fin. Y así también su tiempo de trabajo, que era mínimo. En efecto, 
el Congreso tenía un único periodo ordinario de sesiones que duraba del 
primero de septiembre a, cuando más, el 31 de diciembre, escasos cuatro 
meses. De éstos, el de septiembre se dedicaba casi en exclusiva a activida-
des protocolarias. En el de octubre se discutían algunas cosas menores y, 
de hecho, era durante noviembre y diciembre, sólo dos meses, en los que 
se conocían y aprobaban las diversas iniciativas del Ejecutivo, entre ellas el 
Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos del año siguiente. Para 1964, 
cuando entró en vigor la reforma que dio vida plural al Congreso, la situa-
ción descrita tenía ya medio siglo de existencia. Ello chocaba con la nueva 
realidad. Los grupos parlamentarios presentaban iniciativas, debatían, ac-
tuaban y el tiempo ya no alcanzaba. Por eso, el pps, propuso se fijaran dos 
periodos ordinarios de sesiones cada año del 1 de marzo al 30 de junio, y del 
1 de septiembre al 31 de diciembre. Para ello, habría que reformar el artículo 
66 de la Constitución. Un argumento central del grupo parlamentario de la 
xlvi Legislatura (1964-1967), fue éste:

El pueblo espera mucho de la actual legislatura, porque como durante largo tiem-
po sólo por excepción surgieron de la Cámara de Diputados algunos proyectos 
de ley, al integrarse con diputados de todas las clases y sectores sociales, supone, 
con razón, que la Cámara se hará eco de sus viejas y nuevas demandas, inicián-
dose una verdadera vida parlamentaria en nuestro país, que ampliará el régimen 
democrático 191.

Lejos de que cundiera el desánimo en su seno ante la falta de sensibili-
dad de las fuerzas políticas dominantes, en este caso como en otros, el 
pps se mantuvo reiterando sus planteamientos. Esta iniciativa en parti-
cular fue puesta a la consideración de la Cámara de Diputados de nueva 
cuenta, en las legislaturas l (1976-1979), li (1979-1982), lii (1982-1985) y liii 
(1985-1988)192. 

El Ejecutivo asumió como suya esta propuesta diecisiete años después 
de la presentación de la primera iniciativa del pps, es decir, hasta 1985, 
año en el que envió su iniciativa para reformar diversos artículos de la 
Constitución, entre ellos el 65 y el 66, para establecer dos periodos de se-
siones. El primero, iría del primero de noviembre hasta, a más tardar, el 31 
de diciembre, y el segundo, del 15 de abril hasta, a más tardar, el 15 de julio 
del mismo año193. Otra reforma posterior al mismo artículo dejaría vigentes 
los dos periodos pero cambiaría las fechas para establecerlas de la manera 
siguiente:
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Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del primero de septiembre de cada 
año, para celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias y a partir del 15 de 
marzo de cada año para celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias.

En ambos periodos de sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión 
y votación de las iniciativas de ley que se le presenten y de la resolución de los 
demás asuntos que le correspondan conforme a esta Constitución.

En cada periodo de sesiones ordinarias el Congreso se ocupará de manera pre-
ferente de los asuntos que le señale su ley orgánica. 

Artículo 66. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario 
para tratar todos los asuntos mencionados en el artículo anterior. El primer pe-
riodo no podrá prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año excepto 
cuando se trate del año en que el presidente de la República inicie en su encargo 
en la fecha prevista en el artículo 83, en que no podrá prolongarse más que hasta 
el 31 de diciembre de ese mismo año. El segundo periodo no podrá prolongarse 
más allá del 30 de abril del mismo año.

Si las dos cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las sesiones 
antes de las fechas indicadas, resolverá el presidente de la República 194.

Por otra parte, la ley orgánica que regía el funcionamiento del Congreso 
había envejecido. Databa de 1979 y desde entonces las condiciones habían 
cambiado en varios aspectos. No obstante, no se había logrado renovar la 
norma, por diversas causas. En la lv Legislatura, el Pleno de la Cámara de 
Diputados dio mandato a la Comisión de Régimen, Reglamento y Prácticas 
Parlamentarias para que se diera a la tarea de elaborar una iniciativa de nue-
va ley en la materia. La comisión trabajó con eficacia. Recogió las opiniones 
de sus integrantes, miembros de todos los grupos parlamentarios, invitó a 
los coordinadores de los mismos grupos a aportar sus sugerencias, discutió 
y elaboró un proyecto, que puso a la consideración del pleno el 9 de diciem-
bre de 1992 195. 

El proyecto mereció el apoyo del grupo parlamentario del pps, porque 
incluyó cambios muy positivos, no obstante que otros aspectos quedaron 
pendientes. Ya sobre la marcha, la lv Legislatura había incorporado mejo-
ras, al margen de la ley orgánica, por la vía de someter a la consideración 
del pleno puntos de acuerdo específicos sobre asuntos concretos que de ma-
nera previa se habían consensuado entre los coordinadores de los grupos 
parlamentarios y, una vez que el Pleno los aprobaba, entraban en vigor. Ese 
procedimiento había hecho posible renovar y democratizar los métodos de 
trabajo en muchos aspectos de importancia.

Así, por ejemplo, se había establecido una mesa directiva plural, integra-
da por representantes de todos los grupos, sin excepción. La presidencia 
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correspondía al grupo parlamentario más grande, junto con una vicepre-
sidencia, y había tantas vicepresidencias más como grupos parlamentarios, 
una para cada cual. También se había resuelto y puesto en práctica que la 
presidencia de los debates fuera siendo ejercida de manera rotativa por to-
dos los vicepresidentes. Además, la llamada gran comisión, que era el viejo 
órgano de gobierno de la Cámara, siempre acaparado por el partido mayo-
ritario, el pri, había dejado de ejercer esa función de gobierno. Se le había 
sustituido por un órgano plural, lo que coincidía con una vieja demanda 
del pps. 

El nuevo órgano de gobierno, la Comisión de Régimen Interno y Concertación 
Política, estaba integrada por todos los grupos parlamentarios, por sus coor-
dinadores. Todos estos cambios eran avances en el proceso de fortalecer a la 
Cámara de Diputados y democratizar su funcionamiento 196.

Vincular al Poder Legislativo en su ejercicio diario con la sociedad fue, 
asimismo y desde siempre, otra de las preocupaciones del pps. Lograr que 
todas las capas de la población estuvieran enteradas de lo que se ventila en 
las cámaras, sobre todo en la de diputados. Así se rompería el aislamiento 
informativo al que había estado sometido ese poder de manera habitual, 
cuando no, peor todavía, a verdaderas campañas de desprestigio en las 
que se difunden de manera hasta estentórea incidentes menores, a veces 
actos o conductas penosas de algunos diputados en lo individual. Lograr 
una amplia y suficiente comunicación de ida y vuelta con la población en 
su conjunto, ayudaría a fortalecer al Legislativo, a llevarlo a ejercer de un 
modo pleno las funciones que le competen y que históricamente le han sido 
escatimadas. Con ese fin puso en marcha diversas iniciativas. Entre ellas, 
la de que se transmitieran por radio y televisión las sesiones de la Cámara. 
Esta proposición, hecha inicialmente en 1964, tardó más de treinta años en 
convertirse en realidad, y eso, todavía restringida, puesto que tales trans-
misiones que ya se efectúan, no se hacen, sin embargo, a través de canales 
de amplio acceso público. “Tenemos la obligación de informar de un modo 
completo a todo el pueblo de lo que hacemos, de lo que pensamos y de lo 
que decidimos”, se argumentó al respecto 197. Otra iniciativa fue en el sen-
tido que la Cámara de Diputados estableciera su propia radiodifusora para 
transmitir sus sesiones, “así como la información de las actividades de la 
misma y las opiniones de sus integrantes 198”. Crear la revista mensual de la 
Cámara de Diputados fue una más de este tipo de iniciativas 199. Otro aspec-
to importante de estos vínculos se plasmaría en la propuesta de “Ampliar 
el derecho de iniciar leyes ante el H. Congreso de la Unión hacia las orga-
nizaciones sindicales, campesinas, juveniles y de mujeres, así como a las 



la democracia en méxico / 263

comunidades académicas de las universidades, centros de investigación e 
institutos de enseñanza superior”. Al respecto, se presentaron los siguien-
tes argumentos:

De esta manera, no serían sólo las organizaciones políticas representadas en el 
Congreso las que propondrían nuevas leyes y reformas de las vigentes, sino tam-
bién las organizaciones sociales de diverso carácter, las que sin tener sus voceros 
en el Parlamento, harían llegar, sin embargo, con pleno derecho sus demandas a 
la representación nacional 200.

Otra propuesta fue la de dotar al Poder Legislativo de una sede digna, el 
Palacio Legislativo, se le llamó, en términos equiparables al Palacio Nacional 
o al Palacio de Justicia, que es la sede de la Suprema Corte. Esta idea impli-
caba, desde luego, dotar a los legisladores de las instalaciones adecuadas 
para el desempeño de sus funciones, pero también abrir los espacios de 
convivencia y comunicación directa de éstos con el pueblo.

Por aquel entonces la Cámara de Diputados sesionaba en el recinto de 
la esquina de Donceles y Allende, en el Centro Histórico de la Ciudad de 
México, que había sido un teatro y luego se le había adaptado para que 
funcionara como recinto legislativo, décadas atrás. Ese local resultaba in-
adecuado por varias razones, entre ellas su anacronismo, dado que venía 
de una etapa en que “las libertades individuales, los derechos cívicos y los 
partidos políticos estaban proscritos de hecho”. Además, era pequeño “de 
estilo que aspira a ser solemne y resulta cursi”, se dijo con ironía en los ale-
gatos del caso.

Las nuevas instalaciones, que eran ya una necesidad urgente, deberían 
contar con una biblioteca amplia y bien provista, “no sólo con los mate-
riales necesarios para la labor legislativa, provenientes de todo el mundo, 
sino también para servicio público, abarcando todas las ramas del saber y 
la cultura, con salas de lectura, investigación y reuniones de especialistas”. 
Deberían contar también con una hemeroteca y con una gran editorial. “El 
Congreso de la Unión tiene el deber de contribuir a la educación cívica del 
pueblo”, se insistió, y esta tarea sólo puede realizarla si cuenta con los ins-
trumentos idóneos 201 .

Fue décadas después cuando se procedió a la construcción del lla-
mado Palacio Legislativo de San Lázaro, que fuera inaugurado por la li 
Legislatura (1979-1982), a la cual le tocó trabajar parte de su tiempo en el 
viejo recinto y el resto en el nuevo. Más tarde, en 1989, estando en ejercicio 
la liv Legislatura, el edificio sufrió un incendio que le causó severos daños, 
por lo que la sede de la Cámara de Diputados se trasladó de modo provi-
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sional al Centro Médico Nacional. La lv Legislatura enfrentó el asunto de 
la reparación del recinto de San Lázaro. Con ese motivo, el pps expresó su 
opinión crítica con respecto del llamado Palacio Legislativo. Fue un dise-
ño inoperante. No se consultó la opinión de los diputados. Obedeció a una 
concepción faraónica, que estuvo en boga durante el “boom” petrolero. La 
sala principal es inadecuada para los debates. El edificio es un laberinto. 
Carece de funcionalidad. La zona en que se encuentra es muy peligrosa, 
con frecuencia asaltan a los diputados y a los trabajadores de la Cámara. Por 
todo ello, el pps propuso se diera una solución de fondo, cambiando la sede 
a otra zona de la ciudad y construyendo un recinto que tuviera las caracte-
rísticas adecuadas, sin dispendios 202 .

Las relaciones entre los dos poderes de origen electivo, en su diseño y en 
su práctica, tampoco escaparon al predominio del Ejecutivo. Este predomi-
nio, con el fortalecimiento que poco a poco fue registrando el Legislativo, 
pasó a ser una fuente de conflictos. La nueva situación se puso de mani-
fiesto por primera vez y de manera explosiva en 1988, cuando el entonces 
presidente de la República, Miguel de la Madrid Hurtado, rindió su último 
informe de gobierno. Meses antes se habían realizado las elecciones que 
resultaron no sólo muy competidas, sino también cuestionadas en sus re-
sultados como pocas veces antes. Con ese antecedente, los diputados de los 
grupos parlamentarios que postularon a Cuauhtémoc Cárdenas, reunidos 
la víspera del informe, acordaron interpelar al Presidente, hacerle pregun-
tas y exigirle respuestas sobre diversos tópicos como la crisis económica que 
se vivía, las políticas neoliberales que ese gobierno había puesto en marcha 
y sus consecuencias sociales, pero sobre todo en torno al presunto fraude 
electoral. Consideraron que la situación del país así lo exigía.

En efecto, no bien iniciaba De la Madrid su exposición con la expresión 
tradicional de “Honorable Congreso de la Unión...”, cuando el diputado del 
pps, Jesús Luján Gutiérrez, lo interrumpió, el primero de muchos otros en 
esa misma sesión, hecho sin precedente y que no estaba contemplado en 
la normatividad vigente. Ese suceso se convirtió en un gran escándalo po-
lítico. Y luego pasaría a ser una práctica habitual que se repitió durante los 
gobiernos subsecuentes, año con año, pero no por ello dejó de ser conflic-
tiva. Sin embargo, lo más importante del lance del primero de septiembre 
de 1988 es que, como ya se dijo, con él quedó de manifiesto la necesidad de 
legislar para establecer reglas que permitieran un diálogo respetuoso y re-
publicano entre los poderes Legislativo y Ejecutivo. Así lo entendió el pps y, 
consecuente, presentó una iniciativa al respecto 203. Entre los argumentos 
esgrimidos, se dijo:
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La Cámara de Diputados constituye el poder popular por excelencia. La sobera-
nía popular se deposita en esta representación para su ejercicio.

Los diputados, como representantes populares, tienen un doble carácter: man-
datarios del pueblo y mandantes del Ejecutivo. En tanto que el presidente de 
la República tiene únicamente el carácter de mandatario y no de mandante. El 
Ejecutivo recibe órdenes del pueblo, principalmente por conducto de la Cámara 
de Diputados.

Por tanto, si el Ejecutivo es mandatario del Legislativo y éste es el soberano y 
no aquél, debe responder todas las interrogantes que los diputados le formulen y 
aclarar lo que soliciten los representantes populares, en ejercicio de sus funciones 
constitucionales.

Legal y prácticamente el titular del Ejecutivo Federal jamás entra en comuni-
cación con la representación popular; sólo lo hace a través de sus colaboradores, 
pero no directamente. Y cuando el presidente de la República se presenta ante la 
soberanía popular, lo hace de manera formal y protocolaria. Nos parece que esta 
situación debe cambiar para establecer una comunicación directa entre el primer 
mandatario y la representación popular.

Más adelante se dijo en la iniciativa que el informe, que el presidente está 
obligado a rendir al Congreso, “se ha desvirtuado, ha perdido su esencia re-
publicana y se ha utilizado para proyectar la figura presidencial por encima 
de los mandantes del Ejecutivo, que son los diputados”. Por lo que “siendo 
un acto legislativo, pasó a ser un acto del Ejecutivo que dispone, además, de 
todos los medios modernos de difusión para hacer apología de su obra”. En 
lo sucesivo, según la reforma propuesta al artículo 69, el presidente, luego 
de presentar por escrito su informe, que es hasta hoy su única obligación ex-
plícita, estaría en el deber de darle lectura y contestar “verbalmente también 
en el mismo acto las preguntas que le formulen los miembros del Congreso 
de la Unión”.

Otra de las prácticas que muestran la sumisión a que fue sometido 
el Poder Legislativo por parte del Ejecutivo tiene que ver con la Ley de 
Responsabilidades. Ésta, cuyo propósito es el de combatir la corrupción 
entre los servidores públicos, establecía la obligación de presentar decla-
raciones de situación patrimonial ante la Secretaría de la Contraloría de 
la Federación, que es una dependencia del Poder Ejecutivo, no sólo a los 
funcionarios del propio Ejecutivo, que sería lo correcto, sino también a los 
diputados y senadores, integrantes de un poder, el Legislativo, que, desde 
el punto de vista constitucional, es independiente de aquél.

Esta era una forma más de supeditar a este poder en los hechos. Por 
eso, con el fin de eliminar esta otra forma de supeditación, el pps propuso 
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modificar la norma para establecer que, en el caso de los diputados, és-
tos deberían presentar sus declaraciones patrimoniales ante la Contaduría 
Mayor de Hacienda, que es un órgano técnico que pertenece al propio 
Poder Legislativo 204.

Y en otro aspecto, el de las funciones de vigilancia que competen al 
Legislativo con respecto del Ejecutivo, el artículo 93 de la Constitución, por 
reforma hecha en 1977, facultó a ambas cámaras del Congreso de la Unión 
para que pudieran integrar comisiones investigadoras sobre el funciona-
miento de las empresas del sector estatal de la economía. Sin embargo, esa 
facultad quedó en la práctica muy restringida, volviéndose más bien simbó-
lica. Las comisiones se vieron limitadas en sus funciones, sometidas incluso 
a maniobras dilatorias por parte de los funcionarios del Ejecutivo responsa-
bles de las empresas a las que se pretendía investigar. Y esto adquirió mayor 
gravedad precisamente en la etapa de los gobiernos neoliberales que, a 
partir de 1982, emprendieron el camino del desmantelamiento del sector 
estatal de la economía. 

Por eso, con el fin de fortalecer y ampliar esa facultad investigadora del 
Congreso de la Unión, para que se precisaran sus facultades en la respectiva 
ley reglamentaria, el Partido Popular Socialista consideró pertinente pro-
mover una reforma al párrafo tercero del artículo 93 de la Constitución, que 
diría:

Las cámaras tienen la facultad de integrar comisiones para investigar el funciona-
miento de dichos organismos descentralizados y empresas de participación ma-
yoritaria. Dichas comisiones quedarán investidas de las facultades judiciales que 
les asigne la ley. Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento 
del Ejecutivo Federal, quien les dará valor, en su caso, de formal denuncia 205.

Poco después presentaría otra iniciativa sobre el mismo tema, de las em-
presas del sector público. Ahora el enfoque jurídico fue el de adicionar 
el artículo 74 de la Constitución relativo a las funciones de la Cámara de 
Diputados. La proposición fue de ampliar sus funciones, en dos aspectos: 
“Aprobar o no, en su caso, la desincorporación de las empresas del Estado 
y la venta de las acciones de éste en empresas de capital mixto”, sería una 
propuesta. La otra: “Crear comisiones permanentes para vigilar el buen 
funcionamiento de las empresas del Estado”. En la exposición de motivos 
se trajo a la memoria el hecho de que la Cámara de Diputados no sólo tiene 
el deber de legislar sino también el de vigilar el buen desempeño de la ad-
ministración pública.
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Particularmente, la intervención de la Cámara de Diputados debe ser amplia en 
el sector estatal de la economía por ser éste patrimonio de la nación, pilar funda-
mental de la independencia económica del país e instrumento eficaz para alcan-
zar la justicia social. 

También se argumentó que, correlativo a las facultades que ya tiene la 
Cámara para crear empresas estatales, también debe tener las de promover 
su mejor funcionamiento y decidir en última instancia si una empresa se 
desincorpora del sector público o no. Se trataría, en concreto, de incorporar 
los textos arriba citados en el artículo 74, en dos fracciones, la vi y la vii, “ac-
tualmente derogadas 206”.

13. EQUILIBRAR LOS PODERES DE LA UNIÓN ACOTANDO AL EJECUTIVO
En otro orden, a juicio del pps, con la normatividad vigente existe la impuni-
dad del presidente de la República. A causa de la excesiva protección que le 
otorga la Constitución, con frecuencia viola las leyes, la propia Constitución 
que es la principal de ellas, a sabiendas de que no podrá enjuiciarlo na-
die. Esta situación irregular deja en estado de indefensión a los otros dos 
Poderes de la Unión, que pueden ser atropellados, y también al pueblo de 
México.

En efecto, el párrafo ii del artículo 108 de la Constitución dice que: “El 
presidente de la República durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común”. Esto sig-
nifica que “goza de fuero para violar la propia Carta Magna...”, según lo 
valoró el grupo parlamentario de ese partido al proponer a la liv Legislatura 
(1988-1991), que se modificara dicho artículo. 

El Ejecutivo se aparta tanto del respeto a las leyes secundarias como de la 
propia Constitución con frecuencia, argumentó el proponente. Eso “ha ocu-
rrido en lo que va de este sexenio, y no se le puede iniciar ningún juicio, ni 
se le puede hacer ninguna acusación”. Es “público y notorio cómo, desde la 
Presidencia de la República, se ha fomentado la violación de disposiciones 
fundamentales como los artículos 3, 24, 27 y el 130, bajo el pretexto de un 
supuesto afán modernizador”. Eso debe terminar, porque de continuar por 
ese camino existe el riesgo de que “se consume la ruptura del orden consti-
tucional y se establezca una dictadura 207”.

El presidente de la República debe ser responsable ante la ley. Debe re-
formarse la norma señalada para que “pueda ser acusado y sancionado 
cuando incurra en violaciones claras a nuestra Carta Magna”. La pro-
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puesta consistía en modificar el segundo párrafo del artículo 108 para que 
dijera: “El presidente de la República durante el tiempo de su encargo po-
drá ser acusado por traición a la patria, por violación a las normas de esta 
Constitución y por delitos graves del orden común 208”.

En la misma iniciativa se trató también otro tema relativo al artículo 88. 
Este se refiere al permiso previo del Congreso de la Unión o de la Comisión 
Permanente, sin el cual el presidente de la República no podrá ausentarse 
del territorio nacional. Había sucedido que el presidente Salinas, por algu-
na razón, había eludido pedir el citado permiso para algún viaje al exterior 
al Congreso de la Unión, que estaba funcionando, por cierto, en periodo 
ordinario de sesiones, por el sencillo expediente de pedirlo con excesiva 
anticipación, dos meses, a la Comisión Permanente. Y ésta lo otorgó. Tal 
irregularidad fue denunciada en el cuerpo de la iniciativa, haciendo ver 
que la Permanente del Congreso de la Unión concreta sus facultades a los 
recesos de éste. Que no puede tomar decisiones de carácter intemporal, 
ni asumir las funciones de las dos cámaras, cuando éstas están en funcio-
nes. Para evitar nuevas anomalías como la reseñada, se propuso adicionar 
el citado artículo 88 para que dijera de un modo expreso: “La Comisión 
Permanente sólo podrá autorizar el permiso si la ausencia del presidente de 
la República se diese en el lapso de receso del Congreso 209”.

Por otra parte, como ya se dijo, el predominio del Ejecutivo en contras-
te con la debilidad del Legislativo ha traído diversos males a la vida del 
país. Esto ha sido así sobre todo cuando los individuos que han ocupado 
el cargo de presidente de la República han respondido a intereses que son 
contrarios a las aspiraciones del pueblo y de la nación. Desde la óptica del 
pps, esto ha sucedido sobre todo a partir de 1982, cuando desde ese poder se 
dio un viraje para entrar de lleno a la vía del neoliberalismo, según las rece-
tas que prescribieron instituciones tales como el Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional.

El Ejecutivo radica en un solo individuo, que es el propio presidente de 
la República, eso es cierto; sin embargo, en los aciertos y los yerros de sus 
políticas también tienen que ver sus colaboradores más inmediatos y de 
mayor jerarquía que son los integrantes del gabinete. Con respecto de ese 
equipo cercano al presidente, el pps opinaba en 1984 que poco a poco ha-
bía ido perdiendo el carácter popular respecto al origen de los funcionarios 
para irse volviendo elitista, cada vez más, “...lo que explica la debilidad y 
las concesiones que se hacen frente a las fuerzas económicas del exterior 
y del interior y la falta, cada vez más visible, de emoción patriótica para 
servir al pueblo”. Un número creciente de tales secretarios de despacho empe-
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zaron a llegar a esas posiciones, según se fue poniendo de moda, “después 
de obtener maestrías y doctorados” en Harvard o Yale; fueron los llamados 
tecnócratas, elementos desarraigados de la realidad nacional e imbuidos, a 
cambio, de la mentalidad propia del american way of life, lo que implica una 
escala de valores muy diferente.

Entre otras características, estos individuos tenían en común la de jamás 
haber entrado en contacto, ni siquiera de manera superficial, con el pueblo 
mexicano, por lo que desconocían del todo sus anhelos y sufrimientos y ca-
recían de sensibilidad social. Y lo que es más grave, estar en el gabinete pasó 
a significar también estar “en la antesala de la Presidencia de la República”, 
puesto que de ese círculo, según los usos y costumbres en boga, surgían los 
candidatos presidenciales.

Si por lo menos hubieran realizado algunas campañas electorales, que to-
davía en esos años exigían de entrar en contacto directo con los electores de 
un modo muy cercano, quizá su mentalidad y su conducta fueran diferen-
tes. Con esos argumentos, el grupo parlamentario del pps en la lii Legislatura 
(1982-1984) propuso se reformara el artículo 91 de la Constitución para aña-
dir como requisito para ser secretario de despacho, “haber desempeñado 
un cargo de elección popular 210”. Se agrega que “de no aceptarse esta ini-
ciativa se corre el peligro real de que fuerzas alejadas del pueblo asuman, a 
través del Poder Ejecutivo, la dirección del país”, se advierte en el texto de 
dicha moción.

También, por esa misma etapa, vinieron algunas propuestas encamina-
das a restringir otras facultades del Ejecutivo, que a juicio del proponente 
se estaban usando de modo irresponsable, en contra de los intereses de la 
nación. Un caso muy notorio fue el relativo al tema de la deuda externa, que 
para entonces ya había crecido de modo desmesurado y amenazaba seguir-
se incrementando, como en verdad ocurrió.

En ese contexto, en 1985 el pps puso a la consideración de la lv Legislatura 
(1985-1988) un proyecto de decreto por el cual se prohibía de manera expre-
sa al Ejecutivo contraer nuevos endeudamientos externos. En la exposición 
de motivos se recordó que el artículo 73, fracción viii, de la Constitución, 
señala entre las facultades del Congreso la de “dar bases sobre las cuales 
el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la nación, para 
aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deu-
da nacional”. Al ejercer esa facultad, se razonó en la iniciativa, 

...el Congreso asume la responsabilidad de verificar que los empréstitos se den 
en condiciones tales que no signifiquen perjuicio para la economía nacional ni 
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pongan en peligro la soberanía. Salta a la vista que, así como puede dar bases y 
aprobar empréstitos, también puede retirar bases, rechazar y prohibir la celebra-
ción de esos convenios en caso de que a su juicio entrañen alguna amenaza a los 
intereses superiores de la nación. (...)

Luego, en el texto de la iniciativa se hacía un recuento de las exigencias del 
fmi para extender su aval para la contratación de nuevos empréstitos, y se 
hacía ver que esta institución establecía exigencias que implicaban la cesión 
de derechos y facultades propias de la soberanía nacional, y que para conse-
guir sus fines, ejercía presiones inadmisibles, actos de verdadero chantaje, 
y se concluía: “En esas condiciones, un Estado libre, digno y soberano, no 
negocia”. Finalmente se ponía a la consideración del pleno de la Cámara de 
Diputados el siguiente proyecto de decreto:

Único. Se prohíbe de manera expresa al Ejecutivo Federal que por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por cualquier otra vía, contrate o 
ejerza créditos de origen externo que vengan a incrementar el monto ya excesivo 
de la deuda, en tanto no cambien radicalmente las actuales condiciones usurarias 
y profundamente inmorales que imperan en el mercado financiero mundial.

De igual manera se prohíbe expresamente al Ejecutivo Federal que lleve a cabo 
pláticas o negociaciones con la banca internacional o con el Fondo Monetario 
Internacional, dado que las exigencias políticas de esas corporaciones son lesivas 
a la soberanía de la nación y ofenden la dignidad del pueblo. Se prohíbe expresa-
mente al Ejecutivo Federal trabajar en torno a la formulación de una nueva Carta 
de Intención, o hacia la firma de un nuevo Convenio de Facilidad Ampliada.

Sólo podrá el Ejecutivo Federal recurrir a créditos internos en los términos de 
la Ley General de la Deuda Pública y ajustándose a los lineamientos y bases que 
fije la Ley de Ingresos 211.

En este asunto se insistió un año después, en 1986, dado que se consideraba 
urgente, “en virtud de que la situación se ha venido agravando para nues-
tro país, desde el punto de vista económico, y porque no fue debidamente 
valorada esta iniciativa... 212”.

Una vez más... el presidente menosprecia la dignidad, la autonomía del Congre-
so de la Unión, de la Cámara de Diputados, no espera a que ésta decida asuntos 
que le competen y toma decisiones que se ejecutan en forma inmediata 213.

Esta denuncia la formuló el grupo parlamentario del pps en febrero de 1992. 
Se discutía en la Cámara de Diputados un proyecto de reformas a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, enviada por el Ejecutivo. En di-
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cho proyecto proponía la desaparición de la Secretaría de Programación y 
Presupuesto. Las funciones que había tenido a su cargo, pasarían a una sub-
secretaría de la de Hacienda. Y se dio el caso de que antes de que el Poder 
Legislativo tomara resolución sobre la procedencia o improcedencia de tal 
proyecto, el titular del Ejecutivo ya había designado al nuevo subsecreta-
rio de Programación y Presupuesto, cargo que todavía no existía desde el 
punto de vista jurídico. “De hecho estamos ante una decisión ya consu-
mada donde solamente le toca al Congreso sancionar algo que ya hizo el 
Presidente de la República”, expresó el pps. 

En esa misma ocasión, este partido declaró que con dicha reforma, la de 
Hacienda pasaba a ser una “supersecretaría”, con demasiado poder. Que se 
regresaba a la época en que todo lo relativo a las finanzas nacionales y a la 
economía, lo manejaba esa sola dependencia. Señaló, asimismo, que en tan-
to el país avanzó por la vía de la creciente intervención directa del Estado en 
la economía, se fue haciendo necesaria la planificación de dicha interven-
ción. Que en ese proceso y con ese fin surgió la Secretaría de la Presidencia, 
durante el sexenio de Adolfo López Mateos (1958-1964), antecedente de lo 
que sería después la Secretaría de Programación y Presupuesto, creada en 
1977.

Además, señaló que en los hechos se vino dando una permanente con-
tradicción entre esas dos secretarías, la de Hacienda y la de Programación 
y Presupuesto, puesto que la primera siguió siendo un baluarte del pensa-
miento económico privatista, más todavía, fondo monetarista, en tanto que 
la segunda, por sus propias funciones, tenía que actuar de modo diferente. 
Esta última trataba de canalizar recursos suficientes al desarrollo económi-
co del país por la vía de la intervención directa del Estado, en tanto que 
Hacienda siempre trataba de impedir que hubiera mayores recursos. Por 
eso fue que con frecuencia afloraron de manera pública las agudas discre-
pancias entre esas dos entidades y a veces culminaron con las renuncias de 
unos u otros secretarios de despacho. Sin embargo, en la medida en que el 
neoliberalismo tomó el control del Ejecutivo, en efecto, una secretaría como 
la de Programación y Presupuesto, pasaba a ser innecesaria.



IV.
LA LUCHA POR LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL

Vicente Lombardo Toledano y su partido han demandado que el poder pú-
blico funcione en los hechos en beneficio del pueblo, lo que implica que el 
nivel de vida de las mayorías mejore de manera sistemática. No les es acep-
table que opere la concentración del producto social sino su distribución 
equitativa, de manera que las necesidades materiales y espirituales de las 
masas populares se satisfagan cada vez más, en un proceso ascendente e 
ininterrumpido. Estiman necesario que el gobierno, que se reconoce demo-
crático, tome bando en el cotidiano conflicto social a favor de las mayorías 
que producen la riqueza con su trabajo y no de las minorías opulentas. En 
el centro de la atención de todo régimen democrático, opinan, deben estar 
las necesidades del pueblo, porque si no hay democracia social y económi-
ca, tampoco la hay política. Acaso, un remedo de la misma. Un espejismo. 
Un engaño.

Al revés de lo que sostienen los partidarios de la economía de mercado, 
Lombardo y el pps no conciben que los beneficios para las mayorías puedan 
venir como fruto de una hipotética derrama desde los platillos superiores de 
la fuente hacia los de abajo. La experiencia histórica avala su rechazo, porque 
las llamadas fuerzas del mercado han establecido y acentuado cada vez más 
la inequidad en la distribución del producto. Han generado la concentración 
de la riqueza; la excesiva acumulación en pocas manos y, como contraparte, 
la miseria creciente para los más. Este fenómeno se ha dado por igual en la 
escala nacional, en todas partes, en los países que llegaron de manera tem-
prana al desarrollo del capitalismo y en los que arribaron de modo tardío. Y 
en la etapa concreta del imperialismo, también se da en la escala internacio-
nal, porque los países imperialistas destinan una parte de la plusvalía que 
extraen dentro y fuera de sus fronteras a financiar ciertas mejorías para su 
población en general —lo que llaman “Estado de bienestar”— pero, con eso, 
profundizan la pobreza de la clase trabajadora y el pueblo de los países su-
bordinados, dado que reponen lo gastado incrementando su saqueo. 
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Por eso, en esta etapa, en los países de alto desarrollo capitalista se pre-
sentan fuertes diferencias entre los grupos breves, muy ricos, y la mayoría 
que no lo es, aunque no llegan a ser abismales. En los países dependientes 
las diferencias son mucho más profundas, entre los pocos económicamen-
te dominantes y la gran mayoría de la población. También se presentan 
diferencias económicas entre los países imperialistas y los saqueados y do-
minados, que son enormes. Todas las desigualdades señaladas tienden a 
profundizarse. 

Contra esa realidad han luchado los pueblos, para cambiarla, por injus-
ta. Desde luego, el pueblo mexicano ha luchado también, y con gran vigor. 
Ha buscado las soluciones para el problema de la inequidad social a lo lar-
go de su historia. En ese camino innovó. Dotó al Estado mexicano surgido 
de la revolución de 1910-1917, de nuevas funciones. Le dio mandato para 
que atendiera las necesidades de las masas populares de manera específica; 
para que interviniera en el campo de la economía y también en el campo de 
lo social, y plasmó esos mandatos en la Constitución.

Estableció que el mexicano no podría ser un Estado imparcial en medio 
de las contradicciones sociales, como formalmente lo eran los viejos esta-
dos liberales. Sería uno de tipo nuevo. No proclamaría estar al margen ni 
por encima de las luchas que se libran en el seno de la sociedad, ni de las 
clases que la integran. No sería un Estado vigilante, nada más, pero mu-
cho menos sería uno al servicio de la clase dominante. Sería un Estado con 
deberes y con responsabilidades de carácter económico y social favorables 
a las mayorías. El Estado mexicano tendría entre sus obligaciones generar 
empleos adecuadamente remunerados y abatir, por tanto, el desempleo 
y combatir la pobreza y la injusticia. Tendría el deber de asegurar que el 
salario fuera suficiente para satisfacer los requerimientos del trabajador y 
quienes de él dependen, en todos los casos. Tendría el cometido de garan-
tizar que toda familia tenga acceso a una vivienda digna y decorosa y a una 
alimentación sana y suficiente. Tendría el deber de asegurar el derecho a 
la salud para todos los mexicanos, y el derecho a la educación en todos los 
niveles, desde la preescolar hasta la superior. Tendría la responsabilidad de 
garantizar el acceso a la formación artística y cultural de todos los hombres 
y mujeres, sin distinción. También tendría que redistribuir el producto del 
trabajo social con el fin de contrarrestar, de alguna manera, la tendencia 
concentradora que es inherente al capitalismo. Para esos fines estableció 
derechos de nuevo tipo, que antes no existían, ni en México ni en país capi-
talista alguno, los denominados derechos sociales. Sobre todo en los artículos 
3, 27, 123 y 130.
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Inmerso, sin embargo, como lo está nuestro país en un mundo capitalis-
ta y vecino de la más poderosa potencia de la historia, Estados Unidos, que 
enarbola las tesis de la propiedad privada y el “libre” mercado y usa toda su 
fuerza para imponer sus concepciones e intereses. Inmerso el Estado mexi-
cano, además, en sus propias contradicciones clasistas, con frecuencia dejó 
de cumplir sus deberes. En muchas momentos tendió a abandonarlos y has-
ta a actuar en sentido contrario, a favor de los poderosos y no de los débiles, 
como si se tratara de un típico Estado burgués. Así ocurrió con frecuencia 
a lo largo del siglo xx, al revés de lo que ordena la Constitución. Los pode-
rosos presionaron para que así se dieran las cosas. No logrando cambiar la 
Constitución, aunque lo intentaban, usaron la fuerza de su capital, que es 
fuerza social concentrada, para alcanzar sus fines, de facto. Se sirvieron del 
chantaje y la corrupción. Los poderosos de dentro se aliaron, o más bien se 
pusieron a las órdenes de los poderosos de fuera de nuestro territorio, que 
siempre llevaron la batuta en el proceso que acabó por descarrilar al Estado 
mexicano de la ruta emancipadora y de justicia social que la Constitución 
de 1917 le trazó.

Por supuesto que otros actores políticos y sociales han procedido en el 
sentido inverso: las fuerzas populares, nacionalistas y progresistas, destaca-
damente el partido de Vicente Lombardo Toledano, que sistemáticamente 
demandó que se respetara y se cumpliera la Constitución sobre todo en 
sus aspectos avanzados. Luchó porque el país transitara hacia un porvenir 
mejor de modo simultáneo en las tres esferas, la política, la economía y la 
social. Porque nuestra sociedad arribara a un sistema político en que el voto 
del pueblo fuera acatado, pero sobre todo porque, más allá de lo formal, en 
los hechos los gobernantes actuaran para el beneficio de la clase trabajadora 
y el pueblo. Porque la economía nacional se desarrollara con ímpetu, pero 
no para engrosar los bolsillos de unos pocos, y menos para que sus riquezas 
salieran del territorio nacional y se convirtiera a México en un país tributa-
rio y dependiente, como ha venido sucediendo. Y luchó porque no hubiera 
discriminación de índole alguna. Porque los derechos de todos fueran res-
petados. Entre otros frentes de su actividad, el pp-pps luchó por todas estas 
cuestiones en el frente parlamentario.

1. SOBRE LOS DERECHOS SOCIALES DE LAS POBLACIONES INDÍGENAS                
Y AL TRABAJO DIGNO Y SOCIALMENTE ÚTIL
La Constitución mexicana vincula de modo directo el tema de los derechos 
sociales con las clases sociales. Es el caso, sobre todo, de dos artículos de la 
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Ley Suprema que han sido considerados fundamentales, el 27 y el 123. El 
primero, ligado con las reivindicaciones de los campesinos, y el segundo, 
con las de los obreros. 

No todos los derechos sociales, sin embargo, están ligados de modo tan 
estrecho, claro y directo a las clases sociales. Los hay que se refieren más bien 
a grupos étnicos y culturales, en particular los indígenas, y no necesaria-
mente a su calidad de campesinos. Aunque, por otra parte, ambos aspectos, 
el étnico y cultural, y el relativo a la función que algunos grupos sociales 
desempeñan en la estructura económica no están del todo desvinculados. 

Hay derechos que tienen un contenido muy general, que dan cobertura 
a toda la población del país, como el derecho a la salud, el derecho a la edu-
cación y el derecho a la vivienda. Aunque éstos, si se ven las cosas con rigor, 
tampoco están al margen de las clases sociales. De hecho, el reconocimiento 
de tales derechos ha sido el resultado de la lucha de clases, conquistas de la 
clase trabajadora, en su concepto amplio, que abarca a todos los sectores de 
la sociedad que no viven de la explotación del trabajo ajeno.

Uno de los sectores sociales más abandonados de México lo es y lo ha sido 
el de las poblaciones indígenas. La Constitución surgida de la revolución, 
siendo un estatuto avanzado, sin embargo no ha resuelto los problemas 
de estos pueblos de manera satisfactoria. Empezando porque el disfrute de 
los derechos que la Carta otorga a todos los mexicanos, sin excepción, en 
la práctica no ha estado a su alcance, ni los que otorgan las leyes regla-
mentarias. Todo esto es inadmisible. Por tanto, el pp-pps puso su atención 
en estos problemas desde sus primeros años. Así consta en sus documen-
tos fundacionales y en su primera plataforma electoral 1. El hecho de que 
Vicente Lombardo Toledano haya comenzado su campaña como candidato 
a la Presidencia de México con un acto público en el poblado de Ixcateopan, 
Guerrero, rindiendo homenaje a Cuauhtémoc, contiene un simbolismo y 
un significado inequívoco, al tiempo que afirma un compromiso 2.

Por lo que hace a su tratamiento legislativo, en la xlv Legislatura, 1961-
1964, el pps propuso reformas al artículo 27 de la Constitución y al Código 
Agrario, sobre este tema, entre otros. En la exposición de motivos de la 
primera, se argumentó que en virtud de lo dispuesto por el artículo 27, a 
las poblaciones que guardaban la forma comunal se les restituyeron sus 
tierras; pero dado que no se consideraban como sujetos de crédito por el 
sistema de crédito agrícola, no se produjo su participación en la evolución 
de la economía del país. Estando vedado para ellas el crédito privado, que 
invierte sólo en negocios de alto rendimiento, “las comunidades siguen ve-
getando como hace siglos, sin disponer de recurso de avío y refaccionario, 



la transformación social / 277

sin renovar su equipo arcaico de trabajo, sin la utilización de los fertilizantes 
y otros medios para aumentar la productividad de la tierra, y sin tener tam-
poco acceso a los medios que estimulan la producción agrícola 3”. Añadió 
que para resolver el problema, había que modificar la legislación para que 
se puedan incorporar en la producción económica del país. Al efecto, se 
propuso incorporar las tierras comunales de un modo automático en el ré-
gimen ejidal. 

De esta manera adquirirán el derecho de ser sujetos de crédito agrícola. Sobre 
esta base, la obra educativa y los servicios asistenciales completos las ayudarán a 
abandonar para siempre su aislamiento y a barrer las diferencias que hoy existen 
entre ellas y la gran masa del pueblo mexicano.

Víctimas durante toda la historia de nuestro país, de despojos y agravios de 
distinto género, los comuneros, a pesar de la Constitución de 1917 y de las leyes 
que de ella se derivan, siguen siendo objeto de atropellos por parte de elementos 
que aprovechan la ignorancia de los indígenas para arrebatarles el disfrute de 
sus tierras. Por eso se propone que, con el mismo criterio con el cual el Consti-
tuyente de 1916 restituyó sus derechos a las poblaciones organizadas en forma 
comunal, se deben declarar nulas las adjudicaciones que, a título cualquiera, se 
hayan hecho a favor de funcionarios públicos o particulares en detrimento de las 
comunidades campesinas 4.

La defensa de los derechos de la población indígena también estuvo presen-
te en muchos otros momentos del quehacer de los grupos parlamentarios 
del pps. Por ejemplo, en las iniciativas para reformar el artículo 115, de la 
Carta Magna, relativo al municipio libre, cuando se discutió la reforma sali-
nista al artículo 27 de la Carta Magna y también, entre otros casos, cuando 
se discutió la llamada Ley Agraria, en 1992 5.

Otro tema relativo a los derechos sociales de carácter amplio es el del 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. Se trató de una adición relati-
vamente reciente al artículo 123 de la Constitución, apenas en 1978. Habían 
transcurrido ya siete décadas desde que el Constituyente de 1917 conclu-
yera sus trabajos, cuando el Ejecutivo, a cargo del licenciado José López 
Portillo, propuso adicionar un párrafo inicial al citado artículo, que diría: 
“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social para el tra-
bajo, conforme a la ley 6”. En la exposición de motivos se asentó que había 
llegado el momento “de dar el paso que, no hace muchos años, sólo podía 
considerarse como una declaración de buenas, pero irrealizables intencio-
nes: consagrar en el ámbito constitucional el derecho al trabajo”. 
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La iniciativa fue apoyada por el grupo parlamentario del Partido Popular 
Socialista. Manifestó en la tribuna que era conveniente “encuadrar el análisis 
de la iniciativa” en el desarrollo peculiar que ha tenido nuestro país, “por la 
vía capitalista, con una cada vez mayor participación del Estado”. También 
hizo mención del desempleo, al que calificó, dentro del régimen capitalis-
ta, como un fenómeno estructural, producto del mismo sistema. Expresó 
preocupación porque en algunos países hermanos de América Latina éste, 
el desempleo, estaba en expansión a causa de que sus gobiernos habían em-
prendido medidas de ajuste que les exigía el Fondo Monetario Internacional 
y las acataban de manera dócil. El fenómeno era notable en Perú, Nicaragua, 
Chile y Bolivia, entre otros. Esos países, en efecto, ya habían entrado de lle-
no a la economía neoliberal, a diferencia de México, donde se empezaba 
a coquetear con esa modalidad pero todavía no se abandonaba el camino 
surgido de la revolución, que asigna al Estado la responsabilidad funda-
mental en el desarrollo. El orador del pps habló de los dramáticos rezagos 
que existían en nuestro caso, dado que luego de sesenta años de Revolución 
Mexicana, todavía “la miseria flagela a millones de familias”, y, para dejar 
atrás el desempleo y la miseria y para evitar que llegáramos a vernos en el 
espejo de los países hermanos señalados, exigió “que el Estado mexicano 
siga aumentando su esfuerzo económico en este proceso que se refleja en la 
política de nacionalizaciones de los sectores fundamentales de la industria y 
los servicios... factor determinante en el desarrollo de la nación 7”.

Aprobado el proyecto de decreto por la Cámara de Diputados por vo-
tación unánime, fue turnado al Senado. En esta cámara, el pps impugnó el 
dictamen que elaboraron las comisiones de ese cuerpo, por cuanto decía 
que: “La capacidad del pueblo para generar empleos productivos y justa-
mente remunerados, es una condición básica para la realización personal”, 
y el senador del pps rechazó que fuera el pueblo quien generara los empleos 
en un régimen de propiedad privada de los medios de producción y cam-
bio. Quienes pueden hacerlo son capitalistas, los dueños de los medios, o el 
Estado, en su caso. E insistió en que sólo la cada vez más vigorosa interven-
ción del Estado en la economía puede convertir en realidad viva el acto de 
incorporar a la Constitución un principio justo, como el derecho al trabajo 8.

2. LOS DERECHOS A LA SALUD Y A UN ENTORNO ECOLÓGICO SANO
El derecho de todos los mexicanos a la salud también fue preocupación 
de los diputados lombardistas. Y dentro de este derecho, con frecuencia 
denunciaron que la producción industrial de los medicamentos era un ne-
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gocio muy lucrativo. El alto precio al público de las medicinas de patente 
restringe el disfrute del derecho a la salud por parte del pueblo mexicano, 
porque muchos fármacos quedan fuera del alcance de amplios sectores de 
la población. Y también porque en muchos casos las propias instituciones 
de salud pública declaran no tener la capacidad económica para adqui-
rirlas de manera oportuna y suficiente.9 También pusieron en evidencia 
el hecho de que el Instituto Mexicano del Seguro Social, imss, el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, issste, la 
Secretaría de Salud y otros entes públicos venían siendo los mayores con-
sumidores porque compran en muy alto volumen y, al hacerlo, transfieren 
recursos públicos a los particulares y les generan ganancias desmesuradas. 

Un dato concreto fue que en el año de 1962, por ejemplo, sólo el imss 
compró el 20% de toda la producción de medicamentos nacionales y por 
esa mercancía pagó el equivalente al 68% de todo el capital invertido en la 
industria químico-farmacéutica. Desde el punto de vista de la ciencia y de 
la técnica ese negocio expoliador no se justifica en modo alguno. Tampoco 
desde el punto de vista de los derechos y patentes, y menos todavía desde 
el ángulo de los intereses del país ni de la ética. Con ese tipo de argumen-
tos, el grupo parlamentario del pps propuso en la xlvi Legislatura que el 
Estado mexicano estableciera sus propios laboratorios para la producción 
de los medicamentos que se emplean en las instituciones de salud pública. 
Esta misma idea fue reiterada en numerosa ocasiones. Sin embargo, no lle-
gó a prosperar.

El mejoramiento de la calidad de la vida debe ser un derecho de todos los 
mexicanos, y la protección de la biosfera y los ecosistemas tiene relación es-
trecha con esa situación. En ese sentido, el artículo 27 de la Constitución fue 
modificado en 1987, según se dijo, para combatir “los desequilibrios ecoló-
gicos que deterioran los recursos naturales, patrimonio fundamental para el 
desarrollo nacional, y que afectan la calidad de vida de la población 10”. En 
la exposición de motivos de la iniciativa, enviada por el Ejecutivo al Senado, 
se expresa que “la reforma introduce una concepción integral que permitirá 
asegurar, en las nuevas condiciones, la conservación, protección, mejora-
miento y restauración de los ecosistemas y sus componentes”. La misma 
iniciativa propone también una adición al artículo 73, referida a la facultad 
del Congreso de la Unión “para expedir las leyes necesarias en materia de 
ecología, con el objeto de establecer la concurrencia que debe existir entre 
el gobierno federal, los gobiernos estatales y los municipios en la preserva-
ción del equilibrio ecológico y sus elementos naturales y en la protección 
del ambiente”.
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Al día siguiente fue aprobada y turnada la minuta correspondiente a la 
Cámara de Diputados. En el debate, los diversos grupos parlamentarios, 
entre ellos el grupo del pps, opinaron, en lo esencial, de modo coincidente 
con la iniciativa, hicieron reflexiones y formularon consideraciones particu-
lares sobre el tema. La votación a favor fue unánime 11.

En otro momento, con motivo de celebrarse el xx aniversario de la ins-
tauración del Día de la Tierra, el grupo parlamentario del pps propuso que 
se incluyera en la Constitución el derecho del pueblo mexicano a que se 
conserve el equilibrio de su entorno ecológico. Propuso, además, que el go-
bierno de México promueva que la Organización de las Naciones Unidas 
lo incorpore en la Carta de los Deberes y los Derechos de los Estados, 
como derecho de todos los pueblos del mundo. Expuso otras opiniones 
y consideraciones, que únicamente con la administración y planificación 
ambiental es posible el aprovechamiento óptimo, racional de los recursos 
naturales, detener el agotamiento de las tierras productivas y de los cauda-
les del agua, la extinción de diversas especies animales y vegetales —con 
las negativas consecuencias en cascada que esto trae consigo— disminuir 
de manera gradual la acumulación de desechos tóxicos; modificar la com-
posición y concentración demográfica, así como promover los necesarios 
cambios en la forma y hábitos de consumo de las diversas comunidades. 
También dijo que la práctica en algunos países demuestra que la tarea de 
mantener limpio el medio ambiente es algo inseparable del desarrollo 
económico-social y también que las medidas preventivas son mucho más 
eficaces a largo plazo y, a la vez, estimulan las soluciones técnicas para este 
acuciante problema.

Las empresas transnacionales son una fuente importante de la contaminación 
y han provocado grandes daños al equilibrio ecológico, sin la reparación de los 
mismos, además de que a través de sus fumigaciones masivas han contaminado 
los productos vegetales que sirven de alimentación tanto para los animales como 
para la especie humana. Por tanto, deben estar obligadas por la ley no sólo a 
conservar el delicado equilibrio ecológico, sino a contribuir a devolverle su esta-
bilidad para que sea plenamente disfrutado por el hombre. (...)

México debe participar con mayor intensidad en las reuniones internacionales 
abocadas al estudio de medidas para la prevención del deterioro de la capa de 
ozono que protege a la Tierra de la radiación ultravioleta. En nuestro país se 
deben aplicar las normas correspondientes para disminuir en el menor tiempo 
posible el uso de los compuestos clorofluorcarbonados en la industria, causantes 
de este deterioro...  12.
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Un año después insistió en la propuesta que México promoviera el 
principio del derecho de los pueblos a la conservación del equilibrio del 
entorno ecológico en la Carta de los Deberes y los Derechos de los Estados, 
de la onu 13. Expresó además serias preocupaciones por los efectos altamen-
te nocivos que están dañando los ecosistemas y deteriorando el ambiente 
en el que se desenvuelve la vida de la sociedad. Los principales problemas 
ecobiológicos son el agujero de ozono en las regiones polares; el efec-
to invernadero, que está causando un anormal y excesivo calentamiento 
global; la quimización de la agricultura, que está contaminando todos los 
cuerpos de agua, ríos, lagos, lagunas e inclusive los mares y océanos; la 
desertificación, causada por la tala inmoderada de las zonas boscosas, y 
la contaminación de las zonas urbanas. El pps también propuso se creara 
un Instituto Nacional de Investigaciones Ecológicas, cuyas funciones serían 
las de desarrollar investigaciones sobre el tema, establecer normas y enta-
blar relaciones con organismos internacionales análogos. Asimismo, ha sido 
un tenaz adversario de la instalación de basureros tóxicos y nucleares en 
nuestro territorio, tema en el que ha hecho numerosas denuncias y propo-
siciones concretas en la Cámara de Diputados 14. De igual manera, se ocupó 
en diversas ocasiones de la contaminación ambiental de las grandes urbes 
del país, sobre todo de la ciudad capital. Sobre este particular también hizo 
denuncias, pero además presentó programas y propuestas para combatir el 
problema 15.

3. SOBRE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN
El grupo parlamentario lombardista en la xlvii Legislatura, propuso adicio-
nes a las leyes del seguro social y del issste con el fin de que esas instituciones 
tuvieran la facultad y el deber de otorgar becas a los hijos de los trabajado-
res 16. El mecanismo contribuiría a la elevación de las condiciones materiales 
y culturales de vida del pueblo. El máximo capital de que dispone México 
es el esfuerzo humano, mismo que es fuente de toda riqueza, se dijo. El 
hombre es, asimismo, el objeto y fin de todas las instituciones sociales, se 
agregó, y que más capacidad, conocimientos y preparación traerían como 
resultado mayor rendimiento en el trabajo. También se dijo que la pobre-
za impedía estudiar y prepararse a muchos miles de jóvenes y adultos, y 
que invertir en este renglón traería importantes beneficios al país en su 
conjunto.

Por otra parte, el monto de las colegiaturas de las escuelas particulares 
también ha sido motivo de debates recurrentes en México, en diversas es-
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feras, incluido el Parlamento. Era el caso que cada año este tipo de escuelas 
subían sus cuotas. Y esto, como regla general, era motivo de descontento 
entre los padres de familia y la sociedad en general. Se producían protestas 
y surgía la demanda de que intervinieran las autoridades para frenar tales 
alzas. Los dueños de las escuelas, por su parte, no sólo reclamaban tener 
derecho a subir las cuotas, sino que también pedían que el Estado los subsi-
diara. Aducían que su contribución a la solución del problema educativo era 
importante. Y que si el Estado financia la escuela pública, también debería 
hacerlo con la privada. 

Estos debates, en la Cámara de Diputados, solían incluir dos aspectos. 
Uno, explícito, es el que se relaciona concretamente con el asunto de las co-
legiaturas y el derecho que pueda asistir a los empresarios de las escuelas 
de fijar su monto a su criterio y conveniencia, o en su defecto, establecer la 
regulación a la que deban sujetarse. El otro aspecto, implícito pero siempre 
subyacente, tiene que ver con el contenido del artículo tercero constitucio-
nal con todas sus implicaciones. Empezando por la relativa al derecho del 
Estado a fijar el contenido y la orientación filosófica de la educación, como 
lo hace la Carta Magna, derecho que ha sido cuestionado desde siempre por 
la Iglesia y las corrientes ideológicas de la derecha. 

El asunto se debatió, por ejemplo, en la xlvi Legislatura. En aquella 
ocasión hubo una propuesta suscrita por la Comisión de Educación, plan-
teando la prohibición de aumentos a las colegiaturas para el periodo lectivo 
de 1965, y sugiriendo que las secretarías de Educación y de Industria y 
Comercio fijaran las tarifas adecuadas, para posteriores ejercicios. También 
se propuso que esas dependencias oyeran primero a los interesados, tan-
to particulares que imparten educación como padres de familia, e hicieran 
los estudios pertinentes. En el debate intervinieron los grupos parlamenta-
rios del pan, pri y pps. El pan se opuso a la prohibición del alza de tarifas que, 
dijo, sería precipitada; añadió que el Estado no debería intervenir en estos 
asuntos. Alegó que hacerlo provocaría la retracción del concurso de los par-
ticulares en la educación. Que las secretarías de Educación e Industria y 
Comercio no tenían facultades en la materia. El pri defendió la propuesta. 
El pps también. Pero este último no se limitó al tópico económico, sino que 
tocó el fondo del asunto. Manifestó que hay conexiones entre los aspectos 
socioeconómicos y los ideológicos en un tema como éste, y que ambos se 
vinculan con la lucha de clases. En este caso, más allá del monto de las cuo-
tas, y de si existen o no las facultades para que tales o cuales dependencias 
intervengan, declaró que era un asunto de principios lo que se debatía: si se 
ha de cumplir o no la Constitución  17.
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Al respecto, el diputado Vicente Lombardo Toledano dijo que numerosos 
oradores habían soslayado el fondo de la cuestión, puesto que habían recu-
rrido a citas jurídicas y planteamientos diplomáticos, pero en un país como 
el nuestro, basado en la propiedad privada de los medios de producción, 
este asunto, como todos los que son importantes, se corresponde con el he-
cho de que hay clases sociales antagónicas y por tanto hay lucha de clases: 
“y toda lucha de clases implica no sólo lucha por razones económicas, sino 
también por motivos de principios”. Celebró que fracasada su intención de 
evadir el fondo del tema, finalmente el pan haya sido claro al censurar que 
el artículo tercero otorgara al Estado la facultad de intervenir no sólo en la 
economía sino “hasta en la formación de la conciencia de las personas, con 
lo que usurpa” según el pan, “los derechos de los particulares”. Lombardo 
señaló que esa era la cuestión medular. 

La cuestión de fondo, relacionada con la identidad y la formación del 
mexicano de nuestro tiempo, por razones metodológicas se aborda en otro 
apartado de este trabajo, por lo que seguimos aquí con el asunto específico 
de las colegiaturas de las escuelas particulares, tema que el grupo parla-
mentario del pps retomó en otras ocasiones, entre ellas en la l Legislatura, 
en 1978. En esta ocasión, entre otros argumentos utilizó los siguientes. 
Dijo que varios de los funcionarios, que han tenido la responsabilidad 
de dirigir la educación nacional, han sustentado el criterio de que fren-
te a la limitación o insuficiencia de los recursos económicos destinados al 
gasto educativo, debe recurrirse a fomentar la ayuda de la iniciativa pri-
vada, impulsando la política de estimular, crear, soslayar y hasta subsidiar 
las escuelas particulares, que además, están exentas del pago de impues-
tos. Ese juicio, que el Partido Popular Socialista no comparte, prevalece en 
la Ley Federal de Educación. Añadió que, contra los juicios señalados, lo 
cierto es que la presión demográfica de altos índices sobre el sistema edu-
cativo no tiene salida por medio de las escuelas privadas; no resolverá el 
problema de los cupos, pero en cambio “agravará el de las diferencias so-
ciales, afirmándose como reforzadora de ellas, contrariando el concepto 
de una escuela básica que debe ser unificadora de todo el sistema educa-
tivo, resultante de la evolución progresista de una sociedad democrática 
18”. Llamar a los particulares a que establezcan escuelas particulares nu-
merosas, sustentó el grupo parlamentario lombardista, no es más que una 
utopía reaccionaria. “La educación privada no presenta alternativa válida 
alguna para el millón y medio de niños que no tienen oportunidad de es-
colarizarse… las escuelas particulares sólo atienden fundamentalmente a 
los niños de las clases adineradas, los cuales no presentan el problema de 
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la falta de escolarización: para ellos siempre existen escuelas suficientes”, 
agregó.

Por otra parte, dijo el pps, las escuelas particulares en su mayoría son ju-
gosos negocios que se amparan en la exención de impuestos. Cobran cuotas 
por todas las cosas, inscripción, colegiaturas, exámenes extraordinarios. 
Venden todo: los uniformes que son obligatorios, como también libros de 
texto y útiles innecesarios. Pagan minúsculos salarios a los profesores, y 
además violan el artículo tercero de la Constitución, que es lo más grave de 
todo. Finalmente, el pps propuso modificar la fracción vii del artículo 35 de 
la Ley Federal de Educación y adicionar dos fracciones más, además de mo-
dificar su artículo 51, para dejar establecido de un modo claro y preciso que 
la Secretaría de Educación Pública sería la instancia que fijaría el monto de 
las cuotas que cobrarían las escuelas particulares incorporadas, y que éstas 
tendrían que sujetarse de un modo estricto a las tarifas establecidas.

En otro aspecto del tema educativo, en diciembre de 1992, el Ejecutivo 
presentó una iniciativa de reformas al artículo 3 y al 31, fracción i de la 
Constitución, con el propósito, según se dijo en la exposición de motivos, 
de establecer el carácter obligatorio de la educación secundaria, y fijar de 
manera explícita la obligación del Estado de impartir educación preescolar, 
primaria y secundaria a todo el que lo solicite. Con ello se afirmaría el com-
promiso del Estado en ese sentido, que venía dándose, pero sólo de facto, 
se señaló, y que el Estado seguiría cumpliendo sus compromisos respecto 
a los demás tipos y modalidades de la educación, incluyendo la superior 19 

. De acuerdo con la propuesta, el primer párrafo del artículo tercero que-
daría redactado de la siguiente manera: “Todo mexicano tiene derecho a la 
educación. El Estado impartirá educación preescolar, primaria y secundaria 
a quien la solicite. La educación primaria y la secundaria son obligatorias.” 
Y en otra parte de su texto, en la fracción v, diría asimismo que “... el Estado 
promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos, incluyen-
do la educación superior, necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará 
la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difu-
sión de nuestra cultura”.

En el dictamen que presentaron las Comisiones Unidas de Gobernación 
y Puntos Constitucionales y de Educación, se mencionan varias otras ini-
ciativas relativas al tema que habían sido presentadas con antelación por 
los grupos parlamentarios de distintos partidos políticos, entre ellas, dos 
del pps 20, y se expresa que las comisiones procedieron a comparar todas 
ellas para encontrar sus puntos coincidentes, y a dictaminarlas en conjun-
to, proponiendo, las comisiones, un texto único para el artículo tercero que, 
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por tanto, no sería idéntico al que planteó el Ejecutivo ni al que se propu-
so en otras iniciativas. Por cuanto al primer párrafo, las comisiones unidas 
propusieron que dijera: “Todo individuo tiene derecho a recibir educación. 
El Estado —Federación, estados y municipios— impartirá educación prees-
colar, primaria y secundaria. La educación primaria y la secundaria son 
obligatorias”. En lo que se refiere a la fracción v, se conservaría textualmen-
te lo propuesto por el Ejecutivo.

El grupo parlamentario del pps se manifestó en contra del dictamen y la 
iniciativa. Al respecto, argumentó que el fondo de la reforma que se propo-
nía no estaba en se diera el carácter de obligatoria a la escuela secundaria, 
porque si así fuera, habría que apoyarla. La trascendencia de la propuesta 
del Ejecutivo radica en que se excluye la obligación expresa del Estado de 
impartir las otras modalidades de la educación, en particular la educación 
superior. Por eso se le relega a un trato aparte, en otro espacio físico —la 
fracción v— dentro del texto constitucional. Con el mismo propósito, sólo se 
dice que “promoverá y atenderá” todos los tipos y modalidades educativos, 
incluyendo la educación superior, lo que resulta muy ambiguo. Hasta antes 
de tal reforma el Estado venía impartiendo la educación, desde la preesco-
lar hasta la superior. Es cierto que la norma constitucional no establecía de 
manera explícita que tuviera que hacerlo en ninguno de los niveles ni modali-
dades. Pero esa había sido la práctica durante muchas décadas. Pero ahora, 
a pretexto de hacer explícito el deber del Estado respecto de la educación 
preescolar, primaria y secundaria, se deja en el aire todo lo demás. La inicia-
tiva, puesta en contexto, deja en evidencia que forma parte del proceso por 
el cual el Estado se viene deshaciendo de todo tipo de funciones sociales 
y de empresas públicas, para transferirlas a los particulares, y que se pro-
mueve con el objetivo de legalizar la salida del Estado, así sea paulatina, del 
campo de la educación superior.

Por otra parte, el pps también aludió al hecho de que, si bien el dictamen 
en debate hacía comedida mención de dos iniciativas de ese partido para re-
formar el artículo tercero, no recogía su contenido, que era con relación a la 
Escuela Normal 21. El del pps fue, en este caso como en varios otros, el único 
grupo parlamentario que se manifestó en contra de este dictamen.

4. EL DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA
En diciembre de 1971, la Cámara de Diputados conoció y discutió la ini-
ciativa de reformas a la fracción xii del apartado A del artículo 123 de la 
Constitución. Su propósito era sentar las bases para la creación del Fondo 
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Nacional de Vivienda. En la exposición de motivos se reconoce explícitamen-
te que la clase obrera ha estimado que la solución del problema habitacional 
de los trabajadores constituye una condición indispensable para la eleva-
ción de su nivel de vida, por lo que las organizaciones sindicales lucharon 
durante varios decenios para que se reglamentara adecuadamente la dispo-
sición relativa del artículo 123 de la Carta. 

El gobierno de la República ha insistido reiteradamente en la necesidad de acele-
rar todos los procesos que concurran a una más justa distribución del ingreso y a 
mejorar substancialmente el bienestar de la población. Por esta razón considera 
indispensable afrontar globalmente el problema de la vivienda e incorporar en 
los beneficios de una política habitacional a la totalidad de la clase trabajadora.

Al debatirla, no hubo discrepancias respecto al contenido de la iniciativa ni 
al dictamen. Pero al calor de la discusión se confrontaron tesis y principios 
opuestos, sobre todo entre los grupos parlamentarios del pan y del pps, pues 
en tanto el primero declaró obsoleta la idea de la lucha de clases, y dijo que lo 
que ahora se legislaba era fruto del concepto contrario, la colaboración de cla-
ses, el segundo defendió la vigencia de aquel principio y declaró: “El Fondo 
Nacional de la Vivienda... es una conquista de la clase obrera... es el fruto de 
la lucha de clases... 22”. Finalmente, la aprobación de la iniciativa y del dicta-
men fue unánime por los cuatro partidos que conformaban la Cámara, pri, 
pan, pps y parm.

Casi un año después, en septiembre de 1972, la propia Cámara de 
Diputados conoció y discutió otra iniciativa del Ejecutivo semejante a la an-
terior. En este caso, se proponía reformar las fracciones xi y xiii del apartado 
B del mencionado artículo 123. El fin que se perseguía era el establecimien-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores al Servicio del 
Estado. Además, se planteaba el depósito de aportaciones con cargo al 
Estado en beneficio de sus trabajadores, al sistema de financiamiento de la 
vivienda. Y se reconocía el derecho a la vivienda también a los miembros 
del Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada, y se creaba un organismo para 
este efecto. También en este caso la votación aprobatoria fue unánime 23.

En otra ocasión, en la sesión del 24 de septiembre de 1981, se dio lectura 
a una iniciativa de decreto que adiciona un párrafo nuevo al artículo cuarto 
constitucional, que diría: “Toda familia mexicana tiene derecho a disfrutar 
de vivienda digna y decorosa. Este derecho será garantizado por el Estado”. 
Esta iniciativa fue presentada por el grupo parlamentario del pps y tuvo 
como propósito establecer en la Carta Magna el derecho de los mexicanos 
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a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, como un derecho social. En 
su texto inicial se destaca la tesis sobre los objetivos de la lucha del pueblo 
mexicano a lo largo de la historia, que sustenta el pps. Además de la plena 
independencia de la nación y de la ampliación del régimen democrático, 
también la elevación del nivel de vida del pueblo. En este último aspecto se 
incluyen las necesidades materiales, como casa, vestido y sustento, y asimis-
mo el acceso a los bienes de la civilización y la cultura. Enseguida, se critica 
que a siete décadas del estallido revolucionario de 1910, no se haya alcan-
zado siquiera la satisfacción de las necesidades más elementales, pues altos 
porcentajes de compatriotas sufren de subalimentación, carecen de servi-
cios médicos y asistenciales y no tienen acceso a una vivienda decorosa.

En concreto, la necesidad de vivienda ha movilizado al pueblo en luchas 
numerosas, se dijo. Las acciones del Ejecutivo para atender esta demanda 
han sido discontinuas. “Igual que en otros campos, algunos gobiernos han 
mostrado mayor sensibilidad que otros; se realizan avances y luego hay es-
tancamientos; medidas positivas son abandonadas; el camino se desvía y 
nuevamente se retoma 24”. Se incluye un recuento histórico que va de 1917 
a 1972. En el primer año citado, la Constitución plasmó en el artículo 123, 
fracción xii, la obligación para los patrones de proporcionar vivienda a los 
trabajadores. Luego hubo otras acciones. La creación de dependencias pú-
blicas con esa función. También de bancos del Estado, con el mismo fin. 
De instituciones que deberían estudiar el problema. En 1954, el imss “inició 
un importante programa de construcción de vivienda en renta muy baja 
para sus trabajadores”. En 1956, pemex hizo lo propio. Luego vinieron las 
construcciones de grandes conjuntos habitacionales. La Unidad Nonoalco 
Tlatelolco y San Juan Aragón son ejemplares de esa fase. Se crearon fondos 
financieros. Se formuló la Ley General de Asentamientos Humanos. Casi 
para concluir, se señala:

A más de 70 años de iniciada la Revolución Mexicana se hace indispensable supe-
rar la etapa errática y zigzagueante y elevar el nivel del compromiso surgido del 
gran movimiento popular en cuanto a atacar con mayor firmeza y continuidad 
el grave problema de la carencia de vivienda digna e higiénica para el pueblo 25.

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales dictaminó. Decidió 
que la iniciativa era de aprobarse, aunque eliminó la segunda oración de la 
propuesta, que establecía la obligación del Estado en esta materia. Dejó sólo 
la primera, “toda familia mexicana tiene derecho a disfrutar de vivienda 
digna y decorosa 26”.
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Durante el debate, el diputado Fernando Riva Palacio propuso una adi-
ción con la que el texto quedaría: “Toda familia mexicana tiene derecho a 
disfrutar de vivienda digna y decorosa, la ley establecerá los instrumen-
tos y apoyos necesarios, a fin de alcanzar tal objetivo”. El pleno aprobó la 
reforma en estos términos, por 238 votos en pro, dos en contra y una abs-
tención. En su momento, el Senado la aprobó, sin discusión 27. Finalmente, 
ya en la siguiente, lii legislatura, la Comisión Permanente aprobó por 
unanimidad de votos la Declaratoria, una vez que el proyecto de adición 
constitucional había sido aprobado también por la gran mayoría de los 
congresos locales del país. En esta sesión hubo una única oradora que pon-
deró la reforma 28.

El pps también abordó el problema de la vivienda con otro enfoque. El 
de dotar al Ejecutivo de la Unión con una instancia que se avocara de ma-
nera específica a este asunto. En la exposición de motivos de esta iniciativa, 
que fue presentada a la liii Legislatura, se hace alusión a la reforma cons-
titucional que promovió el mismo partido y que al fin fue aprobada por el 
Constituyente Permanente. Sin embargo, añadió:

Siendo un paso de la mayor importancia el de establecer un derecho fundamen-
tal en la Ley Suprema, es evidente que no basta con eso, sino que se requiere 
después de una serie de medidas concretas de variada índole para alcanzar el 
propósito.

En este sentido, después de consumada la elevación a rango constitucional del 
derecho a la vivienda, no se habían producido nuevas acciones de importancia, 
congruentes con la vía de la Revolución Mexicana, hasta el trascendente decreto 
expropiatorio de siete mil predios, dictado por el Ejecutivo de la Unión con fecha 
11 de octubre pasado 29, que retoma el camino nacional revolucionario con el 
consiguiente disgusto del sector patronal y las fuerzas de la derecha vinculadas 
a Estados Unidos 30.

Muchas acciones quedaban por realizar con el fin de concretar el mandato 
constitucional en materia de vivienda. Una de éstas, a juicio del pps, sería:

... la creación de una dependencia del Ejecutivo, a nivel de Secretaría de Estado, 
que asuma la responsabilidad de coordinar esfuerzos que hoy se encuentran dis-
persos en multiplicidad de fondos, fideicomisos, institutos y dependencias de 
variado carácter, nacional y local 31.

La Secretaría de la Vivienda tendría como funciones las de planificar, pro-
gramar y coordinar los esfuerzos para dotar de vivienda digna y decorosa 
a todos los mexicanos. 
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En la misma Legislatura, la liii, también se abordó el problema de la 
vivienda con otro enfoque más, el de proponer se ampliara el decreto ex-
propiatorio del 11 de octubre antes mencionado. En su texto se valoró la 
importancia de dicho decreto, que “resalta sobre todo frente al hecho de que, 
desde la nacionalización de la banca —el primero de septiembre de 1982— 
no se había dado un solo paso que siguiera la vía nacional revolucionaria 
y, en cambio, se habían dado varios de carácter rectificador, reaccionario y 
contrarrevolucionario sobre todo en materia económica, como resultado de 
las presiones realizadas por fuerzas externas e internas, contrarias al pro-
greso independiente y democrático de México”. Por otro lado, se dijo que 
más allá de los siete mil predios expropiados, existían “varios cientos de 
miles que reúnen condiciones” por las que también deberían ser objeto de 
una medida de ese carácter, “a efecto de ir más a fondo en la aplicación 
de soluciones al viejo y acuciante problema de la vivienda y avanzar ha-
cia la satisfacción del derecho social consagrado en el artículo cuarto de la 
Constitución 32”.

Tiempo antes, en la xlix Legislatura, el pps había tratado el tema de la vi-
vienda con otro enfoque. El Estado mexicano ha atendido la necesidad del 
pueblo de contar con vivienda, dijo. Para ese fin ha creado diversas insti-
tuciones, añadió. Ha construido unidades habitacionales. Pero lo hecho no 
alcanza. El problema en la Ciudad de México se agrava porque ha sido un 
polo de atracción para pobladores de otros lugares del país donde las con-
diciones de vida son más precarias. La escasez de viviendas y el exceso de 
demanda han propiciado que florezca la especulación. La compra y venta 
indebida de viviendas en la que intermediarios se aprovechan de la pobre-
za de quienes fueron dotados. Les compran a precios irrisorios y revenden 
a otros, lucrativos. Asimismo, han aparecido grupos de pillos que, en com-
plicidad con funcionarios corruptos, logran ser dotados de vivienda una y 
otra vez, en distintas unidades. Hacen negocio vendiendo las que obtuvie-
ron y van por otras, haciéndose pasar por mexicanos carentes de vivienda y 
de capacidad para adquirirla en el mercado. Hay quienes han sido dotados 
hasta diez veces o más.

Con fundamento en estas denuncias, propuso reformas y adiciones al 
artículo 389 bis del Código Penal, para sancionar esas prácticas. Se trataría 
de tipificarlas como fraude e imponer severas sanciones a quienes las rea-
licen 33.

Un mes antes, en noviembre del mismo año, la Cámara de Diputados 
dio entrada a una iniciativa del Ejecutivo de la Unión para reformar los 
artículos 27, 73 y 115 de la Constitución en dos aspectos: en materia de asen-
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tamientos humanos, y en cuanto a establecer la facultad de la nación para 
determinar en la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva 
de la tierra 34.

Con respecto de los asentamientos humanos, se trataría de establecer 
“en el nivel constitucional el derecho público y la responsabilidad política 
que tiene el Estado para fundar y ordenar los centros de población”. Lo an-
terior implica facultar a las autoridades correspondientes para que dicten 
“las medidas necesarias para reglamentar los asentamientos humanos en 
el amplio sentido del término y establecer las provisiones, usos, destinos y 
reservas de tierras, aguas y bosques, con objeto de planear y regular la fun-
dación de las ciudades y demás centros de población, su conservación y 
mejoramiento”. Para ello habría que adicionar dos fracciones al artículo 115 
y modificar el 27. De igual manera habría que adicionar, en el 73, la facul-
tad del Congreso de la Unión “para que expida las leyes que establezcan la 
adecuada concurrencia de las entidades federativas, de los municipios y de 
la propia Federación en la solución de los problemas expresados”. En el de-
bate del dictamen correspondiente, el pan se manifestó en contra. En tanto, 
el pps estuvo a favor. El pri también. La reforma fue aprobada por 123 votos 
a favor y 21 en contra.

Visto el problema desde otro ángulo, el inquilinario, “en el área del 
Distrito Federal, en los últimos años, se han agudizado, cada vez más el 
problema de la escasez de viviendas para la mayoría de la población y el in-
cremento constante de los precios de los alquileres”, declaró el pps al inicio 
de su iniciativa de Ley Inquilinaria del Distrito Federal, que puso a la consi-
deración de la l Legislatura. En esa virtud, se ha desatado la especulación. 
Por ello, y dado “que no existe autoridad capaz de frenar el alza desmedida 
de los precios de los alquileres de las viviendas” que perjudica a los secto-
res de ingresos reducidos, este partido consideró necesario promover una 
legislación que regule las relaciones entre arrendadores y arrendatarios.35 
Como puede verse, este fue otro enfoque específico para atacar el mismo 
problema que era ya muy agudo.

La citada iniciativa parte del supuesto de que es necesario, en esta ma-
teria, romper con el “concepto individualista de que los contratos de 
arrendamiento se suscriben por las partes, de una manera libre y soberana” 
y, por consiguiente, dejar de sustentar estos contratos en el Código Civil. Lo 
cierto es que existe gran diferencia en la capacidad económica de una y otra 
parte, en la mayoría de los casos. Así, la hipótesis jurídica de “la autonomía 
de la voluntad no existe” a causa de las “condiciones de extrema diferencia 
económica y social. El propietario es un capitalista que especula con la mo-
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dernización de los servicios públicos y con la renta del suelo...” En tanto, “el 
inquilino es un trabajador que satisface una exigencia elemental: el derecho 
a vivir bajo techo”. La situación descrita otorga una posición ventajosa para 
el propietario del inmueble con respecto de sus inquilinos, argumenta el 
proponente. Por eso es usual que en los contratos de este tipo predominen 
las exigencias y los intereses del propietario, en demérito de los del arrenda-
tario. La legislación especial en la materia debe proteger al inquilino y debe 
estar inmersa, por tanto, en el ámbito de los derechos sociales.

La iniciativa, en su exposición de motivos, hace un breve recuento his-
tórico y cita personalidades de nuestra historia que también lucharon por 
resolver este problema. “A estas luchas están ligadas las elevadas figuras de 
Felipe Carrillo Puerto, Salvador Alvarado y Herón Proal que, en su tiempo, 
impulsaron la organización y la defensa de los intereses de los inquilinos, 
frente a la permanente voracidad de los arrendadores”. Y cita antecedentes 
de leyes de la materia que ya tuvieron un carácter protector del inquilino en 
uno u otro sentido.

La Ley inquilinaria del estado de Veracruz de 1937 crea las juntas calificadoras 
integradas por representantes de los inquilinos, los propietarios y las autoridades 
municipales; la de Sinaloa de 1938 declara que por ningún motivo el precio de la 
renta será mayor al 8% del valor de la finca; la de San Luis Potosí de 1925 prohíbe 
la obligación de fijar fianzas, depósitos o adelantos; la de Aguascalientes, de ese 
mismo año, declara revisables todos los contratos a efecto de que, en verdad, 
se ajusten a la ley; la de Nayarit de 1939 propone la creación de la Procuradu-
ría Inquilinaria. En esta legislación se observan ciertas características comunes 
que rompen con el concepto medieval de la propiedad inmueble y se sitúan a la 
vanguardia en la legislación social: intervención del Estado en la fijación de los 
términos contractuales; normas proteccionistas al arrendatario, considerándolo 
la parte más débil en la relación contractual; prórroga o ampliación de la vigen-
cia del contrato de arrendamiento; limitación de las causales de la rescisión del 
contrato y formación de organismos especiales con competencia para intervenir 
en materia de arrendamiento. En suma, de la legislación inquilinaria analizada 
se concluye que el Estado mantiene una actitud intervencionista para fijar las 
cláusulas del contrato de la finca arrendada, considerando a éste como de orden 
público y no como un simple convenio entre particulares 36.

Un aspecto medular de la iniciativa es la creación de la Procuraduría de la 
Defensa del Inquilino, cuya función sería la de proteger a éste con ampli-
tud. También delimita los derechos y las obligaciones, tanto del arrendador 
como del arrendatario, con un sentido social, y establece criterios a los que 
se debe sujetar el modo de fijar el monto de las rentas.
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Más adelante, en la lii Legislatura, el pps insistió en que se legislara en 
la materia. Inclusive propuso que se convocara a un periodo extraordina-
rio de sesiones de la Cámara de Diputados para que se desahogara este 
asunto. Para ese momento, argumentó este partido, los problemas se ha-
bían agravado. 

Las alzas de los alquileres de las viviendas han registrado montos incontrola-
bles... Los juzgados tienen... una gran cantidad de juicios... en torno a los contra-
tos de arrendamiento... El número de órdenes de desalojo se ha incrementado, 
se observa una franca expulsión de familias de escasos recursos... hacia las zonas 
más apartadas... en las que no existen servicios públicos elementales. 

En estas condiciones, el pps propuso que el Congreso de la Unión emitiera 
un “decreto de prórroga en la vigencia de los contratos de arrendamien-
to 37”. Durante su vigencia, que sería de seis meses, no podrían darse por 
terminados los contratos de este tipo. Tampoco podrían modificarse los 
montos de las rentas. Quedarían comprendidos en el decreto sólo los con-
tratos “en los que el inquilino destine por lo menos el 36% de su salario al 
pago del alquiler de la casa habitación”.

Luego, en la liii Legislatura, el pps volvería sobre el asunto. Para ese mo-
mento, otro factor había venido a agravar aún más la situación. La Ciudad 
de México había sufrido serios daños a causa de un terremoto acaecido una 
semana antes, el 19 de septiembre de 1985. Numerosos edificios se habían 
derrumbado, entre ellos muchos de vivienda popular. Las viejas vecindades 
de la ciudad, donde vivían sobre todo familias de escasos recursos, estaban 
entre las que habían sido más dañadas. 

Además, el pps aportó nuevos datos sobre la gravedad del problema ge-
neral de la vivienda del pueblo: 3.3 millones de habitantes de la ciudad 
de México carecían de vivienda propia o alquilada, ya antes del terremoto. 
Una de cada seis familias vivía en condiciones de hacinamiento “con todas 
las secuelas de insalubridad, de inexistencia de las condiciones mínimas de 
dignidad y decoro”. Por todo lo dicho, urgía se legislara en materia inquili-
naria. Entre tanto se hacía, debería aprobarse un decreto de prórroga de los 
contratos de arrendamiento de vivienda en los términos que ya se habían 
plateado con antelación, que frenaran la especulación y evitaran los des-
ahucios de los inquilinos. Esto como una medida de emergencia 38.

De hecho, las iniciativas de ley inquilinaria nunca fueron aprobadas. Sin 
embargo, hubo contrapropuestas del grupo mayoritario para modificar el 
Código Civil incorporando en él algunas de las propuestas concretas, se-
cundarias, que formaban parte de los planteamientos del pps.
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5. EL TRANSPORTE URBANO.                                                                                           
¿SERVICIO SOCIAL O NEGOCIO PRIVADO?
El pueblo tiene necesidad de transportarse. Tiene que ir del lugar donde 
vive al centro donde trabaja y al lugar donde estudia. Tiene que realizar 
otras actividades como parte de su función social, que obligan al despla-
zamiento físico. Esta necesidad la puede satisfacer bajo dos concepciones. 
Una, mercantil. Es la que considera que se trata de un negocio como cual-
quiera otro. La otra lo cataloga como un servicio de carácter social. Si se trata 
de un negocio, estima una corriente, debe estar sujeto a las reglas del mer-
cado. No debe intervenir el Estado ni fuerza alguna, más allá de la oferta y 
la demanda. En este rubro como en cualesquiera otros de la economía, toda 
injerencia extraña distorsiona y complica las cosas. Esto es así según la con-
cepción del liberalismo clásico que ha sido resucitada en tiempos recientes, 
a destiempo. En cambio, si se trata de un servicio de carácter social, compe-
te a la sociedad decidir las reglas que deban regirlo y crear los mecanismos 
para que funcione. Este es el criterio que sustenta el pps, y ha luchado por 
darle ese tratamiento. 

Así, por ejemplo, en la l Legislatura propuso un proyecto de decreto por 
el cual sería el gobierno del Distrito Federal el encargado de ese servicio. 
Para tal fin se crearía una empresa descentralizada que tendría las funcio-
nes de 

planear, organizar, mantener, conservar, prestar y asegurar ininterrumpidamente 
el servicio de transporte colectivo de pasajeros empleando para ello los autobu-
ses, tranvías, trolebuses, taxis, el Sistema de Transporte Colectivo (Metro) y todos 
los medios modernos que se desarrollen en este campo, a efecto de que lo cubra 
con eficiencia, regularidad, sin discriminación y al menor costo posible, en bene-
ficio de la población de la Ciudad de México 39.

En ese tiempo, el panorama del transporte público era contradictorio. Ya 
existía el Metro, y gozaba de prestigio porque prestaba un servicio eficiente, 
limpio, rápido y muy barato. Todavía no se saturaba. Al lado de este sistema 
moderno y eficaz, coexistían los trolebuses y tranvías que, aunque con de-
ficiencias, cumplían una importante tarea social. Coexistía de igual modo la 
llamada “Alianza de Camioneros de México”, que era una asociación civil, 
de carácter mercantil, que, según lo denunció el pps, monopolizaba el usu-
fructo de la mayoría de las concesiones otorgadas a los permisionarios. El 
servicio que se prestaba era pésimo. El equipo estaba siempre en las peores 
condiciones. Los accidentes eran frecuentes, tanto por el estado de los vehí-
culos, sumamente descuidado, como por el sistema de pago a los choferes, 
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por comisión, que los obligaba a disputarse el pasaje de manera encarniza-
da. Al respecto, argumentó el pps:

Los choferes son sometidos a una explotación intensa; una de las causas más 
importantes de los accidentes que se registran diariamente se debe al exceso de 
fatiga de los trabajadores que se ven obligados a rebasar a otra unidad, en virtud 
de que muchos de ellos reciben su salario en función del número de boletos ven-
didos. A un chofer al que se le descompone la unidad y en consecuencia genera 
‘tiempo perdido’, no se le paga esta parte de la jornada. 

Los permisionarios impiden la organización combativa y democrática de los 
trabajadores hostilizando o expulsando a obreros avanzados, desde el punto de 
vista político. El marco de las condiciones de higiene y seguridad es deplorable. 
En las terminales no hay servicios sanitarios, ni comedores, ni dormitorios; mu-
chos choferes ‘descansan’ en la propia unidad, ya que en virtud del horario de 
trabajo impuesto, no pueden asistir a sus viviendas o convivir con sus respectivas 
familias. Cuando un chofer se ausenta por una razón o por otra, de inmediato 
lo sustituye el ‘suplente’ que no tiene ninguna prestación laboral... los patrones 
los obligan a firmar un documento en blanco por medio del cual se hace efecti-
va la ‘renuncia’, en un momento determinado. Los choferes están igualmente 
desamparados tratándose de lesionados o muertos en accidentes viales que, ge-
neralmente, sufragan a su costa, endeudándose con los empresarios, a los cuales 
tampoco preocupa pagar las infracciones o exacciones de que son víctimas de 
una manera permanente.

El documento del pps también presentó la información estadística con res-
pecto de la utilización que tenían los distintos medios de transporte:

Del total de viajes diarios por persona el 50% se realiza en autobuses urbanos, 
el 18% en vehículos particulares y el 15% en el Sistema de Transporte Colectivo 
(Metro).

Y extrajo las siguientes conclusiones:

Esto quiere decir que para efectuar la planeación integral del transporte urbano 
se deben tomar en cuenta dos bases principales: los autobuses y el Metro. Casi 
todas las ciudades del mundo han municipalizado el traslado de pasajeros por-
que ello permite centralizar y racionalizar el manejo y la operación de todos los 
medios de locomoción, incluyendo al tren metropolitano y al ferrocarril subur-
bano. La voracidad intrínseca de los empresarios privados es un factor que se 
opone a la regulación o planeación de estas actividades productivas. Es necesa-
rio superar el concepto de la autonomía de los medios de transporte para pasar 
al de la integración en una sola entidad estatal que elimine las duplicidades, al 
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uso irracional de las avenidas y calles y la violación de los derechos sociales de 
los trabajadores.

En estos argumentos sustentó su propuesta, que fue dictaminada en la si-
guiente legislatura, con un sentido negativo. Por tanto, el Partido Popular 
Socialista presentó un voto particular en el que refutó los planteamientos 
del dictamen suscrito por las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes y del Distrito Federal. 

Estos argumentos, en síntesis, eran: a) el crecimiento de la población es 
incontrolable; por eso los servicios públicos se ven rebasados; esto no de-
pende de los programas o las acciones que emprendan las autoridades sino 
de la propia naturaleza de los problemas; b) las autoridades del Distrito 
Federal no han renunciado a la atribución que les conceden las leyes 
para sancionar a los concesionarios del transporte y puede sustituirlos en 
cualquier momento si no dan el servicio adecuado; c) la creación de una em-
presa estatal que maneje el transporte público implicaría distraer cuantiosos 
recursos de los que no se dispone; d) la canalización de fondos públicos a 
la constitución de una empresa debe sustentarse en posibilidades reales de 
rentabilidad económica, y e) no se debe suponer que la sola sustitución de 
un órgano por otro podrá resolver las cuestiones que plantea un problema 
complejo como el del transporte.

En el voto particular del pps se contraargumentó lo siguiente a) no es vá-
lido tratar de justificar la situación lamentable del servicio de transporte 
público urbano de pasajeros con el argumento de que el crecimiento de-
mográfico es incontrolable; se trata de una excusa que no puede tomarse 
en serio; b) las violaciones por parte de los permisionarios son constantes 
desde hace 60 años; el servicio que prestan es pésimo; si en verdad las auto-
ridades de la ciudad no hubieran abdicado de sus atribuciones en la materia, 
hace tiempo que deberían haber cancelado las concesiones; c) no necesaria-
mente se requiere de una inversión cuantiosa e inmediata; no existe razón 
para pensar en una erogación que rebase la capacidad económica actual 
de las autoridades del distrito federal; d) tratándose de un servicio público 
destinado fundamentalmente al uso del pueblo trabajador es indispensable 
colocar la rentabilidad social por encima de la rentabilidad económica, es 
decir, el servicio público de transporte para uso del pueblo tiene que operar 
con subsidio, entendiendo éste como un mecanismo de redistribución de la 
riqueza, como una forma de complementar parcialmente la retribución que 
reciben los trabajadores, y e) nadie ha señalado que de manera mecánica, 
al salir el transporte público de pasajeros de manos de quienes lo explotan 
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con criterio de lucro para pasar a una empresa pública, quedarían resueltos 
todos los problemas de inmediato; lo que sostenemos es que el actual meca-
nismo ya agotó sus posibilidades hace tiempo; ahora toca al Estado hacerse 
cargo de la solución del problema 40.

Más adelante, el pps volvió al tema, con un tratamiento distinto, desde el 
punto de vista jurídico. Propuso reformar la Ley Orgánica del Departamento 
del Distrito Federal en su artículo 22 y derogar los artículos del 23 al 30, con 
el objeto de retirar a esa dependencia la facultad de concesionar los servi-
cios públicos. Al respecto razonó que por servicios públicos se entiende la 
actividad organizada dirigida a la satisfacción de necesidades fundamenta-
les de carácter colectivo, como dotar a la población de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, recolección y disposición de la basura, seguridad pública y 
transporte, entre otros. Dijo que por su carácter eminentemente colectivo, 
la prestación de los servicios públicos recae en el Estado, aun en los países 
de un carácter capitalista clásico, donde la propiedad privada y el indivi-
dualismo se sacralizan. Y aceptando que los servicios públicos pueden ser 
objeto de concesión a particulares, observó que esto sólo se justifica en cual-
quiera de dos situaciones: cuando el Estado carece de la capacidad técnica o 
cuando carece de capacidad económica. 

Pero en todos los casos de concesión existe la cláusula de reversión, cuyo pro-
pósito es el de, al cabo de cierto tiempo, proveer al Estado de la capacidad sufi-
ciente para que responda directamente de la prestación de los servicios públi-
cos. La cláusula de reversión consiste en fijar un plazo a la concesión, suficiente 
para la recuperación de la inversión realizada, para que vencido este término, 
pasen a poder del Estado las instalaciones y equipos, sin mediar desembolso 
alguno.

Señaló que en ese momento, con el grado de desarrollo que ya poseía el 
país, resultaba absurdo suponer que el gobierno de una ciudad con 10 mi-
llones de habitantes, que era además el centro económico, político y social 
del país, careciera de capacidad técnica o económica para atender de mane-
ra directa, su obligación de proporcionar los servicios públicos. Y denunció 
que al dejar como una facultad opcional de la autoridad prestar directa-
mente los servicios públicos o concesionarlos a empresarios privados, como 
lo estipulaba la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal “son 
los intereses de los poderosos grupos oligárquicos los que se imponen, a 
costa de los intereses del pueblo y de la nación 41”.

La iniciativa cita el caso del transporte urbano de pasajeros a título de 
ejemplo de lo afirmado. Sólo el poder económico y político del grupo de-
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nominado “Alianza de Camioneros de México” explica que se mantenga esa 
concesión luego de sesenta años de pésimo servicio y malos tratos al pasaje, 
y de explotación inicua a los trabajadores de la empresa.

Aun en los países... como Estados Unidos... donde no se ha hecho una revolución 
que enarbole los derechos sociales, las necesidades han obligado a superar la 
etapa de los servicios públicos —como el del transporte— concesionados. En ciu-
dades tales como Nueva York, Chicago, Los Ángeles o Washington no circula un 
solo autobús urbano de línea de propiedad privada... Aun en esos lugares... han 
llegado a la conclusión de que los servicios públicos requieren necesariamente 
ser prestados por las autoridades con un criterio esencialmente social, por estas 
razones: Los servicios públicos no pueden estar sujetos a la anarquía que signifi-
ca el régimen de libre empresa. Requieren contar con un único oferente, en vez 
de la lucha por el mercado que debe caracterizar la libre empresa. Los servicios 
públicos deben estar fuera del régimen de lucro; no deben producir utilidades; 
en ellos la rentabilidad social debe colocarse muy por encima de la rentabilidad 
económica.

Si bien esta iniciativa no fue dictaminada, al poco tiempo las autoridades 
del Departamento del Distrito Federal anunciaban la cancelación de las 
concesiones de transporte urbano a la Alianza de Camioneros. Anunciaban 
que las propias autoridades se harían cargo de la prestación del servicio. Así 
lo hicieron durante algunos años, por medio de una empresa pública a la 
que se denominó Ruta 100. Al poco tiempo, sin embargo, abrieron un ser-
vicio concesionado paralelo, a cargo de camionetas, llamadas “combis” o 
“peseras”, que poco adelante se cambiarían por microbuses. Con esto vol-
vieron a aflorar todos los vicios de la etapa previa, y a crecer con el tiempo, 
con desmesura.

Seis años más tarde, el pps volvería al asunto del transporte urbano de 
pasajeros como servicio público, con un nuevo enfoque. Para entonces es-
taba en plena operación la Ruta 100, que junto con los tranvías, trolebuses y 
el Metro constituían el servicio público. Ya proliferaba el servicio concesio-
nado paralelo de las llamadas “peseras”. Todo esto en la Ciudad de México. 
Por otra parte, había un pésimo servicio suburbano de pasaje concesionado 
que cubría sobre todo la parte conurbada del Estado de México. El nue-
vo enfoque que dio este partido al problema tomó en cuenta dos aspectos. 
La necesidad de que el transporte de pasajeros formara un todo integral, 
planificado y articulado, en manos del Estado, que ya se había venido plan-
teando, e incluir en esa concepción global también el transporte suburbano, 
que era lo novedoso.
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La parte expositiva trató sobre el crecimiento desordenado de la mancha 
urbana, motivada en gran medida por el afán de lucro de los especulado-
res con el suelo urbano y suburbano. Éstos compraban a precios irrisorios 
grandes terrenos y, coludidos con funcionarios deshonestos, los convertían 
al poco tiempo en zonas habitadas. De esta manera explotaban la necesi-
dad de vivienda de las masas que emigraban del ámbito rural a la ciudad, 
en busca de formas de subsistencia, que la industrialización y el desarrollo 
económico concentraban en esta zona. Y amasaban fortunas inmensas. El 
crecimiento de la gran urbe no fue planificado, sino sujeto a las leyes del lu-
cro. Por tanto fue caótico.

Parte de esos procedimientos corruptos y lucrativos fue el gran creci-
miento que se dio en diversos municipios del Estado de México aledaños 
al Distrito Federal. Las autoridades de la capital prohibieron la construc-
ción de vivienda para el pueblo en ella. Y propiciaron que varios millones 
de migrantes se instalaran en esos municipios, sin los servicios elementales 
de agua, drenaje y alcantarillado, por ejemplo. Pero todo esto generó un 
crecimiento macrocefálico. De esta manera surgió la gran mancha urbana 
que hoy disputa a pocas otras urbes el dudoso honor de ser la mayor del 
planeta, en cuanto a población, ya que concentra casi veinte millones de 
habitantes; y que enfrenta problemas de toda índole, que hoy existe la ne-
cesidad imperiosa de resolver.

En otra parte de la exposición de motivos, el pps recuerda que, por lo que 
hace al transporte urbano de pasajeros, su propuesta fue la municipaliza-
ción. Y que esa vieja demanda, originalmente suya, fue ganado adeptos y 
logrando apoyos, hasta que finalmente las autoridades del país entendie-
ron que era justa y la pusieron en marcha. En el momento en que el pps 
planteaba esta nueva iniciativa, el Distrito Federal contaba con un sistema 
de transporte de carácter suburbano muy superior al del Estado de México. 
Su Ruta 100 era mucho mejor que el viejo transporte en manos privadas. El 
servicio de tranvías y trolebuses también era bueno, en términos generales. 
Y el Metro era lo mejor de todo. Y todos estos medios de transporte eran 
mucho más baratos.

Sin embargo, frente a este panorama los ciudadanos que vivían en los 
municipios aledaños y tenían que trasladarse a la ciudad por razones de tra-
bajo, que eran millones, resultaban discriminados. Esto era injusto. Tenían 
un servicio de peor calidad y más alto costo. Por otra parte, el transpor-
te concesionado de la zona suburbana contribuía a sembrar el desorden. 
A crear una situación de anarquía, junto con la telaraña que ya habían 
construido las “peseras” en la ciudad. Hacía falta un tratamiento integral 
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de mayor amplitud que contemplara todos estos medios, sin excepción. 
La propuesta consistió en que la Cámara de Diputados recomendara al 
Ejecutivo la creación de una entidad que bien podría llamarse “Instituto 
Metropolitano del Transporte Urbano Colectivo de Pasajeros”. Tendría las 
funciones de “planear, organizar, integrar, controlar, administrar y prestar 
de manera oportuna, suficiente, eficaz y al menor costo posible, el trans-
porte colectivo de pasajeros, ya sea por medio de minibuses, trolebuses, 
servicios eléctricos, ferrocarriles suburbanos o el denominado Metro, a to-
dos los habitantes de la región conocida como Valle de México, incluida la 
capital de la República 42”.

6. ACERCA DE LOS DERECHOS LABORALES DE LA CLASE TRABAJADORA
En la xlvi Legislatura, el grupo parlamentario del pps propuso reformar el 
artículo 123 de la Constitución, en lo relativo al contrato colectivo de traba-
jo. La propuesta consistía, en primer lugar, en establecer que la aplicación 
de las leyes del trabajo sería de la exclusiva competencia de las autoridades 
federales. Las de los estados, sólo las auxiliarían en sus respectivas jurisdic-
ciones. En segundo lugar, el contrato colectivo de trabajo sería considerado 
de utilidad social y pasaría a ser obligatorio y de carácter nacional. Regiría 
en toda profesión, rama de la industria o conjunto de ramas de la indus-
tria o comercio que operaran en más de una misma entidad federativa o 
en una sola a través de una o más sucursales. Entraría en vigencia con base 
en los salarios y prestaciones más altos, para nivelar y mejorar las condicio-
nes de vida de los trabajadores y evitar la competencia basada en bajos o 
desiguales salarios. En la exposición de motivos, el pps razona que, si bien 
el desarrollo de México, fruto de la revolución, creó el derecho del trabajo 
dentro del conjunto de garantías sociales, más allá de las garantías indivi-
duales de la etapa liberal del siglo xix, no logró plasmar todavía todas las 
medidas necesarias para alcanzar sus propósitos de modo pleno. En concre-
to, el artículo 123 constitucional estableció las bases del contrato colectivo de 
trabajo; sin embargo, no lo consigna de manera explícita.

Por razones comprensivas no le fue posible al legislador, en 1917, definir las ca-
racterísticas del contrato ley o contrato de carácter obligatorio en el artículo 123. 
Se carecía de experiencia sobre contratos colectivos. Los celebrados, cinco años 
después, entre los Ferrocarriles Nacionales de México y Anexos —administra-
dos por el gobierno— y la Sociedad Mutualista de Despachadores y Telegrafis-
tas Ferrocarrileros, en representación de los gremios de despachadores, agentes, 
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telegrafistas, auditores, viajeros y celadores, vigentes a partir de 1922, fueron ya 
un paso importante en esa materia. Junto con ellos los contratos de la Union de 
Empleados y Obreros de la Compañía Mexicana de Luz y Fuerza, de la Alianza 
de Tranviarios y otros, sirvieron de antecedentes de la Ley Federal del Trabajo 
expedida en 1931, que reglamentó ese derecho 43.

También se dijo que el contrato colectivo de tipo normativo semejante al 
europeo, que la clase patronal quería introducir en México, para que de 
él se desprendieran los contratos individuales, fue rechazado por la clase 
obrera, oponiéndole el contrato colectivo, el contrato sindical de trabajo, 
para fortalecer a los sindicatos e ir desterrando los contratos individuales 
hasta hacerlos innecesarios, y para utilizar las condiciones de trabajo en 
todas las empresas y elevar el nivel de vida de los trabajadores en cada 
industria, evitando la competencia de mano de obra entre los propios obre-
ros y la competencia entre los patrones basada en los bajos salarios, de la 
Convención Colectiva Textil de 1925-1927, surgió el primer contrato ley, de 
carácter nacional. La iniciativa de ley que proponía la diputación del pps se 
apoyaba en esas experiencias y en la lucha del movimiento sindical de las 
últimas décadas; pero tendía a convertirlas en normas estables, que no de-
pendieran de la voluntad de las partes que, sujetas a presiones diversas, 
en la práctica, hacían muy difícil el logro de los contratos colectivos que 
abarcaran a los trabajadores y patrones de una misma actividad en toda la 
República.

En este periodo del desarrollo de la industria y de los servicios públicos, toda 
violación al principio de que a trabajo igual debe corresponder salario igual y 
prestaciones sociales iguales, no sólo es una injusticia, sino también una forma de 
mantener una reserva de mano de obra dispuesta siempre, por la necesidad im-
periosa de subsistir, a detener la mejoría sistemática del nivel de vida de la clase 
obrera ocupada, a levantar obstáculos al proceso de la técnica, y a conservar en el 
derecho del trabajo formas atrasadas de relaciones entre los obreros y las empre-
sas, del largo periodo artesanal o de las industrias provincianas. La necesidad de 
contratos colectivos obligatorios que regulen las condiciones de trabajo de cada 
rama de la producción y de los servicios, con jurisdicción en todo el país, en una 
cuestión de interés público.

Se trata, por tanto, de obtener una regulación en las relaciones de trabajo, 
haciendo obligatorio el contrato colectivo de una rama de la industria, en un 
conjunto de ramas industriales o de profesión, para dar unidad a la ley frente a 
la anarquía que existe, reminiscencia del mercado libre de trabajo, cuyas conse-
cuencias negativas se hacen sentir grandemente en el terreno económico, y para 
procurar la seguridad y el bienestar de los trabajadores y de las masas populares.
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El lento ritmo del desarrollo del derecho del trabajo, las dificultades jurídicas 
que se oponen a su extensión, y también la falta de derecho propio, de derecho 
de los órganos del Poder Ejecutivo para intervenir en la concertación y en la 
obligatoriedad del contrato colectivo, al lado de las crecientes necesidades, no 
resueltas, de orden económico, social y técnico, hacen necesario salvar la omisión 
que existe, porque la Constitución no puede permitir que su observancia, ni el 
Congreso de la Union que sus facultades estén subordinadas a la voluntad de los 
particulares, o que las autoridades administrativas suplan o invadan la función 
legislativa 44.

Luego comenta que los contratos ley, o contratos colectivos de trabajo de ca-
rácter obligatorio, empezaron en la industria textil. Pasaron luego también a 
la azucarera y más tarde a la del hule. Que han sido fruto de la lucha de los 
trabajadores de cada rama, en función de su fuerza y organización. “Pero el 
Estado no puede permanecer indiferente ante la miseria y la injusticia so-
cial. Por eso el contrato ley de trabajo puede ser, si se generaliza, un factor 
que ayude a la elevación y a la nivelación de las condiciones de existencia 
de los obreros, que pronto constituiría la base de las relaciones obrero pa-
tronales para el resto de los que viven del fruto de su esfuerzo”. También 
explica que el contrato ley eliminaría los absurdos desniveles e injusticias 
que existen entre trabajadores que realizan el mismo trabajo. 

En otro momento, el Ejecutivo de la Unión promovió una iniciativa de 
reformas al artículo 123 de la Constitución, en diciembre de 1974, que dice 
en su inicio: 

Durante los últimos decenios, la evolución económica e institucional del país ha 
determinado una creciente participación de las autoridades federales en materia 
de trabajo.

El Congreso Constituyente de Querétaro reconoció originalmente a las legisla-
turas de los estados la facultad de dictar las normas que regularan las relaciones 
entre trabajadores y patrones 45.

Luego señala que ya a mediados de los años veinte, surgió la necesidad 
de que interviniera la autoridad federal en conflictos que surgieran entre 
los factores de la producción en ciertas ramas de la economía, de interés 
nacional, en aplicación del artículo 27 constitucional. Y que a finales de 
esa misma década quedó clara la necesidad de unificar la legislación labo-
ral en todo el país. Por ello, el Ejecutivo promovió reformas a la fracción 
x del artículo 73 y al preámbulo del 123, para otorgar al Congreso de la 
Unión la facultad exclusiva de legislar sobre el trabajo. Como resultado, se 
estableció una doble jurisdicción según la cual la autoridad federal sería 
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competente para aplicar las normas laborales “en aquellas actividades que 
provinieran de permisos o concesiones otorgadas por la propia Federación, 
en las derivadas del artículo 27 de la Constitución y en las que se generaran 
en varias entidades federativas”. En cambio, serían de jurisdicción estatal 
los problemas laborales en las actividades económicas de interés predomi-
nantemente local. Con el transcurso del tiempo, la jurisdicción federal fue 
creciendo como resultado de la propia expansión de la economía y de la 
unificación del mercado nacional. Siguiendo esa misma tendencia, ahora 
se promovía la ampliación de la competencia federal a la industria automo-
triz, productos químicos, farmacéuticos y medicamentos, celulosa y papel, 
aceites y grasas vegetales, empacado y enlatado de bebidas y alimentos y 
bebidas envasadas.

En la discusión, el orador del grupo parlamentario del pps saludó la 
iniciativa y declaró que estas adiciones permiten aplicar la ley más correcta-
mente y solucionar los conflictos laborales de manera más pronta y expedita. 
Recordó que su partido ha presentado sus propias iniciativas de reformas 
y adiciones al artículo 123, en las que se contempla que sean las autorida-
des federales las que tengan jurisdicción en todos los casos, sin excepción, a 
lo que se ha llamado “federalización de los tribunales del trabajo”, y valoró 
esta reforma como un paso importante en ese mismo sentido. Por lo seña-
lado, el pps votó a favor.

Entre otras mociones en el mismo sentido, hay que destacar las iniciati-
vas de reformas al artículo 123 de diciembre de 1961 y de octubre de 1977, 
enviadas por el Ejecutivo. Ambas se refirieron a varios temas, entre ellos el 
de ampliar las facultades de las autoridades federales para aplicar en ex-
clusiva las leyes del trabajo. En el primer caso, en asuntos relativos a las 
industrias petroquímica, metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explota-
ción de los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así 
como la obtención del hierro metálico y el acero, además del cemento. En el 
segundo, en las industrias de la madera básica, la vidriera y la tabacalera.46 
La iniciativa de 1977 también se refirió a la obligación de las empresas de re-
servar una zona no menor de 5,000 metros cuadrados, cuando la población 
del centro no exceda de 200 habitantes, que se dedicará al establecimiento 
de mercados y servicios municipales; a la prohibición de establecimien-
tos que expendan bebidas embriagantes y casas de juegos de azar en los 
centros de trabajo, y a la obligación de las empresas de proporcionar a sus 
trabajadores capacitación y entrenamiento.

Por otra parte, el de huelga es uno de los derechos más significativos que 
el artículo 123 de la Constitución consagra a favor de los trabajadores. Con 
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relación a éste, el Partido Popular Socialista presentó dos iniciativas a la con-
sideración de la Cámara de Diputados, con fecha 11 de marzo de 1987. 

En la exposición de motivos de la primera, señala que comprendiendo el 
lugar que ocupa la clase obrera dentro de la producción, y la inseguridad 
que tiene el poder adquisitivo de los salarios en el régimen de la propie-
dad privada, donde los propietarios de los medios de producción tienen 
como objetivo el logro y acrecentamiento constante de sus utilidades, es 
por lo que, el Constituyente de Querétaro, con visión histórica y firmeza 
revolucionaria, reconoció en la Carta Magna el papel del sindicato como 
organización de los trabajadores para la defensa de sus derechos e intere-
ses, y el ejercicio de la huelga como el instrumento fundamental y decisivo 
con que cuentan los trabajadores organizados para hacer valer sus dere-
chos. La huelga, como última instancia en la lucha de los obreros, dice la 
iniciativa, está en el centro de la lucha de clases. Por esa razón, en todas las 
épocas ha sido vituperada esta arma de los trabajadores, por sus natura-
les enemigos de clase, cuyos argumentos el propio Constituyente desechó, 
comprendiendo que sin este recurso de lucha, pierde consistencia todo re-
conocimiento declarativo a favor de los trabajadores.

El documento recordó que las tesis fundamentales del artículo 123 en 
torno del derecho de huelga consisten en reconocerla como un derecho de 
todos los trabajadores. También contiene la negativa de responsabilizar su 
práctica de los trastornos que se puedan presentar, toda vez que se trata del 
ejercicio de un derecho; la identifica como el cese de las actividades de los 
trabajadores y la consiguiente paralización de las actividades productivas o 
la suspensión de servicios; reconoce el carácter de coacción como fuente le-
gítima de contratos y, en forma clara, señala los dos únicos casos en que es 
ilícita: en caso de guerra o cuando la mayoría de los huelguistas ejercieran 
actos violentos en contra de los bienes de las personas. 

En contraposición con todo lo señalado por la Constitución, sin embar-
go, dos leyes contienen figuras jurídicas que otorgan al Ejecutivo federal 
la facultad de intervenir en el suministro de diversos servicios. Estas leyes, 
que es obvio que tienen un rango jurídico menor al de la Carta Magna, 
han venido siendo utilizadas de manera indebida, en los hechos, como 
una abrogación al derecho de huelga. La iniciativa continúa señalando que 
tal es el caso de la Ley General de Vías de Comunicación y de la Ley de 
Expropiación. 

La primera, introdujo en el artículo 112 la requisición de las vías ge-
nerales de comunicación y de los medios de transporte en condiciones 
excepcionales, como es el estado de guerra —vivido durante la Segunda 
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Guerra Mundial— ante el peligro de una agresión extranjera o trastornos 
y sabotajes que pudieran emprender los activistas de la quinta colum-
na de seguidores de las potencias fascistas. Evidentemente sin existir en 
el momento de su expedición la pretensión de utilizar estas facultades del 
Ejecutivo para la limitación de un derecho social, como es la huelga, que, al 
igual que las garantías individuales, es de la mayor consideración constitu-
cional. La segunda, que es reglamentaria del segundo párrafo del artículo 
28 constitucional que establece que las expropiaciones sólo podrán hacer-
se por causa de utilidad pública y mediante indemnización, “no tuvo como 
origen, ni mucho menos, el afectar la lucha de los trabajadores con cuya 
causa esencial, que es luchar por mejores ingresos y prestaciones sociales, 
coincide el sentido y objetivo de la Ley de Expropiación  47”. El caso del uso 
más brillante que ha cumplido esta ley, sigue diciendo el alegato del pps, es 
el que tuvo lugar con la expropiación y nacionalización de los bienes de las 
compañías petroleras en 1938, epopeya en la que la clase obrera, y en parti-
cular los petroleros, tuvieron un preponderante papel.

La iniciativa cita casos concretos en los que la requisa se ha usado de ma-
nera inadecuada, vulnerando el derecho de huelga de los trabajadores. En 
el caso de los telefonistas y de los electricistas. Para evitar que vuelvan a 
darse casos como esos, el pps propuso que se reformara y adicionara el ar-
tículo 112 de la Ley General de Vías de Comunicación para establecer de 
manera textual que: “La requisición no podrá aplicarse en casos de huel-
ga en tiempos de paz”. La otra iniciativa, que se fundamenta en las mismas 
consideraciones ya expuestas, propone modificar el artículo segundo de la 
Ley de Expropiación para señalar que ésta no podrá aplicarse en caso de 
huelga 48.

En otro aspecto, el grupo parlamentario del pps también se preocupó por 
el asunto de la capacidad adquisitiva de los trabajadores. Por ejemplo, en 
la xlvii Legislatura propuso una adición a la Ley del Seguro Social con el 
objetivo de elevar el nivel de vida de los asegurados y sus familiares. Se tra-
taba de reformar los artículos, 3 y 6 de ese ordenamiento, y dar mandato 
al imss para que estableciera tiendas que vendieran a precios por debajo de 
los del mercado, alimentos, ropa y artículos para el hogar. Los asegurados, 
pensionistas y sus familiares, podrían adquirirlos, con lo que mejorarían el 
rendimiento de sus salarios 49. Tiempo después, esta iniciativa se convirtió 
en realidad.

En el mismo tenor, en la li Legislatura hizo otra propuesta. Crear una 
Secretaría de Abasto Popular y Adquisiciones Públicas. Esta dependencia 
del gobierno federal tendría el propósito de abastecer a la población de todo 
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cuanto se refiere a alimentos, ropa y artículos para el hogar, entre otras cues-
tiones. Debería eliminar la intermediación para evitar el encarecimiento de 
los productos. Para el efecto habría que modificar el artículo 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 50.

En otro momento, en diciembre de 1961, el Senado de la República reci-
bió una iniciativa del Ejecutivo, a cargo del licenciado Adolfo López Mateos, 
para reformar y adicionar el artículo 123 de la Constitución 51. Este proyecto 
tendría varios propósitos. Uno, muy destacado, el de establecer los salarios 
mínimos generales y profesionales. Los salarios mínimos generales ha-
brían de regir una o varias zonas económicas. Estos últimos se aplicarían 
en determinadas ramas de la industria o del comercio, o en profesiones, 
oficios o trabajos especiales. Pero además, se declararía garantía constitucio-
nal el derecho al salario mínimo remunerador tanto para los obreros como 
para los trabajadores del campo. Se crearía la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos para la aprobación de los proyectos de salarios que pondrían a su 
consideración las comisiones regionales. Además, se establecerían las bases 
para efectuar la participación en las utilidades de las empresas. Tendría el 
propósito asimismo de prohibir la utilización en el trabajo de menores de 14 
años, sin distinción de sexo. Ampliaría las facultades de las autoridades fe-
derales para aplicar en exclusiva las leyes del trabajo en asuntos relativos a 
las industrias petroquímica, metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explo-
tación de los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, 
así como la obtención del hierro metálico y el acero, además del cemen-
to. El Senado la aprobó por unanimidad. Al día siguiente, la Cámara de 
Diputados dio entrada a la minuta correspondiente, y dos días después, el 
29, discutía el dictamen 52. Intervinieron diputados del pri, del pan y del pps. 
También en esta Cámara se aprobó por unanimidad.

Los ingresos de los trabajadores, como sabemos, pueden complementar-
se por medio del subsidio o transferencia de recursos por parte del Estado 
que, en esos casos, cumple una función redistributiva. En este sentido, de 
tiempo atrás en el seno de la sociedad se debatía si era adecuado que el 
Estado cumpliera esa función a favor de los obreros y campesinos, los tra-
bajadores jubilados y el pueblo, en general, o al contrario, a favor de los 
capitalistas. Por ejemplo, el caso de las tarifas de la energía eléctrica. En 
1983, el pps denunció en la Cámara de Diputados el carácter injusto que te-
nía la estructura tarifaria. Resulta que a los consumidores industriales, con 
gran poder económico, la Comisión Federal de Electricidad les vendía el ki-
lowatt hora a $2.15, en tanto que a los pequeños y medianos industriales y 
comerciantes, con menos recursos, se los vendía a $3.16. Y, por otra parte, 
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a quienes consumen para su hogar, a $2.63. Mucho más caro que a los más 
poderosos. 

No era el único caso. El Estado ha transferido grandes recursos a los bol-
sillos de los capitalistas, entre otras vías por medio de tarifas preferenciales, 
subsidiadas, de diversos servicios prestados por empresas estatales: elec-
tricidad, transporte ferroviario, servicio telefónico, comunicación satelital... 
En otro tiempo se dijo que era una política encaminada a proteger a los em-
presarios nacionales frente a los extranjeros. Pero no era verdad. Se aplicaba 
sin distingos a todos los empresarios, nacionales y extranjeros. La política 
era, como en el caso de las tarifas eléctricas arriba anotado, precios meno-
res a los más ricos. Y como en esta esfera estaban los extranjeros, resultaban 
ser los más favorecidos, al revés de lo que se decía. Y eso que todavía no en-
traban de lleno las políticas neoliberales, porque entonces la tendencia se 
descaró más, hasta llegar a los rescates carreteros, azucareros y bancarios, 
como el caso del Fobaproa, luego convertido en ipab. Desde luego que el pps 
denunció y combatió esa conducta 53.

Como resultado de la especulación ejercida por los capitalistas, en varios 
momentos se hizo presente una elevada tendencia inflacionaria. Por ejem-
plo, en la década de los setenta, los precios de los productos subían con 
celeridad, incluidos los de primera necesidad. Por consecuencia, los sala-
rios sufrían una erosión dramática e injusta; su poder de compra se reducía 
a diario. En ese marco, el pps formalizó como iniciativa una propuesta que 
ya formaba parte de sus demandas, desde su plataforma inicial. La de es-
tablecer la figura de la escala móvil de salarios. El proyecto fue presentado 
en la l Legislatura, en diciembre de 1977. En su texto se dijo que solamente 
“en el año que acaba de concluir, el incremento de los precios llegó al 48%, 
en tanto que el aumento salarial se restringió al 10%”. También, que con ese 
agravamiento, “el 70% de la población no alcanza siquiera a disfrutar de la 
dieta mínima para su desarrollo físico y mental”. También se dice que “la 
inflación, la especulación, la política de austeridad y el descenso del poder 
adquisitivo de los salarios, tienen muy graves repercusiones, que se tradu-
cen en detrimento de la salud y de la educación del pueblo 54”. En su texto 
declaró se trataba de una medida que había comprobado su eficacia en nu-
merosos países donde estaba en práctica, y que no sólo se trataba de una 
legítima aspiración de los trabajadores, sino de una impostergable acción 
para detener la degradación del nivel de vida de los asalariados.

También trajo a la memoria el hecho de que en México “comenzó a plan-
tearse esta reivindicación desde 1934, en el Congreso Extraordinario de 
la Confederación General de Obreros y Campesinos de México (cgocm)”. 
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Luego otros sindicatos y centrales también incorporaron a sus demandas 
ésta, de la escala móvil de los salarios, que consistiría en indexar los sala-
rios a los precios, de tal manera que toda alza de éstos se traduzca en una 
automática e inmediata de aquéllos, de tal manera que dejaran de sufrir 
deterioro. En la iniciativa se anotó asimismo que ese mecanismo debería 
operar al margen “de las acciones reivindicatorias de los trabajadores a fa-
vor de los aumentos de salarios”. 

Más adelante, en la li Legislatura, esta iniciativa fue dictaminada con un 
sentido negativo. En esa virtud, el pps presentó un voto particular en el que 
se refutaban los argumentos del dictamen.

Se afirma en el dictamen que el establecimiento de la escala móvil de salarios esti-
mularía la acentuación del proceso inflacionario que vive nuestro país. Al respec-
to, consideramos que tal aseveración no corresponde a las leyes de la economía 
y sí, en cambio, a los argumentos que reiteradamente maneja la clase patronal en 
el sentido de que todo aumento de salarios impulsa la elevación de los artículos 
de primera necesidad, así como de otros satisfactores.

Otro argumento considerado en el dictamen, de que el establecimiento de la 
escala móvil de salarios limita o agota las posibilidades de demandar al patrón 
los derechos de la clase trabajadora establecidos, tanto en el artículo 123 como en 
la Ley Federal del Trabajo, es totalmente inválido, porque como la iniciativa... lo 
expresa, el ajuste automático de los salarios es independiente de las conquistas 
que la clase obrera pueda obtener en sus luchas sindicales 55.

El tema produjo un intenso debate en el seno de la Cámara de Diputados. 
Esta discusión concluyó cuando el diputado Arturo Romo Gutiérrez, pre-
sidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social —la que elaboró el 
dictamen— anunció en la tribuna que lo retiraba, con lo cual quedó viva la 
iniciativa para que se ahondara en su estudio y en su momento fuera objeto 
de un nuevo dictamen. Éste, sin embargo, no se produjo. 

La propuesta para establecer la escala móvil de salarios como instrumen-
to para defender el ingreso de los trabajadores habría de ser presentada de 
nueva cuenta por el Partido Popular Socialista en varias ocasiones más 56.

En otro aspecto, el grupo parlamentario del pps presentó una iniciativa 
de reformas y adiciones a la Ley del Seguro Social, en diciembre de 1981, 
que, entre otros fines, buscaba que los trabajadores jubilados tuvieran un 
ingreso decoroso, que no se viera deteriorado con rapidez, como venía 
sucediendo, en tiempos de inflación como eran los que se vivían. Las pen-
siones operaban en ese entonces sobre la base de cuantías fijas que eran 
muy reducidas y se desgastaban con celeridad por el alza constante de los 
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precios de las mercancías. Día con día perdían su capacidad de compra, al 
tiempo que pasaba un lapso extendido antes de que se revisaran e incre-
mentaran; para que de nuevo empezaran a sufrir una rápida erosión en un 
círculo vicioso que parecía no tener fin. La iniciativa fue sustentada con da-
tos concretos: en 1976 se aprobó una cuantía mínima en el artículo 168 de la 
ley por la cantidad de un mil pesos, se dijo en el documento. Esto ocurrió 
en el mes de diciembre de dicho año y entonces esa cantidad en relación 
con el salario mínimo del Distrito Federal era del 48.7%. Pero un mes des-
pués, en enero de 1977 que entró en vigor la reforma, la cuantía mínima ya 
se había devaluado al 36%... Vino el año siguiente y los salarios mínimos 
se revisaron, no así las pensiones que por ley es obligatorio hasta los cinco 
años, y en 1978 la equivalencia bajó al 31.9%, y como la cantidad de un mil 
pesos continuó aun en vigor durante los primeros ocho meses del año de 
1979, época en la que esta legislatura introdujo la primera reforma, para en-
tonces la proporción de la cuantía mínima con el salario del Distrito Federal 
era de sólo 27.7%.

La reforma que estableció mil seiscientos pesos en 1979 también corrió suerte 
parecida. En los meses de 1979 que se aprobó y se empezó a pagar correspondía 
al 44% del salario mínimo del Distrito Federal, pero desde enero de 1980 ese 
porcentaje bajó al 37%. Nuevamente esta Cámara ese año establece una nueva 
cantidad que es la vigente en la actualidad, de 2,200 pesos. En el momento de su 
aprobación representaba el 51.7% del salario del Distrito Federal, pero a un año 
escaso de distancia sólo equivale ahora al 40% del mismo 57.

El pps propuso se abandonara el criterio de cantidades fijas. Que en vez de 
éste, se fijaran las pensiones jubilatorias vinculándolas con el “salario mí-
nimo promedio”, considerando que se fijaban varios, dividiendo el país en 
diferentes zonas. Con este criterio, cuando el salario mínimo aumentara, 
también lo harían las pensiones de manera automática. Por otra parte, con-
sideró que no podía ser admisible que las pensiones estuvieran por debajo 
del monto del propio salario mínimo, considerando que este mismo salario 
era aun insuficiente para satisfacer necesidades mínimas. Si esto ocurría con 
dicho salario, ¿para qué podían alcanzar pensiones cuyo monto era ape-
nas de una fracción del mismo? Propuso, por tanto, que su cuantía mínima 
correspondiera exactamente al salario mínimo de la zona en la que viva el 
trabajador jubilado. Esta modificación quedaría asentada en los artículos 75, 
76, 172 y 173 de la mencionada ley. 

El tema volvió a ser abordado por el pps en 1993. El año anterior el 
Congreso había aprobado otra vez reformas a las leyes del issste y del 
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Seguro Social en relación con el monto de las pensiones y jubilaciones. Sin 
embargo, el problema no tendía a resolverse sino a complicarse más, según 
la óptica de este partido. 

Hay inconformidad nacional por la forma en que el Ejecutivo ha encarado el 
problema de las percepciones que reciben los trabajadores jubilados del país... 
Inconformidad de ellos, de sus familias y de los propios trabajadores en activo 
que tienen frente a sí un futuro de penalidades al llegar el momento de retirarse, 
si continúan la política actual, los enfoques actuales respecto de los montos de 
las jubilaciones.

...el gobierno aplica criterios ajenos a nuestra realidad, a nuestra idiosincrasia; 
ajenos a la Revolución Mexicana; de egoísmo social, inhumanos; y está creando 
con esas medidas nuevos problemas en lugar de resolverlos 58.

La iniciativa del pps incluyó un llamado a la conciencia de los diputados. Un 
llamado a proporcionar a los trabajadores jubilados los medios suficientes 
para vivir con dignidad. Esto exigiría revertir las medidas negativas que se 
venían adoptando. El criterio a seguir, en lo sucesivo, debería ser el de que 
las pensiones aumentaran al mismo tiempo y en la misma proporción en 
que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores en activo. 

Por otra parte, en la iniciativa de diciembre de 1981 se incluyeron tam-
bién otros aspectos de la seguridad social, relativos a las “pensiones de 
viudez, orfandad y ascendientes”. Al respecto se dijo que:

En la actualidad la viuda recibe un porcentaje de la cuantía que le correspondía 
a su consorte, siendo de 40% en el caso de la pensión por riesgo de trabajo y 
50% cuando se trata de las pensiones ivcm: Asimismo... se establece el derecho 
de recibir cada uno de los huérfanos el 20% de la pensión del trabajador y hasta 
30% de la misma en caso de que faltaren los dos progenitores. Además, en forma 
suplementaria a la pensión existe la asignación familiar, misma que asegura un 
15% de la pensión si vive la esposa del pensionado...

La iniciativa propuso eliminar los porcentajes separados para la viuda y 
cada uno de los hijos, y cancelar también los rubros separados de “asigna-
ción familiar” y “ayuda asistencial”. En vez de ello, compactar todas esas 
partidas, reunirlas en una sola cuota que debería corresponder de manera 
exacta “a lo que recibía en vida el pensionado”. Tal cantidad debería recibir-
la la viuda, en primera instancia. “En el caso del fallecimiento de la viuda, 
la pensión adopta la instancia de orfandad, conservando la misma cuantía, 
y se entrega a los hijos, independientemente del número de éstos, hasta en 
tanto el menor de ellos haya alcanzado la edad de 16 años”. Para el efecto 
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habría necesidad de modificar y adicionar los artículos 129, 137 y 144, de la 
citada ley. 

Por otra parte, el pps luchó porque se reconocieran los derechos de diver-
sos grupos de trabajadores que las leyes todavía no protegían.

Los trabajadores de los puertos marítimos. En la xlvi Legislatura exigió que se 
reconocieran y protegieran los derechos de los trabajadores de los puertos 
marítimos. Señaló, al efecto, que si bien la Ley Federal del Trabajo conte-
nía en su título II una serie de capítulos especiales que protegían a ciertos 
sectores de la clase trabajadora, los que prestan sus servicios en los puertos 
no estaban protegidos. Que desde 1917 venían librando una dura batalla, 
pero sin alcanzar el éxito todavía, excepto en algunos puertos de importan-
cia. Su derecho a organizarse y gozar de un contrato colectivo se ponía en 
duda con el argumento de que no tenían trabajo de manera permanente. 
Se decía que, por tanto, los empresarios no podían ser obligados a contratar 
a las mismas personas. También se decía que la existencia de tarifas fijadas 
por la autoridad, a las que se sujetaba el pago de sus servicios, anulaba sus 
derechos de contratación por medio de un contrato. El pps argumentó que 
la existencia de tales tarifas no altera el carácter de asalariados de los traba-
jadores portuarios. Tampoco el carácter no permanente de su ocupación. 
Y demandó que se estableciera un contrato colectivo único para todos los 
puertos del país, que tuviera el carácter de obligatorio 59.

Los trabajadores de los gobiernos de los estados y municipios. Terminaba la dé-
cada de los sesenta. A pesar de lo avanzado del siglo xx, los trabajadores de 
los gobiernos de los estados y municipios del país se hallaban todavía fuera 
de la protección del principio jurídico de que a igual trabajo corresponde 
igual salario. Existía una gran dispersión e injusticia a este respecto. Ante 
tal situación, el pps planteó en la xlvii Legislatura adicionar el artículo 123. 
Se trataría de igualar los salarios y también las prestaciones sociales hacia 
arriba, emparejarlas con las que ya tenían los que prestaban sus servicios 
al gobierno federal. En la exposición de motivos se hizo un amplio estudio 
histórico sobre la evolución de la legislación sobre los derechos de los traba-
jadores al servicio del Estado 60.

El caso de los choferes de los automóviles de alquiler. Los choferes de los auto-
móviles de alquiler en la Ciudad de México han carecido de la protección 
legal que les corresponde en su calidad de trabajadores. Se trata de una ac-
tividad en la que ha imperado un sistema de contratación de tipo comercial 
desde sus primeros tiempos. Ese mismo mecanismo que, por cierto, se ha 
extendido en los lustros recientes a otras ramas y que falsifica las relacio-
nes obrero patronales, como una forma de eludir el cumplimiento de la ley. 
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Los choferes, en efecto, no gozan de prestación social alguna. No tienen un 
salario mínimo garantizado. Tampoco un descanso semanal ni vacaciones 
anuales. No disfrutan de la seguridad social que la ley reconoce a todos los 
trabajadores. Los argumentos que se han usado para justificar esta situación 
son en el sentido de que los choferes alquilan bienes muebles. Que prestan 
sus servicios al público y no al dueño del vehículo. Que el público es quien 
retribuye su trabajo. Que de este modo se establece un contrato comercial 
y no uno laboral. El Partido Popular Socialista ha rechazado estos argumen-
tos. Los ha calificado como meras triquiñuelas. Ha dicho que la relación que 
determina la existencia de un contrato laboral es la dependencia. Que ésta 
existe en el caso que se comenta, puesto que el chofer depende de un pa-
trón. Que esto es independiente de la forma en que se fija la relación entre 
el que trabaja y el que utiliza el trabajo ajeno. Por tanto, ha demandado se 
reconozca que se trata de trabajadores al servicio de un patrón y, por tanto, 
se les concedan los derechos y prestaciones que en esa calidad les corres-
ponden 61.

En otro asunto concreto, en diciembre de 1982, en tiempos de la li 
Legislatura, el pps propuso reformar el artículo 123 de la Constitución con el 
fin de derogar su apartado b. Para fundamentar su iniciativa hizo un resu-
men de la historia de las relaciones laborales y su legislación en México. Dijo 
que ha habido dos momentos: antes de 1917, cuando las relaciones de traba-
jo se regían por la legislación civil, y después, cuando la Carta de Querétaro 
fijó una nueva concepción. En la primera etapa se pensaba que las partes 
contratantes eran iguales. En ese caso lo que importaba era la libre expresión 
de la voluntad del patrón y del trabajador. La asociación de los trabajadores 
para la defensa de intereses comunes estaba prohibida, supuesto que alte-
raba los términos de igualdad de las partes. La huelga era considerada como 
un delito. No había reglas con respeto de la jornada ni del salario. Al fijar 
uno y otro ambas partes, “de común acuerdo”, siempre resultaban jornadas 
extenuantes y salarios miserables. Éstos, por cierto, en muchos casos se pa-
gaban en especie. En ningún caso los contratos incluían descanso semanario, 
ni vacaciones. No existía prestación alguna ni protección social. No había 
protección alguna para las mujeres. Tampoco para los menores de edad.

La Constitución de 1917 inició la nueva etapa. Fue “la primera en el mun-
do que elevó a esa jerarquía los derechos laborales de la clase trabajadora”. 
La aplicación del artículo 123 junto con la reforma agraria facilitó “la for-
mación del mercado interno y el aumento de las fuerzas productivas”. La 
nueva concepción jurídica laboral también repercutió en la elevación de la 
“conciencia de clase” de los obreros; promovió su unidad e hizo posible el 
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desarrollo de la vida sindical. Sin embargo, los derechos de los trabajadores 
al servicio del Estado no fueron incluidos en la versión original del artículo 
123. En su preámbulo, este artículo dejó a las legislaturas locales la facul-
tad de expedir leyes del trabajo y esto generó confusión y contradicciones. 
Así, por ejemplo, en unas entidades se consideraba al Estado como patrón 
y en otras no. Por lo mismo, en unos casos a los trabajadores al servicio del 
Estado se les consideraba sujetos a las disposiciones laborales y en otros no. 
La Ley Federal del Trabajo no consideró en sus disposiciones a estos traba-
jadores. Incluso la Suprema Corte de Justicia “declaró en varias ocasiones 
que los empleados públicos no estaban ligados por un contrato de trabajo 
y que por lo tanto no gozaban de prerrogativas” como las que estableció el 
artículo 123 constitucional. 

La exposición de motivos de la iniciativa también estableció que:

La tesis, según la cual los empleados del gobierno eran considerados obreros, 
como los demás trabajadores que viven de un salario, y que el Estado era, en 
consecuencia, patrón, parecía antijurídica y aberrante.

Sin embargo, la unidad de la clase obrera, fruto de la aplicación del artículo 123, 
hizo posible, en la vida sindical, la organización de los trabajadores del Estado, 
considerando a éste como patrón. Fue la clase obrera la que mantuvo de una 
manera firme la exigencia para que se protegiera a los trabajadores del Estado 
y fue la que organizó los primeros sindicatos de trabajadores de la Secretaría de 
Comunicaciones y de la Secretaría de Obras Públicas 62.

Como resultado de estas luchas, en 1938 se aprobó el Estatuto Jurídico de 
los Trabajadores al Servicio del Estado en el que por primera vez se reco-
nocieron los derechos de estos trabajadores. Fue un paso muy importante, 
una victoria de los trabajadores, pero tuvo también una secuela negativa: a 
partir de allí se abrían dos caminos separados. Los obreros en general regi-
rían sus relaciones laborales por el artículo 123, en tanto que los del Estado 
lo harían por medio de este estatuto jurídico. Posteriormente, al adicionarse 
el apartado b al artículo 123, se dio otro paso significativo a favor de los de-
rechos de los trabajadores; pero la diferencia entre trabajadores del Estado 
y obreros, se fortaleció. Luego, cada apartado, el a y el b, tendría su pro-
pia ley reglamentaria: la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. Y habría también dos sistemas de segu-
ridad social regidos por leyes distintas: la Ley del Seguro Social y la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

La parte expositiva de la iniciativa de reformas concluye declarando que 
el pps considera que el apartado b ha cumplido su misión histórica. Que ha 
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llegado el momento de establecer un solo tipo de principios y normas para 
aplicarse a los trabajadores, sin distinción, “restableciendo el espíritu del 
Constituyente de Querétaro que entendió que el término obrero, en el tex-
to de la Constitución, no se refiere únicamente a los trabajadores manuales, 
sino que, con mayor extensión, se aplica a toda persona que preste a otra un 
servicio, material o intelectual, en virtud de un contrato de trabajo”.

7. LOS DERECHOS SOCIALES DE LOS CAMPESINOS
A propósito de la reforma agraria, el pps considera que destruir los lati-
fundios y distribuir la tierra entre la masa rural tenían por objeto no sólo 
reparar injusticias del pasado. Además, tenían como fin elevar su nivel de 
vida para crear un mercado interno necesario para el desarrollo del país. 
Respecto de su evolución histórica, el partido ve varias etapas.

La primera fue sobre todo durante la propia lucha armada. Daba un pe-
dazo de tierra a los campesinos como un agregado al salario que recibían 
como peones de las haciendas. No dio resultado. 

La segunda estuvo vigente de 1917 a 1934. Consistió en restituir a los 
poblados las tierras comunales que les habían despojado, y en dotar a los 
núcleos de campesinos sin tierras, formando ejidos. Así se liberaba a los 
campesinos del peonaje y se elevaban sus recursos. 

La tercera fue más a fondo. Añadió como otro propósito el de convertir 
la producción ejidal en un pilar del desarrollo económico del país. Con ese 
criterio se entregó la tierra a los obreros agrícolas u obreros del campo.

En las iniciativas presentadas por el pps en la xlv Legislatura, para re-
formar el artículo 27 de la Constitución y el Código Agrario, se planteó la 
necesidad de acelerar el proceso de la liquidación de los latifundios y la en-
trega de la tierra a los campesinos. Para ese fin, sería necesario simplificar 
los trámites de la reforma agraria para volverla ágil y expedita; sería nece-
sario también suprimir la definición de la pequeña propiedad del texto de la 
Carta Magna, que resultaba arbitraria en un país como el nuestro, con cli-
mas tan variados, y que sólo había servido para permitir que bajo esta figura 
se ampararan de manera indebida los latifundios, como venía ocurriendo. 
Sería necesario, desde luego, suprimir el derecho de amparo para los lati-
fundistas disfrazados de pequeños propietarios. 

Se consideró que era necesario también apresurar la consolidación y el 
desarrollo del mercado interior de México, incorporando en él a los cam-
pesinos, lo que exigiría elevar su nivel de vida y sacarlos de la economía de 
autoconsumo. Asimismo, impedir una serie de prácticas que acentuaban la 
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explotación sobre ese sector de la población, como, por ejemplo, el arriendo 
de las tierras ejidales. Sobre estos temas, en la exposición de motivos de la 
iniciativa de reforma constitucional se dijo que es sabido que los ejidatarios 
o los comisariados ejidales en muchas regiones del país arriendan las tierras 
a los particulares para disfrutar de una renta mínima, convirtiéndose en 
peones agrícolas del arrendatario. La falta de crédito, principalmente, es la 
que obliga a los campesinos a arrendar sus tierras; pero también la interven-
ción de individuos con recursos, muchas veces apoyados por autoridades 
inferiores, que convencen a los campesinos de que es preferible que cuen-
ten con una renta segura, aun cuando sea pequeña, a que corran los riesgos 
de una agricultura llena de obstáculos. Señaló que debía prohibirse esa 
práctica, porque el propósito fundamental de la reforma agraria, consisten-
te en liberar a los campesinos de su carácter de peones para transformarlos 
en parte importante de la producción agrícola y ganadera de nuestro país, 
se frustraba. “No se puede permitir que los individuos que cuentan con di-
nero aprovechen la pobreza de las masas rurales para explotar las tierras 
de la nación, que tienen otro destino, y el trabajo de la población, creando 
un nuevo sistema de peones asalariados, de bajísimo nivel de vida y des-
amparados en la práctica, frente a los que explotan el campo en pequeña o 
gran escala 63”. También se propuso suprimir la primera instancia en mate-
ria agraria, porque ya era un verdadero estorbo para la aplicación integral 
de la reforma agraria.

El artículo 27 consideró dos formas principales de la propiedad agrícola, 
recordó la iniciativa: la pequeña propiedad y el ejido; la gran propiedad fue 
proscrita; pero no se atrevió a fijar la extensión de la pequeña propiedad... 
dejó a una ley reglamentaria la definición. En esas circunstancias fueron 
surgiendo las nuevas haciendas, ya no de tipo feudal, sino de carácter ca-
pitalista. Desde el poder público se fueron fomentando, prefiriéndolas a las 
unidades campesinas, hasta que por decreto del 31 de diciembre de 1946, 
para favorecer a los nuevos hacendados, se reformó la fracción xv del artí-
culo 27, fijando la extensión de la pequeña propiedad agrícola y ganadera, 
protegiéndola de afectaciones agrarias y reconociendo a los propietarios el 
derecho de acudir al amparo de la justicia federal contra leyes o medidas 
que, de algún modo, pudieran afectar sus intereses.

Es necesario suprimir de la Constitución la definición de la pequeña propiedad 
agrícola y ganadera, por antitética y contraria a los propósitos de la reforma 
agraria y de la Revolución Mexicana, lo mismo que el derecho de amparo... De 
otra suerte, la agricultura individual capitalista irá creciendo a expensas de la 
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agricultura campesina, y llegará el momento en que, como resultado de nume-
rosas maniobras, simulaciones y violaciones a las leyes, se crearán nuevos lati-
fundios en manos de particulares, que harán imposible el franco desarrollo de 
la agricultura y de la industria para emancipar a México de su dependencia del 
extranjero.

La extensión de la pequeña propiedad debe establecerse en una ley reglamen-
taria del artículo 27, de acuerdo con las condiciones específicas de cada región, 
tomando en cuenta, principalmente, la calidad de las tierras, el cultivo al que se 
dediquen, la posibilidad del riego y otras condiciones ecológicas, además de la 
densidad de la población, la ubicación geográfica de los terrenos, los transportes 
y otros factores de carácter técnico, económico y social 64.

Es un hecho que a lo largo del tiempo, la reforma agraria registró altas y ba-
jas. Unos gobiernos, progresistas la impulsaron. Otros, que no lo fueron, la 
frenaron. Entre estos últimos sobre todo el de Miguel Alemán, el gobierno 
más reaccionario que hubo antes de los neoliberales, que lo superaron con 
mucho. Alemán promovió reformas al artículo 27 para favorecer la agricul-
tura capitalista. Se incluyó, con ese fin, el derecho de amparo en materia 
agraria. Los grupos parlamentarios del pps lo combatieron sin tregua. Al res-
pecto distinguieron entre el derecho de amparo en lo general, como forma 
legítima de protección de las garantías individuales o derechos humanos, y 
este otro que tiene una naturaleza distinta.

Nadie, con sentido común, atentaría en contra del derecho de amparo. Sería ab-
surdo pretender privar a los ciudadanos de México de un recurso que les fa-
vorece ante atentados que pudieran sufrir en sus personas o en sus bienes, de 
manera ilegal y de consecuencias imposibles de reparar. No se trata de suprimir 
el derecho que tenemos los mexicanos de impedir los atropellos y vejaciones de 
malos funcionarios. El pueblo de México no se confunde respecto al verdadero 
objeto del amparo 65.

En el caso de la reforma agraria, las cosas son distintas. En primer término, 
porque la nación es la propietaria originaria de las tierras. Este es un dere-
cho inalienable e imprescriptible. Además, porque los campesinos tienen 
el derecho a la tierra. Y el Estado está obligado a entregarles la tierra y las 
aguas que necesiten para integrar sus ejidos. En cambio, los particulares 
no tienen derecho a la tierra. Para ellos es sólo una concesión que otorga 
el Estado, no un derecho propio. Por ello, el ejido y la propiedad particu-
lar no tienen el mismo valor jurídico y social. La demanda de tierra de los 
campesinos no es un litigio contra los terratenientes, sino un derecho pro-
pio, aquí sí, de carácter unilateral, que por ello no admite controversia. El 
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Departamento Agrario fue creado para entregar la tierra, no para ventilar 
litigios. Los propietarios afectados por resoluciones que doten o restituyan 
la tierra a ejidos y pueblos no deben tener derecho ni recurso legal, excepto 
el de acudir al gobierno federal para que les pague la indemnización que les 
corresponda. Sobre el tema, el pps insistió en diversas ocasiones 66.

En otro orden, en noviembre de 1975, la Cámara de Diputados dio en-
trada a una iniciativa del Ejecutivo de la Unión, a cargo del licenciado Luis 
Echeverría, para reformar los artículos 27, 73 y 115 de la Constitución. Se 
trataba de incorporar una vieja e importante demanda del pp, pps en materia 
agraria, la relativa a la explotación colectiva de la tierra. La misma iniciativa 
incluía también otro aspecto importante relacionado con la regulación de 
los asentamientos humanos. 

En cuanto al primer aspecto señalado, se pretendía adicionar el párra-
fo tercero del artículo 27, incorporando en él la facultad de la nación para 
dictar las medidas necesarias “para determinar en los términos de la ley 
reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comu-
nidades”. Se buscaría “reagrupar el parcelamiento para formar unidades 
económicas de producción y comercialización de bienes y servicios”. Por 
medio de la organización y la explotación colectiva de ejidos y comuni-
dades se trataría de “incrementar los volúmenes de productividad, abatir 
costos, reducir los índices de subocupación y desocupación rurales y sentar 
bases sólidas para que los trabajadores del campo disfruten del producto de 
su trabajo  67”. La iniciativa y el dictamen, fueron apoyados por el grupo par-
lamentario del pps en el debate y la votación. El pan, en tanto, se manifestó y 
votó en contra. Y el pri a favor, desde luego.

En otro aspecto, a fines de 1980, el Ejecutivo, a cargo de José López 
Portillo, promovió la llamada Ley de Fomento Agropecuario. En la expo-
sición de motivos se argumentó que se trataba en esencia de impulsar la 
producción del campo, sobre todo de los alimentos básicos. El pps estuvo en 
contra de dicha iniciativa porque estimó que rompía con el camino de la re-
forma agraria. Consideró que la Ley de Fomento Agropecuario amenazaba 
con destruir al ejido e impulsaba la forma capitalista de producción. En el 
voto particular que presentó su grupo parlamentario, señaló que la etapa 
del reparto de la tierra no estaba agotada aún. Que quedaban doce millones 
de hectáreas por repartir, a causa de que los terratenientes burlaban la ley 
por la vía del amparo. Declaró que el impulso a la producción debería ha-
cerse por el camino trazado por la revolución 68.

Más tarde, en plena ofensiva neoliberal, en noviembre de 1991, la 
Cámara de Diputados conoció la iniciativa de reformas al artículo 27 de 
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la Constitución elaborada por el Ejecutivo, a cargo del licenciado Carlos 
Salinas de Gortari. En su exposición de motivos se hace énfasis en el tema 
de la modernización. La realidad ha cambiado y el país debe adecuarse a los 
nuevos tiempos. Los cambios deben ser de fondo. Es urgente la capitaliza-
ción del campo y ésta no puede correr a cargo del Estado, porque no tiene 
los recursos suficientes. Los capitales privados, por su parte, no cuentan con 
los estímulos necesarios. Hay que proveerlos. Para ello es necesario sobre 
todo dar certeza jurídica al campo. Y dar libertad a los campesinos. Dejar 
de verlos como menores de edad, como se hacía en los tiempos del populis-
mo, el estatismo y el autoritarismo. En adelante, el ejidatario debe tener el 
dominio de la parcela y no sólo el usufructo. Debe cancelarse la prohibición 
para que las sociedades mercantiles posean y administren bienes rústicos. 
Los ejidatarios y comuneros deben quedar facultados para asociarse entre 
sí y con terceras personas, y también para rentar su tierra. La propiedad eji-
dal y comunal deben abrirse también a la modalidad de los asentamientos 
humanos 69.

El debate en lo general fue prolongado y apasionado, como lo fue en todos 
los casos de las reformas a los artículos fundamentales de la Constitución 70. 
Cabe destacar algunos hechos significativos. De modo inusitado, desde esa 
misma sesión, aun antes de turnarse a las comisiones para su estudio y dicta-
men la iniciativa en cuestión, se produjo la primera escaramuza. Diputados 
del prd y del pps, que coincidieron en este tema, se expresaron enfáticamen-
te en contra. Los de los partidos pri, pan, parm y pfcrn estuvieron a favor, 
aunque éste último se dividió por mitad. Hubo otro hecho inusitado: la 
iniciativa no podía turnarse a comisiones al término de su primera lectura 
porque éstas todavía no se habían integrado. La lv Legislatura tenía poco 
tiempo de haberse instalado. Más todavía, la sesión había sido convocada 
con una agenda que tenía como punto principal un tema distinto y, se su-
pone, importante, “el análisis de la política exterior del Tercer Informe de 
Gobierno” del licenciado Carlos Salinas de Gortari. Lo que resalta de todo 
esto es que el Ejecutivo tenía prisa. Según se hizo evidente, no podía espe-
rar unos días, o quizá ya sólo unas horas, en tanto las comisiones quedaban 
integradas.

Posteriormente, cuando las comisiones estuvieron constituidas, las 
que por fin recibieron el turno de la iniciativa, las Comisiones Unidas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y reforma agraria, convocaron a un 
foro para analizar las reformas que propuso el Ejecutivo. En ese foro parti-
ciparon organizaciones sociales, académicos y partidos políticos. Y pronto, 
en menos de un mes a partir de la presentación de la iniciativa, ya tenían 
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su dictamen, aprobatorio, y lo llevaron a la consideración del pleno de la 
Cámara, a inicios de diciembre. 

En esa misma sesión el Partido Popular Socialista, coincidiendo en este 
caso con el Partido de la Revolución Democrática, como ya se dijo, empe-
zó su combate parlamentario contra la iniciativa y el dictamen, con un acto 
unitario. Un diputado de la bancada solferina, dio lectura a una moción sus-
pensiva suscrita de manera conjunta por los coordinadores de los grupos 
parlamentarios de ambos partidos. La discusión de dicha moción se llevó 
algunas horas. Hubo, desde luego, oradores en pro y en contra, más un 
nutrido número de los que intervinieron para hechos y aclaraciones. Luego 
vinieron los votos particulares y votos razonados. Los argumentos del gru-
po parlamentario del pps en contra se pueden sintetizar de la siguiente 
manera.

Al dar por concluido el reparto agrario, legalizan los latifundios existen-
tes. A partir de su entrada en vigor, las tierras ejidales dejarían de crecer; 
ya no habría nuevos centros de población; en la práctica se establecería la 
no afectación. Los ejidos podrían pasar a la categoría de propiedad privada 
pero no al revés. Al otorgar el derecho para que las sociedades mercanti-
les posean y administren bienes rústicos, sean éstas de capital nacional o 
extranjero, se abre la puerta a la concentración de la tierra de manera exce-
siva y se permitiría la presencia y el dominio del capital extranjero sobre los 
terrenos de buena calidad. Al establecer la figura de la propiedad ejidal y 
comunal y la posibilidad de que los ejidatarios y comuneros se asocien entre 
sí o con terceros, y también de que puedan rentar sus tierras, se propicia que 
el ejido se incorpore al torrente comercial, se amenaza con despojar a los 
ejidatarios y se abre otra vía para la concentración de la tierra. Al otorgar el 
dominio a los ejidatarios los pone en manos de los capitalistas; acaba con la 
protección que les significó el régimen del usufructo para no ser desposeí-
dos. En general es un proyecto que tiende a dar amplia protección jurídica 
a la propiedad privada en detrimento del ejido y de la propiedad comunal. 
Todas las medidas que contiene se dirigen a la conversión de los campesi-
nos en meros peones agrícolas, a reducir aún más sus ingresos, a abatir su 
nivel de vida. 

En síntesis, se trata de cambiar las relaciones de producción en el cam-
po mexicano que estableció la Constitución de 1917, por las del capitalismo 
clásico. Los objetivos que se plantean, de que se elevará la producción agra-
ria y se mejorarán las condiciones de vida de los campesinos, por medio de 
esas medidas no se podrán alcanzar. Si en verdad se quisiera evitar que haya 
tierras que permanezcan inactivas, capitalizar el campo y elevar su produc-
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ción, todo esto se puede hacer sin poner en riesgo el dominio de la nación 
sobre la tierra y sin cancelar el derecho de usufructo que protege a los eji-
datarios contra el despojo; y estableciendo, por el contrario, medidas que 
aseguren mejores ingresos a los campesinos. Pero en este caso no se trata de 
alcanzar ninguno de esos objetivos. Se les usa como meros pretextos. Los fi-
nes reales que se persiguen son otros: acatar recomendaciones previas del 
Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial, que tienden a promo-
ver la expansión de los grandes capitales transnacionales y proporcionarles 
nuevas fuentes de lucro. Se persigue, asimismo, cumplir condiciones que 
pone el capital transnacional para la firma del Tratado de Libre Comercio. 

El debate en lo particular fue, asimismo, prolongado y se dio en la misma 
sesión. Dos aspectos, sobre todos, centraron la atención del pps. El asunto de 
“otorgar al ejidatario el dominio sobre su parcela” (fracción vii), en primer 
término. Y, en el caso de la asociación de campesinos y comuneros, estable-
cer, como variante a la propuesta del Ejecutivo, que ésta pudiera hacerse 
con el Estado y no con los capitalistas particulares 71. Sin embargo, durante 
los debates no hubo posibilidad alguna de avanzar en esos aspectos. La dis-
cusión se daba más bien como el entrelazamiento de monólogos, sobre todo 
cuando se tocaban estas cuestiones medulares. 

Los diputados que objetaban, reiteraban sus tesis. Los que defendían, 
repetían sus argumentos sin que se produjera una secuencia de razona-
mientos en uno y otro sentido. En esas condiciones, no había un diálogo 
constructivo. La decisión, era claro que estaba tomada en las esferas del 
Ejecutivo y ahora sólo echaban mano del Legislativo como un cuerpo legi-
timador. Para ello usarían de la amplia mayoría que constituían los grupos 
parlamentarios del pri, el pan, el pfcrn —en parte— y el parm. Así, cuando 
ya se habían producido casi noventa intervenciones en el debate en lo par-
ticular, además de las muchas decenas del debate en lo general, cuando los 
diputados del pri ya se mostraban cansados e indispuestos para prolongar 
más el asunto, cuando interrumpían a los oradores de oposición con gri-
tos e imperaba el desorden, cada vez más, cuando quedó claro, por todo lo 
dicho, que no tenía sentido alargar la sesión, el coordinador del grupo del 
pps así lo hizo saber a la asamblea. A diferencia de los panegiristas de la ini-
ciativa presidencial, que la consideran “modernización”, dijo, nosotros la 
hemos valorado como un documento que ve al pasado, que trata de retro-
traer la vida del país en siete décadas, y esta valoración no parte de dogmas 
ni de juicios emocionales; se fundamenta sobre todo en esa expresión de la 
que no nos han querido dar respuesta específica a lo largo de todo este día; 
otorgar al ejidatario el dominio de su parcela. Suprimir esa expresión fue nues-
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tra demanda. Ésta es la parte medular de todo el documento; todo lo demás 
podría examinarse, podría discutirse. El grupo gobernante dice que preten-
de que se incrementen la producción y la productividad en el campo, que 
se capitalice, que se modernice, continuó. En todo esto coincide el grupo 
gobernante con lo que el Partido Popular Socialista ha venido proponien-
do e impulsando desde hace largo tiempo. “Lo irreconciliable, la diferencia 
irreconciliable entre la concepción del grupo gobernante y la que sustenta 
el Partido Popular Socialista en torno a este asunto, está precisamente en esa 
expresión: otorgar al ejidatario el dominio de su parcela 72”.

Agregó que para el pps, destrabar las fuerzas productivas en el campo, 
en modo alguno requiere atentar contra la forma social de la tenencia de 
la tierra, que es precisamente la forma moderna, innovadora, surgida de 
la Revolución Mexicana de 1910, sino que se puede y se debe hacer sobre 
la base del respeto irrestricto y del impulso al usufructo ejidal y comunal. 
Este es un asunto de la mayor trascendencia. Por eso hemos debatido aquí 
con gran dedicación, movidos por los intereses más elevados, que son, sin 
duda, los intereses superiores del pueblo de México, añadió. Es verdad que 
en nuestro régimen representativo, como aquí se ha dicho varias veces, 
la Constitución asigna a los diputados el alto rango de representantes del 
pueblo y de la nación, reconoció, pero aclaró que la plena coincidencia en-
tre los intereses y concepciones de los representantes y los representados, 
no es una cuestión mecánica, porque los representantes populares lo son 
de verdad, sólo cuando poseen sensibilidad política y mantienen firmes y 
permanentes sus vínculos con las masas populares, cuando interpretan fiel-
mente sus anhelos y sus aspiraciones. “No siempre es así”, en la realidad, 
porque a menudo se da el caso, “en los países cuyas sociedades coexis-
ten en ellas clases sociales antagónicas, que en el Parlamento o en el Poder 
Legislativo predominen los intereses de la clase dominante o del grupo he-
gemónico, aunque éste sea numéricamente breve. Cuando esto ocurre, el 
Parlamento o el Poder Legislativo a menudo toma decisiones de carácter 
contrario a los intereses de las mayorías 73”.

Cuando se da una contradicción de ese carácter, entre la correlación 
de fuerzas imperante en el ámbito nacional y la que opera en el seno del 
Legislativo, aclaró, más temprano que tarde esa contradicción se resuelve 
en función de la correlación de fuerzas a nivel nacional. Esto es, en función 
de los intereses de las masas del pueblo. Este es precisamente el caso. 

Aquí ha sido votado en lo general un dictamen aprobatorio de la iniciativa pre-
sidencial, y no hay voluntad para enmendar ese yerro, lo que podría haberse 
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hecho si el grupo mayoritario de las comisiones unidas hubiese considerado 
aceptable nuestra proposición”.

Sin embargo, hay cerrazón por parte de la mayoría, y eso nos coloca frente a 
una evidente contradicción entre la correlación de fuerzas que se da en el esce-
nario nacional y la que se da aquí en la Cámara; corresponderá resolver esa con-
tradicción dejando que las masas se enteren de manera suficiente y adecuada, se 
organicen y se expresen, y a eso vamos a contribuir nosotros sin ningún ánimo 
sectario. (...) 

No tiene ningún sentido... seguir discutiendo aquí sobre este asunto... Sería 
una simple pérdida de tiempo y lo decimos con todo respeto y con cordialidad... 
Sería un error querer reducir un problema de este carácter a esa dimensión tan 
pequeña, a partir de este momento el Partido Popular Socialista traslada el deba-
te... a la plaza pública, a los ejidos y comunidades, a las universidades y centros 
de cultura superior. 

Estamos seguros que hoy como siempre el pueblo dirá la última palabra 74.

Acto seguido, el grupo parlamentario del pps se retiró del recinto. Su salida 
fue interrumpida brevemente por la coordinadora del grupo parlamentario 
del prd, quien le expresó su reconocimiento público y su saludo fraternal, 
gesto que mucho honra a la diputada coordinadora: 

(...) No queremos dejar pasar desapercibida la actitud congruente; la fracción 
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, por mi conducto, da un 
saludo fraternal a los compañeros del Partido Popular Socialista; los felicita por la 
defensa que han hecho de los valores nacionales y sociales que se levantaron en 
la Revolución Mexicana.

Han hecho ustedes, compañeros, una defensa excelente en esta tribuna, llena 
de congruencia, llena de argumentación, no nos cabe más que darles un saludo 
fraternal al celebrar que hayamos coincidido a lo largo de todo este debate en los 
argumentos fundamentales por la defensa de una nación soberana, democrática 
y justa. Saludos compañeros 75.

Unos días después, el 12 de diciembre, el Senado dio entrada a la minuta co-
rrespondiente. Omitió la segunda lectura. La debatió y aprobó en la misma 
fecha. El recorrido por las legislaturas locales también fue rápido 76. Pronto 
se consumó el proceso legislativo de la reforma salinista al 27 constitucional.

De manera rápida también llegó la iniciativa de Ley Reglamentaria del 
artículo 27 a la Cámara de Diputados, en la primera quincena de febrero 
de 1992. Una semana después ya había dictamen sobre ésta, llamada Ley 
Agraria, se le presentaba al pleno y se sometía a discusión y aprobación. Se 
venía legislando al vapor. Los compromisos del Ejecutivo con instancias del 
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capital transnacional era evidente que determinaban los tiempos. No lo ha-
cían los poderes de la Unión. No, por lo menos, en el caso del Legislativo. 
La autonomía de este poder estaba siendo atropellada de modo burdo du-
rante todo este proceso relacionado, primero, con la reforma al 27, y luego 
con su ley reglamentaria, según lo denunciaron de manera conjunta el pps y 
el prd a través de una moción suspensiva 77. En este caso concreto, las copias 
de la iniciativa habían sido distribuidas a los grupos parlamentarios apenas 
una semana antes de la sesión de Cámara en la que se presentaba el dicta-
men y se pretendía se aprobara, lo cual implicaba una falta de respeto a los 
integrantes de esa representación nacional. ¿Cómo podían discutir con co-
nocimiento de causa un asunto que no habían tenido tiempo de estudiar 
con profundidad? Las propias comisiones, ¿cómo habían podido dictami-
nar en tan breve tiempo un asunto extenso y complejo, como lo era la citada 
iniciativa de ley? 

Más todavía, el Ejecutivo simuló una consulta previa a los campesinos, 
pero no se tomaron en cuenta sus opiniones, se denunció en el mismo 
documento. Ni siquiera se cuidaron las formas. La iniciativa estaba ya pre-
sentada y los foros apenas se estaban realizando en diversos lugares del 
país. Porque, de hecho, lo que menos interesaba al gobierno eran las opi-
niones de los campesinos, en un proceso que, todo él, atentaba contra los 
intereses de éstos. La Cámara de Diputados debería subsanar esa deficien-
cia y realizar las consultas, recoger y tomar muy en cuenta las opiniones de 
los ejidatarios, comuneros y auténticos pequeños propietarios rurales. Así 
habría la posibilidad de modificar y enriquecer la iniciativa del Ejecutivo y 
darle el contenido que convenga a los campesinos mexicanos. Al hablar en 
pro de la moción suspensiva, los oradores del pps también dieron a cono-
cer el hecho de que la víspera había estado ahí, en la Cámara de Diputados, 
una representación del Congreso Agrario Permanente y se había dirigido a 
todos los grupos parlamentarios, entregándoles un documento de manera 
oficial. En ese documento exigían que se aplazara el debate en la Cámara, 
que se les escuchara antes. El Congreso Agrario Permanente agrupa a todas 
las organizaciones de campesinos de México, de todas las tendencias y vín-
culos partidistas. No es una agrupación sectaria o facciosa, en modo alguno. 
Tienen derecho a que los escuchemos. Tenemos el deber, como representan-
tes del pueblo y de la nación, de escucharlos. 

Durante los debates, que se iniciaron en la sesión del 19 de febrero y con-
cluyeron en la del día 21 del mismo mes, la representación del pps también 
criticó la iniciativa y el dictamen de la Ley Agraria por las siguientes razones: 
dijo que es una ley incongruente, que se contradice en su propio articula-
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do y también con respecto del artículo 27 constitucional recién reformado. 
Que por esta última contradicción, es también una ley anticonstitucional. 
Dijo que tiende a establecer un mercado libre de la Tierra. Que con esta ley 
se trata de destruir a la comunidad indígena. Que propende a reconstruir 
el latifundio. Que con la reforma al 27 y con esta ley el Estado abandona su 
obligación de tutelar los derechos de los campesinos. Que amplios espacios 
de los derechos sociales que, por tanto, han estado en la esfera del dere-
cho público, pasan ahora al derecho mercantil y, por lo mismo, al ámbito 
de las relaciones entre particulares. Que una vez más, con esta iniciativa, 
el gobierno demuestra una actitud dócil y claudicante ante los capitales ex-
tranjeros. Que con esta legislación se tiende a legalizar la especulación con 
terrenos ejidales. 

Consecuente con sus convicciones, el grupo parlamentario del Partido 
Popular Socialista presentó una iniciativa de reformas al artículo 27 de la 
Constitución con el propósito de restituirle sus bases históricas. En la ex-
posición de motivos se señala que el problema agrario es parte entrañable 
de la historia de México, a la que ha nutrido de valiosas enseñanzas. En un 
apretado recorrido histórico, se examina este problema desde el régimen 
impuesto por la Corona Española, luego de la conquista, hasta la reforma al 
artículo 27, de 1991. Entre los motivos expuestos para justificar la mencio-
nada reforma de 1991, se adujo que, con el objeto de capitalizar el campo, 
era necesario otorgar a los ejidatarios las parcelas en calidad de propiedad 
privada con todos sus efectos; la posibilidad de embargarlas y enajenar-
las. Además, que para aumentar la producción y la productividad agrícola 
habría de permitirse la participación de las sociedades mercantiles, fuesen 
de capital nacional o extranjero, otorgándoles el derecho de poseer tierras 
dedicadas a la explotación agropecuaria o bien el poder asociarse con los eji-
datarios. Al respecto, la iniciativa del pps declara que:

Como puede verse, se esgrimió como argumento fundamental de esta reforma 
la posibilidad de que con esas medidas se llevara la capitalización al campo, pero 
ese no era el propósito verdadero. La descapitalización del campo fue una me-
dida deliberada, una situación programada a la que se llegó para utilizarla como 
pretexto para derogar un derecho social de los campesinos e iniciar la destruc-
ción de la reforma agraria, en su contenido social, jurídico e histórico. 

Las contrarreformas al 27 constitucional promovidas en 1991 son totalmente 
contradictorias con el resto del contenido de este precepto, donde se establecen 
determinaciones claras sobre el uso de la tierra, la función social del ejido, la 
obligación del Estado con los campesinos, para suministrarles créditos, insumos, 
asistencia técnica y sobre la finalidad de la producción agropecuaria. 
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¿Por qué se dio este rompimiento en nuestro régimen jurídico? ¿Se trata de un 
hecho accidental? El Partido Popular Socialista considera que no es un hecho ac-
cidental ni aislado. Estas reformas forman parte de un proceso que, de continuar 
avanzando, tiende a borrar de nuestro orden jurídico todas las normas e institu-
ciones que se oponen a la concepción neoliberal del Estado 78.

Luego, la exposición de motivos que se comenta, hace un análisis con respec-
to de las políticas que vinieron asumiendo los gobiernos de México desde 
1982, en las diversas esferas de la vida pública. Por lo que se refiere al cam-
po, hubo una deliberada tendencia a descapitalizarlo, se afirma. Y se declara 
que, “considerando el valor de la inversión en pesos de 1991, en 1982 se ca-
nalizaron recursos por 6.4 billones de pesos”, monto que fue decreciendo en 
los años siguientes “hasta llegar en 1990 a menos de un billón de pesos ca-
nalizados al campo. ¡600% menos!” Claro que con esta política deliberada de 
negarle al campo el crédito que necesitaba, tenía que llegarse a un nivel agu-
do de descapitalización, que luego sirvió de pretexto para abrir un camino 
que pone en peligro las bases del artículo 27 constitucional que son soportes 
de la independencia y soberanía de la nación, continuó su argumentación. 
Al ejido le caracterizaba el carácter inalienable, imprescriptible e inembar-
gable de las tierras, disfrutando el ejidatario el derecho de usufructo y el 
de heredar ese derecho a sus descendientes y cónyuges, con la aprobación 
de la asamblea general del ejido. La comunidad de intereses económicos y 
sociales de los ejidatarios y su mutua relación con la institución ejidal les 
imprimía una sólida cohesión social y el compromiso con la nación en sus 
más elevados objetivos. El comisariado ejidal, representante legítimo de la 
comunidad, tenía participación importante en todos los asuntos de interés 
social de los ejidatarios y vecinos del poblado. Todo eso se pierde. 

A partir de la fecha en que entraron en vigor las reformas constitucionales de 
1991, las autoridades agrarias iniciaron una intensa actividad en los ejidos para 
tratar de convencerlos de que aprobaran la titulación de sus parcelas, sin omi-
tir en esa cruzada las presiones, amenazas e intimidaciones, hasta que lograban 
arrancarle a la mayoría la incorporación en el Programa de Certificados de Dere-
chos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos.

La entrega de los títulos ha propiciado la pulverización del trámite colectivo 
de sus asuntos y el deterioro de la propia estructura y funciones del ejido. Se ha 
golpeado la cohesión social y la valoración que se tenía de los intereses colectivos 
y nacionales, al dejar a cada uno al amparo de sus propias fuerzas. 

La situación del campo es de miseria, desolación, apatía, migración forzosa a 
los centros urbanos. Los ejidatarios y las propiedades rústicas están en situación 
difícil por la carencia de créditos 79.
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Por todas las consideraciones señaladas, el grupo parlamentario del pps 
planteó en su iniciativa la necesidad de que la actividad agropecuaria reto-
mara el camino originalmente señalado en la Constitución. Para ello sería 
necesario restituir las bases históricas del artículo 27 constitucional, fruto de 
la Revolución Mexicana. Y considerar la producción y el abasto nacional de 
alimentos como una política estratégica que deben atender el Estado y los 
sectores que tienen que ver con la agricultura, con el fin de alcanzar la auto-
suficiencia alimentaria. El Estado debe canalizar grandes recursos al campo. 
Debe suministrar a los campesinos insumos, capacitación, asistencia técnica 
y créditos. Porque es una dramática paradoja que los más poderosos países 
capitalistas, como Estados Unidos, mantenga subsidios del 37.8% a su sector 
agrario y, en cambio, se trate de impedir la intervención del Estado en ese 
mismo sentido en México. 

Con la argumentación señalada el pps propuso diversas reformas y adi-
ciones al tercer párrafo y a las fracciones iv, vii, ix, xii, xiv, xv, xvii y xx del 
artículo 27 constitucional, con el objetivo general de restituir el derecho a 
la tierra para los núcleos de población agrícola, lógicamente, para evitar 
la formación de latifundios y sobre la base de respetar las tierras que se 
ajustan a la ley; restituir el carácter de usufructo de las parcelas ejidales, 
eliminando la propiedad privada de las mismas; proscribir la injerencia de 
las sociedades mercantiles en la producción agropecuaria y establecer la 
responsabilidad del Estado para desarrollar políticas que conduzcan a la 
autonomía alimentaria.



Al celebrarse la Mesa Redonda de los Marxistas Mexicanos en enero de 
1947, a convocatoria de Vicente Lombardo Toledano, el propio ideólogo 
propuso la creación de un partido de tipo nuevo que contribuyera, junto a 
las restantes fuerzas progresistas, a transformar a México con profundidad. 
Era indispensable destruir la estructura imperante, semifeudal y esclavis-
ta, porque impedía el desarrollo de las fuerzas productivas de la nación. 
Era imprescindible conquistar nuestra completa independencia respecto 
del imperialismo. Había que tomar medidas encaminadas a la sistemática 
elevación del nivel de vida del pueblo, y era necesario ampliar el régimen 
democrático, orientándolo rumbo a un régimen de democracia popular y, 
luego, al socialismo. 

El planteamiento encontró amplias simpatías y, un año después, surgió el 
Partido Popular, que estableció como sus objetivos inmediatos, los arriba se-
ñalados y, desde sus inicios, formó parte del Congreso de la Unión. Dirigido 
durante veinte años por su ideólogo y fundador, desde esa y otras tribunas 
polemizó con todas las demás corrientes políticas. En el Parlamento presen-
tó numerosas iniciativas y apoyó todas las que consideró positivas; también 
rechazó y combatió cuantas encontró que eran contrarias a los intereses de 
la nación y del pueblo. El mismo Lombardo participó en la tribuna de la 
Cámara de Diputados como diputado a la xlvi Legislatura, con brillantez 
que fue reconocida por amigos y adversarios. 

La actividad del partido, que desde 1960 agregó el apellido “Socialista”, 
se mantuvo luego de la desaparición física de su forjador, hasta 1994, año en 
que la autoridad, de manera arbitraria, le canceló el registro electoral, requi-
sito sin el cual ninguna organización puede participar con sus candidatos 
en los procesos electorales ni, en consecuencia, llegar a puestos de elección 
popular. Con ello se cerró ese ciclo.

V.
CONSIDERACIONES FINALES
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1. DOS ÉPOCAS; REALIDADES CONTRASTANTES                                                                      
EN EL MUNDO Y EN MÉXICO
A lo largo del periodo estudiado se distinguen dos épocas: una, que en tér-
minos generales va de 1948 a 1982, en que Lombardo y el lombardismo, sus 
ideas y proposiciones para transformar la estructura económica de México 
en una superior, desarrollando sus fuerzas productivas con independencia 
respecto del imperialismo, y para transformar de igual manera sus super-
estructuras política, social, jurídica y cultural, con el fin de ampliar la vida 
democrática y elevar el nivel de vida del pueblo, se abrieron paso y, a fin de 
cuentas, muchas de ellas llegaron a concretarse. 

Aunque la burguesía gobernante en su conjunto —no sólo su ala con-
servadora— ponía todo tipo de obstáculos al desarrollo del partido de 
Lombardo, y entre otras artimañas lo hacía víctima de frecuentes fraudes 
electorales, por otro lado, el ala progresista de la misma burguesía en el 
poder, con frecuencia acabó por hacer suyas numerosas iniciativas del lom-
bardismo, y las llevó a feliz término, sea como actos del Ejecutivo o del 
Legislativo. Siempre que ocurrió esto, hay que aclararlo, sólo fue posible 
luego de una victoriosa batalla de ideas que implicó un importante esfuer-
zo de análisis y argumentación, bien sustentados, por parte del destacado 
ideólogo y sus seguidores; y requirió, asimismo, un profundo conocimiento 
previo de la realidad nacional y de las leyes que rigen el desenvolvimiento 
de la sociedad humana. 

Por eso fue posible que, hacia fines de la década de los setentas, la in-
tervención del Estado en la economía haya alcanzado metas inimaginables 
para el conjunto de los países con propiedad privada de los medios de pro-
ducción y cambio de su tiempo, y sobre todo para los países dependientes, 
como el nuestro. Eso hizo posible que para mediados de la misma década, 
los salarios de los trabajadores hayan alcanzado el mayor nivel real en cien 
años. También sucedió en los mismos años que la parte proporcional del 
producto nacional destinada a los trabajadores haya llegado a su punto más 
elevado, hasta el momento, respecto a la que se apropian sus explotado-
res. No hay duda que para entonces nuestro país era más independiente y 
soberano que antes, y mucho más que ahora. Además, con la reforma cons-
titucional de 1977 se llegó al momento en que más cerca hemos estado de 
dar el salto a un régimen de democracia nacional, que planteara el pps, en 
su momento, como un paso intermedio en el camino hacia a la democracia 
popular, antesala del socialismo.

En el plano nacional, todo esto coincidía con el hecho de que los pue-
blos del mundo, en su conjunto, también estaban avanzando. El campo 
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socialista mundial, en su proceso de edificación, iba en franco ascenso. La 
lucha por la liberación nacional marchaba progresivamente por todas par-
tes, en tanto que al capital imperialista lo menguaba la crisis agudizada por 
la estanflación.

Pero luego vendría el viraje y el inicio del periodo de la reversión. El de-
sarrollo social de la humanidad no es lineal, sino contradictorio. Así es la 
dialéctica de la revolución y la contrarrevolución. Un modo de producción 
llega a ser irreversible cuando se ha consolidado, pero no antes. Durante la 
lucha entre lo nuevo, que no acaba de nacer, y lo viejo, que se niega a morir, 
el proceso está lleno de vaivenes. 

Sucedió que desde los inicios de la década de los ochenta poco a poco 
irrumpía en la arena mundial una modificación en la correlación de fuerzas, 
que al final vino a propiciar que el sistema capitalista se reposicionara global-
mente, de manera transitoria. La transformación regresiva fue generalizada 
y desde luego repercutió en nuestro país; no podía ser la única excepción. El 
proceso formó parte de las duras luchas desatadas unos lustros atrás por la 
crisis económica mundial de la estanflación, que fue agudizada por la crisis 
del petróleo de 1973, y tuvo como uno de sus ejes la estrategia económica 
lanzada por Milton Friedman y sus “Chicago boys”, y puesta en práctica por 
los gobiernos de Margaret Thatcher y Ronald Reagan en la década de los 
ochenta, que respondió a los intereses del capital financiero, para entonces 
ya altamente dominante en el planeta. 

Además de esa estrategia, hoy nombrada neoliberalismo, comprendió, 
asimismo, como otro de sus ejes, la costosísima iniciativa militar del gobier-
no de Reagan conocida como “Guerra de las galaxias”, anunciada en marzo 
de 1983 como parte de una ofensiva económico-militar y política en gran es-
cala en contra de la Unión Soviética y los regímenes de democracia popular. 
El objetivo de la iniciativa fue desfondar la economía de los países del cam-
po socialista blandiendo la amenaza de destruir el equilibrio que existía, en 
materia de armamento, entre las potencias nucleares y sus respectivos blo-
ques —la Organización del Tratado del Atlántico del Norte, otan, y el Pacto 
de Varsovia— equilibrio que llegó a caracterizar la etapa de la guerra fría y 
que sustentaba en los hechos el impedimento a la guerra, por la rápida y 
eficaz capacidad de respuesta del adversario. Pero la llamada “Guerra de las 
galaxias”, daría una ventaja excepcional a las potencias imperialistas, vol-
viendo altamente vulnerable al campo socialista. Para evitarlo, la urss y sus 
aliados tendrían que invertir colosales recursos —de los que no podían dis-
poner— en nuevos planes y equipos bélicos tan sofisticados como los que 
anunciaba Washington. Al mismo tiempo y como parte del citado proceso, 
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hubo una ofensiva generalizada del imperialismo contra las fuerzas que lu-
chaban por la liberación de sus pueblos en Asia, África y América Latina. 

Conseguido el desmantelamiento del campo socialista mundial con la 
caída de las democracias populares de Europa y, poco después, en 1991, de 
la propia Unión Soviética, emergió una nueva correlación de fuerzas en el 
mundo. De uno dividido en dos polos, muy enfrentados, se pasó a uno con-
trolado por el capital financiero mundial. Estados Unidos pasó a ejercer un 
papel de dominio temporal en el orbe, que descansó sobre todo en su fuer-
za militar inigualable, aunque su economía también seguía siendo la mayor 
y, asimismo, su fuerza política. 

En el caso de México, con el arribo del neoliberalismo se empezó a des-
truir todo lo construido en décadas de arduas luchas populares. El Estado 
abandonó el camino del nacionalismo y se puso al servicio del capital fi-
nanciero internacional, y sus expresiones políticas, los estados nacionales 
poderosos, con Estados Unidos a la cabeza. Abandonó las nacionalizaciones 
y comenzó con las privatizaciones. Vino la pérdida de soberanía e indepen-
dencia, y la neocolonización de nuestro país; la entrega de las principales 
fuentes de riqueza del país al capital extranjero, y la atrofia de nuestras 
fuerzas productivas propias, proceso que se ha seguido ahondando desde 
entonces. El Estado abandonó, asimismo, la función de tutelar los derechos 
de los trabajadores y pasó a proteger los intereses de los grandes capitalistas 
nacionales y extranjeros. Dejó de subsidiar a los pobres —que fue parte de 
una indispensable redistribución de la riqueza— y reorientó los subsidios a 
favor de los pudientes. 

El contraste entre la época anterior y la presente, es total. En la primera, 
el país iba en el mismo rumbo al que apuntan las tesis del partido. Los acto-
res sociales que se oponían al cambio progresivo, en su conjunto, eran más 
débiles que la suma de quienes lo impulsaban más y los que lo acababan 
por aceptarlo. En la segunda o presente época, los papeles se invirtieron, y 
el conjunto de quienes instigan los cambios regresivos pasó a tener mayor 
peso. Es decir, se subvirtió la correlación de las fuerzas sociales y políticas en 
la palestra nacional. El rumbo económico, político y social pasó a ser dirigi-
do por los intereses del imperialismo y sus servidores internos. 

Ahora bien, ¿en qué medida influyeron las ideas y proposiciones de 
Lombardo y sus discípulos y compañeros, en las transformaciones econó-
micas, políticas y sociales de México, en una y otra etapa? ¿Qué balance 
arroja el análisis de la actividad que Lombardo y los lombardistas desarro-
llaron, en concreto, en el frente parlamentario? ¿Hasta dónde se avanzó 
por el camino que trazó el brillante ideólogo y destacado político y pole-
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mista? ¿Qué discernimientos y reflexiones surgen de esta investigación? 
Veamos:

2. RESPECTO DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICA DE LA SOCIEDAD
Como lo sustentó Lombardo, la destrucción de la armazón semifeudal y 
esclavista, el desenvolvimiento de las fuerzas productivas de la nación y 
la independencia nacional plena respecto del imperialismo, son objetivos 
que exigen transformar la estructura económica de la sociedad, y sólo po-
drían alcanzarse si se dinamizaba la intervención del Estado en las ramas 
estratégicas y fundamentales de la economía, donde debería cumplir fun-
ciones de productor y distribuidor directo. Pero era necesario generar una 
correlación de fuerzas favorable para agilizar, sistematizar y profundizar la 
intervención del Estado en la economía. El primer paso consistía en formar 
una conciencia clara al respecto entre múltiples fuerzas y organizaciones 
susceptibles de compartir el ideal y el proyecto. Era imperioso, por tanto, 
desplegar una intensa batalla en el campo de la ideas, para orientar y edu-
car. Más tarde, generada la conciencia y construida la nueva correlación de 
fuerzas, sería necesario consolidar la vía de desarrollo por medio de cam-
bios jurídicos en el nivel constitucional. Todo esto permitiría avanzar, en lo 
sucesivo, sin titubeos ni concesiones, hasta alcanzar el objetivo señalado. 

Lombardo y su partido dedicarían gran parte de su atención y actividad 
a estos esfuerzos. Los grupos parlamentarios lombardistas se ocuparon de 
librar la batalla de las ideas, esclarecer y debatir cuestiones como la vía de 
desarrollo nacional o modelo económico, y el papel del Estado en los países 
que aspiran a liberarse, frente a la teoría del “libre mercado”, que le opo-
nen los partidarios de las tesis que sustenta el imperialismo. Y a discutir 
y aclarar también puntos más concretos del tema, relativos al papel de las 
inversiones extranjeras, el intercambio económico con el exterior, la dolari-
zación y la deuda externa, por ejemplo; también sobre la distribución o la 
concentración del producto, sobre las políticas fiscales adecuadas y las no 
convenientes, sobre los subsidios, entre muchos asuntos más. 

¿Lograron alguna influencia en los acontecimientos? Y si es el caso, ¿en 
qué grado? 

Se puede afirmar que, en este campo, la influencia de las ideas y la prácti-
ca política, de Lombardo y el lombardismo, fue significativa y se tradujo en 
vigorosos impulsos al progreso de la nación. Aunque es cierto que el avan-
ce no fue en línea recta, sino con variados tropiezos, sin embargo el país 
transitó por ese camino, trazado teóricamente e impulsado en la acción co-
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tidiana por el destacado dirigente y su partido. Esta tendencia se mantuvo 
hasta 1982. 

Hay que dejar claro, por otra parte, que la intervención directa del Estado 
en la economía no había empezado con el surgimiento del pp. México ca-
minaba por esa vía desde años atrás, a partir de 1917, como lo precisara 
Lombardo Toledano. Es verdad que las actuaciones del Estado en la ma-
teria fueron esporádicas, titubeantes y casuísticas, en los inicios, hasta la 
primera mitad de la década de los treintas. Pero, aun así, se trató de una eta-
pa valiosa para el desarrollo del país. Después vino un segundo lapso que 
comprendió el sexenio cardenista, de 1934 a 1940, que fue la iniciación de 
nuestro desarrollo moderno y se caracterizó por las importantes medidas 
que emprendió el gobierno, para fortalecer la economía de la nación con in-
dependencia respecto de los capitales monopólicos, y con progreso social. 

De entre estas acciones, la más trascendente fue la nacionalización de 
la industria petrolera. No obstante que el pp no existía aún, Lombardo fue 
una figura central del rescate para México de esa riqueza, en su función 
de dirigente de un unificado, combativo, independiente y bien orientado 
movimiento obrero, organizado en la Confederación de Trabajadores de 
México, ctm. 

Por cierto que es notable el vacío que registra la historiografía a este 
respecto, tanto la ligada al entorno del imperialismo y la derecha como 
la vinculada al cardenismo, la trotskista y la afín al desaparecido Partido 
Comunista Mexicano. Pareciera que todos los señalados coincidieran, cada 
quien por sus propias razones, en falsificar la verdad histórica en este as-
pecto. Pero el análisis riguroso de los acontecimientos deja evidente esa 
participación, y deja en claro, asimismo, que la línea ideológica, programá-
tica y política de Lombardo ya desde entonces era la misma que aplicaría 
más tarde por medio del partido político que fundó y dirigió.

Dentro del mismo gran periodo ascendente, destaca una tercera etapa 
de la vía de desarrollo surgida de la Revolución Mexicana, que va de 1940 
a 1965, que incluye los momentos del surgimiento del Partido Popular, y su 
transformación en Partido Popular Socialista, en 1948 y 1960 respectivamen-ón en Partido Popular Socialista, en 1948 y 1960 respectivamen-n en Partido Popular Socialista, en 1948 y 1960 respectivamen-
te, y comprende la interacción del partido con todas las demás fuerzas de la 
sociedad, que fue destacada, así como lo fue su influencia en el rumbo que 
tomaron los acontecimientos. 

Es útil aclarar que esta fue una etapa llena de agudas contradicciones; 
registró estancamientos y retrocesos, pero también grandes avances. En 
medio de esos vaivenes, la tendencia que predominó fue la del desarro-
llo ascendente por la vía de la intervención del Estado, que permitió al país 
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alcanzar niveles de progreso que hubiesen sido imposibles por la vía del 
mercado moderno, al que de manera paradójica sus propagandistas llaman 
“libre”, siendo que está controlado por los monopolios más poderosos del 
mundo.

Respecto a las contradicciones, hay que considerar que durante la pre-
sidencia de Manuel Ávila Camacho (1940-1946) el proceso perdió agilidad 
respecto al de su ilustre antecesor, Lázaro Cárdenas, y con Miguel Alemán 
se estancó de plano, pero más tarde fue posible retomar el camino. 

Respecto al gobierno citado en primer término, un elemento de aná-
lisis muy visible consiste en que Lázaro Cárdenas ya no estaba al frente 
de la vida pública, y no se contaba con su proverbial firmeza nacionalista. 
Pero el factor determinante de la pérdida de dinamismo fue lo complejo 
del entorno mundial del momento, que no propiciaba la continuación de 
una política tan impetuosa en la materia. El mundo estaba inmerso en la 
Segunda Guerra, y la amenaza del fascismo era brutal para la humanidad 
entera. Las potencias capitalistas autodenominadas “democráticas”, en la 
realidad habían propiciado el ascenso y fortalecimiento de Hitler por medio 
de calculadas acciones y omisiones, porque mantenían la tortuosa intención 
de usarlo como instrumento para destruir a la Unión Soviética. Derrotar al 
nazifascismo era una necesidad vital para la humanidad, pero para conse-
guirlo era indispensable romper la encubierta alianza señalada, y aislar a 
los fascistas, para lo cual era necesaria la construcción de un frente mundial 
muy amplio, en que tuvieran cabida todas las fuerzas, todas las corrientes, 
todos los estados y gobiernos dispuestos a combatir a los fascistas. El fren-
te contra el fascismo, en efecto, se concretó, y a su construcción contribuyó 
Lombardo de manera relevante. Como se comprende, siendo mundial, con-
tenía dentro de sí una multiplicidad de frentes nacionales y regionales, así 
que hubo un frente continental contra el fascismo, en América, y un frente 
nacional en México. Ahora bien, la dialéctica de la política frentista, dada la 
heterogeneidad de sus componentes, obligó a introducir en la lucha de cla-
ses, en sus distintos ámbitos geográficos, cambios de ritmo y otros, todos de 
carácter táctico, que se reflejaron también en la lucha por la liberación na-
cional respecto del imperialismo. Desde luego que la táctica del frente en 
modo alguno implicó que la clase trabajadora y los pueblos capitularan en 
la batalla contra sus explotadores ni en la lucha libertadora, pero sin duda 
perdió agilidad en el sexenio señalado.

Concluida la guerra, la situación fue distinta porque el gobierno de 
Miguel Alemán (1946-1952) de plano abandonó ese proceso. Harry S. 
Truman, presidente de Estados Unidos, lo alineó dentro de la guerra fría 
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que Washington emprendió contra la Unión Soviética y el “comunismo 
mundial”, y su administración, en todos los aspectos, fue contrarrevolucio-
naria; por eso, no movió un dedo para fortalecer la intervención del Estado 
en la economía. Al contrario, esmerado en aplicar las recetas que le indica-
ron del norte, sus actos de gobierno fueron coincidentes con los que hoy 
se identifican como neoliberales. El naciente Partido Popular denunció al 
gobierno de Alemán como enemigo del pueblo, traidor a la Revolución 
Mexicana y entreguista a Washington y al capital extranjero. Proclamó que 
la razón de su surgimiento a la vida pública nacional, era la necesidad de 
derrotar al alemanismo y retomar la vía de desarrollo emanada de nuestro 
propio proceso histórico. La lucha entre el lombardismo y el alemanismo 
fue férrea. Numerosos activistas del naciente pp fueron privados de la vida; 
muchos más, fueron perseguidos y hostigados por muy diversos medios. 

Tiempo después, sin embargo, a fines de 1958, Lombardo pudo mani-
festar que con Adolfo López Mateos (1958-1964), la revolución al fin había 
vuelto a Palacio Nacional, lo que significa que las fuerzas progresistas, entre 
ellas el pp, habían derrotado al alemanismo. El gobierno de López Mateos 
retornó al camino de las nacionalizaciones, entre ellas llevó a cabo la de la in-
dustria eléctrica, de gran peso e importancia histórica. Esa nacionalización, 
por cierto, fue una de las demandas que el Partido Popular levantó antes 
que otras fuerzas y por la que luchó de manera denodada. Ahora bien, para 
mediados de la década de los sesentas, como lo fundamentó Lombardo, ya 
era indispensable pasar a una etapa superior de la intervención estatal, que 
debería estar definida claramente en la Constitución y debería ser planifi-
cada. Por eso, junto con su partido, dio un fuerte impulso al debate sobre el 
particular, no sólo en el Parlamento, también en las universidades, los sin-
dicatos y plazas públicas.

Finalmente, hubo una cuarta etapa dentro del periodo ascendente que 
venimos refiriendo. Esta cuarta etapa, de 1965 a 1982, fue una prolongación 
de la anterior y, a la vez, constituyó su culminación. El debate con respecto 
a la vía mexicana de desarrollo se acentuó y pasó a ser crucial. Las contra-
dicciones en los campos de la economía y la lucha política se agudizaron. La 
intervención directa del Estado en la economía siguió dándose de manera 
importante y alcanzó sus niveles superiores, pero en contraste, dentro de la 
misma etapa se presentaron muchos dramáticos síntomas que apuntaban 
hacia el abandono del camino para tomar el opuesto, como ocurrió a fin de 
cuentas, pero que pudiera haberse evitado si se hubiera reforzado el camino 
estatal, elevándolo al máximo rango jurídico, y se hubiera entrado en la era 
de la planificación del desarrollo, como Lombardo lo advirtió. 
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En todo el periodo que va de su surgimiento en 1948 hasta 1982, la fun-
ción del partido de Lombardo fue relevante en la batalla de las ideas, sobre 
todo; pero también en la lucha política general por la transformación de 
México con un sentido revolucionario. Su participación en el debate sobre 
la vía de la economía nacional pasó a ser fundamental, sobre todo a par-
tir de que Lombardo presentara la mencionada iniciativa para adicionar la 
Constitución con un nuevo capítulo en materia económica, en 1965. A pesar 
de que esta reforma nunca llegó a darse en los términos que propusieron 
Lombardo y su partido, es innegable que el país, aun en medio de contra-
dicciones, avanzó con ímpetu por la vía sustentada por el citado pensador y 
político revolucionario. Los avances se reflejan en datos sólidos. Para 1965, 
la inversión fija bruta de carácter público alcanzó a equipararse a la priva-ó a equipararse a la priva-se a la priva-
da. En 1973 fue aprobada la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Extranjera, opuesta a las ambiciones de los capitales y empresas transna-
cionales. En la misma década de los setenta, la inversión pública superó a 
la privada de manera sustancial, lo que constituye un hecho insólito en el 
ámbito de las economías no socializadas del mundo. En ese mismo tiempo 
se llevaron a cabo múltiples e importantes nacionalizaciones, entre las que 
destacan, por su peso y magnitud, la de la empresa Teléfonos de México, en 
ese mismo año, y, la última, la de la banca, en 1982. 

Luego vino el viraje. Pero antes, de que se produjera, la influencia del pps 
como impulsor de la línea que hemos analizado alcanza un mayor relieve 
si se tiene en cuenta que sus planteamientos marcharon a contracorriente, 
entre el conjunto de las fuerzas y partidos políticos. El pri, la organización 
gobernante y políticamente dominante, no compartía el proyecto como ins-
titución. De hecho, muchos de sus miembros y funcionarios públicos, tal 
vez la mayoría, lo rechazó abiertamente, en tanto que otros lo hacían de 
manera subrepticia. Aunque la pluralidad interna de ese organismo admi-
tió que hubiera otros más que poco a poco fueron respaldando la iniciativa 
lombardista. Así sucedió con el expresidente Lázaro Cárdenas y el general 
Heriberto Jara, por ejemplo. El movimiento sindical por su parte, media-
tizado en su mayoría por la burguesía gobernante desde los tiempos del 
gobierno de Miguel Alemán, como regla general tampoco se expresó a fa-ó a fa- a fa-
vor de las tesis lombardistas. Sus elementos avanzados, sin embargo, con el 
tiempo también las apoyaron en buena medida. 

Por su parte, el pan, y en general el sector empresarial, al que estaba ligado, 
combatieron con furia toda esta concepción y la calificaron de “comunista” 
y “exótica”, vocablos utilizados intensamente por las voces reaccionarias de 
todas partes durante la guerra fría, con propósitos de descalificación, como 
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si se tratara de ofensas graves. Además, los diputados panistas echaban en 
cara a los del pri que su gobierno no actuara conforme a su propio programa 
ni de acuerdo con las propuestas públicas de sus dirigentes y candidatos en 
campaña, sino que, en los hechos, estuviera haciendo lo que el pps proponía, 
adoptándolo, en la práctica, como su guía e ideólogo en materia de naciona-
lizaciones, entre otros asuntos. 

Para colmo, otras fuerzas, que se asumían de la izquierda revoluciona-
ria —como el pcm— tampoco compartían las tesis que impulsaba el pps. No 
las comprendían; equivocadamente creían que la intervención del Estado 
en la economía en nuestro país tenía la misma naturaleza que en las poten-
cias capitalistas. Se confundían con las definiciones y conceptos de Lenin, y 
suponían que en nuestro caso se trataba también del clásico capitalismo mo-
nopolista de Estado, característico de la etapa imperialista del capitalismo. Al 
no percibir que el de aquí era precisamente lo contrario, un proceso para li-
berar a México del imperialismo que, además, vendría a debilitar al capital 
financiero y favorecer el cambio revolucionario en el mapa mundial, actua-
ban contra tal intervención y la combatían.

Con el tiempo, la influencia de Lombardo y el pps en todo este proceso ha 
sido reconocida aun por muchos de sus adversarios, aunque en la izquier-
da los hay cuyo reconocimiento es solamente tácito, puesto que hoy en día 
se suman a la lucha contra las privatizaciones al lado de los lombardistas, 
pero no se atreven a admitir públicamente que de haberse consolidado la 
vía de las nacionalizaciones en su momento, sería innecesario luchar hoy 
por revertir su entrega a manos privadas. Mucho menos reconocen que en 
aquellas batallas que fueron decisivas para el porvenir del país, se equivoca-
ron y se pusieron del mismo lado que el imperialismo y la gran burguesía, 
así lo hayan hecho de manera inconsciente.

Durante los gobiernos de Miguel de la Madrid y, sobre todo, de Salinas 
de Gortari, todavía en la Cámara de Diputados, los parlamentarios del pps 
rechazaron las privatizaciones, todas, y en particular la de la banca, tanto 
en su fase encubierta como en su fase franca, así como de las empresas y ra-
mas estratégicas de la economía, como Teléfonos de México, Altos Hornos 
de México y la Siderúrgica Lázaro Cárdenas; de la industria minera, de la 
petroquímica y la industria eléctrica, entre muchas más. Exigieron medidas 
que, de haberse tomado con oportunidad, podrían tal vez haber evitado las 
enormes fugas de divisas de la década de los setenta e inicio de los ochen-
ta, que conllevaron a la contracción de una deuda externa descomunal. 
Denunciaron y se opusieron al otro elemento que confluyó al mismo fenó-
meno de la desmesurada deuda externa, el despilfarro de recursos públicos, 



consideraciones finales / 337

entre otras causas, por la canalización de porciones cuantiosas de los mis-
mos a las manos de los más acaudalados capitalistas privados.

Con igual tenacidad, el pps se opuso a la suscripción del Tratado de Libre 
Comercio con Estados Unidos y Canadá. Esta batalla, igual que las an-
teriores, la perdió el partido de referencia desde el punto de vista de los 
resultados jurídicos y económicos inmediatos. Sin embargo, mostró una 
amplia solvencia para promover recursos e iniciativas en el sentido que 
ese partido considera justo. Puso en evidencia una innegable capacidad de 
argumentación sustentada desde los puntos de vista filosófico, político, cul-
tural, económico y social, y su influencia en lo que se puede definir como la 
cultura política general de la sociedad mexicana, concitando una vez más el 
rencor de las fuerzas del imperialismo y sus aliados y servidores internos.

Hasta aquí hemos hablado del aspecto estructural, económico de la so-
ciedad. Ahora, respecto a los propósitos que Lombardo fijó al partido de 
nuevo tipo, en el sentido de contribuir a la ampliación del régimen democráti-
co y a la elevación sistemática del nivel de vida material y espiritual del pueblo, la 
influencia del destacado pensador y político, y sus seguidores, también ha 
sido importante, y de igual manera que sucede en los aspectos económicos, 
se pueden identificar dos periodos diferenciados. Uno ascendente, en que 
luego de vencer renuencias, muchas de sus ideas y propuestas se fueron 
plasmando en la realidad, una vez que otras corrientes, entre ellas un sector 
de la burguesía gobernante al que se ha calificado como nacionalista o pro-
gresista, las asumieran como propias. Y otro, posterior, en que el gobierno 
pasó a las manos de otro segmento de la burguesía, vinculado con el capi-
tal imperialista y firme aplicador de las tesis neoliberales. Al aplicarlas, se 
desanda mucho de lo caminado en el periodo anterior, por lo que los lom-
bardistas resisten tales medidas, las denuncian y combaten. 

3. SOBRE LA AMPLIACIÓN DEL RÉGIMEN DEMOCRÁTICO
Por ejemplo, al surgir el Partido Popular se asumió como heredero y con-
tinuador de la lucha por ampliar el régimen democrático, que el pueblo 
de México ha desplegado a lo largo de su historia. Por tanto, anotó en su 
primera plataforma electoral (1949) el compromiso de luchar por un nuevo 
sistema electoral con el objetivo de extirpar de manera definitiva el “mono-
polio y el fraude” en los comicios. Eran tiempos en que las elecciones eran 
primitivas y constituían una verdadera simulación de ejercicio democrático. 
Por medio de la plataforma mencionada, los diputados del Partido Popular 
quedaban comprometidos a promover un nuevo sistema electoral que se 
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basara sobre todo en dos aspectos: a) la elaboración del padrón electoral con 
participación de los partidos políticos, y b) responsabilizar a los partidos, 
en pie de igualdad, de la preparación, vigilancia y calificación de las elec-
ciones. Las dos primeras iniciativas que presentara el pp a la consideración 
de la Cámara de Diputados en 1951, cuando recién había irrumpido en ella, 
fueron, en efecto, en materia electoral e incluyeron esos dos temas; y un ter-
cero, además: integrar las dos cámaras del Poder Legislativo de acuerdo con 
el sistema de representación proporcional, que es más democrático puesto 
que no excluye a las diversas corrientes del pensamiento, sino que las inclu-
ye, en la misma medida de su fuerza numérica. 

En todas las sucesivas plataformas electorales, el pp renovó su compro-ó su compro- su compro-
miso con un régimen de democracia plena. Todas sus representaciones se 
mantuvieron activas en el tema durante el casi medio siglo de su presencia 
parlamentaria, llevando ideas frescas, presentando numerosas iniciativas 
de ley y de reformas y adiciones. Las participaciones de este partido en ca-
torce legislaturas en la Cámara de Diputados, y en dos, en el Senado de 
la República, abarcan los diversos ángulos de la problemática del régimen 
democrático. Por ejemplo, los relativos a la democracia y los derechos ciu-
dadanos; a los procesos electorales; a los partidos y el sistema de partidos; 
los que tienen que ver con el sistema de representación, y los que enlazan 
la vida democrática con el derecho a la información. También se ocuparon 
de los tópicos relacionados con la reforma del Estado, el federalismo y la or-
ganización municipal. Temas como la soberanía y la seguridad nacional; los 
atributos y funciones de los poderes de la Unión y las relaciones que vin-
culan a dichos poderes entre sí. Cuestiones como la soberanía nacional y la 
soberanía popular en sus distintos aspectos: soberanía económica, política, 
energética, alimentaria, y los vínculos de aquélla con el tema concreto de la 
democracia. 

En concreto, Lombardo y el pp fueron precursores respecto al recono-
cimiento de los derechos políticos de las mujeres y de los jóvenes, y su 
influencia resultó vigorosa. Como en tantos otros casos, tuvieron que ven-
cer la resistencia de otras fuerzas, en concreto del partido gobernante, el pri, 
es cierto; aunque acabó por hacer suyas las tesis que primero rechazó y a fin 
de cuentas hasta las presentó como propias. 

El llamado delito de disolución social, por cuya derogación luchó el pp-pps, 
coincidiendo con otras fuerzas democráticas y de izquierda, tuvo un reco-
rrido parecido. La iniciativa del partido de Lombardo no fue aprobada por 
los diputados del pri, que hacían mayoría en la Cámara y, sin embargo, el 
Ejecutivo envió otra posterior que tuvo el mismo objeto y fue aprobada. 
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Este procedimiento se repitió, en muchos asuntos concretos, volviéndose 
una práctica frecuente. Quizá había el interés en algunos grupos del pri de 
escamotear el crédito al autor original de las propuestas e iniciativas. Pero 
a Lombardo y su partido jamás les preocuparon este tipo de actitudes, por-
que consideraban que lo importante era que se produjeran los cambios que 
el país necesitaba, sin que importara quién se adjudicara el mérito. 

Otro caso en el mismo tenor fue la reforma al artículo 89 de la Constitución 
para incorporar en ella los principios de la política exterior, que fue aprobada 
en 1987 por el Congreso de la Unión. En este caso hubo algo novedoso, sin 
embargo, el dictamen de la comisión respectiva en la Cámara de Diputados 
sí reconoció y dejó asentado de manera expresa que hubo una iniciativa 
anterior sobre el mismo tema presentada por el pps, que además, por su con-
tenido, era semejante a la del Ejecutivo, que se estaba ventilando. 

Otro asunto más, el de las trasformaciones que ha ido registrando el 
estatus jurídico del Distrito Federal, que abarcan cambios significativos; 
tema del cual el partido estudiado fue iniciador e impulsor tenaz, aunque 
no le fueran reconocidos como victorias suyas.

La influencia de las tesis del lombardismo en el debate de las ideas se re-
fleja, asimismo, en lo relativo a la integración del Congreso de la Unión y los 
congresos estatales, de acuerdo con el principio de la representación pro-
porcional. Como en otros casos, fue un planteamiento original del pp que 
fue ganando adeptos en el seno de otras formaciones políticas. A lo largo 
del tiempo se han ido dando pasos en esa dirección, desde los diputados de 
partido hasta las distintas variantes del sistema mixto con dominante mayori-
tario, aunque no se ha llegado a establecer la modalidad propuesta por los 
lombardistas, de manera plena. 

Otras, que fueron propuestas iniciales de Lombardo y el pp, por las que 
lucharon intensamente para hacerlas avanzar y con el tiempo se han ido 
realizando, son las siguientes: ya se transmiten las sesiones por televisión 
y radio, si bien todavía de manera restringida. Ya existen revistas y publi-
caciones varias que difunden las actividades de los legisladores, aunque 
su circulación no es lo suficientemente amplia. Ya se construyó el Palacio 
Legislativo, aunque su ejecución no se ajustó a las ideas originales ni cubre 
adecuadamente las necesidades del Parlamento mexicano. 

La influencia de la línea política de Lombardo y su partido fue notoria, de 
igual manera, en la praxis de la solidaridad en materia de política internacio-
nal, ámbito que participa del debate parlamentario. Para los lombardistas, 
la solidaridad entre los pueblos que luchan por su autodeterminación cons-
tituye uno de los principios superiores en materia de política internacional. 
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Sus diputados la promovieron respecto a numerosos casos, y alcanzaron 
muchas coincidencias con otros partidos, que se plasmaron en declaracio-
nes conjuntas y puntos de acuerdo que fueron aprobados por mayoría y, a 
veces, hasta por unanimidad.

También se puede observar una fuerte influencia del lombardismo en 
el tema de lo que se conocería más tarde como el formato de los informes 
presidenciales, vinculado al ámbito de las relaciones entre los poderes 
Legislativo y el Ejecutivo. En efecto, con el tiempo se dieron pasos hacia el 
establecimiento del diálogo entre poderes que inicialmente propuso este 
partido, pero no se llegó a concretar. Luego se vinieron abajo los tímidos 
avances y se instauró un mecanismo de envío del texto del informe con un 
mensajero, perdiendo toda relevancia.

Existen también temas en los que no hubo avances en cuanto a su con-
creción durante el lapso de este estudio, de 1948 a 1994. En este caso está 
la reelección de los diputados y senadores, otra vez un debate en el que el 
pp-pps fue pionero. Apenas ha sido aprobada en 2014. Pero en este caso hay 
que señalar que las condiciones políticas de hoy son radicalmente distintas 
a las de entonces, por lo que la reelección en esta época tendrá un senti-
do no sólo diferente, sino hasta opuesto. Las fuerzas revolucionarias ya no 
son las principales interesadas en la reelección, puesto que hasta fueron ex-
cluidas de las asambleas que debieran ser de integración y representación 
popular, como sucedió con el lombardismo, sino las fuerzas de la burguesía 
más adinerada, porque la mercantilización que han impuesto en los proce-
sos eleccionarios permitirá que los más propensos a ser reelectos sean los 
candidatos del gran capital, y no necesariamente los capaces, cumplidos o 
vinculados con los intereses del pueblo. 

Por otra parte, las prácticas más burdas para burlar la voluntad ciuda-
dana casi desaparecieron, lo que es un avance. También se avanzó en el 
periodo previo al arribo de los neoliberales en el sentido que propusie-
ron Lombardo y su partido, en cuanto a elevar la responsabilidad de los 
partidos políticos y su papel en el proceso electoral, aunque con excesiva 
lentitud. Pero luego se caminó en sentido inverso. En este ámbito, entre 
1963 y 1977 hubo varias reformas electorales que adelantaban por el camino 
de ampliar los cauces democráticos. Un rasgo distintivo fue el de reconocer 
de manera cada vez más definida a los partidos políticos su carácter de ac-
tores cardinales del proceso electoral y, en muchos aspectos, de titulares de 
los derechos político-electorales. Con ello se fortalecía el régimen plural de 
partidos y se propiciaba su adecuada presencia y participación en la vida 
política nacional. 
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El mayor avance en esa línea se produjo con la reforma de 1977. En esa 
ocasión se elevó a los partidos políticos a rango constitucional, como entida-
des de interés público; se les reconocieron derechos y otorgaron facultades 
importantes. Pero poco después llegaron los neoliberales y con ellos el cam-
bio de rumbo. A partir de la reforma de 1989 se fue debilitando la función 
de los partidos, al mismo tiempo que los procesos se mercantilizaron y se 
corrompió el sistema de partidos en su conjunto. 

Un proceso con periodicidad semejante se observa en el caso de la demo-
cracia vinculada con el voto razonado y el mandato expreso, y con los conceptos 
de representación y de información. La propuesta del pps comprendió dos 
aspectos, en su momento: la obligación de los partidos de formular sus pla-
taformas programáticas como la base fundamental sobre la cual habrían de 
pedir el voto, y la garantía de que todos los electores podrían conocer tales 
plataformas. Sólo con esos requisitos se podría llegar al momento en el que 
cada voto emitido fuera un voto informado y razonado, y, por consecuencia, 
cada representante popular recibiera un mandato expreso, estableciendo un 
compromiso concreto e inviolable con sus electores. En este asunto también 
hubo avances que se concretaron en la reforma de 1977, que estableció la 
obligatoriedad para los partidos de formular su plataforma electoral, y di-toriedad para los partidos de formular su plataforma electoral, y di-
fundirla, en cada contienda. Además, dio acceso a los partidos políticos a la 
radio y la televisión, aunque de manera insuficiente, para los fines que se 
perseguían. Pero no vinculó estos dos asuntos, como hubiera sido necesa-
rio, ni creó las condiciones para que tal acceso pudiera ser fructífero, por lo 
que devino en una formalidad inútil. 

Hoy en día, abandonado aquel camino, subsiste sin embargo el man-
dato de formular la plataforma electoral, pero nadie hace caso de exponer 
en ella sus proyectos reales, ni de difundirla. Los partidos formulan docu-
mentos vagos, sin contenido, sólo para llenar el requisito formal, que es a 
lo que quedó circunscrito el mandato. Hacen las campañas sobre el mode-
lo del mercadeo, la manipulación de los electores, a quienes se les proyectan 
imágenes ilusorias y generalmente falsas de candidatos y partidos. Además, 
proliferan las acusaciones y ataques entre unos y otros, por cuestiones 
reales o inventadas, escandalosas, las más de las veces. Hay de todo, con 
excepción de propuestas programáticas sustentadas en análisis y argumen-
tos serios. De esta manera, concluida la emisión del voto, los funcionarios 
y legisladores hacen lo que les viene en gana, lo que conviene a los secto-
res más poderosos con que quieren congraciarse, sin que guarde relación 
alguna con lo plasmado en las plataformas de los partidos, ni con lo que 
expresaron de manera pública en las campañas, en su etapa de candidatos, 
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sobre qué harían o que dejarían de hacer. Y esto si es que llegaron a expre-
sar algo al respecto. 

A partir del arribo de los neoliberales al gobierno, las organizaciones po-
líticas más definidas cambiaron de rol. El partido de Lombardo pasó, de 
desempeñar la función de impulsor de los hechos que se iban sucedien-
do, a fuerza que resiste a los que, desde el gobierno y fuera de él, impulsan 
los neoliberales. Con el pan pasó lo mismo, pero a la inversa; era la expre-
sión política de quienes trataban de impedir la transformación progresiva 
de México, y pasaron a ser impulsores y apoyadores entusiastas de las polí-
ticas regresivas del gobierno de Salinas y quienes lo sucedieron en el cargo. 
Sucede lo mismo con los llamados grupos de presión. La cúpula empresa-
rial dejó de quejarse y objetar la mayor parte de los actos de gobierno; pasó 
a apoyarlos, porque ahora las autoridades gobiernan para ellos. También 
sucede lo mismo con el alto clero. 

4. CON RELACIÓN AL PROGRESO SOCIAL
Puesto que para Lombardo y su partido, la democracia no es sólo una ca-
tegoría jurídica y política sino también una categoría económica y social, 
como lo define el artículo tercero de la Constitución; y puesto que en las 
esferas de la economía y las relaciones sociales es donde la democracia se 
concreta, es decir, en la elevación sistemática de las condiciones de vida del 
pueblo, en lo material y en lo espiritual, los parlamentarios lombardistas 
pusieron atención a estos asuntos. Su influencia es evidente en varios tópi-
cos concretos relacionados con la lucha por el respeto a los derechos sociales 
y su ampliación, sea porque sus iniciativas se hayan plasmado en hechos le-
gislativos de manera directa, o porque, gracias a su tenacidad y capacidad 
de argumentación, otros actores políticos hayan asumido sus enfoques y, a 
fin de cuentas, los hayan concretado. 

Resalta, en primer término, su iniciativa para adicionar un nuevo párra-
fo al artículo cuarto de la Constitución para reconocer a todos los mexicanos 
el derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, que fue aprobada 
en 1983 por el Constituyente Permanente. Destaca igualmente la influen-
cia lombardista en las iniciativas del Ejecutivo relativas al infonavit y al 
fovissste, de 1971 y 1972, para modificar algunas fracciones de los aparta-
dos a y b del artículo 123 de la Constitución para crear el Fondo Nacional 
de Vivienda. 

En el lucha por la municipalización del transporte público de pasajeros 
también fue notoria fue la influencia del lombardismo. Si bien su iniciativa 
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fue rechazada en sus inicios, luego de que presentara una nueva iniciati-
va que fue más a fondo, en que propuso se retirara al Departamento del 
Distrito Federal la facultad de concesionar todos los servicios públicos, di-
cha autoridad por fin canceló las concesiones al monopolio denominado 
Alianza de Camioneros de México, y tomó en sus manos la prestación del 
servicio de manera directa. Durante algunos años funcionaron así las cosas, 
para beneficio colectivo, pero poco después permitieron un servicio conce-
sionado paralelo, atendido primero por camionetas y luego por microbuses, 
con lo que el transporte público de pasajeros volvió a la etapa anterior, en 
cuanto a vicios y defectos.

El partido de Lombardo demandó que fuera responsabilidad de las 
autoridades federales la de aplicar las leyes del trabajo en todo el país, y 
también tuvo éxito. Otra vez se dio el caso de que la iniciativa original del 
pps, presentada en 1966, no fue aprobada; pero como en muchas ocasiones, 
el Ejecutivo mandó después otras que de manera paulatina, en unas ramas 
de la industria primero y luego en otras, fueron cumpliendo, sin embargo, 
el mismo objetivo.

Algo semejante sucedió con las tiendas del imss, cuya creación propuso 
el pps en 1969, con el objeto de que vendieran alimentos, ropa y artículos 
para el hogar, a precios más bajos que los del mercado. De esta manera, los 
asegurados, pensionistas y sus familiares mejorarían el rendimiento de sus 
ingresos. La mayoría priísta no aprobó la iniciativa, pero tiempo después las 
tiendas fueron creadas. 

Igual ocurrió con la iniciativa de 1947 relativa a la explotación colectiva 
de la tierra. Rechazada entonces, la idea fue retomada en una iniciativa pre-
sidencial casi cuatro décadas después, en 1985, y fue aprobada.

Por lo que hace a la preservación del Centro Histórico de la Ciudad de 
México, luego del memorable discurso del diputado Lombardo Toledano fi-
jando su criterio al respecto, la unesco declaró esa parte de la capital del país 
Patrimonio de la Humanidad, hecho que sentó condiciones para su adecuado 
resguardo.

En cuanto a la defensa de nuestro patrimonio ecológico hubo propues-
tas del pps que fueron aprobadas y puntos de acuerdo conjuntos entre éste 
y otros partidos. 

Otro tema toral, el de la elevación a rango constitucional del derecho al 
trabajo, también mostró coincidencia, en este caso entre todos los grupos 
parlamentarios, en aunque es evidente que cada uno tenía una concepción 
distinta del problema del desarrollo económico del país y la vía idónea para 
lograrlo, sin lo cual abatir el desempleo sería imposible. 
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A veces hubo coincidencias entre el pps y el pri en diversos asuntos, como 
el de las colegiaturas de las escuelas particulares, pero no con el pan, que 
siempre se rehusó a aceptar cualquier medida que frenara el lucro desmedi-ó a aceptar cualquier medida que frenara el lucro desmedi- a aceptar cualquier medida que frenara el lucro desmedi-
do de los dueños de las escuelas. 

También hubo coincidencia del pps con la iniciativa del Ejecutivo, de 1975, 
para reformar los artículos 27, 73 y 115 de la Constitución con el fin de esta-
blecer en ese nivel el derecho público y la responsabilidad política que tiene 
el Estado para fundar y ordenar los centros de población. 

Desde luego que las propuestas del lombardismo no salieron victoriosas 
en todos los casos; hubo varios en los que no logró vencer las concepciones 
clasistas de los grupos parlamentarios burgueses. Fue el caso de los dere-
chos de la población indígena, entre otros, que no avanzaron. Tampoco se 
pudo concretar la demanda de que el Estado contara con sus laboratorios 
para producir los medicamentos que se emplean en las instituciones de sa-
lud pública. No avanzó la iniciativa para reformar y adicionar el Código 
Penal con el fin de tipificar como delito de fraude la práctica de la especu-
lación con viviendas de interés social. Tampoco se aprobaron sus iniciativas 
de ley inquilinaria. Y menos aún la relativa a retirar a las autoridades de la 
capital la facultad de concesionar los servicios públicos.

A pesar de la insistencia del partido de Lombardo, tampoco logró que se 
elevaran las percepciones de los trabajadores jubilados y pensionados su-
ficientemente. Ni consiguió que se eliminaran las figuras que limitan en la 
práctica el derecho de huelga e impiden su pleno ejercicio, como la requisa 
y la expropiación. Tampoco tuvo éxito en su exigencia de que se reconocie-éxito en su exigencia de que se reconocie-e que se reconocie-
ran y protegieran los derechos de los trabajadores de todas las ramas de la 
producción y los servicios. Hasta hoy, numerosos gremios están en el des-
amparo, al margen de las leyes laborales y de la seguridad social. Nunca 
logró abrirle paso a su iniciativa para establecer la escala móvil de los sala-
rios, que consistiría en indexar los salarios a los precios, de tal manera que 
toda alza de éstos se tradujera en una automática e inmediata de aquéllos, 
para evitar su deterioro. 

Tampoco consiguió revertir la tendencia que se fue dando a pervertir 
los subsidios del Estado, para que volvieran a canalizarse a favor de los tra-
bajadores del campo y la ciudad, de los jubilados, a favor del pueblo. Al 
contrario, con el transcurrir del tiempo y el cambio de rumbo, con la entro-
nización de las políticas neoliberales, los subsidios se dirigieron al beneficio 
de los capitalistas, cada vez más. No avanzó la iniciativa para derogar el 
apartado b del artículo 123 de la Constitución y establecer un solo tipo de 
principios y normas para aplicarse, sin distinción, a todos los trabajadores, 
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como lo propuso el pps en 1982. Nunca fue creada una Secretaría de Abasto 
Popular y Adquisiciones Públicas, cuyo propósito sería el de abastecer a la 
población de todo cuanto se refiere a alimentos, ropa y artículos para el 
hogar, entre otras cuestiones, eliminando la intermediación para evitar el 
encarecimiento de los productos. 

La mayoría de las tesis de Lombardo con relación a la reforma agraria 
jamás se abrieron paso. No se tomaron las medidas adecuadas para pro-
mover y lograr la participación plena de las comunidades en la evolución 
de la economía del país. Tampoco se simplificaron los trámites de la refor-
ma agraria para volverla ágil y expedita, ni se suprimió la definición de la 
pequeña propiedad del texto de la Carta Magna, que era arbitraria en un país 
como el nuestro, con climas tan variados, y que sólo había servido para per-
mitir que bajo esta figura se ampararan de manera indebida los latifundios. 
La burguesía en el poder se rehusó a que se suprimiera el derecho de am-
paro para los latifundistas disfrazados de pequeños propietarios, que fue 
introducido en tiempos de Miguel Alemán. No se tomaron medidas para 
evitar el arrendamiento de tierras ejidales. Nada de eso sucedió. Por el con-
trario, el Estado se fue desentendiendo de los deberes que le competían de 
acuerdo con la letra y el espíritu de la Constitución de 1917, con respecto 
del campo y los campesinos. Y fue impulsando cada vez más la vía del capi-
talismo clásico para tratar de acrecentar la producción agrícola. Fue el caso 
de la Ley de Fomento Agropecuario, que promovió el Ejecutivo en 1980, 
que tuvo el apoyo entusiasta del pan, y que el pps combatió. Fue el caso, y 
todavía con mayor énfasis, de la reforma de 1991 al artículo 27, que vino a 
cambiar las relaciones de producción en el campo mexicano que estableció 
la Constitución de 1917, por las del capitalismo. Y fue el caso también de la 
Ley Agraria, reglamentaria del 27 constitucional, de 1992. En este contexto 
fue que la representación parlamentaria del pps planteó la restitución de las 
bases históricas del artículo 27, como una de las tres últimas iniciativas que 
presentó este partido hacia finales de la lv Legislatura, al lado de otras, que 
tocan también cuestiones medulares, las relativas a los artículos 82 y 130.

Tampoco prosperaron los esfuerzos de este partido en el campo de la 
educación. Por el contrario, los decretos del Legislativo fueron promovidos 
por corrientes con concepciones opuestas a las del pp-pps, que también im-
pulsaron los actos del Ejecutivo, de carácter reaccionario. En este ámbito, 
la tendencia regresiva se dio de manera temprana, desde 1971, cuando en 
otros aspectos de la vida nacional la tendencia dominante aún era la coinci-
dente con la vía de desarrollo surgida de la Revolución Mexicana. El Partido 
Popular Socialista se opuso sucesivamente, con enjundia pero sin éxito, a las 
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iniciativas de reformas y adiciones al artículo tercero de la Constitución, de 
1979, 1991 y 1992. Tampoco alcanzó el éxito en su propósito de legislar para 
poner los medios de comunicación de masas al servicio de la identidad cul-
tural de los mexicanos y de la integración nacional; ni para que contribuyan 
a enriquecer y preservar la cultura nacional, la educación popular y el me-
joramiento de la convivencia humana. Ni sus concepciones con respecto de 
la necesidad de vigorizar la identidad nacional consiguieron avanzar, no 
obstante su carácter cada vez más urgente, en la medida en que prospera la 
globalización neoliberal y pone en grave riesgo la autodeterminación, la so-
beranía y la identidad cultural de los pueblos.

Llegada la etapa del retroceso, las sólidas instituciones originales que 
creó la Revolución Mexicana ofrecieron resistencia, pero poco a poco fue-
ron cayendo, destruidas por la contrarrevolución que pasó a ser dominante. 
El Estado mismo ha tendido a diluirse en tanto que va perdiendo su atri-
buto fundamental, la soberanía. Porque las decisiones sobre las cuestiones 
medulares fueron dejando de depender de los Poderes de la Unión. Ahora 
las diseñan e imponen instancias extrafronteras, como el Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Mundial y, cada vez más, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, ocde.

El proyecto de nación que enarbola el partido de Lombardo y por el que 
ha luchado, pareciera que se desvanece. El opuesto emerge, el que el lom-
bardismo combatió, al que se sigue enfrentando. En vez de una democracia 
que no sea sólo un régimen jurídico y político, sino que conlleve el cons-
tante mejoramiento de las condiciones de vida material y espiritual del 
pueblo, se pasó a la “democracia” procedimental, y ese cambio se ha fes-
tinado como si fuera un gran avance democrático. En vez de la equitativa 
distribución del producto social, se ha pasado a su concentración crecien-
te. En vez del desarrollo de la economía nacional, se pasó a su quiebra y 
sustitución por la economía en manos de las transnacionales. En vez de la 
creciente intervención del Estado en las ramas fundamentales, se ha pasado 
a su privatización, a la entrega del país al capital monopolista extranjero. En 
vez del fortalecimiento de la independencia y la soberanía de México, se ha 
marchado hacia una mayor dependencia. Los principios de la política exte-
rior también se abandonaron. De un ejercicio que distinguía al país por su 
gallardía se pasó a una subordinación total a los dictados de la potencia ve-
cina. En fin. Las clases y sectores sociales dominantes se muestran contentos 
con el cambio. El proceso de concentración del producto social les satisface. 
En el otro extremo de la sociedad, el porcentaje de pobres y de pobres ex-
tremos crece dramáticamente. 
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En esta etapa de retrocesos, sin embargo, la presencia del partido obje-
to de este estudio, siguió siendo significativa; los diputados lombardistas 
lucharon contra el retroceso con la misma energía que antes habían im-
pulsado los pasos adelante. Así fue hasta 1994, cuando, víctima de una 
maniobra orquestada por el gobierno de Salinas, fue expulsado de la arena 
electoral y del Congreso de la Unión. 



POST SCRÍPTUM
La regresión histórica neoliberal que he referido, siendo profunda, no 
es definitiva; puede ser revertida y, de acuerdo con las concepciones de 
Lombardo, lo será, sin duda. Porque como lo declaraba con frecuencia, “la 
rueda de la historia no marcha hacia atrás”, y porque el método dialéctico, 
que utilizó con brillantez para analizar la realidad, no admite el estanca-
miento, y al retroceso le asigna un carácter efímero. 

Basado en las ideas del gran pensador y dirigente político revoluciona-
rio, y las que enarbolaron quienes lo inspiraron y nutrieron, como Marx, 
Engels y Lenin, se puede estimar que la vía de desarrollo histórico trazada 
por Lombardo es vigente en todos sus aspectos medulares. El régimen de 
la propiedad privada es finito, y la prolongada, múltiple y profunda crisis 
que presenta el capitalismo, como sistema mundial, muestra su decadencia 
y anuncia su final.

La humanidad en su conjunto cambiará ese sistema por uno superior en 
que florezcan todas las capacidades del hombre y la mujer: el socialismo. 
Cada pueblo avanzará hacia ese destino común, según sus condiciones y 
peculiaridades. El plazo para que esto suceda, si se mide al ritmo de los pro-
cesos históricos, será breve. 

Por lo que hace a México y el conjunto de los países de la periferia capita-
lista, como los de América Latina, estimo que lo harán en la medida en que 
sean capaces de desarrollar las fuerzas productivas nacionales y de toda 
la región. Considero que, como lo planteó Lombardo, esa tarea correspon-
de llevarla adelante a un conjunto de diversas fuerzas políticas y sociales 
de carácter patriótico, a un “frente democrático, patriótico y antimperialis-
ta” cuya dirección ideológica compete a la clase trabajadora, guiada por los 
principios del socialismo científico. Ese desarrollo podrá darse dentro de 
un sistema que por algún tiempo conserve la propiedad privada, pero su 
propósito inmediato e inequívoco ha de ser la independencia económica 
y política respecto del imperialismo. Durante ese proceso han de sentar-
se las bases materiales y subjetivas para el salto cualitativo al socialismo, 
lo que implica una permanente y sistemática lucha de clases hacia dentro 
y fuera del frente citado, sobre todo en la esfera de las ideas. Con Vicente 
Lombardo Toledano estimo que, aunque la lucha aún será ardua, el porve-
nir es nuestro.
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vulgar ha deformado al método dialéctico presentándolo erróneamente como 
determinista, cuando en realidad es un método integral y dinámico.

3 Intervención del diputado Heriberto Jara en la sesión permanente del Congreso 
Constituyente celebrada los días 29, 30 y 31 de enero de 1917, en Derechos del Pueblo 
Mexicano. México a través de sus Constituciones. México, Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, 1ª ed., XLVI Legislatura, 1966; 4ª ed., LV Legislatura, 1994, 
p. 511.

4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
5 Ibídem.
6 Ibídem.
7 Ver Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus constituciones. México, Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, 1ª ed., XLVI Legislatura, 1966; 4ª ed., LV 
Legislatura, 1994. t. XII, pp. 1069 a 1137.

CAPÍTULO I. vicente lombardo toledano, sus ideas sobre la política

1 Vicente Lombardo Toledano. “Lecciones de política para párvulos. I. El concepto 
de pueblo.” Artículo publicado en la revista Siempre!, núm. 273. México, 17 de 

septiembre de 1958. Se puede consultar en VLT, Escritos en Siempre!, t. I, vol. 2, p. 
688. Ediciones del CEFPSVLT. México, 1994. También, en el folleto VLT, Lecciones 
de política para párvulos, p. 5. Ediciones del CEFPSVLT. México, 2008.

2 Vicente Lombardo Toledano. Mensaje a un joven socialista mexicano. Empresas 
Editoriales, México, 1967, p. 6.

3 Vicente Lombardo Toledano. “La política y las leyes de la realidad”, op. cit., p. 19.
4 Lombardo, Mensaje a un joven socialista mexicano, p. 6.
5 Op. cit., p 7.
6 Lombardo, “La política y las leyes de la realidad”, ibídem.
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7 Lombardo, Mensaje a un joven socialista mexicano, op. cit., p. 5.
8 Lombardo, Lecciones de política para párvulos, op. cit., pp. 5 y 6.
9 Op. cit., p. 6.
10 Vicente Lombardo Toledano, “Una vez más, qué es la izquierda”, artículo 

publicado en la revista Avante, núm. 26, julio de 1962.
11 Vicente Lombardo Toledano, “Lo que la vida me ha enseñado”, intervención en el 

acto de homenaje que le rindieron sus amigos, discípulos, compañeros de lucha 
y personalidades del campo democrático en el Palacio de Bellas Artes, al cumplir 
70 años de vida, 16 de julio de 1964. Publicada en la revista Siempre!, núm. 582, 
del 19 de agosto de 1964.

12 Lombardo, “La política y las leyes de la realidad”, en ¿¿Moscú o Pekín??, ibídem.
13 Vicente Lombardo Toledano, “Para leer y entender El capital”, sílabo de la 

conferencia dictada en la Universidad Obrera de México el 30 de octubre de 1967. 
Publicado en la revista Siempre!, núm. 751, noviembre 15 de 1967. Disponible en 
Escritos en Siempre! t. I, vol.1, CEFPSVLT.

14 Vicente Lombardo Toledano, “Objetivos y táctica del proletariado y del sector 
revolucionario de México en la actual etapa de la evolución histórica del país”. 
Texto de la ponencia que presentó, en calidad de texto inicial de los debates, 
en la mesa redonda a la que él mismo convocara a los diferentes grupos y 
personalidades de pensamiento marxista en México, con el objeto de efectuar 
un riguroso análisis de las condiciones de México y trazar la línea estratégica y 
táctica a seguir en la posguerra, misma que sería recogida por la historia con el 
nombre de “Mesa redonda de los marxistas mexicanos”. Periódico El Popular, 1 de 
febrero de 1947, 2ª sección, México, D. F., pp. 1-4. Ver Mesa redonda de los marxistas 
mexicanos. CEFPSVLT, México, 1982, p. 22.

15 Lombardo, Mensaje a un joven socialista mexicano, op. cit., p 14.
16 Op. cit., pp. 14-15.
17 Mesa redonda de los marxistas mexicanos, op. cit., p. 23.
18 Ibídem.
19 Op. cit., p. 32
20 Lombardo, “La política y las leyes de la realidad”, p. 20.
21 Ibídem.
22 Vicente Lombardo Toledano, “Notas sobre el subjetivismo en política”. Artículo 

publicado en la revista Siempre!, núm. 249, 2 de abril de 1958. Se puede consultar 
en VLT, Escritos en Siempre!, t. I, vol. 2, p. 684. Ediciones del CEFPSVLT. México, 
1994. También, en el folleto VLT, Lecciones de política para párvulos, p. 1. Ediciones 
del CEFPSVLT. México, 2008.

23 Op. cit., p. 2.
24 Lombardo, “Lo que la vida me ha enseñado”, ibídem.
25 Lombardo, “La personalidad de México”, p. 81.
26 Op. cit., p. 103.
27 Op. cit., p. 82.
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28 Op. cit., p 83.
29 Vicente Lombardo Toledano, Contenido y trascendencia del pensamiento popular 

mexicano. Mensaje de la Universidad Obrera de México a la UNESCO. Noviembre-
diciembre de 1947. 1ª ed., 1947, Universidad Obrera de México. 2ª ed. facsimilar, 
2010, CEFPSVLT, p. 12.

30 Op. cit., p. 13.
31 Op. cit., p. 16.
32 Ibídem.
33 Lombardo, “La personalidad de México”, en ¿Moscú o Pekín?, p. 87.
34 Op. cit., p. 89.
35 Op. cit., p. 103.
36 Ver James W. Wilkie y Edna Monzón de Wilkie, México visto en el siglo XX, entrevistas 

de historia oral. Instituto Mexicano de Investigaciones Económicas, México, 1969, 
p. 321.

37 Ver las intervenciones de Hernán Laborde, secretario general del PCM, y de 
Miguel Ángel Velasco, en el VII Congreso de la IC, en Fascismo, democracia y 
frente popular, VII Congreso de la Internacional Comunista, Moscú, 25 de julio-20 
de agosto de 1935. México, Siglo XXI Editores, 1984, ps. 406-408 y 428-439, 
respectivamente.

38 Para una aproximación más amplia sobre este tema, véase Cuauhtémoc Amezcua 
Dromundo, Lombardo y la CTAL. México, 2011, CEFPSVLT. Capítulo Primero. 
Apartado 2. “La exploración cronológica de los hechos y el supuesto de que la 
CTAL surgió por consigna de la Internacional Comunista”. También el capítulo 
tercero. “Lombardo y sus relaciones con el PCM, la ISR y la Internacional 
Comunista”.

39 Lombardo, “La política y las leyes de la realidad”, ibídem.
40 Lombardo, “Cambio en las leyes del desarrollo”, en ¿Moscú o Pekín?, op. cit., p. 22.
41 Mesa redonda de los marxistas mexicanos, op. cit., p. 11.
42 Op. cit., p. 33.
43 Gobernaba una coalición del Partido Socialista Unificado - Sección Francesa de 

la Internacional Obrera, más conocido por su abreviatura en francés, SFIO, con 
el Partido Comunista Francés, que tuviera una fuerza política y electoral muy 
importante.

44 El primer ministro Alcide de Gasperi estaba al frente del gobierno. Fue un 
político antifascista, vinculado con la socialdemocracia y la democracia cristiana. 
El Partido Comunista Italiano era vigoroso como fuerza electoral y de masas, y 
consecuentemente, incidía de manera significativa en la vida nacional. 

45 En 1946 se había iniciado una nueva etapa de la guerra civil, que se denominó 
Guerra de Liberación, entre el Ejército de Liberación Nacional, compuesto sobre 
todo por los combatientes del Partido Comunista Chino, guerra que culminó 
con la victoria total, y la proclamación, el 1 de octubre de 1949, de la República 
Popular China, por Mao Zedong.
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46 Mesa redonda de los marxistas mexicanos, op. cit., p. 43
47 Ibídem.
48 Op. cit., p. 49.
49 Op. cit., p. 58.
50 Op. cit., p. 69.
51 Los textos íntegros de las intervenciones se pueden consultar en la Mesa Redonda 

de los Marxistas, op. cit.
52 Lombardo. ¿Moscú o Pekín?, op. cit., p. 82.
53 Ibídem. 
54 Vicente Lombardo Toledano, Contenido y trascendencia del pensamiento popular 

mexicano. Mensaje de la Universidad Obrera de México a la UNESCO. Noviembre-
diciembre de 1947. 1ª ed., 1947, Universidad Obrera de México. 2ª ed., facsimilar, 
2010, CEFPSVLT, p. 6.

55 Op. cit., p. 7.
56 Sobre los argumentos que fundamentan la propuesta de denominación “modo 

de producción complejo”, ver Cuauhtémoc Amezcua Dromundo y Martha Elvia 
García García, Análisis de la concepción marxista de Vicente Lombardo Toledano sobre el 
desarrollo de la historia. México, 2011, CEFPSVLT, pp. 32-33.

57 Sobre el fenómeno de las alteraciones al desarrollo materialista-histórico de esta 
región geográfica, derivadas de la irrupción europea, ver Análisis de la concepción 
marxista de Vicente Lombardo Toledano, op. cit., pp. 103-104.

58 Vicente Lombardo Toledano, “El drama de los pueblos de América Latina”, en La 
Confederación de Trabajadores de América Latina ha concluido su misión histórica. Este 
documento fue escrito por Vicente Lombardo Toledano precisamente cuando la 
Confederación de Trabajadores de América Latina dio por concluidas sus tareas, 
y se publicó como folleto por esa misma organización. Ha sido reproducido en 
numerosas ocasiones, la más reciente, por el CEFPSVLT que lo incluyó en la 
versión facsimilar de Por un mundo mejor. Diario de una organización obrera durante 
la Segunda Guerra Mundial, t. I, p. IX. 2007.

59 Ibídem. 
60 Vicente Lombardo Toledano. “Las tesis fundamentales de las constituciones de 

México”. Serie de conferencias que dictó en la Universidad de Guanajuato, en el 
año de 1966. Disponible en Escritos acerca de las Constituciones de México, Centro de 
Estudios Filosóficos, Políticos y Sociales VLT, 2 tomos.

61 Vicente Lombardo Toledano, “La línea estratégica del PPS: no ponerse al margen 
ni aislarse de la vida nacional”. Discurso pronunciado en la cena de año nuevo 
del PPS, el 7 de enero de 1967, publicada por la revista Política fechada el 1 de 
enero del mismo año, p. XXXIII.

62 Karl Marx, Prólogo a la Contribución a la crítica de la economía política, op. cit.
63 Vicente Lombardo Toledano, “La Revolución Mexicana cumple su destino de 

liberación nacional”, El Popular, 17 de julio de 1938. Disponible en CEFPSVLT, 
OHC, 1938.
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64 Vicente Lombardo Toledano, “Carta a la juventud sobre la Revolución Mexicana, 
su origen, desarrollo y consecuencias”, 1960, p. 20. Disponible en CEFPSVLT, 
OHC, 1960.

65 Ibídem.
66 Lombardo, Mesa redonda de los marxistas mexicanos, op. cit., p. 58.
67 Lombardo, Mesa redonda de los marxistas mexicanos, op. cit.
68 Ibídem.
69 Ibídem.
70 Ibídem.

CAPÍTULO II. lombardo y el debate sobre el camino económico de 
méxico

1 Por ejemplo, Armando Labra Manjarrez publicó un estudio comparativo de los 
resultados económicos y sociales de cuatro sexenios muy representativos de una y 
otra concepción en materia económica, libre mercado e intervención del Estado. Por 
un lado, los doce años de Luis Echeverría y José López Portillo; por otro, los doce 
correspondientes a Miguel de la Madrid y Carlos Salinas de Gortari. De acuerdo 
con este estudio, en tanto el Producto Interno Bruto (PIB) creció a un promedio 
anual del 6.2%, en el periodo Echeverría-López Portillo, en la fase De la Madrid-
Salinas apenas alcanzó el 1.6% anual promedio. Más notable todavía es el contraste 
en el caso del PIB per cápita que pasó, de un crecimiento anual del 3.2%, a una 
disminución del 0.3%. El salario mínimo, que es un indicador básico, por lo que se 
refiere al bienestar de la población, “registró un decrecimiento anual de 1% entre 
1971 y 1982 y de casi 7% entre 1983 y 1994, significando una caída acumulada de 
poco más de 80% en los doce años... (de los partidarios del libre mercado). De 
tal forma, el poder adquisitivo del salario hoy es menos de la mitad del existente 
a principios de los ochentas”, dice el autor citado. Y aporta un dato más: el tipo 
de cambio (peso por dólar) pasó de 20.9 a 1,873.6 (viejos pesos). Armando Labra 
Manjarrez. “¿Apostar de nuevo al neoliberalismo? Análisis de los últimos cuatro 
sexenios”. Ensayo publicado en la revista Macroeconomía, marzo 16 de 1995, año 2, 
núm. 20, pp. 14-18. 

2 Vicente Lombardo Toledano, “Iniciativa para adicionar la Constitución con un 
nuevo capítulo en materia económica, op. cit. Fue publicada con el título de “Un 
nuevo capítulo en materia económica”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit. t. 
I, pp. 133-143. Los datos estadísticos y las citas textuales subsecuentes de este 
apartado corresponden a la misma fuente, salvo indicación diferente.

3 Ibídem.
4 Ibídem
5 Razón histórica, principios, programa y estatutos del Partido Popular —

documentos fundamentales aprobados en la Asamblea Nacional Constituyente, 
efectuada en la Ciudad de México, los días 20 y 21 de junio de 1948— México, 
Editorial Combatiente, S. A. de C. V., 1992, p. 8.
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6 El economista británico John Maynard Keynes escribió sus primeros ensayos 
sobre economía poco tiempo después de que el Constituyente de Querétaro 
había terminado su obra. En efecto, en 1919 publicó Las consecuencias económicas 
de la paz, libro en el que opina que las sanciones económicas impuestas a 
Alemania luego de su derrota en la Primera Guerra Mundial no impedirían el 
resurgimiento del militarismo en ese país. En 1921 publicó otro libro bajo el título 
de Tratado sobre probabilidades. Pero fue hasta 1922 cuando inició su ruptura con el 
liberalismo económico, con su libro Una revisión del tratado de Versalles. Tal ruptura 
se formalizaría con la publicación de El fin del laissez-faire, en 1926, cuando ya 
habían transcurrido nueve años del surgimiento del nuevo Estado mexicano. Y es 
hasta 1930, cuando apareció su Tratado del dinero, cuando Keynes se convertiría 
en figura que despertó interés en el mundo académico. Un año antes se había 
iniciado la traumática crisis del capitalismo mundial de 1929, que demostró en la 
práctica la inviabilidad histórica del régimen capitalista inspirado en las teorías 
del libre mercado de Adam Smith y David Ricardo. Y fue a partir de 1930 que 
Keynes se empeñó en trabajar en una teoría económica general y la publicaría 
en 1936; se trata de su principal obra titulada Teoría general sobre el empleo, el 
interés y el dinero. México, FCE, 1938. Sólo a partir de entonces —dos décadas 
después de la Constitución mexicana— fue cuando Keynes se convirtió en un 
economista con influencia en el mundo político del capitalismo desarrollado y en 
el teórico de la reforma que condujo al llamado Estado regulador, que no debería 
dejar a su libre movimiento a las fuerzas ciegas del mercado, porque vendrían a 
desembocar indefectiblemente en crisis, como la del 29; y sobre el llamado Estado 
de bienestar, que debe redistribuir parte de la riqueza generada entre las masas 
trabajadoras —aligerando así sea levemente el fenómeno de la concentración—
con el fin de fortalecer el mercado interno.

7 Adam Smith (1723-1790) y David Ricardo (1772-1823), economistas ingleses 
considerados como los fundadores de la economía clásica. Fueron defensores de 
la libertad de comercio contra las limitaciones feudales.

8 John Maynard Keynes, Teoría general sobre el empleo, el interés y el dinero. México, 
FCE, 1938.

9 Tesis de la VIII Asamblea Nacional del Partido Popular Socialista. Editorial Combatiente, 
pp. 24-25.

10 Vicente Lombardo Toledano, “El Estado en México, sus actuales funciones y 
responsabilidad histórica”, en Escritos acerca..., op. cit., p. 32.

11 Intervención del diputado Vicente Lombardo Toledano. Diario de los Debates de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 20 de diciembre de 1965.

12 Vicente Lombardo Toledano, Defensa del petróleo mexicano. México. Centro de 
Estudios Filosóficos, Políticos y Sociales VLT, 2000, pp. 1-2. Este libro contiene una 
selección de textos, la mayoría de la autoría del pensador y dirigente político y 
social, todos relativos a la experiencia de México en la lucha por la nacionalización 
de la industria petrolera y su posterior defensa de los intentos privatizadores. 
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Son sesenta y dos documentos que fueron formulados entre marzo de 1933 y 
marzo de 1968, y uno posterior, que dan cuenta del ideario de Lombardo en 
torno al hidrocarburo. Varios de estos documentos son fuentes historiográficas 
de primera mano. También se puede consultar sobre este mismo tema el libro 
Causas y efectos de la expropiación petrolera, Ediciones CEFPSVLT, 2013.

13 Lombardo, Defensa del petróleo mexicano, op. cit., p. 84.
14 Ibídem, p. 27.
15 Vicente Lombardo Toledano, “Fragmento del discurso pronunciado en la sesión 

inaugural del Primer Congreso Ordinario de la CTM el 22 de febrero de 1938, en 
la Ciudad de México”. Revista Futuro número 25. México, D. F., marzo de 1938. Se 
puede consultar en Causas y efectos de la expropiación petrolera, op. cit., p. 42. 

16 Lombardo, Defensa del petróleo mexicano, op. cit., p. 386.
17 Lombardo, Causas y efectos de la expropiación petrolera, op. cit.
18 El 18 de marzo de 1992, al cumplirse cincuenta y cuatro años de ese hecho histórico 

y en pleno despliegue neoliberal, el grupo parlamentario del PPS propuso, en la 
LV Legislatura, adicionar una nueva fracción III al artículo 74 de la Ley Federal 
del Trabajo con el fin de incluir el 18 de marzo como día feriado “al mismo 
nivel que lo es el 16 de septiembre, y se le considere en lo sucesivo el Día de la 
Independencia Económica y la Soberanía Nacional”. Ver el Diario de los Debates de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de la fecha señalada.

19 Plataforma electoral mínima de los partidos independientes de México. 
México, 1952. Capítulo III.- “Desarrollo de la economía nacional”, punto 18: “La 
nacionalización de la industria eléctrica y de las minas de carbón”. (Mimeo) p. 
18. (En la campaña electoral de 1952, el Partido Popular participó en alianza con 
el Partido Comunista Mexicano, postulando ambos la candidatura de Vicente 
Lombardo Toledano a la Presidencia de la República) 

20 Fue publicada íntegramente en los diarios Excélsior, El Universal y Novedades, del 
30 de septiembre de 1957.

21 Diario Excélsior, 28 de septiembre de 1960. También puede consultarse en Los 
presidentes de México ante la nación, 1821-1984. Informes, manifiestos y documentos 
de 1821 a 1984. 2ª ed. por la LII Legislatura de la Cámara de Diputados. México, 
1985, t. V, p. 833.

22 Los presidentes de México ante la nación..., op. cit., t. IV, pp. 1097-1098.
23 Diario de los Debates del Senado de la República, 25 de octubre de 1960.
24 El orador del PAN fue el diputado Eduardo José Molina Castillo. Por el 

PRI intervinieron los diputados Francisco Pérez Ríos, José Guillermo Salas 
Armendáriz, Manuel Yánez Ruiz, Adolfo Gándara Barona y José García Castillo. 
Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 15 de 
noviembre de 1960.

25 Revista Siempre!, número 381, 12 de octubre de 1960.
26 Intervención del diputado Vicente Lombardo Toledano. Diario de los Debates de 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 20 de diciembre de 1965. 
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Los datos y citas textuales que siguen en este apartado corresponden a la misma 
fuente, a menos que se señale específicamente una distinta.

27 El proceso de intervención del Estado en la economía se dio por tres vías, según 
lo explica Campos Vega: “expropiando, como en el caso del petróleo; creando 
instituciones y empresas, como en el caso de la Comisión Federal de Electricidad, y 
comprando acciones, como en el caso de la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, 
Juan Campos Vega, El desarrollo económico de México. México, Escuela Superior de 
Economía del IPN, 1998. p. 16 (Tesis para obtener el título de licenciado en economía)

28 Vicente Lombardo Toledano, “Iniciativa para adicionar la Constitución...”, op. 
cit. Los subsecuentes datos y citas textuales corresponden a la misma fuente, a 
menos que se cite específicamente una distinta.

29 Son los impuestos que gravan el consumo, como el Impuesto al Valor Agregado, 
IVA.

30 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 14 de 
diciembre de 1965. También se le puede consultar en Iniciativas parlamentarias..., 
op. cit. t. I, pp. 155-162. 

31 Ibídem. 
32 Proposición del grupo parlamentario del PPS para crear la Academia de Ciencias 

de México. Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, 13 de diciembre de 1966.

33 Todos estos hechos fueron denunciados por Vicente Lombardo Toledano en su 
intervención en la sesión plenaria de la Cámara de Diputados del 20 de diciembre 
de 1965. Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
de la fecha citada. Todas las intervenciones y textos relacionados con esta sesión, 
que se citan adelante, se pueden consultar en esta misma fuente.

34 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 20 de 
diciembre de 1965. Las citas subsecuentes podrán ser consultadas en esta misma 
fuente, salvo indicación expresa en contrario.

35 El jefe de control político de la mayoría era el nombre públicamente reconocido, 
en aquella época, del coordinador del grupo parlamentario del PRI, porque su 
función, más que coordinar, era, en efecto, controlar políticamente a los diputados 
de su partido, asegurarse de que acatarían con disciplina las decisiones políticas 
que se tomaban de manera centralizada, por lo general sin consultarles sus 
opiniones. En ese momento, esta función la desempeñaba el diputado Alfonso 
Martínez Domínguez.

36 Se refiere al diputado Adolfo Christlieb Ibarrola, coordinador del grupo 
parlamentario del PAN. 

37 La salida del recinto de un grupo parlamentario, que en esa ocasión causó casi 
una conmoción, luego se habría de volver una práctica habitual, ya sea como un 
recurso de protesta airada o para afectar el quórum.

38 Fueron publicadas íntegramente en Vicente Lombardo Toledano, Escritos acerca 
de las constituciones..., op. cit.
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39 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 10 
de diciembre de 1965. Fue publicada con el nombre de “Nacionalización de las 
comunicaciones eléctricas y los servicios telefónicos” en Iniciativas parlamentarias..., 
op. cit., t. I, pp. 145-153. 

40 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 9 de 
marzo de 1973.

41 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 26 de 
diciembre de 1969. También fue publicada con el título de “Ley de Inversiones 
Extranjeras” en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 217-229.

42 Diario de los Debates del Senado de la República, 6 de noviembre de 1975.
43 Intervención del diputado Ezequiel Rodríguez Arcos, del PPS. Diario de los Debates 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 28 de noviembre de 1975.
44 Intervención del senador del PPS, Jorge Cruickshank García, Diario de los Debates 

del Senado de la República, 7 de septiembre de 1976.
45 Lombardo, “¿Cuál es el camino?, op. cit.
46 Cruickshank, Diario de los Debates del Senado de la República, op. cit.
47 Vicente Lombardo Toledano. “Iniciativa para adicionar la Constitución...”, op. cit. 
48 Estos datos y los subsecuentes en este apartado, fueron tomados de una iniciativa 

presentada por el grupo parlamentario del PPS en la LI Legislatura y aparece en el 
Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión del 6 de 
octubre de 1981. Fue publicada con el título de “Reformas a la ley para promover 
la inversión mexicana y regular la extranjera”, en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 441-448.

49 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 6 de 
octubre de 1981. Fue publicada con el título de “Reformas a la ley para promover 
la inversión mexicana y regular la extranjera”, en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 441-448.

50 El PPS volvería a plantear esta iniciativa en las Legislaturas LII (1982-1985) y LIII 
(1985-1988) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, de las siguientes fechas: 25 de septiembre de 1984 y 10 de diciembre 
de 1986. Fueron publicadas en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., con los títulos 
de “Ampliación del sector estatal de la economía” y “Ley para promover la 
inversión mexicana y regular la inversión extranjera”, pp. 537-545 y 641-649, 
respectivamente.

51 Memoria de la Reunión Nacional para la Reforma Económica de la Confederación de 
Trabajadores de México. México, Edición de la CTM, 1979, pp. 202-203.

52 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 28 de 
diciembre de 1978.

53 Ibídem.
54 Formaron esta comisión, por el grupo parlamentario del PRI, los diputados: 

Ifigenia Martínez Hernández, Miguel Montes García, Víctor Manzanilla Schaffer, 
Jesús Puente Leyva, Armando Labra Manjarrez, Hugo Castro Aranda, Julio 
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Zamora Bátiz, Jorge Efrén Domínguez, Mario Hernández Posadas y Carlos 
Ortiz Tejeda; por el PAN, los diputados: Miguel Hernández Labastida, Francisco 
Peniche Bolio y Sergio Lujambio Raffols; por el PPS, los diputados: Francisco 
Ortiz Mendoza, Marcela Lombardo y Héctor Ramírez Cuéllar, y por el grupo 
parlamentario del PARM, el diputado Pedro González Azcuaga.

55 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 19 
de noviembre de 1980. Fue publicada con el título de “Un nuevo capítulo en la 
Constitución acerca de la economía nacional”, en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 463-472.

56 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 10 de 
diciembre de 1981.

57 Vicente Lombardo Toledano, “¿Cuál es el camino? Uno es el del socialismo y otro 
es el de la jauría”. Artículo publicado en la revista Siempre!, el 30 de noviembre 
de 1966.

58 Ibídem.
59 Ibídem.
60 Tesis de la VIII Asamblea Nacional del Partido Popular Socialista, op. cit., p. 19.
61 Ibídem.
62 Ibídem.
63 Ibídem.
64 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 9 de 

octubre de 1984.
65 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 17 de 

diciembre de 1965.
66 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 1 de 

septiembre de 1982.
67 Intervención del diputado del PPS Juan Campos Vega, Diario de los Debates de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 6 de septiembre de 1982.
68 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 13 de 

septiembre de 1982. También pueden consultarse en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., donde fueron publicadas con los títulos de “El servicio de la banca y el crédito 
no debe considerarse como monopolio” y “El servicio de la banca y el crédito no 
debe concesionarse a particulares”, t. II, pp.485-486, y 487, respectivamente. Las 
citas subsecuentes corresponden a esta misma fuente, salvo aclaración expresa.

69 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 21 de 
septiembre de 1982.

70 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 5 de 
octubre de 1982.

71 Intervención del diputado Héctor Ramírez Cuéllar, del PPS. Diario de los Debates..., 
Ibídem.

72 Ruperto Patiño Mansferrer, “Comentario al artículo 28”, en Derechos del Pueblo 
Mexicano, op. cit., t. V, p. 16. 
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73 Iniciativa de reforma al artículo 8 de la Ley Monetaria. Diario de los Debates de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 26 de octubre de 1982. También 
se le puede consultar en Iniciativas Parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 495-496, bajo 
el título de “Prohibición de los contratos en moneda extranjera en el interior del 
país”. Las citas subsecuentes corresponden a la misma fuente, salvo indicación 
expresa en otro sentido.

74 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 9 de 
diciembre de 1982. También se le puede consultar en Iniciativas Parlamentarias..., 
op. cit., t. II, pp. 501-502, bajo el título de “Derogación del secreto bancario”.

75 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 3 de 
diciembre de 1982.

76 El texto anterior de los artículos 25 y 26, que se refería a un tema diferente, relativo 
a las garantías individuales, en concreto a la inviolabilidad de la correspondencia 
y del domicilio, se propuso fuera reacomodado en el artículo 16.

77 Ibídem.
78 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de 

diciembre de 1982.
79 El primero por su política objetivamente antimperialista, y el segundo porque a 

sus ojos no fue lo suficientemente entreguista.
80 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de 

diciembre de 1982
81 Intervención del diputado Héctor Ramírez Cuéllar, del PPS, en Diario de los 

Debates, Ibídem. Las demás intervenciones de este debate se pueden consultar 
en la misma fuente. Los diputados encargados de fijar la opinión general de sus 
respectivos grupos parlamentarios fueron, por el PAN, Bernardo Bátiz Vázquez; 
por el PDM, Ignacio Vital Jáuregui; por el PST, Rafael Aguilar Talamantes; por el 
PSUM, Arnaldo Córdova, y por el PRI, José Luis Lamadrid. Luego hubo otros 
oradores más.

82 Intervención del diputado Francisco Ortiz Mendoza, del PPS. Ibídem.
83 Intervención del diputado Juan Campos Vega, del PPS. Ibídem.
84 Ver, por ejemplo, los diarios El Universal y Excelsior del 27 de septiembre de 1982.
85 Se publicó en un folleto con el mismo nombre y así también en la revista 

Combatiente, órgano de la dirección nacional del comité central del Partido 
Popular Socialista, número 126, diciembre de 1981, p.16.

86 Ibídem.
87 Intervención del diputado Bernardo Bátiz Vásquez, del PAN. Diario de los Debates 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de diciembre de 1982.
88 Intervención del diputado Juan Campos Vega, del PPS. Diario de los Debates de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de diciembre de 1982.
89 Miguel de la Madrid Hurtado, “Rectoría económica del Estado y economía mixta, 

comentario al artículo 25 constitucional”, en Derechos del pueblo mexicano..., op. cit., 
t. IV, pp.188-194.
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90 Ibídem.
91 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
92 Diario de los Debates del Senado de la República, 3 de diciembre de 1982.
93 Diario de los Debates del Senado de la República, 11 de diciembre de 1982.
94 Ver la intervención del senador Mariano Palacios Alcocer. Ibídem.
95 Ver la intervención del diputado Raúl Rea Carvajal, del PSUM, Diario de los Debates 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 17 de diciembre de 1982.
96 Para reglamentar el artículo 26 constitucional, fue formulada la Ley de Planeación, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983. 
97 Intervención del diputado Sergio Quiroz Miranda, del PPS. Diario de los Debates 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de diciembre de 1982. 
98 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 7 

de junio de 1990. También se puede consultar en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 751-752, bajo el título de “Proyecto de Reforma al artículo 26 de la 
Constitución”.

99 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 2 de 
octubre de 1984. También se puede consultar en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 545-546, bajo el título de “Prohibición de la venta de las empresas 
del Estado”. Las citas subsecuentes corresponden a la misma fuente, en tanto no 
haya aviso en contrario.

100 Ibídem.
101 Ibídem.
102 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 16 

de octubre de 1984. También se puede consultar en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 551-553, bajo el título de “Justa distribución de la riqueza nacional”.

103 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 26 
de noviembre de 1986 y 29 de octubre de 1987. También se pueden consultar 
en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 633-635 y 677-679, bajo los títulos 
de “Artículo 28 constitucional. Ampliar las áreas estratégicas de la economía 
nacional” y “Reformas al artículo 28 constitucional”, respectivamente. 

104 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 9 de 
octubre de 1984. También se puede consultar en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 547-549, bajo el título de “No más subsidios a los grandes monopolios 
extranjeros”.

105 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 30 
de octubre de 1984. También se puede consultar en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 557-558, bajo el título de “Sacar dinero del país, traición a la patria”. 
Ver también el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, 31 de octubre de 1985, “Iniciativa de decreto por el que se ordena se 
practiquen auditorías a los capitalistas privados que defraudan al fisco y saquean 
la economía nacional”.

106 Ibídem.
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107 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 3 de 
diciembre de 1984. También se puede consultar en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 637-640, bajo el título de “Ley Reglamentaria del Servicio Público de 
Banca y Crédito”.

108 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 26 
de noviembre de 1986 y 29 de octubre de 1987. También se pueden consultar 
en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 633-635 y 677-679, bajo los títulos 
de “Artículo 28 constitucional. Ampliar las áreas estratégicas de la economía 
nacional” y “Reformas al artículo 28 constitucional”, respectivamente.

109 Ibídem.
110 Ver el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

del 22 de octubre de 1985 y el 14 de octubre de 1986. También pueden consultarse 
en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 579-583 y 609-613, respectivamente. 

111 Ibídem.
112 Intervención del diputado del PPS Alfredo Reyes Contreras. Diario de los Debates 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 29 de agosto de 1989.
113 Intervención del diputado del PPS Cuauhtémoc Amezcua Dromundo. Diario de 

los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 18 de marzo 
de 1992. 

114 Ibídem. 
115 Ibídem.
116 En este debate intervinieron también los siguientes diputados. En primer 

término, el diputado Cuauhtémoc Amezcua Dromundo, del PPS, quien formuló 
la propuesta. Por el PRD, la diputada Rosa Albina Garavito, apoyando la 
propuesta solferina; por el PRI, el senador Carlos Sales Gutiérrez, en contra; de 
nueva cuenta la diputada Garavito, del PRD; otra vez el senador Sales Gutiérrez; 
por segunda vez el diputado Amezcua, del PPS; a continuación, en contra de 
la propuesta, la diputada María de los Ángeles Moreno, del PRI, en esa época 
presidenta de la Comisión de Programación y Presupuesto de la Cámara de 
Diputados; por tercera vez el diputado Amezcua, defendiendo su propuesta; 
luego el senador Rogelio Montemayor Seguy, del PRI, en contra; nuevamente 
el diputado Amezcua y, por último, el senador Artemio Iglesias Miramontes, del 
PRI. Todas las intervenciones se pueden consultar en la misma fuente señalada.

117 Intervención de la diputada del PPS María Clara Guajardo Mejía, Diario de los 
Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 2 de junio de 1992.

118 Intervinieron en este debate, el diputado del PRD, Jorge Calderón Salazar, a 
favor de la propuesta; el diputado del PRI, Rodolfo Becerril Straffon, en contra; 
el diputado del PPS, Juan Campos Vega, a favor; por segunda vez el diputado 
Calderón, del PRD; el diputado del PFCRN, Rafael Fernández Tomás, en contra; 
el diputado Tomás González de Luna, a favor; el diputado del PPS, Cuauhtémoc 
Amezcua Dromundo, también a favor; el diputado Jorge Flores Solano, del PRI, 
en contra; el diputado del PAN, Jesús Calderón Hinojosa, también en contra; 
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el diputado Hildebrando Gaytán Márquez, del PPS, a favor; la diputada María 
de los Ángeles Moreno Uriegas, del PRI, en contra, y el diputado Juan Jacinto 
Cárdenas García, del PPS, a favor. Todas las intervenciones se pueden consultar 
en la misma fuente señalada.

119 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 17 de 
noviembre de 1992.

120 Ver las intervenciones de los diputados Héctor Ramírez Cuéllar y Juan Campos 
Vega, del PPS, en Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, 11 de junio de 1992.

121 Intervención del diputado Juan Campos Vega, del PPS, Diario de los Debates de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 14 de diciembre de 1992.

122 Intervención del diputado Jesús Luján Gutiérrez, del PPS. Diario de los Debates de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 21, 26 y 28 de septiembre de 
1992. En las sesiones de esas tres fechas también intervinieron sobre el tema los 
diputados Jesús Antonio Carlos Hernández, Alfredo Reyes Contreras, Modesto 
Cárdenas García y Francisco Ortiz Mendoza.

123 Intervención de la diputada del PPS, Marcela Lombardo Otero. Diario de los Debates 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 15 de noviembre de 1990.

124 Intervenciones, la primera, del diputado Héctor Colío Galindo, y la segunda, 
del diputado Héctor Morquecho Rivera, ambos del PPS. Diario de los Debates de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 15 de mayo de 1991 y 12 de 
mayo de 1992, respectivamente.

125 Intervención del diputado del PPS Héctor Morquecho Rivera. Diario de los 
Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 4 de junio de 
1992. En este mismo debate intervinieron también los diputados Jorge Tovar 
Montañez, Juan Jacinto Cárdenas García, Héctor Ramírez Cuéllar e Hildebrando 
Gaytán Márquez, todos ellos del grupo parlamentario del PPS.

126 Intervención del diputado Héctor Morquecho Rivera. Diario de los Debates de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 2 de julio de 1992.

127 Intervención del diputado del PPS, Cuauhtémoc Amezcua Dromundo. Diario de 
los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 24 de febrero 
de 1993.

128 Ibídem.
129 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 19 

de agosto de 1992. También se le puede consultar, bajo el título de “Iniciativa en 
materia de petroquímica”, en Iniciativas Parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 801-802.

130 Ver las intervenciones de la diputada Gabriela Guerrero Oliveros y de los 
diputados Cuauhtémoc Amezcua Dromundo, Jorge Tovar Montañez, Juan 
Campos Vega y Martín Tavira Urióstegui, del PPS. Diario de los Debates de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 18 de diciembre de 1992.

131 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 3, 
8 y 11 de mayo de 1990. La diputada del PPS Carmen Mercado Téllez presentó 
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el voto particular de ese grupo parlamentario con la argumentación señalada. 
También intervinieron los diputados Gloria Rodríguez Aceves, Jesús Antonio 
Carlos Hernández, Alfredo Reyes Contreras, Francisco Ortiz Mendoza, Modesto 
Cárdenas García, Jesús Luján Gutiérrez, Belisario Aguilar Olvera, Armando Ibarra 
Garza y Crescencio Morales Orozco, todos ellos a nombre del mismo grupo.

132 Ver, por ejemplo, el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, de las siguientes fechas: 19 de septiembre y 7 de noviembre de 1990; 
23 de abril, 14 de mayo y 4 de junio de 1991 (LIV Legislatura), y 9 de diciembre 
de 1991, (LV Legislatura) 

133 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 20 de 
diciembre de 1991.

134 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. La 
proposición inicial se puede consultar el 3 de enero. El seguimiento del tema, los 
días 22 de enero, 7 y 24 de febrero, 3 y 25 de marzo y 1 de abril de 1992.

135 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 5 
de agosto de 1992. Esta iniciativa fue publicada en Iniciativas parlamentarias..., 
op. cit., t. II, pp. 795-799, con el título de “Proyecto de reformas a los artículos 
73, 76 y 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Sobre la 
continuación del debate en torno al TLC, durante el resto del año, ver también el 
Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión del 30 
de septiembre, 18 de noviembre, 10 y 17 de diciembre de 1992. Y luego, durante 
1993, el 27 de enero, el 24 de febrero y el 3 de marzo.

CAPÍTULO III. lombardo y la democracia en méxico

1 Ver Vicente Lombardo Toledano, “Las cinco tesis del artículo tercero constitucional”, 
en Escritos acerca de las Constituciones de México, CEFPSVLT, México, 2ª ed. 2008. 
t. II, p. 317. 

2 Op. cit., pp. 317-318.
3 Jaime Torres Bodet, Años contra el tiempo, autobiografía del autor, citada por 

Guillermo Morfín García, en la “Presentación” de la obra Idealismo vs. Materialismo. 
Polémicas filosóficas Caso-Lombardo, Caso-Zamora, Caso-Lombardo. Editada de 
manera conjunta por la Masonería Filosófica de Michoacán, el CEFPSVLT y la 
Asociación Francisco J. Múgica.

4 Lombardo, “Las cinco tesis…”, Ibídem.
5 La cita es de otro ideólogo al servicio del imperialismo, Samuel Huntington, 

quien exalta la definición de Schumpeter declarándola “la más importante 
formulación moderna de democracia” Ver Samuel P. Huntington. La tercera ola. 
La democratización a finales del siglo XX, Barcelona, Ediciones Paidós Ibérica, S.A., 
1994, pp. 87-99. Otros trabajos representativos de esa misma línea ideológica 
son: Juan, J. Linz. “Una teoría del régimen autoritario. El caso de España”, en M. 
Fraga, et. al. La España de los 70, vol. 3, título I, “El Estado y la política”. Madrid, 
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Moneda y Crédito, 1974. C. J. Friedrich, y Z. Brzezinski. Totalitarian Dictatorship 
and Autocracy, Cambridge, Mass. Harvard University Press, 1956.

6 Vicente Lombardo Toledano. “¿Qué es un partido democrático?” Artículo 
publicado en la revista Siempre!, número 83, el 23 de enero de 1955.

7 Este es el sentido que Lombardo Toledano y los lombardistas dan a expresiones 
como, “fuerzas democráticas”, en el que no tienen cabida corrientes elitistas o de 
la derecha, independientemente de que se asuman partidarias de la democracia 
formal y defensoras de la “pureza del voto”.

8 Sobre este asunto de la representación democrática existe una gama de opiniones 
e interpretaciones amplia; inclusive criterios plenamente contradictorios, 
según lo explica Hanna Pitkin en su trabajo Representation. Escribe que a 
propósito de las relaciones que debe haber entre representantes y electores 
hay posiciones variadas que van desde un extremo, como la de Thomas 
Hobbes —teórico del absolutismo— quien sostiene que el representante es 
libre de hacer lo que le plazca, hasta el opuesto, de quienes afirman que el 
representante debe reflejar con lealtad los intereses y las aspiraciones de 
quienes representa, tesis que sustentan Lombardo y su partido. Hanna Pitkin. 
Representation. New York, Atherton Press, 1969. Existe también la edición en 
español bajo el título El concepto de representación. Madrid, Centro de Estudios 
Constitucionales, 1985.

9 “Programa”, en Razón histórica, principios, programa..., op. cit., pp. 25 y 26.
10 Intervención del diputado Máximo Gámiz Fernández, del Partido Popular. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 16 de 
diciembre de 1952.

11 Intervención del diputado Máximo Gámiz Fernández, del Partido Popular. 
Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 22 de 
diciembre de 1952.

12 Intervención del diputado Máximo Gámiz Fernández, del Partido Popular. Diario 
de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 6 de octubre 
de 1953.

13 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
16 de diciembre de 1952. Esta iniciativa también fue publicada en Iniciativas 
parlamentarias en beneficio del pueblo. 1947-1993. México, Partido Popular Socialista, 
Edición de la Fracción Parlamentaria del PPS de la LV Legislatura, 1994, t. I, pp. 
39-40, con el título de “Ciudadanía a los 18 años de edad”.

14 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 1 de 
noviembre y 11 de diciembre de 1962. Estas iniciativas también fueron publicadas 
en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 73-74 y 75-89, respectivamente, con 
los títulos de “Reformas a los artículos 34, 60, 62 y 127 de la Constitución” y 
“Reforma a la Ley Federal Electoral vigente”.

15 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 23 de 
diciembre de 1968.
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16 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 28 
de noviembre de 1975. Esta iniciativa también puede consultarse en Iniciativas 
parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 283-286, donde fue publicada con el título de 
“¡Respeto a la militancia política de los miembros de los sindicatos!”

17 Ibídem.
18 Ibídem.
19 “Programa”, en Razón histórica, principios, programa..., op. cit., p. 22.
20 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 

de noviembre de 1964. Fue publicada con el título de “Un verdadero municipio 
libre”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 115-124.

21 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 1 de 
octubre de 1981, y 19 de junio de 1990, respectivamente. Fueron publicadas en 
Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 431-439, con el título de “Reformas al 
artículo 115 constitucional”, la primera, y, con igual título, en el t. II, pp. 759-761, 
la segunda.  

22 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión del 17 
y del 31 de marzo de 1993.

23 Plataforma Electoral del Partido Popular, op. cit.
24 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 25 

de septiembre de 1951. Fue publicada con el título de “Ley federal electoral”, en 
Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 1-25; las citas se pueden encontrar en 
las pp. 1 y 4. La segunda iniciativa mencionada puede consultarse en el Diario 
de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, del 21 de 
noviembre de 1951. Fue publicada con el título de “Reformas a la ley federal 
electoral”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 27-31. 

25 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 1 de 
noviembre y 11 de diciembre de 1962. Estas iniciativas también fueron publicadas 
en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 73-74 y 75-89, respectivamente, con 
los títulos de “Reformas a los artículos 34, 60, 62 y 127 de la Constitución” y 
“Reforma a la Ley Federal Electoral vigente”. 

26 Intervención del C. Vicente Gómez, del Partido Popular Socialista, en el Colegio 
Electoral de la XLVI Legislatura, en la que dio lectura a un documento elaborado 
por la dirección nacional del partido. Diario de los Debates de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 22 de agosto de 1964.

27 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 1 
de diciembre de 1983. Fue publicada con el título de “Profundizar la reforma 
política”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 515-530.

28 Fue el proceso electoral en que, frente al candidato del PRI, Carlos Salinas de 
Gortari, y del PAN, Manuel de Jesús Clouthier, participó Cuauhtémoc Cárdenas 
Solórzano, por una alianza de fuerzas que tomó el nombre de Frente Democrático 
Nacional (FDN), que integraron más de una veintena de organizaciones, entre 
ellas un desprendimiento del PRI que se denominó la Corriente Democrática, y tres 



366 / cuauhtémoc amezcua

partidos políticos nacionales con registro: el Partido Socialista de los Trabajadores, 
el Auténtico de la Revolución Mexicana y el PPS. Además, ya hacia el final de la 
campaña, se adhirió a la misma candidatura presidencial un cuarto partido, el 
Partido Mexicano Socialista, aunque nunca llegó a formar parte formal del FDN. 
Los resultados oficiales de la elección proclamaron vencedor a Salinas, pero los 
integrantes del FDN impugnaron y reclamaron haber sido víctimas de un gigantesco 
fraude. Ver la intervención de la diputada Marcela Lombardo, del PPS, hecha en 
esa ocasión en nombre de los grupos parlamentarios del PARM, PFCRN, PMS y 
la Corriente Democrática, además del suyo, para denunciar estos hechos. “Hoy es 
un día aciago para la República en que se consuma una grave afrenta contra el 
derecho soberano del pueblo a elegir sus gobernantes”, inició. Diario de los Debates 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 1 de diciembre de 1988. 
A propósito del proceso electoral de 1988 y sus secuelas, también es interesante 
examinar el debate del 20 de diciembre de 1991 acerca de la destrucción de los 
paquetes electorales de aquella jornada. El asunto fue propuesto por el grupo 
parlamentario del PRI y apoyado con enjundia por el PAN, en particular por el 
coordinador de su grupo parlamentario, Diego Fernández de Cevallos. El PPS, 
por el contrario, propuso se microfilmaran y enviaran al Archivo General de la 
nación, como documento histórico que quedara abierto a la consulta pública. 
Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 20 de 
diciembre de 1991.

29 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 16 de 
octubre de 1989.

30 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 17 de 
octubre de 1989. Fue publicada en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 723-
724, con el título de “Proposición para modificar un párrafo del artículo 41 del 
proyecto de reforma electoral”.

31 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 7 
de febrero de 1992 y 18 de agosto de 1993. Estas iniciativas fueron publicadas 
en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 787-791, con el título de “Proyecto 
de decreto que reforma y adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y deroga su artículo 60, con vistas a ampliar la vida 
democrática nacional”, y t. II pp. 833-836, con el título de “Proyecto que deroga el 
artículo 60 y adiciona el 41”, respectivamente.

32 Plataforma electoral del Partido Popular, op. cit.
33 En esa misma ocasión se instituyó el sistema de representación proporcional, si 

bien integrado de manera mixta con el todavía predominante sistema de mayoría 
relativa, en remplazo de la figura jurídica de los diputados de partido. También 
se elevó a los partidos políticos a rango constitucional, al reformarse el artículo 
41 de la Carta Magna para definirlos como entidades de interés público y señalar 
sus fines y derechos, y sus vínculos con los medios de comunicación social. Y 
se legisló en el ámbito constitucional sobre el importante tema del derecho a la 
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información, aunque en este último asunto con resultados hasta este momento 
frustrados.

34 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 7 
de febrero de 1992. Iniciativa presentada por el grupo parlamentario del PPS 
que fue publicada también en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 787-791, 
bajo el título de “Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y deroga su artículo 60, 
con vistas a ampliar la vida democrática nacional”. La cita textual se halla en la 
pina 789. 

35 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 18 de 
agosto de 1993. Iniciativa presentada por el grupo parlamentario del PPS que fue 
publicada también en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 829-831, bajo el 
título de “Proyecto que deroga el artículo 60 y adiciona el 41”.

36 Las concepciones valorativas sobre los distintos episodios de la historia de 
México, la Colonia, la Independencia, la Reforma, el Porfiriato y la Revolución, 
son las opiniones de la autoría de Vicente Lombardo Toledano, que su partido 
hizo suyas. La fuente en el caso de este apartado es Vicente Lombardo Toledano, 
Escritos acerca de las Constituciones... op. cit.

37 Ya Engels, allá por 1890, se quejaba de los críticos inconsistentes de esta tesis: “de 
lo que adolecen todos estos señores es de falta de dialéctica. No ven más que 
causas aquí y efectos allí... para ellos no ha existido Hegel...” Federico Engels. 
“Carta a Konrad Schmidt”, en Marx y Engels. Obras Escogidas. Moscú, Editorial 
Progreso, 1969, pp. 741-742. Y en otra carta, escrita en 1894, precisaba: “nosotros 
no vemos en las condiciones económicas lo que condiciona en última instancia el 
desarrollo histórico... El desarrollo político, jurídico, filosófico, religioso, literario, 
artístico, etc., descansa en el desarrollo económico. Pero todos ellos repercuten 
también los unos sobre los otros y sobre su base económica. No es que la situación 
económica sea la causa, lo único activo (subrayado de Engels), y todos los demás 
efectos, puramente pasivos. Hay un juego de acciones y reacciones...” Federico 
Engels. “Carta a W. Borgius”, en Marx y Engels, op. cit., p. 747.

38 Este juicio del PPS desde luego que es polémico, incluso novedoso. Sin embargo, 
hay que tener en cuenta que se habla aquí del Estado nacional que tiene como 
su principal atributo la soberanía. Un Estado soberano es independiente y 
ejerce su igualdad frente a los demás estados nacionales. En lo interno, es el 
poder supremo dentro de sus límites territoriales, sin que ninguna institución 
o grupo social le dispute tal grado de autoridad. No era el caso del que surgió 
de la Constitución de Apatzingán en 1814. De hecho, sólo vino a serlo luego de 
la Constitución del 57, o más bien, luego de la promulgación de las Leyes de 
Reforma. Cfr. Josefina Zoraida Vázquez. “Los primeros tropiezos” en Historia 
General de México, México, El Colegio de México, 1976. En particular los apartados 
“Problemas internacionales del nuevo país” y “Problemas para establecer un 
Estado”, pp. 737-768. La autora habla de los grandes problemas que enfrentaba 
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la naciente sociedad independiente, internos y con el exterior. De las dificultades 
para integrar, en esas condiciones, un nuevo Estado. Los juicios de la autora 
citada tienen un alto grado de convergencia con los que sustenta el partido 
objeto de este estudio. 

39 Ver los “Sentimientos de la nación”, documento que el prócer preparó y fue 
presentado al Congreso Constituyente de Chilpancingo, en septiembre de 
1813. Es un testimonio rico y ejemplar con respecto del pensamiento social más 
avanzado de la época, que alentaba la lucha por la Independencia.

40 Al respecto, es muy ilustrativo el trabajo de Luis Villoro “La revolución de 
independencia” en Historia General de México, México, El Colegio de México. 
En particular el apartado “Los actores del drama”, pp. 593-604. Los juicios y 
valoraciones de este autor resultan en alto grado convergentes con los que 
sustenta el PPS sobre este periodo de la historia de México.

41 El Plan de Iguala fue proclamado el 24 de febrero de 1821, fruto de la negociación 
entre Vicente Guerrero, jefe insurgente y prócer de la Independencia, y 
Agustín de Iturbide, general del ejército realista y encargado, hasta antes de ese 
momento, de combatir a los insurgentes y perseguir al propio Vicente Guerrero 
y sus huestes. A partir del momento en que unieron su esfuerzo surgió una 
nueva correlación de fuerzas que propició la rápida conclusión de más de diez 
años de lucha armada. Sin embargo, las grandes diferencias con respecto de los 
intereses de clase a los que cada uno servía y al proyecto de nación que cada 
bando enarbolaba, pronto aflorarían de nueva cuenta y, con ello, se desataría otra 
vez una larga y encarnizada lucha.

42 Las condiciones imperantes eran tales que no se podía producir en nuestro suelo 
ninguno de los bienes que se generaran allá, en España, sino que había que 
importarlos; el eje de la producción local subordinada era la minería de metales 
preciosos, para beneficio de la metrópoli; monopolios y estancos impedían la 
circulación de bienes de amplio consumo; la propiedad de la tierra, principal 
instrumento de producción de la época, se hallaba monopolizada casi toda 
en manos de la Iglesia católica; se practicaban los trabajos forzados; se habían 
implantado la esclavitud, el peonaje y la aparcería; el poder de compra era muy 
bajo entre las masas rurales y la mayoría de la población urbana; los derechos 
civiles y políticos eran inexistentes. Las reformas borbónicas consiguieron romper 
el estancamiento económico de la Colonia, sobre todo en cuanto a la producción 
minera, pero no acabaron con el conjunto de limitaciones que tenían profundo 
arraigo. Ni mucho menos modificaron las condiciones sociales profundamente 
injustas Cfr. Luis Villoro, op. cit.

43 Hidalgo, es bien sabido, era un lector asiduo de los enciclopedistas.
44 Ponciano Arriaga fue también diputado al Congreso Constituyente de 1856-57. 

Fue el primer presidente de esa histórica asamblea y el redactor principal de la 
nueva Constitución. Formuló su célebre “Voto particular sobre la propiedad”, 
documento muy avanzado para su tiempo. En él postula poner limitantes al 
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derecho de propiedad de la tierra en función de los intereses sociales. Es uno de 
los brillantes y combativos liberales puros, continuador de las ideas de Morelos 
y precursor de las que, en su momento, enarbolaría la Revolución Mexicana de 
1910. Ver Derechos del Pueblo Mexicano, op. cit.,

45 El doctor José María Luis Mora fue uno de los pensadores claros y de los 
combatientes más enérgicos del pensamiento liberal puro o radical. Fue un 
precursor de las Leyes de Reforma. Como en el caso de Ramírez, su pensamiento 
económico resulta muy avanzado para la época del liberalismo. Entre sus obras 
están México y sus revoluciones, y Disertación sobre la naturaleza y aplicación de las rentas 
y bienes eclesiásticos, y sobre la autoridad a que se hallan sujetos en cuanto a su creación, 
aumento, subsistencia o supresión. Además, se puede consultar su participación como 
constituyente en Derechos del Pueblo Mexicano, op. cit., También se recomienda ver 
Mora legislador, México, LV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, 1994. 

46 Valentín Gómez Farías, precursor del liberalismo mexicano, más avanzado 
que el europeo en muchos aspectos, sobre todo en lo económico y social, fue 
presidente de México en cinco ocasiones, aunque por períodos breves. Como 
todos los citados antes, fue catedrático, polemista, escritor, ideólogo, político y 
diplomático. Su principal preocupación política fue destruir la base jurídica de 
la supremacía eclesiástica en los asuntos civiles. Como Mora, fue precursor de 
las Leyes de Reforma. Fue diputado al Congreso Constituyente de 1856-1857. 
Consultar Derechos del Pueblo Mexicano, op. cit.,

47 Ignacio Ramírez, El Nigromante, se destacó entre los liberales llamados puros o 
radicales. Su pensamiento económico rebasó en mucho las ideas del liberalismo 
clásico y prefiguró una concepción socialista. Sus ideas se encuentran plasmadas 
sobre todo en los debates del Congreso Constituyente de 1856-57, del que formó 
parte como diputado. Sus intervenciones las reproduce Francisco Zarco en la 
historia de dicho constituyente que escribió. Ver Francisco Zarco, Historia del 
Congreso Constituyente 1856-1857. (Hay varias ediciones). También se pueden 
consultar en la obra monumental Derechos del Pueblo Mexicano, op. cit., Otros 
trabajos suyos se pueden consultar en los periódicos que fundó Don Simplicio; 
Themis y Deucalión; El clamor progresista, y La Insurrección. También en El Correo de 
México, fundado por Ignacio Manuel Altamirano. 

48 Ignacio Manuel Altamirano, indígena de raza pura, fue discípulo de Ignacio 
Ramírez. Liberal radical o puro, fue también diputado al Congreso Constituyente 
de 1856-57. Igual que en los casos anteriores se puede consultar Derechos del Pueblo 
Mexicano, op. cit.,

49 El Plan de Ayutla fue proclamado el 1 de marzo de 1854 en la población de ese 
nombre del hoy estado de Guerrero.

50 Se trata del autogolpe de Estado de Ignacio Comonfort, que desconoció la 
Constitución de 1857.

51 Cfr. Luis González, “El liberalismo triunfante”, en Historia General de México, 
México, El Colegio de México. En particular el apartado “Desigualdad”, pp. 



370 / cuauhtémoc amezcua

970-979. Aunque en general este autor no coincide con las valoraciones de 
Lombardo sobre este periodo histórico ni las que sustenta el autor de este 
trabajo, sin embargo, no deja de manifestar interesantes juicios coincidentes, 
sobre todo con relación a las profundas desigualdades sociales que lo 
caracterizaron. 

52 El autor mencionado en la nota de pie de pina anterior, y otros, que reivindican y 
elogian a Porfirio Díaz y las políticas seguidas por su gobierno, ponen énfasis en 
datos que hablan de un notable crecimiento económico y de una modernización 
durante el porfiriato. Pero ninguno puede sustentar que haya crecido el capital 
nacional, porque, lo que aumentó fue el capital extranjero, y junto con él la 
exportación de las ganancias que generó el crecimiento, dejando al país en la 
inopia. Tampoco pueden demostrar que tal crecimiento se hubiera traducido 
en mejoría alguna de las condiciones de vida de las masas populares, ni en 
disminución de las diferencias entre unas y otras clases sociales y entre unas 
y otras capas de la población, por una sencilla razón: porque no ocurrió. Por el 
contrario, como sostiene Lombardo y lo sustenta con documentos de primera 
mano, lo que creció fue la explotación y lo que se acrecentó fue el abismo que 
separaba a los sectores privilegiados de los desposeídos.

53 Vicente Lombardo Toledano, “Las tesis fundamentales de las Constituciones”, en 
Escritos acerca de las Constituciones de México, op. cit., t. I, p. 110. 

54 Vicente Lombardo Toledano, “Cumplir la Constitución y mejorarla”, en Escritos 
acerca de las Constituciones de México, op. cit., t. I, p. 264. (Discurso pronunciado el 7 
de enero de 1967 durante la cena anual del Partido Popular Socialista).

55 Aquí se caracteriza al feudalismo no por sus superestructuras, sino sobre todo por 
su estructura económica, por su concentración de la tierra —que era el principal 
medio de producción— en manos de unos cuantos individuos o instituciones; 
asimismo, por la carencia o la atrofia de otras formas de producción económica 
más modernas.

56 Lombardo, “Cumplir la Constitución y mejorarla”, op. cit.,
57 “...la Revolución Mexicana a ese respecto, inaugura en el mundo una tercera ruta 

que se puede llamar la ruta revolucionaria nacional. Esto es lo que tiene de sello 
propio, lo que le da personalidad y fisonomía dentro de su género a nuestra 
Carta Magna. Es el estatuto de la revolución nacional de un país dependiente que 
trata de liberarse del imperialismo...” Lombardo Toledano, ibídem, p. 265.

58 Vicente Lombardo Toledano, ibídem, p. 112.
59 Ibídem.
60 Vicente Lombardo Toledano, “Iniciativa para adicionar la Constitución con un 

nuevo capítulo en materia económica”, en Diario de los Debates de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. México, op. cit.

61 El tema se aborda en el apartado 1. Origen y causas de la intervención del Estado 
mexicano en la economía. Su naturaleza opuesta a la que postuló Keynes, en el 
capítulo segundo de este trabajo. 
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62 Vicente Lombardo Toledano formula un análisis de las condiciones históricas a 
las que obedeció el federalismo en Estados Unidos y las muy diferentes en el 
caso de México; así también del contenido concreto que tuvo en uno y otro caso; 
este análisis se puede encontrar en “La mentira del federalismo y la ideología 
revolucionaria”, en Escritos acerca de las constituciones de México, op. cit., t. II, pp. 
273-277. Ver también su intervención del 23 de diciembre de 1966, Diario de 
los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de la fecha 
señalada. Las citas textuales son de este último texto.

63 Lombardo y su partido difieren de los autores que dicen que desde el porfiriato 
no sólo se había dado un desarrollo del capital nacional importante, sino que 
también se había iniciado la integración del país, y que basan tal afirmación 
en que durante ese periodo de tres décadas se construyeron muchos miles de 
kilómetros de vías férreas y se pusieron en marcha los ferrocarriles. Lo cierto es 
que los ferrocarriles, concesionados a empresas extranjeras, fueron diseñados de 
modo exclusivo en función de los intereses del mercado de Estados Unidos, y no 
del nuestro. Por eso, las vías férreas parten del centro productivo del país hacia la 
frontera y hacia los puertos marítimos, para facilitar el traslado de los productos 
de la minería y el petróleo, sobre todo, hacia el exterior, no para conectar las 
distintas regiones económicas de México. Por eso, es claro que sólo sirvieron para 
lo que fueron diseñados: para el saqueo de nuestros recursos naturales, no para 
la integración del territorio ni del mercado nacional.

64 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 
de noviembre de 1964. Fue publicada con el título de “Un verdadero municipio 
libre” en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 115-124.

65 Ibídem. 
66 Ibídem.
67 Los jefes políticos o prefectos eran los caciques de la región, verdaderos señores 

de horca y cuchillo, con quienes el régimen de Díaz había establecido una alianza 
tácita que se traducía en un apoyo mutuo.

68 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de 
noviembre de 1964, op. cit.

69 Ibídem.
70 Ibídem
71 Ibídem
72 Ibídem
73 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 1 de 

octubre de 1981, y 19 de junio de 1990, respectivamente. Fueron publicadas en 
Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 431-439, con el título de “Reformas al 
artículo 115 constitucional”, la primera, y, con igual título, en el t. II, pp. 759-761, 
la segunda.

74 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 
de diciembre de 1966. Fue publicada con el título de “Consejo Metropolitano 
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integrado por miembros electos por el principio de representación proporcional”, 
en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp.171-178.

75 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de 
diciembre de 1970. El texto de este documento también fue publicado y puede 
consultarse en Iniciativas parlamentarias..., bajo el título de “Voto particular sobre 
la nueva Ley Orgánica del Distrito Federal”, op. cit., t. I, pp. 239-241.

76 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 9 de 
diciembre de 1980. El texto de este documento también fue publicado y puede 
consultarse en Iniciativas parlamentarias..., bajo el título de “Un Congreso local del 
Distrito Federal”, op. cit., t. II, pp. 421-424.

77 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 23 de 
septiembre de 1985. El texto de este documento también fue publicado y puede 
consultarse en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 565-568, bajo el título de 
“Creación del estado de Anáhuac“.

78 Ibídem, p. 566.
79 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de 

diciembre de 1988. El texto de este documento también fue publicado y puede 
consultarse en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 715-720, bajo el título 
de “Iniciativa de Ley para crear en lo que es el Distrito Federal el estado de 
Anáhuac”.

80 “Decreto por el que se reforman los artículos 73, fracción VI; 79, fracción V; 89, 
fracciones II y XVII; 110, primer párrafo; 111, primer párrafo y 127, y se deroga 
la fracción VI del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, Diario de los Debates del Senado de la República, 28 de diciembre de 
1986.

81 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 22 de 
abril de 1987.

82 Derechos del Pueblo Mexicano..., op. cit., t. XI, pp. 639-692.
83 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 26 

de julio de 1996. Cfr. con el apartado 1.4.3.4. “El sistema de representación en el 
Senado”, en este mismo trabajo.

84 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 30 de 
septiembre de 1952. Fue publicada también en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., 
t. I, pp. 35-37, bajo el título de “El nuevo estado de Baja California debe abarcar 
todo el territorio de la península”.

85 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 12 
de septiembre de 1974. El texto fue publicado bajo el título de “Que el territorio 
de Baja California Sur se convierta en estado Benito Juárez”, en Iniciativas 
parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 277-278.

86 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 2 de 
octubre de 1986. Fue publicada en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 599-
608, con el título de “Capítulo de la Constitución sobre política internacional”.
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87 Ibídem.
88 Ibídem.
89 Antes de ese trámite, intervinieron los siguientes senadores, todos en pro y 

valorando los méritos de la reforma: Alejandro Sobarzo Loaiza, Humberto 
Hernández Hadad, Alfonso Zegbe Zanen, Roberto Casillas Hernández, Gonzalo 
Martínez Corbalá y Silvia Hernández, todos del PRI. Diario de los Debates del 
Senado de la República, 16 de noviembre de 1987.

90 Intervención del diputado Martín Tavira Urióstegui, del Partido Popular Socialista. 
Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 26 de 
diciembre de 1987. La lista de oradores en la Cámara de Diputados incluyó a los 
diputados Martín Tavira Urióstegui, del PPS, en pro; Arturo Whaley Martínez, 
del Partido Mexicano Socialista, en pro; José Ángel Aguirre Romero, del Frente 
Cardenista, en pro; Juan José Bremer Martino, del PRI, en pro. También incluyó a 
los siguientes diputados que pidieron la palabra “para razonar su voto”: José Luis 
Díaz Moll, del Partido Mexicano de los Trabajadores, y Jesús González Schmal, 
del PAN. Sus intervenciones y sus votos también fueron a favor, por cierto.

91 Artículo 89, fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
92 La fuente de esta cita y las posteriores, es la iniciativa del PPS que aparece en el 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión del 
2 de octubre de 1986. También fue publicada en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 599-608, con el título de “Capítulo de la Constitución sobre política 
internacional”. Ver también al respecto la intervención del diputado Vicente 
Lombardo Toledano del 26 de noviembre de 1965 en el Diario de los Debates de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de esa fecha.

93 Ibídem
94 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 26 de 

diciembre de 1963.
95 Ver por ejemplo, el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, de las siguientes fechas: 12 de septiembre de 1978 y 6 de septiembre 
de 1979.

96 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 29 de 
enero de 1992.

97 El gobierno de Estados Unidos argumenta que en Cuba existe una dictadura, 
afirmación que sustenta sólo en el hecho de que en este país no existe un 
régimen de democracia representativa liberal. Con ello desconoce que la Carta 
de las Naciones Unidas reconoce a cada país el derecho de darse el régimen que 
mejor convenga a sus intereses. Más aún, hasta la Carta de la OEA reconoce 
ese derecho, no obstante el peso decisivo que tradicionalmente han tenido los 
Estados Unidos en esta organización. Ahora, en el supuesto de que hubiera 
semejante dictadura, lo que no está sustentado, tampoco así tendría ningún 
derecho la potencia del norte para imponer un bloqueo económico que ya dura 
más de medio siglo, ni para tratar a toda costa de imponer a ese pueblo el tipo de 
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gobierno que convenga a Washington. Esto lo reconoce la comunidad mundial 
de naciones. Por eso, año con año la Asamblea de la Naciones Unidas aprueba 
por votaciones casi unánimes, con el solo voto en contra de Estados Unidos e 
Israel, a veces acompañados por algún tercer, minúsculo país, y a favor más de 
noventa enérgicas condenas al bloqueo, y exigencias a Estados Unidos de que 
ponga fin a su intervención. Aunque luego la potencia simplemente las ignora, 
basada en su poder económico y militar.

98 Los derechos humanos reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos 
del Hombre constan de los de tipo individual, los más antiguos, llamados 
también garantías individuales o derechos de primera generación o derechos 
civiles y políticos; además de los derechos económicos, sociales y culturales, 
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educación, a la vivienda, etcétera, en los que la Constitución mexicana de 1917 
fue precursora en el mundo, por cierto, y de los conocidos como derechos de 
tercera generación, que son los derechos de autodeterminación —darse el tipo 
de régimen económico político y social que cada pueblo elija, sin intromisiones 
ajenas— y no intervención, a la independencia económica y política, a la paz, a la 
coexistencia pacífica, y otros. 

99 Ver por ejemplo, el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión de las siguientes fechas: 26 de noviembre de 1965; 1 de agosto de 
1990; 28 de mayo de 1991; 25 de septiembre de 1991; 1 de abril de 1992.

100 Este asunto también ha sido tratado en diversas ocasiones por los diputados 
del PPS. Ver, por ejemplo, el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión del 3 de noviembre de 1977.

101 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 23 de 
septiembre de 1980. 

102 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 11 
de septiembre de 1973 y 10 de septiembre de 1974. También pueden encontrarse 
testimonios de esta conducta en años posteriores porque en la Cámara de 
Diputados se volvió habitual recordar esos dramáticos hechos en cada aniversario 
de los mismos. También en otras fechas no necesariamente coincidentes con los 
aniversarios de los infaustos sucesos. Ver, por ejemplo, el Diario de los Debates de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de las siguientes fechas: 28 de 
septiembre de 1975 y 14 de septiembre de 1976. Ver también la intervención del 
senador del PPS Jorge Cruickshank García, en el Diario de los Debates del Senado 
de la República, 7 de septiembre de 1976.

103 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 17 de 
julio de 1991. El tema de las Cumbres Iberoamericanas también fue tratado en 
varias ocasiones.

104 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 21 de 
diciembre de 1972. Este tema también fue tratado en varias otras ocasiones por el 
grupo parlamentario del PPS.
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105 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 8 de 
enero de 1992.

106 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 25 de 
marzo de 1992.

107 Ver por ejemplo el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión del 3 de marzo de 1993. 

108 Ver, por ejemplo, el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión de fechas 26 de diciembre de 1967, 14 de diciembre de 1979, 8 de 
diciembre de 1988 y 26 de agosto de 1992.

109 Diario Oficial de la Federación, 30 de abril de 1971.
110 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 23 

de septiembre de 1982. También puede consultarse en Iniciativas parlamentarias..., 
op. cit., t. II, pp. 491-493, donde fue publicada con el título de “Prohibición a 
extranjeros para adquirir dominio sobre costas y fronteras de México”.

111 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 11 
de diciembre de 1962. Esta iniciativa también puede consultarse, bajo el título de 
“Supresión del delito de disolución social”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., 
t. I pp. 91-94.

112 Ibídem.
113 Ibídem.
114 Manuel González Oropeza. “Comentario al artículo 82”, en Derechos del pueblo 

mexicano..., op. cit., t. IX, p. 10.
115 En ese momento integraban la LV Legislatura el PRI, el PAN, el PPS, el PRD, el 

PARM y el PFCRN (Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional).
116 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 19 

de agosto de 1993. Cfr. con el apartado 1.4.3.4 “El sistema de representación en el 
Senado”, en este mismo trabajo.

117 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 23 
de agosto-2 de septiembre de 1993. Todas las citas textuales de este debate, que 
continúan, se pueden consultar en esta misma fuente.

118 Los diputados que intervinieron en este debate fueron: por el PRI, Cuauhtémoc 
López Sánchez, Juan Ramiro Robledo, Juan José Rodríguez Prats (en dos ocasiones), 
Miguel González Avelar, Francisco Arroyo Vieyra y Gustavo Carvajal Moreno; por 
el PPS, Juan Campos Vega (en tres ocasiones), Hildebrando Gaytán Márquez, Juan 
Cárdenas García (en dos ocasiones), Martín Tavira Urióstegui (en tres ocasiones) 
y Cuauhtémoc Amezcua Dromundo (en dos ocasiones); por el PAN, Fernando 
Estrada Sámano, Juan de Dios Castro Lozano, Felipe Calderón Hinojosa (en dos 
ocasiones), Alfredo Ling Altamirano, Pablo Emilio Madero y José Paoli Bolio; por 
el PRD, Ricardo Valero Recio, Raymundo Cárdenas Hernández, Carlos González 
Durán y Alejandro Encinas; por el PARM, Arturo Dorantes Gutiérrez y Adolfo 
Kunz Bolaños; sin grupo partidista, Javier Centeno Ávila; por el PFCRN, José de 
Jesús Barrospe Díaz, Manuel Huezo Pelayo y Demetrio Santiago Torres.
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119 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 2 de 
septiembre de 1993.

120 En la primera fase del debate, previo a la discusión del dictamen en lo general, hubo 
las siguientes intervenciones e interpelaciones (cuestionamientos que se hacen al 
orador por parte de otro diputado, desde su curul). En un bando, el diputado 
Cuauhtémoc Amezcua Dromundo, coordinador del grupo parlamentario del PPS, 
quien habló en quince ocasiones. Sus intervenciones tuvieron tres propósitos: 1) 
Insistieron en el planteamiento sobre quiénes pactaron este asunto al margen 
de la Cámara de Diputados y sus instancias, y dónde lo hicieron. 2) Frente a la 
respuesta en el sentido de que no se había dado tal negociación indebida, hizo 
y defendió la propuesta en el sentido que se aceptara que el voto en este asunto 
fuera secreto, de modo que quedaran en libertad todos los diputados de decidir 
su posición conforme a sus convicciones, sin sentir amenazada su carrera política. 
3) Dar respuesta a múltiples críticas y cuestionamientos que le formularon sus 
interlocutores. En el bando opuesto, por el PAN, los diputados Diego Fernández 
de Cevallos (en cinco ocasiones), Fernando Estrada Sámano (en dos ocasiones) 
y Felipe Calderón Hinojosa (en dos ocasiones); por el PRI, los diputados 
Gustavo Carvajal Moreno (en dos ocasiones), Ildefonso Zorrilla Cuevas, Juan 
José Rodríguez Prats, José Antonio González Fernández (en cuatro ocasiones), 
Cuauhtémoc López Sánchez, José Socorro Velásquez Hernández y Miguel 
González Avelar; por el PFCRN, el diputado Alberto Carrillo Armenta y por el 
PARM, los diputados Adolfo Kunz Bolaños y Cecilia Soto. Diario de los Debates 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 2 de septiembre de 1993. 
Luego, ya en la discusión en lo general, participaron los siguientes diputados: por 
el PPS, Hildebrando Gaytán Márquez, Martín Tavira Urióstegui, Juan Campos 
Vega y Cuauhtémoc Amezcua Dromundo; por el PARM, Francisco Laris Iturbide 
y Francisco Dorantes Gutiérrez; por el PFCRN, Beatriz Rangel Juárez y Luisa 
Álvarez Cervantes; por el PRD, Rosa Albina Garavito Elías, Gilberto Rincón 
Gallardo, Carlos González Durán y Alejandro Encinas Rodríguez; por el PAN, 
Humberto Aguilar Coronado, Alfredo Ling Altamirano, Diego Zavala Pérez y 
Luis Felipe Bravo Mena; por el PRI, Jaime Muñoz Domínguez, Miguel González 
Avelar y Francisco Arroyo Vieyra. También dos diputados sin partido: Javier 
Centeno Ávila y Héctor Ramírez Cuéllar. Además de los doce diputados del PPS, 
votaron en contra algunos de otros partidos, el PRD, el PFCRN, el PARM y el PRI, 
a pesar del peso que en éste tenía una actitud de ese tipo; y otros se abstuvieron. 

121 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 6 de 
julio de 1994.

122 Ver por ejemplo el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión del 3 de septiembre de 1981.

123 “Iniciativa de reformas al artículo 3 constitucional...”, op. cit. El asunto fue 
replanteado cuatro años después: Diario de los Debates de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, 14 de junio de 1990.
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124 Ibídem.
125 Diario Oficial de la Federación, 13 de diciembre de 1934.
126 Diario Oficial de la Federación, 30 de diciembre de 1946. 
127 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 28 de 

octubre de 1971.
128 El debate en lo general fue el mismo, para todo el conjunto de artículos 

constitucionales. Ver el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, 17 de diciembre de 1991.

129 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 6 de 
diciembre de 1977. También puede consultarse en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. I, pp. 231-343, donde fue publicada con el título de “Nacionalización de la 
programación de la radio y la televisión”.

130 Ibídem.
131 Ibídem.
132 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 28 de 

octubre de 1980.
133 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 31 de 

octubre de 1967.
134 Intervención del diputado Martín Tavira Urióstegui. Diario de los Debates de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 19 de febrero de 1992.
135 Intervención del diputado Vicente Lombardo Toledano, Diario de los Debates 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 30 de diciembre de 
1964.

136 Una década después, en el año de 1975, el Centro Histórico de la Ciudad de 
México fue declarado Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO.

137 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de 
diciembre de 1988.

138 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 13 
de diciembre de 1993. También puede consultarse en Iniciativas parlamentarias..., 
op. cit., t. II, pp. 837-841, donde fue publicada con el título de “Iniciativa 
parlamentaria del PPS dirigida a la ratificación del nombre de México al país”. 
Por cierto, esta iniciativa fue acompañada de una reflexión sobre el momento 
de su maduración: “No presentamos esta iniciativa de reformas constitucionales 
para que se le someta rápidamente a discusión, análisis y aprobación en su caso. 
Nosotros consideramos que una reforma de esta naturaleza debe ser el resultado 
de una consulta de carácter nacional. Tenemos tiempo suficiente para que se 
abra un debate dentro del Congreso de la Unión, en sus comisiones respectivas, 
en las universidades e institutos de enseñanza superior, en las organizaciones 
sociales, en fin, en todos aquellos sectores que tengan voz para opinar sobre estas 
reformas que ahora estamos proponiendo”.

139 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 6 de 
julio de 1994.
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140 De años atrás el PAN había presentado la propuesta de reformar el 130 en sus 
plataformas electorales. También la había presentado ya, formalmente, en la 
Cámara de Diputados.

141 Este no es un planteamiento novedoso, sino muy conocido. El desconocimiento 
de la legitimidad de la Constitución tuvo origen papal. La objeción principal, no 
la única, fue al no reconocimiento, por parte de la Constitución, de personalidad 
jurídica a la Iglesia. El rechazo por parte de la jerarquía local, en México, fue 
permanente. 

142 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 17 de 
diciembre de 1991.

143 La Jornada, 19 de diciembre de 1991.
144 El Universal, 19 de diciembre de 1991.
145 Unomásuno, 19 de diciembre de 1991.
146 Excélsior, 19 de diciembre de 1991.
147 Ovaciones, 19 de diciembre de 1991.
148 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 20 

de septiembre de 1984 y 12 de noviembre de 1986. Ambas iniciativas fueron 
publicadas, asimismo, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 531-
534 y 629-632, con los títulos de “Castigo ejemplar a la conducta delictiva del 
clero” y “Sanciones a las violaciones del artículo 3º, 24 y 130 constitucionales” 
respectivamente.

149 El principio de la división de poderes como es sabido, fue formulado por 
Carlos Luis de Secondat, Barón de Montesquieu, hacia mediados del siglo XVIII. 
Montesquieu, que a su vez se había inspirado en Locke, fue un pensador francés 
del grupo conocido como los enciclopedistas. Sus principales obras fueron las 
Cartas persas, publicadas en 1721, las Consideraciones sobre las causas de la grandeza 
y decadencia de los romanos, en 1734, y la más importante, Del espíritu de las 
leyes, publicada en 1751. La obra de Montesquieu se orienta a la tarea central 
de combatir al absolutismo monárquico. Afirma que el despotismo absolutista 
consiste en la existencia de un gobierno que aplasta los poderes intermedios 
entre el rey y el pueblo, y se pronuncia por la existencia de un gobierno sujeto a 
leyes fijas y preestablecidas.

150 Carlos Luis de Secondat, Barón de Montesquieu. Del espíritu de las leyes, Madrid, 
SARPE, 1984.

151 Arend Lijphart. Las democracias contemporáneas. Barcelona, Ariel, 1984, p. 26.
152 Un comentario ilustrativo sobre la doctrina de la división de poderes y su 

historia dentro del constitucionalismo mexicano puede encontrarse en J. Jesús 
Orozco Henríquez. “Comentario al artículo 49”, en Derechos del Pueblo Mexicano..., 
op. cit., t. VI, pp. 931-939.

153 Plataforma electoral del Partido Popular, op. cit., p. 1.
154 Sobre los proyectos de nación, concepciones ideológicas, programas, 

enfrentamientos y debates de estos tres partidos fundamentales en la vida 
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moderna de México, de entre la muy abundante bibliografía destacan: Vicente 
Lombardo Toledano, “La ideología del PRI, la del PAN y la del PPS”, en la 
antología de ese autor, Escritos en Siempre! México, Edición del Centro de Estudios 
Filosóficos, Políticos y Sociales “Vicente Lombardo Toledano”, 1994, t. I, vol. II, pp. 
825-832. Pablo González Casanova, La democracia en México, op. cit. Roberto Blanco 
Moheno. México, S.A., artículos, crónicas, cuentos. México, Libro Mex, 1959, 2ª 
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PPS, PAN, PRI. Ensayos. México, Ediciones Meléndez, 1965. Antonio Delhumeau 
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de Estudios Políticos, 1970. Daniel Moreno, Los partidos políticos del México 
contemporáneo (1926-1970), México, B. Costa-Amic, Editor, 1970. Manuel Velásquez, 
Revolución en la Constitución; perspectiva de la Constitución, la ideología y los grupos de 
presión en México. México, B. Costa-Amic, Editor, 1970. José Ángel Conchello, et. al. 
Los partidos políticos en México. México, FCE, 1971.

155 Desde el punto de vista del PPS, el tema de la independencia y fortalecimiento 
del Legislativo se volvió aun más urgente a partir de 1982, cuando llegaron 
los presidentes de la era neoliberal que superaron en mucho y para mal todos 
los vicios del alemanismo y se dieron a seguir las “recomendaciones” de 
instituciones supranacionales como el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) —verdaderas intromisiones en asuntos que competen a la 
soberanía de México— acatándolas sin reparo. Y en la medida también en que 
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servirse del Legislativo como un mero instrumento encargado de legitimar tales 
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156 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 25 
de septiembre de 1951. Fue publicada con el título de “Ley federal electoral”, en 
Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 1-25; la cita se puede encontrar en la 
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157 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 21 
de noviembre de 1951. Fue publicada con el título de “Reformas a la ley federal 
electoral”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 27-31.

158 La III Asamblea Nacional Ordinaria del Partido Popular aprobó el cambio 
de denominación a Partido Popular Socialista el 16 de octubre de 1960. Pero 
fue mucho más que un simple cambio de nombre. De hecho, se modificaron 
el estatuto, la declaración de principios y el programa del partido de manera 
profunda. Luego de cinco años de intensa discusión interna, el Partido Popular 
se transformó en un partido de clase, marxista-leninista pleno.



380 / cuauhtémoc amezcua
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165 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 14 de 

febrero de 1972.
166 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 6 de 

diciembre de 1977.
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PAN. Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
30 de diciembre de 1964.

181 Ibídem.
182 Diario de los Debates del Senado de la República, 24 de septiembre de 

1965.
183 Manuel Barquín Álvarez. “Comentario al artículo 59 constitucional”, en Derechos 

del pueblo Mexicano..., op. cit. 
184 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 18 de 

octubre de 1977, 16 de noviembre de 1982, 21 de junio de 1990 y 7 de febrero de 
1992, respectivamente. Fueron publicadas en Iniciativas parlamentarias..., op. cit. 
con los siguientes títulos y ubicaciones: “Reelección de diputados y senadores 
al Congreso de la Unión”, t. I, pp. 313-316; “Restablecimiento del principio de 
reelección ininterrumpida de los integrantes del Poder Legislativo”, t. II, pp. 
497-499, “Reelección de diputados al Congreso de la Unión”, t. II, pp. 763-765 y 
“Proyecto de decreto para modificar los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución”, 
t. II, pp. 829-831, respectivamente.

185 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 15 de 
octubre de 1965.

186 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
20 de septiembre de 1984. Fue publicada con el título de “La Cámara de 
Diputados siempre debe recibir las iniciativas del Poder Ejecutivo”, en Iniciativas 
parlamentarias..., op. cit., t. II, p. 535. 

187 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 24 de 
noviembre de 1984. También puede ser consultada en Iniciativas parlamentarias..., 
op. cit., t. II, pp. 681-700, donde fue publicada con el título de “Reforma a los 
artículos 50, 51, 52, 53, 54 y 55”. En esta iniciativa también se propone establecer 
el derecho de iniciar leyes ante el Congreso de la Unión para una amplia gama 
de organizaciones sociales y populares. 

188 Ibídem.
189 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 20 de 

diciembre de 1991.
190 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 5 de 

agosto de 1992. Esta iniciativa fue publicada en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., 
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t. II, pp. 795-799, con el título de “Proyecto de reformas a los artículos 73, 76 y 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

191 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 13 
de octubre de 1964. Fue publicada con el título de “Dos periodos de sesiones al 
año en la Cámara de Diputados”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 
103-104.

192 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de 
las siguientes fechas: 21 de noviembre de 1977, 23 de septiembre de 1980, 21 
de septiembre de 1982 y 26 de septiembre de 1985. Fueron publicadas con los 
siguientes títulos: “Dos periodos ordinarios de sesiones cada año”, “Dos periodos 
de sesiones ordinarias al año en el Congreso de la Unión”, “Que el Congreso de 
la Unión tenga dos periodos de sesiones al año” y “Dos periodos de sesiones al 
año en la Cámara de Diputados”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 
327-329, t. II, pp. 399-402, t. II, pp. 489-490, t. II, pp. 569-570, respectivamente.

193 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 7 de 
diciembre de 1985.

194 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 17 de 
agosto de 1993.

195 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 9 de 
diciembre de 1992.

196 La primera Comisión de Régimen Interno y Concertación Política estuvo 
integrada por los diputados Fernando Ortiz Arana, (PRI); Diego Fernández 
de Cevallos (PAN); Rosa Albina Garavito Elías (PRD); Alberto Marcos Carrillo 
Armenta (PFCRN); Carlos Cantú Rosas (PARM), y Cuauhtémoc Amezcua 
Dromundo (PPS) En el transcurso del tiempo se registraron algunos cambios 
en las coordinaciones de los grupos parlamentarios y, consecuentemente, 
en la integración de esta comisión. La diputada María de los Ángeles Moreno 
sustituyó al diputado Ortiz Arana, el 1 de abril de 1993. El diputado Gabriel 
Jiménez Remus, reemplazó a Diego Fernández de Cevallos, el 25 de noviembre 
de 1993. El diputado Ricardo Valero Recio entró en sustitución de la diputada 
Garavito, el 4 de noviembre de 1993. En el PARM hubo dos cambios: primero, el 
diputado Adolfo Kunz Bolaños, nuevo coordinador a partir del 18 de mayo de 
1993, y luego Servando Antonio Hernández Camacho, desde el 22 de marzo de 
1994. El PFCRN y el PPS no tuvieron cambios.

197 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 16 
de octubre de 1964. Intervención del diputado Vicente Lombardo Toledano 
para proponer que se hagan las gestiones necesarias para que “las sesiones de 
la Cámara de Diputados en las que se discutan proyectos de ley y proposiciones 
de importancia, sean transmitidas por la radio y la televisión”. Fue publicada 
en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 109-110. Esta iniciativa también fue 
reiterada el 18 de octubre de 1977, según se puede consultar en el Diario de los 
Debates de esa fecha.
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198 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 5 de 
junio de 1990.

199 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 31 de 
mayo de 1990.

200 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 24 de 
noviembre de 1984. Fue publicada en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 
681-700, con el título de “Reforma a los artículos 50, 51, 52, 53, 54 y 55”. En esta 
iniciativa también se incluye la propuesta de establecer un Congreso unicameral, 
desapareciendo al Senado. 

201 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 13 de 
octubre de 1964.

202 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 15 de 
enero de 1992.

203 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 
de septiembre de 1988. Fue publicada con el nombre de “Proyecto de ley para 
reformar el artículo 69 constitucional, para que se pueda interpelar al presidente”, 
en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 707-709.

204 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 28 de 
diciembre de 1988. Fue publicada con el nombre de “Reformas a la ley federal de 
responsabilidades de los servidores públicos”, en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 721-722.

205 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
26 de abril de 1990. Fue publicada con el nombre de “Reformas al artículo 93 
constitucional”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 733-734.

206 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 31 
de mayo de 1990. Fue publicada con el nombre de “Adición al artículo 74 de la 
Constitución General de la República”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, 
p. 739.

207 El Presidente de la República en ese momento, quien fue así duramente acusado 
desde la tribuna de la Cámara de Diputados, era el licenciado Carlos Salinas de 
Gortari (1988-1994).

208 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 12 
de junio de 1990. También puede consultarse en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 753-754, bajo el título de “Reformas a los artículos 88 y 108 de la 
Constitución”.

209 Ibídem.
210 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 18 de 

octubre de 1984. También puede consultarse en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., 
t. II, pp. 555-556, bajo el título de “El gabinete presidencial debe integrarse por 
miembros que hayan ocupado cargos de elección popular”.

211 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 22 de 
octubre de 1985. También puede consultarse en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., 
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t. II, pp. 579-583, bajo el título de “Prohibición de que el Ejecutivo contrate nuevos 
volúmenes de deuda externa”. 

212 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 14 de 
octubre de 1986. También puede consultarse en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., 
t. II, pp. 609-613.

213 Intervención del diputado del PPS Héctor Ramírez Cuéllar, Diario de los Debates 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 17 de febrero de 1992. 

CAPÍTULO IV. la lucha por la transformación social

1 Ver, Razón histórica, principios, programa..., op. cit. Ver también Plataforma electoral del 
Partido Popular, op. cit.

2 El discurso de Lombardo fue publicado íntegro en: Vicente Lombardo Toledano, 
Campaña Presidencial de 1952, volumen I, pp. 47-61, con el título de “Padre 
Cuauhtémoc”. Centro de Estudios Filosóficos, Políticos y Sociales VLT, México, 
1997.

3 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 1 de 
noviembre de 1962. Estas iniciativas también fueron publicadas con los títulos de 
“Reformas al artículo 27 de la Constitución” y “Reformas al Código Agrario” en 
Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 43-46 y 47-72, respectivamente.

4 Ibídem. 
5 Ver también la intervención del diputado del PPS Martín Tavira Urióstegui del 

14 de octubre de 1992 en el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, de la fecha señalada.

6 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 21 de 
septiembre de 1978.

7 Intervención del diputado Ezequiel Rodríguez Otal. Diario de los Debates..., ibídem.
8 Intervención del senador del PPS Jorge Cruickshank García. Diario de los Debates 

del Senado de la República, 12 de octubre de 1978.
9 Ver el “Proyecto de decreto para la creación de un organismo público 

descentralizado para la fabricación de medicamentos”. Diario de los Debates de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 15 de diciembre de 1965. Ver 
también el Diario de los Debates..., del 29 de septiembre de 1977.

10 Diario de los Debates del Senado de la República de fechas 22 y 23 de abril de 1987.
11 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de 

abril de 1987.
12 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 26 de 

abril de 1990.
13 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 23 de 

abril de 1991. Ver también la misma publicación de fecha 9 de junio de 1992.
14 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 5 de 

junio de 1991.
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15 Ver, por ejemplo, el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, de las siguientes fechas: 11 de marzo de 1992; 18 de marzo de 1992, 
fecha en la que el diputado Cuauhtémoc Amezcua Dromundo propuso un punto 
de acuerdo para promover una frontera ecológica entre México y Estados Unidos, 
que fue aprobado, por cierto. Ver también el Diario de los Debates de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, del 30 de abril de 1992, cuando se presentó 
al pleno de la cámara el dictamen respectivo, suscrito por las comisiones unidas 
de Relaciones Exteriores, Ecología y Medio Ambiente y Asuntos Fronterizos. 
Consultar asimismo la citada publicación de fechas 9 y 23 de junio de 1992, y del 
23 de febrero de 1993. Ver, por ejemplo, el Diario de los Debates de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión del 25 de marzo de 1992.

16 Ambas fueron presentadas en la misma fecha. Diario de los Debates de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, 18 de diciembre de 1969. Y fueron 
publicadas en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I. Aparecen en las pinas 213-
214 y 215-216, con los títulos de “Becas para los hijos de los trabajadores afiliados 
al Seguro Social” y “Becas para los hijos de los trabajadores al servicio del Estado”, 
respectivamente.

17 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de 
octubre de 1964. Intervinieron, por el PAN, los diputados Abel Vicencio Tovar, 
Antonio Rosillo Pacheco, Miguel Estrada Iturbide, Francisco Quiroga Fernández, 
Pedro Reyes Velásquez y Adolfo Christlieb Ibarrola; por el PRI, los diputados 
Ángel Rodríguez Solórzano, Saúl González Herrera, Martha Andrade del Rosal, 
Rubén Moheno Velasco y Vicente Fuentes Díaz, y por el PPS, los diputados Jorge 
Cruickshank García y Vicente Lombardo Toledano.

18 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 17 
de noviembre de 1978. Esta iniciativa fue publicada también en Iniciativas 
parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 368-370 con el título de “La SEP debe fijar las 
tarifas de las colegiaturas de las escuelas particulares”. 

19 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 11 de 
diciembre de 1992.

20 Ver el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
de estas fechas: 12 de noviembre de 1986 y 14 de junio de 1990.

21 Intervención del diputado del PPS Hildebrando Gaytán Márquez. Diario de los 
Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 16 de diciembre 
de 1992. En este debate, en lo general, intervinieron también los diputados Juan 
Cárdenas García y Cuauhtémoc Amezcua Dromundo, del PPS; Yolanda Elizondo 
Matos, del PARM; Manuel Terrazas Guerrero, José Octaviano Alanís y Demetrio 
Hernández Pérez, del PFCRN; José de Jesús Martín del Campo, Nicolás Olivos 
Cuéllar, Carlos González Durán y René Bejarano Martínez, del PRD; Francisco 
Javier Salazar Sáenz, Juan de Dios Castro Lozano, Diego Fernández de Cevallos, 
Francisco José Paoli Bolio y Jorge Zermeño Infante, del PAN; Jesús Sarabia 
Ordóñez, Cesáreo Morales García y Juan Ramiro Robledo, del PRI y Javier 
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Centeno Ávila, sin partido. Algunos de ellos en varias ocasiones. La relación de 
intervenciones en lo particular es aún más numerosa.

22 Intervención del diputado Manuel Stephens García, del PPS. Diario de los Debates 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 28 de diciembre de 1971.

23 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 29 de 
septiembre de 1972 (lectura de la iniciativa), y 5 de octubre del mismo año, debate 
y votación.

24 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
24 de septiembre de 1981. También fue publicada con el título de “Elevar a 
rango constitucional el derecho a la vivienda digna y decorosa” en Iniciativas 
parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 429-430.

25 Ibídem.
26 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 19 

de diciembre de 1981. En el debate intervinieron los diputados Fernando Riva 
Palacio y Carlos Piñeira Rueda, del PRI; Sabino Hernández Téllez, del Partido 
Comunista, Coalición de Izquierda; Cuauhtémoc Amezcua Dromundo (autor de 
la iniciativa), del PPS, y Juan Landerreche Obregón y Abel Vicencio Tovar, del 
PAN.

27 Diario de los Debates del Senado de la República, 27 de diciembre de 1981.
28 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 18 de 

enero de 1983. La oradora fue la diputada del PRI, Dulce María Sauri Riancho. 
29 Con esa fecha, el Ejecutivo de la Unión, a cargo de Miguel de la Madrid Hurtado, 

emitió un decreto por el cual expropió, por causas de utilidad pública, la cantidad 
señalada de predios con el objeto de hacer frente al problema de vivienda para 
los damnificados del sismo del 19 de septiembre de 1985.

30 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 15 
de octubre de 1985. También se puede consultar con el título de “Iniciativa de 
reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para establecer 
la Secretaría de la Vivienda”, en Iniciativas Parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 575-
578.

31 Ibídem.
32 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 22 de 

octubre de 1985.
33 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

29 de diciembre de 1975. Esta iniciativa también fue publicada en Iniciativas 
parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 287-289, con el título de “Reformas al artículo 389 
bis del Código Penal”.

34 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión del 
14 de noviembre de 1975. En este debate intervinieron los diputados Manuel 
González Hinojosa, José Ángel Conchello y Fernando Estrada Sámano, del PAN; 
el diputado Lázaro Rubio Félix, del PPS, y los diputados Antonio Martínez Báez, 
Mario Ruiz de Chávez y Jesús Dávila Narro, del PRI.
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35 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 7 
de noviembre de 1978. Esta iniciativa también fue publicada en Iniciativas 
parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 353-363, con el título de “Ley inquilinaria del 
Distrito Federal”. El asunto volvió a ser planteado en 1993. Diario de los Debates de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 4 de agosto del año indicado.

36 Ibídem.
37 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de 

abril de 1983.
38 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 8 de 

octubre de 1985.
39 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

28 de diciembre de 1978. Este proyecto de decreto también fue publicado 
en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, pp. 373-376, bajo el título de 
“Municipalización del transporte urbano en el Distrito Federal”. El PPS también 
presentó un proyecto de decreto para crear una empresa de autotransporte 
federal de pasajeros y de carga, con un enfoque argumental semejante. Ver el 
Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 11 
de noviembre de 1980.

40 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 14 de 
octubre de 1980.

41 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 4 
de diciembre de 1980. Esta iniciativa también fue publicada en Iniciativas 
parlamentarias..., op. cit., t. II, pp. 417-420, con el título de “Retiro al Departamento 
del Distrito Federal de la facultad para concesionar los servicios públicos”.

42 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 
de diciembre de 1986. Esta iniciativa también fue publicada con el título de 
“Instituto metropolitano del transporte colectivo de pasajeros” en Iniciativas 
parlamentarias..., op. cit., t. II, pp.651-656.

43 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
18 de noviembre de 1966. Esta iniciativa también fue publicada con el título 
de “Regularización, extensión y aplicación de los contratos colectivos de 
trabajo y de carácter obligatorio”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, 
pp. 183-189.

44 Ibídem.
45 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 26 de 

diciembre de 1974. Los oradores en este tema fueron el diputado Javier Heredia 
Talavera, del PPS, y el diputado Arturo Romo Gutiérrez, del PRI.

46 Ver el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
del 11 de octubre de 1977.

47 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 11 de 
marzo de 1987. También puede consultarse en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., 
t. II, pp. 665-668, bajo el título de “Vías generales de comunicación”.
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48 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 11 de 
marzo de 1987. También puede consultarse en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., 
t. II, pp. 669-675, bajo el título de “Ley de Expropiación”.

49 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 18 de 
diciembre de 1969. También fue publicada en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. 
I, pp. 211-212, con el título de “Establecimiento de almacenes y tiendas del IMSS”.

50 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 29 de 
octubre de 1981. También se le puede consultar en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. II, pp. 349-351, publicada con el título de “Una Secretaría de Abasto Popular 
y Adquisiciones Públicas”.

51 Diario de los Debates del Senado de la República, 27 de diciembre de 1961.
52 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 29 de 

diciembre de 1961.
53 Ver, por ejemplo, el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, 9 de marzo de 1983. 
54 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 27 de 

diciembre de 1977. También se le puede consultar en Iniciativas parlamentarias..., 
op. cit., t. I, pp. 345-350, publicada con el título de “Escala móvil de salarios”.

55 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 29 de 
diciembre de 1981. En la misma fecha se pueden consultar el voto particular, el 
debate en el que intervinieron varios diputados, y la intervención del diputado 
Romo, presidente de la comisión dictaminadora.

56 Ver, por ejemplo, el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, 30 de octubre de 1986.

57 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 12 de 
diciembre de 1981. Esta iniciativa también puede ser consultada, bajo el título de 
“Reformas y adiciones a la Ley del Seguro Social”, en Iniciativas parlamentarias..., 
op. cit., t. II, pp. 453-461.

58 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 30 de 
junio de 1993. Esta iniciativa también puede ser consultada, bajo el título de “Las 
pensiones de los jubilados deben aumentar al mismo tiempo y proporción que 
los salarios de los trabajadores activos”, en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. II, 
pp. 813-816.

59 “Proyecto de decreto para que se reconozcan los derechos laborales de los 
trabajadores de los puertos marítimos”. Diario de los Debates de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, 11 de noviembre de 1966.

60 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 29 de 
diciembre de 1969. También puede consultarse en Iniciativas parlamentarias..., op. 
cit., t. I, pp. 231-235, bajo el título de “Trabajadores de los gobiernos de los estados 
y municipios al apartado B del artículo 123 constitucional”.
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ser consultada en Iniciativas parlamentarias..., op. cit., t. I, 257-261, con el título de 
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diciembre de 1985.

67 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 14 de 
noviembre de 1975. 

68 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 18 de 
diciembre de 1980.

69 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 7 de 
noviembre de 1991.

70 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 2 
de diciembre de 1991.El diputado Jorge Tovar Montañez dio lectura al voto 
particular. Los coordinadores del PRD y PPS eran Rosa Albina Garavito Elías 
y Cuauhtémoc Amezcua Dromundo, respectivamente. Intervinieron en la fase 
de la discusión referente a la moción suspensiva los siguientes diputados: del 
PRD, René Bejarano Martínez, Emilio Becerra González, José de Jesús Martín 
del Campo, Eloí Vásquez López, Francisco Javier Saucedo, Raymundo Cárdenas 
Hernández, Rosa Albina Garavito Elías y Carlos González Durán; del PPS, 
Martín Tavira Urióstegui, Juan Jacinto Cárdenas García y Rigoberto Arriaga Ruiz; 
del PRI, Juan José Rodríguez Prats; del PFCRN, Tomás González de Luna y José 
María Téllez Rincón. El voto particular del PPS fue leído por el diputado Juan 
Campos Vega. En el debate en lo general intervinieron: del PPS, Juan Campos 
Vega, Héctor Ramírez Cuéllar, Martín Tavira Urióstegui, Hildebrando Gaytán 
Márquez, Héctor Morquecho Rivera, Juan Jacinto Cárdenas García y Francisco 
Hernández Juárez; del PRI, César Augusto Santiago, Hugo Andrés Araujo de 
la Torre, Efraín Zúñiga Galeana, Pedro Ojeda Paullada, Agustín Basave Benítez, 
Amador Rodríguez Lozano, J. Jesús González Gortázar, Javier Guerrero García, 
Melquiades Morales Flores, Cuauhtémoc López Sánchez Coello, Gustavo 
Carvajal Moreno y Cesáreo Morales García; del PRD, Enrique Rico Arzate, Raúl 
Álvarez Garín, Emilio Becerra González, Jorge Calderón Salazar, Alejandro de 
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Jesús Encinas, José Camilo Valenzuela, Jorge Torres Castillo, Miguel Ángel León 
Corrales, Carlos González Durán, Juan Ramón López Tirado, Jorge Moscoso, 
Raymundo Cárdenas Hernández, Cristóbal Arias Solís, Elpidio Tovar de la Cruz, 
Jesús Martín del Campo, Josafat Arquímedes García y Rosa Albina Garavito Elías; 
del PAN, Diego Fernández de Cevallos, Jorge Zermeño Infante y Juan de Dios 
Castro Lozano; del PFCRN, José Octaviano Alanís, Marcos Carrillo Armenta, 
Israel González Arreguín, José Ramos González, José María Téllez Rincón, Juan 
Manuel Huezo Pelayo, Rafael Fernández Tomás y Javier Centeno Ávila; del 
PARM, Romeo Flores Leal y Gonzalo Cecilio Valdez; varios de los mencionados 
hablaron dos o más veces.

71 En el debate en lo particular intervinieron los siguientes diputados: del PPS, 
Hildebrando Gaytán Márquez (dos veces), Martín Tavira Urióstegui (tres veces), 
Rigoberto Arriaga Ruiz (dos veces), Francisco Hernández Juárez, Héctor Ramírez 
Cuéllar (tres veces), Juan Campos Vega, (dos veces), Juan Jacinto Cárdenas 
García, Héctor Morquecho Rivera, Jorge Tovar Montañez y Cuauhtémoc 
Amezcua Dromundo; del PRD, Manuel Huerta Ladrón de Guevara (dos veces), 
Miguel Ángel León Corrales (dos veces), Gilberto Rincón Gallardo (dos veces), 
Jorge Calderón Salazar (ocho veces), Alejandro Encinas Rodríguez (tres veces), 
José Camilo Valenzuela (tres veces), Rosa Albina Garavito Elías (cinco veces), 
Evangelina Corona Cadena, Carlos González Durán (cuatro veces), Eloí Vásquez 
López (dos veces), René Bejarano Martínez, Raymundo Cárdenas Hernández 
y Jorge Moscoso Pedrero (dos veces); del PRI, Salvador Valencia Carmona 
(dos veces), Jorge Oseguera Galván (dos veces), Rafael González Pimienta, 
José Merino Castrejón (dos veces), Jesús Molina Lozano, José Antonio Aguilar 
Bodegas, Fidel Herrera Beltrán, Jesús Octavio Palomar Hernández (dos veces), 
Manuel Muñoz Rocha, Miguel Ángel Yúnez Linares (cuatro veces), Francisco 
Gamboa Herrera, Oscar Pimentel González, Julián Luzanilla Contreras, Ovidio 
Pereyra García, Manuel Garza González, Florencio Salazar Adame, Luis Carlos 
Rentería, José Feliciano Moo y Can, Juan José Castro Justo, Juan Carlos Alva 
Calderón, Guillermo González Díaz, Oscar Garzón Gárate, Samuel Fernández 
Ávila, Joel Guerrero Juárez, Benjamín Ávila Guzmán, Celestino Tobonche Alonso, 
Rafael Sergio Vera Cervantes, Amador Rodríguez Lozano, Pedro Ojeda Paullada 
(dos veces), Efraín Zúñiga Galeana, José Guadalupe Enríquez Magaña, Juan 
José Rodríguez Prats, Miguel González Avelar, Felipe Rodríguez Grimaldo, José 
Escobedo Domínguez, Nabor Ojeda Delgado, Rogelio Appel Chacón, José Bonilla 
Robles, Bernardo Gutiérrez Ochoa y Joaquín Hendricks Díaz; del PAN, Patricia 
Terrazas Allen, Juan de Dios Castro Lozano (cinco veces), Fernando Estrada 
Sámano, Ana Teresa Aranda Orozco, Luis Alberto Rejón Peraza, Lidia Madero 
García, Jorge Zermeño Infante, Felipe Calderón Hinojosa y Gabriel Jiménez 
Remus; del PFCRN, Tomás González de Luna (tres veces), Abundio Ramírez 
Vásquez, Heberto Croda Rodríguez (dos veces), Teódulo Martínez Vergara, 
Manuel Terrazas Guerrero (dos veces), Javier Centeno Ávila, José María Téllez 
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Rincón, José de Jesús Barrospe Díaz, Demetrio Hernández Pérez, Juan Manuel 
Huezo Pelayo y Demetrio Santiago Torres; del PARM, Cecilia Soto González (tres 
veces), Romeo Flores Leal, Francisco Dorantes Gutiérrez y Servando Hernández 
Camacho.

72 Intervención del diputado Cuauhtémoc Amezcua Dromundo en la misma sesión. 
73 Ibídem.
74 Ibídem.
75 Intervención de la diputada Rosa Albina Garavito Elías, en la misma sesión.
76 Diario de los Debates del Senado de la República, 12 de diciembre de 1991.
77 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 19 de 

febrero de 1992. La moción suspensiva fue suscrita, por el PRD, por los diputados 
Rosa Albina Garavito, Gilberto Rincón Gallardo, Raymundo Cárdenas Hernández 
y Jorge Calderón Salazar, y por el PPS, por los diputados Cuauhtémoc Amezcua 
Dromundo, Martín Tavira Urióstegui y Francisco Hernández Juárez.

78 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 6 de 
julio de 1994. 

79 Ibídem.
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Este libro se propone esclarecer si Vicente Lombardo Toledano y sus ideas, susten-
tadas en la filosofía del materialismo dialéctico e histórico, influyeron en el devenir de 
México, y, en su caso, en qué medida lo hicieron. Dilucidar qué tanto incidieron en 
sus transformaciones económicas, políticas y sociales durante la última mitad del siglo 
XX y lo que va del XXI, por cuanto a la actividad que el pensador político y brillante 
polemista desarrolló en el frente parlamentario y el trabajo que en esa misma palestra 
desplegaron sus discípulos y compañeros.

El autor inicia con el esbozo de las ideas de Lombardo sobre la política en general, 
y en concreto, respecto de la política revolucionaria. Examina el rigor y la riqueza de 
su pensamiento marxista, así como su profundo conocimiento de la realidad de Méxi-
co, su historia y su geografía, y la idiosincrasia de su pueblo. Analiza las diferencias de 
otras corrientes que también se asumían marxistas y partidarias del socialismo, como 
los dirigentes del Partido Comunista Mexicano, respecto a las ideas de Lombardo. Ex-
plora los rasgos concretos que han tenido los modos de producción en nuestro caso, 
desde la comunidad primitiva hasta el capitalismo deformado por su dependencia 
del exterior, que apareció en el último tercio del siglo XIX, continuó en el XX, a pesar 
de que fue combatido con denuedo, y se ha profundizado en nuestros días. Examina 
a la Revolución Mexicana de 1910-1917 a la luz de los principios marxistas y las con-
cepciones de Lombardo, juzgándola como una revolución antimperialista. Evalúa la 
"Mesa redonda de los marxistas mexicanos" de 1947, única ocasión hasta hoy en que, 
a convocatoria de Lombardo, se reunieron los más destacados partidarios del socialis-
mo, que discutieron sus discrepancias. Observa también el surgimiento del Partido 
Popular, sus objetivos y programa, desde los debates mismos de la citada mesa redon-
da, considerándolo, a partir de su fundación, el instrumento político por excelencia de 
las grandes batallas encabezadas por el pensador marxista y dirigente revolucionario.

Con esos antecedentes, el autor, que también fue diputado lombardista en tres le-
gislaturas, emprende el análisis del trabajo parlamentario del lombardismo a lo largo 
de casi medio siglo, en las catorce legislaturas de las que su partido formó parte, des-
de la XLI (1949-1952) hasta la LV (1991-1994), en las que el propio Lombardo y sus 
discípulos y compañeros presentaron innúmeras iniciativas de ley, reformas y adicio-
nes; formularon denuncias; hicieron propuestas; examinaron y debatieron las políti-
cas públicas; discutieron las iniciativas que envió el Ejecutivo y las que formularon 
otros partidos. 

El esfuerzo por elucidar el grado de influencia de Lombardo y sus ideas sobre la 
vida económica, política y social de México, que emprende el autor, lo desarrolla con 
rigor y lo apoya en una amplia bibliografía, hemerografía y acervo documental, prin-
cipalmente en fuentes de primera mano; pero sobre todo en su conocimiento del pen-
samiento marxista, en general, y en particular de las ideas de Vicente Lombardo Tole-
dano.
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